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ADVERTENCIA DEL EDITOR

Con expresa autorización del doctor Juan A. González Calderón
publicamos en volumen especial la introducción histórica a su
DERECHO CONSTITUCIONAl. ARGEN1'I!'l'O, considerándola de notable in­
terés para los que aspiran a ingresar en las facultades de Derecho,
donde se exige un examen de e Historia Constitucional ~ de la Re­
pública.

No dudamos de la utilidad que este libro puede reportar a los
estudiantes, pues esta parte de la obra integral del profesor Gon­
zález Calderón ha sido reputada como la mejor contribución que se
conozca en la materia para explicar las fuentes nacionales y la gé­
nesis de nuestras instituciones políticas. «Llamará vivamente la
atención de la crítica ilustrada y ponderada - dice el doctor Joa­
quín V. González en el prólogo a la obra del profesor González Cal­
derón - la parte consagrada por el autor a la exposición histórica
de la materia¡ porque es la primera vez que ella se hace con la de­
bida amplitud y preciso sentido jurídico y político en una obra de
exposición y comentario constitucional; porque si es cierto que el
Dr. A.ristóbulo del Valle dedicó grande extensión a la parte histó­
rica, lo es también que lo hizo con un criterio más político que cons­
iitucional o jurídico, y en proporción desmedida con relación al
conjunto de la Constitución. Pero la presente obra, conceb-ida, eje­
cutada y desarrollada con sujeción a un plan estrictamente jurí­
dico, será más apreciada todavía cuando sea leída su introducción
histórica con el espíritu amplio y sereno del nacionalismo federa­
tivo con que ha sido escrita, el cual se desprende, por lo demás, neto
e intergiversable, de todas las vicisitudes porque ha debido pasar
la idea orgánica de la Nación, desde los primeros tiempos de la
Revolución emaneipadora »,

El contenido de los programas de c:Historia Constitucional ~

argentina, de ingreso a las facultades de Derecho, está así minu­
ciosamente explicado en el libro que ahora damos a publicidad.

Los EDITORES

Mayo 1° de 1930,
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PRIMERA PARTE

Historia de la Organización Constitucional

CAPITULO PRIM.EBO

Principios políticos de la revolución de Mayo

1. Algunos antecedentes. - Nuestros historiadores han pro­
fundizado el estudio de las causas generadoras del movimiento re­
volueionanio de Mayo, no siendo, por lo tanto, asunto de mi incum­
bencia repetir ese trabajo en esta obra de índole puramente jurí­
dica. Las~ de la revolución consumada el día 25 e iniciada en
el Cabildo abierto del día 22, son demasiado múltiples)" complejas
para que pueda ahora analizarlas brevemente. Me limita~K-~'pre­

sentar sobre ellas un ligero juicio crítico.
rConquistada la América por España, fué aquélla sometida a un

régimen administrativo y político húbilmente preparado para el
ejercicio de U!.l_ g~biern9 metropolitano absoluto, pues, creyéndose
el monarca hispano investido por Dios con todos los poderes guber­
namentales 1, ninguna voluntad que no fuera la suya propia podía

(1) Lcues de Indias, libro primero, título l°, ley 1": «Dios nuestro Señor
por su infinita misericordia y bondud «e ha servido de darnos sin merecimien­
tos nuestros tan grande parto en el señorío de este mundo, que además do jun­
tar CD nuestra real persona, muchos y grandes reinos, que nuesteos progenitores
t uvicron, siendo cada uno por ~í poderoso rey y señor, ha dilatado nuestra real
corona en grandes provincias y tierras por nos descubiertas, ~. señoreadas JU1<~ia

las partes del mediodía y poniente de estos nuestros grandes rciuos, etc. Y o: ra
ley - lib. tercero, tít. 1", ley l~ - decía : «Por d(macióll de 13 Santa Sede

l í í st. Orun n. ('OIlSI.
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imponer límites a sus determinaciones. Esa era la teoría constitu­
eional para el régimen de las colonias de América, y cuando se ins­
tátuyeron los virreynatos, como mejor forma de regularizar la. ad­
ministración colonial, los virreyes fueron investidos con la suma
de poderes necesarios para la conservación y acrecentamiento de los
intereses de la corona. El virrey representaba a la persona que so­
bre estas tierras tenía poderes absolutos, inherentes a ella misma
por derecho heredital'lio; disponía, así, de atribuciones casi ilimita­
das, sin control efectivoj En la real cédula en que se designaba a
don Pedro de Cevallos virrey en el territorio del Río de la Plata,
se dispuso lo siguiente: c:Y a efecto de que no se os pueda poner
embarazo en el absoluto servicio y autoridad perteneciente al alto
carácter de mi virrey, gobernador y capitán general en virtud de
esta mi real cédula, os dispenso de todas las formalidades de otros
despachos, juramento, pago de media anata, toma de posesión, jui­
cio de residencia, y de cuantos otros requisitos se acostumbran y
prescriben las leyes de Indias para nombramiento de virreyes de
aquellos dominios por convenir así a mi real servicio'> (R. C. de 1°
ue agosto de 1776).
(L~ ~~toridad casi ab~~!~ del virrey no permitía, naturalmente,

la existencia de instituciones populares que, en representación de los
gobernados~pudier;n-inteM-:eñir .en la administración coloniaL _·Y
srbien es..c~ri9··que -l(;-c-al)iidos-desempeflaban .un-arepreseIrtación
~rt~al en las ciudad~~· no tenían tampoc"o:Ongenp~p~ar,y-"esla­
_han, además, tan limitadas sus atribucion~s;-q~e ;-muy·-pocacüSa
quedaban reducidas en frente dc his·-3Jutoridades---aesignadas--p·orIa:
«orona. Fueron los cabildos," sin embargo, ·-consíder-adóS-poi~IOS·Co­
lonos de esta parte de América como las autoridades i~e8id;~~s-qlie
más se preocuparían de los intereses locales;' ya que- Ias-otras-ie-ñJan
por principal propósito l~ conservació~"d·é los·-iiitereseSde la Me­
trópoli. ~J. en efecto, .aquellas corporaciones municipales respondie­
ron generalmente a .la confianza gl1~ en .ellas --depos"ítabanTospue­
-bIos de las colonias. "Pero no·"eran ~l ·ór"ga~~-"direct-o·-y·-auténtico de
la voluntad popular, que no intervenía para nada en su constitución,
pues es sabido que los mismos miembros de un cabildo elegían, cada
año, a los que debían reemplazarlos. l

Atróbuíales _~~~.rdi"~~~~i~_alm~ortancia r~l, Pensando que

a'Po:'t6lica y otros justos titulos, somos señor de las Indías Occidentales, Isla8
y tierra firme del mar Océano, descubiertas y por descubrir, 'Y eBtm.. inoorpo­
radas en nuestra real corona de CastiZla:t, ete,
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en la institución del cabildo debía buscarse el origen más remoto de
la democracia argentina, error que algunos escritores han compar­
tido después. Como bien lo hacía notar el doctor del Valle, cuya
versación en historia institucional es notoria, el error proviene, aca­
so, de haberse dejado Alberdi y otros impresionar por los fueros ex­
cepcionales de que gozaron ciertos cabildos o ayuntamientos en Es­
paña; pero sti se hubiese ocurrido al texto de las leyes se habrían
dado cuenta de que las libertades de algunas ciudades no fueron
extensivas 3. todo el reino.

[Las funciones propias de los cabildos coloniales (electorales, de-
liberantes, administrativas y contenciosas), fueron en muchas oca­
siones usurpadas por gobernadores y virreyes.] El virrey Arredon­
do dió un bando ordenando en Buenos Aires la matanza de perros,
con excepción de e los perros falderos s,

IEl cabildo abierto era la congregación de e la parte principal y
más sana» del vecindario con el Cabildo ordinario; y si bien es ver­
dad que en diversas oportunidades aquella asamblea así democra­
tizada adoptó resoluciones trascendentales, sólo estaba legitimada
por la tradición y por el imperio de acontecimientos demasiado gra­
ves y ajenos a la competencia normal del Cabildo. Poquísimos ca­
sos de Cabildo abierto pueden citars~Hubo uno en 1633, para en­
viar un procurador ante el rey, que gestionase, entre otras cosas, la
introducción de $ 50.000 en plata acuñada y seiscientos esclavos de
Angola con el fin de hacerlos trabajar como sirvientes y peones.
Otro Cabildo abierto se celebró en 1806, estableciéndose un prece­
dente revolucionario de primer orden, cuando se depuso al virrey
Sobre monte y se designó a D. Santiago de Liniers para reempla­
zarlo. Del Cabildo abierto de 1810 me ocupo más adelante en par­
ticular.

fÑombradas las autoridades ejecutivas y administrativas superio­
res por el rey, impuesta desde la Metrópoli la legislación c:de In­
dias s por el consejo supremo, imposibilitada y prohibida expresa­
mente la representación popular en alguna corporación o autoridad
residente, el régimen colonial español caracterizábase por un abso­
lutismo intolerable, apropiado tan sólo para formar vasallos dóciles
e inconscientes en vez de ciudadanos libres, con la conciencia de sus
derechos y deberes colectivos.

Al absolutismo político, España agregaba el absolutismo econó­
~c?, con la implantación de un sistema fiscal odioso y el estable­
enmento de restricciones injustificadas al comercio marítimo.
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y agregaba a esos dos absolutismos, otro todavía: el religioso,

más intolerable aún porque mere al hombre en lo sublime de 8U ser,
en el alma. Las leyes de Indias contenían una infinidad de dispo­

siciones tendientes a ·difundir la religión católica en 108 vastos do­
minios conquistados, lo cual no sería criticable, desde luego; mas
contenían muchas otras arbitradas paro. imponer por la fuerza esa
misma fe u los habitantes de América, lo que era monstruoso y ab­
surdo. Se daban al clero prerrogativas de tal alcance, que las auto­
ridades civiles de la más elevada jerarquía hallábanse obligadas en
cierto modo a reconocerle una situaeién privilegiada, excepcional,
en la sociedad y en el régimen de las colonias.

La libertad de conciencia y del pensamiento eran completamen­
te nulas. Basta para evidenciarlo recordar aquí dos leyes, de las de
Indias, que tuvieron aplicación efectiva: una, aquella por la que
S(' mandaba a los virreyes y presidentes e que no concedan licencias
para .imprimir libros en sus distritos y jurisdicciones, de cualquier
materia o calidad que sean, sin preceder la censura, conforme está
dispuesto y se acostumbra », etc. (lib. 1°, tít. 24, ley 15) ; Y otra. que
establecía la confiscación de la mitad de los bienes a todo aquel que
muriese sin «confesar devotamente sus pecados y recibir el santísi­
mo sacramento de la Eucaristía, según lo dispone nuestra santa
madre Iglesiu s (lib. l°, tít. 1, ley 28).

Consecuencia de semeja_nte régimcll dc absolutismo fué el aisla­
miento en que España deliberadamente tuvo a sus colonias durante
su larga dominación. Una ley disponía que e no puedan pasar a las
Indias, ni a sus islas adyacentes, ningunos naturales ni extranjeros
de cualquier estado y condición que sean, sin expresa licencia nues­
tra (del rcy), sino fuere en los casos en que la pueden dar el presi­
dente y jueces de la casa de contratación; y si algunos de los suso­
dichos pasa re 11 sin esta calidad, por el mismo hecho hayan perdido
~. pierdan los bienes que allá adquirieren para nuestra cámara y
fisco, menos la quinta partc que aplicamos al denunciador ~ (lib.
s-, tít. 26, ley 1).

l~er? lo gue a~~onos resultaba todavía más injusto, era que
los españo1cs tw:0peos ~ te-nllll a m~_I!0s y no les daban cabi4~_ en
1~~Q.uk_la .administ;aci6nc~n algutiª -c-at,eg9ÓU. Esto fué pro­
dueiendo paulatinamente una profunda diferenciueión en dos clases
sociales, con la acumulación justáí'icada de nival idadcs y odios de
1':11'1<, de los 4: criollos s, postergados siempre, pues eran Ios que por
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la ley natural teuían mejor derecho a participar en el gobierno, y
ellos bien lo Rabian 2. 1

2. Por otra part; - y debernos tenerlo muy presente - el mis­
mo absolutismo del régimen político y la centralización adminístra-

(2) Oreo necesario, para apoyar las afirmaciones que hago en el texto en
alguna autoridad eminente, transcribir aquí el juicio de Mr. Bryee, uno de los
m6B notables publielstas contemporáneos. «Por toda la América española
- dice Mr. Bryee, - la autoridad del virrey, o capitán general, o de la au­
diencia )" sus oficiales subalternos, era suprema y comprendía todo el territorio.
No había asambleas ni funcionarios elegidos por voto popular. Todo el poder
vt'mia de arriba ; el pueblo no tenía nada que ver eon lA adminiatraeiÓ'JI. Y no se
]0 permitía expresar su opinión IJObre ena. La úni.ea e:zeepc.ión coDSÍStía en una.
t'~pe~ de consejo municipal en las villas líiunado cabildo o a.yuntaDllento, ~os
mieñt ros del CU~i, {.aunque elegidos'. en algunas villas por los pr~if'tarios, qui­
zá porTos in--¡8-T~~portantes);-erá-n-nombradosen otras y-~ui.bas veces porque
habioo-eCimprado el nombñimíeiiftC;P.rpoder <Tesp6tico de un virrey o de otro
gobcriLador era limItado, pe~esto, por las direcciones que recibía y por
las leyes estatuidas por el gobierno patrio para las colonias y hasta eíerto PUD­
to también por los magnates eclesiásticos o por el sentimiento loeaJ. Pero al
pueblo no le tocaba ninguna responsabilidad ni había institución alguna por
medio de la cual recibiese instrueeién en el manejo <loe los asuntos püblleos.
J<;n las eolonias inglesas de Norte Amériea el estado se~lar, así como el elero,
se ocupaba. MI mnnojo de los asuntos ecleai6.atic08; y en particular 1&8 igleew
eongregacionistas, basadas en el principio de la libertad, Uc~n a ser 10B es­
positores directos del sentimiento popular. En las eolonías españolas la Iglesia
católica romana representaba el principio de autoridad ). por medio de las
sancioues que tenía inculcaba lo mismo en la mente del estado lego. Todos los
libros y publieaeiones de enalesquiora especie que fuesen habían de !ter eomc­
tidos a la censura rigurolJa de la Ig leaia ; y fué prohibido siempre el dereeho
<le expresar la opinión persona) de palabra o por escrito •. «.dd es que e1UJMO

a consecuencia ele la soparaci6n de Espaiia todo el poder 'recayó sobre el puc­
blo, éste no se hallaba preparado para ejercerlo. Era fácil idear eonstituoio­
nes a sCJnLjanza de la de los E.dados Unidos. Pero ¿qué clase de pueblo em
éste 11 qué sabía sobre la funcioo de 1m gobieM\o libre? ¿Con qtd grado ,lt!
ttateligenoia ao'ttaban l08 oiudadanos que hab·fan de elegir las legislatura, y d«
qu¡§ ol<J8e de perllona.'1 iban a componerse tales cuerpo.' legislativo.? _ ... e Los
habitantes, acostumbrados a ser oobernaüos por Ot1'08 en el Estado y en la Ig1e.
sia, 710 habia» tenido nunca la oportunidad de aprender a eon.siderar que el
gobierno era su propio interé.'1 ni (1 considerarse ellos mismos reBJ'on.aable.'1 pm'
el orde" públioo. CtUlndo una gurrrcl larga y sa1lgrienta bubo destruído ,'tu cos­
tumbre de obediencia a 1(1, autorj<latl C01&8titU(da, fuerOft trasladados - aunque
tÑti8'6 una Con8tituci6u - a ese estado primi.tivo en el C1Wl predomi714 la
fuerza bncta. Como a. menudo UQ había autoridad legnl, o había una. muy débil
para proteger a los que apelaban a ella, ara nocesario reeonoeer una autoridad
de 11echo, y así se desvnneeié la idea del derecho y del deber legal ». - La
.A. mérica del Sud, obsel't'acioncs e impresiones; traduce. esp. <le Guillermo Ri­
"era. (Nueva York, ]914), págs. 414 ti. 416.
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tiva que se pretendían por la corona establecer en tan dilatados te­
/rritorios, generaron més tarde en los lejanos pueblos sentimientos )'
tendencias particnlaristas o localistas, faellitadas por las inmensas¡distancias que los separaban de la autoridad virreinal, porque no era
posible ejercer a través de aquéllas una acción gubernativa inme­
diata y continua. Esos sentimientos y esas tendencias de localismo
urbano y provincial robusteoíéronse, o fomentáronse, por obra de la
organización dada al virreynato del Río de la Plata por la real cé­
dula de 1782, que creó las ocho intendencias en que aquél se dividía.

,La orde~za. de intendentes, en efecto, descentralizó la administra­
ción y gobierno de estas colonias, y asentó precedentes que más tarde
fundamentarían los derechos autonómicos de las provincias, Al fren­
te de cada intendencia la real cédula colocó un funcionario con el
título de gobernador-intendente, nombrado directamente por el rey,
y que disponía de un cúmulo de atribuciones políticas y administra­
tivas bastante considerables, llamadas de policía, de guerra, de ha­
cienda y de ju.diciaJ Esta descentralización operada e!1__~.t~imen
colonial importaba ni más ni menos una nu~_y~.O~Il,._Q.WL~a

federativa por BU forma _X:P.o.r ".':ls~~o~ 3, y echó las bases
reales para combinaciones ulteriores arbitradas sobre el principio
fundamental de las instituciones libres: la soberanía del pueblo. Al­
bcrdi en SlL~ fumosas e Bases s, Quesada y Pelliza, historiadores con­
temporáneos, y muchos otros más que sin prejuicios doctrinarios o
partidistas han profundizado el estudio de nuestras instituciones
políticas, así lo han reconocido. - Yo no podría afirmar, porque
no hay fundamentos para ello, que Carlos 111 pretendió o se pro­
puso implantar en sus colonias de esta ¡;;Me de América una 01"­

~anizadÍón federativa, ni siquiera que tendió a dar un respiro a
la vida local de las provincia..s , pero la intención que llevan Ius leyes
no siempre está de acuerdo con las consecuencias que producen luc­
~o, y, en lo que la ordenanza de 1782 pueda interesarnos eomo pre­
cedente federalista, lo mismo da que HUS autores se propusieran o
pretendieran una cosa u otra: sus efectos son los que nos interesan.
Yesos efectos fueron: ]0, la convicoióu que llevuría a los pueblos
esa organización política y administrativa de que el régimen dC8­
centralizado era mejor que el de la unidad, pues la innovación He

hacia vara mejorar el gobierno del virreynato (principio racional
del Icderulismo ) ; 2°, que los gobernadores provinclales debían dis-

(3) V~ mi Illtrúáucci6n ul lJt:rccJlO Públioo Provincial (H". Airo",
11'13), 'Pig_. 17 Y lig.
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poner de todas 1M atribueiones necesarias para el manejo de los
asuntos particulares de los pueblos que administraci6n, restando
esas atribuciones al poder central del virreynato (principio consti­
tucional del federalismo) ; 3°, que así como el virrey, representante
de la soberanía del monarca español, no podía nombrar a esos go­
bernadores provinciales, si alguna vcz esa soberanía real caducaba
- como aconteciera después, - ninguna autoridad particular ° local
que lo subrogase tendría derecho a nombrar gobernadores delegados
a las provincias 4, porque eso pertenecer-ía a cada una en su caso
o a todas unidas (prineipi o constitucional del federalismo, también).

Alguien ha dicho que no puede argiiirse con un e documento ~

histérico como la real cédula dc 1782, que ésta sea uno de los ante­
cedentes orgánicos dc nuestro régimen federal, porque ese e do­
eurnento s no pudo tener la virtud de modificar la constitución na­
tural de la sociedad colonial; y se agrega que en materia de ins­
tituciones políticas debe uno atenerse a los hechos para seguir el
proceso evolutivo de aquéllas. Olvidase que los hechos deben haber
precedido al documento 'Constituyente, que les fija una forma. regu­
lar )r permanente y los expresa en principios de gobierno. Así, la
descentralización administrativa y política del virreynato y la crea­
ción de gobiernos auton6micos, en 1782, no se inventaron por cl do­
cumcnto, sino que en él se aceptaron y formalizaron como hecho»
que ya se habían producido, primero, por el localismo, que es la ex­
presión concreta <le la complexión federalista de nuestro pueblo;
y segundo por el aislamiento en que se hallaban unas ciudades con
respecto a otras y a la autoridad del virrey, el cual aislamiento era
causado por las enormes distancias que las sepuraba, 'POI' las partí­
eularidades regionales, por rivalidades entre ellas, etc. Hechos fue­
ron éstos que en las postrirncrfus del dominio español en el Río de
la Plata, ni el mismo ubsolutésmo de BU régimen con todo el poder
qll(:-con~enía habría podido destruír ", )

1Volviendo a las causas del movrrrrícnto revoluciouario de Mavo,
es sabido que 10."1 historiadores las han clasificado cn ('allS1L'iint~ •

y eausa.~ externas, incluyendo entre las primeras algunus de carác­
t¡;r econÓiTircoy otras de carácter mcrumeuto polit ieo (sistema fi~-

(4) ";"1(' priu('i'pio quedé t'.,t.a.blt'cido y admil idn ('U el cabildo abierto del
2~ lit, mayo, como so v('Irii. deHpuÓfl.

(5) l>ieo al respecto el repu tndo profeiWr doctor H. Levcno, en HUM /,rc'(1k)

n,r..y (lc Historía Argrntilt<l (H~. AiwH, H)] i), t. u, p. 26: G: L:l tCI\lIOIlCin potí
t~('.1l fl'ile~nl ,tumhillJl ti ..t-no su ori",('n en lu époea do la colouin ; In gran exllVl

!'lJÓll l.('rrllorw.l del virreynato fllivorer.íu In formuciéu de nÚI~('lOH nut ónomo....
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cal, monopolio del comercio marítimo, restricciones, ete., y exclusión
de los americanos en su propio gobierno, etc.) , además de las con­
secuencias inmediatas que en esos órdenes produjeron las invasiones
inglesas; e incluyendo entre las causas externas, la influencia mo­
ral que en la sociedad colonial pudieron ejercer la emancipación
norteamericana y la revolución francesa.

3. La revolución. - e Al empezar el año 1810 - dice Mitre
en su e Historia de Belgrano ~ (\ - la revolución argentina estaba
consumada en la esencia de las cosas, en la. conciencia de los hom­
bres, y en las tendencias irresistibles de la opinión, que hacían con­
verger las fuerzas sociales hada un objetivo determinado. Ese ob­
jetivo era el establecimiento de un gobierno propio, emanaeión de
la voluntad general y representante legítimo de los intereses de to­
dos. Para conseguirlo era indispensable pasar por una revolución
y esa revolución todos la comprendían, todos la sentían venir s.
Mas, para los próceres de Mayo y para los pueblos del virreynato,
una revolución - acontecimiento grave y expuesto a una infinidad
de contingenoias en todas partes - era asunto de magnitud enor­
me, que comprendía dos problemas políticos muy difíciles para ser
resueltos de inmediato: uno, el de la emancipación de la madre pa­
tria, y otro, el de la organización nacional según un régimen que
derivara de la soberanía popular. Así fué que los patriotas dirigen­
tes esperaron con impaciencia y con fe acendrada el momento pro­
picio para realizar sus planes en cuanto al primer objeto.

Para solucionar el segundo de los problemas que en seguida se
les plantearía - In organización del nuevo Estado - poca, o, me­
jor dicho, ninguna experiencia tenían, porque jamás habían prac­
ticado el arte diñeil de manejar las instituciones libres. No tenían,
81 efecto, otro bagaje que el dominio teórico de algunas doctrinas
políticas más o menos difundidas en aquella época. Fuese empren­
dida por unos cuantos estudiosos, como Moreno, la lectura de libros

cuyas cabezas visibles eran las ciudades, que se abastecían a sí propias, y en­
tre 13s cuales era difícil establecer frecuentes comunicaciones, por falta de
eaminos o en razón de la distancia. Además, dos instituciones coloniales favo­
reeieron el desarrollo <le la tendencia federal: los cabilld08 que fueron los órg:t­
nos de la voluntad J de las neeesidades de los pueblos, y las intendencias, que,
fundadas por el virrey Cevallos, definían más aún los regionalismos provincia­
les ». -- Véase V. G. Qucsa(la, Las teorias del doctor ..4lberdi, en «Nueva Re­
viBta de Buenos Aires» (lSS]), t. I, p. 357.

(6) Edición de 18i6, 1. J, p. 250.
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doctrinarios, como el de Montesquieu o el de Bousseau , conocieron
los demás las teorías constitucionales por completas referencias; hu­
biera. en los claustros universitarios algunos hombres de vasta eru­
dición; otros que tuvieran conocimiento de las instituciones repu­
blicanas y federales de la gran República del Norte , contaran
todos los dirigentes de aquel movimiento grandioso con toda la cien­
cia política que se quiera - pero ni ellos ni los pueblos tenían prác­
tica alguna del gobierno propio. Ese era el problema magno que
se solucionaría después de realizada una experiencia cruenta duran­
te cincuenta años de desaciertos, de luchas civiles, de crímenes po­
líticos, de anarquía y de despotismo: tal fué la herencia cívica que
nnestros antepasados recibieron del régimen colonial español.

4. La ilustración de los hombres de :Maro, por más completa
que haya sido - como lo fué en muchísimos casos - no pudo 1>.'18­

tarles para que 'de pronto se encontraran capacitados para el ejer­
cicio de la tarea constituyente, es decir, de organización, y así se
explican sus primeros fracasos y los sucesivos de los que pretendie­
ron consumarla después. Los americanos del Norte necesitaron de
muy poco tiempo para reaHzar'·'í;" ~~~~Dización constitucional de su
pueblo, porque elios se hallabarra ese efecto preparados en virtud
de una larga' experiencia cívica, de la que pudieron disfrutar am­
pliamente en todo el curso de su vida colonial. No tan sólo gozaban
de libertades y derechos individuales, sino que también tenían cons­
tituídos gobiernos representativos según las formas democráticas
compatibles con la soberanía de su rey. Por la common law de la
madre patria, adaptada a las modalidades de su propia vida social,
disponían de todas las prerrogativas inherentes a ciudadanos libres:
y con la aplicación de los principios parlamentarios de la Constitu­
ci6n inglesa - aún no consolidados en algunas de sus aplicaciones
al funcionamiento de los poderes, pero firmes ya en sus bases fun­
damentales - podíangpzar de lID sistema local tan perfecto para.
la época qucpud~~eMríries eficazmente luego -en la -organizaciÓ!l
de uilrcgiIriCIl naeíonaL ·Una idea exacta di rD; bondad pr~ilc-id~
las instituciones colQmales, puede cualquiera formarse recordando
]os~ conocidos casos -de las cartas reales ac_Rhode¡S};Il.d y de
Co""ññ-ecticut, de 1663 y1662, otorgadas-por Carl_~~_ If7 , y por las

(i) Según J. Fiske (El Gobierno Cit'il de los Estados Unidos, trad. de J.
Oarrié, Bs, Aires, 1900, p. 224), e la primera Constitución escrita eonoeída en la
historia fué la que sirvió para la organizac.ión de la. república de Conneetieut,
en 1639. Al principio los negocioe de los establecimientos de Oonneetícut fue­
ron manejados directamente por una comisión nombrada. por la Corte general



10 PRINCIPIOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

cuales esos dos estados continuaron rigiéndose después de la eman­
eipaeión política, hasta 1842 y 1818 respectivamente.

6. En nuestro país todo había de crearse. Provisoriatos gu­
bernativos que se prolongarían quizá indefinidamente en el poder,
hasta que un movimiento subversivo los reemplazara por otros pro­
visoriatos; ensayos teóricos de constituciones, o reglamentos, o es­
tatutos que no armonizarían con las condiciones naturales de nues­
tros pueblos, todos serían como pasos vacilantes y torpes que la in­
experiencia política de los dirigentes y la turbulencia de las masas
populares inutilizarían, hasta que unos y otras adquirieran el con­
cepto verdadero de la libertad ~' se capacitaran para practicarla.
ordenadamente. Y así ocurrió luego. Se comprenderá, pues, que el
problema de la organización constitucional presentábase a los pa­
triotas que pensaban en la revolución, rodeado de tantas dificul­
tades como el otro de la independencia nacional.

Con todo, el momento esperado llegó a ofrecerse propicio. La
invasión napoleónica en España, la caducidad del poder real, la ne­
cesidad de salvar la integridad de Amérlica ante posibles ataques
del vencedor, determinaron al virrey Cisneros a dar noticia al pue­
blo de tan penosos acontecimientos y a solicitar su adhesión (18 de
mayo). Los sucesos de esos días gloriosos son bien conocidos. OmS.­
túré referirlos, porque ya he dicho que ahora no debo hacer historia
general sino analizar el significado institucional que esos sucesos
encierran.

Consiguieron los patriotas, después dc haber seguido muchos trá­
mites trabajosos, que Cisneros se decidiera a autorizar la convoca­
toria de un cabildo abierto en el que se deliberaría sobre la actitud
a adoptarse en tan críticas circunstancias 8. Consentida por aquél

de ~lassachussetts. pero el 14 de enero de 1639 todos los propietarios de los
tres ríos Windsor, Hartford y Woetherdield, se reunieron en Hartford y Jor­
mularon una Constitución escrita, que consistía en once artículos, en los que se
describía de una manera muy prolija la forma de gobierno adoptada allí en ese
momento. Este documento, conocido como las e Ordenanzas fundamentales de
Connecticut », era. el gobierno bajo el cual el pueblo de Conneetieut ha vivido
durante cerea. de dos siglos, antes de que creyese necesario enmendarlo. La
carta otorgada a Connecticut por Carlos 1I, en 1662, fué simplemente un reeo­
noeimiento real del gobierno que en esa épóea estalla en ejercicio desde la 8d()P­
ción de las ordenanzas fundamentales 1>.

(8) Confróntese el acta capitular del día 21, donde se incluye la relación
de los trámites para la eonvocntoria del cabildo abierto : v. Reg. Noc., (Ba, Ai­
res, 1879), t. 1, n° 2.
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la reunión de esa asamblea popular, se hicieron cuatrocientas cin­
cuenta invitaciones e de la parte principal y más sana del pueblo ~

de Buenos Aires. Debe tenerse presente que Cisneros, al contestar
el oficio en que el cabildo solicitaba su superior permisopara la ce­
lebración de dicha asamblea, 'advertía que « nada se ejecute ni acuer­
de que no sea en obsequio del mejor servicio de nuestro amado
soberano, elseñor don Fernando VII, integridad de estos ses do­
minios, y completa obediencia al supremo gobierno nacional que lo
represente durante su cautividad: pues que - agregaba - como
V. E. sabe bien, es la monarquía una e indivisible, y por lo tanto
debe obrarse con arreglo a nuestras leyes, y en su caso, con cono­
cimiento o acuerdo de todas las partes que la constituyen, aún en la
hipótesis a'rbitraria de que la España se hubiese perdido entera­
mente, y faltase en ella el gobierno supremo representativo de nues­
tro legítiimo soberano». Recojamos las frases subrayadas para ex­
plicarlas más adelante.

El día 22 a las nueve de la mañana, - hora fijada por el cabil­
do - se reunió la asamblea popular que resolvería la deposición
del virrey y su reemplazo por una junta cuyos miembros serían ele­
gidos vor el cabildo mismo. Esa asamblea del 21.-es el verdadero
punto <.l~ partida de 111}:estr~__~'evoluéi~n~ipadora y ellaconsti­
tuye el principal objeto de nuestro inmediató-'esttidio.

6. '(El Cabildo abierto del día 22 de mayo)- Comenzó aquella
memorable asamblea por la lectura que el escribano del cabildo hizo
de un breve discurso que los miembros d;-~orporacióí;-habían
preparado de antemano: «Ya estáis congregados - decía, - hablad
con toda libertad, pero con la dignidad que os es propia, haciendo
ver que éreis un pueblo sabio, noble dócil y generoso. Vuestro prin­
cipal objeto debe ser precaver toda división, radicar la confianza
entre el súbdito y el magistrado, 'afianzar vuestra unión recíproca
y la de todas las demás provincias y dejar expeditas vuestras rela­
ciones con los virreynatos del continente ». Después de darse noti­
cia de los oficios cambiados con motivo de la convocatoria, entre el
cabildo y el virrey, «yen circunstancias de deber procederse a la.
votación por los señores del Congreso s - continúa el acta - «se
promovieron largas discusiones que hacían de suma duración el acto.
En cuyo estado, y para abreviar y simplificar éste en lo posible,
atendida la multitud de votantes, estrechez del tiempo y expectación
en que se hallaba el pueblo,ese adoptó unánimemente el sistema de
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fijar una proposición para absolverla rcspectivamente)(y acordada
la siguiente, a saber : e si SP ha de subrogar otra autoridad a la
superior que obtiene el Exmo. 81'. Virrey, dependiente de la metr6­
poli, salvando ésta, e independiente, siendo del todo subyugada s,
iué desaprobada, r pedido que se procediese a otra proposici6n más
sucintn)(Y publicada ésta, que era reducida a. e si la autoridad so­
berana ha caducado en la península o se- halla en ineierto s, con la
calidad de que los señores vocales deberían entrar al acuerdo a po­
ner su voto en secreto, fué -igualmente desestimada, y se pidió que
la. votación fuese pública; por 10 que se sentó la siguiente, a saber:
«si se ha de subrogar otra autoridad a la superior que obtiene el
Exmo, Señor Virrey, dependiente de la soberana que se ejerza le­
gítimnmente a nombre del Sr. D. Fernando VII, y en quién ,) Y
habiendo sido generalmente aprobada, se resolvió por los señores del
E:ono. Ayuntamiento, que los señores vocales entrasen a la sala de
acuerdos a poner su voto cada uno por sí; y que rubricándolo sola­
mente, por simplificar el neto en lo posible, lo publicase después el
escribano '> ~.

Iba a jugarse la suerte del virrey en aquella asamblea que se
consideraba representante de la soberanía popular; iba a jugarse
algo más aún: la suerte de la revolución, que se había iniciado ya
de hecho, porque era una actitud revolueionaria la del pueblo con­
siderarsc con derecho para discutir los poderes del virr~

7. Las« largas discusiones» habidas al principio de la sesión
y que c hacían de suma duración el acto s, según dice el acta, no
constan en este documento , pero han sido reconstruidas por nuestros
más autorizados historiadores, a base de las versiones que recibie­
ron de boca de ciertos personajes que se hallaron presentes en la
asamblea y de las mismas memorias póstuma') que algunos de éstos
dejaron escritas. Debo aquí analizar esas discusiones, de acuerdo
con los relatos más verídicos que se han hecho, puesto que tienen
('11 esta obra capital importancia, y particularmente para el des­
arrollo del rema que ahora me preocupa.

Concordando en cuanto a la substancia del debate que tuvo lu­
~ar en el cabildo abierto del 22, aunque difiriendo en cuanto a de­
talles, los historiadores Mitre y López y el doctor del Valle en sus
e Lecciones de Derecho Constitucional s, han presentado las inci-

(9) Btg. Nuc., (ed. 1879), t. I, p. 4 Y Hig., nI> ~.
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dcncias <le aquél en la forma siguiente, cuya veracidad acepto en
virtud de las razones que más adelante expondré 10.

{&' seguida de ser llenadas las .p:imeras !0l1n.alid;Jdes, leetu:a
del discurso del cabildo y de los OfICIOS mencionados, se promovie­
ron las c:largas discusiones » a que el acta hace referencia, toman­
do la palabra en primer lugar el obispo doctor don ~nito de Lué
y Riega, como la más alta dignidad de la asamblea.. El obispo em-'
~su discurso negando el derecho de los americanos para hacer
aJguna innovación en el gobierno .que las ordenanzas reales habían
establecido para las colonias, asunto que era privativo de los españo­
les europeos en el caso de que, como el de esce días, la persona del
monarca por sí misma no pudiere resolverlo.

'Dijo que las Indias eran propiedad de España y de sus hijos,
quienes tenían derecho a gobernarlas, y que c:mientras quedara un­
punto libre de la España donde se defendiera la causa del rey cau­
tivo, aunque no fuese más que un pedazo de tierra o una aldea, ese
pedazo de tierra, esa aldea, por pequeña que fuera, tenía el derecho
innegable de tomar el nombre del soberano para crear un gobierno
provisional y para nombrar o autorizar todos los empleados y ,~­

rreyes que debían gobernar las colonias. Por las leyes del reino, la
soberanía del gobierno general y particular residía en España, y
era privativa de los españoles, fueran pocos o muchos ~ 11. De ma­
nera que, según la doctrina del obispo, los americanos debían con­
tinuar sujetos al domiruio soberano de cualquier autoridad que, como
laj~, se organizara en la. península para el ejer~icTo
de un gobierno provisorio.• Y agregú algo más temerario todavía,
según la «Memoria póstuma» de don Cornelio Saavedra, quien
dice: «El señor obispo fué sñngularísimo en su voto: dijo que no
solamente no había porqué hacer novedad con el virrey, sino que
uun cuando no quedase parte alguna de la España que no estuviese
subyugooa, los españoles que se encontrasen en las Américas de­
bían tomar y reasumir el mando de ellas, y que éste sólo podía venir
a manos de los hijos del pa ís cuando ya no hubiese un solo español
~n él. Escandalizó al concurso tan desatinado dictamen - agrega
Saavcdra : - los doctores don Juan José Paso y don -Iuan José Cas­
telli, irnitados de él, y del aire con que el obi....po lo produjo, tomaron

. (lo,) Confr~tcs~ ]:. :Mitre, o.bra citadn, t. J, ps. 263 a 269; Y. P. Lépez,
Historia de la l~epubhe(/ Arucnün« (Bs. Aires, 1883), t. 111, ps, ~8 a ·t3; A.
del Valle, obra citada, p. 11i.

(H) Lépez , obra citada, t. 111. p. 2!1.
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la palabra para rebatirlo; así que comenzaron a hablar, les cortó el
discurso con decir: e A mí no me han llamado a este lugar para
sostener disputas, sino para que diga y manifieste libremente mi
opinión y lo he hecho en los términos que se ha oído ~ 12.

8. El discurso del obispo produjo honda indignación en los
patriotas, por el extremo escandaloso a que llegaba con sus doctri­
nas y por el tono soberbio con que las había expuesto. El doctor
~uan José Castelli, ilustrado jurisconmito, se encargó de la réplica.
Tom6 la cuestión en el terreno jurídico en que el obispo la había
colocado y con una habilidad exquisita se puso a rebatir al pomposo
contendor. Después de pronunciar algunas frases destinadas a ex­
citar las pasiones nacionales, bastante excitadas ya por el obispo,
según refiere López, entró al fondo de la cuestión, esto es, a deter­
minar si los americanos tenían derecho a proveer a su propia suerte
dada la caducidad del poder real. (Negó la proposición asentada
por el obispo de que el dominio sobre estas tierras Perteneciera a
los españoles, y apoyándose en los principios de la legislación de
Indias e invocando el precedente del juramento de obediencia a
Fernando VII (2 de agosto de 1808) que importaba toda una teo­
ría constitucional admitida 13, arribó a la conclusión de que los ame­
ricanos podían legítimamente resolver por sí 10 que mejor les con­
viniese) Según el historiador López 14, Castelli terminó haciendo es­
ta proposición: (<< Que se subrogue otra autoridad a la del virrey,
que dependerá de la metrópoli si ésta se salva de los franceses, y
que será independiente si la España queda subyugada s. e Esta
proposición - dice López - causó grande sorpresa y bastante ern­
barazo~) Me inclino a creer que el fogoso tribuno no cometió seme­
jante imprudencia, que hubiera comprometido el plan que los pa­
triotas llevaban a la asamblea; y pienso, al contrario, que la propo-

(12) En la obra Don Cornclio de Saoccdra, por A. Zimmerrnann Saavedra
(Bs. Aires, 1909), p. 362.

(13) Analizando el significado político de ese acto, dice el historiador
Mitre: e Los americanos consagraban con este aeto una. teoría nueva, teoria
que aunque perfectamente de acuerdo CO'Il el gobierno monárquico absolutista,
era esencialmente revolucionaria por las consecuencias lógicas que de ella se de­
ducían. Ellos sostenían que la América no dependía de la España, sino del
monarca a quien hablan jurado obediencia, y que en ausencia de él, eadueabaa
todas BUS delegaciones en la metrópoli. Esta teoría del gobierno personal debía
eonducirloa más tarde a deeeonoeer las autoridades españolas en América, y a
reasumir sus derechos y prerropu: ivas, en virtud de la soberanía absoluta eon­
vertida en soberanía popular s. (Obra citada, t. 1, p. 214).

(14) Obra citada, t. IlI, p. 32.
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sieion concreta de Castelli fué la siguiente, como afirma Mitre 1;; :

(
e La España ha caducado, y con ella las autoridades que son sUJ
emanación. El pueblo ha rea:JUmido la soberanía. ?el monarca y a
él toca instituir el nuevo gobierno en representación suya s] Y me
decido por esta hipótesis, no tan sólo porque sea apora(l';" por la
autoridad del historiador Mitre, sino porque surge de los términos
en que - como consta en el acta del cabildo abierto - Castelli for­
muló su voto: e Por el señor doctor don Juan José Castelli, se dijo:1
Que se conformaba con el voto del señor don Cornelio Saavedra ,
con calidad de tener voto decisivo, durante el gobierno, en el Exmo.
Cabildo, el señor síndico y que la elección de los vocales de la cor­
poración se haga por el pueblo, junto en cabildo general sin demo­
ra s. (Saavedra había dicho: c que consultando la salud del pueblo­
y en atención ·30 las actuales circunstancias, debe subrogarse el man­
do superior, que obtenía el Exmo. Señor Virrey, en el Exmo. Ca­
bildo de esta Capital, interin se forma la corporación o junta que
debe ejercerlo; cuya formación debe ser en el modo y forma que
se estime por el Exmo. Cabildo, y no queda duda de que el pueblo
es el que confiere la autoridad o mando s ). t

Como se ve por los términos en que Castelli formulaba su voto,
él no pudo propiciar la organización de un gobierno provisorio de­
pendiente de la metrópoli, como afirma López, porque el principio
sobre el que fundamentaba su discurso y concretaba después en su
voto, era el de la soberanía popular, y tanto interés demostraba en
proclamarlo que proponía la elección. de los miembros de la junta
guberna~~eLpn~lli~~<~t~~ --- <-

C8stelli hábilmente había aceptado el debate en el terreno jurí­
dico en que el obispo Lué lo inició, y en consecuencia no le fué di­
fícil la réplica. Las leyes de Indias establecían el principio del po~
del' real absoluto, ilimitado. Antes he recordado las que en la reeo­
pilación se hallan en el libro primero, tít. 1°, ley 10. y en el libro ter­
cero, tít. 1°, ley 1"', por las que se promulgaba dicho poder personal
absoluto. He recordado también el precedente del juramento de
obediencia a Fernando VII, la proclama de Cisncros al pueblo del
virreynato (el 18 de mayo de 1810) y el discurso del cabildo al em­
pezar la asamblea del 22. Conviene no olvidar, además, que al pres­
tar el virrey su consentimiento para la celebraci6n del cabildo abier­
to advertía que nada se ejecutare que no fuese en obsequio al mejor
servicio del rey Fernando y a la integridad de c estos sus dorni-

(15) Obra citada, t. r, p. 2M.
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nios s, Así, pues, Castelli planteaba la. gran cuestión dentro de los
principios fundamentales del derecho público español, relativos al
gobierno de las colonias, y la resolvía de acuerdo con los mismos en
una forma precisa ~r definitiva, Establecía, en consecuencia, la pri­
mera purte de la doctrina revolucionaria; la complementaría en se­
guida otro jurista, el doctor Paso, como se verá más adelante.

9. Continúo ahora la crónica del debate. La argumentación
de Castelli no bastaba, sin embargo, para fundar el derecho del pue­
blo de Buenos Aires a introducir una modificación substancial en
el régimen político del virreynato, Ese pueblo no era más que una
parte del extenso dominio colonial sujeto al gobierno del virrey, re­
presentante de lu soberanía del monarca; no podía por lo tanto de­
cidir por sí y ante sí que ese gobierno fuera reemplazado por otro
que, a. pesar de no recibir el mandato por la voluntad general de
todos los pueblos, sobre todos ellos ejerciera el poder supremo. Esta
fué la observación que en seguida planteó otro jurista presente en
la asamblea.~c~audien~doctor :Manuel Genaro Vi-

\Íllota, uno de los sostenedores de la -causa española, por supuesto.
Aceptó, en principio, que en circunstancias como la de esos días, IOR
pueblos podían por sí proveer a su propia conservación, adoptando
las medidas que esas circunstancias exigieren. Toda innovación que
se creyere oportuno hacer cn el régimen del virreynato no podría
ser legítima, según la doctrina del fiscal, si no recibía la sanción de
los representantes de todos los pueblos que lo componían, no tenien­
do 1ítulo alguno Buenos Aires para imponer un gobierno a quienes
al efecto no consultaba en momentos tan graves. c:Esta argumenta­
ción legal - observa acertadamente Mitre 16 - no era hija de la
improvisación, ni un mero recurso oratorio: ella se deducía riguro­
samente de los principios fundamentales de la antigua Constitución
española. Era el derecho tradicional de los cabildos, que nombra­
ban sus procuradores o diputados municipales, para que en repre­
sentación de las ciudades libres fueran a formar cortes y dictasen
leyes en beneficio común; era el mismo que la España acababa de
resucitar para hacer frente a la invasión napoleónica, y que el fis­
(.;J Villota reclamaba para 10008 los cabildos del virreynato a la
p~~r ~d~l ue Buenos ~ircs en igualdad d~ condiciones'[ Esta doctrina
histórica que entrañaba el parlamentarismo comunaf, la ley de las
iuayorias legales, el germen de una federación embrionaria, y res­
pondía al derecho de todos y cada uno de los miembros de la repú-

(lG) Obra cituda, 1. J, p. 266.
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bliea municipal, había sido invocada por el ~irrey ~isneros p~
días antes en su conferencia con el alcalde Leziea, segun se ha VISto,

y le fué sin duda sugerida por el mismo_Villota qne era. su co~­

jero s. La doctrina histórica, que entrañaba, como lo dice Mitre.
e el germen de una federación embrionaria s, colocaba el debate más
estrechamente aun dentro de los principios jurídicos; los patriotas,
pues, debían arbitrar con su ingenio, movido a impulsos de los a~­

helos de libertad, los argumentos igualmente legales para destruir
el bien meditado razonamiento político del fiscal.

10. Hallábanse desanimados; Castelli en particular, por el
efecto imprevisto que el discurso de Villota había producido en los
concurrentes, en tanto que el elemento español cobraba nuevos alien­
tos, cuando, cediendo a las incitaciones de muchos patriotas, el doc­
tor Juan José Paso se decidió a emprender la difícil tarea de hacer
la réplica~definitiva - a los sostenedores del poder espa­
ñol. Aceptó el tribuno revolucionario la tesis del fiscal, por la que
Buenos Aires, por sí, no podía hacer modificación alguna en el go­
bierno del virreynato, a causa de no ser más que una de sus partes
integrantes; y afirmó también, como aquél, que solamente una cor­
poi-ación o Congreso general, representativo de los demás pueblos,
tendría facultades legítimas para ello. Pero, agregó, «Buenos Aires,
no sólo era la capital del virreynato, Ia IlCrmana "mayoru0" ras de­
ml!fPi~ovinci3s, SIriO·- que por su puerto y su río era la que Cluedab1
al alc"¿~11ce ¡(le les'enemigos ir de 10sl:Je.."gos----9.uep;dían ve~irle" oe
aflTI'ra: peligros inmInentes si su gobierno hubiese de ,~vir divor­
ciado con-el pueblo y mal avenido con el patriotismo de su vccíil­
dario:- Los peligros que-se trataba- de conjurar ahoraeran~omu­
11~S para: todo eL.i-lrreynafo. Los pueblos que lo' ocupaban estaban
poblados por hijos de laTIei'ra y animados naturatmente por "un mis­
mo""interés y con u}.!Q~ mismos de"seQs. E1ito no se podía negar; r
así corno lo~~rmanos o los amIgos- podían tomar IegítIm;mcnte- el
nego('io.ª-.ifnD para benefiCiar al ausente, 0-parasalvarle sus a~re­
CIws, por un-principio jurídTCO y por uña ley positiva que el señor
~lseal conocía lo misIllo"-que el orador, así, una capital o pueblo,
a~o al jíéligro común de todos los demás de su círculo'- tenía
tarnbién la innegable facultad y el 'derecho propio de tomar'por 10
tanto la gestión-\:lel asurito, sin perjuicinde someterse después a.Ia

""nprcbación de S:l'S condóminos o consocios, dándoles cuenta y razón
~~:o hcc~; ya para-qrre lo rúfificaSén;-ya para que imp~siesen"las

q~hHlas_re~p~nsabilida~es__~ no lo aceptaban, Tan lejos de que a ~a­
<he se lenubIese ocurrido en la asamblea eSO de negar a los demás

His~. Orrrn n. Consto
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pueblos voz para que digan en el Congreso si Buenos Aires ha obra­
do bien o mal, el pensamiento de todos era convocarlos inmediata­
mente bajo las garantías de un nuevo orden de cosas, para que se
reuniesen en la capital, deliberasen y resolviesen lo que mejor cre­
yeran ~ 11.

Paso complementó así la teoría jurídica aducida por Castelli y
destacó su verdadero concepto polítieo.. Esbozaron, pues, y con toda
exactitud, la forma constitucional del nuevo régimen que reempla­
7.<'1rÍa al régimen caduco de la soberanía real: soberanía del pueblo
(principio fundamental de la república representativa) y derechos
autonómicos de las provincias para intervenir en la organización
del Estado (principio que es la base del federalismo).

Al terminar Paso su notable discurso, una estruendosa manifes­
tación de júbilo, reveladora de la seguridad del triunfo, ahogó BUS

últimas palabras, siendo saludado y festejado por todos los patriotas
cuando se retiraba a su asiento, e con la .frente iluminada por el
fuego S~OTadO que hacía circular su sangre s, según la feliz expre­
sión del citado historiador s 18.

11. Puestas a votación diferentes proposiciones, la que obtenía
mayor número de sufragios era la del comandante Saavedra, que
he transcripto antes; pero habiendo ya pasado las doce de la noche
«y no siendo posible continuar el trabajo después del incesante que
se había tenido en todo el día» - dice el acta - 4: se resolvió por
los miembros del cabildo que se extienda la acta con formalidad para
el de mañana, citándose por carteles a los señores vocales, para que
a las tres de la tarde concurran a estas casas capitulares a suscri­
birlas, después de confrontarse los votos, que hoy solamente han
rubricado por simplificar el acto: y por la misma razón y por ser
obra laboriosa que exige algunas horas, determinaron que se sus­
penda también hacer la regulación de votos para el día de mañana,
no obstante que alguna parte de los concurrentes ha pedido se rea­
lice en el momento» 19.

Los cabildantes se reunieron, en efecto, al día siguiente; e y es­
tando así juntos y congregados - dice -el acta de ese día 20 - re-

(17) L6pez, obra citada, t. III, p. 41, que me he permitido transcribir
aquí, por ser la versión que da este autor aceptada por todos nuestros historia­
dores, incluso el general Mitre.

(18) López, obra y lugar citados.
(19) Heg. Nac. (ed. 1879), t. 1, p. 15, nO 2.
(20) Reg. Nac. (ed. 1879), lugar citado.
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flexionaron que, sin embargo de haberse fijado carteles, citando a
los señorcs vocales del Congreso general del día de ayer, para que
hoya las tres de la tarde concurriesen a firmar el acta, no conve­
nía, por las ocurrencias que han sobrevenido, el qu~ se hiciese ~ue.va

reunión de concurrentes, ni se consideraba necesaria para el fin In­

dicado, supuesto que en el Congreso de ayer se recogieron l~ votos
rubricados, y se publicaron todos, cada uno en el acto mlSIDO de
haberse dado ». «En el acto procedieron (los cabildantes) a regu­
lar 106 votos; y hecha la regulación con el más prolijo examen, 1"e~

sulta de ella, a pluralidad con exceso, que el Exmo. Sr. Virrey debe ~
cesar t el mando, y recaer éste provisionalmente en el Exmo. Ca­
bil o, con voto ec'lS'lt'o el caballero Síndico Procurador general, has­
ta la erección de 1tma junta que ha de formar el mismo Exmo, Ca­
bildo, en la nwner'l. que estime conveniente j la cual haya de enca'·­
garse del mando, mientras se congregan los Diputados que se han
de convocar de las provincias interiores PARA ESTABLECER LA FORMA

DE GOBIERNO QUE CORRESPoNDA~. -1'
La regulación hecha por el cabildo, «con el más prolijo exa­

men », expresaba bien claramente cuáles eran los resultados de la
reunión del día 22; Y esos resultados importaban la proclamación
solemne de los principios políticos de la revolución argentina, que
ahora se hallan incorporados definitivamente en la Ley Fundamental
de la Nación. Esos resultados eran la concreción de las doctrinas
sostenidas por Castelli y Paso, los dos elocuentes tribunos que hi­
cieron triunfar la causa nacional en aquella famosa asamblea po­
pular, Eran las bases constitucionales preestablecidas por la fuer­
za de los hechos históricos y consentidas y consagradas por el pueblo
heroico de Buenos Aires, que tomaba la iniciativa en la realización
de la empr .sa magna. Eran la síntesis de todo el derecho revolú­
eionario, ~uya finalidad consistía en libertar a los__puebl~s_<!et~i­
rreynato y darles organizaciónlnStliücionardes~ Eran, cn fin,
IaIe 1üraaa por la capita~- por--Ia he-imana- mayor, para que las
demás provincias se decidieran a participar en el gran movimiento
de emancipación. ¡,Y cómo puede definirse todo esto con una fór­
mula precisa? Se define así: soberania del pueblo, derechos inne­
~!~es de las~ov!ncias a ParticiP~en fñ., orgañiZñción )lel~-ffiJ.bie1·­
~ y el~ s_u funcionamiento 'r~gu~a1".

12. La contrarrevolución del cabildo. - Deszraciadamente el
cabildo defraudó las esperanzas que en él habían :ifrado los pat;io­
tas, y digo desgraciadamente, porque algunos trastornos produjo
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su actitud en la marcha de los sucesos, que hasta entonces tan favo­
rables eran para aquéllos. Los elementos realistas habían prepara­
do una reacción inmediata, tomando al mismo cabildo como instru­
mento para llevarla a cabo. Prestándose a cooperar en esos planes,
los miembros del cabildo resolvieron desconocer el voto del pueblo,
preparando así una contrarrevolución, que, de no haber sido des­
truída en sus comienzos, aparentemente tranquilos, por la conducta
decidida de los jefes patriotas, hubiera hecho fracasar el intento
revolucionario en esos días y quizá por mucho tiempo más. ~corda­
ron los cabildantes, en efecto, «que sin embargo de haber a plura­
lidad de votos cesado en el mando el Exmo. Sr. Virrey, no sea se­
parado absolutamente, sino que se le nombren acompañados, con
quienes haya de gobernar hasta la congregación de los Diputados
del Virreynato : lo cual sea, y se entienda, por una junta compuesta
de aquéllos, que deberá presidir en clase de vocal, dicho señor Exmo.,
mediante a que para esto se halla con facultades el Exmo. Cabildo,
en virtud de las que se le confirieron en el citado Congreso j-, De­
claraba el Cabildo que adoptaba este arbitrio «como único al pare­
cer capaz de salvar la Patria s. (El 24, el cabildo organizó la junta
gubernativa con el virrey Cisneros como presidente, y con los doc­
tores Jnan Nepomuceno de Sola (cura rector de la parroquia de
Monserrat ) y Juan José Ca~ el comandante Cornelio Saavedra
y un señor José Santos Inc~urrcgui, quienes prestaron el jura­
mento de práctica y se recibieron del mando, «retirándose los seño­
res vocales por entre un nurnerosísimo concurso, a la real fortaleza,
con repiques de campanas y salva de artillería en aquella ... »11 •

13. Prescribió el cabildo algunas reglas de gobierno a las que
debía ajustarse la nueva junta y versaban, en resumen, sobre los
siguientes puntos 22: en caso de ocurrir alguna vacante en ella, por
muerte, ausencia o enfermedad grave de algunos de sus miembros,
el cabildo nombraría al que debiese llenarla; éste se reservaba el
derecho de vigilar sus actos, pudiendo, «si faltasen a sus deberes,
proceder a la deposición y reasumir, para este sólo caso, la autori­
dad que le ha conferido el pueblo»; ~o podrían los vocales del go­
bicrno ejercer el poder judicial, el cual se refundiría en la. real au­
diencia} publicaría la junta todos los oías primeros de mes un esta­
do en el que daría cuenta de la administración de la. real hacienda;
tinguna orden o providencia del virrey sería. obedecida. sin que fue-

(21) Reg. Nac. (e<l. 18;9), t. J, p. 18, n° 2.
(22) lbidc'm, t. 1, p. 17, n° 2.
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ra rubricada por todos los vocales; la junta debía e despachar sin
pérdida de tiempo órdenes circulares a los jefes de lo interior, y
demás a quienes corresponda, encargándoles muy estrechamente, y
bajo de responsabilidad, hagan que los respectivos cabildos de cada
uno convoquen por medio de esquelas la parte principal y más sana
del vecindario, para que, formando un Congreso de sólos los que
en aquella forma hubiesen sido llama~os elijan sus representantes
y éstos hayan de reunirse a la mayor brevedad en esta capital para
establecer la forma de gobierno que se considere más conveniente ~')

(cláusula 11').
La maniobra realista estaba bien combinada para dar tiempo al

virrey, a fin de que se pusiera de acuerdo con sus colegas y demás
elementos reaccionarios y pudieran así organizar una fuerte resis­
tencia al movimiento iniciado por los patriotas de Buenos Aires.
Castelli y Saavedra, que se dejaban llevar por una excesiva buena
fe y confianza en el cabildo, cayeron inocentemente en la trampa.
Mas no tardaron en convencerse de que se habían prestado, sin sa­
berlo, a la realización de los planes realistas. El mismo día 24 la"
junta pretendió renunciar, pero el cabildo le dirigió una conmina­
ción el día 25, para que se sostuviese en el mando que le había con­
fiado - 4: tomando las providencias más activas y vigorosas para
contener esa parte descontenta del pueblo ~ -- y también la hacía
responsable «de las funestas consecuencias que pueda causar cual­
quiera variación en lo resuelto» 23. El pueblo, entre tanto, hal)íase~
congregado ante la casa capitular y pedía a voces la deposición ab­
soluta del virrey Cisneros. El cabildo llamó a los comandantes de-;,)
las fuerzas militares para consultarles si estaban dispuestos a apo-
yar a la autoridad que investía la junta presidida por Cisneros, y
todos, con excepción de tres que nada dijeron, rehusáronse a con­
traer un compromiso imposible en tales circunstancias, manifestan-
do que, dada la excitación popular, ni ellos mismos estaban seguros
e~ .sus puestos, Por fin, Cisneros renunció su cargo y otro tantol
hicieron sus «acompañados ». .,J

Los demás sucesos de ese día glorioso son conocidos hasta en sus
más mínimos detalles. Ante las amenazas del furor popular 24, el
cabildo cedió, reignándose a someterse sin más vacilaciones al man-
dato imperativo del nuevo soberano 25. •

(23) Rcg. Nac. (ed. IR.!), t. T, p. 19, Jl O 2.
(24) Ibidem, t. J, p. 21, nO 2.

(25) Lo establecido en el acta del 25 de mayo es subst aueialmeute lo mis­
mo que lo contenido en la del 24, salvo la" modlfieacioncs uccesar las deriva-
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14. (Bases de la Constitución argentina.)- Las bases de la or­
ganización constitucional argentina, en su mayor trascendencia, es­
tableciéronse definidamente en los días de Mayo del año diez. El
principio de la soberamia popular, desde luego, se proclamó y quedó
establecido comopuntOde-p'ai-tIaa en el cabildo abierto del día 22,
según he dicho antes. La proposición de don Cornelio Saavedra,
que arrastró los votos de todos los patriotas, expresaba: «que no
quede duda de 9~~_~!..E.1!eblo o~o!l__ql:l_~..confiere la autoridad o mail..
do-»; es-décú'~qüe se entendiere bien que e porIa, ;'oluIÍúid del pue­
blo ~ se conferían poderes de gobierno, provisorios por cierto, a la
junta. que el cabildo organizaría. Castelli, aceptando en principio
la proposición de Saavedra, iba más lejos aun al emitir su voto: pre­
tendía, como se ha dicho, «que la elección de los vocales de la cor­
poración se hiciese por el pueblo, junto en cabildo general sin de­
mora s. El cabildo, al verificar el escrutinio de los votos emitidos
en la asamblea popular, declaraba el día 23, que, para organizar la
junta provisoria, «se hallaba con facultades, en virtud de las que
se le confirieron en el citado Congreso », habiendo empezado por
admitir la validez o legitimidad de la resolución de esa asamblea
en cuanto a la destitución del virrey. Idénticas declaraciones ha­
cía el mismo cabildo cuando formaba el día 24 la junta que presi­
día el virrey. Bien es cierto que no acató íntegramente el voto del
pueblo - habíase decidido la separación absoluta de ese funciona­
rio real - y que pretendió mantenerlo en el gobierno provisorio de
la junta; pero no es menos cierto que el cabildo reconoció que todas
sus facultades o poderes emanaban de la voluntad de la asamblea
popular. Además, al día siguiente, 25, el cabildo promulgó defi­
nitivamente el principio democrático, puesto que confirmó la desig­
nación que el pueblo directamente había hecho de los miembros del
nuevo gobierno.

15. El sistema representativo, adoptado después por la Consti­
tución argc;;d~:-fúT~expresamente establecido en aquellos
días memorables. En primer lugar para la organización de los po­
deres ejecutivos, que eran confiados a un cuerpo colegiado con el
nombre de junta gubernativa provisional. En segundo lugar para
la organización del Congreso Constituyente que se convocaba, cu­
yos miembros serían elegidos por «la parte principal y más sana »

das (le la nueva composición de la junta provisoria y 81lgunas otras variantes
que en seguida !';C a dvert irán al estudiar las bases constitucionales instituidaa
en esos días.



de las poblaciones urbanas en las provincias (cláusulas 11" y io­
de las actas capitulares del 24 y 25 de mayo, respectivamente). Co­
mo se ve, el sufragio popular era calificado, es decir, acordado so­
lamente a las personas que en la sociedad gozaban de mayores pres­
tigios, por su moralidad, su condición intelectual o su posición eco­
nómica; y debe admitirse que, en este punto de política constitucio­
nal, los hombres de 1810 estuvieron más acertados que .]08 moder-
nos partidarios del sufragio universal, institución ésta, que, según ¡'"
se demostrará en otra arte de esta obra~impona: muchas veces la ~u: ¡t
sanClOn e la voluntad de multitudes ignorantes e ineonscientesy ¡;;OCt'/"¡
'e.l falseamIento de los verdaderos prmCIpIOS de la república repre~ 1.a:
sentativa. La elección de los constituyentes venía a ser una elec- '
ciOñ" de segundo grado, pues implícitamente se consideraba a c:la
parte principal y más sana de cada vecindario» como representa-
tiva del resto de la población urbana y rural. Se confería la fran-
quicia electoral a los vecinos principales de las ciudades únicamen-
te, porque - dice un autor 26 - «el pueblo, en su acepción co-
lectiva, tal como hoy la entendemos los argentinos al amparo de la
Constitución actual, no existía en 1810. Eran sólo las ciudades las
que pensaban y actuaban, a tal extremo, que las campañas semi­
bárbaras, porque hasta ellas no irradiaban las luces de la escasa ci­
vilización colonial, sólo se incorporaron al movimiento revoluciona-
rio cuando fué necesario organizar ejércitos y buscar a los caudillos
para que, usando de su prestigio, reunieran tropas; las cuales, si
no tomaban parte en las deliberaciones gubernativas para organizar
constitucionalmente la patria, hacían tanto como los que de esto se
ocupan, puesto que aseguraban en la guerra la independencia de
esa misma patria que se anhelaba organizar s. Si hoy mismo, a más
de un siglo de aquellos tiempos, apena constatar el estado de igno-
rancia e inconsciencia en que se hallan algunas de nuestras cam-
pañas en ciertos rincones de nuestro inmenso territorio, calcúlese
cuál sería su situación entonces!

~Ls}stema representativo creábase en 1810 sobre las bases en '1
que era pOSiOIc-érearlo, y se aplicaba de la manera que las circuns­
tancias y el estado del país lo permitían. En lo que respecta a la
composición del w~der ejecutivo, por ejemplo, en el acta del 24 se
prescribía «que faltando algunos de los referidos señores que han
de componer la ju~ta-de-csta capital, por muerte, ausencia o en-

(26) Luis V. Varcla, Historia Constitucional de la Repú'blioa Argentina
(Buenos Aires, 1910), t. T, p. 310.
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fL
fermedad grave, se reserva este cabildo nombrar al que haya. de
iíit~~~ila·~· {el.-4') ; y en la del 25, e que la junta ha de nombrar
quien deba ocupar cualquier vacante, por renuncia, muerte, ausen­
cia o enfermedad o remoción ~ (el. 4$). Más ajustado al sistema re­
presentativo era el primer arbitrio, pero la modificación que se hizo
el 25 tuvo poderosos motivos, principalmente el desengaño que el
pueblo había experimentado acerca de la adhesión del cabildo a su
causa, pues esta corporación no acató la sanción de la asamblea del
22 cuando creó la junta. a cuyo frente puso al virreyl Se aplicaba
también el sistema representativo para el establecimiento de las con­
tribuciones o impuestos: tanto en el acta del 24 como en la del 25,
disponíase que la junta c:no pueda imponer pensiones, pechos, ni
contribuciones, sin previa consulta y conformidad de este Exmo,
Cabildo ~ (cláusula 9$). Aunque rudimentario el sistema, en este
punto estaba claramente definido. Debe tenerse en cuenta, por otra
parte, que las salas capitulares fueron después en algunas provin­
cias el origen de las legislaturas locales, evolución curiosísima de un
régimen que caducaba y gradualmente era reemplazado por insti­
tuciones más perfeccionadas.

16. Las características esenciales de la orma republicana se ad­
vierten también en la organización provisoria e ayo é-islo. La
«soberanía del .p_ueblo », base cardinal de esta forma de gobierno,
esiabacoñsagrada en las actas quc comento. La «responsabilidad»
de los encargados del poder ejecutivo - que era en esos momentos
el único poder electivo - quedaba bien determinada en aquéllas:
el acta del 24 (en la cláusula 50.) decía que «aun cuando el cabildo
se halla plenísimamente satisfecho de la honrosa conducta y buen
procedimiento de los señores mencionados (los de la junta), sin
embargo, para satisfacción del pueblo se reserva también estar muy
a la mira de sus operaciones, y caso no esperado que faltasen a
sus deberes, proceder a la deposición, reasumiendo, para este solo
caso, la autoridad que le ha conferido el pueblo»; precepto que se
repitió íntegramente en el acta del día 25 (cl. 50. también). Se ha­
cía, por lo tanto, responsables a los individuos del poder ejecutivo
ante el cabildo, única institución de aspecto popular que a la sazón
existía.

La e publicidad s de los actos y procedimientos gubernativos,
otra caracteristiea de la forma republicana, era igualmente estable­
cida: e que esta misma junta -- decía el aeta del 24 (el. 8'), - ha
de publicar todos los días primeros del mes, un estado: en que se
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de razón de la administración de la real hacienda ~; disposición
re'produCida en el acta del 25 (cl. 8").

Aunque nada se declaraba sobre la duración de los funcionarios
ejecutivos en los cargos que se les encomendaban, implícitamente se
admitía el principio de la e :ueriodicidad 11 en el desempeño de aqué­
llos; desde luego, porque el gobierno organizado por el cabildo el 24,
y por el mismo de acuerdo con el voto popular el 25, debía ser pro­
visorio; y además, porque esa corporación se reservaba el derecho
de censurar los actos de esos gobernantes para ocasionar su reem-
plazo.

Pero el principio del gobierno republicano que se reconoció más
concretamente, fué el de la «separación o ~~~.s~~~__d~ l.os poderes q
tanto para su aplicación en la organización provisoria que se arbi­
tra ba, cuanto para el funcionamiento posterior del Congreso que
se convocaba. En las actas del 24 y 25, se prescz..ibía : «que los re­
fcridos señores, que componen la junta provisoria, queden excluí­
dos de ejercer el J2.~ª.e!_J.~~ici3.ri~J. el cual ~e_ r~func;lirá en la~eal

a~~~~i...'l, a quien se pasarán todas las causas contenciosas que no.,.
sean de gobierno» (el, 7°). Se habrá comprendido ya que al ~-.
do, en cierto modo, se le convertía en una asamblea deliberadamen­
te, sino l:..~~slativa, porque se le autorizaba para imponer contri­
buciones 'y observar la conducta de los individuos de la junta eje­
cutiva y aun removerlos. Eran todos estos arreglos provisorios, los
primeros pasos que daban los hombres de 1810 para la constitución
de un gobierno representativo-republicano y debían ser necesaria­
mente todavía indecisos por algún tiempo, hasta que el Congreso
Constituysnta convocado, cuyas bases se fijaban, realizara la obra
total y permanente. «Es indudable - observa un autor que antes
he citado :!7 - que sobre las bases que acabamos de estudiar, la pri­
mera junta provisional de gobierno habría podido proyectar una
Constitución definitiva para el país, tanto porque algunos de los
hombres que la componían tenían condiciones para hacerlo, cuanto
porque lo demostraron al dictar, tres días después de la revolución,
el 28 de mayo de 1810, cl e reglamento para el ejercicio de la auto­
r~dad de la junta~, en el que ya establecían principios de buen go­
bierno, dividiendo las tareas de la administración tal cual como lo
hacen las constituciones más modernas s 28. '

(2;) Luis V. Varela, obra citada, t. 1, 'P. 311.
d (28) E,l reglamento citado, que no tiene mnyor interés para los propósitos

e este capitulo, puede verse en el Rcaistro Nacional (ed, 1879), t. I, n° 11.
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17, Los principios fundamentales del régimen [ederaiiuo que­
daban asimismo delineados y aun planteados según las doctrinas
proclamadas por la asamblea popular del día 22, y por lo que impli­
caban las resoluciones adoptadas en las actas capitulares del 24 y
del 25. lYa se ha visto cuáles fueron los principios constitucionales
que a este respecto el doctor Paso sostuvo en su notable discurso del
22, y cómo el cabildo los concretaba en .términos expresos al hacer
el escrutinio o regulación de los votos, en el acta del día 23: sc or­
ganizará una junta que se encargue provisoriamente del gobierno
- decía el cabildo - e mientras se congregan los diputados que se
han de convocar de las provincias interiores para establecer la for­
ma de gobierno que corresponda ~l En las actas del 24 y del 25,
como he dicho antes, se repite este propósito de dar participación
a las provincias, por intermedio de sus representantes legítimos, en
la obra de la organización gubernamental del nuevo Estado. Esto
era una consecuencia natural y obvia del principio jurídico y po­
lítico sobre que se apoyaba el movimiento emancipador: e la sobera­
nía había retrovertido - según se dijo - a los pueblos del virrey­
nato s. No era patrimonio particular y exclusivo de alguno de esos
pueblos la soberanía que se invocaba; era patrimonio común de to­
dos 'tenidos. Ninguno de ellos quedaba investido con los poderes su­
premos para gobernar a su arbitrio a los demás; esos poderes su­
premos para arreglar y distribuir las funciones gubernamentales
pertenecían a todos los pueblos, y los ejercerían en la forma «que
consideraran más conveniente s, como decían las actas citadas. Si
la junta que se instituyó podía considerarse con derecho para ejer­
cer las atribuciones hasta entonces pertenecientes a los virreyes, es
decir, los supremos poderes de gobierno, debía imponerse a sí mis­
ma la limitación necesaria que resultaba de su carácter provisorio
y de la congregación próxima de los diputados provinciales en asam­
blea constituyente. De acuerdo con esta norma política procedió la
pr imera junta, apresuráronse a hacer la convocatoria para la elec­
ción de los diputados en la forma establecida por el acta capitu­
lar del 25.

Con fecha 27 de mayo, la junta revolucionaria expidió una eir-

~I
«ular a los pueblos del virreynato, comunicándoles los sucesos ocu­

I nidos en Buenos Aires y las resoluciones adoptadas provisoriamen­
te. lJ acíales saber que se había dispuesto congregar en esta ciudad
a los representantes de las provincias, ~T expresaba su deseo de que
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esa reunión se verificara «cuanto más antes fuera posible s 29. Agre­
gaba, además, la siguiente adv~rtenc~a que tuvo luego una imp.or­
tanela trascendental: c:Así mismo Importa que quede entendido
que los diputados han de irse incorporando en esta junta conforme
y por el orden de su llegada a la capital, para que así se hagan de
la parte de confianza pública que conviene al mejor servicio del
rey y gobierno de los pueblos; imponiéndose, con cuanta anticipa­
ción conviene a la formación de la gene,ral, de los graves asuntosS
que tocan al gobierno» 30.

Esta circular, que introducía una modificación bastante notable
en las resoluciones tomadas por el cabildo de Buenos Aires, en los
días 24 y 25, de acuerdo con el voto popular, implicaba la organi­
zación, inmediata y anterior a la obra constituyente, de un supremo
poder federativo nacional, integrado por los representantes de la
capital y de las provincias. Veamos qué derecho tenía la junta pro~

visoria para hacer tal enmienda a lo resuelto por el cabildo y co~

qué propósitos la hizo.

18. ~a incorporación de los diputados provinciales).-Los his­
toriadores discuten si la circular del 27 de mayo fué efecto de una
deliberación formal de la junta provisoria, o si fué efecto de una
ligereza cometida por la misma. Algunos afirman que dicha circu­
lar se redactó apresuradamente por Castelli, en momentos de mu­
cha labor, y sin medir las consecuencias políticas e institucionales
que podía tener, siendo firmada después por los demás miembros
de la junta sin previo examen. Pero los escritores más autorizados
s?stienen y con justo criterio, que no pudieron cometer semejante
ligereza hombres tan perspicaces como Castelli y Moreno, o tan re­
flexivos como los restantes miembros de la junta 31. Según la hipó-

(29) Reg. Nac. (ed. 18í9), t. 1, nO 8.

Vin~:: Debería elegirse un diputado por cada ciudad o villa de las pro-

(31) Confróntese: del Valle, obra citada, p. 14i; L. V. ,"arela. obra ci­
~(~a, t. ~' p. 340 i V. F. López, obra citada, t. nr, ps, 312 y sigo Según este
último hIstoriador (en la p. 306 del vol. cit.), el redactor de la circular del

~::n:~ ,~~é .el .doctor. Moreno, que tenía a su ~arg'o los ~ini~tcrios o departa-
gobicrno ) de guerra. L6pez, que UICO haber SIdo informado al re-s­

pecto por uno de los contemporáneos quo anduvo más mezclado en las ag itacio-

~::~:tua~:(:~ t i('l~lPO, afirma que .1a idea de p~st~rg:u la reu.nióll del Conb~so
fué ori ~lIal (1:1~eorporar los diputados provinciales a la Junta gubernativa,

g¡. vocal don Juan Larrea, q, hombre de una sagacidad exquislta
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tesis más aceptable, la circular del 27 obedeció a un alto propósito
político de la junta provisoria y era el de que con motivo de la
incorporación dc los diputados provinciales, no sólo pudiera cono­
cerse su adhesión decidida a la causa revolucionaria o su adhesión
al viejo régimen, sino que también - como la misma circular lo
dice - fueran esos representantes «imponiéndose, con cuanta an­
ticipación conviene a la formación de la general (el Congreso), de
los graves asuntos que tocan al gobierno ».

19. Era ineludible conocer muy de cerca y con toda exactitud la
manera de pensar, las ideas políticas, «el patriotismo », diría, de
los representantes provinciales antes de poner en sus manos la suer­
te del país; esto era un deber elemental, una necesidad evidente,
que los individuos del gobierno provisorio, surgido de una elección
local, no podían contemplar indiferentes sin exponer la causa de
la revolución a riesgos muy graves. Ellos no podían descontar la
firme adhesión de los diputados a los fines del movimiento inicia­
do por Buenos Aires. Podrían venir algunos representantes cuyas
ideas políticas o maneras de pensar no concordasen con los propó­
sitos del gobierno, o que fueran partidarios del régimen derrocado,
o quizá europeos reaccionarios. Un caso de éstos ocurrió con motivo
de la elección de diputado por Catamarca. El cabildo de esta
ciudad, comunicaba, con fecha 4 de agosto (l810), a la junta pro­
visoria 32, que había resultado electo como diputado el comandante
de armas y teniente ministro de la real hacienda don Francisco de
Acuña; y advertía que «esperaba la superior aprobación para po­
nerlo en camino a la capital ». El señor Acuña era europeo y uno
de los realistas más decididos; su elección debía ser invalidada.
Convoeóse, pues, al pueblo de Catamarca (« a la parte más sana y
de más representación de este vecindario»), y el 31 de agosto fué
elegido el síndico procurador general de esta ciudad, don José An­
tonio Olmos de Aguilera en reemplazo del comandante Acuña 38.

20. En cuanto al derecho con que procedía la junta a modificar

y de un c5JPÍ1'itu alerta como ninguno '1>. Las razones que decidieron a Larrea
a hacer tal proposici6n,habdan sido las que resumo en el texto; en una pala­
bra, la creencia de que muchos riesgos presentaba la congregación inmediata
de los diputados para dietar una Constitución. Haya sido Castellí o haya sido
Moreno el redactor de la circular, lo cierto es que éste consintió deliberadamen­
te en que se pasara a los cabildos provinciales i su firma fué puesta al pie de
ella, y nadie ha dicho ql;C hubo protesta ele su parte.

(32) Rcg. Nac. (ed. J879), t. T, p. 60, nO 93.
(33) lbidem, t. T,p. 73, nO 123.
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el carácter de los diputados provinciales - invitándolos a formar
parte del poder ejecutivo que ella desempeñaba provisoriamente,
en vez de facilitar la inmediata reunión de la asamblea constituyen­
te según lo resuelto antes por el cabildo abierto del 22; - vale de­
cir, en cuanto a saber si entre sus facultades delegadas p01' el pue­
blo de B1JJCnos A~res se hallaba la de incorporar al gobierno dichos
representantes, creo que esto no puede considerarse en términos
absolutos, ni que debe plantearse dentro de un formulismo estricto.
Planteado el caso en concreto y considerándolo desde el punto de
vista político que se fijaría la junta de Mayo, la incorporación de­
bía hacerse si el Congreso se posierqaba. En una u otra forma, la
junta debía obten.er la ratificación federal de su mandato local. Aun
los que sostienen hoy que la incorporación fué un grave error I ad­
miten la oportunidad y la necesidad de esa ratificación expresa.
«Si la junta consideraba prematura la Constituyente - dice el se·
ñor Ricardo Rojas 34 - debió pedir al nuevo cuerpo (la represen­
tación de las provincias) la ratificación federal de su mandato, da­
do en un momento de crisis por el cabildo de Buenos Aires, direc­
tamente. Una vez obtenida esa ratificación, que estaba en los pro­
pósitos de la convocatoria del 27 y de algunas instrucciones capi­
tulares, los diputados hubieran regresado a sus provincias o que­
dado en Buenos Aires a la espera de su obra constitucional. Tal
proposición no hubiera sido improcedente ni absurda. La Gaceta
habíala patrocinado por esos días ». Yo también creo que la incor­
poración fué un error; pero me parece que no quedaba otra cosa
que hacer ante la postergación indefinida del Congreso Constitu­
yentc y en vista de que no se arbitraba otro medio para obtener la
ratificación de un mandato local por los representantes de las pro­
vincias. La junta designada por el pueblo de la ciudad porteña,
tenía tres caminos a elegir: 1°, Quedar como poder ejecutivo pro­
visorio, facilitando la reunión del Congreso Constituyente; 2°, pos­
tergar éste, pidiendo la ratificación de sus poderes por los repre­
sentantes de las provincias; 3°, postergar la misma reunión del Con­
greso, pero incorporando a ella los diputados provinciales, 10 que
importaba obtener la ratificación referida en consecuencia de este
hecho.

21. Así, pues, lo que la junta tenía derecho a hacer - y aun­
obligación de hacer - era, en cualquier supuesto, una misma cosa:

(34) Archivo Capitular de Jujuy (Es. Aires, 1913), estudio- preliminar
O,'fgcllcS del Fedcralismo, p. XI.
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~stablecer la base legítima de sus poderes en la voluntad soberana
de las Provincias Unidas, manifestada por sus representantes. Eran,
pues, los diputados de las provincias los que tenían poderes sebera.
nos para «establecer la forma de gobierno que se considere más
conveniente », según decían las actas capitulares del 23 y 25 de ma­
yo 35. Esos diputados podían organizar el gobierno en la forma que
mejor les pareciera; tenían, al efecto,' un derecho incontestable. Su
función representativa se reducía a ésto, en último análisis: a reern.
plazar el orden de cosas provisorio creado por el pueblo de Buenos
Aires solamente, por otro orden de cosas más legítimo, creado por
todos los pueblos del virreynato. Las doctrinas políticas o princi­
pios constitucionales que en la Gaceta desarrollaba y propiciaba
Mariano Moreno, su ilustre redactor, eran bien terminanets 81 res­
pecto. En el número del 13 de noviembre, Moreno escribía así 36:<c:Por un concepto vulgar, pero generalmente recibido, la convocato­
ria del Congreso no tuvo otro fin, que reunir los votos de los pue­
blos, para elegir un gobierno superior de estas provincias, que sub­
rogase el del virrey, y demás autoridades que han caducado. Bue­
nos Aires no debió erigir por sí sola una autoridad, extensiva a pue­
blos que no habían concurrido con su sufragio a su instalación. El
inminente peligro de la demora, y la urgencia con que la naturaleza
excita a los hombres a executar, cada uno por su parte, lo que debe
ser obra simultánea de todos, legitimaron la formación de un gobier­
no, que exerciese los derechos, que improvísamente habían vuelto al
pueblo, y que era preciso depositar prontamente, para precaver los
horrores de la confusión y anarquía; Pero este pueblo, siempre gran­
de, siempre generoso, siempre justo en sus resoluciones no quiso
usurpar a la más pequeña aldea la parte que debía tener en la crea­
ción del nuevo gobierno; no se prevalió del ascendiente que las re­
laciones de la capital proporcionan sobre las provincias; y estable­
ciendo la junta, le impuso la calidad de provisoria, limitando su du­
ración hasta la celebración del Congreso, y encomendando a éste la
instalación de un gobierno firme para que fuese obra de todos, lo
que tocaba a todos igualmente ».

{22. Debe advertirse que Moreno, a pesar de reconocer en los di­
putados provinciales la representación de la voluntad soberana de
los pueblos que los habían elegido, no era partidario de que en forma

(35) Véase la circular de Cisneros, del 26 de mayo, Reg. Nac, (ed, 1879),
t. 1, p. 24, n° 6.

(36) Reimpresión faesiUlilar del Centenario (1910), t. 1, p. 602.



PRINCIPIOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 31

alguna se postergase la reunión del Congreso Constit.uyente qu.e
ellos debían integrar; puesto que propendía con sus luminosos eseri­
tos a que esa reunión se verificara cuanto antes fuera posible y
diesen la Constitución para el nuevo Estado.1 En el mismo número
de la Gaceta que he citado, decía Moreno: c:La reunión de estos
(los diputados) concentra una representación legítima de todos los
pueblos, constituye r n órgano seguro de su voluntad, y sus decisio­
nes, en cuanto no desmientan la intención de sus representados, lle­
van cl sello sagrado de la verdadera soberanía de estas regiones.
Así pues revestida esta respetable asamblea de un poder a todas
luces soberano, dejaría defectuosa su obra, si se redujese a elegir
gobernantes sin fijarles la constitución y forma de su gobierno » 37.

Se deduce de estas palabras de Moreno, que los diputados c:deja­
rían defectuosa su obra si se redujesen a elegir gobernantes », o a
erigirse en gobierno ellos mismos; pero no se deduce de esas pala­
bras, ni tampoco de los principios que fundamentaban las repre­
sentaciones provinciales, que los diputados no pudieran legítima­
mente resolver lo que más conveniente creyeran, aunque fuese su
incorporación al gobierno. Moreno se limitaba a preestablecer la
legitimidad de todas sus decisiones, cuando decía que éstas lleva­
rían «el sello sagrado de la verdadera soberanía s. Conviene no
olvidar esto, para poder juzgar después la actitud de Moreno cuan­
do se retiró del gobierno, con motivo de la incorporación de los
diputados 38.

23. Por lo demás, Moreno no dudaba de que los diputados pro­
vinciales tenían poderes bastantes para erigir un gobierno general,
provisorio o definitivo, en esta o en aquella forma, con un sistema
constitucional adecuado o sin él: «A el derecho que tienen los pue­
blos para fixar Constitución, en el feliz momento de explicar su vo­
luntad general, se agrega la necesidad más apurada. El depositario
del poder supremo de estas provincias, ¿dónde buscará la regla de
sus op~r~ciones? .. '> «Sentemos pues como base de las posteriores l...
proposiciones, que el Congreso ha sido convocado, para erigir una
autoridad sup,·ema, que supla la falta del señor don Fernando VII;

(37) En la. publicaci6n citada, t. 1, p. 604.
(.38) En otros párrafos de ese mismo articulo, Moreno establecía la nace­

sidad de la rat if icaeión del mandato de la. junta provisional, cuando decía:
«La ratihabición de la junta provisional pudo conseguirse por el consentimien­
to tácito de las pl'ot'incias, que le sucediese; y también por actos positivos con
que cada pueblo pudo manifestar su voluntad, sin las dificultades eonsiguien­
tes a el nombramiento y remisión de sus diputados s (luga.r citado).
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y para arreqla» una Constitución, que saque a los pueblos de la in.
felicidad en que gimen ~ 39. Se ve, por consiguiente, que para Mo.
reno - más propiamente todavía, para la junta provisoria de la
que aquél en la Gaceta era órgano oficial - la cuestión no presen.
taba dificultades en cuanto al derecho que podía fundamentar las

'C-resoluciones de los diputados provinciales, cualesquiera que fuesen.
24. Se hallaban en la capital, a mediados de diciembre, los si.

guientes diputados provinciales : doctor Gregorio Funes, diputado
por Córdoba; doctor Manuel Felipe de Molina, por Tucumán; doc­
tor José García de Cosio, por Corrientes; Manuel Ignacio Molina.
por Mendoza , José Antonio Olmos de Aguilera, por Catarnarca ,
doctor Juan Ignacio Gorriti, por Jujuy; doctor Francisco Gurru­
chaga, por Salta; doctor José Julián Pérez, por 'I'arija ; Juan Fran­
cisco Tarragona, por Santa Fe (total, nueve diputados); faltando
los de San Luis (Marcelino Poblet), Santiago del Estero (Juan Jo­
sé Lami), San Juan (José Ignacio Maradona) , Cochabamba (doctor
José Francisco J avier de Orihuela), que ha bían sido ya elegidos en­
tre julio y septiembre, y el de IJa Paz (Ramón Mariaca), elegido
el 14 de diciembre. La junta provisional no había adoptado ninguna

.actitud que demostrara sus propósitos definitivos. Molestados con
(tan largas espetas, los diputados pidieron a la junta que facilitara
~una reunión plena - la junta y ellos - en la que se deliberase se­
p)re su mcorporación,

~ Tuvo lugar esta reunión _~l 18 de __~~.~e, «y tomando uno
~a voz por todos los demás so ....:...: -exl5resa el acta rr - dijo: «que los

diputados se hallaban precisados a reclamar el derecho que les como
petía, para incorporarse en la junta provisional, y tomar una parte
activa en el mando de las provincias, hasta la celebración del Con­
greso, que estaba convocado; que este derecho, a más de ser íneon­
testable en los pueblos Sus representados, pues la capital no tenía
títulos legítimos para elegir por sí sola gobernantes a que las de.
más ciudades deben obedecer, estaba reconocido por la misma junta,
la cual en el oficio circular de la convocación, había ofrecido expre­
sumonte a los diputados que apenas llegasen tomarían parte activa
en el gobierno, J" serían incorporados a la junta; que los pueblos

(39) En la publicación citada, t. J, ps, GOi J 608.
(40) Pué el deán Funes.

(41) Véase este interesanw documento, en Varela, obra citada, t. 1 \., (do'
cumentos justificativos), p. 133.
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miraban con pesar que sus representantes no hubiesen sido puestos
en posesión de una regalía que les era debida, y se les había prome­
tido solemnemente; Y que reclamaban este derecho por no serles lí­
cito prescindir de su pretensión y goce s. A estas consideraciones J
o argumentos de estricto :r bien definido derecho, agregó el diputado
Funes otros razonamientos de carácter político y de conveniencia
común para e restitu'r la tranquilidad pública que estaba grave­
mente comprometida por un general y público descontento con la
junta ». «Promovida con este motivo una discusión pacífica - con­
tinúa el acta - los vocales de la junta dijeron que en cuanto a 11.
cuestión de derecho, 110 consideraban ninguno en los diputados pa-
ra incorporarse a la junta, pues siendo el fin de su convocación la
celebración de un Congreso nacional, hasta la apertura de éste 110

pueden empezar las funciones de los representantes; que su carác­
ter era inconciliable con los individuos de un gobierno provisorio,
y que el fin de éste debía ser el principio del ejercicio de aquéllos;
que la cláusula de la circular había sido un rasgo de inexperiencia,
que el tiempo había acreditado después de ser enteramente imprac­
ticable; que el ejemplo de las cortes y de toda asamblea nacional
se oponía a la pretensión de los diputados; que el reconocimiento
de la junta, hecho en cada pueblo, subsanaba la falta de su concurso
a ]a instalación; y que en los poderes, único título de su represen­
tación, no se les destinaba a gobernar provisoriamente el virreyna-
to, sino a formar un Congreso nacional y establecer en él un go­
bierno sólido y permanente s.

Puesto el punto a votación de todos los que allí estaban congre- L
gados - porque so creyó «peligroso convocar al pueblo por el es­
tado de fermento jue se suponía en él ~. conociendo además que el
pueblo solo de Buenos Aires no era juez competente de unas enes­
tiones que tocaban al derecho de todas las provincias en las perso­
nas de sus representantes» - puesto el punto a votación, decía, to­
des los nueve diputados y los miembros de la junta, a excepción de
los secretarios Paso y Moreno, se pronunciaron por la incorpora­
ción. inmediata d~ aquéllos. Al fundar su voto, adverso a las pre­
Í(\ll.slOnes de l"o~'i diputados, el doctor Moreno dijo: «que consideraba \
l~t .1llC?rpOraelO~1 de los u~ !lutados en .'0 juntg . cOlllf')fia al dere~o
~ blCn gelH'rcll del Estado en las mIras suceSIvas en la gran causa
de su COllstitu.cióJ¡; que en cuanto a la convulsión política que ha
preparado esta reclamación, derivándose toda ella de la publicación

Htst . Orrrun Consto
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del reglamento de 6 de diciembre 42, cree contrario al bien de los
pueblos y a la dignidad del gobierno preferir una variación en su
forma a otros medios enérgicos con que pudiera apaciguarse fácil­
mente, pero que decida la pluralidad y asentado el concepto de un
riesgo inminente contra la tranquilidad pública si no se acepta esta
medida, es un rasgo propio de la moderación de la junta confor­
marse con ella».

25. Doctrinas de Moreno. - ¿Cómo explicaríamos esta actitud
de Moreno, que si no fué el autor de la circular del 27 por lo me­
nos la aceptó en todo su significado y en toda su trascendencia,
autorizándola con su firma! - He advertido ya que no me corres­
ponde hacer historia en esta obra, saliéndome del marco que su
índole me impone; pero puedo decir, ya que la pregunta se plan­
tea, que quizá fueron causas de carácter puramente personal las
que llevaron al ilustre secretario a oponerse a la incorporación
de los diputados provinciales, como su rivalidad con Saavedra,
la suplantación de su influencia por el habilísimo deán de Cór­
doba, que prevejcia como consecuencia inmediata de las mil cir­
cunstancias que rodeaban a los sucesos de esos días, etc. ; además
de que tuvo siempre la convicción de la necesidad imperiosa de re­
unir el Congreso Constituyente. Moreno no desconoció en ningu­
no de sus escritos los derechos inherentes ·de· las' provincias para
«establecer la forma de gobierno que se considerara más conve­
niente », o para tomar parte en E'1 gobierno general por intermedio
de sus representantes , todo esto él ]0 admitía como un principio
inconcuso en dichos escritos: los párrafos que dejo transcriptos bien
lo comprueban. Tan indiscutibles debían ser para él esos dere­
chos inherentes de las provincias, cuanto que tenía manifiestas pre­
fereneias por el régimen federal. que, como es sabido, se basa en
la existencia de autonomías locales, constituídas por tales dere­
chos y respetadas ('11 la organización de un gobierno nacional. La
lógica admirable' que Moreno ponía en sus famosos escritos le con­
ducía nceesariameute a adoptar la doctrina federalista, que cono­
cía en todas sus consecuencias. Para él, la soberanía no era una
cosa indivisible, un concepto unitario; era una cosa divisible, un
concepto complejo, o como quiera llamárscle, pero no simple, abso­
luto, excluyente de los derechos al gobierno propio de las secciones

(42) Se ref'cría al decreto que suprimió los honores y prlvilegios del pre
sidonte Saavedra.
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territoriales que componían el virreynato del Río de la Plata. Mo­
reno ..aceptaba como premisa fundamental, que eel consentimiento
d'e las provincias'> era necesario para que cualquier gobierno gene­
ral, aun provisorio, fuera legítimo. Hablaba siempre en sus es­
critos de diputados de las provincias, cuya reunión «concentra una
representación legítima de todos los pueblos, constituye un órgano
seguro de su voluntad, y sus decisiones, en cuanto no desmienten la
intención de sus representados, llevan el sello sagrado de la verda­
dera soberanía de estas reqiones », Esto, y decir que la soberanía
verdadera pertenecía a las Provincias Unidas, con derechos inheren­
tes cada 'Wna de ellas, significa una misma cosa: federalismo.

En la Gaceta del 6 de diciembre 43, Moreno decía: c Ya en otra
Gaceta discurriendo sobre la instalación de las juntas de España,
manifesté, que disueltos los vínculos que ligaban los pueblos con el
monarca, cada Provincia era dueña de si misma 44 por cuanto el
pacto soeial " no establecía relaciones entre ellas directamente, sino
entre el rey y los pueblos'>. Y para despejar toda duda que pudie­
ra quedar sobre el sentido que él daba a la palabra eprovineias s,
basta este párrafo que sigue al anterior: «Si consideramos el diver­
so origen de la asociación de los Estados, que formaban la monar­
quía española, no descubriremos un solo título por donde deban con­
tinuar unidos, faltando el rey, que era el centro de su anterior uni­
dad». Moreno, notable publicista, no podía confundir provincias
con evirreynatos » o con «estados»; y para demostrarlo todavía
más, véase este otro párrafo (del mismo artículo), cuando trataba
de 'Una «federación americana»: «Es una quimera, pretender que
todas las Américas españolas formen un solo Estallo» 46.

26. Moreno definía acertadamente el régimen federativo, ~'.

con las reservas que su posición le imponía, lo propiciaba. «Consis­
te esencialmente - decía - en la reunión de muchos pueblos o pro­
vincias independientes unas de otras; pero sujetas al mismo tiempo
a una dieta o consejo general de todas ellas, que decide soberana­
mente sobre las materias de Estado, que tocan al cuerpo de Nación ».

(43) En la publieaeión citada, t. r, p. 693.
(44) Del contexto general de sus artículos en la Gaceta y principalmente

(1<'1 estudio que hacía de una e federación americana », dedúcese que se refería
a las provincias del virreynato de Buenos Aires.

(45) Adoptaba la conocida doctrina de Rousseau.
(4G) y este otro, anterior : «Nada tendría de irregular, que todos los pue­

blos de América concurriesen a exeeutar de común acuerdo la grande obra,
que nuestras provincias meditan para s-í mismas . . . :», etc. Y muchos otros más.
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y concluía concretando su pensamiento en estas palabras terminan­
tes: cEste sistema es el mejor quizá, que se ha discurrido entre los
hombres, pero difícilmente podrá aplicarse a toda la América. ¡ D6n­
de se formará esa gran dieta, ni cómo se recibirán instrucciones de
pueblos tan distantes, para las urgencias imprevistas del Estado'
Yo deseara que las provincias, reduciéndose a los límites que hasta
ahora han tenido, formasen separadamente la Constitución conve­
niente a la felicidad de cada una; que llevasen siempre presente la
justa máxima de auxiliarse y socorrerse mutuamente; y que reser­
vando para otro tiempo todo sistema federativo, que en las presen­
tes circunstancias es inverificable, y podría ser perjudicial 47 trata­
sen solamente de una alianza estrecha, que sostuviese la .fraternidad
que debe reinar siempre, y que únicamente puede salvarnos de las
pasiones interiores, que son enemigo más terrible para un Estado
que intenta constituirse, que los exercitos de las potencias extranje­
ras que se le opongan s 48. Demás estaría decir que, para Moreno,

.[ e la Constitución conveniente a la felicidad de cada Provineia s, im­
plicaba la existencia de una Constitución Nacional, desde que con el
objeto de sancionarla se había convocado el Congreso que formarían
los diputados de todas aquéllas. He aquí, pues, su doctrina federa-

';!.ista, explicaba debidamente con imparcialidad absoluta 41).

27. Resumen de este capítulo.-He creído necesario comenzar
esta obra con la exposición razonada de los grandes principios polí-

(4i) Adviértase que en estas palabras se refería a la «federación ame-
rieana 7>.

(43) Publicación citada, t. 1, p. 697.

(49) Deliberadamente no tomo en cuenta los párrafos de los escritos del
genial secretario que han sido por algunos cousiderados como apócrifos, y que
se encuentran en la edición de Londres (1836), publicación que lleva por
título: Colección de Arengas en el foro y Escritos del Doctor Don Mariano Mo­

reno. Nuestros historiadores ). constitucionalistas han creído equivocadamente
que s610 en estos párrafos a que me refiero se halla desarrollada una doctrina
constitucional, olvidando hacer el análisis de los que he comentado en el texto.

- R. Levene, La RCt'olllCi6n de Mayo y Mariano Moreno (Bs, Aires, 1921),
t. n, p. 34fl, dice: «... la doctrina abrazada por los hombres de Buenos Aires,
en HnO, y Moruno 3. su frente, para organizar el país, en cuya obra querían
ponerse de inmediato, es federal, desde que no usurparon «a la más pequeña
aldea la parte que debía tener en la erección del nuevo gobierno 7>, a diferen­

cia de lo acaecido en la metrópoli; permitieron la formaci6n de juntas provin­
ciales, dependientes de la de Bs, Aires, si los pueblos las reclamaban; acepta­
ban el principio de la creaci6n de nuevas intendencias - como la de Mendoza
- siempre que se organizase previamente su respectiva administración _, etc.
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ticos que se proclamaron y quedaron establecidos en el momento im­
perecedero de la revolución emancipadora de Mayo, y he procedi­
do así. guiado por dos propósitos: 10 porque es imprescindible no ol­
vidar que las instituciones argentinas tienen sus raíces profundas
en la historia, desde los días primeros de la existencia nacional; que
esas instituciones ni fueron inventadas por ecaudillos s semibárba­
ros, como se ha dicho de nuestro federalismo, ni se establecieron en
el momento oportuno para transar con ellos, ni son copia servil de
un modelo extraño, tomado para ese objeto; 20 porque sabiendo, como
después de todo lo expuesto puede saberse, cuáles fueron los princi­
pios políticos de los autores de nuestra revolución, porteños y pro­
vincianos, sabiendo cuál fué la fórmula constitucional que plantea­
ron para la organización del país, nos hallaremos capacitados para
juzgar los sucesos que hasta 1860 ocurrieron, y en condiciones de in­
dividualizar responsabilidades por tan larga y penosa demora en rea­
lizar el programa de Mayo, vale decir, la organización del país se­
gún el sistema de gobierno que aquellos grandes principios preesta­
blecían.

Claro está que si las formas de nuestra organización constitucio­
nal quieren encontrarse hasta en sus más mínimos detalles compen­
diadas en las doctrinas y en las combinaciones gubernamentales que
se idearon en 1810 por los autores de la revolución, se advertirán
algunos puntos débiles en el estudio que acabo de hacer; pero debe
tenerse muy presente que, sin penetrar en las minuciosidades de una
estructura política, pueden hallarse sus precedentes orgánicos en he­
chos y documentos tan conceptuosos como los que en este capítulo se
han examinado. Y todos esos hechos, todos esos documentos, expresan
esta fórmula constitucional, que es hoy la de nuestra Ley Suprema:
soberanía del pueblo, derechos auionomicos de las provincias para in­
tcrvenir en la organización y gobierno del Estado. Es muy cierto
que las provincias a quienes se reconocieron esos derechos inheren­
tos no fueron las que constituyeron más tarde en 185:J la unión
federativa argentina; pero lo interesante es el hecho y la doctrina
auténtica de la revolución, .r nada importa el número, la extensión o
la forma de las unidades orgánicas que poseyeran esos derechos. La
evolución natural de las cosas haría lo demás, y el principio admiti­
do se aplicaría como fues« necesario según las circunstancias de cada
caso. Tampoco importa que las autonomías provinciales hayan teni­
d? como núcleo generatriz las autonomías comunales. que la Procin­
C'la se haya formado a base de una ciudad-cabildo, En todo caso se
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trata siempre del mismo principio; se trata de que la revolución no
tuvo un concepto unitario de la soberanía, sino un concepto c:fede­
ralista ~ 50.

En el capítulo siguiente se verá cómo los mismos hombres que
dirigían la revolución - les que formaban la c:junta grande» ­
aplicaron prácticamente esos principios políticos en la organización
provisoria del Estado.

(50) Ricardo Rojas, en su notable obra Las Provincias, escribe lo siguien­
te: c:De las provincias vino con Gcrriti, en 1810, la primera formulación de
nuestro federalismo democrático; de ellas, con Ramírez, la instintiva reacción
que en 1820 ahogó la última tentativa de restauración monárquica. Fué ese
mismo genio federal de las regiones el que mató Ioe conatos unitarios de Bi­
vadavia, hombre de tipo virreinal, que quiso en 1821 a Buenos Aires aislada,
y en 1826 a Buenos Aires hegemónica. De las regiones interiores vino, en fin,
el ejército de Urquiza, debelador de Rosas, c:el gobernador de Buenos Aires »,
que había representado durante veinte años a la federación sin constituirla.
La. actitud creadora de las «Provincias Unidas» y su voluntad de unión, se
manifestó en la Junta Grande de 1810, en los sucesivos Congresos de 1813,
1816 Y 1825, Y en los pactos de 1831, 1852 Y 1860, que han creado la unidad
de la República Argentina dentro de su sistema federal. La Constitución
hoy vigente, es just ifieaeión, esclarecimiento y triunfo de las doctrinaa por
las cuales nuestros pueblos habían durante varias décadas reñido, en forma
sernibárbara sin duda - porque eran masas incultas guiadas por caudillos
fanáticos en tierras desiertas, - pero animadas por un ideal qua la experien­
cia histórica ha demostrado ser el que debía conducirnos a la prosperidad y
a la paz ». Obras de Ricardo Rojas, t. 17: Las Provincias (Bs, Aires, 1921),
pú~s. lti ~. li.

La tesis desarrollada por el ilustrado publicista es, como se ve, esencial­
mente idéntica a la que sostengo en este libro.



CAPITULO SEGUNDO

(Los primeros ensayos constitucionales)

(1810 - 1820)

28. ~eras formas de federalismo' - (El cabildo abierto o
asamblea del 22 de mayo, resolvió, como se ha dicho en el capítulo
anterior, convocar a los diputados de las provincias interiores para
establecer la forma de gobierno que se considerara más conveniente~

Por acta del 25 de mayo se impuso a la junta la misión de hacer:¡,
efectiva esa convocatoria, despachando, con tal objeto «órdenes cir­
culares a los jefes de lo interior y demás a quienes corresponde, en­
cargándoles lDUY estrechamente, y bajo de responsabilidad, hagan
que los respectivos cabildos de cada uno convoque por medio de es­
quelas la parte principal y más sana del vecindario, para que, for­
mando un Congreso de solos los que en aquella forma hubiesen sido
llamados, elijan sus representantes, y éstos hayan de reunirse a la
mayor brevedad en esta capital para establecer la forma de gobierno
que se considere más conveniente» (el. 10~). Se ve, pues, que si bien
Sto reconocían y declaraban los derechos inherentes de las provincias
del virreynato a participar en la organización política y en el fun­
cionamiento del gobierno general, la elección de los representantes
o diputados de aquéllas se encomendaba a los cabildos, es decir, a las
ciudades. Así, en efecto, fueron elegidos todos los diputados que
Sl~ incorporaron a la junta gubernativa el..!..8 de diciembre del añ0.J'
diez y que establecieron las organizaciones .provisorias de 1811.

Planteóse así, de hecho, una primera forma de federalismo, apli­
cada o practicada durante los tres primeros años de la revolución:
la de un federalismo comunal. Es recién en los años 1813 y 1814, -1
vuando se formaron las provincias Oriental, de Entre Ríos, Corrien- "W'

tes, Cuyo, Salta y Tucumán, - que de las autonomías locales de las
ciudades-cabildos surgieron, por evolución natural, las autonomías
provinciales, fenómeno político que culminó y adquirió caracteres
definitivos en 1820, como se verá más adelante. S'

Producida la revolución de Mayo, las ciudades-cabildos tuvieron
que ser necesariamente los centros de donde partiera toda la acción



40 LOS PRIMEROS ENSAYOS CONSTITUCIONALES

política y constituyente, no tan sólo por los prestigios históricos de
que gozaban las corporaciones municipales, sino porque eran las
únicas instituciones adecuadas que podían ser utilizadas en la obra
de la organización, y también las únicas que la revolución respeta­
ba. Ya he dicho antes que en América el régimen español no había
consentido la libertad política, que consiste en el ejercicio del go­
bierno propio, Los mismos cabildos coloniales no tenían más que una
representación puramente virtual de los pueblos cuyos intereses ad­
ministraban. Fuera de estos cuerpos municipales, la revolución
eIflancipadorano encontró otra cosa, y por esto les reconoció la par­
te que les incumbía en la obra constituyente, ya que contaba con su
adhesión 1.

Como acertadamente observa el señor F. Ramos Mejía 2, «en
América, como en España, la ciudad fué el elemento fundamental
del organismo político. El resto del país no era sino la jurisdicción
de la ciudad aún durante el virreynato, y la institución de las pro­
vincias-intendencias. La entidad Provincia no es una unidad terri­
torial simple sino compleja, no es una porción determinada de te­
rreno poblado o no, sino una reunión, un conjunto de ciudades, con
sus respectivos territorios». Y en otro lugar, el mismo autor agrega:
e La federación argentina no es sino el desenvolvimiento natural dC'1
comunalismo colonial; las catorce Provincias Unidas del Río de la
Plata no son sino las catorce ciudades-cabildos de la parte del vi­
rreynato de Buenos Aires que hoy ocupa la República Argentina,
que desde principios de la revolución asumieron la representación

(1) En septiembre do 1810 el cabildo de Mendoza protestó por el nomo
bramiento que la Junta Provisional había hecho de teniente gobernador y
designó a D. Antonio Alvarez Jonte para que expusiera a aquélla que eso
afectaba la autonomía de la Provincia. Redactó la queja. Alvarez .Tonte, sos­
teniendo que al gobernador-intendente de Córdoba (en cuya jurisdicción se com­
prendía Mendoza ) , s610 le incumbía lo relativo a g-uerra y hacienda.

La contestación de la Junta fué redactada por Moreno (v, Levenc, La Re­
1"olución de J:ayo y M. Moreno, t. Il, p. 347): «El deseo de ccntribuir a la
felicidad (le esa Provincia, y prepararla por grados a la dignidad y decoro
que le competen, decidió a esta Junta a nombrar un teniente-gobernador, que
concentrando los poderes estuviese más expedito para las providencias y enta­
ble un orden en la administración, que sirt"iese de fundamento al gobierno­
illtendC1lcia a que en tiempo oportuno podria aspirar ese pueblo »,

Le correspondería al tcnicnte-gobcrnador : conocimiento de las cuatro eau­
sas de ju..~ticia, policía, hacienda y guerra, aunque sujeto al gobierno-inten­
dencia de Córdoba; promover todos los arbitrios para fomento y prosperidnd
del pueblo y proceder al arreglo de las milicias.

(2) El Federalismo A.rgentino (Buenos Aires, 1889), p. 219.
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del pueblo y fueron admitidas a las asambleas nacionales en su ca­
pacidad colectiva. Todo en obediencia a los viejos principios de que
no pudieron desprenderse como era natural ~ 8.

Las ciudades-cabildos fueron, en los primeros tiempos de la re­

volución,~!1d~~_~uJc1n<?~~s ql1e ~~..sl:!_.~~Ilj,@t.Q .~911~.!ituí.a.n
la .~!§1::l. ~ederativa. Ellas eran los piieblos, a quienes había retro"
vertido la soberanía por la caducidad del poder real, según se dijo
entonces. Después, a base de las autonomías comunales, se organiza­
ron y consolidaron las autonomías provinciales; y es curioso en la
historia de nuestra formación política que todas las provincias ar­
gentinas, a excepción de Entre Ríos, provienen de una ciudad-cabil­
do: «tantas ciudades, tantas provincias» 4. El localismo provin..s­
cial fué precedido por el localismo comunal, pero, de cualquier ma­
nera que fuese, siempre el resultado debía ser el mismo: existencia
de núcleos de población con derechos inherentes al gobierno propio
y con derechos incontrovertibles a participar en la organización; en
UH¡l palabra, existencia de entidades autónomas )", por lo tanto, ne­
eesaria formación de un gobierno general federativo.

29. Se explica, entonces, que los diputados del interior dijeran, ':1,
al demandar su incorporación a la junta, «que reclamaban este dere-
cho por no serles lícito prescindir de su pretensión y goce », Que es-
tos derechos inherentes, anteriores a toda organización nacional, fue-
ran representados por entidades menores llamadas ciudades, con sus
jurisdicciones respectivas, y luego fuesen poseídos por entidades ma­
yores llamadas provincias, la constitución orgánica del país era fe­
deralista en todo caso, y, en consecuencia, sus formas instituciona-
les debian tener necesariamente ese carácter. En efecto, c un Esta- s':
do federal - observa Posada - requiere para su formación dos con­
diciones: en primer lugar, debe existir un conjunto de comarcas
(cantones suizos, colonias de América, provincias del Canadá), fuer­
tcmcnto constituídas por lazos de localidad, de historia, de raza u
otros semejantes, capaces de realizar empresas comunes mediante
uniones más o menos íntimas; en seg-undo, es necesario que entre los
habitantes de las diferentes comarcas locales, haya lo que Dicey llama
s('ntimiento federal, es decir, «el deseo de la unión pero no el de la
unid.ad ~. Estas condiciones implican el objeto del federalismo, que
conSIste en conciliar la unidad nacional y el poder con el manteni-

(3) Obra citada, p. 229.
(4) F. Ramos Mejia, ob. cit., p. 284.
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miento de los derechos de los estados »á. Y esas dos condiciones para
la formación del Estado federal fueron cumplidas plenamente en
nuestro país cuando al comienzo <1<' la era revolucionaria tratábase
do orznnizarlo. Las comarcas constituídas «por lazos de localidad,
de' historia, de raza 11 otros semejantes s - como dice Posada ­
eran las ciudades-cabildos, cuya: personería política abonaban la tra­
dición colonial, la calidad de sus poblaciones, sus intereses particu­
lares ). más que todo. la consagración que la doctrina revoluciona­
ria había hecho de ellas como instituciones fundamentales de la nue­
va Nación soberana. El sentimiento federal de los cabildo') de esa
época y difundido por los hombres más espectables de las ciudades
interiores - como los diputados que vinieron a Buenos Aires en
1~10, - ha sido demasiado evidente ~' tuvo expresiones bastante con­
cretas para que ahora deba demostrarlo.

r- Puedo decir, pues, en síntesis, que la Nación Argentina no era
~11 ]810, corno no lo es hoy, una unidad indivisible, sino una uni6n

permanente de entidades autónomas con derechos preexistentes, que
han reconocido, sin embargo, ser partes integrantes de una misma
soberanía. Y esto se llama federalismo, cuyas formas institucionales
provisorias establecieron los diputados provinciales en 1811, según

l ya a verse en seguida. I

'- • - 0--

30. f,reación de juntas provinciales.}- La tjunta grande ~
S( formada el 18 de diciembre de 1810), sancionó, ellO de febrero de

1.w- una « orden del día s por la que cr'e8.ba·y·organizaba proviso­
r iamente los gobiernos autónomos de las provincias ~. de las eiuda-

'L.des subalternas G. Por ese documento constitucional - que sería
muy provechoso estudiar detenidamente si no me hallara obligado
a compendiar todos estos interesantes antecedentes de nuestro fede­
ralismo, - la junta estableció que «en la capital de cada Provincia,
comprendida la de Charras, se formará una junta compuesta de cin­
co individuos, que por ahora serán <'1 presidente, o el gobernador
intendente que estuviese nombrado, como presidente. y los cuatro
colegas que se eliqicsen por el pueblo (art. 1°). «En esta jllnta ­
disponía (,1art. 2° - residirá « in solidum » toda la autoridad del go­
bierno de la Provincia, siendo de su conocimiento todos los asuntos
(lile por las leyes y ordenanzas pertenecen al presidente, o al qober-

e,) Tratado de Derecho Político (Madrid, 1894), t. II, p. 350, Véase mi
l ntroducciéti al Derecho Público Provincial, p. 67.

(G) Reg. llac. (ed, 18;9), t. l, p. 102. n° 213.
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nador intendente; pero con entera subordinación a esta junta supe­

rior ».
Es indudable que la junta superior proponíase organizar los go~

biernos provinciales reconociendo a los pueblos los derechos inhe­
rentes que tenían al manejo o administración autónoma de sus inte­
reses y asuntos particulares. No podían hacer otra cosa los diputa­
dos que tanto habían reclamado a la primera junta el respeto de
esos derechos de las provincias. El decreto del 10 de febrero reye-l
laba en esto un espíritu netamente federalista, y propendía a echar
las bases de los gobiernos autónomos. Pero se ha dicho y repetido.:l
por casi todos nuestros historiadores y constitucionalistas. que las
Últimas palabras del artículo~ (e con eptera §ubo[dinación a esta
junta..~~})), demuestra~más bien que la tendencia dominan- ~
fe del decreto era la~~ afirmación que apoyan a la vez en el -~
hecho de que las juntas provinciales deberían ser presididas por los
gobernadores intendentes nombrados desde la capital por la junta
superior. No porque la organización provincial creada en 1811 fuera
menos federalista que la de nuestros tiempos, puede concluirse, como
se pretende, que fuese de tendencia unitaria. Existen ahora mismo
diferentes grados o conceptos del federalismo; desde la federación
pura o « Confederación». hasta la federación mixta o e Estado fe-
deral », las formas constitucionales tienen una relatividad ~. una va-
riación que pueden ser tantas cuantas sean las aplicaciones que de
rilas se hagan en el mundo. Basta comparar el federalismo actual
ti!' los Estados Unidos con el de la Unión Sud-Africana, para darse
cuenta exacta de dichas relatividad y variación del sistema, en la
aplicación práctica de sus principios fundamentales. Y bien; yo
compararía - guardando las proporciones debidas - la organiza-
ción de los gobiernos provinciales de 1811 con la actual de las colo-
nias sud-africanas; vuelvo a repetir, sin extremar la comparación.
La Constitución sud-africana de 1910, en efecto, crea una autoridad
ejecutiva provincial llamada e administrador s, nombrada por el
Gobernador general en consejo (secc. 68), y que desempeña su cargo
SPg'ÚD el criterio de un «consejo provincial» t prarincial council»
t'1('~ido dir('ctamt'nte por el pueblo (sccc. íO ~. í1). Acompaña al
administrador de la Provincia un «comité ejecutivo ~ (compuesto
d.e' cuatro personns desiguadas por el consejo), especie de ministe-
no local que funciona de acuerdo con los principios del rég-imen par-
lamentario (sece. 78). La función louislat ivn está invest idu en el
cOllsejo, y sus « ordonanzus s (así se llaman Ias leyes locales) deben
s-r presentadas por el administrudor al Gobernador ~~(\I!I\ral de la



LOS PRIMEROS ENSAYOS CONSTITUCIONALES

Unión, en consejo, a objeto <le obtener su aprobaci6n y darles va­
lidez legal (secc. 90). Se comprenderá que por la organización cons­
titucional dada a la Unión sud-africana las autonomías provinciales
en la misma son bastante reducidas, pues los gobiernos locales que­
dan en entera subordinación a la autoridad central, valiéndome de
las palabras del decreto argentino de 1811.

Después de hecha la precedente comparación, no podrá negarse
que por este último se establecía el self-government en las provin­

f~ cias; en formas imperfectas y rudimentarias, si se quiere, muy res-
tringido, si así SE' sostiene, pero respondiendo en todo caso a los prin­

\ ~ cipios fundamentales del régimen federativo que la Junta grande
proponíase organizar. La mayor trascendencia del decreto, a este
respecto, está en el significado de su artículo 2°, transcripto más
arriba, porque contiene la base esencial de un gobierno autónomo,
depositario de «toda la autoridad s necesaria para la administra­
ción provincial.

Acentuando su tendencia federalista, los autores del decreto del
10 de febrero instituían, además de las juntas provinciales, otras
subalternas: «en cada ciudad y villa de las que tengan o deban te­
ner diputado en ésta (D. A.), se formarán también sus juntas res­
pectivas, las que se compondrán de tres individuos, es a saber, el
comandante de armas que actualmente lo fuese y los dos socios que
se eligiesen» (por el pueblo, arto 6°). Se dispuso a propósito de
estas juntas subalternas, que «reconocerán a sus respectivas capita­
les la subordinación en que han estado las ciudades de que lo son»
(art. 9°), - subordinación que era correspondiente a la establecida
para las juntas provinciales respecto de la junta general de Bue­
nos Aires.

Ji' 31. Repito, pues, que la tendencia de la junta que dictó el de­
creto del 10 de febrero, e era - como observa Varela - la de hacer
de las provincias que formaban el antiguo virreynato de la Plata,
una verdadera federación, en la que cada Provincia tuviese sus au­
toridudes propias y peculiares, que hiciesen y manejasen el gobier­
no de lo propio, sin perjuicio de su dependencia de la junta supe­
rior de todo el virreynato, en todo aquello que tuviese referencia con
los intereses de la generalidad, o que fuese común a todos los habi-

~tantes» 7. La organización instituida por ese decreto era adecuada
a la época, como ur rr-rlo provisorio «hasta la celebración del Con-

(;) Obra citada, t. J, p. 399.
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greso, quien con maduro acuerdo - decían BUS mismos autores ­
deliberarán lo que más convenga al bien de la patria ~ (art. 24).
Algunos principios de gobierno que hoy son propiciados por la cien­
cia política como verdaderos progresos. fueron adelantados en el
decreto del año XI por aquellos constituyentes; por ejemplo, el su­
fragio obligatorio (art. 21) y otras instituciones acertadas. Y si
los organizadores de 1811 no introdujeron otras novedades en el ré­
gimen provisorio, sería tal vez t por el justo temor de no arriesgar
unos primeros pasos, que debían decidir de nuestra suerte en la
premura de un tiempo en que esta junta no tenía una confianza
entera de los pueblos s, circunstancia que e la puso en la necesidad
de no alterar el sistema antiguo, depositando los gobiernos en ma­
nos de una fidelidad a prueba de peligros s 8. Comprueba que la
junta federal era capaz de concebir una organización constitucional
completa y mejor ajustada a las grandes doctrinas políticas el re­
glamento que sancionó en seguida y que ahora paso a estudiar.

32. \El Reglamento orgánico de 22 de octubre (1811» - E~
supremo gobierno federativo constituído el 18 de diciembre por la
incorporación de los diputados provinciales a la junta provisoria
creada el 25 de mayo, a pesar de ser un cuerpo provisto de todos
los poderes gubernamentales y administrativos, no resultaba apto
para <'1 ejercicio de las funciones ejecutivas, tan complicadas y di­
fíciles en aquella época azarosa, debido al exagerado número de su
personal (llegó a tener 22 vocales). El deán Funes, en su intere-...:1'
sante «Bosquejo de nuestra Revolución ~ 9, refiere las múltiples
dificultades surgidas de su especial composición: e Hacía tiempo
que ella (la junta gra!!de.) tocaba los malos resultados de un siste-
ma sin exactitud en sus dimensiones, sin medios proporcionados a
su destino, y sin una fuerza motriz capaz de recorrer desembara­
zadamente su espacio. Fuese por precipitación, fuese por artificio.
fUrse en fin porque se creyó que el período de la primera junta
ser ía muy limitado, lo cierto es que, dando a todos los diputados
una parte activa en el gobierno, fué desterrado de su seno el secre-
to de los neg-ocios, la celeridad de la acción, y el vigor de su tem­
peramento. A fin de obviar estos inconvenientes acordó la junt8l,
crear ese poder ejecutivo, que según la expresión del sabio Necker:
~ta en el sistema político esa potencia misteriosa que en el

(8) Preámbulo del decreto, Reg. Nac., ed. y lugar citado.
. (9) En Ensayo de la Historia CiL"i1 del Paraguay, BUC110S .&ires y Tucu­

lIlan (R. Aires, 1817), t. III, p. 499.
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hombre moral reune la acción a la voluntad». .. Sobre estas bases
cre6 la junta el poder ejecutivo compuesto de tres sujetos, que lo
fueron el doctor don JU!!BJosé.~. don Feliciano~!.'y don
Manuel~; y formó su nuevo reglamento en uso de las fa-

'tfultades que se había reservado ».
Estos fundamentos del decreto de 2~ de setiembre, expuestos

por el principal autor de las organizaciones constitucionales provi­
sorias que analizo, en aquel mismo documento se encuentran: «Te-

f'" niendo consideración a la celeridad y energía con que deben girar
los negocios de la patria, y las trabas que ofrecen al efecto, la mulo
titud de vocales por la variedad de opiniones, que frecuentemente
se experimentan, ha acordado constituir un poder ejecutivo com­
puesto de tres vocales, y tres secretarios sin voto ~; «los cuales ­
agrega <'1 decreto - tomarán el gobierno bajo las reglas o modiji­
caciones que deberá establecer la corporaciási o junta conservadora
que formarán los señores diputados de los pueblos y provincias, en
consorcio de los dos suplentes que elegirá esta capital por impedi-

1:.mento de los propietarios, que están constituídos vocales; debiendo
entenderse que los miembros que componen el poder ejecutivo son
responsables de sus acciones a la junta conservadora » 10. La junta
de los diputados, al crear el triunvirato ejecutivo, dábase cuenta del
error cometido el 18 de diciembre del año anterior y lo remediaba
en forma conveniente, para imposibilitar en lo sucesivo los malos
resultados que de aquella primera resolución hablunse derivado.
1)('1,0 hacer notar que es importante no olvidar los términos sub­
rnyados del preámbulo del decreto, para juzgar los acontecimientos
posteriores.

El 22 de octubre, la junta de diputados dictó el Reglamento [i­
umdo las atribuciones, prerroqatico» !I deberes de los poderes lcqi»
latino, ejeclltivo y judicial 11 , prometido en el decreto anterior. Este
reglamento tiene en nuestra historia constitucional una notable im­
portnncia, porque ha sido la primera Constitución del pueblo aro
t!entino.

El reglamento orgánico empezaba por reconocer en su preámbu­
lo que «los hombres tienen ciertos derechos que no les es permitido
abandonar », excelente principio institucional que es la base de las
libertados individuales, de todos los derechos civiles que son atribu­
tos de la personalidad humana. En seguida el reglamento precisa-

(lO) Iteq, Nae. (ed. 18i9), t. 1, p. 118, n° 214.
(11) 1bitlem , t. 1, p. 124, nU 257.
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ba el origen de las autoridades o poderes públicos que establecía,
haciéndolo radicar en la soberanía federal que sus autores repre­
sentaban: e ... para que una autoridad sea legítima - decía - en­
tre las ciudades de nuestra confederación política, debe nacer del
seno de ellas mismas y ser una obra de sus propias manos. Así lo
comprendieron estas propias ciudades, cuando revalidando por un
acto de rat~habición tácita, el gobierno establecido en esta capital
mandaron sus diputados para que tomasen aquella porción de auto­
ridad que les correspondía como miembros de la asociación s. Las
Irases subrayadas demuestran el concepto que los diputados cons­
tituyentes tenían de la soberanía federal. Al invocar la represen­
tación que los capacitaba para organizar el Estado, como al esta­
blecer el fundamento de las autoridades o poderes que creaban,
adoptaban la doctrina o teoría de un federalismo comunal, que se
basaba en hechos positivos como eran las autonomías de las ciuda­
des-cabildos, según lo he dicho antes. Estas autonomías existían des­
de la colonia, y sobre ellas necesariamente debía apoyarse cualquie­
ra organización política en los primeros tiempos de la revolución 1:!.

Sin embargo, los diputados constituyentes afirmaron el princi­
pio de la nacionalidad común, cuando, más adelante, al organizar
pI poder legislativo que ellos conservaran, declararon que colecti­
vamente representaban a las Provincias Unidas, significando así
que la integridad de la patria era indestructible.

33. La parte preceptiva del reglamento orgánico dividíase en '1
tres secciones: la primera era dedicada a la junta conservadoru « de
1(1_sob:~~~_g~J señor. don Fernando séptimoy dp las. leves nacio­
nales en cuanto..!lo se oponen al derecho supremo de la libertad ci-
vil de los pueblos -an~ericanos». La junta desempeiíaría el ~oder

le~islaÜ~-~ij~ié~_Jeña¡'JªjaJ~~~~F~~í~:~L~i~Jl:l~(~~_~le

(12) «No !!erra rigurosamente exacto -- decía el doctor Lucio Y, L6pl'Z
- asegurar que el país argentino antes de su omaucipnción cnreciern (Ir base
que fundara el sistema federativo, ni serín tampoco exacto af irma r que la
eroaeióu de este sistema obedeció entre nosotros a rnzoues IIIU)' diversas. de
las que pesaban en la organización (le los l·;!!t-8lios Uuidos. Bajo la colonia
jos pueblos del litoral y del interior, desde Buenos Airos hasta Charcas, y
lil'''''l' el Pnraná husta CU)'o, ostnbnn divididos por :J.1A'0 más que por domar­
caol'iolll'H geogr(tficas. Bien que el virrcyunto fuera una forma unitaria y cen­
:.ralista, cada pueblo y cada cupit nniu (le las lJue habían servido para centra­
!Izarlo, tcuía además un gobierno propio, un pueblo que no tenía nada de
1'~IIlÚIJ con mUcho~ de los otros que hoy constituyen la Unión argonttnn », cte.
Curso ele Den'ellO CO/llltitucional,. extracto (1(' las eonf'err-ncias dndns 1'11 la Flli·
"('.-sitlnd de Buenos Aires, 1891, p. 75.
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la puedan ocurrir a la ejecución y observancia de los artículos del
~presente reglamento» (arts. 4° de la sección l' y 5° de la sección

3\\). Como poder legislativo, le correspondería hacer la declaración
de la guerra, la paz, la tregua, tratados de límites, de comercio,
la creación de nuevos impuestos, de tribunales o empleos desconoci­
dos en la administración; y como cuerpo electoral, el nombramiento
de los individuos del poder ejecutivo, en caso de muerte o renuncia
de los que lo componían. Estas atribuciones que se reservaba la
junta las tienen todos losc~o parlamentos modernos, y al­
guno también la de elegir el jefe del departamento ejecutivo, co­
mo en Francia, o en Suiza. Incorporaba entre sus preceptos, en
dicha sección primera, el principio universal de la inviolabilidad
de los diputados, que serían juzgados por una comisión de su pro­
pio seno; y, acentuando el carácter provisorio del reglamento, agre­
gaba que los diputados cesarían en sus funciones en el momento
de la apertura del Congreso Constituyente que dictaría la ley fun­
damental del Estado. En cuanto a la atribución de «explicar las
dudas que puedan ocurrir a la ejecución y observancia de los ar­
tículos del presente reglamento », que se reservaba la junta, debe
observarse que ella puede emanar de los poderes legislativo y cons­
tituyente que tienen ciertos parlamentos actuales, siendo, por lo
demás, un principio de derecho público incorporado en los regla­
mentos y constituciones de 1817, 1819, 1826 y en las leyes funda­
mentales de las provincias hasta no hace mucho tiempo.

-ct: La segunda parte del reglamento orgánico era dedicada al.po~

der ejecutivo; es decir, a la definición y limitaciones de las fun­
ciones propias del triunvirato. Aplicando al respecto el principio
de la separación y coordinación de los poderes gubernamentales ­
sobre el que la junta conservadora combinaba el sistema político
que creaba, - prescribía que este ejecutivo era «independiente»
(art. l° de la secc. 2\\). «La defensa del Estado, la organización
de los ejércitos, el sosiego público, la libertad civil, la recaudación
e inversión de los fondos del Estado, el cumplimiento de las leyes
y la seguridad real y personal de todos los ciudadanos, forman el
objeto del ejercicio de su autoridad» (art. 2° de la misma). Le en­
comendaba la facultad de conferir todos los empleos, militares y
civiles, ]a supresión de los inútiles, y la misión de hacer las refor­
mas convenientes a la utilidad común; autorizándole, además, a
tomar las providencias necesarias para la reunión de los diputados,
elección de los que faltaban aún, «y celebración del Congreso a la
mayor posible brevedad y en los términos que permitan el estado
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de las circunstancias ~ (art. 4° íd.). En seguida determinaba las
limitaciones: 4: no podrá conocer de negocio alguno judicial, avo­
earse causas pendientes ni ejecutoriadas, ni mandar abrir nueva­
mente los juicios» (art. 7° de esa sección 2:¡.); 4: no podrá tener
arrestado a ningún individuo, en ningún caso, más de 48, horas den­
tro de cuyo término deberá remitirlo al juez competente, con lo que
se hubiese obrado. La infracción de este artículo - agregaba - se
considerará como un atentado contra la libertad de los ciudadanos
y cualquiera, en este caso, podrá elevar su queja a la junta con­
servadora» (art. 9°). Notables disposiciones que han sido luego
repetidas, casi textualmente la primera y substancialmente la últi­
ma, en los artículos 95 y 18 de nuestra Constitución vigente.

«El poder ejecutivo será responsable a la junta conservadora es,

de su conducta pública» - decía el artículo 13 de esa sección. En
esta cláusula el reglamento orgánico era concordante con el decreto
del 23 de septiembre que creó el triunvirato, y bajo de esa condi­
ción de la responsabilidad ante la junta el ejecutivo, compuesto de
Chiclana, Sarratea y Paso, había sido puesto al frente del gobierno.
Aquel artículo 13 ha sido duramente atacado por nuestros historia­
dores y eonstitueionalistas, particularmente por del Valle 13, entre
estos últimos, quienes sostienen que la junta, al establecer esa y
otras disposiciones análogas (nombramiento de los triunviros, etc.),
obraha con el deliberado propósito de perpetuarse en el poder, crean­
do toda una oligarquía provinciana. .. Pero los que así opinan lo
hacen muy ligeramente, y con la intención manifiesta de justificar
la política rivadaviana subsiguiente al golpe de estado del triun­
virato, de que me ocuparé más adelante; pues olvidan esos detrac­
tores de Funes, de Gorriti y de los diputados provinciales de 1811,
que es un principio universal de ciencia política el de la responsa­
bilidad del poder ejecutivo ante las cámaras representativas de la
soberanía popular, llámense Congreso, como en nuestro sistema ac­
tual, Parlamento, cortes, o... juntas conservadoras! Tal respon­
sabilidad es la que se hace efectiva por los mismos medios que se
arbitraban en 1811 por el reglamento orgánico, llamados ahora im­
peachment o juicio político. No existe una sola Constitución mo­
derna, monárquica o republicana, no ha existido jamás alguna en
un país libre, que haya hecho irresponsable al poder ejecutivo, que

(13) Obra citada, ps, 75 y sigo

Hlst. Oraan. Const.
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no haya dado al cuerpo representativo del pueblo la facultad nece­
saria de juzgar su e conducta pública ~ 14•

.---.La tercera parte o sección del reglamento orgánico, en fin, era
~ dedicada al poder judicial. «El poder judicial es independiente y

a él sólo toca juzgar a los ciudadanos» - decía el artículo 10 de
esta sección; principio general que importaba la imposibilidad de
formar «comisiones especiales» como las que hicieron funcional'
más tarde los gobiernos dictatoriales. Establecían los artículos 2°
y 3° que las leyes generales, las municipales y bandos de buen go­
bierno, serían reglas para las resoluciones judiciales, y, de acuerdo
con la buena doctrina constitucional, que «el poder judicial sería
responsable del menor atentado que cometiera en la substancia o
en el modo, contra la libertad y seguridad de los súbditos s.

En lo que he expuesto hasta aquí consistía, el reglamento orgá­
nico del año 11, nuestra primera Constitución; lleno de sanos prin­
cipios, concebido según las doctrinas políticas mejor fundadas y su­
ficiente como arreglo provisorio de los poderes y funciones guber­
namentales, pudo servir para satisfacer las exigencias de la situa­
ción nacional en aquella época, si un hombre que esperaba ansioso
el momento de llegar a la cumbre del gobierno para imponer desde
ella sus ideas centralistas y absorbentes. no hubiese malogrado los
primeros frutos quc la libertad comenzaba a producir dentro del
orden y la legalidad 1:;. /

34. (El golpe de estado del 22 de noviembre (1811») - Sancio-
.fnado por la junta conservadora el reglamento, fué pasado por ésta

al poder ejecutivo para que lo promulgase; pero el triunvirato, do­
minado pOI' la que se ha dicho 4: férrea voluntad» de don Bernar­
<lino Rivadavia, resolvió, contra todos los principios políticos y ju­
rídicos, remitirlo en consulta ... al cabildo de Buenos Aires!, como
si esa honorable corporación municipal y local pudiera tener el de­
recho de examinar o vetar las resoluciones o sanciones de una cor­
poración federal (o nacional, que no voy a hacer ahora cuestión de
palabras ni de conceptos), pues esto era la junta de los diputados
de las Provincias Unidas! lt1. Con mala fe o con inconsciencia ex­
traordinaria, el triunvirato, pretendiendo explicar este paso insólito

(14) Comp. con la Consto argentina, arts. 45, 51 Y 52.
(15) Es lJluy probable que los autores del reglamento fueran Funes.. Y

Gorrill, Confr. R. Rojas, en Archivo Capitular de Jujuy, eit., t~XIl.
(16) Véase Reg. Nac. (ed. 1879), t. J, p. 127, nO 269.
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que daba, decía poco después (en el preámbulo del estatuto que dic­
t6): c:Convencido el gobierno de los inconvenientes del reglamento
(!), quiso oir el informe del ayuntamiento de esta capital, como re­
presentante de un pueblo el más digno y el más interesado en el ~
vencimiento de los peligros que amenazan a la patria. Nada pare­
cía más justo ni conforme a la práctica, a las leyes, a la razón y a
la importancia del asunto. Pero los diputados en la sombra de sus
ilusiones, equivocaron los motivos de esta medida. Sin reflexionar
que después de la abdicación del poder ejecutivo no era ni podía
ser otra cosa su representación pública, que aquella de que gozaban
antes de su incorporación al gobierno, calificaron aquel trámite
de notorio insulto contra su imaginaria soberanía, promoviendo una
competencia escandalosa que en un pueblo menos ilustrado hubiera
producido consecuencias funestas sobre el interés general s,

Bastarían quizá estos párrafos para darse exacta cuenta de las
enormidades políticas y de las heregías institucionales que conte­
nía aquel documento; porque me parece que bien demostrado quedó
antes que los diputados de las Provincias Unidas eran - como decía
el ilustre Moreno en La Gaceta -- «la representación legítima de
todos los pueblos, (que) constituye un órgano seguro de su volun­
tad, y sus decisiones, en cuanto no desmientan la intención de sus
representados, llevan el sello sagrado de la verdadera soberanía de
estas regiones» 17. Para el señor Rivadavia y los prosélitos de su
escuela dictatorial y centralista los diputados sólo tenían una e so­
beranía imagínaria s. La historia nO;J enseña, dándonos sus fallos
def'init.ivos, que la soberanía imaginaria estaba en las inusitadas con­
cepciones políticas de don Bernardino Rivadavia, e en la sombra
de sus ilusiones»; en tanto que la soberanía verdadera estaba en­
carnada en aquellos buenos patriotas que vinieron desde lejos a par­
ticipar en la obra común, como por derecho les correspondía y como
se les había prometido en los días de Mayo, templados con el sol
de la libertad. -,

El triunvirato, «después de haber oído el dictamen del respe- 'v'
tablo cabildo y el juicio de los ciudadanos ilustrados s - dice el
preámbulo del estatuto del 22 - resolvió e rechazar el reglamento
Y,existencia de una autoridad suprema y permanente que envolve-
rla a la patria en todos los horrores de una furiosa aristoeracia s. j'
El triunvirato no sólo desconoció y desacató el rezlamento forma-O_____ 0

1

(17) Véase in/ra, p. 30.
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do por la junta grande que a él mismo lo había engendrado, sino
t.que la disolvió y expulsó a sus miembros de Buenos Aires 1!l.

35. Esta actitud insólita del triunvirato, mejor dicho, de Riva­
davia, porque él era el verdadero autor de esta medida de fuerza 1',
ocasionó las legítimas protestas de los diputados provinciales y de
los pueblos que representaban con' plenos y auténticos poderes. Ri­
vadavia iniciaba así el sistema de los ejecutivos prepotentes, de las
dictaduras y de las oligarquías, que tan funestas consecuencias ten­
drían en el país, imposibilitando el imperio de las instituciones y

el establecimiento del orden interno, tan necesarios en aquellos tiem­
pos y en los posteriores para la realización del programa de Mayo.
e Rivadavia creó en ]811, a un año apenas del cabildo de Mayo ­
dice R. Rojas, con rigurosa verdad histórica 20 - la prepotencia ar­
mada del ejecutivo sobre el Congreso, de la fuerza sobre la delibe­
ración, del despotismo sobre la libertad; quiso crear la de Buenos
Aires sobre la Nación, y al expulsar violentamente a los diputados,
que el pueblo de Moreno llamó en 1810 para fundar la República.
hizo languidecer en las provincias su fe en la generosa capital de
Mayo, y su fe en los constituyentes que el propio señor Rivadavia
habría de ofrecerles varios años después s. Y para no apoyar mis
afirmaciones en esta sola opinión - a pesar de tener una autoridad
reconocida, dadas las condiciones intelectuales del que la ha emi­
tido - véase lo que dice Varela en la interesante obra que ya va­
rias veces he citado, y que no puede ser tachada de estar inspirada

""por tendencias prouincumas : 4: Lo único revolucionario que hubo
~cn esos momentos, fué la actitud del triunvirato, desconociendo la

autoridad de la junta conservadora; cualesquiera que hayan sido
las consecuencias de ese desconocimiento, e la posteridad deberá
condenarlo, porque de ahí nace esa separación injustificable entre
porteños y provincianos », que ha mantenido la guerra civil duran­
te tantos años en la República Argentina, y que es el verdadero ori-

(18) e Por decreto de i de noviembre de 1811 el superior gobierno, con
la debida instrucción del expediente promovido sobra la. materia, declaró aten­
tatorio el dictado por la Junta conservadora, disolviendo esta corporación;
en consccuenr-ia, quedó sin efecto el anterior reglamento •. Nota de Florencio
Varela, en la p. 327 de su obra Tratados de los Estados del llío de la Plata
(Hl47-48).

(11)) Couf'róutense : L. V. Varcla, ob. cit., t. 1I, ps. 7 Y sig.; del Valle,
oh. cit., p. un; R Rojas, en Archivo Capitular ele Jujuy, t. JII, p. XLVI;
L6)1l'1., 01,. cit., tíL IV, ps. li y sigo

(20) Obra y lugar citados.
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~en del caudillismo de la ciudad y de las campañas, que retardó, 4
por más de medio siglo, la organización definitiva de la Naeíén s 21 ....

Debo decirlo con entera convicción y sin miramientos fútiles:
Rivadavia, el 7 de noviembre de 1811, arrojaba la chispa fatal del "\
gran incendio; fraticidas guerras que se prolongarían durante cin­
cuenta años eran provocadas por aquel acto injusto de la expulsión
de los representantes provinciales, y, en su consecuencia, la «nueva,
gloriosa Naeién s sufriría todos los quebrantos que caracterizan a~
esas situaciones violentas. .

36. Puede suponerse la impresión que en las provincias produ­
eiría el decreto del 7 de noviembre. F'únes, el más conspicuo quizá
de todos los representantes, decía después en la obra ya citada 22:

t: Si esta nueva magistratura (el triunvirato) hubiese podido re­
solverse a respetar las barreras que limitaban su poder, ella hu­
biera ahorrado a la capital un tumulto, a los diputados una afren­
ta. a los pueblos un suplicio, y a sn propia repntación una brecha.
Por un gusto de autoridad sin el debido contrapeso, le hizo mirar
el reglamento c:como un código constitucional muy bastante para
precipitar a la patria en el abismo de su ruina ~ 23. Víctimas los
diputados de un público desorden, quedó vacante su plaza en la
jerarquía del orden social. Fácilmente pudiera rebatirse la pieza
con que se procuró dar licitud a este hecho; pero ya el tiempo mis­
mo tomó sobre sí ese cuidado. .. Que no se nos hable de ratifica­
ción de los pueblos. I...a fuerza en el que manda y la hipocresía en
..1 que obedece, caminan por lo común a pasos paralelos '>. Y Go­
rriti, ('1 benemérico diputado de -Iujuy, probablemente colaborador
del deán Fúnes en la confección del reglamento orgánico, decía en
su oficio del 9 de noviembre al cabildo de aquella ·ciudad: c:La jun:-¡'
ta cons('rva(1f)ra ha creído qe enesto se hace un nuebo insulto alos
pueblos qe representa, y qe ya lavos de sus diputados está reducida
auna absoluta nulidad. El primer día no impedido se congregará
adeliberar desu existencia o disolución. Creo qO es un dever mío
instruir a V. S. enel pormenor de este suceso dosagradabillsimo y
c~perar las órdenes « en consecuencia tenga abien comunicarme» 2-1'-=r

En otra nota al mismo cabildo el día 22 (noviembre), Gorriti dá-

(21) Obra citada, t. n, p. ]9.
(22) T'omo n r, p. 600.

(2:J) Ji"ra.¡¡cs que contenía el preámbulo del estatuto del 22 de noviembre
yaeias de sentido politieo.

(24) Archivo CClpitlllar d« Jujuy (recopilaeióu de' B. Bojaa) , t. 11 1,
p. 390 (n° XXXIX).
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bale cuenta del golpe de estado del triunvirato 2G: e No solo se in­
sulta enel de un modo incibil y grosero alos diputados, contra quie­
nes han desplegado una especie de saña frenética, sino qe se atro­
pellan los imprescriptibles derechos dela soberanía que recobraron
los pueblos. Si las ciudades discímulan este paso animoso deuna ti­
ranía impotente, no ai esperanza de formar enel congreso una cons­
titución liberal igualmente benéfica aeada territorio, BI, Ay', se
erijirá en metrópoli, y dictará leies asu arbitrio atodas las provin­
cias. Así pues creo, qe todas deven revestirse de fortaleza, comuni­
car entre si y reclamar convigor pero con dignidad, sin una animo­
sidad chocante, contra la providencia de el 7 de noviembre. La
verdadera libertad consiste enq" los pueblos tengan un ejercicio ex­
pedito en organizar su govierno, y dictar las reglas o leies qO deben
regirlo, Despojar al pueblo de esta prerrogativa es privarlo de su
libertad ~.

37. El triunvirato rivadaviano no pudo siquiera cohonestar su
actitud dictatorial y subversiva con los principios, que se aducen
siempre, por lo menos hipúcritamente, para dar formas aparentes
de legalidad a los IIctOS de fuerza. Tal acomodo no podía de nin­
guna manera hacerlo; porque si aquél había reconocido la legitimi­
dad de los poderes de la junta cuando aceptó las funciones ejecuti­
vas que ésta le encomendó por el bando o ley del 23 de setiembre
que lo instituía como poder público del 'Estado, debió ineludible­
mente reconocer la legitimidad de dichos poderes constituyentes
para prcscribirle «las reglas o modificaciones ~ (palabras del ban­
do recién citado) necesarias o convenientes, como lo hacía la junta
por el reglamento orgánico. No es preciso insistir en la demostra­
ción de estu verdad sencilla y clara. e Los pueblos estaban repre­
sentados en los diputados - observaba Gorriti; - éstos explica­
ron la voluntad general, qdo, inst ituieron el actual govierno sujeto
a reglas, y qrlo. las prescrivieron. Si no se reconoce suficientemente
uuetorizadu la reprosentución de los pueblos para prescribir reglas
qe dirijan el poder, tampoco lo pudo estar para crear ese poder
auctor-izado pura prcscrihirlus s 2U. Rivadavia, a pesar de su apego
a los formulismos y u los expcdientcos, no pudo, pues, hallar el dis­
f'raz CIlW disimulara la nulidad insanable y la infracción arbitraria

(:!5) Arc1l. C(Jp. de Jujuy, cit., p. 301 (n° XL).

(:1G) Lugur citado. Luis V. Vnrcln, cuya imparcinl y autor izarla opinión
vuelvo n. cil ar, dice : «,Quién había liarlo putcstud nl tr iunvlrnto f 8610 la juntn
formu,la por IOR diputados de InH proviuelus. En cambio, e8011 diputados tenían

una autoridad dadn ,por 101:1 eablldoa quc JOII hablan elegido, en reprcaentaelós
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de los principios que cometía con el golpe de estado contra los re­
presentantes de la soberanía federal. Su objeto principal era, co­
mo se demostrará más adelante, llegar a concentrar en sus manos
poderes amplios, sin contralor alguno, para realizar sus vistas per­
sonales sobre la organización del país desde las alturas oficiales;
y el decreto de 1811 no era sino el primero de los desaciertos que
cometió en su larga carrera política.

38. Disuelta la junta conservadora, el triunvirato dictó el 22 ~
de noviembre, como queda dicho, un e Estatuto provisional del go­
bierno superior de las Provincias Unidas del Río de la Plata, a
nombre del señor don Fernando VII:. 27. Como precedente cons­
titucional este Estatuto para nada sirve. El solo significado que
como documento histórico puede tener, es el de una confesión es­
pontánea de las intenciones absorbentes y centralistas de sus auto-
res. Para fundamentar esta afi~meión bastará hacer notar: 1°,
que hacía inamovibles a los seere rios del triunvirato, pues limi- ~
tábase a disponer que e los voca es del gobierno se removerán al­
ternativamente cada seis meses, empezando por el menos antiguo
en el orden de su nominación s (art. 10), y que «en las ausencias
temporales suplirán los secretarios s (íd.), no diciendo ni una pa-
labra sobre el nombramiento y remoción de éstos 28; 20

, que organi-
zaba una «asamblea general ~ en forma monstruosa y oligárquica,
resolviendo arbitrariamente que ser-ia «compuesta del ayuntamien-
to (de B. A.), de las representaciones que nombran los pueblos, y
de un número considerable de ciudadanos elegidos por el vecindario
de esta capital ~ (art, r); 30

, que dejaba librada al criterio dis-
crecional del triunvirato la convocatoria del Congreso Constitu-

do los pueblos ql~o tratnbnn tic organiznrse. Si la junta pudo crear al triun­

virato, es l6;.tico sostenor que pudo, también, señalarte BUS fneultudes. Si no

tuvo atribueiones para esto úlLimo, tampoco pudo tenerlns para lo primero.
(lugar citado).

(27) Rey. Nac., t. J, (ed. 1879), püg. 127, n° 269. Es sabido que la fórmula
«a l\()lIIbr., de Fernando VI., oflcinnlmcnte usadn hasta 181:1, respoudía a

Iiilllple~ ('oll\'cnicncius dlplumúí icns, pero 110 a propósltos de f'idcli drul hacia
alju,el monnrea. La revolución ar,::enlilla tuvo siempre por objct ivo <'1 obtener
la 111l1l"pen:ll'n('ia nneiuna l, excepción hecha de los descubullados proyectos 11\0­

IInrquistas de lHH a 181!1, de quc IIU' ocuparé IUl'go.

(:!H) ":1 Jo:stntllto sólo contcnín la cláusuln si,::uicntc: e Art. 7°. J';n CR83

<lo TI'lI1I1wia, a'/ls('neia o 1I1llCrll' de I(I~ sevrvt n rin», nombrará el J!obicrno a 10'1

lj.lIe . (1<'1>1'11 ~,lIl1lituirl(ls, prescntamlu el uombramh-uto en 111. primcrn. asamblea

;'~~~l'IIIt'»: (Cllllfr. L. V. Vureln, ob. cit.; t. 11, p. tiG). Corno Re ve, en 1.1'11
. Prt'\ istos '110 estaba el do r(!1IWcióra.
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yente, con la sola promesa de hacerlo e luego que lo permitan las
circunstancias s (art. 3°) ; 4°, que erigía al poder ejecutivo en tri­
bunal de justicia en segunda instancia, al determinar que «para
resolver en los asuntos de segunda suplicación, se asociará el gobier­
no de dos ciudadanos de probidad y luces» (art. 5°); Y 5°~ que
acordaba al ejecutivo - mejor dicho, el ejecutivo mismo se arro­
gaba - la sum.a del poder público o las facultades extraordinarias,
cuando establecía que podría e adoptar cuantas medidas crea nece­
sarias para la defensa y salvación de la patria, según lo exija el
imperio de la necesidad y las circunstancias del momento s (art.
&'). En uso de esas facultades extraordinarias, - que, como se vé,
no fueron inventadas por los caudillos ni por Rozas, sino por Ri­
vadavia, - el triunvirato llevó a cabo los atentados contra la liber­
tad individual y parlamentaria de que daré noticia brevemente 8

contin uación.

39. (Nuevas medidas de fuerza)-- Por decreto de 19 de febre­
ro de 1812, el triunvirato impuso un reglamento para la organi­
zación de la «asamblea provisíonal s que había anunciado antes 29.

El poder ejecutivo, con las facultades extraordinarias de que él mis­
mo Be había investido, resolvió que e el ayuntamiento de esta eapi­
tal, los apoderados de las Provincias Unidas y cien ciudadanos ~

compondrían la asamblea general (art. I"}. Y lo más curioso en esa
organización parlamentaria, era que en el decreto establecíase que
dichos cien ciudadanos e se eligirían de los de esta capital y de los
otros pueblos de las provincias que se hallaren aquí aunque sea
de paso» (art. 2°). Como el ayuntamiento dt' la capital tenía diez
miembros ~. pocos serían los provincianos que como apoderados de
las ciudades podrían elegirse, la desproporción resultaba escanda­
losa. Entendiéndolo así, el mismo cabildo se dirigió al triunvirato
el 3 de marzo, pidiéndole que disminuyera el número de ciudadanos
que debían integrar la asamblea. A los pocos días (30 de marzo).
el cabildo volvió a insistir en su solicitud, manifestando en su ofi­
eio, que e le movió principalmente la necesidad de consultar los
derechos y representaciones de los demás pueblos y de hacer des­
aparecer toda notable desigualdad. V. E., sin embargo, - agregaba
-- no tuvo a bien aprobar esta proposición y el cabildo no habría
insistido hasta después de la formación de la asamblea, si una po­
dorosa necesidad no )r impeliese a anticipar esta medida. El ha

(2D) Bell. Nu.<:. (l'(1. 1879), 1.1, p. 130, n° 291.
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tocado de cerca las dificultades que ofrece encontrar un número
tan excesivo de ciudadanos, en quienes concurran las cualidades que
exigen los intereses sagrados que se les van a confiar; y que sería
necesario echar mano de muchos sujetos poco aptos para tan deli­
cado encargo Y dejar quizá a la suerte la prosperidad o la desgracia
del Estado» ao. Accediendo a la demanda del cabildo, el triunv'­
rato redujo el número de esos ciudadanos a treinta y tres al.

40. El decreto del 19 de febrero que organizaba la asamblea,
hada de ésta, por lo demás, un cuerpo muerto, desprovisto de los
atributos más elementales para poder actuar con alguna dignidad,
ya que no se toleraba que pudiera funcionar eficazmente. Lo que
el triunvirato se proponía era hacer una farsa inícua, creando una
eorporación extraña e insignificante. sumisa y estéril. Estos pro­
pósitos aparecían confesados sin reatos en el decreto a que me re­
fiero. e Sólo el gobierno puede convocar la asamblea y deberá ha­
cerlo una vez cada seis meses ~ - decía el artículo 7°; - e la asam­
blea no es una corporación permanente ~ - agregaba el mismo tex­
to; - e en ella no se tratarán otros negocios diferentes de aquellos
para que ha sido convocada, ni podrá permanecer en sesión más
término que el de ocho días a no ser que el gobierno juzgue conve­
niente prorrogarla; pasado el término, cuanto se efectúe sin este re­
quisito será nulo ~ - concluía diciendo dicho precepto (véase tam­
bién el art. 15). - ¿Para qué podía servir entonces esa desgr-acia­
da asamblea T - En el artículo 6° del reglamento o decreto está la
explicación del verdadero carácter de ella: e ... Empezará sus ta­
reas - decía - y la elección del vocal para el gobierno, según lo
prevenido en el estatuto provisional de 23 de noviembre, es el pri­
mer asnnto que resolverá con preferencia a todos los demás ».

El estatuto, en efecto, había dispuesto que la asamblea haría esa
elección. Rivadavia se presentó como candidato, Había reemplaza­
do provisoriamente a Paso, entretanto, que terminó su período se­
mestral ('1 23 de marzo de 1812 a::. Debía producirse, además. otra
vacante, por motivo dC'1 nombramiento de Sarratea como jefe del
rjército patriota en la Banda Oriental. La combinación de Rivada­
via consistía en que la asamblea eligiera a Pueyrredón, que, por ha­
\l~rse ausrnte (en el ejército del norte), sería reemplazado con ca­
ractrr inter-ino por (>1, seg-ún el estatuto de noviembre, hasta tanto

(30) [{e!l. Nac. (erl. 1879), t. l. p. 159. n· 30-4.
(3J) Ibulem, n° 304.
(:12) lb i<le111, n° 30:1.
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ocurriera la otra vacante (la de Sarratea), que pretendía ocupar
definitivamente.

41. La asamblea por fin se reunió el 4 de abril, formada por
los treinta y tres ciudadanos que el cabildo había sorteado, por éste,
como presidente, y por once apoderados de los pueblos de las Pro­
oincias Unidas! Esta corporación absurda, ilegítima, antiparlamen­
taria. .. era, para la oligarquía rivadaviana, el órgano representa­
tivo de la sobernía nacional! Las Provincias Unidas tenían la cuar­
ta parte de representantes y de votos en ella.

Pero ocurrió quc la famosa asamblea quiso campear por sus res­
petos, sin apercibirse de que en frente tenía a la «férrea volun-

[
t ad ~ del triunviro más eminente, El día 6 la asamblea sancionó

~ una resolución fundamenta], por la que declaraba que e le corres-
pondc la autoridad suprema sobre toda otra eonstituída en las Pro­
vincias Unidas del Río de la Plata ~ 88. En consecueneia de esta
resolución, procedió a elegir la persona que debía reemplazar a
Paso, designando a Pueyrredón; pero dispuso que, como suplente
de éste y hasta BU llegada, ocupara el cargo el doctor don José Mi­
~ucl Díaz Vélez. Rivadavia quedaba así postergado; y, «en la som­
bra de BUS ilusiones », vió desvanecerse todos sus cálculos, todos
SUB proyectos POlítiCOR. Pero reaccionó en seguida y decidiése a dar
otro golpe de estado, a echar mano de otro recurso de fuerza. ­
¿ Cuál 7 - El mismo del 7 de noviembre del año anterior: la diso­
lución de la asamblea I Y así lo hizo ; no habrían de faltarlc eonsi­
derandos para el decreto respectivo. IIé]OB aquí: e Siendo nula, ile­
~al y atentatoria contra los derechos soberanos de los pueblos, con­
tra la autoridad ele este ~oLierno y contra el estatuto constitucional
jurado, reconocido y sancionado por la voluntad de las Provincias
Unidas, la atribución de la autoridad suprema, que se ha arrogado
indebidamente y por sí misma la asamblea, comprometiendo de un
modo cr iminul 10H intereses sagTado!i de la patria 3", ha determinado
él psI(. ~ohierno en virt url de SUH altas facultades, y para evitar lns
rOlls('(~IWneiaH de 1an extraño a1enlado, disolver corno disuelve la
nxamhlcu », etcétera :15.

El decreto de disolución resultúle u Rivadavia del todo contra­
producente, porque si bien eonsijruiú ueomodarse en el gobierno por

(:::1) Itet). Nuc. (ed. I87!.1), t. J, p. IGI, n° 311.

(:i4) Los úllieOH inll~r('scll no tan Hllgrallol'l que la. asamblea babia compro
met ido, y no de un modo cr imina l, eran los lnteresea políticos de llivurlavin;
pero 'ya en lf!12 1Ir! eonfundinu unos con utros.

(:~;;) lleg. Nac. (ed. ]871J), lugar citado.
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algún tiempo más, creó una situación insoportable para el pueblo,
que tarde o temprano pondría término a tantas arbitrariedades.
c:Esto era - dice López refiriéndose a las combinaciones de Riva­
davia para perpetuarse en el poder - llevar el personalismo gu­
bernativo hasta un exceso contrario a las ideas que predominaban
acerca de los principios consagrados que debían servir de base al
organismo político. Dejar vivir y gobernar así, por tiempo indefi­
nido, a un poder ejecutivo sin control ni cuerpo alguno coadyu­
vante que pudiese poner límite a sus 'facultades o antojos, era con­
trario a la razón y a los fundamentos mismos de la revolución de
Mayo: tanto más (se decía) cuanto que estaba c postergando do­
losamente s la convocación del Congreso nacional, que debía poner
rcmedio a este imperfectísimo estado de eosas s 86.

42. Pocos días más tarde, el ejecutivo completó las anteriores
arbitrariedades con el decreto del 18 de abril (con las firmas de
Sarratea y Rivadavia), que creaba una c comisión de justicia, com­
puesta del intendente de policía, del agente de la cámara y del doc­
tor don Vicente Anastasio de Echeverría, para que conociera pri­
vativamente y con calidad de por ahora, de toda causa de robo, que
haya pendiente y de todos los delitos de esta especie que se cometan
en adelante en esta capital y sus dependencias, las stlcstabcie su­
vioriamcn!e y en el menor término posible, procediendo en este es­
tado a juzg-ar, sentenciar y ejecutar sin demora y de un modo que
xea capaz de contener y escarmentar a los fuscineros, a cuyo fin se
les delegan las facultades omnímodas de este gobierno que serán sin
duda desempeñadas con la actividad que reclama el interés público
y ron el celo propio de su honor y patriotismo s 87. Este decreto que
delegaba en una e comisión cspecial s facultades omnímodas pura
juzgar, sentenciar y ejecutar sumariamente a los autores o presun­
tos autores de delitos, da la más cabal idea del poder absoluto que
ejercía el triunvirato de Rivadavía, siendo uno de sus c:actos más
crueles y arbitrur-ios s como lo califica un historiador y constitu-
«ionalistuas.' .

43. (La revoluci6n..J1d-Sda-octubra!1812). \- Después de con­
sllmadas tódn!f"~lís -;rbitrariedades, el trh;;Y¡-ra~o comprendió que
('TI al~UlIU forma debía desagraviar a In. opinión pública, tanto de
~~ como de las provincias, justamente alarmada y recelosa

(:In) Ohru cltnda, t. rv, p. 216.
(37) 1:,'g. Nuc, (ed. J8i!l), t. T, p. 1G:l, n- 216.
(38) L. V, Varelu , obra citad«, t. Tl, p. 144.
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por la trascendencia grave qUE'! tendrían. Creyó calmar los ánimos
prevenidos contra sus tendencias dictatoriales convocando una nue­
va asamblea, cosa que hizo el 3 de junio de ]812. En la nota res­
pectiva que dirigió a todos los ayuntamientos advertíales: que e ha
determinado el gobierno que se reuna en esta capital sin pérdida
de instantes, una asamblea electoral extraordinaria, y que V. S.
(cada cabildo) nombre al efecto sus diputados, les extienda sus po­
deres y dé sus resoluciones para que, a la mayor brevedad, se pre­
senten a desempeñar su comisión; con libre arbitrio para elegir los
de esa ciudad, de esta capital, o de cualquiera otro de los pueblos
ele las provincias libres, costeándolos con fondos públicos y con la
mayor economía'> 89. Por los términos de esta circular se ve que el
triunvirato no quería saber nada del Congreso Constituyente, que
quedaba así indefinidamente postergado: convocaba tan sólo c:una
asamblea electoral extraordinaria'> con el objeto de que esa eor­
poración se prestara a la realización de los planes políticos que oca­
sionaron la asamblea disuelta el 6 de abril. Rivadavia procedía
e con habilidad ~ 40, en este caso, disimulando sus intenciones de
perpetuarse en el poder.

44. La asamblea reunióse el día 6 de octubre, cometiendo algu­
nos actos de injusticia en la verificación de los poderes de ciertos
diputados, con el fin de formar determinada mayoría. En conse-

~cuencia de estos hechos, que irritaron aun más la opinión pública, el
día 8 se produjo un movimiento revolucionario encabezado por San
Martín, Alvear y Monteagudo (que era uno de los diputados cuyos
poderes la asamblea había rechazado ) ; movimiento que tenía por

lobjeto la disolución ele la asamblea y la destitución del triunvirato
ejecutivo. En el acta del cabildo, de ese día, se halla la explicación
completa de este acontecimiento 41. Decía en su parte preliminar:
«Por cuanto: habiéndose enterado en acuerdo extraordinario del
día de hoy de una representación que ha hecho a este excelentísimo
cabildo una gran parte del pueblo, protegido por toda la fuerza ar­
mada de la capital, en que manifestándose resentidas todas las cla­
ses sociales del Estado, de las públicas infracciones de los artículos
del estatuto provisional de 2~ de noviembre de 18] 1 Y del regla­
mento de 19 <le febrero de' 18] 2; habiéndose procedido de un modo
ilegal y escandaloso a la elección de los dos vocales para el gobierno.

(39) L. V. Varcla, obra citada, t. JI, p. 135.
(40) L. V. Varela, obra y lugar citados,
(41) E('g. Nac. (cd. Hli9), t. r, p. 181, DO 3i5.
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excluyendo a los representantes de Salta y de Jujuy, y frustrando
el sufragio del diputado suplente del Tucumán, dando por impedí­
do sin causa al de Mendoza ; usando los gobernantes de seducción e
intriga para ganar los votos en la asamblea a favor de la facción,
con otros hechos de no menos gravedad que se expresaban, pedían
todos los suseriptos que en el acto se suspendiese dicha asamblea
y cesasen en sus funciones los individuos depositarios del poder
eje~utivo », etcétera. E~ la petición popular, apo:ada por fuerz~

militares, como queda dicho, se indicaban a los senores Paso, de la ­
Peña y Alvarez de Jonte, para que provisoriamente reemplazaran a.
los del triunvirato entonces existente, bajo estas expresas condicio­
nes: deberían convocar una asamblea general para e dentro de tres ~
meses precisa e indispensablemente 1) (2· cl.) ; los poderes de los re­
presentantes para esta asamblea serían sin limitaciones impuestas
por el gobierno, c con toda la extensión que quieran darles los pue­
blos» (3$ cl.) ; la asamblea general formaría una Constitución pro­
visoria, ~. entre tanto, el gobierno observaría el estatuto provisional
(59- el.) ; la asamblea sería el e supremo tribunal de residencia ~ de
todos los que habían ejercido el poder ejecutivo desde el 25 de mayo
de 1810 (4$ cl.) ; el cabildo elegiría a los individuos que debiesen
reemplazar a los nuevos triunviros, en caso de enfermedad, falle­
cimiento o ausencia de algunos de ellos (S· cl.).

45. \laa Asamblea General Constituyente de 1813) - .A los po­
cos días de instalado, el nuevo gobierno cumplió fielmente con el
principal de los deberes que le habían sido impuestos por la revo­
lución del 8 de octubre. (>ictó, en efecto, un decreto convocando a
elecciones para diputados a la anhelada Asamblea (24 de octubre)~

Por fin el pueblo argentino, a los dos años y medio del día en ql¿
se decidió a romper las cadenas de su servidumbre, iba a ver rea­
lizado su ideal de organización política; porque, ~i la e Asamblea
GC'neral Constituyente» representaba con exactitud la voluntad de
las P1'ot'incias Unidas, las instituciones que sancionara serían con
júbilo patriótico por todos recibidas y acatadas como surgidas del
Poder soberano. (En el decreto de convocatoria, que llevaba las fir­
mas de Paso, F. Belgrano y Alvarez Jonte y de J. M. de Luea 42,

anticipábanse esas espléndidas promesas: «Esta sin duda debe ser
la, lll<"morabJe época en que el pueblo de las Provincias Unidas del
RIO de la Plata, abriendo con dignidad el sagrado libro de sus eter---

(42) Reg. Nac. (ed. 1879), t. 1, p. 185, n° 384.
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nos derechos por medio de libres y legítimos representantes, vote
y decrete la figura con que debe aparecer en el gran teatro de las
naciones s ... e La Constitución que se sancione alentará la timidez
de unos, contendrá la ambición de otros, acabará con la vanidad im­
portuna, atajará las pretensiones atrevidas, destruirá pasiones ín­
sensatas y dará en fin a los pueblos la carta de sus derechos y al
gobierno la de sus obligaeiones s.

El triunvirato nombró una comisión compuesta por los señores
Posadas, Agrelo, Herrera, Gómez, Somellera, García y Vieytes para
que formularan un proyecto de Constitución que sería sometido a
la asamblea 43.

Esta se instaló solemnemente el 31 de enero de 1813, día que,
como decía su redactor 44, e durará en la memoria de la posteridad,
mientras haya almas virtuosas que aprecien las emociones de la gra­
titud, y recuerden los acontecimientos preventivos de su suerte).
La componían dos diputados por cada capital de Provincia, uno por
cada ciudad de su dependencia, a excepción de Tucumán que tenía
dos, y cuatro diputados por Buenos Aires (art. 6° del decreto de
convocatoria) .lEl mismo día 31 de enero la Asamblea declaró que
e reside en ella la representación y ejercicio de la soberanía de las
Provincias Unidas del Río de la Plata:. 4:-;, lo que importaba una
proclamación más o menos velada de la independencia nacional, que
fué después corrobarada por las leyes orgánicas que mencionaré en
seguida} La fórmula del juramento para las autoridades constituí­
das se sancionó ello de febrero en estos términos: e ¿Reconocéis re­
presentada en la Asamblea General Constituyente la autoridad so­
berana de las Provincias Unidas del Río de la Plata?» 46. Supri­
miase así la antigua frase: e a nombre de Fernando VII:., que se
había usado en los actos oficiales por simples conveniencias.

46. Sería fatigoso y sin ventajas prácticas para los fines de esta

(43) Reg. Nac. (e d. 1879), t. J, p. 187, n° 385. La comisión llenó su co­
metido elaborando un proyecto de Constitución bastante extenso y bien pen,,:!­
do, que puede verse en la obra Trabajos lcgislativos de las primcras asambleas
argentinas, de Uladislao Frías (Bs, Aires, 1882), t. J, p. 458; apéndice n° ~­

No fué considerado por la Asamblea, debido a que en el articulo 10, capítulo I,
Be hacia la declaración de la independencia nacional, que aquélla no se deci¡l:ó
a proclamar en esa forma solemne y definitiva. Otro proyecto constitucional,
elaborado por la e Sociedad Patriótica », puede verse en D. Peña, Historia de
las Leyes de la Naci6n Argentina (Bs. Aires, 1916), t. n, p. 715.

(44) L'. Frias, obra citadn, L 1, p. 11.
(45) Rey. Nac. (cd, 18i9), t. 1, p. 193, ne. 393.
(46) lbidclll. n° 394.



LOS PRIMEROS ENSAYOS CONSTITUCIONALES 63

obra analizar todasOas leyes orgánicas sancionadas por la Asamblea
de 1813-15, que son, además, de todos conocidas. (Las leyes sobre
libertad~- vientres, liberación de los esclavos que se introd-ujeron
al territorio argentino, primer censo nacional, reglamento para la
educación de los libertos, premio al general Belgrano por sus triun­
fos, creación dc la facultad de medicina, abolición del tributo y de
las encomiendas, ctc., acuñación de monedas de oro y plata con sello
nacional, declaración de queel 25 demayo sería fiesta cívica, adop­
ción -del himno patrio, extinción de los títulos de nobleza y mayo­
razgos; abolicióñ de los tormentos y de la bárbara inquisición, inde­
pendencia de la iglesia nacional de toda autoridad eclesiástica ex­
traña, abrogación de la perpetuidad de los oficios consejiles, otras
sobre la exportación de oro y plata, organización eclesiástica, regla­
mento de administración de justicia, supresión de los escudos de
armas particulares en parajes públicos, - etcétera 67, - revelan su
intensa l~boI)

Pero las sanciones más notables de la Asamblea para los fines
de esta obra, fueron las relativas a la determinación de su carácter
político y a la organización del poder ejecutivo. En cuanto a lo
primero, declaró que(c los diputados de las Provincias Unidas son\
diputados de la Nación en general, sin perder por esto la denomi­
nación del pueblo a que deben su nombramiento, no pudiendo en
ningún modo obrar en comisión ~ 68) Complementó esta ley con un
reglamento sobre la inviolabilidad de los diputados. Aquella decla­
ración implicaba la consagración de la unidad nacional argentina
corno entidad indestructible.

47. En cuanto a la organización del poder ejecutivo, la Asam­
blea decidió hacer una reforma substancial -en el sistema colegiado
que desde el 25 de mayo se había adoptado. ~or ley del 22 de enerO­
de 1814 ordenó que la autoridad ejecutiva se concentrara en una
sola persona, bajo las condiciones que luego se establecerían 49. La
ley del 26 de enero, o «estatuto provisorio del supremo gobierno» :;0,

determinó esas condiciones. El Director tendría todas las atribu­
ciones que por el estatuto del 27 de febrero de 1813 se acordaron
al gobierno; es decir: e hacer ejecutar puntualmente las leyes y de­
cretos soberanos y gobernar elo Estado; mandar el ejército, armada
~ nacionales; nombrar los embajadores y cónsules, los jue-

(47) Rrg. Nac. (ed. 1879), t. J, ps, 194 Y sigo
(48) lbidem, t. J, p. 202, nOS 428 y 433.
(49) lbidem, t. J, p. 254, nO 609.
(50) lbidem, t. J, p. 254, nO 613.
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ces en lo criminal y en lo civil (menos los del supremo poder judi­
ciario); los generales, los secretarios de Estado, los oficiales de
ejército y milicias nacionales y demás empleados; presentar a los
obispos y prebendas de todas las iglesias del Estado; formar los re­
glamentos y ordenanzas que crea conveniente para la más fácil
ejecución de las leyes; administrar las rentas del Estado y ejercer
la superintendencia de las fábricas de moneda. Proveer a la segu­
ridad interior y defensa exterior de las Provincias Unidas; distri­
buir sus fuerzas y darles dirección del modo más conveniente; reci­
bir los embajadores, ministros públicos o enviados de cualquier cla­
se; mantener las relaciones exteriores; conducir las negociaciones y
hacer e~trpüía·éiones-p¡'eliminares, firmar y concluir los tratados de
paz, alianza y comercio, los de tregua, neutralidad y otras conven­
ciones; pero las declaraciones de guerra, tratados de paz, alianza y
comercio deben ser propuestas, discutidas y decretadas por la Asam­
blea Constituyente; suspender en caso de invasión o inminente pe­
ligro de ella, de sublevación u otro atentado grave contra la segu­
ridad del Estado el decreto de seguridad individual, dando cuenta
a la Asamblea General Constituyente de la innovación expresada
dentro del término de 24 horas; proponer a la consideración de la
Asamblea Constituyente aquellos puntos de cuya resolución estime
pendiente el bien del Estado y todos los que puedan ser digna ma­
teria de sus soberanos decretos, instruyendo con las razones corres­
pondientes; incitar a la reunión de la Asamblea General Consti­
tuyente, si tuviere levantadas sus sesiones, en los casos necesarios,
dirigiéndose al efecto a la comisión que quede autorizada para con­
vocarla'> :11. Por la ley del 26 de enero, o estatuto del poder ejecu­
tivo, se instituía un consejo de Estado compuesto de nueve vocales,
cuyo presidente (que reemplazaría al Director en caso de enferme­
dad), sería nombrado por el poder legislativo; éstos consejeros du­
rarían dos años en sus cargos, y su misión consistiría en asesorar
al primer magistrado. Los 4: secretarios del despacho universal s
serían considerados como miembros natos del consejo, y lo integra­
fían como tales dentro del número antes expresado; esto es, ese cuer­
po consultivo quedaría compuesto por los tres secretarios del des­
pacho y seis consejeros propiamente dichos :12.

r- La Asamblea del año XIII, como se la nombra en la historia ar­
~ gentina, sin decidirse a sancionar 'una Constitución definitiva, ex-

(51) Reg. Nac. (ed. 1879), ~. 1, p. 199, nO 415.
(52) Ibídem, t. I,ps. 2ó5 Y sigo¡nol 614, 619, 623, 631 Y 645.
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pedía progresivamente leyes relativas a la organización del Estado
y de su gobiern~omo las que he sintetizado en todo lo posible. De
ese carácter fué también el «reglamento de administración de jus­
ticia» lí3, extenso y complicado código procesal que carece de in­
terés para los fines de esta obra.

48. á-as Instrucci'p_~~~_~~~_.~~Con estas palabras se
designan en la historia de las repúblicas de ambas márgenes del
Plata a las instrucciones que trajeron en 1813 los diputados de la
Provincia. Oriental a la Asamblea argentina del mismo año, y que
ésta rechazó por cuestiones de mera formalidad en Jos poderes, co­
mo es sabido, ocasionando así el alzamiento definitivo de José Ar­
tigas, caudillo de verdadero prestigio en aquella Provincia y uno
de los precursores r paladines del régimen federal. (Analizando las
«Instrucciones del Año XIII» y confrontándolas con los textos de
las constituciones norteamericana y argentina, no puede negarse que
los diputados uruguayos traían para presentar a nuestra Asamblea
todo un anteproyecto de ley fundamental, seriamente concebido y
articulado, el cual, con las limaduras y arreglos que hubiesen deri­
vado del debate parlamentario, habría podido ser sancionado, evi­
tándose probablemente la guerra civil desastrosa y la segregación
ulterior de la Provincia Oriental, o, por lo menos, habríase inten­
tado entonces con eficacia la organización institucional del país,
planteada en 1810 por los hombres de nuestras provincias, y que
tan larguísimo tiempo tardó en consumarse:\

Las Instrucciones fueron aprobadas por efCongreso que Artigas
reunió delante de Montevideo en abril de eRP año 1813. El día 5 se
estableció por el CongTE'SO que sería «reconocida y garantida la
Confederación ofensiva y defensiva de esta Banda con el resto de
las Provincias Unidas, renunciando cualquiera de ellas la subyuga­
ción a que se ha dado lugar por la conducta del anterior gobierno»
(ref'iérese al gobierno urgen tino). «En consecuencia de dicha Con­
federación se dejará a esta Banda en la plena libertad que ha ad­
quirido como Provincia compuesta de pueblos libres; pero queda
desde ahora sujeta a la Constitución que emane H resulte del sobe­
rano Congreso general de la Nucián, JIa sus disposiciones consiguien­
tes. teniendo por base la libertad ».

El 13 de abril el Congreso Oriental sancionó las «Instruccio­
nes» con que los diputados de la Provincia debían preseutarse en

(53) Reo. s.«. «'d. l8;!)), t. J, r- ~30, u" 547.

Hlst. Orun n. Consto
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Buenos Aires a la Asamblea General Constituyente. He aquí las
que merecen compararse con algunos textos esenciales de la Cons·
titución Argentina vigente desde 1853.

c No admitirá otro sistema que el de Confederación, para el pac­
to recíproco con las provincias que forman nuestro Bstado s (art.
2° de las e Instrucciones s ). e Que esta Provincia (la Oriental) re­
tiene su soberanía, libertad e independencia, todo poder, jurisdic.
ción y derecho que no es delegado expresamente a las Provincias
Unidas juntas en Congreso s (art. 11). c Que ninguna tasa o de­
recho se imponga sobre artículos importados de una Provincia a
otra; ni que ninguna preferencia se de por cualquiera regulación
de comercio o renta a los puertos de una Provincia sobre los de
otra; ni los barcos destinados de esta Provincia a otra serán obli­
gados a entrar, a anclar o pagar derechos en otra s (art. 14). cQue
esta Provincia tendrá su Constitución territorial, y que ella tiene
d derecho a sancionar la general de las Provincias Unidas que for­
me la Asamblea Constituyente'> (art. 16). «El gobierno supremo
entenderá solamente en los negocios generales del Estado. El resto
es peculiar al gobierno de cada Provincia s (art. 7). e La Consti­
tución garantizará a las Provincias Unidas una forma de gobierno
republicana y que asegure a cada una de ellas de las violencias
domésticas, usurpación de sus derechos, libertad y seguridad de su
soberanía, que con la fuerza armada intente alguna de ellas sofocar
los principios proelamados s (art. 20, inciso 10) M.

49. Descrédito y disolución de la Asamblea. -(La Asamblea
0<'1 año XIII habría llenado completamente el objeto de su convo­
«ación y pasado sin cierto desprestigio a la historia, si hubiera san­
cionado la Constitución política adecuada a la voluntad de los pue­
blos, y no se hubiese mezclado en las absurdas combinaciones o pro­
yectos monarquistas que algunos hombres dirigentes de aquel tiem­
po propiciaban como solución decisiva del problema institucional.
La tendencia monarquista contaba con numerosos partidarios aún
dentro de la Asamblea, que deliberadamente se complicó en las ma­
niobras secretas de aquéllos) Debo decir siquiera dos palabras al
respecto.

(Con fecha 2B de agosto de 1814, la Asamblea vot6 una resolución
facultando al poder ejecutivo para entrar en relaciones diplomáti-

(54) Un excelente libro sobre este célebre documento, aprobado por el
Congreso de la Provincia Oriental es el del doctor Héctor Miranda, Las [ns­

'ruc(,-ioncs del Año XIII (Montevideo, 1910).
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eaa con la corte de España 1\5. Enviáronse, pues, en misión especial
ante las cortes europeas, al general Belgrano y a don Dernardino
Rivadavia, a los que se agregó don Manuel de Sarratea; y ante la
corte portuguesa del Brasil, a don Manuel J. García 56. Se afirma­
ba entonces que España, cuyo trono había vuelto a ocupar el rey
Fernando VlI, preparaba en Cádiz una expedición de 15.000 hom­
bres, destinados al Río de la Plata para reducir y someter e a los
insurgentes ~; y esta amenaza, la complicadísima situación interna
que creaba la sublevación de Artigas en la Provincia Oriental, la
anarquía que fructificaba rápidamente en el litoral, la impotencia
en que el gobierno se encontraba para restablecer el orden, decidie­
ron al director a emprender gestiones diplomáticas en Europa, ten­
dientes al establecimiento de una monarquía constitucional en las
Provincias Unidas, haciendo la paz con España y afianzar así en
el país un régimen normal y definitivo)El historiador Saldías, en
una obra notable 57, ha hecho un estudio prolijo, todo bien docn­
mentado, sobre esas negociaciones monarquistas; y el general Mitre,
en su « Historia de Belgrano ~, ya había tratado el asunto con gran­
de acopio de detalles 5S. Así, pues, yo me limitaré ahora a hacer
un pequeño resumen, tomando como base estas dos obras tan auto­
rizadas.

50. (Encontrándose en Londres, Belgrano, Rivadavia y Sarratea,
estos diplomáticos argentinos pusiéronse a iniciar el plan de éste
último, que consistía en establecer negociaciones directas con el rey
padre, Carlos IV, en vez de hacerlo con su hijo Fernando VII (que
;¡ la sazón ocupaba el trono), porque creían que el momento no era
propicio para dirigirse al segundo, dada la situación política tan
mnistosa entre España e Inglaterra, cuyos auspicios buscaban. cAl
proceder en tal sentido - dice Saldías - los comisionados partían
de la base de que si obtenían la aquiescencia del rey Carlos IV,
quien al sentir de los soberanos signatarios de la santa alianza re­
presentaba el principio de la legitimidad a pesar- del pacto por el
cual cedió a Fernando VII la corona de España, obtendrían igual­
mente el reconocimiento y el apoyo de los soberanos enropeos en

(55) llego Nac. (ed. 1879), t. J, p. 281, nO «598.
(56) Nombrado por Alvear más tarde.

190¿~~) La evoluci6n republicana durante la re'Voluci6n argentina (Bs. Aires,

(.j~) En el tomo IJI de dicha obra, el general Mitre ha reunido intere­
sa~t.islmO!l tlocumentos históricos referentes a las diversas negociaciones diplo­
Illalicas de la época.
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favor de la independencia y de la nueva dinastía del Río de la
Plata :.,ri' Teniendo como mediador al conde de Cobarrus, antiguo
privado del príncipe de la Paz, redactaron las instrucciones a que
el conde ajustaría su intervención, ~r además un memorial dirigido
a Carlos IV, exponiéndole los hechos ocurridos desde 1810 en las
provincias del Plata. (tonfeccionaron también un proyecto de Cons­
titución para el nuevo reino a crearse, que gobernaría como monar­
ca el príncipe o infante don Francisco de Paula, hijo menor de
Carlos IV) Ese proyecto (que 'lie transcribe- íntegro en la citada
obra de Saldías 60, con otros documentos relativos a ese negocio),
es una pieza histórica que puede servir eficazmente para apreciar
todo lo antojadizo y lo absurdo del empeño en que se habían com­
prometido los incipientes diplomáticos argentinos. Declaraba que
f'l nuevo reino se denominaría c:Reino unido del Río de la Plata,
Perú y Chile s, lo que hacía aparecer a los enviados argentinos co­
mo disponiendo de la suerte de estos dos últimos países, sin contar
con su conformidad y sin tener siquiera autorización de sus go­
bernantes. La corona sería hereditaria, y declarábase a la persona
del rey inviolable y sagrada, siendo responsables sus ministros, prin­
cipio fundamental de la monarquía constitucional. El rey podría
nombrar los nobles, cuyos títulos y privilegios serían hereditarios.
El cuerpo legislativo era dividido en dos cámaras : una integrada
por la nobleza (duques, condes y marqueses) y la segunda por los
diputados de los pueblos. Se instituía el ministerio, el poder judi­
eial, y se hacían declaraciones generales sobre el goce de los dere­
chos civiles por <'1 c:común de la Nación!)

Toda esa combinación falaz que, al decir del historiador citado,
c:proyecta algo como una sombra en las estatuas de los hombres qUI'
dirigieron esta tortuosa negociación, Cl1~·O resultado fué alentar lit
anarquía devastadora s 61; toda esa maquinación arbitraria e in­
consciente puesto que por ella se abandonaba en manos extranjeras
la independencia y las libertades del pueblo argentino, exporimentó
el más sonante fracaso, debido él que los acontecimientos europeos
vinieron a consolidar el poder absoluto de Fernando VII, de cuya
única voluntad dependía hasta In subsistencia de su padre don Car­
los. A pesar del contraste sufrido Rivadavia no desistió. De acuer­
do con Bclgruno, dcterminóse a seguir otra gestión - encaminada
siempre a lllonarquiza~ las Provincias Unidas - ante el mismo Fer-

(;"j!)) Obra citada, p. !li.

\ l;O) Pág. :172 a 379.

((jI) Ohra «itudn, J). 101.
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nando VII. Pero también en esta otra incidencia el negociado mo­
narquista qued6 desbaratado por la intransigencia de la corte es­
pañola; y Rivadavia tuvo que salir de la península ignominiosa­
mente despedido por el ministro Cevallos.

51. ~~!~~ta_nto, el poder ejecutivo nacional habíase renovado~
el 9 de enero de 1815 la Asamblea general designó a Alvear para
reemplazar a Posadas, que había renunciado 6~. El nuevo Director
encontróse bien pronto en una situaci6n insostenible, y no pudiendo .
vencer los múltiples obstáculos que se oponían a su estabilidad en .
1'1 gobierno, creyó salvar del desastre que le amenazaba poniendo
en práctica algunas medidas de excesivo rigor. El 28 de marzo dic-
tó un decreto e prescribiendo que sean pasados por las armas todos
los individuos que ataquen al gobierno, los que divulguen o inventen
noticias falsas, los que promuevan a deserción o seduzcan a los sol­
dados, los que formen conspiraciones y finalmente los que conocien-
do su existencia no las delaten s 63, - según las palabras con que
lo intitula el registro nacional. Alvear hizo más aún, en su afán
de dominar la que entonces se decía - y se ha dicho - situación
anárquica del país: pidió la intervención de Inglaterra, solicitó su
protectorado y le ofreció el vasallaje de las Provincias Unidas del
Hío de la Plata. En la comunicación que el Director Alvear dirigió
(,1 23 de enero de 1815 al señor Strangford, embajador de la Gran
Bretaña en Río de Janeiro, aquel gobernante argentino le decía IH:

«... En estas circunstancias solamente la generosa Nación británica
puede poner un remedio eficaz a tantos males, acojiendo en sus
brazos a estas Provincias, que obedecerán su gobierno y recibirán
sus leyes con el mayor placer; porque conocen que es el (mico me-
dio de evitar la destrucción del país, a que están dispuestas antes
que volver a la antigua servidumbre, y esperan de la sabiduría de
vsa Nación una existencia pacífica y dichosa. Yo no dudo asegu-
rar a V. E. sobre mi palabra de honor, que éste es el voto y el
ohjeto de las esperanzas de todos los hombres sensatos, que son los
que forman la opinión real de los pueblos. y si alguna idea puede
lisonjearme en el mando que obtengo, no es otra que la de poder
t'oncurrir con la autoridad y el poder a la realización de esta me­
dida toda vez que se acepte por la Gran Bretaña ~ ... c:La Inglate-
rrn que ha protegido la libertad de los negros en la costa de Afri-

(li~) lit,y. N(le. (ed, lRi!'l) , t. l, p. :\0], 11" 739.

(ti:l) Ibidem, t. l, p. :l"ti, n° 7;ji.
(6,1) En In obra eitnda del gol'lIt'TUI Mitrt' , t. IIl, p. 48:-\.
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ca, impidiendo con la fuerza el comercio de esclavatura a sus má!i
íntimos aliados, no puede abandonar a su suerte a los habitantes
del Río de la Plata, en el acto mismo en que se arrojan a sus bra­
zos generosos s. ¿Para qué transcribir la nota íntegra' - Los pá­
rrafos precedentes bastan para provocar la condenación 'Unánime
de la posteridad, la indignación de todas las generaciones de argen­
tinos por aquel acto que ya ha juzgado la historia.

Continúo la crónica de los acontecimientos políticos. (La Asam­
blea había resuelto suspender sus sesiones el 26 de enero (de 1815),
y esa suspensión fué definitiva, pues no volvió a reunirse más. Al­
vear designó a Alvarez Thomas para que al frente de una división
del ejército se dirigiera al encuentro de las huestes artiguistas. Pero
Alvarez Thomas se sublevó con sus tropas en Fontezuelas, el 11 de
abril;" hechoo'q~'e -acarreo la caída odel Dir-ector: la -dÍsoitición de la
Asamblea General Constituyente, que ya no conservaba ningún preso
tigio, y la formación en la capital de una corporación sui genens
llamada c Junta de observación », que sancionó otro reglamento o
estatuto provisorio.)

52. (El estatuto de 1815.)- En efecto, ocurrida la sublevación
de Alvarez Thomas, el cabildo de Buenos Aires, reasumió proviso­
riamente «la autoridad soberana del pueblo, con la extensión de fa­
cultades que le son propias, y con la calidad de nombrar inmedia­
tamente un gobierno provisorio, el más adaptable a las ideas del
pueblo y de las provincias de quienes deberá recibir el sello de la
aprobación» 65. El mismo cabildo, por bando de 18 de abril, resol­
vió que el pueblo de la capital fuera convocado a elecciones, con ob­
jeto de que hiciera la designación del gobierno provisional del Es­
tado. (Además el propio cabildo, «en unión de los electores proce­
derá a nombrar una junta de observación - agregaba - compues­
ta del número de ciudadanos virtuosos que se hallase por conve­
niente, la que dará al nuevo gobierno un «estatuto provisional,
capaz de contener los ~randes abusos que hemos experímentado >,
etcétera 66,\

Eligiós~ a Rondeau como Director, y como suplente, hasta tanto
aquél llegara a Ya capital, al jefe de la revolución de Pontezuelas,
el coronel Alvarez Thomas 67. La junta de observación, formada
por los señores Medrano, Gazcón, Sáenz, Serrano y Anchorena, die-

(65) Rrg. Nac. (eJ. lR79), t. l, 'p. 30M, 71° 761.
(66) Ibidc-m, t. J, p. 309, n° 762.
(67) Ibidcm, t. I, p. 309, n° R6:{.
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t6 el 5 de mayo el estatuto anunciado en el bando del cabildo. Nin­
gún provecho tendría el estudio detallado de este extensísimo do­
cumento constitucional 68.~ El estatuto de 1815 era un código com­
plicado, que contenía preceptos constitucionales, principios de mo­
ral política y privada, reglas de procedimiento judicial, de legis­
lación electoral, de administración militar, declaraciones de dere­
chos individuales, etc., etc., La junta de observación se erigía en
poder legislativo nacional (secc, 20., cap. único), en tribunal de cen­
sura de los actos del Director, y en poder constituyente, con facul­
tades para e limitar, abolir y enmendar este estatuto, igualmente
que para hacer otros nuevos s (estatuto de la junta, anexo, arts. VII
y VII) ; pero reconociendo que sus poderes eran precarios, por su
origen puramente local, el estatuto establecía en una de sus dispo­
siciones generales, que 4: este reglamento y demás providencias que
le subsiguen, recibirán su sanción, fuera de la Provincia de Buenos
Aires, en todas las demás que lo admitan libremente» (prov. gen.
12").

(Era de tendencia federalista. Reconocía a las provincias - por
primera vez en la historia constitucional del país - el derecho de
elegir sus propios gobernadores; sin embargo, los tenientes gober­
nadores serían nombrados por el Director del Estado, «a propues­
ta en terna del cabildo de su residencia" (secc. 5\ cap. V, arta.
1 y 5). J -

En tin, el estatuto imponía al Director una obligación impor­
tantísima: e Luego que se posesione del mando - prescribía - in­
vitará eon particular esmero :r eficacia a todas ias ciudades y villas
de las provincias' Interiores para el pronto nombramiento de di­
putados que hayan de formar la Constitución, los cuales deberán
reunirss enIa ciudad del Túcumén, para que allí acuerden el lugar
en que hayan de continuar' sus sesiones, dejando al arbitrio de los
pueblos el señalamiento del viático y sueldo a sus respectivos repre­
sentantes:7> (secc. 3", cap. J, arto 30). En la sección 5:) determina­
ha las reglas electorales que a ese efecto se aplicarían: la elección."
ue segundo grado, se haría de manera que resultara un diputado
\:Ollstituyente por cada 15.000 almas o fracción mayor de 7.500 (sece.
;l", cap. II, arto 3°, y cap. JII, arts. 7° y 10).

53. ~l Congreso de Tucumán.\-- Hecha la convocatoria a las
provincias para que dcsianasen sÍí~ representantes, todas (excepto---

(6~) Reg. Nac. (ed, 1879), t. J, p. 309, n° H67.
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Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes ~r la Banda Oriental, que estaban
bajo la influencia de Artigas), enviaron en tal carácter a sns hijos
más esclarecidos ;)-esultando la proporción siguiente, según la base
fijada en el estatbt.o de 1815: Buenos Aíre«, 7 diputados; Córdoba,
5; Chuquisaea, 4; Tucumán, 3; Catamarca, Mendoza, Santiago del
Estero y Salta, 2 cada una , Jujuy, San Luis, San Juan, La Rioja!
Cochabamba y Mizque, 1 cada una. El 24 de marzo de 1816 se ins­
taló en Tucumán el «Congreso Nacional », teniendo como primer
prelidente al doctor Pedro Medrano, diputado por Buenos Aires.

(La expectativa de los pueblos, con motivo de tan venturoso su­
ceso, era grande, porque esta asamblea debería resolver definitiva­
mente los dos problemas fundamentales que la revolución de Mayo
había planteado y que hasta ese momento no habían sido aún so­
lucionados: la declaratoria oficial de la independencia de la Nación
Argentina, y al mismo tiempo su organización mediante una Cons­
titución que determinara el sistema de su gobierno)Tales habían
sido también los objetos de la Asamblea Constituyente del año XIII.
que probablemente hubiera llenado si no hubiera perdido los pres­
tigios y la alta autoridad moral necesarios para desempeñar sus
funciones de cnerpo soberano, como sucedió a consecuencia de los
acontecimientos ya referidos. Va a verse más adelante que, a pesar
de tan dolorosa ~. significativa experiencia, los congresalcs de Tu­
eumán se enredaron en complicaciones políticas internas ~. en en­
juagues diplomáticos ante las cortes europeas y del Brasil, mucho
más arriesgados que los de lR13; tuvieron, pues, la misma suerte
de estos últimos.

54. IDcspués de algunas deliberaciones, el Congreso se decidió

'

a hacer \a declaración oficial de la independencia. El 9 de julio de
1816, en electo, el Congreso «declara solemnemente a la faz de la
tierra que es la voluntad unánime e indubitable de estas Provincias
romper los violentos vínculos que las ligaban a los reyes de España,
recuperar los derechos de que fueron despojadas e investirse del alto
carácter de una Nación libre e independiente del rey Fernando VII!
sus sucesores y metrópoli 00; quedan en consecuencia de hecho y de-

(69) En el acta de la sesión secreta celebrada por el Congreso el lU ,]o:

julio de 1816 se lee lo siguiente: «Reunidos los señores diputados que se ano­
tan al margen, en la sala del Congreso a la hora acostumbrada, resuelto todo
lo que consta en el aeta pública de este día, se mandó despejar la barra y too
mando la palabra el señor Mcdrano rpidié que, pues se había de ipasar al cjór­
eito el acta de la indepondem-in y fórmula del juramento de ella, después do
)as expresiones: SU.~ succrores y mrtr6poli, se agregase: y de toda otra domi
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recho con. ámplio y pleno poder Pllr~ darseIaa ~or~a8 que exija la
justiciáe impere ~l cúmulo de" sus actuales circunstancIaS"'\ Con
esta declaración de la independencia nacional el Congre;?daba
satisfacción completa a las aspiraciones fervientes del pueblo argen­
tino que, desde el comienzo de la revolución, se había propuesto
crear una Nación soberana 70. )

56. En seguida el Congréso inició la consideración del proble­
ma illl:ltituciona1. ~os debates sobre la forma de gobierno ocuparon
varias sesiones, ~~ partir dé la sesión del día 6 de julio en la que el
~~cneral Belgrano expuso sus opiniones al respecto. Este había traí­
do de Europa la convicción de que la forma de una monarquía cons­
titucional era la que mejor recibida sería por los gobiernos de aquel
continente; que atraería sus auspicios para la causa de la indepen­
dencia nacional y que, principalmente, resultaría más adecuada a
la situación política de las Provincias Unidas. Atribuyendo los con­
gresales de Tucumán a la opinión de Belgrano una autoridad que
en materia de política constitucional nunca tuvo, decidieron oirle
en sesión secreta, la que celebróse el 6 de julio, como he dicho. El
plan del benemérito patriota consistía en instituir un gobierno mo­
nárquico limitado, es decir, arreglado a una Constitución, ponien­
do en el trono a un descendiente de los antiguos incas, e por la jus­
ticia que en sí envuelve la restitución de esta casa, tan inicuamente
despojada del trono por una sangrienta revolución, que se evitaría
para lo sucesivo con esta declaración y el entusiasmo general de que
se poseerían los habitantes del interior con solo la noticia de un
paso para ellos tan lisonjero» 71. Este plan, a pesar del aspecto ri­
dículo que tenía, obtuvo algunas adhesiones. Unicamente el alma
('andorosa de Belgrano pudo inspirarlo, porque ni era una solución
política de las dificultades de aquella época, ni tenía apariencias
de seriedad, ni era tampoco realizable. Habrían sido dignos de con­
templarse los apuros de nuestros abuelos cuando hubiesen tenido
::... prosternarse ante un indio feo, rindiéndole vasallaje! .. )

nación extranjera, dando .por razón que de este modo se sofocaría pi rumor es­
parcido por ciertos hombres malignos, que el Director del Estado, el general
l3elgrano, y aún algunos individuos del Soberano Congreso, alimentaban ideas
rlt' ('ntrcgar el país a los portugueses )" fué acordado ». - Rcg. Noc. (ed. 1879),
t. I, p. 366, n° 936, nota.

(70) Véase D('1 Valle, oh. cit., págs. 362 R 318, que demuestra acabada­
lUente la firllleza de este propósito del pueblo argentino.

(71) Trubu jo« legislativos de las primera.~ asambleas argclltinas, por L
!"ría!; (Bs, Aires, 1882), t. J, p. 152.
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(En la sesión del 15 de julio fué que el ilustre fraile Oro asumió
la dignísima actitud que la historia ha recogido como ejemplo. de
virtud republicana. e Tomó la palabra el diputado padre Oro ­
dice el redactor del Congreso, - exponiendo que para proceder a
declarar la forma de gobierno era preciso consultar previamente a
los pueblos, sin ser conveniente otra cosa por ahora, que dar un re­
glamento provisional; y que en caso de procederse sin aquel re­
quisito a adoptar el sistema monárquico constitucional, a que veía
inclinados los votos de los representantes, se le permitiese retirarse
del Congreso, declarando ante quién debía verificar la renuncia de
su ernpleo s 72)

En la sesión dcl 19 del mismo mes se pronunció por la forma
monárquica limitada el diputado Serrano; el diputado Acevedo por
la misma, con la dinastía de los incas. Por la forma monárquica se
decidieron los diputados Castro 7~, Rivera (con la dinastía incana),
Loria y Pacheco, en la sesión del día 31. El diputado Anchorena
propició la forma republicana representativa federal, adelantándose
así en treinta y siete años a la solución constitucional de la crisis
política argentina que se arbitró en 1853. Después no se discutió
más sobre este problema tan lleno de dificultades en el concepto de
los congresales de 1816.

56. Trasladado a Buenos Aires (19 de abril de 1817), el Con­
greso sancionó el Reglamento Provisorio para la dirección y admi­
nistración del Estado (3 de diciembre), mientras diera la Constitu­
ción definitiva 74. El reglamento de 1817 era muy semejante al es­
tatuto de 1815 ~T muchas de sus cláusulas eran una simple reproduc­
ción de las de este último, si bien daba al gobierno del Estado una
forma unitaria. No tiene mayor importancia como antecedente cons­
titucional, pues poco tiempo estuvo en vigencia, porque el 20 de abril
de 1R19 el Congreso sancionó la Constitución permanente.

57. Esta Constitución, unitaria 75, fué precedida de un larguí­
simo manifiesto, en ('1 cual los constituyentes explicaban a los pue­
blos los motivos que habían tenido presentes al confeccionarla, como
también la teoría general de ella, El manifiesto, además, contenía
diversas consideraciones de política interna.

En cuanto al sistema institucional que aquel código establecía,

(;2) Obra recién citada, t. J, p. ieo,
(7:i) ~ Por haber sido el que dió el Señor a ¡;U ant iguo pueblo, el que Jc­

suerrst o instituyó en su ig lcsia ~ ...

(74) ¡¡eg. Noc. (ed. 187!J), 1. J, p. 441. n° 1144.
(7;:;) lbidem, t. J, p. :>02, nO 1300.
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sUS autores declaraban: e Seguramente podemos decir con igual de­
recho lo que decía una sabia pluma en su caso, que la presente Cons­
titución no es: ni la democracia fogosa de Atenas, ni el régimen mo­
nacal de Esparta, ni la aristocracia patricia o la efervescencia ple­
beya de Roma, ni el gobierno absoluto de Rusia, ni el despotismo de
la Turquía, ni la federación complicada de algunos estados. Pero
es, sí, un estatuto que se acerca a la perfección; un estado medio
entre la convulsión democrática, la injusticia aristocrática y el abu­
SO del poder ilimitado s. - En efecto, la Constitución de 1819 era
todo y no era nada: era una combinación teórica y arbitraria que
]0 mismo podía servir para cualquier cosa. Fué preparada por el
Congreso m~tatorial o unitarjo pª!:a .dar_iM!D..M_ aciertos pl~ne-sIDO:':
narquistas eoncebídosde nuevo en aquella época difícil, como se ve­
rá luego. No contenía ninguna declaración franca y expresa sobre
la forma de gobierno que debería tener el Estado, limitándose a de­
cir en uno de sus artículos: e La Nación, en quien reside origina­
riamente la soberanía, delega el ejercicio de los altos poderes que
la representan, a cargo de que se ejerzan en la forma que ordena
la Constituoión e, etcétera (art. 105). Pero esto no importaba pro­
clamar y establecer el régimen republicano; puesto que aún resr­
diendo la soberanía en la Nación, - como decía el texto transcripto,
--- podría haberse instituído una monarquía, en un principio repre­
sentativa y después hereditaria. Esto estuvo en los propósitos se­
«retos del Congreso y del directorio. Afirma Varela 76, que «la Cons­
titución había sido dictada con estos propósitos eminentemente mo­
'Iárquicos; e inútil para los fines que tuvieron en vista sus autores,
sirvió, sin embargo, para producir la disolución nacional. Cualquie­
ra que se detenga a estudiar esa Constitución de 1819, comparán­
dola con la cultura e ilustración del pueblo que debía regir, y co­
llociendo el estado de anarquía en que se encontraban las provin­
vias, se dará cuenta inmediatamente de que aquel documento, dema­
siado científico y bien concebido como código de organización polí­
tica de un país libre, no se había sancionado con la intención de
que sirviera efectivamente de ley suprema en aquellos momcntos s.

58. El partido monarquista, que con breves intermitencias se
l'lllpeñaba desde antes de la asamblea del año XIII en hacer efee­
1ívos sus planes, con la coronación <le un rey constitucional, como
~oberano de las Provincias Unidas - fuese éste español, portugués,
lnuio, etc. - había iniciado nuevas gestiones diplomáticas en las

(76) Obra citada, t. rrr, p. 2:1:).
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cortes europeas. Rivadavia reit.eraba ante estas cortes extranjeras
sus maniobras de 1815; Y Valentín Gómez trabajaba por la candi­
datura del príncipe de Luca, ex-rey de Etruria, bajo el protecto­
rado de Francia. El Congreso, tanto se había complicado en estos
manejos ocultos, misteriosos, que, en la sesión secreta del 12 de no­
viembre de 1819, sancionó «las condiciones bajo las cuales había de
admitirse la propuesta hecha por el ministerio de negocios extran­
jeros de la corte de París para establecer en las Provincias Unidas
una monarquía constitucional» 77. Y esas condiciones sancionadas
por el Congreso, ..fueron comunicadas por el ministro Tagle, - di­
rectorio de Bondeau, que había reemplazado a Pueyrredón, - al
representante argentino en Europa, doctor Valentín Gómez, por no­
t a fechada el ~o de enero de 1820. Eran nueve, y las siguientes las
más notables: «30 Que la Francia se obligará a prestar al príncipe
de Luea todo el auxilio necesario para establecer una monarquía
en estas provincias, y para hacerla respetar, debiendo esta monar­
quía comprender cuando menos todo el territorio de la antigua de­
marcación del virreynato del Río de la Plata, y contener por eon­
secuencia dentro de sus límites, In Provincia de Montevideo con to­
da la Banda Oriental, situada entre el río, Corrientes y el Paraguay.
41;L Quc estas provincias reconocerán por soberano al duque de Luca,
conservando la Constitución que ellas habían jurado 78, con excep­
ción de algunos artículos que no podrían adaptarse a la forma de
un gobierno monárquico hereditario, los que serán modificados de
acuerdo con los principios constitucionales que les han dado origen».

59. Además, algún tiempo antes el Congreso había autorizado
otra gestión diplomática ante la Corte del Brasil, con ultoriorida­
des aún más graves. En las sesiones secretas de los días 4 de se­
tiembre - a dos meses escasos de la declaración de la independen­
cia - y 27 de octubre de 1816, el Congreso había resuelto enviar
una misión especial ante aquella corte, confiándola a don Miguel
de Irigoyen, y sancionando las instrucciones a que éste debía ajus­
tarse en el desempeño de su misión. Estas instrucciones fueron cla­
sificadas en reservadas y reseruadisimas, expresándose entre estas
últimas: que «si se le exigiese al comisionado que estas Provincias
se incorporen a las del Brasil, se opondrá abiertamente manifestan­
do que sus instrucciones no se extienden a este caso y exponiendo

(i7) U. Frías, colección citada, t. J, p. 441.
(78) Estas palabras, 11UC subrayo, comprueban aeabadamente lo que dije

antes sobre los propósitos tenidos en vista por el Congreso al sancionar la. Cons­
t.ituei6n de 1819.
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cuántas razones se presentan para demostrar la imposibilidad de es­
ta idea y los males que ella produciría al Brasil. Pero si después
de apurados todos los recursos de la política y del convencimiento
insistiesen en el empeño, les indicará (como una cosa que sale de él,
y que es lo más a que tal vez podrán prestarse estas Provincias)
que formando un Estado distinto del Brasil, reconocerán 1)01' su
monarca al de aquél mientras mantenga su corte en este continente,
pero bajo una Constitución que le presentará el Congreso y en apo­
~'O de esta idea esforzará las razones que se han apuntado cn las
instrucciones que se le dan por separado de éstas, y además que
puedan tenerse en consideración» 79. Esta resolución incalificable
mereció que el entonces Director Pueyrredón, con fechas 4 de octu­
bre y 18 de noviembre de dicho año, enviara al Congreso dos notas
en las que dignamente protestaba por tales desaciertos, advirtién­
dole: que «si razones superiores dictasen al Congreso que debe in­
sistir en estos planes, yo le suplico que se me exima de tener parte
en ellos, constituyendo otra persona que juzgue compatible con sus
deberes el desempeño de un cargo que comprometería inútilmente
mi seguridad, mi conciencia y mi reputación ».

Todos estos desaciertos injustificables del Congreso y de los pro­
hombres que dirigían la política y la diplomacia argentina en 1819,
debían traer fatalmente consecuencias muy graves cuando los pue­
blos se diesen cuenta" de ellos. La reacción tenía que producirse.

y esa reacción oportuna y saludable para la patria vendría, co­
mo muchas veces sucedió en el cnrso de nuestra historia civil. im­
pelida por las brisas del Paraná l...

(79) Apéndicc a la citada obra de Sal días, p. :J93.



OAPITULO TERCERO

( El triunfo del ~ federalismo republicano~)

(1820)

60. (Preliminares de la crisis política.}- A fines de 1819 la si­
tuación del Congreso y del directorio era por demás comprometida
para que esas autoridades nacionales pudieran conservar su esta­
bilidad, afectada seriamente por sus propios desaciertos políticos y
diplomáticos, que ponían en grave peligro no sólo los principios re­
publicanos por los que se habían declarado los pueblos argentinos
desde 1810, sino que también la causa de la independencia nacional,
proclamada en Tucumán el 9 de julio de 1816. Los preliminares in­
herentes a los grandes sacudimientos sociales, que transforman la
fisonomía de un pueblo y marcan su destino definitivo, eran dema­
siado significativos para el gobierno nacional.
fComprendiéndolo así, el Director había concebido un vasto plan

de defensa contra la acción combinada de prestigiosos caudillos fe­
derales, tendiente ésta a provocar la renovación del personal gu­
bernativo que entonces regía a la Nación. Ese plan consistía en con­
centrar en Buenos Aires a los dos grandes ejércitos de San Martín
y de Belgrano, situados, respectivamente, al pie de los Andes y nl
norte de la República, y batir completamente con ellos las fuerzas
de los caudillos, asegurando, de tal modo, la estabilidad del gobierno
nacional y el imperio de la Constitución unitaria sancionada por
el Congreso.

El Director Rondeau intentó negociar una conciliación con el
caudillo de los orientales José Artigas, que sostenía en la campaña.
uruguaya la guerra contra los portugueses, posesionados de Mon­
tevideo j pero Artigas exigió al Director que inmediatamente deci­
diese la expulsión de aquéllos de la citada plaza (18 de julio de
1819). Mas éste último, lejos de pensar en semejante rompimiento
con la corte del Brasil, escrihió al representante argentino ante ella,
Manuel J. García, ordenándole que consiguiese del gabinete lusitano
la cooperación del ejército imperial y la de la escuadra para batir
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a los caudillos en Entre Ríos, e obrando en combinación con nues­
tras fuerzas:. 1. 1

Hallábase difpuesto, pues, el Director, a echar mano de cuantos
efectivos estuvieran a su alcance - aún de un ejército y una escua­
dra extranjeros y de hecho enemigos - para sostener su posición
bamboleante. Sin embargo, no le era dado ir contra la fuerza irre­
sistible de acontecimientos inevitables. (El general San Martín, de­
cidido do operar sobre el Perú para vencer allí la obstinada resisten­
cia que a la causa de la emancipación americana oponían los ejér­
citos españoles; convencido de que toda ofensiva por el territorio
del norte argentino resultaría ineficaz, y quizá desastrosa, como
había sucedido antes, desde 1811; dispuesto a no contaminar su bri­
llante ejército en una guerra civil azarosa y cruenta, cuyas vicisitu­
des imprevisibles podrían arrastrarle en medio del desastre gene­
ral; - el capitán de los Andes, decía, no prestó oídos a los urgentes
y repetidos llamados que le hiciera el Director. Sabía bien que Puey­
rredón había transmitido al sucesor una sombra de poder, y que todo
empeño en detener la corriente impetuosa de las reivindicaciones
populares sería vano y estéril. , Vería él, allá en el fondo de su
conciencia de patriota y de militar, que el gobierno nacional estaba
irremisiblemente perdido Y- Conocido el temple de su corazón, no
puede sospecharse que tales cálculos hiciera; pero sí está probado
que para él lo primero era la causa de la independencia americana,
y habíase formado la convicción de que e todo se lo llevarla el dia­
blo '> - según sus propias palabras - si fracasaba la expedición
al Perú, de la que esperaba tan 6ptimos resultados. La reiterada
orden del Director le puso en la e hora psicológica », como bien se
ha dicho del momento culminante en su vida de patriota y de mi­
litar. Determinose a desobedecer a su gobierno, cargando ante la
historia con una responsabilidad tremenda.

Invocó el Director, primero, la necesidad de que se pusiese en
vamíno hacia la capital para preparar la defensa del país contra
una formidable expedición española que se organizaba en Cádiz,
destinada a reconquistar las colonias insurgentes. Pero San Martín
tuvo oportuna y exacta información de que dicha amenaza ya no
existía, porque el ejército español que se aprontaba, en parte se ha­
bía sublevado y en mucho había sido afectado por la fiebre ama­
rilla. Habiéndose realizado la salida de la anunciada expedición,
otra hubiere sido, sin duda, la actitud del gran capitán.---(1) Loa documentos en Saldías, ob. eit., pága, 443-456.
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A pesar de tener iguales informaciones el gobierno, por conducto
de sus agentes, persistió en su propósito de traer a Buenos .Aires el
ejército de los Andes, y reiteró sus órdenes. El general Mitre, en
su notable historia del héroe americano, ha juzgado el plan del Di­
rector con las siguientes palabras: «Considerado este plan desd­
el punto de vista moral, militar y político, era una cobardía, en
presencia de poco más de 1.500 montoneros mal armados que )0

amenazaban; una imprevisión, entregar todo el resto del país al ene­
migo, y circunscribirse a un solo punto, que por sí mismo estaba
garantido; era una abdicación del poder abandonar a la anarquía
todo el territorio, donde su acción se dilataría naturalmente y sin
resistencia, y una verdadera deserción de la causa de la revolución
desguarnecer la frontera del norte, que hacía frente al ejército rea­
lista del Alto Perú, renunciar a la alianza con Chile y a la expe­
dición del Alto Perú, y lo era mucho más si se toman en cuenta
las tenebrosas maniobras él que respondía, como luego se verá más
claro. A haberse realizado tal reconcentración, - como lo hemos
observado en otro libro histórico, - y aún suponiendo preservada
a la Provincia de Buenos Aires de los males de la anarquía, este
resultado negativo habría importado la disolución nacional de he­
cho, el aislamiento del poder general, y el divorcio con los intereses
de las demás provincias. Aún triunfante en una batalla, la cuestión
no se decidía. Había que emprender una nueva guerra de conquista
contra todo el país insurreccionado, en que los ejércitos se gasta­
rían estérilmente si es que no concurrían al desórden» 2.

61. Mas el verdadero objeto a que respondía el plan militar dd
directorio era, como lo dice el general Mitre, apoyar con las tropas
de la Nación más poderosas - los ejércitos de Belgrano v San Mar­
tín - la realización de la empresa monarquista en que ~staban en­
redados <'1 Congreso y el Director. Patrocinada la coronación del
príncipe de Luea por la diplomacia del gobierno nacional - de lo
que se ha hablado en el capítulo anterior, - no ignorarían los con­
gresales y Rondeau que, el día mismo en que pisara el territorio pa­
trio <'1 monarca que se nos adjudicaba tan misteriosamente, el paí~

ente-ro se levantaría como un solo hombre para impedir tan esean
daloso hecho j pero la presencia en Buenos Aires de aquellos d(l~

~rand('s ejércitos, con sus beneméritos jefr-s, contribuiría a pon(·r

(2) Historia de San Mart!» y de la Emanocpacio« Sud-A merioanlf (B.-.
Aires, 1889), t. JI, p. 415.
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en planta tan turbio negocio 3. Valentín Gómez había suscripto en
París el convenio ad referendwm:

Gran parte de la opinión pública tenía conocimiento del extraño
negociado de monarquía rioplatense, no obstante las precauciones
tomadas por sus gestores para ocultarlo; de manera que cuando se
supo, el desprestigio del gobierno nacional, que así atentaba contra
la libertad y la independencia del país, llegó a su punto extremo.
«Jamás Congreso alguno en el mundo - dice Mitre - demostró
menos conciencia de su situación, más carencia de ideas ni mayor
ineptitud política, administrativa y militar. Era, en realidad. una
situación perdida por el agotamiento de fuerzas intelectuales, mo­
rales y materiales, a lo que se agregaba el germen de disolución que
los poderes públicos llevaban en su seno por la confabulación del
plan monarquista a cuyo triunfo pretendían hacer concurrir los
ejércitos de la República, violentando la opinión, justamente irri­
tada contra este plan, producto del cansancio y de la cobardía re­
publicana s 4.

62. La 4: desobediencia» de San Martín, salvó, no únicamente
la emancipación de la América del Sur, con el éxito feliz que luego
tuvo su expedición a Lima, sino también la libertad política de
nuestra Nación, desde que dejaba entregados a su suerte fatal a los
poderes nacionales que caerían al primer embate de los pueblos
en armas 5.

(0) El general Mitre publicó el documento probatorio de esta. afirmación:
< Reservadíslmo. - Todos los motivos que hacían urgente su aproximación con
el ejército de su mando, son un átomo respecto de los que han ocurrido estos
últimos días. Ellos son de un orden superior a todo 10 que se puede imaginar:
y ponen en el más grande de los conflictos, no ya a la presente administración,
«i'ino directamente toda la existencia de todas las provincias P. Las comunica­
ci nes de Europa novísimamente recibidas, nos anuncian próximamente y de un
modo indudable un mal mayor que el de la expedición española; pero no pu­
dil'llllo aventurarse al papel en ninguna forma, es preciso que acelere sus mar­
chas para imponerse y prepararnos extraordinariamente :1 con urgencia, para
que el Estado pueda ser salvado. Es un negocio de la última importancia; es
inútil decir más ». Nota de Rondeau a San ~fartín, fechada en el cuartel ge­
neral de Luján, ellO de noviembre de 1819. ~Iitre, ob, cit., t. II, p. 41i.

(4) Obra. ci tada, t. JI, p. 429.
(;) La. previsión del genial libertador de que su ejército iba a. deshacerse

en medio de la anarquía, contaminado por el espízitu de insubordinacióu, tan
en boga entonces, fué confirmada con la sublevación del regimiento e cazado­
res 111' los Andes », compuesto de más de mil plazas, en San Juan (el 9 de enero
Ile lS20) J que pertenecía a su ejército expedicionario. Confr. J. :M. Paz, Me­
morias póstumas (La Plata, 1892), t. J, p. 359.

Hi st , O."l!an. Consto
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Tampoco pudo contar el directorio para sostenerse en su pre­
caria posición con el auxilio del ejército del norte. Belgrano, cum­
pliendo las órdenes terminantes que se le dieron, bajó hacia la ca­
pital, dejando en Tucumán una pequeña fuerza de guarnición. Ha­
biendo delegado el mando del ejército en el general Cruz, éste llegó
hasta la posta de Arequito, en los limites de la Provincia de Cór­
doba; pero la oficialidad que respondía al jefe del estado mayor,
general Bustos, se resistía a tomar parte en la guerra civil, para 1<>
que se la traía a Buenos Aires. El astuto Bustos, explotando estos
sentimientos hábilmente, se puso a la' cabeza del movimiento sub­
versivo, que estalló en dicho punto en la noche del 9 al 10 de enero
de 1820; Y como el general Cruz perdiera toda autoridad sobre las
tropas, aquel caudillo dispuso, para el logro de sus ambiciones ­
consistentes en adueñarse de Córdoba, su Provincia, con vistas al
poder supremo nacional - de uno de los mejores ejércitos del país.

El general Paz, en sus e Memorias s, explica los fines que guia­
ron a los autores de la sublevación de Arequito: e Puedo asegurar
- dice - con la más perfecta certeza, que no había la menor in­
teligencia ni con los jefes federales, ni con la montonera santafe­
cina; que tampoco entró ni por un momento en los cálculos de los
revolucionarios, unirse a ellos ni hacer guerra ofensiva al gobierno,
ni a las tropas que podían sostenerlo; tan sólo se proponían sepa­
rarse de la cuestión civil y regresar a nuestras fronteras amena­
zadas por los enemigos de la independencia; al menos éste fué el
sentimiento general más o menos modificado de los revolucionarios
de Arcquito : si sus votos se vieron después frustrados, fué efecto
de las circunstancias, y más que todo, de Bustos, que sólo tenía en
vista el gobierno de Córdoba, del que se apoderó para estacionarse
definitivamente :. 6.

63. No quedaban a disposición del directorio más que las fuer­
zas de la capital, con las cuales organizó la defensa de su causa.
Rondeau en persona salió .a campaña en busca de los generales Ra­
mírez ~. López, que mandaban el ejército e federal ». La batalla
tuvo lugar en Cepeda, cerca del arroyo uel Medio, el lo-ae-febreÍ'o
del afio 20. Los dircctoriales fue~on derrotados, salvándose sin em­
bargo, la infantería y la artillería mandada por el general Balearce:

64. (Caída del gobierno nacional.~a batalla de Cepeda co~~
cluyó con el régimen político fundado por el Congreso nacional.

((i) Obra citada, t. 1, p. 3138.
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La derrota infligida al Director fué como la ejecutoria que los pue­
blos alzados en armas para defender su libertad pusieron a sus de­
signios. Vacilante aquel Congreso ante el pavoroso conflicto a que
lo habían arrastrado sus grandes errores políticos y diplomáticos,
no atinó en los postrimeros días de su existencia más que a con­
ferir al Dil'ect9-!,_~~~!!~llto, don Juan __~~_d.ro.Aguirre, alcalde de pri­
mer voto del Cabildo de--lá:"caphai: poderes ilimitados, pero pura­
mente nominales. «para poner en un pié respetable de defensa esta
ciudad ). Provincia, proporcionándose o sacando a este efecto el di­
nero necesario por todos los medios que le dicte la suprema ley de
la salvación de la Patria s, etc. 7. Era tarde ya para salvar la situa­
ción. Vencido el jefe del gobierno, la caída de todos los poderes
tenía que producirse de inmediato. Así ocurrió; pues el día 11, el
cabildo - invocando «la salud pública, cuyos peligros no es posi­
ble detallar en el momento ~ - intimó al Congreso a que se disol­
viese y al Director Rondeau que renunciara su cargo, como lo hi­
cieron 8. El mismo día el cabildo publicó un bando, anunciando que
asumía el gobierno de la ciudad y Provincia de Buenos Aires.

Respondiendo a una invitación del general Ramírez, dirigida
desde su cuartel en campaña el día 2, esta corporación designó tres
diputados para que se entrevistaran con aqnél y concertaran la paz;
mas el caudillo entrerriano contestó: e que es inútil toda. tentativa
para entrar en tratados con el ejército de mi mando, siempre que
lasproposicíones no me sean hechas por el gobierno provisorio de la
Provincia, elegido por ese pueblo libre de toda opresián » 9. El ca­
bildo, entonces, cediendo a la conminación del caudillo federal, que
sustentaba sus requisitorias con un poderoso ejército, convocó al pue­
blo para que, en los días 18 y 19, concurriese a los comicios a efecto
de elegir doce electores que designaran el Gobernador de la Pro­
vincia (12 de febrero). Con igual fecha, libraba oficios a los go­
biernos y cabildos del interior, instruyénd. de los acontecimien­
tos de esos días; y noticiándolos de que había reasumido ~roviso­

riament(' el gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por la cadu­
cidad de los poderes nacionales, declaraba: «que todas las de la
Unión están en estado de hacer por sí mismas lo que más convenga
a sus intoresss y régimen interno s l0. En estos famosos bandos del--(j) :¡ de febrero, Gaceta de Buenos Aires, extraordinaria del 4 de febrero.

(8) Gaceta, extraordinaria del 15 de febrero.
(9) Lile-m,

(lO) Gaceta, del 16 de febrero, n° 160; Y Beg. Nac. (ed. 18;9), t. J, nO HOO.
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cabildo de la capital histórica, encuéntrase la base del gobierno au­
tónomo de la Provincia, así como la pauta de los acontecimientos
políticos en las demás, según se verá más adelante.

65. Me he detenido en algunos detalles por conceptuarlos neo
cesarios para que el lector pueda apreciar la magnitud del momen.
to histórico en que los caudillos derribaron los poderes nacionales,
y a la vez comprender los propósitos que los inspiraron en su tras­
cendental campaña. Se ha dicho y repetido con demasiada ligereza
que los caudillos federales del litoral eran movidos por bajas pa­
siones y no buscaban otra cosa que el desorden social para medrar
con los despojos de la unidad de la patria, anarquizada por ellos.
Se les ha llamado bárbaros sin conciencia del mal que causaban al
país, carentes de ideas políticas orgánicas y aún del sentimiento de
la nacionalidad. Los documentos en que expresaron sus principios
y, más que nada, la actitud que asumieron en su campaña contra
el Congreso y el directorio, prueban fehacientemente la inexactitud
de tales afirmaciones. ~Ellos eran los representantes auténticos del
alma popular, sublevada por los atentados a la libertad, que consu­
maron los poderes nacionales. Levantaron la bandera más simpá­
tica a las multitudes: la república federal, por cuyo establecimiento.
como forma política de la Nación, habían clamado desde 1810: y
nótese que levantaron esa bandera en frente del pendón monárqui­
co sostenido por el gobierno directorial con tanto afán. La guerra
civil no era, así. provocada por ambiciones de gauchos elevados a
las sillas gubernamentales por turbas desenfrenadas o despotizadas
por el terror a los desmanes de aquéllos. Cada caudillo, salvo algu­
nas excepciones desgraciadas, era «el hombre representativo» de
la voluntad de su Provincia. El jefe del ejército federal que triun­
fó en Cepeda, Francisco Ramírez, era el primero entre sus compro­
vincianos, por su prestigio militar, por la adhesión del pueblo a sus
ideas políticas, por swabilidad para conquistar la simpatía de las
masas.•}

66. Si hubiera sido un caudillo anarquista, como algunos han
querido presentarlo, Ramírez no hubiese ofrecido la paz a BuenoS
Aires en condiciones honrosas, ni contribuido de buena fe y eficaz'
Jl~ente a que creara su autonomía política. Era que~l objeto priIl'
cipal de su campaña tendía a salvar los principios democráticos de
nuestra revolución, conculcados primero, y luego abandonados por
el gobierno directorinl. <c:: La democracia es deudora de este serviciv
a la montonera inculta del litoral », - afirma un historiador in'
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sospechable 11. e El directorio y el Congreso, donde actuaba lo más
distinguido del país por su inteligencia, llevaban la política miste­
riosa que la publicación de las actas secretas hizo conocer al pueblo,
v sin aquella lucha, que desbarató los planes del Parlamento, nada
ios habría detenido en su errado y funesto propósito de monarquía ~.

_ y otro distinguido autor 12 llega a decir «que la nacionalidad
argentina se debe, en gran parte, al esfuerzo de los caudillos, que
en ningún momento intentaron disolver la Nación ».

Ramírez, como los demás caudillos, no concebía la democracia
sin que fuera acompañada de la federación de las provincias; y
ambos conceptos, que para él se resumían en una sola idea, lo in­
dujeron a hacer la guerra al directorio. Logrado su objeto princi­
pal y consecuente con sus principios y declaraciones, definió cla­
ramente su actitud para el pueblo de Buenos Aires, en los térmi­
nos que dejo explicados más arriba)

67. lLa autonomía de la Provincia de Buenos Aires.\-(rtamí­
rez contribuyó en gran parte a la organización institucio~a¡'~de la
Provincia de Buenos Aires, como estado federal dentro de la UDió~

La autonomía ele este glorioso pueblo fué UDa de las inmediatas con­
secuencias de la victoria de los caudillos en Cepeda. El bando del
cabildo, del 12 de febrero, convocando al pueblo de la ciudad y Pro­
vineia para que eligiese la junta de electores, es, podría decirse, la
«partida de bautismo» de su autonomía política.

El cuerpo electoral, compuesto por los ciudadanos de la ciudad
en cabildo abierto, designó, el 16 de febrero, doce personas de las
más espectables, para formar la junta que debía elegir Goberna­
dor 13. Los representantes del pueblo, como los llama el acta capi­
tular, nombraron Gobernador provisorio - «hasta que pueda reu­
nirse pI voto de la~~~'~-'d~;-~lanuel de Sarratea, el día 17.

BlU'llOS Aires tenía así organizados ios dos departamentos o po-

(11) Pelliza, Historia Arpcntina (Bs, Aires, l'!l10) , t. J, p. 4;8.
. (12) L. V. Varela, ob. cit., t. lIT, p. 331; véase también Sahl ías, ob.

CIt., p. 199.

(1:1) Fueron éstos: Juan José Paso, Vict orio Garcín de Zúñiga, Antonio
,José de Escalada, Vicente Anast asio de Echcvarría, Tomás .Manuel -Ie Ancho­
rena, Sehastián Lezica, Juan José Cristóbal de Anehorcun, Vicent c Lópcz, Ma­
nuel Luis de Oliden, Juan Pedro Aguirre, Manuel Obligarlo y .Manuel de Sa­
rratea, drspuél> Gobernador. Gaceta de BUl'IlOS A ires, extraordinaria (}1'1 ];- do
f~brcro; Leyes y Decretos prfJlIllll!/I:<los en la Provincia /:1: Buenos Aires, rl'co­
Pllaeión de A. Prado y Rojas (Bs, Aires, 1877), t. 11, p. 45; R('y. S/ie. (ed,
ISi!)), t. J, n° 1402.
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deres políticos de su sistema de gobierno (nada se innov6 por en­
tonces en lo judicial), y estaba en condiciones de concertar el 'VÍncu.
lo federativo con las provincias hermanas, como lo hizo por la «Con·
vención del Pilar s, de que me ocuparé en seguida, y por otros paco
tos posteriores.

La actitud política de los caudillos que derrocaron el régimen del
directorio, no fué, pues, abominable, en lo que concernía a la situa­
ción particular de la Provincia. Por eso decía antes que en la con­
ducta que observaron después de la batalla de Cepeda está la prue­
ba de que profesaban ideas orgánicas en lo relativo a la obra de
reconstrucción institucional. De la «Junta de electores », creada el
16 de febrero, salió la célebre Junta de Representantes, o poder le­
gislativo de la Provincia, que tan profícua y notable labor desarro­
lló durante los gobiernos modelos de Martín Rodríguez y de Las
lleras. No destruyeron lo existente los caudillos para no crear ni
contribuir a crear nada en su lugar; no hicieron pisar con sus ca·
ballos el suelo fértil de la Provincia, para quc, como Atila con sus
potros, impidiesen que allí saliese de nuevo la hierba.

Trajéronle «de donde ·-al decir de Alberdi - han salido y
saldrán los destinos de la Bepúblíca s, el auxilio reconfortante y
necesario para salvar del naufragio los principios orgánicos de la
democracia federal, arrancando de cuajo la planta exótica de la mo­
narquía y del centralismo absorbente, con la que pretendieron subs­
tituir al árbol frondoso y nativo de la libertad los miembros del
régimen caído.

68. ~l pacto del Pilar) - (pero no preocupaba a Ramírez tan
sólo el afianzamiento de las autonomías provinciales, circunscriptas
al estrecho egoísmo de lo puramente doméstico; sino que ansiaba la
unión fraternal de todas, constituída sobre la base indestructible de
la nacionalidad argentina y de la igualdad de derechos entre ellas.
Su nacionalismo, que él como los demás caudillos de la época profe­
saban 14, está ahora fuera de discusión. Basta ojear las proclamas

(14) El general Bustos, que encabezó la sublevación de Arequito, escriJ:>ía
al general Soler, desde Córdoba, el 19 de febrero: « •.... Luego que llegué a
este pueblo, aprovechando los momentos, me puse en comunicación con toda9
las provincias, incitándolas a un nuevo Congreso que sin mezclarse en la adm>
nistración interior de cada una, reglase los intereses generales de todas, Y
diese un fuerte impulso a la defensa común. A esta fecha, sólo de la de Tu'
cumán se ha recibido contestación, y entiendo que todas marchan de acuerdo
al mismo objeto, que es la federación ». Gaceta de Buenos Aires, n0 162, de
marzo l° de 1820. Luego se verá cómo Bustos insistió en su propósito de reU'
nir un Congreso nacional y por cuáles motivos fracasó BU intento.
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y declaraciones oficiales que hicieron, para comprobar que no in­
tentaban destruir la unión nacional, pues alimentaron en su espí­
ritu, más o menos rústico, más o menos culto, el sentimiento de la
argentinidad. 4: Si los hombres cambian de rumbo en esa inmensa
vorágine que forma el caudillismo y la guerra civil de treinta años
_ escribe L. V. Varela lá - hay que reconocer, sin embargo, que
en medio de esa noche de la historia, brilla siempre como faro lu­
minoso el sentimiento de la unidad nacional, no abandonado jamás
por los argentinos, que no tuvieron, sin embargo, inconveniente en
asolar algunas de las provincias interiores s.

¡Organizado el gobierno propio de Buenos Aires, en la forma
ql1~' se ha descripto, Sarratea delegó el mando en el coronel mayor
don Hilarión de la QüiiilaDiy'partfr;'entre~i~t~rse con Ramírez
y López para estipular la paz, que quedó suscripta por los tres go­
bernadores el 23. de febrero, e con el fin de poner término a la gue­
rra suscitada entre dichas provincias, de proveer a la seguridad
ulterior de ellas; v de concentrar sus fuerzas' y recursos en un Go­
bierno Federal.» ~ No voy a estudiar minuciosamente esta conven­
ción, que es el prrmero de los « pactos preexistentes» a que se alude
en el preámbulo de nuestra Constitución; pero sí haré resaltar sus
disposiciones más importantes para la historia institucional del país.

69. En el artículo 1°, las partes contratantes declaran sus ideas
y principios respecto de la organización futura del país. «Protes­
tan las partes contratantes, que el voto de la Nación y muy en par­
ticular en las provincias de su mando, respecto al sistema de gobier­
110 que debe regirlas, se ha pronunciado en favor de la federación,
que de hecho admiten. Pero que debiendo declararse por diputados
nombrados por la libre elección de los pueblos, se someten a sus
d('liberaíÍones. ,~ este fin, elegido que sea por cada Provincia popu­
larmente su respectivo representante, deberán los tres reunirse en el
convento de San Lorenzo, de la Pcia. de Santa Fe, a los sesenta días
('ontados desde la ratificación de esta Convención. Como están per­
suadidos que todas las provincias de la N ación aspiran a la organi­
zación de un gobierno central, se comprometen cada una de por sí
d« dichas partes contratantes a invitarlas y suplicarlas concurran
tOH sus respectivos diputados, para que acuerden cuanto pudiere
con venirles y convenga al bien general ») Las palabras subrayadas
c1p ('ste artículo revelarán al lector las intenciones de los caudillos

(15) Obra citada, t. lII, p. 364.
(16) Gaceta de Buenos Aires, l° de marzo, n° 16~; Reg. Nac, (ed. 187!l),

t. T. n° 1405; Prado :r Rojas, ob. cit., t. n, p. 47.
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al pactar con el gobierno legítimo de Buenos Aires; el comentario,
para hacerlas resaltar, estaría de más, aparte de que yo no dispon­
go del espacio necesario para ello en este libro. Tan firme era su
convicción de la conveniencia en subordinarse a un gobierno nacio­
nal, pero federativo, que en el artículo 6° se resolvía dejar el arre­
glo de los límites interprovinciales hasta la reunión del «Congreso
general de diputados », que sería el Congreso Constituyente de la
Nación.

El artículo 7° tiene una notable importancia para la historia del
país, porque pone bien de manifiesto el empeño de los caudillos en
jnstificar ampliamente ante la opinión pública de la época y ante
el juicio de la posteridad, los graves motivos que los habían impul­
sado a derrocar el régimen directorial, cuyos miembros se confabu­
laban para ahogar en su cuna la libertad del pueblo, declarada en
los días inaugurales de Mayo. e La deposición de la antecedente ad­
ministración - decía el citado artículo - ha sido obra de la vo­
luntad general por la repetición de crímenes con que comprometía
la libertad de la Nación, con otros excesos de una magnitud enorme;
ella debe responder ·en juicio público ante el tribunal que al efecto
se nombre: esta medida es muy particularmente de interés de los
jefes del ejército federal, que quieren justificarse de los motivos
poderosos que les impelieron a declarar la guerra contra Buenos
Aires en noviembre del año próximo pasado, y conseguir con la li­
bertad de la Provincia de Buenos Aires, la garantía más segura de
las demás unidas».

En cumplimiento de esta parte del pacto del Pilar, el gobierno
de Buenos Aires comenzó el procedimiento contra los miembros del
extinguido Congreso, fundándose en que aquéllos habían autorizado
las gestiones de V. Gómez en París para coronar al príncipe de
Luea, y negociado tratados con el gobierno lusitano contra la liber­
tad del país. Pero, en los primeros días de mayo, el gobierno pasó
un oficio a la Junta de Representantes preguntándole si podría per­
mitir el retiro a sus casas a los ex-congresales detenidos, guardan­
do en ellas el arresto que sufrían , y la Junta acordó ponerlos en
libertad, con prevención de que los de las provincias libres quedaran
sin el menor gravamen, y los de Buenos Aires y de las ocupadas
por el enemigo guardasen arraigo dentro de la Provincia 17. No tuvo
el proceso mayores consecuencias 18.

~17) Gaceta de Buenos Aires, nO 2, del 10 de mayo.
(18) Otro resultado notable que tuvo la Convenci6n del Pilar fué el de

anular completamente la influencia política de Arti~as en el litoral ar~entino,
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70. Vindicación. - La idea de un gobierno monárquico para
las Provincias Unidas, que los directoriales de 1819 habían auspicia­
do y puesto en vías de estricta e inmediata ejecución, venía siendo
apañada desde 1810 por gran parte del elemento dirigente de la
revolución argentina. Primero se concibió el proyecto de coronar
a la princesa Carlota de Borbón; poco más tarde, en 1814, se tra­
bajó en la corte de Madrid por la candidatura del príncipe Fran­
cisco de Paula, hijo segundón de Carlos IV; en seguida apareció el
infantil y carnavalesco proyecto de Belgrano sobre monarquía in­
cana, que tan fervientes adeptos tuvo; después el proyecto de incor­
poración a la corona del Brasil, salido del mismo Congreso de Tu­
cumán; luego el plan para coronar al príncipe de Luca, «bajo la
protección efectiva de Francia ». Aun en plena crisis política y so­
cial, cuando las masas populares hacían flamear la bandera de la
democracia y del federalismo, el general Belgrano continuaba afe­
rrádo a sus convicciones monárquicas. Cuenta Paz en sus «Memo­
rias », que Belgrano, a propósito de la Constitución de 1819, le dijo:
« Que no teníamos ni las virtudes ni la ilustración necesarias para
ser República, y que era una monarquía moderada lo que nos con­
venía. No me gusta - añadió - ese gorro y esa lanza en nuestro
escudo de armas, y quisiera ver un cetro entre esas manos, que son
el símbolo de la unión de nuestras provincias» 19.

Y bien; en 1820, cuando los caudillos del litoral arremetieron
con sus ejércitos contra los vacilantes poderes nacionales; cuando
otros se levantaron airados en el interior del país, erigidos por sí
mismos o por la voluntad de sus pueblos en gobiernos autónomos;
cuando cada Provincia se reconcentró en sí misma y el gobierno de
la Nación quedó acéfalo, - fué porque el espíritu democrático hizo
explosión y reaccionó contra las compresiones a que se le había

al punto de destruirla para siempre. En efecto; en el .artículo 100 de la misma
se dispuso que sería puesta en su conocimiento. reuritiéndosele una copia, «para.
que siendo de su agrado - decía - entable desde luego las relaciones que
puedan convenir a. los intereses de la Provinciaile su mando, cuya incorpora­
ción a las demás federadas se miraría como un dichoso acontecimiento ». Como
se vé, se le asignaba el papel de un simple Gobernador de Provincia, descono­
eiéndosele ('1 de «Protector de los pueblos libres» con que él mismo se había
investido, atribuyémlose la supremacía política sobre Entre Ríos y Corrientes,
y aún sobre Santa Fe. Como Artigas rechazó después la Convención del Pilar
por haberse concertado sin su anuencia, Ramírez lo combatió y venció en Entre
Ríos, obligándolo a refugiarse en el Paraguay, «de cuyas selvas no pudo salir
más para volver a ver el sol de su patria •.

(19) Tomo 1 (La Plata, 1892), p. 349.
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querido someter por los gobiernos centralistas de Buenos Aires. Los
principios republicanos y la convicción de que el sistema federal
era el único posible para organizar la Nación, estaban hondamente
arraigados en la conciencia colectiva de pueblos y caudillos. Su ei­
vismo no les permitía justificar la teoría del gobierno por privilegio
de una clase social o por prerrogativa regia. La revolución argen­
tina, según se ha explicado en un capítulo anterior, había procla­
mado solemnemente el principio de la soberanía del pueblo como
fórmula permanente para la organización institucional del país, y

los caudillos y las masas lo recogían entonces como herencia inena­
jenable.

Además, la nivelación de todas las clases sociales había sido
afianzada por el esfuerzo común e igualitario en la guerra por la
independencia nacional, de manera que no existían antecedentes
que fundamentaran la preeminencia de unos sobre otros: de todo
lo cual se derivaba la legitimidad de la protesta contra la perpe­
t unción de una oligarquía porteña en el gobierno del Estado, como
venía ocurriendo desde la expulsión de los diputados provinciales
en 18] 1, o contra la supremacía de la capital.

Los sucesos de 1820 fueron provocados por los desaciertos de los
hombres que desde Buenos Aires pretendían constituir y dirigir la
Nación según esas teorías que a los pueblos repugnaban, porque
vulneraban sus más caros derechos y sus más innegables intereses.
«Aquéllos, - observa Saldías, escritor porteño 20 - mantenían tal
anarquía precisamente porque partían del error de creer que podían
organizar el país por sus auspicios exclusivos en razón de sus idea­
les desacreditados. Por ello vivieron divorciados de la opinión ro­
busta y vigorosa que si no se informaba en la ciencia del organis­
mo trascendental que ellos pretendían poseer, tenía intuiciones cla­
ras; partía de la verdad de los hechos consumados y constituía una
fuerza sin ayuda de la cual no había organización ni gobierno po­
sible ».

Pero, antes de formular un juicio crítico sobre esos sucesos del
año 20, conforme a las premisas que he expuesto, es necesario que
describa los acontecimientos habidos en las provincias del interior,
dejando, ahora, a Sarratea en el gobierno de la Provincia de Buc­
nos Aires y concertada la paz entre las provincias litorales.

(20) Obra citada, págs. 240-241. Yéaso Bernardo Frías, Historia del gr­

7Icml Giiemes y de la Provincia ele Balta (Balt...n, 1902), t. III, pi\gs. 570 y sigs.;
B. T. Martínez, Ilistoriu dc Entrc llfos (Bs. Aires, 1900), t. 1, p. 409.
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71. Las provincias del interior. - Una breve noticia sobre las
provincias Y la organización de su autonomía política, en 1820-21,
es necesaria para explicarnos el triunfo del federalismo republica­
no entonces afianzado e impuesto como forma definitiva para el
gobierno de la Nación, en consecuencia de dichos sucesos y de la
complexión orgánica del país, determinada por sus antecedentes his­
tóricos. Trataré el asunto muy sintéticamente.

Córdoba. - Aunque la sublevación de Arequito se hizo, según
dice el general Paz, con el pronósito de que el ejército del norte no
se inmiscuyera en la guerra civil y volviese a la frontera del Alto
Perú para proseguir la causa de la independencia nacional, el ge­
neral Bustos supo hábilmente aprovecharse de las circunstancias pa­
ra hacerlo servir a la realización de sus planes políticos, en vez de
cumplir sus promesas y el voto del ejército 21. Se hizo elegir Go­
bernador de Córdoba (19 de marzo de 1820), iniciando un gobierno
de carácter e feudal s, que duró, con algunas intermitencias, nueve
años (19 de abril de 1829). Pero lo que a esta obra interesa es la
organización constitucional de esa Provincia, dejando a un lado los
abusos que pudiera cometer aquél y otros caudillos que usufructua­
ron el poder público. Digo lo mismo respecto de las demás pro­
vincias.

El 30 de enero de 1821, una Convención Constituyente sancio­
nó la primera Constitución cordobesa, bajo el título de Reglamento
»rovisorio de la Provincia para el régimen de las autoridades de
ella,22. Constaba de doscientos cincuenta y dos artículos, que legis­
laban sobre los « derechos de la Provineia s, los deberes y derechos
del hombre ~r del ciudadano, del cuerpo social, la religión, el sufra­
gio, composición del gobierno, asambleas electorales, atribuciones y
limitaciones de los poderes, administraci6n de justicia en lo civil y
criminal, milicias provinciales, etc., etc. El artículo 2° (cap. 1), de­
claraba la autonomía de la Provincia y fijaba el concepto de la
misma en estos términos: e La Provincia de Córdoba es libre e in-

(21) Zinn)', Historia de los Gobernadores (Bs, Aires, 18i9), 1. H, pflgs,
~05 s sigs.

(22) Según Zinnj-, ob. cit., t. 11, p. :!O(j, «esta Constitución, que no consta
haya sido promulgada por ol Gobernador Bustos, ni es ele suponer lo hubiese
\'{'rificado desde que 1"1 prnct icaba lo contrario de lo que en elln se dispouía,
fué In que, después Jo la época de Bustos, estuvo en vigor normalmente, hasta
la nUC\'a Constitución que bujo <'1 titulo de Códigu lOllstitltcionol <1(' la Pro­
1'illcia de Córdoba, fué promulgado el n de febrero de 18H, por 01 Goberun dor
Manuel López, pcrfcctnurente nmoldnda al sistema de gobierno de la ÓpOCI1.
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dependiente; reside esencialmente en ella la soberanía y le compete
el derecho de establecer sus leyes fundamentales por constituciones
fijas, y entretanto por reglamentos provisorios en cuanto no periu:
diquen los derechos particulares de las demás provincias y los ge­
nerales de la Coniederacion ». Lo subrayado servirá al lector para
advertir la inexactitud con que se definió la posición política de la
Provincia dentro de la unión federativa que de hecho todas cons­
tituían.

La parte relativa a los derechos individuales y sus garantías
(cap. JI a V), era tomada en mucho de los estatutos y reglamentos
nacionales anteriores, con el agregado de algunas disposiciones in­
teresantes r necesarias para la reglamentación de la libertad civil.
Lo mismo la parte que legislaba sobre la ciudadanía. Adoptaba el
sufragio universal e indirecto para la elección de los miembros del
Congreso provincial o poder legislativo. Asamblea unicamarista,
tenía sus atribuciones claramente determinadas en numerosos ar­
tículos (cap. XIII) ; correspondiéndole, además: nombrar los repre­
sentantes para el « Congreso general de los estados» en número que
puedan sobrellevar los fondos de la República (Córdoba, que así se
la llamaba), y que no exceda al de un diputado por cada 15.000
almas; elegir el Gobernador titular y el interino en caso de impe­
dimento de aquél , autorizar gastos extraordinarios del poder eje­
cutivo, crear impuestos, autorizar empréstitos, etc.; organizar la
administración de justicia, fijar los sueldos de los jueces; reglamen­
tar la instalación de imprentas; nombrar una comisión de tres in­
dividuos de su seno para velar sobre la observancia del reglamento
constitucional y darle cuenta de las infracciones que notare.

El poder ejecutivo se confiaba a un Gobernador de la Repúbli­
ca, por cuatro años, no pudiendo ser reelecto, sino por una sola vez
y por un voto sobre las dos terceras partes del Congreso. Se le de­
signaba también 4: capitán general de la Provincia ». Sus faculta­
des y las limitaciones al ejercicio del poder estaban extensamente
tratadas en dos importantes capítulos (X\"" y XVI).

En cuanto al poder judicial, se disponía que « no tendrá dopen­
deucia alguna del poder ejecutivo supremo»; y en cuatro minucio­
sos capítulos se fijaban sus atribuciones y aún <'1 procedimiento ci­
vil y criminal en los juicios. Y debo decir a este respecto que tan
arraigada estaba en los constituyentes cordobeses la convicción de
que en breve se dictaría la Constitución nacional, que el reglamento
de ] 821 contenía un artículo donde se defería al poder judiciario
federal e] conocimiento y decisión de las siguientes causas: entre
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dos o más provincias; entre una Provincia y ciudadanos de otra;
entre ciudadanos de una misma que se disputaran tierras conoci­
das por diversas provincias; entre una Provincia, o ciudadanos de
ella, Y súbditos o estados extranjeros; y de aquellas en que el Es­
tado federal fuese parte. He aquí, pues, un notable antecedente del
artículo 100 de la Constitución argentina actual.

Tal era, a grandes rasgos, la Constitución de 1821 que organi­
zó el gobierno republicano-representativo en la Provincia de Cór­
doba y cuya autonomía consolidó.

72. Tucumán. - La Provincia de Tucumán comprendía hasta
1820-21 el territorio formado por Tucumán, Santiago del Estero y
Catamarca, que tenían sus cabildos respectivos como órganos del go­
bierno y administración local. Pero en 1819 comienza el proceso de
disgregación y de evolución hacia el federalismo provincial en esta
región del país, de lo que ya he hablado algo en el capítulo prece­
dente. En efecto; gobernaba a la sazón la Provincia el coronel de
la Mota Botello - elegido el 23 de septiembre de 1817, bajo los
auspicios del general Belgrano - cuando un movimiento revolucio­
nario, encabezado por el capitán Abraham González, lo depuso el
11 de noviembre de ese año. El resultado fué que reunido el pue­
blo en cabildo abierto al día siguiente, eligió a Aráoz:!3 para el
cargo de Gobernador-Intendente de la Provincia, que aceptó «con
la condición de que sería relevado de su cargo en cuanto el supre­
mo gobierno eligiese a otra persona para desempeñarlo» :!4. En se­
guida se puso a organizar la autonomía provincial, convocando un
Congreso de representantes de Tucumán, Santiago del Estero y Ca­
tamarca, para que dictase la Constitución de la República de Tu­
clImán 25•

No buscaba Aráoz romper los vínculos de la nacionalidad que li­
gaban a Tucumán con las demás provincias argentinas, según se
comprueba por los términos de la « proclama» que dirizió a los pue­
blos interiores el 22 de marzo de 1820: «La Provincia de mi man­
do es ya, y será a toda costa una república libre e independiente,
hermana sí, y federada con vínculos tan estrechos, que jamás se dis­
])rllsará sacrificio alguno, hasta no ver a sus pies rotos y deshechos

(~:l) Arúoz había sido el primer Gobernador-Intendente de la Provincia
crcadn por el Director Posadas por decreto del 8 de octubre de 1314.

(~4) R. -Ia imes F'rcire, La República de Tucumán (Bs, Aires, 1911), p. 18.
COllfr. Zinny, ol-. cit., t. 11, p. 444; J mi Introduccián al Derecho Público Pro­
l'illr-ial, págs. 35-38.

(~5) Confr. Jaimes Freirc, ob. cit., pa,~sim.
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los últimos eslabones de la cadena que subyugue a la más pequeña
de sus hermanas ~ 26. De manera que la misión del Congreso con­
vocado por Aráoz redueíase, como se lee en el acta de su instalación
(17 de mayo), e a inaugurar y poner en ejercicio la representación
de la Provincia federal y formar la Constitución que deba regirla
en lo sucesivo ~ 27.

La Constitución se dictó por dicho Congreso, integrado por 108

diputados de Tucumán y de Catamarca, porque Santiago, como se
verá después, se segregó en abril; pero se ha extraviado toda copia
de ella. Se sabe, sin embargo, que proclamaba la autonomía del Es­
tado, al que dividía en tres provincias, administradas dos de ellas
por gobernadores-intendentes, y la otra (Tucumán) directamente
por el e Presidente de la República s, que era Aráoz. Organizaba
una Legislatura, elegida por el pueblo de las tres, la que a su vez
nombraba esos funcionarios ejecutivos. Establecía la administra­
ción de justicia, con dos tribunales (e Corte Suprema s 'y e Corte
Primera s, esta última con funciones de carácter municipal tam­
bién). Fué jurada el 24 de septiembre 211.

Poco tiempo duró esa organización, pues fué derrocado su au­
tor por un motín dirigido por el mismo Abraham González, el 29 de
azosto de 1821, y Catamarca se erigi6 en Provincia federal desde
<'1 25 del mismo mes y año.

73. Provincias de Salta '!J .Tujuy. - Con fecha 9 de agosto de
1fol21, diputados representantes de Salta y de -Iujuy sancionaron
una Constitución provineial, reunidos en la Sala capitular de aque­
lla primera ciudad ~ para proceder con plenitud de facultades al
nombramiento de un Gobernador propietario, prcscribirle las reglas
que den a su gobierno una marcha con forme a los intereses y dere­
chos de sus comitentes; nombrar diputado que los represente en el
Congreso Nacional, y disponer cuanto de más creyeren convenien­
te a su hien y felicidad ,..

Ratificando el vínculo <le la unión nacional y acatando desde
luego la suprema autoridad constituyente y legislativa de la Repú­
blica, establecieron los representantes de la autonomía provincial

(20) Gaceta de Buenos Aires, N° 169, del 26 de abril do 1820 (véase allí
el corneutur iu que sobre esa not a hace HU editor); Con fr. Juan B. Tcrún, Tu­
cumán y el Norte Aruentino (Bs. Aires, 1910), págs. 26 y aigs.

(:!i) En la obrn del ¡;eiior Jainll'H Freire, p. 42.
(:!k) .Iuimes Frt-ir«, ob. cit., }J. fiR.
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e que todos los actos que preceden, reglas que prescriben y disposi­
ciones que según ellos se tomen, quedan enteramente sujetos a
la aprobación, reforma y variación que el Congreso Nacional qui­

siera practicar '>.
La plenitud de la autonomía provincial, ejercida por la reunión

de sus diputados, residiría, después de sancionada la Constitución
que elaboraban, en una C Junta permanente'> creada por la misma.
'fendría, entre otras atribuciones, las siguientes: fiscalizar el cum­
plimiento de las disposiciones constitucionales, por los reglamentos
y la Constitución nacional, e y celar especialmente el lleno de ellos
en cuanto a los derechos de seguridad, propiedad y demás que en
unos y otros se expresan como los primeros del hombre s, c Decla­
rar las dudas que ocurrieren relativas a la inteligencia de estas re­
glas, y la adaptabilidad o no de las del reglamento y Constitución s
(nacionales) . Destituir al Gobernador y al asesor-secretario, en los
casos de responsabilidad por traición, infracción de las reglas
constitucionales y legales, malversación de fondos públicos, con­
«usión u otros delitos que merecieren pena de muerte o infamia.
Hacer empréstitos e imponer contribuciones. c Hacer comparecer al
asesor' - secretario de gobierno y todo otro individuo dependiente
ti!' éste, sin excepción - de los ministros de Hacienda y otros em­
pleados del fuero civil y militar, para pedir informes y hacer las
inquisiciones que juzgase convenientes s. Designar Gobernador inte­
rino, debiendo cm caso de vacante convocar la representación plena
(1(' la Provincia para la elección del propietario ». cReglar el comer­
eio interior y exterior de la Provincia '>. Fomentar la educación, y
pOI' último, «todas las atribuciones designadas al Soberano Con­
~r('SO en la Constitución y reglamento, que fuesen adaptables a
lIuc'stl'as circunstancias y situación. :.

El poder ejecutivo se encomendaba al Gobernador por dos años,
sin 1'('<'lccción posible hasta dos años después de haber dejado el
['al'g'o. cLas facultades y límites de la autoridad del Gobernador sc­
rún las que se designen en el reglamento provisorio al Director del
Es1ado y le fuesen adaptables s.

La administraeión de justicia, prescribía la Constitución salte­
~a. Se' ejel'c<'rá según e los mismos principios, orden y método que
Itasla aquí ~ con las modificaciones que en detalle se establecen, CA­
Illa/'a dc apelación, etc.

Cl'éese que el autor de esa Const itución Iué el doctor Facundo
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de Zuviría, después presidente del célebre Congreso que en 1853
sancionó el Código supremo de la Nación (28b i8 ) .

74. Santiago del Estero. - Es notable el documento que eon.
tiene el acto ereccional de la autonomía de la Provincia. Decidida
la separación de Santiago respecto de Tucumán, dicho documento
expresa las razones de su actitud y los propósitos que el pueblo tu­
vo en mira alcanzar. Hélo aquí 29: e Nos, los representantes de
todas las comunidades de este territorio de Santiago del Estero,
convencidos del principio sagrado que entre hombres libres no hay
autoridad legítima sino la que dimana de los votos libres de los
ciudadanos, tomamos el Ser Supremo por testigo y juez de la pu­
reza de nuestras intenciones en la declaración solemne que vamos
a hacer: Art. 10 Declaramos por la presente acta nuestra jurisdic­
ción de Santiago del Estero ti,no de los territorios unidos de la Con­
federación del Río de la Plata. - Art. 2° No reconocemos otra so­
beranía ni superioridad sino la del Congreso de nuestros co-Estados
que ya a reunirse para organizar nuestra federación. - Art. 3° Oro
donamos que se nombre una Junta constitucional para formar la
Constitución provisoria y organizar la economía interior de nuestro
territorio, según el sistema provincial de los Estados Unidos de la
América del Norie en tanto como lo permitan nuestras locali­
dades »; etc., (abril de 1820).

Así proclamaba la tenencia de Santiago su autonomía federal
en una forma que tiene grande significado histórico. Los hom­
bres que redactaron el acta cuyas disposiciones substanciales he

í ranseripto, y que aclamó el pueblo congregado en cabildo abierto.
sabían. sin duda, cuál era la trascendencia y el objeto del pronun­
ciamiento que hacían. Ante ese documento interesante no se dirá
que la independencia local de Santiago surgía de un golpe de mane
dado por un caudillo obscuro, sin principios y sin noción de lo que
debía ser la autonomía de la Provincia dentro de la familia argen­
tina. El artículo 3° os verdaderamente notable, al tomar como TIlO­

dolo para la organización del régimen provincial las instituciones
de Estados Unidos; y, por lo menos, se admitirá que el pueblo de
Santiago, como el de las demás provincias, al erigirse en entidad

(28 hi~) Puc-Ie consultarse, para tener una más amplia información al n'S"

pect o, Emilio R:n"ig"lIani, Historia Con stit ucioual de la República ArgentillO
(Bs. Aire», 1927), t. 1I, págs. 47 J 278.

(29) La parte substancial que transcribo cst abn precedida de unn <,xtl'J1-:1
rx posir-ión de agrnvios. Puede verse íntegra ('11 Zinny, ob. cit., t. J I, pügs. 6:>0"
C;;.:;, ~. ('11 el Reg. Nac. (pd. 1879), t. J, n" 1425.
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autónoma no se propuso echarse en brazos de los despotismos cau­
dillescos, con los que se han confundido los movimientos federalis­
tas que se operaron en los años 1820-21. Lo sucedido en aquélla no
era más que una consecuencia de la evolución del federalismo mu­
nicipal 'de los primeros años de la revolución hacia el federalismo
provincial, como ocurrió en el caso de cada una de las antiguas te­
nencias coloniales. Era un fenómeno natural, espontáneo, y no el
resultado del caudillismo tan desacreditado por algunos historiado­
res; era la democracia instintiva de los pueblos adquiriendo formas
orgánicas y concretas; era la reacción contra el centralismo inade­
cuado a la complexión de nuestro pueblo. Esto se comprobará en
las páginas que siguen, donde estudiaré los casos de Catamarca,
San Luis, Jujuy, etc.

Los propósitos que indujeron al pueblo de Santiago a proclamar
y constituir la autonomía de la Provincia, en consonancia cun un
sistema de instituciones liberales, quedaron, empero, frustrados por
las ambiciones desmedidas del caudillo Juan Felipe Ibarra, quien,
elegido Gobernador en agosto de 1820, se alzó con el poder público
por espacio de treinta años, con breves intermitencias 30.

75. Catamarca. - El 25 de agosto de 1821, la tenencia de Cata­
marca se declaró Provincia autónoma, independiente de Tucumán
su antigua capital. Su primer Gobernador fué don Nicolás de Ave­
llaneda y Tula, que ejerció el cargo hasta marzo de 1822.

Tuvo Catamarca su Reglamento Constitucional, dado por una
asamblea constituyente el 11 de julio de 1823. En sus cuatro pri­
mrros capítulos, legislaba sobre los derechos y deberes de los habi­
tantes de la Provincia, y los de esta misma con respecto a ellos,
sobre la ciudadanía y la religión, tomando sus disposiciones de los
('statutos y ensayos constitucionales de la época. El capítulo IY
trataba de la forma de gobierno: «La Provincia de Catamarca ­
decía el arto 40 - es independiente de la anterior capital desde el
día 25 de agosto de 1821, en que viendo ya sobre sí los enormes
llla!l's que pesaban sobre Tucumán, quiso substraerse a ellos, y pro­
vlnuió su independencia, que por esto reglamentó, sancionó y rati-

(~O) Zinny, ob. cit., t. IT, p. 636: « Jbarra había sido nombrado por dos
:litos. J al concluir el término prefijado disolvió la Legislatura i mas el pueblo
,p reunió en cabildo abierto y le hizo saber que había terminado el período de
su mando. Prcséntase entonces Ibnrra en la sala capitular y tira el bastón pro­
digaJldo insultoR a los individuos que componían el cabildo. En seguida se re­
t i.ra al Salado, y M allí manda una fuerte partida que saca en aneas n los ca­
p:tulares ~.

Ili~t. Orsnn, Consto
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fic6~. - « Se expedirá esta Provincia - decía el artículo siguien­
te - (entre los lindes que se han conocido desde el tiempo de su
dependencia) por una Asamblea provincial, un poder ejecutivo con
el antiguo nombre de Gobernador-Intendente 11 capitán general, 'un

poder judicial, y ministros de [usticia », etcétera.
Otro capítulo (VI) estaba destinado a reglamentar la compo­

sición, atribuciones y procedimiento legislativo de la Asamblea,
adoptando el sufragio universal indirecto para la elección de sus
miembros y, entre otras cláusulas, tenía ésta, que es bastante sig­
nificativa: «Ningún diputado podrá ser empleado por el gobierno
sin consentimiento unánime de la Asamblea ». Renovábase por mi­
tad, cada dos años. Elegía el Gobernador-Intendente, y, en caso de
haber cometido éste delitos que mereciesen pena de muerte o infa­
mia, podía separarlo de su puesto. No podía ser reelegido más de
una vez.

El cuerpo municipal se conservaba «con las mismas prerroga­
tivas y atribuciones que le dan las costumbres, a excepción de lo que
se altera ~ (art. 119). La municipalidad tenía, también, «el privi­
legio de la iniciativa para todas las leyes que su celo por el bien
público le dicte necesarias o útiles» (art. 120). Bezlamentábasc.
además, el ejercicio del poder judicial. encomendado a diversos ma­
gistrados.

Desde 1822 hasta 1825 Catamarca gozó, bajo un gobierno mo­
dorado - según ('1 historiador Zinny,31 - de una tranquilidad
tanto más envidiable cuanto que las provincias circunvecinas sen­
tían los efectos de la guerra civil en que se veían envueltas.

76. La Rioja. - Pertenecía su cabildo y jurisdicción a la an­
tigua Provincia-intendencia de Córdoba, cuando en 1820 rompió los
vínculos que a ésta la ligaban, erigiéndose en Provincia federal.
Poco o ningún interés tiene para la historia constitucional la situa­
ción política de La Rioja en la época que estoy estudiando, porque
no tardó en adueñarse <.1<> su gobierno, ejerciéndolo autoeráticamcn­
te, el famoso Facundo Quiroga, por sí mismo o por medio de ohse­
cuentes servidores en calidad de deleg-ados suyos 32. Una idea drl

(31) Obra citada, t. m, p. 480.

(:l~) He aquí la silueta del caudillo de la Rioja, hecha por un historiador
de esa Provincia : «Ya. no hay más ley allí que su voluut ad : la honra, la y:d:l
y hacienda de sus habitantes le pertenecen y nadie hablará, nadie pensará sin
su licencia, nadie vivirá sin su perdón o clemencia. Astuto, huraño y descOu"
fiado, vigila constantemente con el puñal pronto para hundirlo a la menor
sospecha. ('rl\l'l y vcng at ivo, decreta prisiones, destierros, azot-es )' muertes I:on
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desorden y la anarquía que hicieron presa de la Provincia, puede
darla el dato de que en la primera década de su autonomía federal
se sucedieron veinte gobernadores en el poder ... 33.

77. Las provincias de Cuyo. - En la Intendencia de Cuyo,
creada por el triunvirato el 29 de noviembre de 1814, operóse en
1820-21 la misma transformación y evolución política que se habían
producido en las provincias del interior, a lo que contribuyeron, es
indudable, los motines militares en los ejércitos nacionales, conta­
minados por las pasiones de la época.

San Juan. - El caso de San Juan es típico en esf' sentido. La
sublevación del regimiento numero 1 de los Anáes, encabezada por
el comandante Mendizábal (porteño), el 9 de enero de 18~O, oca­
sionó en aquel pueblo un grave estado de anarquía en los días sub­
siguientes, hasta que, congregados sus vecinos en cabildo abierto
pIlO de marzo, dióse una bandera y una orientación concreta al
movimiento separatista. El acta, suscripta por más de ciento cua­
renta concurrentes, entre los que se contaba buena parte de lo más
representativo del pueblo, explicaba así sus propósitos: « ... Por
última deliberación (se) acordó que quedaba unido en el modo más
solemne a las demás provincias federales; que se obligaba a obede­
cer y sostener todos los pactos y establecimientos que sancione la
autoridad legislativa que constituyan ,las provincias federales; que
reasumida su soberanía se declaraba el pueblo independiente de la
que hasta aquí había sido capital de Provincia », etc. - E insis­
tiendo en la ratificación del vínculo de la nacionalidad común agre­
gaba: «Que este hecho y la independencia que acababa de declarar
r('sp~'cto a la capital de Mendoza, se entendiesen estables hasta la
rpunión y declaración de la autoridad legislativa que hayan de
constituil" las Provincias Federadas, a cuyas deliberaciones queda
únieamente sujeto el pueblo» 34.

En enero del año siguiente se iniciaba en San Juan, erigida ya
en Provincia federal, la administración regular y discreta del ge--
el Ill{¡s horroroso desparpajo, )" sus órdenes se ejecutan entre las salvaje" ear-
eajauu!o\ de la soldadesca brutal y sanguinaria que le obedece. A su voluntad
nombra y destituye gobernadores, empleados civiles y clases militares ¡impone
C~lltribuciolles, forma ejércitos, declara la guerra o firma la paz ». Carmclo B.
\ aldé" Tradiciones Riojanas (Es. Aires, 1916), págs. 83 y sigs.

(:13) La primera Constitución fué la de ]S55.
(:~'I) Zinny, ob. cit., t. u r, 1" ~JO i x. Larru in, El Pafs de Cuyo (Hs. Ai

re~J Hl06) JPá~s. 10i a Jl3.
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neral Urdinanéa, que tuvo por ministro-secretario al doctor Nar,
ciso de Laprida (el ex-presidente del Congreso de Tucumán), prí.
mero, y luego al doctor Salvador María del Carril, que tan altas
posiciones fué llamado a ocupar después. EllO de enero de 1823,
Carril reemplazó a Urdinanéa, y su período se caracterizó por la
consolidación de las instituciones democráticas y liberales, debida a
la habilidad política de este gobernante. Bajo BUS inspiraciones
se sancionó por la e Junta de Bepresentantes s la famosa Carta
de Mayo, el 13 de julio de 1825. No fué una Constitución política
propiamente dicha, pues no trataba de la organización del go·
bierno provincial, aunque sí aplicaba los grandes principios de la
libertad republicana a la reglamentación de los derechos y garan­
tías de la persona. Puede compararse con la célebre « Carta Magna)
de los ingleses pcr su construcción especial y por la precisión en­
fática de sus declaraciones, así como por su objeto. Debo dar de
ella una ligera reseña, porque si bien se promulgó en 1825 y ahora
sólo me ocupo de los acontecimientos del año veinte, la Carta de
Mayo - como dice Larrain 35 - «viene elaborándose desde 18~O,

y hace mucho tiempo está para su estudio ante la Legislatura,cu­
yos miembros no se reunen para deliberar sobre ella por las in­
trigas puestas en juego para que no se discuta, según nota oficial
del Prcsidente s, etc. Es, pues, el exponente más concreto de la
autonomía provincial creada en 1820.

Precedida de un extenso preámbulo, que es interesante como
revelación de la cultura política de sus autores, su parte precep­
tiva comienza con este artículo: e I? Toda autoridad emana del
pueblo, y los poderes públicos instituídos constitucionalmente en
la Provincia no tienen por objeto sino el interés, la utilidad y la
necesidad que produjo esencialmente su asociación, con el fin de
procurar el mayor bien de cada uno y de todos los asociados s. De­
finiendo la libertad individual, decía en el arto 3°: «Todo hombrr
es libre en el ejercicio de sus facultades personales, con tal que se
abstenga de dañar los derechos de otro, que estén declarados tal('5
por la ley ». «Nadie estará obligado a pagar contribuciones, pecho
o gravamen de cualquier clase, y por ningún motivo, si no ha sido
votado y sancionado por los representantes del pueblo » (art. 9),
IJa igualdad civil estaba declarada en el siguiente artículo (cu:ro
parentezeo con los artículos 16 y 19 de la Constitución federal ri­
gente salta a la vista): «Todos los habitantes y ciudadanos de la

(:15) Obra eit ada, p. 136.
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Provincia están igualmente sometidos a las leyes, y ninguno será
obligado a obedecer si no se le manda en virtud de alguna ley ~

(art. 10).
Podría transcribir muchas cláusulas verdaderamente notables,

si tuviera espacio aquí; pero, no teniéndolo, bastará decir que se
declaraban en la Carta de Mayo: la inviolabilidad de la correspon­
dencia privada, del hogar, de la defensa en juicio, la libertad re­
ligiosa, la de la prensa, aboliendo la censura previa, la libertad de
trabajo Y de industria, el derecho de propiedad, el de petición,
etcétera.

Entretanto, se había realizado la organización del gobierno re­
presentativo-republicano en San Juan: la Cámara de Representan­
tes, que investía el poder legislativo, se componía de veinticinco
miembros elegidos directamente por el pueblo; el Gobernador era
el poder ejecutivo, acompañado de un ministro-secretario; podía
iniciar leyes y vetarlas, y el segundo concurrir a las sesiones de la
Cámara para tomar parte en la discusión; finalmente, el poder ju­
dicial, que era desempeñado por jueces de paz, otros de primera
instancia y un tribunal de apelación compuesto de tres letrados.

Tal fué la situación institucional de San Juan al erigirse en
Provincia autónoma, y que conservó a pesar de las complicaciones
políticas de los años posteriores.

78. San Luis. - El movimiento federalista en este pueblo
rué, como en el caso de San Juan, iniciado a raíz de la sublevación
de los cazadores de los Andes ya referida. Su autonomía data del
1° de' marzo de 1820 36, entrando, desde entonces, en el ejercicio de
los derechos inherentes a su nueva situación. N() se conocen ensa­
~·()S constitucionales de esa época en San Luis.

Qu('chba así transformada la situación política en las provin­
cias del interior de la República y encauzada su vida en las co­
~"J'i(,/ltes de los principios republicanos y federal. Vuelvo ahora a
JO~: sncesos del litoral 37.

79. El federalismo en el litoral. -s-Bucnos Aires.-Dl'spués que
~arratea celebró con Ramírez y López la convención del Pilar, se
St.leedieron en Buenos Aires varios gobernadores en el poder, en me­
di« del desorden provocado por las muchas ambiciones personales,---l' (::6) Zinny, ob, cit., t. lIT, JI. 1:1. Véas(' Juan W. Cez , Historia di' la

rl)~',!I~~ia de ,San Luis (Es. Aires, 1!116), t. 11, pág-s. 24,)-:>H).
llU j,:I. / JUJu)" s{' erigió en Provincia autónoma recién 1.'11 18:l4; eu ]S3,) tuvo

.~tatuto constitucional.
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motines militares y golpes de mano para conquistarlo. A tales ex­
tremos había llegado el caos político en esa Provincia, que un. día,
el 20 de junio del año 20, hubo tres gobernadores disputándose pi
codiciado bastón: el cabildo que reasumía el mando de la ciudad,
el señor Ramos Mejía designado por la Junta de Representantes.
y el general Soler, nombrado por el cabildo de Luján; y dábase así
el caso de preguntarse «si era cierto que en Buenos Aires se habían
vuelto locos todos los hombres, y si era preferible dejar que pasase
la crisis para empezar a hablarles como a cuerdos s 38. Desde la
elección de Sarratea por la junta electoral, el 16 de febrero, hasta
el 28 de septiembre, en que fué elegido el general Martín Bodrigucz.
iniciando la época constitucional propiamente dicha, se sucedieron
en el gobierno: Sarratea, Balcarce (cinco días), Irigoyen, otra vez
Sarratea, Ramos Mejía, el cabildo, Soler, otra vez el cabildo, Alvear
(sólo en la campaña, por tres días), Dorrego y Balcarce M. (como
sustituto) ; once gobernadores en siete meses!

El general Rodríguez es el fundador del régimen representa­
tivo regular en la Provincia de Buenos Aires, cuya autonomía ha­
bía surgido de la batalla de Cepeda. Asegurada su estabilidad en
el poder, dedicóse a ordenar la administración provincial, que se
hallaba tan desquiciada por la serie de quebrantos anteriores. Ro­
deándose de ministros eminentes, como Rivadavia y M. J. García.
y contando con la cooperación de la Junta de Representantes, en
la que se hallaban individuos de positivo valer y significación so­
cial, pudo realizar una labor verdaderamente orgánica, progresista
y en todo sentido provechosa, no sólo para la Provincia de su mano
do, sino que también para las demás, porque tomaban a Buenos
Aires como ejemplo de buen gobierno y administración 39. Como
muchos han hecho el elogio del período gubernativo de M. Rodrí·
guez y no tendría objeto repetirlo en este libro - que no es de his­
toria general - me limitaré a describir a grandes rasgos el régimen
institucional, que es lo que aquí interesa al lector.

(38) A. Saldías, Un siglo de instituciones - Buenos Aires en el Centenario
de la Rev~luci6'n de Mayo (La Plata, 1910), t. I,p. 66.

(39) e Rivadavia, como ministro de Martín Rodríguez - dice Varela ­
procedió ca una forma completamente distinta a aquella en que lo había becbo

como ministro del triunvirato. Sus violencias y exageraciones de revolucionario.
sus intrall'iigcncias de dictador, desaparecieron para dar lugar a un hombre nue­
vo, moderado, paciente, reflexivo y práctico, que comprendía que la verda{it'rs
fC'li<'idurl del pueblo estaba en que sus gobernantes ejerciesen la mayor s·.unl
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La Junta de Representantes definió su carácter por la ley del
3 de agosto de 1821, declarándose extraordinaria y constituyente,
con el objeto de elaborar la Constitución de la Provincia. Prefirió,
como va a verse en seguida, expedir progresivamente las leyes fun­
damentales necesarias para la organización de un sistema político
basado en los principios cardinales de la forma representativa-repu­
blicana.

'El 14 de agosto del mismo año sancionó la ley de elecciones,
adoptando el sufragio universal y directo r fijando en doce el nú­
mero de los representantes por la ciudad y en once el de los de la
campaña. Algún tiempo más tarde dictó otra ley designando las
~pocas de sus sesiones ordinarias y extraordinarias, estableciendo
que las primeras durarían del 10 de mayo hasta el 31 de agosto,
en cada año, y que las últimas tendrían lugar cuando lo requiriese
«algún asunto grave y urgente ~ (ley de diciembre 18 de 1823).~
Es también interesante la ley del 18 de julio de 1821 que creó la~/" --~..;.

responsabilidad ministerial ante la Junta y facultó a los ministros
para concurrir a su seno, «cuando y cada vez que lo consideren con-
veniente para ilustrar e ilustrarse sobre los negocios de interés pú-
blico de que están encargados ». Esta combinación r armonía entre
los poderes legislativos y ejecutivo. fué lo que contribuyó eficazmen-
te a la realización práctica de los altos ideales de gobierno en que
estaban inspirados el Gobernador y su ministerio.

El poder ejecutivo, como se sabe, era desempeñado por el Gober­
nador, elegido por la Sala de representantes. La ley del 23 de di­
ciembre de 1823 reglamentó la elección de este magistrado, que de­
bería hacerse a pluralidad absoluta de sufragios. La duración del
cargo se fijó en tres años, reemplazándolo en caso de muerte el pre­
sidente de la Sala, y en caso de ausencia o enfermedad los ministros.
Pocas innovaciones se introdujeron en el sistema judicial.

El 2 de abril de 1824 a Rodríguez sucedió el general Las lleras,
continuando la normalidad y la eficacia del gobierno anterior, has­
ta la creación de la presidencia nacional en 1826, como se verá en
pI capitulo siguiente.

SO. Entre Ríos. - Cuando Ramírez, después de la paz del Pilar
,'" los acontecimientos que la siguieron en la Provincia de Buenos
Aires, volvió a Entre Ríos, púsose a organizar la que llamó Repú-

rle admini3traciún y la mínima de gobierno; dejando que la iniciativa propia
se produjese, a fin de que pudieran aumentarse y multiplicarse las fuerzas
proJuctivas del país », Obra eit., t. III, p. 395.
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blica de Entre Ríos, proclamándose él e Jefe Supremo ~ de la mis­
ma. Esa curiosa creación, semejante a la que Aráoz había inven­
tado para Tucumán, tuvo una existencia efímera, y eonsistíe en la
uni6n de las provincias de Entre Ríos y Corrientes y el territorio
de Misiones, administradas éstas dos últimas por tenientes suyos.
Derrotado y destruido su jefe en una acción que libr6 ellO de
julio de 1821 en la Provincia de C6rdoba con las fuerzas del Gober­
nador Bedoya, concluyó la República fundada por aquel discutido
caudillo 40.

Habiéndose apoderado del gobierno de Entre Ríos el general Lu­
cio Mansilla, en virtud de haberse sublevado con éxito contra R.
L6pez Jordán, delegado de Ramírez, convocó un Congreso provin­
cial, que se instaló en Paraná el 6 de diciembre de 1821. Fué ésta
asamblea la que dictó la Constitución política de la Provincia, bajo
el título de Estatuto provisorio, el 4 de marzo de 1822. Es, sin
duda alguna, la más completa y adecuada Constitución provincial
que en el país se redactó antes de la Constitución federal de 1853 41•

Con un concepto clarísimo de la materia que trataban, los autores
del Estatuto entrerriano definían la posición política de la Provin­
cia en la Nación: c:La Provincia de Entre Ríos, en el de la Plata.
se declara y constituye, con la calidad de por ahora, y hasta la san­
ción y últimas declaraciones del Congreso general de todas, sobre
la forma de gobierno, en un formal Estado 11 gobierno 'representa­
tivo, independiente, bajo las leyes que por este Estatuto se estable­
cen'> (art. ]0). Y a renglón seguido agregaba, ratificando la na­
cionalidad común: e Ella es una parte integrante de las Provincias
Unidas del Río de la Plata, y [orma con todas una sola Naci6n, que
se reconocerá bajo aquel dictado, u otro que acuerde el Congreso ge­
neral, a cuyas deliberaciones se sujeta desde ahora, así en esto como
en todo lo demás que le corresponde» (art. 2<)).

No era menos clara la noción que del gobierno representativo­
republicano tenían aquellos convencionales, pues reglamentabnn con
acierto el desempeño de los tres poderes, legislativo, ejecutivo y ju­
dicial, confiados, respectivamente, a un Congreso, un Gobernador y
jueces y tribunales de segunda instancia. El primero estaba com­
puesto de cinco miembros elegidos indirectamentc en los cinco pue-

(40) Vl:OHC ~Jnrtíncz, Il istoria de Entre Ríos, cit., t. I, púgs. 590 y si¡;{s.
(41) Esta C!I también la opinión del doct or .luan P. Ramos, quo en su obr:t.

sobre El Derecho Público de las Provincias ..t1rgclItinllS (Bs. Aires, 1914), 1. J,
p. 80), encueutra tan mulas las inatituclones provineinles unteriores a 1853.
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blos principales de la Provincia, por sufragio universal (disponía­
se, sin embargo, que desde el año 1840 sólo gozarían del derecho
de sufragio los que supieran leer y escribir). El libre desempeño
del mandato legislativo era protegido con los privilegios conocidos.
Los períodos de sesiones eran dos: uno en diciembre, enero y febre­
ro, y otro en mayo, junio y julio. El cargo duraba dos años. El
Gobernador era elegido por el Congreso, quince días antes de la ter­
minación del mandato, no pudiendo recaer la elección en ninguno
de sus miembros. En caso de enfermedad, acusación ante el Con­
greso o muerte, reemplazaríale el que éste designara. Era declara­
do responsable ante el mismo cuerpo, que podía separarlo del car­
go. Aunque tenía facultad para nombrar un secretario de su des­
pacho, el Gobernador no podía removerlo del puesto «sin causa
probada, y obtener, con vista de ella, el consentimiento del Congre­
so». El secretario era solidariamente responsable con aquél por los
actos que autorizara. Los jueces eran designados por el ejecutivo
para el período gubernamental. Y, en fin, un capítulo lleno de bue­
IlOS preceptos estaba dedicado a la declaración de los derechos y ga­
rantías constitutivos de la libertad individual. Contenía el Estatuto
otro capítulo sobre la ciudadanía. La reforma constitucional corres­
pondía al Congreso con la colaboración del poder ejecutivo.

81. Corrientes. - También tuvo esta Provincia su código polí­
tico, con el título de Reglamento provisorio constitucional, sancio­
liado por la asamblea legislativa el 11 de diciembre de 1821. Muy
inferior al Estatuto entrerriano y a otros de la época, el de Co­
rril'ntes puede ser considerado, empero, como W1 ensayo para el arre­
glo de la autonomía provincial y el régimen representat ivo-republiea­
110 que creaba. La organización de los poderes públicos y la deter­
lllillación de sus atribuciones deja bastante que desear. Hay aquí
grallde.. diferencias con los reglamentos provinciales antes exami­
liados, El órgano del gobierno más eminente para el estatuto co­
f!'l'ntino, es, al parecer, el poder ejecutivo, al cnal dedica veint i­
~il'tc artículos en el capítulo o sección IV; mientras que las t'1I11­

eiolles del cuerpo legislativo están oscnsameutc y con mucha vazuc­
dad <'nllneiadas en un sólo art ículo, que dice: « Su ejercicio cs : es­
tabl('ccr, ordenar y sancionar todo lo rclat ivo al interés g't'lleral y
I'l'o\lomín intt'rior, quedando a salvo todo aquello que haya o pueda
('orr<'sponder al cuerpo o Estudo general de' la Federación nacio­
nal» (seec. lIT, art. 3°). En la aparente amplitud de este precepto
Podía cntrllr todo o no caber nada. Hasta la redacción <'8 bastante
dl'S('llidada, El Gobernador durabn tres años en su cnriro y queda-
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ba luego sujeto «al juicio de residencia », nombrando el Congreso
el juez para el caso. Otra cláusula disponía que si moría antes de
terminar su mandato el gobierno recaería en la municipalidad,
e por todo el tiempo que reste a cumplir los tres años determina.
dos»; curioso arreglo que muestra cuál era el arraigo de la institu­
ción municipal en aquella Provincia, En lo tocante al poder judi­
cial decía un artículo que e es absolutamente independiente del go­
bierno, refundido en I(lS alcaldes ordinarios y en las munieipalida.
des»; otra particularidad que confirma la apreciación anterior.

Partiendo del principio de que «la persona del hombre es la
cosa más hermosa del mundo» (sic, sección VII, arto 1°), se deele­
raban r amparaban los derechos individuales.

Más completa y más bien ideada fué la «Constitución» del j¡)

de septiembre de 1824; pero omito su examen porque ella no eo­
rresponde a la época que estor estudiando.

82. Santa Pe tuvo un Estatuto provisorio, otorgado graciosa­
mente por Estanislao López el 26 de agosto de 1819. Aparte de que
fué letra muerta, porque aquel caudillo nada quería saber de res­
tricciones a su poder personal, no tiene ningún interés. Con decir
que según ese Estatuto «el gobierno de la Provincia puede convo­
car la representación (Legislatura) en los casos que estime eonve­
nientes a la salud del pueblo» (art. 22), y que c:puede sentenciar,
revocar o confirmar en apelación todas las causas civiles y crimina­
les », el lector tendrá una idea cabal de lo que fué esa original con­
cepción de Estanislao López! ...

83. Resumen crítico. - El precedente examen de la situación
política de las provincias en el año 1820 bastará para poder apre­
ciar la magnitud de la transformación que se operó en todo el país
en seguida de la caída del régimen directorial. Si el intenso mo­
vimiento de evolución en la política argentina que se verifica ('ll

el afio XX, se pretende abarcar conociendo solamente los acontv­
cimientos que tuvieron lugar en Buenos Aires y en las otras pro­
vincias litorales, no se alcanzará a comprender uno de los fenóme­
nos sociales más interesantes en nuestra historia, cual es el de la
formación de nuevas entidades autonómicas por disgregación de las
antiguas provincias-intendencias. De tres grandes divisiones admi­
nistrativas, que fueron Tucumán, Córdoba y Cuyo, salieron en 18:!O'
21 las provincias federales de Tucumán, Santiago del Estero y Ca­
tarnarca; Córdoba y La Rioja; Mendoza, San Juan y San Luis; no
1'01' obra de caudillos, corno se ha dicho: sino como frutos espolltá-
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neos del federalismo comunal, que fué la base de la nacionalidad.
Así la concibieron a ésta los autores del e Reglamento Orgánico ~

de 1811, que ha sido, según se ha visto, la primera Constitución ar­
gentina, con la circunstancia de que fué elaborada por los hombres
que poseían el pensamiento auténtico de la revolución de Mayo y
la visión de sus destinos. e Las ciudades de nuestra confederación
política ~ - palabras del preámbulo del Reglamento Orgánico, ­
se erigen en 1820 en capitales de provincias que componen la con­
federación anunciada; y nada de asombrosa tiene esa evolución si
se recuerda que en la Provincia Oriental y en la Provincia del Pa­
raguay las ciudades-cabildos fueron núcleos de naciones indepen­
dientes. El federalismo comunal o municipal de la revolución trans­
formábase naturalmente en federalismo provincial.

Bien dice, pues, el señor F. Ramos Mejía, que e este movimiento
de segregación de las ciudades argentinas que más tarde constitu­
yeron la federación argentina, no fué un movimiento puramente
anárquico producido por las masas campesinas, ni un fenómeno de
la anarquía espontánea de que habla Taine, hija del estado de des­
gobierno en que cayó el país después de 1810, ni el efecto de la nota
paraguaya, ni la obra del bandido transplatino, sino el resultado
de una evolución orgánica que vino operándose lentamente desde
los orígenes remotos del país argentino y hecha visible en momento
oportuno s 42.

El fenómeno se produjo en 1820-21 porque, en primer lugar,
el proceso evolutivo había alcanzado entonces su madurez; r en se­
gundo, porque había llegado la oportunidad para poder realizarse
concreta y definitivamente, por la acefalía de la Nación. No nega­
ré que contribuyeron a ello una porción de factores de todo orden,
inclusive la acción de los caudillos; pero todo esto no destruye la
exactitud de la teoría. de la evolución histórica que desenvuelvo,
acompañándome con la prestigiosa opinión del autor arriba citado.

Que el federalismo como principio orgánico y como estado so­
cial estaba hondamente incrustado en la con~titución natural del
pueblo argentino, -- mejor dicho, de los pueblos, según el lenguaje
de la revolución, - es punto que hoy no puede discntirse. Unica­
mente aceptando la verdad de este concepto puede uno explicarse
cómo es que se impuso como doctrina constitucional para orcanizar
('1 Estado a través de tantas vicisitudes y a pesar de tan repetidos
empeños para extirparlo de la conciencia nacional. Porque si fué

(42) El Federalismo Argentino (Bs. Aires, 1889), p. 307.
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a muerte la guerra que los federales declararon a los unitarios, fué
también a muerte la guerra que éstos declararon a los primeros, con
el agregado del crimen de Navarro!

La unidad política y administrativa del virreynato no pudo des­
truir la fuerza de antecedentes históricos, de condiciones geográfi­
cas y sociales que habían dado una estructura federalista a las co­
lonias del Río de la Plata, y que reconoció la Ordenanza de Inten­
dentes, porque aquélla sólo duró. treinta y cuatro años; espacio de
tiempo insignificante si se compara con un pasado de trescientos
años! Y fué en ese pasado de trescientos años cuando se desenvol­
vió la vida municipal de los cabildos, que, con todas sus restriccio­
nes, marcó el aspecto peculiar de las colonias rioplatenses. e La co­
rriente federal - dice el autor de un precioso libro de historia
patria 43 - arranca también del período de la colonia. El territorio
del Plata - agrega - era muy extenso, y en su seno fundaron los
colonizadores las primeras ciudades, distintas entre sí, y sin víncu­
los de comunicación y de contacto. Así, estas ciudades crecieron por
sí mismas, abasteciéndose por el esfuerzo propio, y por sí mismas
defendiéronse contra las frecuentes invasiones de indios. Las ciu­
dades tuvieron sus autoridades, y, entre todas, el cabildo fué el Ór­
gano expresivo, como que ayudaron la formación de los pueblos na­
cientes. De este modo, se echaron las bases y los primeros gérmenes
del federalismo argentino, es decir, de la autonomía, embrionaria y
puramente de hecho, en los comienzos de las provincias ».

84. Afirmar, después que se han investigado los orígines de
nuestra nacionalidad en la época de la colonia española, que el fe­
deralismo fué crearlo por caudillos ignorantes, como fórmula polí­
tica para cohonestar sus gobiernos autocráticos, es tanto come asir­
se de cualquier pretexto para disimular el desconocimiento de la
historia. Los caudillos no pudieron sacar de la nada un estado social
perfectamente definido. Pudieron, sí, aprovecharlo para satisfacer
sus ambiciones de mando y poderío en algunos casos; pero ninguno
de ellos, ni todos ellos juntos, hubieran conseguido impedir la rea­
lización <le la ley histórica, si ésta hubiera consistido - al contrario
de lo que fué - en la unidad indivisible del país. La ley histórica
fué que la Nación debería ser una unidad divisible en cuunlo u SIl.

forma interior, una Nación compuesta de estados autónomos, y na­
da, ni nadie, hubiera podido contener el cumplimiento de esa le)'.
Hubo, en verdad, factores concurrentes de todo orden, como he di-

(4:1) H. LCI'l'II(', Lecciones dc Il istoria Argcntina (3~ cd.), t. II, p. 208.
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cho, para que el federalismo se afianzara y produjera todas sus
consecuencias: los caudillos de las provincias fueron unos de aque­
llos factores; mas sin su intervención en el proceso cruento y difícil
de la organización nacional el resultado habría sido siempre el mis­
mo, e porque los hombres no pueden desviar el curso de la historia s,
según se ha dicho con verdad.

ASÍ, tampoco pudo evitarse el cumplimiento de otra ley de igual
carácter: la ley que díó al país la vocación por la democracia, con­
tra la cual se estrellaron todas las combinaciones de los gabinetes di­
rectoriales, de los congresos desorbitados y de la diplomacia secreta.

En el año XX, pues, «los pueblos s argentinos se aseguran la
efectividad de los dos grandes principios orgánicos que les dieron
vida y los orientaron en su desarrollo progresivo: el principio de
la DEMOCRACIA y el del FEDERALISMO.

Después del estudio que de los sucesos principales del célebre año
XX acabo de hacer, sólo me resta decir dos palabras finales sobre
lo que se ha llamado «el caudillismo », expresión corrientemente
usada para definir una situación política que se ha confundido con
el régimen de las autonomías provinciales, en esa lejana época.

Desde luego, el caudillismo, como que fué la perversión o corrup­
ción del régimen federal, no puede servir de argumento serio para
condenar a este último. Fué, ante todo, un engendro del ambiente
político y social, y además un efecto de la revivificación de ciertas
cualidades congénitas de nuestros antepasados. El caudillo políti­
camente inculto es el descendiente legítimo de los conquistadores y
gobernantes españoles. Su concepción del poder público es la mis­
ma que la que aquéllos tuvieron. «Es en la persona del caudillo
militar o en el mandatario del soberano, virrey o gobernador, que
se resumía toda la autoridad política; el gobierno es él y la leyes
él . Esa fué la constitución positiva e íntima del poder. Y este con­
cepto personalista con el cual se ejercían sus atributos, lejos de ate­
nuarse, al transmitirse por herencia, se exajeró corriendo el tiem­
po, de acuerdo con la misma situación, más anómala r violenta por
el desorden revolucionario, hasta erigirse en un régimen preto­
riano »44.

85. Espaiia no fundó en nuestro suelo las instituciones libres
que los ingleses hicieron florecer en la América del Norte , porque
no quiso, o porque no pudo, supuesta la carencia de libertad política

(44) Lueas Ayarragaray, La .tÍnlIrquía A1"gcntilw y el Caudillismo (Bs.
Aires, 1904), págs. 110 Y sigs.
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en ella. Los conquistadores no vinieron a estas tierras a buscar la
libertad civil y política, como a la Nueva Inglaterra los beneméritos
puritanos; los conquistadores vinieron a buscar oro y otras riquezas
más substanciosas que la libertad. Logrado su objeto, de nada más
tenían que preocuparse, pues no pretendían otra cosa. El poder
público se estableció como un medio para manejar mejor el inmenso
feudo colonial: era como la pieza maestra en la gran máquina fis­
cal. Los poderes subalternos servían al mismo fin.

Si los cabildos tuvieron, como instituciones, otro aspecto, y lle­
garon a ser verdaderos organismos populares, fué porque el instin­
to de los nativos les asignó la preeminencia necesaria para consti­
tuirlos eu entidades representativas y tutelares de sus incipientes
derechos. Si no desempeñaron una función política de alta impor­
tancia - como aconteció muchas veces, - desempeñaron una fun­
ción social eminente. «Nuestros cabildos coloniales desempeñaron.
en primer término, la función propia de la institución municipal,
gobierno de familia, protector y humano, que desciende hasta el
detalle y cuya obra en conjunto se eleva y se ensancha, porque sus
raíces han echado en lo más profundo del núcleo social que se ha
plasmado y definido a su alrededor. Nada es más importante que
esta función. Los cabildos tuvieron gobierno interno, de seguridad,
de manejo y administración de los «propios », amparadora función
él cuya sombra la población crecía y seo formaban los pueblos» 4".
¡Cuán diverso hubiera sido el estado político en la colonia hispánica
si los cabildos no hubiesen existido! El absolutismo del sistema gu­
bernativo con el que se manejaba la América del Sur no huhiera
tenido vallas de ninguna clase; y entonces, en vez de germinar bajo
la sombra de los cabildos la semilla de la democracia, habríase in­
cubado lenta, pero firmemente, la esclavitud polítics. bajo el des­
potismo!

Con todo, los cabildos fueron una excepción en la generalidad
de las instituciones hispano-americanas, combinadas para robustecer
el poder absoluto. La reg'la general fué la omnipotencia de los fun­
cionarios, el personalismo sin control, la ausencia de poderes coor­
dinados, el dcxprecio de la opinión pública. la irresponsabilidad.

«El gobierno rcducíasc a una función puramente militar, a un
arma ofensiva y defensiva, y con esos caracteres primorrlinles se
transmitió y perpetuó en la epopeya de nuestra historia. El depo-

(45) R. Levene, Los Origenes de la Democraoia Argenti1l4 (Bs, Aires,
1911), págs. 112·11:{.
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sitario de la autoridad no soportaba ninguna traba legal; el abso­
lutismo de su carácter y la impulsión nativa de su orgullo de do­
minador, no le permitía tolerar poder sin avasallarlo, ni jerarquía
fuera de la propia ~ 46.

Y bien; la mentalidad política del caudillo argentino, - Bustos,
Quiroga, Ibarra o Juan Manuel de Rozas, para no nombrar sino
a los que han dejado memoria más ingrata, - es la misma que la
de su ?ntepasado el ufano :i poderoso gobernante español; su con­
cepción del poder público es la que tUYO este último, con el apego
consibrtliente a los formulismos y gestos bizarros que encubrían la
cortedad de sus ideas políticas. El caudillismo, entonces, no apare­
ció en nuestro país por generación espontánea. El pasado colonial
lo engendró.

Algo correlativo a este concepto sobre la psicología de los caudi­
llos argentinos puede decirse en cuanto a las masas populares, en
cuya adhesión apoyaron su poder. Su ineducación cívica sirvió ad­
mirablemente para que un hombre salido de su seno, con cualida­
des especiales para conquistar sus simpatías, pudiera conducirlas en
el sentido de sus propósitos y de sus intereses personales. Todos los
caudillos fueron hombres formados al calor de las multitudes cam­
pesinas, ignorantes y tumultuarias, a la vez que amantes de la igual­
dad democrática por instinto natural, Las muy vagas nociones que
ellas tenían acerca del gobierno reducíanse a estas dos ideas, en su
más simple expresión: c:soberanía de los pueblos ~ y efederalismo».
Por esto seguían incondicionalmente a los que se declaraban ejecu­
tores y propagandistas de tales ideas.

Los caudillos contaron siempre con la adhesión de las masas po­
pulares para mantenerse en el poder; pues, de otro modo, ni aún
disponiendo de alguna fuerza armada hubieran logrado ese objeto,
porque bien demostrado estaba, por la experiencia anterior, que
entre el elemento militar se desarrollaba mejor que en ninguna otra
parte el fermento de la insubordinación.

86. Agréguese a todo esto la influencia incontrastable de cicr­
fas cualidades particulares de la raza, heredadas de sus progcnito­
"ps, y, por lo tanto, bastante poderosas para ser transformadas o
para poder desprenderse de ellas. «Largo tiempo debían aún pesar
'ollrC' la raza - dice el señor Levillier 47 - los tres siglos de domi­
11ileión española, durante los cuales vivieron los hombres sin curn-

(46) L. Ayarragarn,r, ob. cit., p. 14.
(4i) Orfg('nc.~ .L11'gcllfil'(¡,~ (Bs, Aires, Hll:!),p. 218.
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plir ninguno de sus deberes, sin respetar ningún derecho, excepto
el de la fuerza, sin poseer ningún ideal común y sin formar una
sociedad coherente. Los gauchos, los caudillos y los facciosos más
civilizados de Buenos Aires, llevaban aún los estigmas de su vida
pasada, más conformes con sus instintos que el régimen impuesto
por las nuevas leyes s, El ambiente social, pues, contribuyó de un
modo decisivo al surgimiento 'del caudillismo como perversión de un
régimen político que era impuesto, según se ha demostrado ya, por
la constitución natural del país.

Los teorizadores dedujeron de todo eso que tal régimen era fa­
talmente impracticable, y se propusieron organizar la Nación bajo
el régimen de la unidad y de la centralización política como pana­
cea para concluir con el caudillismo y todos sus derivados. Va a
verse en el capítulo siguiente cómo se frustró ese intento, y cómo,
lejos de conseguir realizarlo, provocaron una de las guerras civiles
más tremendas que registra la historia. Porque lo que se ha llama­
do c:caudillismo» no se suprimiría decretando la unidad de régimen
político en la Constitución del Estado, sino cuando la evolución fi­
nal hacia las formas institucionales se hubiera realmente verificado
en el país. Este, al contrario de lo que pensaban los creadores de
dicha panacea unitaria, tenía que adquirir una por una todas las
condiciones que lo preparasen para la práctica de las instituciones
libres, yeso no era obra de un día, ni de muchos, sino efecto de un
proceso lento y complicado. Las bases o puntos de partida estaban
indicados por las dos leyes históricas de que he hablado en páginas
precedentes, y cuyo conocimiento no faltó a los que tuvieron <'1 gol·
pe de vista del hombre de estado: democracia republicana y régimen
federal. Los próceres civiles de la historia argentina, Mariano Mo­
reno y Manuel Dorrego, el primero cuando aquélla iniciaba su mar­
cha triunfal y el segundo cuando la Nación iba a darse su carta
soberana, descubrieron la existencia de esas dos leyes históricas que
debían presidir los destinos del país. Por esto su figura se agranda
ante la posteridad.



OAPITULO CUARTO

La presidencia unitaria. y la Constitución de 1826

87. Iniciativas orgánicas. - He afirmado en el capítulo pre­
cedente que todos los caudillos argentinos, cualesquiera hayan sido
Jos excesos y arbitrariedades que algunos cometieron, tuvieron hon­
damente arraigado el sentimiento de la nacionalidad, a la vez que
el propósito de cooperar en la organización política del país, con­
forme a los principios democráticos y federalistas que profesaban;
y muy fácil me sería demostrar este aserto, aduciendo, entre otras
pruebas concluyentes, la que se desprende de una ligera revisión de
los numerosos pactos inierprooinciales, celebrados con el fin princi­
pal de hacer efectivas aquellas aspiraciones. Muy lejos me llevaría y
demasiado lugar ocuparía en esta obra el examen minucioso de esas
convenciones o tratados que concertaron las provincias después de
la crisis de 1820; de manera que por ahora, y para sujetarme' a un
riguroso orden cronológico, me concretaré a los que pueden con­
siderarse como puntos de partida de iniciativas verdaderamente or­
gánicas, en el sentido de la reunión de un Congreso Constituyente.

El general Bustos. Gobernador de Córdoba desde que la suble­
vación de Arequito lo convirtió en el personaje de más alta influen­
cia política en el interior, había convocado ese Congreso nacional
para la Provincia de su mando (1820). Muchas provincias acepta­
ron la invitación y se entendieron para el envío de representantes.
Así, en el tratado de paz y buena amistad que celebraron Buenos
Aires y Santa Fe, el 24 de noviembre de 1820, se estipuló que am­
bos gobiernos <l: promoverán eficazmente la reunión del Congreso
dentro de dos meses, remitiendo sus diputados a la ciudad de Cór­
doba, por ahora, hasta que en unidad elijan el lugar de su residen­
eia futura» 1.

El f) de junio del año siguiente se celebró el tratado de Vinará,
('Illre' las provincias de Tucumán ~. Santiago del Estero. para arre­
glar las enojosas cuestiones pendientes desde principios del año

ant('rior; y en ese tratado Se' eonviuo : que <l: en el término de un

(1) Rcg. Nae. «'d. ISi9). t. l. n° 1443.
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m~~¡;~ue deberá contarse desde la celebración de estos tratados pon­
drán las provincias beligerantes (!) sus diputados con poderes am­
plios en la Provincia de Córdoba, para la instalación del Congreso
general, sin que por pretexto alguno se pueda retardar el legal
cumplimiento de este artículo ~ 2. Este empeño se ratificó en otro
tratado del 19 de setiembre del mismo año 3.

El Congreso, sin embargo; no pasó de ser una reunión de los
representantes de Córdoba, Buenos Aires, Santa Fe, Salta, Mendo­
za, San Juan, San Luis y Santiago, los que, a mediados de 1821,
resolvieron dirigirse a los gobernadores de las provincias aún no
representadas urgiéndoles el envío de diputados para integrar la
asamblea. - «¿ Qué motivo puede haber ya que retarde por parte
de V. E. la pronta reunión de este cuerpo? '> - decían a Aráoz, 1'1
e presidente supremo» de Tucumán. Y agregaban: «Va ya para
cinco meses que reunidos en ésta, esperamos el día de la instala­
ción del Congreso y de las esperanzas de la patria. Nuestras pro­
vincias tienen derecho a exigirnos la actividad de este negocio, y

nosotros, al protestar a V. E. la pureza de nuestras intenciones,
y el buen deseo que nos anima, no podemos menos que hacerlo
responsable a nombre de los pueblos que representamos de los
males que pueda traer la demora o negación de diputados » 1.

Vano fué este intento de congregar a los diputados de todas las
provincias en medio de los graves acontecimientos de esos (lías, y
la reunión de los que se hallaban en Córdoba se disolvió, sin que los
gobernadores remisos en cooperar a los fines que se perseguían se
hubieran esforzado en impedir semejante desenlace.

88. El 25 de enero de 1822, las provincias litorales, Buenos
Aires; Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, celebraron el tratado de
paz, amistad y unión, que se conoce en la historia con el nombre de
e cuadrilátero s 5. En este convenio ratificábase una vez más pOI'
los gobiernos signatarios el vinculo de la nacionalidad, y se decla­
raban solidariamente responsables del mantenimiento de la intc­
gridad de la patria. Reconocíanse recíprocamente «su libertad, in­
dependencia, representación y derechos », c:como están hoy de he­
cho constítuídas s , lo que importaba confirmar el estado de tecle­
ración en que se encontraban. Respecto del Congreso que se in-

(2) ](('9 . .Nuc, (cd. 18i!J), t. I, u" Hi!l.
(::) l bulem, t. i, n" ] 52:J.
(4) Ibidcm, t. J, n" ]491.

(!i) /(('9. Nuc. «(.,1. ]~HO), t. H, n° 15i2..
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tentaba reunir en C~rdQba, ~designado en el cuadrilátero con el
duro calificativo de « diminuto s (art. 13), - se convino en retirar
los diputados, (esto interesaba a Santa Fe, pues Buenos Aires ya
lo había hecho, y las otras dos nunca los enviaron) ..

89. Muchos otros pactos interprovinciales, ajustados por los
gobernadores-caudillos o bajo sus auspicios, muestran palmaria­
mente ía exactitud de lo afirmado más arriba acerca del naciona­
lismo que profesaban, como bien lo hace resaltar el doctor Varela
en un capítulo de su libro sobre la historia constitucional de la Re­
pública 6: « Es verdad - dice - que no se había dictado una Cons­
titución federal, ni existía una Nación constituida; pero todas las
provincias representadas por sus gobernantes, caudillos o no, reco­
nocían la existencia de la Nación, y en todos sus pactos 5P. compro­
metían a reunir el Congreso que había de dictar la Constitución
orgánica y definitiva s, Es injusto, pues, el cargo denigrante que
se les ha hecho a esos caudillos, diciendo que buscaban empeñosa­
mente el aniquilamiento de los poderes nacionales para provocar
la disolución del vínculo sagrado que constituía la unidad de la pa­
tria. Se verá en seguida cómo ellos se prestaron de buen grado a
hacer práctica la organización institucional del país cuando el go­
bierno de Buenos Aires, en 1823-24, tomó la iniciativa de reunir
otro Congreso General Constituyente, que sería el séptimo des­
de 1810 7•

90. La convocatoria de Buenos Aires. - En efecto; en el men­
saje de loá ministros del gobierno de ·Buenos Aires, Bcruardino Ri­
vadavia y Manuel J. García, a la Legislatura de la Provincia, el
:~ de mayo de 1824, dábasele cuenta de los trabajos que dicho go­
bierno había realizado en las provincias para obtener el compro­
miso de cooperar a la reunión de una nueva asamblea constit 1I­

~'pnte: «El gobierno - decía - no sólo ha cultivado la buena ar­
monía con todas, ~in~"que .sl~--e~fu.efzos para el establecimiento de
una representacIón'· n~cional prometen un completo resultu-lo ».

La Junta de Representantes había sancionado una resolución
el 16 de agosto del año 1822, autorizando al gobierno «para adop­
tar las medidas pacíficas que juzgue conducentes a establecer la
tranquilidad :Y orden en los pueblos de la antigua Unión, que se---

(G) Obra citada, 1. JII, págs. 330 a 365.
(i) i- el de 1810 o Junta O'eneral¡ 2" y ~{U las dos asambleas de 1812¡

~:, \~;~~;;:blea ~~_ ~-~~~ 5'; ·~·I~;Kr~~~ _~~_~~c~máD; 6°. el _~ Qó~oQ!\ i jo el
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hallen agitados por disensiones civiles s 8. En virtud de esta au­
torización, el gobierno de Buenos Aires nombró al deán doctor
D. E. Zavaleta, el 8 de marzo de 1823, en misión cerca de los go­
bernadores con el objeto indicado, e y demás que se detallarán en
las instrucciones que les serán dadas» 9. Como esta misión diera
los más satisfactorios resultados, la Junta de Representantes se
decidió a dar el paso definitivo de la convocatoria, y dictó la ley
del 27 de febrero de 1824, facultando plenamente al ejecutivo e p:J..
ra invitar a los pueblos de la Unión a fin de reunir lo más pronto
posible la representación nacional, y para tomar todas las medidas
que conduzcan a la realización de tan importante acto ». Fijaba esa
ley como base para la representación de cada Provincia la que había
establecido el Reglamento provisorio de 1817 - un diputado por
cada 15.000 almas, - y además el método de elección directa. La
residencia del Congreso sería la ciudad que designase la mayoría
de las provincias, por órgano de sus gobiernos respectivos 10. En
octubre se recibieron los votos de las provincias sobre este parti­
cular, decidiéndose todas por la ciudad de Buenos Aires, con ex­
cepción de San Luis que indicó a Tucumán. En vista de esto, la
-Iunta de Representantes destinó el local de sus sesiones para sed«

del Congreso nacional.
91. Acercándose el momento tan ansiado de hospedar a los

diputados de las provincias que iban a iniciar los trabajos consti­
tucionales, la Junta porteña sancionó el ]3 de noviembre una ley
sobre la situación política de la Provincia 11: «La Provincia de
Buenos Aires - establecía el ar-tículo 10 - se regirá (hl mismo
modo y bajo las mismas formas (por) que actualmente se rige.
hasta la promulgación de la Constitución que dé el Congreso 1\3­
cional ». Agregaba en los artículos siguientes que se reservaba el
derecho de aceptar o desechar por su parte esa Constitución, lo
cual se haría por la Junta de Representantes renovada íntegra·
mente con ese objeto especial. Esta ley tiene una. grande impor­
tancia en el estudio crítico que del Congreso de 1824-27 voy a
hacer, porque sirve de pauta para juzgar sus actos y los aconte·
cimientos que motivaron. Debo hacer notar que las demás provino
«ias sancionaron leyes análogas.

(fl) ](('g. Nac, (cd. 1bSO), 1. JI, n° 1622.
(Ú) Ibidcm, n° 1660.

(10) Colección dc P. de AnJ{clis (n:,;. Ail'Cll, 1836), 1. JI, p. 373.
(11) l;c{}. so« (cd. l~SO). 1. JI. n° 1770.
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92. La nueva Constituyente iba a iniciar sus tareas bajo los
mejores auspicios y en momento oportuno. La necesidad apremian­
te de organizar la Nación había sido manifiestamente reconocida
por las provincias, como lo evidenció su adhesión unánime a la
iniciativa de Buenos Aires. La ecuanimidad del general Las He­
ras, Gobernador de esta última, era una firme garantía de que la
situación política entonces existente no sufriría un cambio brusco
o amenazante para los gobernadores-caudillos del interior, quienes
se consideraban a sí mismos como partes interesadas en e: arreglo
constitucional, puesto que eran fuerzas políticas de valor positivo
innegable. La posición que se había creado Buenos Aires como
Estado federal autónomo, durante las administraciones ejemplares
de Rodríguez y del ilustre Las Heras, significaba para ellos otra
garantía real en aquel sentido, porque presumían con fundamento
que esta Provincia no consentiría jamás tentativa alguna que su­
primiese su gobierno propio, tan plausiblemente consolidado; de lo
que dichos gobernantes del interior deducían que sus situaciones
tampoco podrían ser alteradas. Puede decirse, pues, que ellos entra­
ban de buena fe en la empresa de constituir la Nación, en mérito
de esa política conservadora y de conciliación inaugurada por el
gobierno de Buenos Aires.

Planteado así el problema de congregar los representantes de
todas las provincias, la obra constitucional de la asamblea quedaba
en gran parte esbozada de antemano, en lo relativo al rég-imen de
gobierno para la Nación; porque si dicha asamblea era creada por
la 1.:olwnfad concordante de las provincias, la efectividad de la
ley suprema que sancionase ineludiblemente debería tener este
mism., punto de apoyo: vale decir, las autonomías federales,
que serían conservadas. No puede ponerse en duda que si los cau­
dillos, en quienes bien o mal estaban encarnadas tales autonomías,
hubieran sospechado la posibilidad de que ~l Congreso convocado
iba a hacer tabla rasa de ellos, o a ponerlos bajo la inmediata de­
I)('ndencia del gobierno nacional - como luego se hizo. - no se
habrían prestado a colaborar CH la iniciativa orgánica dr Bue­
lloS Aires. Los sucesos posteriores confirman esta tesis.

. 93. La ley fundamental de 1825. - Instalóse el Congreso na­
('¡(>nal en Buenos Aires el ] () de diciembre de 1824 1~. El 22 dd

(12) Pruebas irrefutables de '1lit' los gobrrnadorrs provinciales acataban
l:¡, soberanía const ituyente «1e) Congreso .\. de que se congratulaban por su ins­
t:J1a<=ióll, son las eonrunicaciones que ellos le d ir ig ierou en seguida de tener
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mismo mes, el diputado F. Acosta, uno de los representantes' de
Corrientes, presentó un proyecto de ley fundamental, encaminado
a declarar la ratificación del vínculo de la nacionalidad que ligaba
a todas las provincias y a establecer un punto de partida para los
trabajos sucesivos del Congreso. Inspirándose en una doctrina po­
lítica francamente federalista, el proyecto establecía que todas las
provincias se regirían por sus instituciones hasta la promulgación
de la Constitución que dictara el Congreso; y, además, que ésta
última sería sometida a su examen, para ser admitida o desechada
en las formas que ellas dispusieran. Si fuera aceptada por las dos
terceras partes de los habitantes en las provincias según sus cen­
sos, la otra tercera parte quedaría obligada a lo mismo. El pro­
yecto propiciaba la organización de un poder ejecutivo nacional
provisorio, para el manejo de las relaciones exteriores, la paz y
la guerra y e todos los intereses de la Nación en general s, confor­
me a un reglamento que expediría el Congreso, sin perjuicio de la
subsistencia y preservación de los gobiernos provinciales existen­
tes. Suficientemente apoyado, el proyecto pasó a estudio de una

noticia de tan fausto acontecimiento. Bustos expresaba en nota del 3 de enero
de 1825: c ..... El gobierno de C6rdoba, al felicitar a la Representaci6n Na­
cional por BU feliz instalación, se hace un deber en transmitirle los sentimien­
tos de esta Provincia, y de protestarle a 8U nombre su reeonocimiento, su
obediencia y BU más profundo respetc s. Ibarra, Gobernador y caudillo de San­
tiago del Estero, deciale en nota del 29 de diciembre de 1824: « ..... Es del
deber del gobierno que tiene el honor de presidir a esta Provincia, felicitar en
BU nombre al cuerpo nacional en su instalación; asi lo hace del modo más in­
sinuante y satisfactorio. Es por primera vez (sic) que el gobierno de Santiago
ofrece al Congreso Nacional sus altas consideraciones y respetos, rleseándole
toda prosperidad s. José Santos Ortiz, Gobernador de San Luis, el 4 de enero
de 1825: «..... El gobierno de San Luis, disfruta el placer de rendir 6US res­
petos al augusto cuerpo de la Naci6n, y suplica al señor presidente se sirva
transmitir la expresión de su obediencia a los honorables miembros que 10 como
ponen s. Algo semejante manifestaba el gobierno de Mendoza, en nota del 2
de enero de 1825.

Interesante es la comunicación del Gobernador de Entre Rios, don Juan
L. Sola, fechada cl 9 de enero de 1825, por las apreciaciones que hace sobre la
política goneral, formula e los votos más fervorosos porque correspondan 103

resultados a los nobles y patrióticos esfuerzos que, está seguro, van a emplear'
se para organizar y elevar la Nación al rango que le toca s. También es inte­
resante la nota del Gobernador de San Juan, doctor SL\'ador María del Carril,
fechada «l 31 de diciembre de 1825. Lo mismo que la del gobierno de 'l'ueumún,
de enero 11 de lR2;J. Los otros gobernadores hicieron 10 propio, y todos acoDl­
pañaban a sus mensajes copia de las leyes sancionudas por las legislaturas re­
conociendo al Congreso Constituyente como órl!ano de la. soberanía de la Nación.
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comisión especial, compuesta por los diputados Fúnes, Paso, Vé­
lez, Zavaleta y Frías 18.

94. El 17 de enero se expidió en un interesante informe que
no es posible transcribir aquí por su larga extensión. Llamaba la
atención del Congreso sobre la necesidad de proceder en sus pri­
meros pasos con prudencia y acentuada reflexión: c El pulso y
circunspección con que es indispensable proceda el Congreso, muy
particularmente en sus primeros pasos, exige suprimir ciertos de­
talles del proyecto que cree inoportunos e innecesarios; no orde­
nar lo que está en uso y vigor, ni sancionar leyes que hoy podrían
alarmar :)14.

Aparte lo que se refería a la creación de un ejecutivo nacional
y otros detalles, el proyecto de la comisión era, en el fondo, el
mismo que había presentado el señor ACOSLa. Durante seis labo­
riosas sesiones fué discutido dicho proyecto de ley fundamental,
quedando sancionado en la del 23 de enero. En su artículo 1° ex­
presaba que las provincias reproducían el pacto con que s,, ligaron
desde que sacudieron el yugo de la dominación española. Según
el artículo 2°, el Congreso se declaraba Constituyente. El 3° ase­
zuraba a las provincias el goce de sus instituciones propias. El 4°
tendría después inmensa trascendencia, como se verá oportuna­
mente: 4: Cuanto concierne a los objetos de la independencia, inte­
gridad, seguridad, defensa y prosperidad nacional} es del resorte
privativo del Congreso general s. Lo mismo el artículo 5°: e El
Congreso expedirá progresivamente las disposiciones que se hicie­
srn indispensables sobre los objetos mencionados en el artículo an­
terior ». - El poder ejecutivo nacional encargábase provisoriamen-'\
te al gobierno de Buenos Aires, a cuyo frente estaba entonces el
g'(\lleral Las Heras, como es sabido, con las siguientes atribuciones;
« l° Desempeñar todo lo concerniente a negocios extranjero", nom­
bramiento_ Y..i~c~~~~§E:Ae.~ini~t~~s, ~·"l!.u.toriza~ión 'de iós nombra­
dos; 2° celebrar tratados, los que no podrá ratificar sin obtener
previamente especial autorización del Congreso; 3° ejecutar y co­
!lIullicar a los demás gobiernos todas las resoluciones que el Con­
~reso expida en orden a los objetos mencionados en el artículo 4°;
·1" elevar a la consideración del Congreso las medidas que con­
['('Ptúe convenientes para la mejor expedición de los negocios del

(13) Trabajos lrgi.~lativos de las ptimer€JS ~s(l1nblt'(1S .d rgentinas, por U.
-:. Frías (Bs. Aires, 1886), t. JI, p. 49.

(14) Ldem, t. JI, págs. 115 y 121.
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Estado ~ (art. 7°). Finalmente, el artículo 6° de la ley estable­
cía que la Constitución sería ofrecida al examen de las provincias.

95. Tal fué la célebre ley del 23 de enero de 1825, que era
la primera palabra oficial del Congreso dirigida a las provincias,
esperada con justa ansiedad por ellas. Como que estaba. vaciada
en el molde del proyecto del diputado Acosta, su naturaleza po­
Iítica era decididamente federalista y conservadora de la situa­
ción entonces existente. Definía claramente la orientación del Con­
greso en materia institucional, a pesar de la relativa vaguedad
del artículo 5°, donde él se reservaba el derecho de expedir pro·
qresivamente las disposiciones que se hiciesen indispensables en
lo concerniente a la independencia, integridad, seguridad, de­
fensa y prosperidad nacional; porque si bien podía desde luego
presumirse lo que concerniese a los cuatro primeros objetos; nadie
podía prever cómo el Congreso entendería más tarde lo de la
e prosperidad nacional s, enunciado ampuloso en el cual cabría
toda clase de medidas legislativas. Va. a verse más adelante cómo
se escapó por esta tangente la aventura presidencial del Congre­
so y del señor Rivadavia.

Con todo, lo que la ley fundamental quería significa!" en su
artículo 3° surgía nítidamente de su propio texto: e Por ahora, y
hasta la promulgación de la Constitución que ha de reorganizar
el Estado, las provincias se regirán interiormente por sus, pro­
pias instituciones ». Esta declaración, que tenía el carácter de un
compromiso ineludible del Congreso con las provincias f'ederadas,
era una limitación a sus poderes legislativos, por cuanto le veda­
ba inmiscuirse en el régimen interior de éstas para suprimirlo o
alterarlo. Consagraba y legitimaba así la situación de hecho y de
derecho en que se encontraban, aceptada como base o punto de
partida para la organización institucional.

96. Esta interpretación de la ley, que fluía de sus palabras
intergiversables, fué desarrollada por Manuel Moreno, - herma­
no del prócer de Mayo y uno de los oradores más -'emin,:,ntes dl'l
Congreso de 1825, - cuando se discutió la ley que afectaba las tic­
rras públicas a la deuda nacional 15. Para el ilustrado orador el
artículo propuesto debía desecharse por ser contrario a las leyl'S

(l~) En la sesión del 15 de febrero de 1826, cuando Mo.reno impugnaba
el artículo 6° del proyeeto : «Quedan espeeialments hipotecados al pago del
capital e intereses de la deuda nacional, las tierras y demás bienes inmucrles
de propiedad pública, cuya enajenación se prohibe en todo el territorio de la
Nación, sin precedente especial autorización del Oongreso s.



PRESIDENCIA UNITARIA Y LA CONSTITUCIÓN DE 1826 121

del país y sancionarse sin obtener previamente el consentimiento
de las provincias. Sostenía que después de la caducidad del po­
der español en estas provincias, c:cada una quedó en uso comple­
to de su soberanía, de toda aquella soberanía que antes estaba
en el Estado general respecto de aquella que antes había te­
nido el gobierno español en nuestro territorio ~. .. e Cuando los
tiempos felizmente mejoraron, las provincias, a imitación del he­
roico pueblo de Buenos Aires, que tiene siempre la gloria de dar
pasos avanzados hacia la felicidad común y de la libertad e ins­
tadas por esta Provincia, convinieron en reunirse en un Congre­
so general. - Por lo que hace a las facultades, y aquí está deci­
dida la cuestión, ¿cuáles son las que transmitieron los pueblos al
Congreso al tiempo de formarse Y Porque es cierto, como elije ayer,
que ninguna autoridad tiene facultad de suyo en el sistema re­
presentativo, en donde toda facultad es delegada. Un principio
tiene, y un principio sobre la soberanía de los pueblos: cuando
fueron las f~c1f:l~c!d.e_.~_.delegadas 41, C01"fli'eso por las provinci;¡;so~
bertinas, 'entonces en sus territorios todas se reservaron su gobier­
11·0 ceO'tf6m1éi)-¡jsll~- ¡n;tÚ-l¡~i~n~s por leyes fundamentales, es decir,
por leyes que no se pueden olterar sino por una Constitución; por
leyes fundamentales e~tablecieron estas instituciones dentro del
territorio" de . las mismas provincias hasta tanto que el C'Jngre~o

que ellas"'reilñ{án-e~'p~nt"Jneamen-te por SIl interis común promul­
case lá' Constitución Ylel Estado, y' cada' una de ellas, examinán­
dola, la adoptase o no, Este es un hecho incontestable».,. «No
han establecido el Congreso para que sea una autoridad absoluta,
para que rija el Estado como le parezca; no, señor: bajo de esta
baso ha de caminar, y si el Congreso la quebranta, no tiene auto­
ridad ninqusui, y todos Sl/S actos son ileqífimos; no existe el Con­
greso «porque él es el que forma la anarquía en ese mero hecho ».
IJas provincias, que fueron dueñas de su territorio y que tenían el
dominio soberano, y se convinieron en establecer este Congreso,
Pt>rmanecell con este derecho hoy día, porque la Constitución no
se los ha quitado :&.

Vano fué el empeño de los federalistas del Congreso - cuyas
opiniones políticas iban condensándose en la formación de nn
gran partido opositor, con Manuel )Ioreno por lead cr, - ~:ano rué
para impedir la sanción de la ley que despojaba a las provincias
de sus tierras públicas, para hacerlas servir a los designios de la
Política nacional, como también fué inútil su esfuerzo algunos días
antes para contener al Congreso en la aventura política de crear la
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p~}-ª~Jl_<;ia__ rivadaviana, asunto _de que me ocuparé luego. Pero la
verdadera doctrina interpretativa de la ley fundamental de 1825
quedó magistralmente desarrollada por Manuel Moreno en el debate
sobre las tierras públicas de las provincias.

97. Vuelvo ahora a los artículos 4° y 5° de tan famosa ley.
Comentando la capciosidad de estos artículos, que antes he hecho
notar, escribe el historiador 'V. F. López en uno de los capítulos
que dedica al estudio profundo del Congreso de 1825; «Basta
una ligera atención para comprender que con estos artículos. el
Congreso salía, o podía salir, de sus límites constituyentes, y
entrar en acción como poder gubernativo en el momento en que
una mayoría se confabulase para saltar por las vallas que habían
querido ponerle las leyes provinciales que lo habían convocado s
, ., c:Eran cláusulas tan generales, que todo podían envolverlo
en su esfera s 16.

Lo [umdamental; sin embargo, estaba en el artículo 3<' de la
ley que arriba he transcripto, según lo entendió el Gobernador' de
Buenos Aires, general Las Heras, al dirigir la circular del 28 de
enero de 1825 a los gobiernos de Provincia, comunicándoles esa
ley y exponiéndoles la nueva situación política que creaba la exis­
tencia del Congreso: «Desde que el gobierno de Buenos Aires
- decía - abrió sus relaciones con los demás a efecto de reunir
un Congreso general, estableció como primera base el respeto a
las autoridades e instituciones existentes. La Legislatura resol­
vió después que la Provincia sería regida por sus propias insti­
tuciones hasta la promulgación de la Constitución; y este gobier­
no lo comunicó al señor Gobernador en consecuencia de lo que
había ofrecido. El Congreso general ha sancionado el mismo prin­
cipio en el artículo 3° de la Ley Fundamental, y esta resolución.
a juicio del gobierno de Buenos Aires, ha asegurado la autoridad
del Congreso y la reorganización de la Nación» ... «Los pueblos
por su parte poco tienen que temer de los errores o de las des­
viaciones del Congreso: sus negocios domésticos, la administración
interior, todo cuanto puede serles de un inmediato interés, queda
rn sus propias manos, nada pierden y mucho esperan del cuerpv
nacional ».

Esta circular del pundonoroso Gobernador de Buenos Aires
despejó las dudas que pudo haber sobre la política del Congrc

(lU) Historia de la Repúblic~ Argentina (Bs, Aires, 1883-93), t. IX, páh"'",
:1-10-341. Véase A. del Valle, Nociones dc Derecho Constitucional, págs, 397-39:-<.
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so; y fué como una franca promesa de tiempos mejores a los pa­
sados, sugiriendo a los gobiernos provinciales la creencia de que
la organización institucional del país se haría en paz y con pro­
vecho para éste. Por eso dije antes que la sola presencia del
general Las Heras era una firme garantía de que la situación po­
lítica no sufriría cambios o transformaciones bruscas, que ame­
nazaran posiciones conquistadas ... , cuya cooperación era im­
prescindible en la obra constituyente.

Los artículos 4° y 5° recibieron bien pronto la amplísima in­
terpretación que seguramente la mayoría del Congreso había cal­
culado y escondido in petto, decidida ya a realizar la recolucián
desde arriba contra los caudillos y las autonomías provinciales.

98. Cre~ión del poder.~.c!~tiy"o_~~~i"o"l1~~ permanente. - Las
relaciones"exterloréitéTc"la- Nación habían sido encomench:das- por
las provincias, desde antes de sancionarse la ley fundamental, al
gobierno de - Buenos"-Aires, resta ley ratificó esa delegación, co­
mo se ha dicho : pero las complicadas cuestiones con el Brasil, res­
pecto de la Provincia Oriental ~. los sucesos consiguientes, hicie­
ron pensar a muchos miembros del Congreso en la necesidad de
robustecer el poder ejecutivo, organizándolo con carácter perma­
nente. No fué ajeno a esta idea el propósito de consolidar ese
poder nacional para consumar el plan de concluir con los caudi­
llos, principalmente con Bustos; todo lo cual giraba alrededor
del principio unitario o centralizado a que había adherido la ma­
yoría del Congreso.

En efecto; el 17 de abril de 1825, treinta y tres orientales, ca­
pi~lneados por' Laval1eja, expedieionaron a la otra banda con
el objeto de promover un levantamiento contra los brasileños que
la ocupaban y librarla de su dominación. Esta cruzada heroica
tuvo el más brillante éxito, pues, derrotadas las tropas imperia­
les en los combates del Rincón y del Sarandí, Lavalleja convocó
Un Congreso provincial, para decidir la suerte de los orientales,
que se reunió en el pueblo de la Florida y proclamó, ~I ~5 de
agosto (1825), la reincorporación de la Provincia a la comunidad
<1(' sus hermanas argentinas. Hasta este momento, el gobierno de
Las lleras había mantenido frecuentes relaciones diplomáticas con
el gabinete imperial para conservar la paz internacional; pero,
COlUo en vista del voto del Congreso de la Florida ~. del envío de
Un diputado que hizo el mismo, nuestra Constituyente, (por ley
del 25 de octubre) aceptó la reincorporación de la Provincia
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Oriental, el Emperador se decidió por la guerra 17•.:E.l 2 de ene­
ro del año siguiente el Congreso sancionó una ley autorizando al
poder ejecutivo para resistir la agresión del Imperio del Brasil,
e por todos los medios que hace lícitos el derecho de la guerra s,

ID-miswO-.día-Laa.lleJ:ü.~_

Como esta obra no es de historia general, no debo estudiar la
guerra con el Brasil; pero es -oportuno decir que todas las pro­
vincias lo aceptaron con patriótico entusiasmo y en seguida se
aprestaron a organizar ~r disciplinar contingentes de tropas para
ponerlos a disposición del ejecutivo provisorio. Pronto se inicia­
ron las operaciones militares, que iban a preparar el más comple­
to triunfo de las armas argentinas.

99. Los uue tramaban la creación de la presidencia unitaria,
encontraron en la guerra internacional un pretexto _ostensihlemen­
tepoderoso para. hacer efectivo su plan sin más dilación. Bernar­
dino Rivadavia, que había llegado a Buenos Aires a mediados...de
octubre de 1825, estaba bien interiorizado del proyecto de orga­
~ización centralista del gobierno nacional. Hallándose en Europa
hizo conocer de sus amigos la impresión que le causaba la ley
fundamental de 1825: «En su opinión, dice López 18, era ridícu­
lo, imposible, querer constituír la Nación dejando a la voluntad,
al capricho, a los intereses varios y anarquizados de cada Provin­
cia, la facultad de aceptarla o no; y desde que la necesidad más
apremiante era reorganizar la Nación para atacar al Brasil y re­
incorporar la Banda Oriental, ningún hombre de Estado que e tu­
viera vergüenza o dos dedos de frente », tomaría sobre sus hom­
bros el cargo del ejecutivo nacional, sin tener en sus manos el po­
der efectivo de gobernar ». Declaraba que, por su parte, no acep­
taría en tales condiciones el puesto (Jite ya le habían ofrecido sus
amiqos.

100. Convenida la candidatura del señor Rivadavia entre los
eongresales de la mayoría, y conocida su opinión respecto de la con­
sisteneia que debía darse al ejecutivo nacional, el plan tomó una
forma concreta en la moción formulada por el diputado Bedoya.

(1 i) La ley de 25 <le oct ubre decía: c:que el Congreso general Constitu­
j ent e, a nombre de los pueblos que representa, la reconoce <le hecho reineor­
porada a las Provineias Unidas del Río de la Plata, a que por derecho na pl'1'­
tcneculo y (luiere pertenecer, En consecuencia, el gobierno encargado ti,'¡ podc~

ejecutivo nacionnl proveerá a su dpfensa y scgurldu d. Jir!l. Nac, (cd. 1880),
t. n, n° 1839.

(lH) Obra citada, t. lX, p. 350.
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de Córdoba, el 28 de enero, para que la comisión de negocios cons­
titucionales presentara, e a la brevedad posíble s, las bases para la
creación de un poder ejecutivo nacional. La comisión se expidió con
asombrosa rapidez, puesto que en la sesión del 3 de febrero presen­
tó dos proyectos: uno sobre elección y condiciones del poder ejecu­
tivo, y otro sobre organización del ministerio. e Ella se ha conven­
cido - decía, tanto de la urgencia de llevar a efecto tan gran me­
dida, como de la imposibilidad de adoptar por ahora otras bases
que las que se refieren al acto del nombramiento de la persona en
quien deba hacerse tan sagrado depósito, a las facultades conferi­
das anteriormente al gobierno de Buenos Aires como encargado pro­
visoriamente. del poder ejecutivo nacional, y a las que ulteriormente
se le acuerden, sea por leyes especiales o por la Constitución del
Estado s. Estas últimas palabras subrayadas muestran con exacti­
tud hasta dónde podría llegar el Congreso ulteriormente, mediante
la sanción de leyes que conceptuara apropiadas al robustecimiento
de la próxima presidencia. Reproducidas en el artículo 6° de la ley
orgánica que la creó, revelaban la intención de la mayoría de re­
servarse un poder discrecional, que sería después ejercido aún cuan­
do fuera preciso derogar de hecho las garantías ofrecidas a lag
provincias por la ley fundamental de 1825.

101. El proyecto de la comisión empezó a discutirse ese mismo
día. Fundólo el señor V. Gómez, estrechamente vinculado al señor
Eivadavia por íntima amistad. No me es posible detenerme en todas
las incidencias del debate ocurrido con motivo del proyecto, debate
que ha sido uno de los más notables de aquel célebre Congreso; pero
debo decir que al proyecto se hizo una fuerte oposición y se aduje­
ron contra él argumentos que no pudieron refutarse. El informan­
te consideraba que la creación de un ejecutivo nacional permanente
era necesaria y oportuna, y partiendo de estas premisae, - cuya
exactitud no pudo demostrar - desarrollaba su discurso.

El diputado Mena, si bien admitía que hubiera necesidad de
croar la presidencia, no aceptaba que fuera oportuno hacerlo en
las circunstancias del momento: «es extemporáneo. es inoport.uno,
y aún inconsecuente» - observaba. El Congreso había sancionado
en noviembre 19 del año anterior una lt,y sobre proporcionalidad
de la representación nacional, cuyo objeto ora aumentarla conside­
rablemente, hasta duplicarla, pues fijaba la proporción de un di­
putado por cada siete mil quinientos habitantes o fracción no me­
nor de la mitad de esa base. De ahí deducía <'1 diputado Mena un
rl1el'~e argumento en contra de la sanción inmediata del proyecto.
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e porque no es (el establecimiento del ejecutivo permanente) obra
del voto v elección ni aún de las dos terceras partes de los indivi­
duos que' ordena la ley, sino de aquellos que creo sin facultad por
falta de sus socios; es inconsecuente, porque echa por tierra la dis­
posición y objetos que tuvo en vista la ley del 19 de noviembre de
] 825:l). Pedía que fuera postergada.

102. Pero ahí estaba otro gran amigo del señor Rivadavia pa­
ra sostener la conveniencia de sancionarlo en seguida: don Julián
Segundo de Agüero, que fué después su ministro de gobierno.
«Considero tan grave, tan urgente, tan comprometida la suerte
del país, su defensa y la integridad de su territorio -- dijo ­
que, en mi opinión, el Congreso debía proveer, si fuese posible hoy
mismo, a depositar en otras manos esta autoridad, y de cualquier
modo dedicarse con tesón a proveer todo lo que haga falta para po­
ner (L esa autoridad con todo el respeto posible, y rodearla de todo
aquel poder (de) que es preciso rodearla, para que ella pueda hacer
la felicidad del Estado ». El señor Agüero daba al concepto del po­
der presidencial que la comisión había presentado en su informe
todo su alcance político, insinuando todas sus consecuencias; pues,
al pedir <t fodo el poder que es preciso », no podía referirse sino a
la presidencia unitaria, centralista, absorbente, vigorosa, irresisti­
ble. Se transparentaba así, en tales frases del orador, el principio
político del gobierno consolidado en unidad, y eran ellas como una
insinuación del régimen constitucional que establecería a la postre
el Congreso cuando dietara la Carta Soberana, cuya parte principal
se adelantaba así a formar.

103. El diputado Manuel Moreno hizo objeciones muy serias
al proyecto. Dijo que para crear la presidenéia y nombrar al que
la desempeñaría, «era necesario hacer una gran parte de la Cons­
titución del Estado, pues que no se trata de hacerlo provisorio.
~ y esto cómo se hace en este momento sin que el Congreso haya
acordado todo lo que corresponde acerca de las atribuciones del
poder ejecutivo 1 - ¿ Cómo se hace sin la aprobación de las pro­
vineias t s - A pesar de que el diputado Gómez se propuso repli­
carle en seguida, no le fué dado responder satisfactoriamente a las
preguntas que hacía Moreno; porque organizándose el ejecutivo
permanente, se hacía, sin duda, una gran parte de la Constitución,
J' como la ley fundamental de 1825 disponía que aquélla no entra­
ría PO vigencia hasta que fuera aceptada por las provincias (art­
6°). el Congreso incurría en una contradicción evidente y violaba
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por completo esa ley, que bien pudo llamarse e ley de compromiso
con las provincias ». ..

104. Pero la mayoría estaba ~~echa en favor del proyecto y
eran inútiles las objeciones que se hacían para evitar su sanción.
Votado en general, fué aprobado por treinta votos contra cinco.
En la discusión en particular, el diputado Gorriti observó que e no
podrí1l. ponerse en ejecución antes de la aceptación de los pueblos ».
«Añadiré - dijo con. énfasis - que la aceptación del actual pro­
yecto, y su ejecución inmediata, tiene algo de anárquico porque el
Congreso por vías de hecho se apropia atribuciones q~ ninguna
ley preexistente le ha acordado, y que a virtud de una Iey dictada
por el mismo _ºo~g!e~~~·_n~)ja~~a. _que se hay~ _dietado ~s~ ley, si no
se ha obtenido la expresa aceptación de los pueblos ». El proyecto
debe desech-arse:-concluía, ·e-porque es --én su tendencia atentatorio
contra la ley fundamental ». Que eT proyecto tenía, efectivamente,
no «algo de "anárquico ~ - como decía Gorriti - sino mucho de
anárquico, lo probaron los sucesos inmediatos de la política na­
cional.

105. Convertido en ley el proyecto de creación del poder eje­
cutivo nacional permanente 19, el señor Rivadavia, como estaba ya

(19) He aquí la ley: «Siendo ya. oportuna y urgente la instalación del
poder ejecutivo nacional de un modo permanente, y con el carácter que corres­
ponde, el Congreso procederá al nombramiento de la persona en quien del>c
hacerse tan alta eonf ianza s (art. l°). - «Una mayoría de un voto sobre la
mitad de los diputados presentes en la Sala del Congreso hará la elección. Si
después do tres votaciones, ninguno obtuviese la expresada. mayoría. se publi­
carán las tres personas que hayan obtenido el mayor número, y por ellos sólos
se sufragará en las votaciones siguientes. Si reiterada la votación hasta tres
veces ninguno de los tres. propuestos reuniere la mayoría que exige el artículo,
se excluirá el que tuviese el menor número de votos. En igunl.Iad entre tres
o dos de ellos, decidirá el presidente de la Sala, quedando solamente (los. Si re­
petida tres veces la votación entre los dos no resultase la mayoría expresada,
deci !irá el presidente de la Sala» (art. 20). - c:La persona cicet a serú ('011­

decorada con el título de Presidente de las Provincias Unidas del .i~ío de la
Plata, ten.Irá el tratamiento de excelencia, J los honores corre~p[1I1l1il'l\tc,; al
jefe del Estado:o (art. 3°). - c:Durará en el ejercicio (le sus f unci ones por el
tiempo que establezca la Constitución, el que se le computará desde el día en
II1Ie tome la posesión s (art. 4"). - El artículo 50 determinnba la fórmula del
juramcnto, por el que debería obligarse a defender J conservar la ín.lependen­
tia e integridad del territorio de la Unión bajo la forma rcprcscntat ica-republi­
ralla. - «Las facultades del Presidente serán las que se h:1JI transferido por
leyes anteriores al gobierno de Buenos Aires, como encargado proviscriamente
del poder ejecutivo nacional, y las que ulteriorm-ente se le acuerden» (art. 6").
- Gozaría de una compensación anual de 20.000 pesos, que 110 podría ser alte­
rada durante el tiempo de su udminist rae ióu.
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convenido, resultó electo por treinta y cinco votos, obteniendo un
voto los generales Alvear, Lavalleja y Arenales. Con toda solem­
nidad - como gustaba a Rivadavia, imbuído de ideas y prejuicios
monarquistas - prestó juramento ante la asamblea al día siguien­
te (8 de febrero). Pronunció un largo discurso de estilo pseudo­
académico, cuya parte más interesante era la relativa al proyecto
de convertir a Buenos Aires en capital definitiva de la Nación, que
anunciaba para el día inmediato.

Hoy la historia ha pronunciado su :fallo inapelable sobre lo que
con tanto acierto se ha llamado «la aventura presidencial del se­
ñor Rivadavia », y puede afirmarse, con pleno conocimiento de los
sucesos desgraciados para el país por ella provocados, que la pa­
labra de ese personaje en la memorable ceremonia de la asunción
del mando supremo fué, a pesar suyo, como una, incitación a la
cruenta guerra civil, en la que se destacara la ominosa y dramá­
tica figura del dictador don Juan Manuel Rozas! Porque la guerra
civil tiene en la presidencia unitaria de Rivadavia su momento ini­
cial, pues, al crearla el Congreso rompía todas las ligaduras de la
unión nacional que habían fortificado los pactos y las leyes pro­
vinciales, de donde él surgió con una misión preindicada, así corno
también se apartaba radicalmente de la política de fraternal con­
ciliación bajo cuyo amparo inició sus funciones en 1825. A la ley
de presidencia iba a seguir inmediatamente la ley sobre capital :;
extinción de la autonomía de la Provincia porteña, que, con otras
leyes orgánicas, violatorias del compromiso concertado mediante la
ley [umdameniol de 1825, lo pondrían al borde del abismo, prepa­
rando su inevitable fracaso.

106. La misión del historiador no consiste en circundar con hu­
mos de incienso a todos los antepasados que tuvieron figuración es­
pectable en el gobierno y organización del país, disimulando siste­
máticamente, por mal entendido amor a éste, los yerros cue come­
tieron, alabando sin discernimiento su obra personal cuando logra­
ron un éxito aparente. :\0 debe aquél disimular nada, no puede
justificar lo injustificable, no le es permitido tergiversar o corrom­
per la verdad para salvar una reputación tradicionalmente consen­
tida: tiene, al contrario, que «llamar las cosas por sus nombres», fi­
jar responsabilidades, distribuir justicia severa de acuerdo con el
sólo criterio de constatar la consistencia de la obra que esos hom
I-ros dcjaron ; en una palabra, desent rañar de los acontecimicntv''
.Y de la conducta de los personajes eminentes que llenaron la CSL'L'-
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na la filosofía de la historia para recoger con provecho sus gran­
des enseñanzas.

En la historia de nuestra organización política todos los acto­
res fueron, es indudable, hombres que se inspiraron en el más
puro amor a la patria, y procedieron guiados por altos y nobles
ideales para labrarle un porvenir grandioso. Rivadavia fué uno
de los que encarnaron más dignamente esos sentimientos. Pero el
juicio de la posteridad no puede fundarse, para apreciar el valor
de su actuación pública, en la rectitud de sus intenciones única­
mente. Para acordarles el laurel de la gloria, para elevarlos has­
ta las eminencias reservadas a «los genios », es preciso averiguar
si sus actos, su vida pública, o sus creaciones tuvieron consisten­
cia y sirvieron para asegurar a la Nación el bienestar, el orden, el
progreso, la consecución de sus supremas finalidades.

y bien; hay que decir respecto de la actuación del señor Ri­
vadavia y del Congreso Constituyente de 1826 que arrastraron a
la Nación a la más espantosa guerra civil, cuya consecuencia fué
la dietadurajsangrienta. ¿Que se equivocaron de buena fe Y ¿Que
el país no estaba preparado para practicar las instituciones teó­
ricamente buenas que pretendieron establecer Y - No se trata de
eso cuando hay que discernir la responsabilidad de nuestros an­
repasados por los acontecimientos o por los hechos que su con­
ducta ocasionó: si se equivocaron, debe pensarse lógicamente que
carecieron de la visión genial del verdadero estadista; si conci­
bieron instituciones inadaptables a la idiosincrasia del país, debe
creerse con fundamento que no tuvieron conciencia de lo que sus
deberes les exigían. Faltáronles a Rivadavia y al lucido círculo que
lo roueaba esa visión nítida y exacta que caracteriza a los grandes
hombres de estado y también el necesario dominio de las condi­
ciones en que debían legislar. Cuando desaparecieron de las eleva­
das esferas oficiales todo el edificio que se propusieron construir
se deshizo estrepitosamente, como va a verse luego, porque sus
cimil'lItos sólo se habían apoyado en el terreno peligroso de las
utopías políticas.

107. Refiriéndose a la elección de Rivadavia para Presidente,
Pi señor Pelliza, en uno de sus libros más celebrados, dice: «Este
golpe del Congreso resonó profundamente en las provincias: la
pal'tü:ipaeión que esperaban tener en el nombramiento del jefe su­
prelllO, y que de derecho les correspondía, quedó completamente
burlada. Esta burla atroz, arrojada a lu faz de los gobernadores y
caudillos soberbios en la comunicación oficial de aquel suceso,

Hist. Orgun, Consto
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sublevó con nueva acritud la moderada y respetuosa conducta que
habían observado hasta entonces; ~r desatándose en invectivas y de.
nuestos contra el Congreso perpararon la caída de la presidencia» 20.

'Eldoctor "Varela observa, por su parte, sobre el mismo suceso:
e Es indudable que la presidencia de don Bernardino Rivadavia
señala en la historia propia de la República Argentina - es de­
cir, en la historia que empieza después de la declaración de su
independencia, - el punto de partida de los más grandes errores
~. de las más funestas consecuencias producidas por ellos sobre
el pueblo nacional ~ 21.

Estos dos respetables escritores, con cuyos juicios transcriptos
cierro este parágrafo, da a mis opiniones sobre la aventura pre­
sidencial de Rivadavia la autoridad que pudiera faltarles.

lOS. La ley sobre Capita.l. - Si fué temeraria e ilegítima la
actitud del Congreso al constituir con tanta premura un poder eje­
cutivo permanente, no lo fué menos la que odoptó con motivo del
extemporáneo proyecto del Presidente para erigir a Buenos Aires
en capital de la Nación unitarizada ya de hecho. Aludiendo a
la organización política del país, Rivadavia había dicho en su dis­
curso inaugural: 4: La base es dar a todos los pueblos una cabeza.
un punto capital que regle a todos, y sobre el que todos se apoyen:
sin ella no hay organización en las cosas, ni subordinación en las
personas, y lo que más funesto será, que los intereses queden corno

hasta el presente, sin un centro que garantiéndolos los adiestre para
que crezcan circulando, y se multipliquen fecundizándolo todo; ~',

al efecto, es preciso que todo lo que forme la capital sea exclusivu­
mente nacional s.

Al proponer Rivadavia la nacionalización de Buenos Aires, con­
forme a los principios políticos sustentados en su discurso, olvida­
ba que, precisamente, la guerra civil entre los gobiernos directoria­
les anteriores y las provincias había tenido por causa prineipali­
sima la pretendida hegemonía de la vieja capital del extinguido
virreynato sobre estas últimas. En torno de esa causa gira todo el
problema de la organización del país, desde 1810 hasta 1880. Em­
pero, para Rivadavia, que se había constituído en jefe del partido
centralista, decidido a violentar la voluntad de las provincias, con-

(20) lJorrego en la historia de los partido« unitario y federal (Bs, Aire~1
1878) I p. 284.

ed. ~~:.: t. ~~,a ~;~9:' :~s~: p. 445. Véase, en el mismo sentido, López, ob. )'
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vertirlas en simples divisiones administrativas del Estado unitario
v someterlas a su poder personal, para Rivadavia, decía, la na­
~ionalización de Buenoa Aires era necesaria como punto de resis­
tencia y.de apoyo a la vez en el sistema de instituciones que se
elaboraba. Por esto tal asunto tendría una trascendencia grave,
porque no era lo mismo erigir a Buenos Aires en cabeza de la Na­
ción nnitarizada, que erigirla en capital de la Nación federal. En
el primer caso, el hecho importaba no sólo la muerte de la autono­
mía porteña sino también la de todas las autonomías provinciales :
y en el segundo caso, no se haría más que subordinar el interés
discutible de una Provincia a las conveniencias manifiestas de la
Xación entera. Obsérvese, además, que nunca fué más inoportuna
la nacionalización de Buenos Aires que en 1826, cuando el país aca­
baba de ser conmovido hasta en sus entrañas por una crisis intensa,
y cuando la Provincia afectada por aquella medida había recien­
temente consolidado su autonomía política y empezaba a gustar
y a aprovechar de su gobierno propio. Por otra parte, la nacio­
nalización de la ciudad porteña era una flagrante violación de la
ley fundamental de 1825, como se demostró en el debate que ese
asunto suscitó en el Congreso, según va a verse en seguida.

109. La comisión de negocios constitucionales se expidió E'l 21
de febrero, aconsejando la aprobación del proyecto, porque «el Con­
greso, - decía, - expidiéndose de acuerdo con lo que propone el
Presidente de la República, habrá dado un gran paso en la orea­
nizaeión del país, que hoyes necesario defender y constituir s. El
debate, que se inició ese mismo día y continuó en las sesiones sub­
siguientes, puso bien en evidencia los planes políticos de la mayo­
ría del Congreso. Fué el primero en defender el proyecto con un
largo discurso el ministro de gobierno, don Julián Segundo de
Agüero, lo que, siendo contrario a las reglas parlamentarias, se­
ñalaba claramente el interés que tenía el Presidente en la sanción
del mismo. Después habló el diputado V. Gómez, - que era el
leader del partido centralista en la asamblea constituyente - cu­
yo discurso tendía a probar, en su parte más substancial, que el
proy<'cto se amoldaba al espíritu y aún al texto de la ley funda­
mental del año anterior. El diputado Vidal, en la sesión del día
siguiente, se propuso y obtuvo demostrar la inconsistencia de los
argumentos puramente verbales del señor Gómez, Explicando el
V<>l'dadero sentido de dicha ley y haciendo resaltar su objeto prin­
cipal, decía: «Por la ley de 23 de enero de 1825 - es preciso re­
petirlo mil VecE'S porque viene al caso - que es la ley que forma
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el pacto, bajo el que las provincias han querido de nuevo reunir.
se; y que debe guardárseles religiosamente, en tales términos que,
faltando a él,tod~ y ca4a..'~vna de ellas están en plena libertad pa.
ra separarse )0. proveer conforme a sus intereses; por esa-ley, digo,
se sanciona que por ahora y hasta la promulgación de la Constitu­
ción que debe reor~ªm.~.3x~.L~~tado, Ías provincias se rijan in te­
ric)rmeñt~LjiOi::_PJ'opiª-~.jp..!ti!ll~!OJ!~~ ~ (sesión déi dífL 23 de fe­
brero). Por estas palabras transcriptas, se ve que no era un cau­
dillo rebelde quien denunciaba al Congreso la consecuencia más
dolorosa y perjudicial para el país, que se derivaría 'de la viola­
ción de la ley fundamental que iba a cometerse al sancionar el
proyecto del ejecutivo; era, al contrario, uno de sus propios miem­
bros, cuya opinión merecía ser debidamente escuchada en esas ho­
ras difíciles, era la voz serena y sincera del hombre experimentado
que miraba al por venir de la República comprometido por la polí­
tica inconsulta del Congreso. «¿ Qué deberán esperar las demás
provincias T~ - preguntaba. - «¿ No deberán decir, o al menos
temer con fundamento, que la medida se toma primeramente res­
pecto de la Provincia de Buenos Aires, como la más respetable,
para caer sobre ellas T ¿Será bastante para aquietarlas decir que
circunstancias imperiosas lo demandan T ¿No temerán quedarse
dentro de breve tiempo sin sus gobiernos, sin sus legislaturas
provinciales, sin la facultad de perfeccionar sus instituciones par­
ticulares, y de hacer otras nuevas, hasta que se promulgue la Cons­
titución Y». .. «Yo llamo al proyecto - agregaba - alarmante,
sí, alarmante, y por tanto inductivo de graves trastornos en el Esta­
do ». Esta profecía se cumplió poco después.

110. El doctor Manuel Moreno - cuyos esfuerzos titánicos en
el Congreso para impedir o contener tantos desaciertos lo acredi­
tan, sin duda, como la primera figura parlamentaria de la época.
- el doctor Moreno sostuvo la opinión que más arriba he enun­
ciado, de que la nacionalización de Buenos Aires iba a renovar las
enojosas cuestiones que anteriormente había provocado su hege­
monía sobre las provincias: «Precisamente - dijo - van a re­
sucitar con el establecimiento de la capital en Buenos Aires todas
las animosidades y todos los antiguos recelos:.... «Todo hombre
sensato en las provincias conocerá que, erigida en capital l3u,cl1OS
Aires, se procede a establecer los pueblos en el mismo sistema en
en que se les dió tan justos motivos de queja. La autoridad serú
eonsolidada , en Buenos Aires se centralizará; aquí vendrán todas
las pretensiones; y de aquí emanarán las órdenes, los premios,



PRESIDENCIA UNITARIA Y LA CONSTITUCIÓN DE 1826 133

los honores. y las fortu~~s~. Y refiriéndose a las instituciones
provinciafes -que Sé había jurado respetar en la ley fundamental
de 1825, decía: e Pero conclúyase con ellas, y se acabará con la
base sobre que debe calcularse para organizar el Estado; se des­
truyen los cimientos de la libertad y del poder s. Aquella ley fun­
damental, e no puede derogarse sino por la Constitución j .este es
un hecho que no se puede obscurecer con bellos discursos, a no
ser que se tenga el poder de trastornar el espíritu de los hom­
bres :.. . . .. Esto era irrebatible, porque la ley fundamental, al
garantizar las autonomías provinciales, se había ajustado expre­
samente al texto de la ley que sancionó la Legislatura porteña
el 13 de noviembre de 1824, determinando la condición política de
la Provincia hasta que se promulgase la Constitución, y por la
cual ley se reservaba el derecho de e regirse del mismo modo y
bajo las mismas formas (por) que actualmente se rige ~ (ar­
tículo 10

) . A esta ley se refirió cuando dijo: e Hay una ley fun­
damental en la Provincia de Buenos que no se puede quebrantar
y que se debe respetar. Este es el pacto que liga a Buenos Aires
y a las demás provincias hermanas, y el contrato que la sujeta
a la jurisdicción del Congreso. Si sus condiciones se quebrantan
la parte a quien se falta queda libre: la autoridad que ha hecho
ese quebrantamiento ya no alcanza a la Provincia de Buenos Ai­
res. Véanse todas las consecuencias que de hecho resultan de
ese paso ». Más adelante, al examinar los poderes del Congreso
nacional, decía: «Toda ley que toca a la Constitución, si se ha de
hacer así la Constitución diariamente 22, debe sujetarse precisa­
mente a la aprobación de los pueblos. Podrá. decirse que esto em­
baraza y hace perder el tiempo. No hay ningún embarazo más
grande que aquel que hace faltar a la fe pública, sobre que debe
esti'ibar toda autoridad: este es el obstáculo más formal que siem­
pre se debe evitar ». Y contestando al argumento de que el artículo
3° de la ley fundam'ental de 1825 (que reconocía a las provincias
el derecho de regirse por sus propias instituciones), podía ser res­
trin~ido o abrogado ,pore1 Congreso, por haberse reservado, según
el artículo 40 de fa misma, la facultad de ~uidar de la defensa, segu­
ridad y prosperidad del Estado, el doctor Moreno decía: c 6Pero
no se vé que si éste fuera el sentido de la ley, hubiera sido una gran
perfidia haber ofrecido semejante ley a los pueblos' Si el artículo

(22) Aludía a la elaboración progresiva y parcial, como se había hecho
ton la ley de presidencia y se hada ahora con la do capital.
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4° puede derogar, por facultad general que tiene el Congreso en
ciertos objetos comunes, una promesa especial, directa y terminante,
contenida en el artículo 3°, ¿qué diferencia puede hacerse del caso
en que nada se hubiese estipulado T~.

En la sesión del 24 de febrero, Moreno tomó de nuevo la pa­
labra para impugnar el proyecto del ejecutivo desde otros pun­
tos de vista doctrinarios, legales y políticos. Sus notables discur­
sos quedarán siempre en los anales parlamentarios del país co­
rno piezas magistrales de elocuencia. El miembro informante, doc­
tor Y. Gómez, se encargó de hacer la dificilísima réplica, pero su
discurso, preñado de sofismas y disquisiciones metafísicas -- era
doctor en teología - sólo sirvió para poner en evidencia la pu­
janza de la argumentación que acababa de hacer el doctor Mo­
reno. e Pero la le)' fundamental. .. es preciso repetirlo - dijo
Gómez ~. para entrar en esta cuestión, es la única dificultad só­
lida, todo lo demás es paja, y todo lo demás creo que está pulveri­
zado hoy en la opinión pública '>. Admitía, pues, el miembro - in­
formante, que la ley fundamental era una e difieultad sólida»
para que el Congreso pudiera sancionar el peligroso proyecto del
Presidente.

111. Al día siguiente se reanudó el debate. Ese mismo día ele­
vó al Congreso lila formal protesta el Gobernador Las Heras
contra una medida tomada por el Presidente señor Rivadavia res­
pecto del comando de las fuerzas militares de la Provincia. El 8
de febrero, esto es, el mismo día en que éste se recibió del cargo,
dictó un decreto resolviendo que, de acuerdo con lo prescripto en la
ley del 2 de enero (por la cual todas las tropas de las provincias
quedarían a disposición del poder ejecutivo nacional), las de Bue­
nos Aires estarían a las órdenes del coronel mayor don Francisco
de la Cruz. El Gobernador Las Heras entendió que esta medida
desconocía los derechos de la Provincia - declarados en la ley del
13 de noviembre de 1824, explicativa de su condición política e ins­
titucional, y en la ley fundamental del mismo año - por cuanto 1('
despojaba del mando de dichas fuerzas, que le correspondía como
Gobernador y capitán general. Si bien el Congreso decidió pa­
sar este asunto a estudio de una de sus comisiones internas, con­
tribuyó el incidente a excitar la opinión pública aún más de lo
que los acalorados debates parlamentarios y la importancia de las
graves cuestiones sobre que versaban la habían excitado. «La
ciudad hervía - dice el historiador López 23 - Y hasta los mu-

(23) Obra)' ed. citadas, t. IX, p. 580.
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chachos de doce años disputábamos con pasión sobre la materia,
sin comprender por supuesto eso mismo que nos apasionaba por
uno u otro lado. Aquello era un incendio, una borrasca, sobre
cuyo ruído tumultuoso como el de un océano embravecido, las
voces poderosas de Agüero, de Gómez, de Gorriti, de Moreno, en
en pro o en contra del proyecto, repercutían en la masa del pueblo,
como en una atmósfera caliente impregnada del humo de las futu­
ras batallas, en que parecía ya envuelto el país y la sala del Con­
greso ».

112. Empero, la mayoría del Congreso no se arredraba. En
la sesión del 25 de febrero el ministro de gobierno volvió :l to­
mar la palabra para defender una vez más el in consulto pro­
yecto, «y acabar de convencer' de la imposibilidad de que sub­
sistan a un mismo tiempo el poder ejecutivo nacional y el go­
bierno de la Provineia s.

Con estas palabras, el señor Agüero descubría toda la efecti­
vidad, toda la trascendencia que el proyecto iba a tener en bre­
ve : la entidad Provincia y su gobierno propio iban a ser supri­
midos con ley propuesta al Congreso Constituyente por el señor
I~i\'adayia.EI diputado Frías sostuvo con .~~celentes argumen­
tos,~u esa-··Mismasesióñ, Que ese cuerpo no tenía poderes legíti­
rnos para nacionalizar a la ciudad de Buenos Aires cercenando
la autonomía de la Provincia: e El Congreso - dijo - debe
marchar por vías amistosas y de conciliación; lo demás, pensar
que estamos en estado de mandar, j" de mandar por la fuerza.
es engañarnos, y no es. más que sancionar la anarquía, y sancio­
narla de un modo irrevocable ». El señor Frías no era federalista
sino Ulúta;io,' como lo demostró más tarde votando por la forma
republicana centralizada, cuando hubo de darse una base a la co­
misión de negocios constitucionales para elaborar el proyecto de
Constitución; pero respecto de la nacionalización de Buenos Ai­
1'('8 él entendía que el Congreso no podía ni debía decretarla.

113. El 27 se reanudó la discusión. Habló extensamente el di­
putado Mena en contra del proyecto. El señor Funes pronunció

Un gran discurso soteniendo la ilegitimidad y la inoportunidad
del mismo. Partía del hecho positivo y verdadero de que las pro­
vincias se encontraban entonces en un estado de federación, del
que gozaban bajo la garantía de la ley fundamental de 1825:
el imperio del Congreso «está naturalmente restringido - dijo
- a los asuntos exteriores, a los generales, .r a la mantención de
la armonía entre las repúblicas confederadas ». Puso en trans-
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parencia, en seguida, los propósitos de la mayoría del Congreso,
lo que significaba denunciar a las provincias el plan político que
se preparaba: e Pero se dice que un Congreso, sin la facultad
del poder que concede el proyecto, sería un fantasma, y su au­
toridad un título de sólo nombre, sin facultades para salvar a
la Nación. Esto)J.eñ_ores, .es sentar un fallo contra el sistema fe­
deral por e(quese .ha~ .deciara·do ya alg~nas provincias, ..,!!•.e.~tre
ellas la de Córdoba, Q. quien tengo el honor de representar »:

El infatigable leader del- p-artido unitario, doctor V. Gómez,
volvió a tomar la palabra para replicar a Funes. El doctor Pa­
so, con la autoridad que le daba su larga actuación pública y el
honor de haber formado parte del primer gobierno revoluciona­
rio, se manifestó en contra del proyecto, afirmando que «la Pro­
vincia no puede ser en el presente estado desmembrada y desti­
tuída del modo que se propone s.

114. En la sesión del 28 terciaron de nuevo en el debate el
ministro Agüero y el doctor Moreno, aduciendo éste importan­
tes argumentos contra el proyecto. En la del 1° de marzo con­
tinuó la discusión. El diputado Gorriti demostró que la medida
aconsejada era contraria al mandato que los constituyentes ha­
bían recibido de sus provincias. e El peligro de sumir a la pa­
tria en un abismo - decía - está en destruir las instituciones,
PIl hacer cosas que están en contradicción con las leyes dictadas
por el Congreso, que han sido adoptadas con entusiasmo; que
hagan perder al Congreso la fuerza moral, de que tanto nece­
sita, en despertar los celos de las provincias haciéndoles temer
el retorno del despotismo dircctorial ». El respetable señor
Zavaleta, que conocía bien a fondo la situación de las provin­
cias, cerca de las cuales había desempeñado la difícil misión de
conseguir su apoyo a la idea de reunir el Congreso, lanzada en
] 82:3 por el gobierno de Buenos Aires, el respetable deán, de­
cía, impugnó el proyecto en discusión. Invocó la ley provincial
de 1¡';24, que en su concepto era «una sanción de la Provincia de
Buenos Aires: es su voto trrminantemente expresado y solemne­
monte publicado ».

115. En la sesión del día 2, Gorriti pronunció otro notable
discurso, con el que ocupó la mayor parte de ella. En la reunión
del <lía 3 se discutió una moción de orden, formulada por el señor
Zavaleta, tendiente a postergar la sanción del proyecto, y fué des­
echada. (;orriti habló otra vez; pero ya se había agotado el debate­
Puesto el proyecto a votación, fué aprobado por veinticinco votos
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contra catorce. - A.lea jacta esi : la nacionalización de BU:.~;no", Ai­
res concluía con la, ~m~QDilcrárco~,iÜtúfda'~~" medio de
lA ériSiSaeY-afio"X'X' 'p~r Rodríguez, por Las Iie~as,'y 'por el mismo
señor R1V:áda:via que ahora lograba «aparentemente ~ la realiza­
ción de sus planes centralistas. También esta nueva aventura polí­
tica iba a contribuir aIa caída del Congreso y de la presidencia.
E~.quedó sancionada la ley que 'nuestros escritores

designan impropiamente con el nombre de «ley de capitalización
de Buenos 4ires,> 24. Ella era otra gravísima infracción de la ley
fundal~~Jªl_,d~L1825, ~y, atropellaba de un golpe la existencia
legal de la Provincia de Buenos Aires, no derogando, porque se­
ría inexacto; .sino violando yderroyan<io,. arbitraria y revolucio­
nariamente las Ieyes y las •instituciones propias que consagraban
su inajenable. autonomía» 25. «Qa~~~ extrañeza - dice del Valle
- que en sus primeras sesiones el C9íigres·9t.wv.i~ra.!~ clara visión
de la ~g~~~.!!...~e!'i11._~~I_p~!S y de la manerade COIl$Htuírloj)r~­
visoriamente, y que en seguida -p~rdi~r~~de vista los propios ante­
cedentes y lo arrojara en la aventura de un ensayo político, que
debía concluir con su autóridad» 26.

116. Los unitarios rivadavianos estaban resueltos a imponer
al país su política absorbente, así exigiera los más grandes esfuer­
zos. Sancionada la ley sobre capital, Rivadavia dictó un decreto
fulminante el día 7 de marzo, ordenando el ee,s.e,jn...me<.Ua.t~,de.l_K9­

bicrno provincial y encomendando especialmente su ejecución al

(24) He aquí su texto: e Art, 1°. La ciudad de Buenos Aires es la capi­
tal del Estado. - Art. 20. La capital con el territorio que abajo se seüalará
queda bajo la ím.redíata J exclusiva dirección de la Legislatura nacional y del
I'rcsidento de la República. - Art. 3°. Todos los establecimientos de la capital
son nacionales. - Art. 4°. Lo son igualmente todas las acciones, no menos que
todos los deberes y empeños contraídos por la Provincia de Buenos ~.ires, ­
Art. 5°. Queda solemnemente garantido el cumplimiento (le las leyes dadas por
la misma Provincia, tanto las que consagran los primeros derechos del hombre
en sociedad, como las que acuerdan derechos especiales en toda la extensión de
HI t('rritorio. - Art. 60. Corresponde a la capital del Estado todo el territorio
qUe se comprende entre el puerto de las Conchas y el de la Ensenada; 3' entre
('1 nio de la Plata y el de las Conchas, hasta el puente llamado de Márquez, y
c]C'sde éste, tirando una línea paralela hasta el Río de la Plata, hasta dar con
el de Santia~o. - Art. T", En el resto del territorio perteneciente a la Provino
cia de Buenos Aires, se organizará por ley especial una Provincia. - Art. 8°.
Entretanto dicho territorio queda también bajo la dirección de las autorida­
des nacional('s~. R~(J. Nav, (ed, lSS0), t. II, n" 1904.

(25) L6pez, ob, y ed. cit., t. IX, p. 5i6.
(26) Obra citada, p. 39i.
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tenaz y diligente ministro de gobierno 27. El ilustre 11o.hernador
de la Provincia, con el más puro sentimiento de patriotismo que'
le- aconsejaba no precipitar el desenlace del drama político que se
preparaba en la escena nacional, limitóse a acusar reeíbnde la or­
den presidencial y a abandonar su puesto el mismo día. Al si­
guiente se disolvió la Junta de Representantes.

La nueva política del Congreso, iniciada revolueionariaments
con la ley que creó el ejecutivo nacional permanente y continua­
da ya sin reatos de ninguna especie con la sanción de la ley sobre
capital, sublevó contra él y la presidencia la opinión de las pro­
vincias, que, después de esos dos pasos avanzados hacia el centra­
lismo, pudieron prever la suerte que les estaba deparada.JI 2i
de febrero, Bustos, el caudillo y Gobernador de Córdoba(.y- te­
mible caudillo porque estaba en condiciones de cruzar los propó­
sitos de Rivadavia y su adicta mayoría en el Congreso, - escri­
bía a su coleg-a de Santiago del Estero, Ibarra, comunicándole sus
impresiones sobre la organización de la presidencia. El tono en
que se expresaba, resuelto y amenazanJte, revela los propósitos
del caudillo cordobés respecto del gobierno nacional. La carta es
un documento histórico interesante para apreciar las dificultades
invencibles que el señor Rivadavia encontraba en su camino :!8.

Luego dirigióse al mismo Presidente, manifestándole que la Le­
gislatura había considerado la ley precitada y la reputaba aten­
tatoria contra los derechos que a las provincias reconocía la ley
fundamental, por lo que había sancionado la siguiente resolución:
«Estando como están las provincias en un estado propiamente fe-

(~j) Rca. Yac. (cd. 1880), t. JI, n° 1905.
(28) «?li apreciado amigo y compañcro : Con la misma sorpresa que

Vd. se recibió aquí la noticia del nulo nombramiento de Presidente, y si antes
sospechaba algo, ahora sospecho mucho más por la iniquidad y descaro de estos
hombres sin vergüenza, que quieren ,poner a las provincias peor ~"Ugo que ('1
que antes tenían, o quieren desorganizar el país para que algún ambicioso o
extranjero se eche sobre él; bien ,veede ser que ellos nos met au en algún desór­
den, pero buen cuidado tendremos en que el des6rden sea contra quien lo h~

producido, )' nos uniremos cada vez nnás para organizar, si :posible es, de otro
modo nuestras provincias»... «L'd. S3 be muy bien el desprecio con que la Lo'
gia reinante en Buenos Aires siempre ha mirado a la!' provincias, y de allí re­
su lt a que debiendo tener 13 representación nacional 8; diputados nacionales pa·
ra formar la Constitución, de cuyo resultado ~. después de sancionada por las
J('gi~1at liras de las provincias saldría el jefe del Estado y leyes y límites por
11 01\ ,}(. dl'lJía gobernarnos, salen 38 diputados nombrando Presidente, sin fa­
cult ad para ('])0 y sin leyes por donde debe regir ('1 Estado », cte. Pe1li;::l,
DUI'r(!J(j. etc., P. 28;:;.
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deral, de hecho y de derecho, y no habiéndose aún dado la Consti­
tución del Estado que fije la forma de gobierno, no se admite la
ley de 6 de febrero inmediatamente anterior, por la que el Con­
greso General Constituyente ha creado un poder ejecutivo nacio­
nal permanente contra el tenor expreso de la fundamental de 23
de enero de 1825 ~ (30 de mayo de 1826). La comunicación era
terminante y sugestiva. Pasada por Rivadavia al Congreso, éste
resolvió, después de largo debate, «no deber innovar cosa alguna
en virtud del procedimiento de la honorable Junta de Córdoba.
y apresurarse a dar principio a la obra de la Constitución qué po­
drá satisfacer todos los intereses y apaciguar todas las inquietu­
des, que el estado precario en que se hallan actualmente los pue­
blos de la Unión deja hacer, a pesar de los desvelos de las auto­
ridades nacionales s.

Nada detendría, sin embargo, la consumación del plan unital
rio. Creyendo el Congreso que había ya colocado sobre bases fir-I
mes la piedra angular del régimen consolidado con la creación 1
de la presidencia, la nacionalización de Buenos Aires :r la ex-¡
tinción de la autonomía de la Provincia, púsose a comenzar su
labor propiamente constitucional. Paso en seguida a ocuparme I

de ella.

117. tUnitarios y federales.] - La política centralista de la
mayoría parlamentaria quedaba nítidamente definida y concre­
tada con la sanción de aquella medidas inoportunas e impruden­
tes: como dijo el deán Funes, las extralimitaciones de sus poderes
que cometía el Congreso importaban «sentar un fallo contra el
sistema federal por el que se han declarado ya algunas provin­
cias» 29. Tales errores iban a ser funestos para el país. en es­
critor insospechable observa lo siguiente : e Juzgando los acon­
tccimientos de esos días a la luz que sobre ellos han proyectado los
SUcesos que los siguieron, aún aquellos que, corno nosotros. somos
de tradición unitaria, debemos reconocer que fué un grande error
el cometido por don Bernardino Rivadavia ~. su partido en esos
momentos» 30. «La ley de capital sancionada el -1 de marzo de
aquel año - dice por su parte el señor Pelliza 31 - llegaba a los
pueblos del interior cuando todavía estaba recalcitrante la noticia
del encumbramiento de Rivadavia, y contribuía a desarrollar el

(29) 'Hase antes p. 133.
(30) Luis V. Varela, ob, cit., t. JII, p. 453.
(31) Dorreqo, etc., p. ~90.
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germen de nuevas turbulencias, precipitadas poco después de la
sanción del código político que con deplorable manía quiso impo­
nerse al país ».

Los representantes de los dos grandes partidos en el Congre­
so habían tomado sus posiciones y se disponían a librar la batalla
parlamentaria final sobre el magno asunto que iba a debatirse:
la Constitución del Estado. Había profundas divergencias. de cri­
terio entre ellos en cuanto a la política institucional que debía
adoptarse en las circunstancias porque atravesaba la Nación. Se­
parábanles hondas diferencias de temperamento. Su mentalidad
era completamente distinta. Se ha dicho que a los unitarios los
caracterizaba «el liberalismo» de sus principios e ideales políti­
cos; pero no se ha advertido que éste también consiste en la in-
linación o aptitud para conciliar y armonizar situaciones e inte­

reses encontrados y para tolerarlos - aparte de la profesión de
principios e ideales superiores - y los unitarios nunca se resigna­
ron a transar con la realidad de las cosas, ni fueron capaces de
combinar los diversos elementos o factores que se presentaron cuan­
do tenían que organizar el país. En ese sentido, más liberales
fueron los del otro partido, pues, contemplando la situación real
del país, comprendiendo toda la trascendencia que tienen los
hechos consumados y conociendo la magnitud de las dificulta­
des que se opondrían a una reforma radical en lo entonces exis­
tente, encaraban la cuestión constitucional con espíritu sereno y
contemporizador. El lema rivadaviano pudo ser: Hoc volo, sic ju­
ceo, si: pro ratione voluntas (lo quiero, lo mando, sirva mi volun­
tad de razón). Propusiéronse realizar un plan político, lo ordena­
ron, su voluntad era la razón del mismo ... José Manuel Estrada
sintetiza con frases admirables la psicología de unitarios y fede­
rales: «Servían a la civilización y querían extirpar la barbarie.
La divergencia no estaba en el fin, sino en los medios. Los uni­
tarios querían vencerla: los federales domesticarla. Los unitarios
se estrellaban de frente con la antorcha en la mano: los federales
querían filtrar la luz gradualmente ». 32.

118. Los unitarios no querían dejar subsistente nada de lo
que habían encontrado cuando a principios de 1826 iniciaron,
con la ley de presidencia, la transformación radical de las insti­
tuciones nacionales. Su obra innovadora empezó cuando el se-

(32) Lecciones sobre la Historia de la República Argentina (21) ed.), t.
JI, p. 322.
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ñor Rivadavia regresó al país, en lo que hay una coincidencia bas­
tante sugestiva para creer que él fué el inspirador y responsable
de aquélla. Hasta ese momento .el Congreso había observado una
conducta prudente y bien calculada para no ocasionar trastornos
peligrosos en la situación interna; pero, cuando el señor Rivada­
via se trajo en sus maletas la teoría del centralismo político y los
amigos del Congreso creyeron en sus bondades, los vientos parla­
mentarios cambiaron sensiblemente. El partido unitario quedó
constituído con la jefatura del señor Rivadavia.

Comobiendecía Tuan Bautista Alberdi, «los unitarios no han
rep!_eilillía4~. _un mal principio, sino un principio impracticable
en el país, en la. época ~r en la medida que ellos deseaban» ....
«Los puros teóricos, como hombres de estado, no tienen más de­
fecto que el ser precoces, ha dicho un escritor de genio: falta
honorable, que es privilegio de las altas inteligencias »33. Fué
su adhesión absoluta a los principios abstractos de las teorías
políticas, lo que inhabilitó a Rivadavia y al Congreso de 1826
para organizar la Nación sobre la base inconmovible de su cons­
titución o complexión real y verdadera. Ellos no lograron for­
marse un concepto exacto y positivo de lo que exigía necesaria­
mente la situación política y social del país. Querían extirpar
«el caudillismo », concluir de una vez con los gobiernos auto­
cráticos del interior, eliminar la influencia incivil de Bustos, de
Ibarra, de Facundo; pero no se daban cuenta de que esos ele­
mentos habíanse cimentado con tanto arraigo, que precisamente
estaban ellos en condiciones de desbaratar los planes del Congre­
so y del partido rivadaviano. El caudillismo, los gobiernos au­
tocráticos del interior, la influencia incivil de Facundo, de Iba­
rra, de Bustos, no podían suprimirse sino a costa de una guerra
intestina, cruenta y azarosa. Rivadavia y el Congreso la pro­
vocaron con sus aventuras políticas, arrojando el guante a la faz
de aquéllos, que no vacilaron en recogerlo.

119. Los federales del Congreso habían medido todas esas
consecuencias desgraciadas de la política unitaria y sabían que los
errores cometidos serían irreparables. Dorrego, cuando se discu­
tía la Constitución, lo dijo claramente: «Abréviese cuanto se
quiera, - exclamaba - acábese mañana si se desea, hagan la fe­
licidad del país del modo que les parezca; i ojalá lo hagan y no lo
yerren, porque esto ha de traer consecuencias muy fatales! ». Do-

(33) Bases (1~ edición, Valparaíso, mayo de 1852), p. 104.
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rrezo y sus copartidarios no deseaban la subsistencia del eaudí.
l1is~o 'y de los gobiernos autocráticos, ni propiciaban el régimen
federativo para que cubriese esas perversiones nefastas de la de­
mocracia argentina. Nadie puede deshonrar su memoria impután­
doles tales despropósitos. Consideraban la situación en que se en­
contraban algunas provincias - muchas habían entrado ya por
las vías de la legalidad - como un estado anormal y muy imperfec­
to que paulatinamente iría modificándose con el transcurso del
tiempo ~- el desenvolvimiento de la cultura pública. Su política,
eminentemente práctica JI oportunista - como lo es la de los
grandes hombres de Estado a la manera inglesa y norteamerica­
na - fué la misma que siguió después de Caseros el general Ur­
quiza, y la misma que, como se ha dicho antes, siguió el gobier­
no de Buenos Aires cuando convocó <'1 Congreso Constituyente
en ]823 ~. ]82~1. Consistía principalmente esa política en admitir
como irrevocables los hechos consumados y preocuparse más de lo
posible que de lo deseable teóricamente.

Los hechos consumados eran: el estado de federación en que
entonces se hallaban las provincias argentinas, en virtud de los
sucesos políticos anteriores; la existencia de gobiernos provincia­
les autónomos, cuya estabilidad habían consolidado los aconteci­
mientes inmediatos a la crisis del año veinte; la irregularidad de
algunas situaciones dC'1 interior; el reconocimiento que el mismo
Congreso había hecho en la ley fundamental de 1825 de las ins­
tituciones provinciales; la imposibilidad de constituír el país bajo
el régimen de la unidad, como lo demostraban los ensayos prece­
dentes, desde 1810 a 1820.

Lo posible era únicamente la organización federativa, aceptan­
do, por lo menos como situación de [acto, sino de jure, la situación
política de la Nación. Teóricamente podía desearse algo mejor, al­
go más perfecto; pero en ese momento tales aspiraciones tenían
que ser postergadas.

120. Rivadavia reconoció más tarde el profundo error qne
había padecido en 1826 al concebir y pretender imponer la orga­
nización unitaria. Así lo afirmaba el doctor Benjamín Victorica
en una carta dirigida al doctor Rodolfo Rivarola que se publi­
có en «El Diario s de esta capital, el 30 de septiembre de 1908.
Refiere aquél, que, según le había manifestado el doctor Salvador
María del Carril, Rivadavia leyó durante su permanencia en la
ciudad de Santa Catalina (Brasil) la obra de Tocqueville, sobre
las instituciones federales de los Estados Unidos. e Estábamos eie-
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gos », - decía el doctor Carril - el plural se refería a Rivadavia,
con quien vivió en la ciudad brasileña; - «la bellísima obra de
Tocqueville, que llegó a nuestras manos, nos abrió los ojos; mu­
cho hablamos y discutimos y nos convertimos apasionados al fe­
drralismos » 34.

En tanto que Bívadavia, jefe del partido unitario, no cono­
cía en ·-1826 iá-éstrüctura y el mecanismo de las instituciones fe­
dorales norteamericanas, los leadcrs de la democracia federal,
jlannel Moreno y el coronel Dorrego, no sólo habíanlas estudia­
do concienzudamente sino que también las habían visto funcio­
nar en la práctica, durante su residencia en la gran República
de W~shington.El primero declaró en la sesión del 5 de febrero
de 1826 - cuando se discutía la ley de presidencia - que había
residido en Estados Unidos cinco años. El segundo todo el tiem­
po que duró su proscripción - decretada por Pueyrredón, sin
forma de juicio, el 15 de noviembre de 1816 - desde marzo de 1817
hasta principios de 1820. Esos años de estada cn la República nor­
teamericana fueron provechosos para Dorrego. «Las teorías de
gobierno, las viejas cuestiones de organización en que se encontró afi­
liado muchas veces, sin comprender completamente lo que atacaba
ni lo que defendía - dice el historiador Pelliza - eran ahora para
su criterio ilustrado por el estudio de tan insigne modelo, problemas
resueltos en el terreno de la teoría, y que sólo faltaba llevarlos a la
práctica con la fe del apóstol y la conciencia del mártir» aj.

121. Los que han dicho que los federalistas del Congreso de
]826 confundían la Conf ederacián norteamericana de 1778 con el
Esfado Federal creado por la Constitución de 1787, no se han
preocupado de leer y estudiar los discursos con que sostuvieron
su credo en aquella asamblea. Revisándolos con prodigalidad, uno
se convence de que cabalmente lo contrario es lo cierto: Moreno
y Dorrego dominaban el derecho federal. Sabían bien que la
organización nacional en Estados Unidos estuvo muchas veces a
punto de ser materialmente imposible. Sabían bien que pudo
lograrse elaborando una Constitución que fuese el trasunto exac­
to de la situación y condiciones del país, en la época en que esa
organización se hacía. Sabían bien que los convencionales de"
Filadelfia no se propusieron dictar una Constitución perfecta

(34) B. García Victorica, Orígenes de la Organizaci6n Nacional (Bs, Ai­
res, 1912), p. 69. Este libro es una excelente contribución al estudio de la or­
ganiza~i6n politica del país.

(35) Obra y ed. citadas, p. 196.
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como teoría, sino una ley soberana susceptible de funcionar prác­
ticamente, una cuya aplicación fuese posible. Sabían bien, en fin,
que con este modelo institucional, adaptando su estructura- a nues­
tro país, podían solucionarse las graves cuestiones de su organi­
zación y de su paz interior.

Esbozados a grandes rasgos los principios políticos de los uni­
tarios rivadavianos y de los federalistas en el Congreso, así como
los muy diversos criterios con que procedían en el difícil momento
de constituir el país, me ocuparé en seguida de la obra principal
del Congreso que se conoce con el nombre de

122. Constitución unitaria de 1826. - El 21 de junio de 1825
el Congreso había sancionado una ley disponiendo que fuera con­
sultada la opinión de las provincias acerca de la forma de gobierno
que debería establecerse en la Constitución nacional. «La opinión
de las provincias sobre esta importante materia - decía la ley ­
se explicará por sus juntas o asambleas representativas, y, donde
no las hubiere, se formarán con este objeto '>. - «Las opiniones
que expresaren las representaciones provinciales dejarán expedita
la autoridad consignada por los pueblos al Congreso, para sancio­
nar la Constitución más conforme a los intereses nacionales, y sal­
vo el derecho de aquéllas para aceptarla, que les reservó el artículo
6° de la ley de 23 de enero» 36.

Se ve, pues, que esta medida del Congreso no resultaría un acto
de tanta prudencia y previsión como se ha querido presentarla,
porque se reservaba el derecho de adoptar en definitiva la forma
de ~obierno que creyera más conveniente, no obstante la preferen­
cia que por una forma cualquiera expresaran las provincias. j. Qué
objeto tenía la consulta si el Congreso no iba a acatar la opinión
de la') p...ovincius, y si finalmente las mismas tenían el derecho de
aceptar o rechazar la Constitución, conforme lo prevenía la ley
fundamental de 1825? Además, ~ qué haría el Congreso si después
se encontraba con diversas opiniones Y

Las provincias manifestaron paulatinamente su opinión. La de
Santiago del Estero, formulada por su Sala de Representantes el
17 de febrero de 1826, es particularmente interesante. Decía así:
«La representación provincial de Santiago del Estero se expresa
por el sistema federal ». <4: La Provincia, en lo relativo a su eco­
nomía interior, queda independiente de todos los pueblos de la

(;)G) llego Noc, (ed. 1880), t. lI, n° 1812.
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Unión ». « En el gobierno general deposita aquella parte de sobe­
ranía que es necesaria para la expedición de los negocios genera­
les. Constituida la Nación bajo la forma que se indica en el artícu­
lo 1°, dictará la Provincia las leyes convenientes a su arreglo inte­
rior, dirigiéndose entre tanto el poder ejecutivo por las que nos
rigen en el día» 37.

123. Con fecha 4 de abril, el Presidente pasó un mensaje al
Congreso encareciéndole la necesidad que había de dictar la Cons­
titución del Estado: « Es necesario no disimular - decía - que
un cuerpo que ha recibido de los pueblos esta misión honrosa, si
permanece por mucho tiempo en inacción, pierde poco a poco la
opinión, y al fin enajena la confianza. de sus comitentes. Por otra
parte, las Provincias Unidas del Río de la Plata, que cuentan ya
diez :r seis años de emancipación e independencia, no es posible
que continúen rigiéndose bajo formas provisorias, sin mengua del
crédito que se han adquirido por sus sacrificios heroicos y por sus
g-loriosos esfuerzos ».

Prestando oídos a esta incitación del Presidente, el Congreso
apresuró sus trabajos constitucionales. El 14 de julio presentóse
por la comisión respectiva el siguiente proyecto de resolución: e La
comisión de negocios constitucionales redactará el proyecto de Cons­
titución sobre la base de un gobierno representativo consolidado
<'11 unidad de régimen ». « En resultas - decía la comisión - se
hall pronunciado las juntas provinciales de Córdoba, Mendoza,
~an Juan y Santiago del Estero. por la forma de gobierno repre­
'\(·ntativo.republicano federal. Las provincias de Salta, Tucumán y
La Rioja por el mismo gobierno representativo-republicano de uni­
dad. Las de Catamarca, San Luis :r Corrientes han comprometido
absolutamente su opinión en el voto del Congreso: pero Buenos
Air<'s, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones y la Provincia Oriental, no
so han pronunciado todavía ». En seguida la comisión entraba en
difusas consideraciones sobre el significado y la autenticidad de
!:lS opiniones de las provincias que clasificaba como f'ederuiistas,
tlJll el objeto visible de hacer aparecer a la mayoría como parti­
daria del régimen unitario. Creía la comisión, sin embargo, que
también Santa Fe se habla decidido por la forma federal, de lo

(3i) Compare el lector este voto de Santiago del Estero con los artículos
1", ;:¡o, 104 Y ]05 de la Constitución federal vigente. Es una modesta fuente
l'lJllstitucional ese ~oto que no debe despreciarse.

Ilist. Orgun, Consto 10
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cual resultaba que admitía que eran cinco las simpatizantes con
este régimen 3R.

124. Aprobado <.>1 proyecto de resolución más arriba transcríp.
to, por 42 votos contra 11, en la sesión del 19 de julio, la comisión
púsose a dar los últimos retoques al proyecto de Constitución,
preparado ya, según el historiador Pelliza :W, cuando el Congreso
se decidió por la forma consolidada en unidad. El 19 de septiem­
bre lo presentó con un extenso informe escrito: «En materia de
Constitución - expresaba - ya no puede crearse: sólo hay que
consultar los consejos de la prudencia en las aplicaciones que se
hnzan a las circunstancias locales y demás aptitudes de los pue­
blos. La comisión no rehusa confesar que no ha hecho más que per­
feccionar la Constitución de ]819. Ella tiene en su favor títulos
respetables, que era justo reconocer»... «Las provincias queda­
rán satisfechas y tranquilas por el orden que se establece para el
nombramiento de sus gobernadores, que, aunque bien podría que­
dar confiado al solo prudente discernimiento del jefe de la Nación)
importa no obstante que su juicio sea ilustrado por cl de los res­
petuhles miembros del Senado, y ('1 nombramiento robustecido en
su respetabilidad con su consentimiento y aprobación », ctc.

Aunque la comisión habíase inspirado en la fracasada Consti­
tución de 1819, aconsejaba en su informe la adopción de algunas
reformas importantes en la estructura del gobierno, que señalaré
más adelante.

El Congreso dispuso que la discusión del proyecto se iniciara
el día 11. El gran torneo parlamentario iba a ser motivado por el
artículo ío del mismo: «La Nación Argentina adopta para su
g'obirrno la forma representativa-republicana, consolidada en uni­
dad de régimen ». Esto era lo primordial, la magna cuestión que
apasionaba a todos los congresales, conmovía el espíritu público,
~. decidiría la suerte que iba a correr toda la obra constituyente.

125. En la discusión en general del proyecto, los federales
adoptaron una actitud más bien pasiva; pero cuando tocó el turno
al artículo 'l", en la sesión del día 29 y siguientes Cavia Dorrcco.
Galisteo y Ugarteche lo impugnaron con sendos 'discurs~s. Ca~ia,
refutando los argumentos aducidos por la comisión en pro del régi­
IllP!1 unitario - que Y. Gómez y otros habían expuesto antes-

(:;~i) Una síntesis bastante completa del informe de la comisión puede
v('rse en A. del Valle, ob, cit., p. 430.

(39) Obra)' ed, citadns, p. 307.
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dIJO: c ... La administración y. gobierno _~~t~~io.r _d~ esos pueblos
(las provincias) seguramente" habrá de encomendarse a prefectos
o procónsulea,que se envíen de Buenos Aires o de otra parte. ¿Y
estos hombres podrán tener los mismos móviles morales para pro­
mover la felicidad de las provincias, que los originarios de ellas
mismas y» - Negaba que el régimen consolidado fuera más con­
veniente que el federal para el logro de la seguridad y de la liber­
tad individual. Agregaba también: «La importancia de las pro­
vincias que se han decidido por el sistema de la federación es
otro argumento en favor de este sistema, y la tendencia hacia él
cada vez se generaliza más». 4: Las provincias no tienen población
ni recursos {O; pero los han tenido para hacer la guerra a un ene­
migo poderoso y obstinado. Si los tuvieron para conseguir su
emancipación, que es lo más grande, lo más riesgoso, lo tendrán
también para lo otro, que no necesita de tanto sacrificio» 41.

126. Al diputado Cavia siguió en el uso de la palabra el señor
Portillo , después pronunció Dorrego su primera alocución por el
I'l·:~'imen federal. He aquí algunas de sus partes más interesan­
tes '12: «En cuanto a la capacidad y aptitud de sus habitantes
(de las provincias), yo encuentro que en esos pueblos hay hom­
hros con tanta capacidad y aptitud como los que se pueden encon­
trar aquí, y aunque no en tanto número, esto es lo general, por­
que yo lo he observado muy de cerca habiendo transitado por ellos;
y me he sorprendido al observar que hay más ilustración de la que
se creía. Además, que para la organización y arreglo interior de
cada Provincia lo que se necesita es un conocimiento práctico y un
deseo de mejorar, y éste es más neto y es más propio de los veci­
1I0S y naturales de aquel lugar y de aquellos cuya permanencia
('stá allí arraigada, que la de otros que tengan que venir de afue­
ra». Examinaba luego el argumento de la falta de población en
las provincias, como óbice para que pudieran practicar las insti­
tueiones autonómicas, y hacía completas referencias comparativas

(40) Este era el argumento principal que los unitarios hadan contra el
r(.~iIllCIl federal.

(4]) Me es imposible transcribir otros párrafos interesantes del bien me­
dit:l.do discurso del señor Cavia, por su larga extensión (ocupa once páginas
y lIIedia del Diario de Sesiones], Debo limitarme, pues, en este caso como en los
Ul'llIás, a transcribir únicamente los párrafos que considero más notables, en
('llanto contienen argumentos fundamentales.

(42) El discurso de Dorrcgo ocupa mús de doce páginas del Diario de Se­
~IIC8 (n° 202),
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con los cantones suizos y estados norteamericanos cuando declara­
ron su independencia. Explicaba cómo el régimen federal fomen­
ta mejor y asegura más efectivamente el goce de los derechos indi­
viduales: «No se que se pueda presentar un ejemplo de un país que,
constituído bajo el sistema federal haya pasado jamás a la arbi­
trariedad y al despotismo; más bien me parece que el paso natu­
ralmente inmediato es del sistema de unidad al absolutismo o sis­
tema monárquico ». Y concluía resumiendo así su extenso discur­
so: «No sé, pues, si me será fácil hacer un pequeño epílogo para
resumir las razones que he dado. Tales son: que no existe el incon­
veniente de que las provincias formarán pueblos dispersos en frac­
ciones muy pequeñas; que la ilustración no está en contra de esto,
sino que al contrario ellas son las que lo exigen; tales son: que no
hay falta de rentas y recursos para poderse conservar en el sis­
tema federal; tales son: que el sistema federal está en consonan­
cia con una mayoría tal, que no sólo se han pronunciado por él
de IDl modo formal y enérgico, sino que será difícil hacerlas con­
tramarchar para que reciban otra forma de gobierno ».

127. Habló a continuación el diputado Frías, de Santiago del
Estero como Dorrego, declarándose partidario del régimen conso­
lidado. Su discurso fué en gran parte una catilinaria contra Iba­
rra, al que calificó duramente y cuyo gobierno llamó «gobierno
vitalicio '>. En seguida pronunció Gómez algunas palabras para
contestar a ciertas afirmaciones de Dorrego.

El día 30 se reanudó el debate. Sostuvo Galisteo el régimen
federal, advirtiendo al Congreso «que extravía sus pasos del sen­
doro que le demarca la razón y la política, en la forma de gobier­
no que se propone»... e Por esto es - agregó - que el Con­
greso debió estar a lo que importan las circunstancias actuales Y
estado en que se encuentran los pueblos ».

El señor Calderón, representante de Entre Ríos, aunque esta­
ba por el unitarismo, declaró que de los cinco pueblos principales
de la Provincia (cabezas de departamentos), cuatro habían opi­
nado por ('1 rrgimen federal, lo mismo que la Junta legislativa. El
señor Xúñez, diputado también por aquélla, expresó que el sistema
propuesto por la comisión «no es conforme con lo que ha adop­
tado el voto de la Provincia ».

Cavia terció nuevamente en el debate con un largo discurso.
El doctor Paso quería una fórmula que conciliara las diversas opi­
niones. Parece que no tenía nociones muy precisas acerca del régi­
men federal, confundiéndolo a veces con la federación pura o con-
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federación. Ugarteche definió con exactitud lo que debía enten­
derse por aquel régimen. Criticó a la comisión por haber consul­
tado a la opinión de las provincias para no tomarla en cuenta des­
pués. Con sólida ilustración trajo al debate los antecedentes his­
tóricos del país a partir de la revolución de Mayo, y expuso con
minuciosidad sus condiciones políticas.

Hasta esa altura de la discusión, los unitarios no se habían
empeñado mucho en rebatir a los federalistas; pero en cuanto
dejó la palabra el preopinante, el doctor Gómez desarrolló un lar­
go discurso, tendiente a mostrar las diferencias que existían entre
los Estados Unidos y las provincias argentinas, en lo tocante al
sistema constitucional que a unos y otras convenía más. Insistió
en el sofisma de que la mayoría de las provincias, simpatizantes
por la unidad, no debía ceder a las exigencias de la minoría, par­
tidaria de la federación. El sofisma consistía en contar arbitra­
riamente los votos de las provincias, en vez de pesarlos, según lo
explicaré más adelante.

128. Continuó la discusión en las sesiones de los días 2, 3 Y 4,
tomando parte en ella, Acosta (por la unidad), Dorrego (que tuvo
una interesante polémica con Gómez), Castro, Ugarte, Gailar­
do (por la unidad) y Gorriti (en el mismo sentido). La segunda
alocución de Dorrego fué mucho más profunda y elocuente que la
anterior: «Pues que - dijo - ¿es un crimen sostener el sistema
federal1 43 - Nuestra queja del gobierno peninsular, ¿.cuál era?
El que todo lo teníamos que llevar a Madrid; y yo pregunto: ¿bajo
el sistema de unidad, no será cierto que todo o la mayor parte
habrá que traerlo a la capital? - ¿No es regular que los pueblos
se resientan ahora de aquello mismo ?». Examinaba en seguida la
opinión de las provincias sobre la forma de gobierno, demostrando
que' la de Buenos Aires y la Banda Oriental habíase decidido ­
«clara, patente y manifiesta» - por el régimen federal. Pasaba
revista luego a las riquezas naturales de las provincias, para poner
de relieve su capacidad a efecto de organizar sus propios gobier­
nos; y sostenía este principio de política, cuya exactitud se com­
prueba por sí mismo: «Muchas veces lo bueno es enemigo de lo
I1lP,jor. La mejor legislación es la más acomodada al estado del pue­
lilo que la recibe ». Y concluía así: «Se dice que todos los gobier-

(43) ~ x o le anunciaría una voz misteriosa que poco tiempo después los
Ilirigentes unitarios y un jefe militar sublevado 10 condenarían a muerte por ese
luisulO erimen ? .•
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nos son igualmente buenos; pero es mejor para un país, estricta­
mente hablando, aquel que sea la expresión del voto público y que
esté más en contacto con el pueblo, o para hacer su felicidad, o
para conocer los males que se sienten y poderlos remediar ».

En la sesión del 4 de octubre, el artículo sobre forma de gobier­
no propuesto por la comisión fué aprobado en general, por cua­
renta y un votos contra once.

129. ¿Habíase manifestado realmente la mayoría de las pro­
vincías por el sistema de la unidad T - Veamos. La comisión había
contado 44 provincias federalistas: Córdoba, Mendoza, San Juan y
Santiago del Estero; tres partidarias de la unidad: Salta, 'I'ueu­
mán y La Rioja; tres «que han comprometido absolutamente ­
decía la comisión - su voto en el Congreso»: Catamarca, San
Luis y Corrientes; cinco que no habían comunicado entonces su
preferencia: Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones y la
Oriental. Pero según las rectificaciones que se hicieron durante el
debate, Santa Fe y Entre Ríos, desde luego, eran federalistas; y
Buenos Aires, aparte de que no podía expresar su voto como Pro­
vincia, puesto que había sido aniquilada arbitrariamente por el mis­
mo Congreso y el Presidente Rivadavia, también lo era, en el con­
cepto de los hombres que, como Dorrego, conocían bien la opinión
pública dominante en ella. Obsérvese, además, que Tucumán estaba
sometida por Lamadrid, agente político de la mayoría del Con­
greso y «gobernador intruso », como dice el historiador Zinny 4á,

desde que, mediante un golpe de mano, se apoderó de aquella Pro­
vincia el 26 de noviembre de 1825, cuando el general Las Heras,

(44) Informe del Ji de junio.

(45) Obra y edic. citadas, t. JI, p. 485. - Véase cómo juzga el señor Ziuny
la actitud <le Lnmadri d (p. 48i): «Ese paso atrevido de deponer a un Go­
bernador, bueno o malo, ~. colocarse él mismo en su lugar, alarmó mucho al go­
bierno de Buenos Aires y al Congreso (1), porque confirmaba la creencia de
que el qnimcro (Las lleras) aprovechaba la investidura del poder nacional
para diseminar en las provincias que se apoderaban de los gobiernos y de este
modo preparar los caminos para restablecer el despotismo directorial ». Las
Herns ordenó a Lamadrid, tan pronto como conoció 10 ocurrido, que se pre·
sentnra en Buenos Aires para dar cuenta de su conducta; 'Pero lejos de obedc·
cer, cont inuó en el ~obierno que había usurpado. Lamadrid, con au golpe de
mano en Tueumán, es el iniciador principal de la guerra civil en el interior de
la 1{('públieu. Los caudillos, Bustos, ] barra y Quiroga se notificaron de la
am('llaza que las correrías del jefe unitario les significaban, :r, claro está, se
aprestaron a la lucha. Pronto adquirié ésta las inmensas proporciones de con·
flagración general, COllO se verá cn el capítulo que sigue.
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encargado del ejecutivo nacional, lo envió con la misión de reclu­
tar tropas para engrosar el ejército de la R-epública.

Tendríamos, así, que la opinión de las provincias se distribuía
de este modo: federalístas: _Córdoba, San Juan, Mendoza, Santiago
del Estero, Santa Fe, Entre Ríos ~. Buenos Aires (siete); unita­
rias, o uniiarizados como Tucumán: Salta, Tucumán y La Rioja
(muy pronto e convertida s a la federación por Facundo); y a
estas agregaríanse - porque se conformaban con la opinión del
Congreso - Catamarca, San Luis y Corrientes (total seis); inde­
cisa Misiones¡ dudosa la Provincia Oriental.

y bien; dada esta dispersión de votos - si no se admite que
la mayoría estaba decidida por el régimen federal - ¿era pru­
dente imponer a todas las provincias la forma unitaria 7 Los suce­
sos inmediatos a la sanción del código constitucional evidenciaron
ampliamente que el Congreso había procedido con una ligereza
estupenda, al pretender organizar el país conforme a la unidad
de régimen. En el capítulo siguiente voy a comentar dichos suce­
sos. Si la comisión que preparó el proyecto de Constitución y el
Congreso hubieran pesado los votos de las provincias, habrían
advertido que el sistema de gobierno menos viable era, precisa­
mente: el sistema consolidado. Pero se concretaron a «contar », y
para peor contaron caprichosamente. «Estaban ciegos », según dijo
el doctor del Carril años más tarde.

130. No es difícil explicar con pocas palabras cómo organi­
zaba el gobierno la Constitución de 1826. El poder legislativo nacio­
nal estaba investido en dos cámaras: una llamada de c:Represen­
tantes », compuesta de diputados elegidos directamente por el pue­
lila y a pluralidad de sufragios, en proporción de uno por cada
13.000 habitantes o fracción de 8.000; Y otra cámara llamada «Se­
nado », formada por dos senadores de cada Provincia y de la capi­
tal, designados por juntas electorales de once individuos, que a su
vez serían elegidas directamente por el pueblo. En cada caso, uno
de los dos senadores no debería ser ni natural ni vecino de la Pro­
vincia a que correspondiera, con el objeto de que el alto cuerpo
t uviera carácter nacional y no federal, como ahora. El mandato
de los diputados duraba cuatro años, y ~I de los senadores nueve.
En otro capítulo se reglamentaban los principios conocidos de dere­
cho parlamentario - períodos legislativos, privilegios e inmuní­
dados - que se estudiarán en otro lugar de esta obra. Las atribu-
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cienes del Congreso eran, en gran parte, las que le pertenecen según
la Constitución vigente, y también se estudiarán después.

El poder ¡jecutivo se confiaba a una sola persona, bajo el títu­
lo de e Presidente de la República Argentina ». Duraría en el car­
go por el término de cinco años y no podría ser reelecto a conti­
nuación. Reemplazaríale··lñferin-amenle, "en caso de enfermedad o
ausencia, o mientras se procediera a nueva elección en caso de
muerte, renuncia o destitución, el presidente del senado. La elec­
ción presidencial era indirecta, por colegios electorales (quince
miembros de cada Provincia y la capital), los que serían elegidos
por el pueblo. Las atribuciones del poder ejecutivo eran, más o
menos, las que hoy le están asignadas. Creábanse cinco ministe­
rios, cuyos titulares deberían autorizar las resoluciones del Pre­
sidente, sin cuyo requisito no tendrían efecto. Los ministros podrían
ser llamados por las cámaras para recibir las informaciones que
estimaran convenientes. Ellos, lo mismo que el Presidente, queda­
ban sujetos a juicio político, que podía promover la cámara de
representantes y decidir el senado. Todas estas innovaciones que
se introdujeron en la organización del poder ejecutivo, obedecían
al propósito de subsanar deficiencias graves de la Constitución de
181~, tomada como modelo por la comisión redactora de la de 1826,
y son antecedentes literarios de la actual en esa parte.

El poder judicial sería ejercido por una «Alta Corte de Jus­
ticia », tribunales superiores y demás juzgados establecidos por la
ley. La primera se compondría de nueve jueces y dos fiscales, nom­
brados por el Presidente de la República con noticia y consenti­
miento del senado. El presidente de la Alta Corte - nombrado
especialmente para ese cargo - desempeñaría sus funciones duran­
te cinco años; pero todos estos magistrados conservarían sus pues­
tos mientras observasen buena conducta. Quedaban sujetos a jui­
cio político. Sus atribuciones eran: conocer originaria y exclusiva­
mente en todos los asuntos en que fuera parte una Provincia, o
dos, o pueblo de una Provincia, que discutieran límites y otros dere­
chos contenciosos; en las causas en que fuera parte el poder ejecu­
tivo con motivo de contratos o negociaciones del mismo o de sus
agentes; en las concernientes a embajadores, ministros plenipo­
teuciar ios o cónsules; en las de almirantazgo; de todos los nego­
cios de hacienda contenciosos; y de los crímenes cometidos contra
el derecho de gentes. Dirimiría las cuestiones de competencia entre
los demás tribunales superiores de la Xación ; examinaría los bre-
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ves :i bulas, asesorando al poder ejecutivo; conocería de los recur­
sos de fuerza de los tribunales eclesiásticos.

131. La« Administración Provincial s se encomendaba a los
gobernadores y «consejos de administracíón s. Los primeros esta­
rían bajo la inmediata dependencia del Presidente de la República,
quien tendría la facultad de nombrarlos a propuesta en terna de
los consejos de administración. En tres años se fijaba el período
de sus funciones. Los consejos se establecerían en cada capital de
Provincia, y el número de sus miembros no excedería de quince
ni sería menor de siete. Serían elegidos directamente por el pue­
hlo, en los mismos términos y bajo las mismas formas que los repre­
sentantes nacionales. Durarían dos años, renovándose por mitad
cada año. El Presidente de la República quedaba facultado para
establecer el reglamento que determinara los período de reunión,
el orden de los debates y la policía interior de estos consejos. Las
atribuciones de tales cuerpos administrativos eran: reglar todo lo
concerniente a promover la prosperidad y el adelanto de las pro­
vincias, su policía interior, la educación primaria, obras públicas
y cualesquiera establecimientos costeados y sostenidos por sus pro­
pias rentas; crear empleos, que proveería el gobernador; acordar
anualmente el presupuesto de los gastos que demandara el servicio
interior de las provincias; establecer las rentas particulares y
reglar su recaudación. Los presupuestos provinciales así como las
rentas particulares que arbitraran los consejos debían ser aproba­
dos para tener efecto por el Congreso y el Presidente de la Nación.
Los consejos, en fin, tendrían el derecho de peticionar a estas auto­
ridades nacionales cuanto juzgaran conveniente a la prosperidad
de la Provincia, o para exigir la reforma de los abusos que se intro­
(lujeran en su régimen y administración.

La sección VIII de la Constitución contenía varias declaracio­
nes de derechos y garantías de la libertad civil y política, análogas
a las que se encuentran en la que ahora nos rige.

La reforma constitucional podía hacerla el mismo Congreso ordi­
nario con la colaboración del poder ejecutivo, del cual dependía en
definitiva, porque su oposición o veto sólo podía contrarrestarse
con las tres cuartas partes al menos de cada una de las cámaras.

132. Tal fué, brevemente compendiada, la Constitución uni­
taria de 1826,"que rechazaron in liminc todas las provincias por no
allanara« a quedar convertidas en prefecturas de la República ccn­
solidada, perdiendo para siempre la autonomía política que a costa
de tantísimos sacrificios habían" logrado afianzar. Los caudillos,
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indudablemente, hicieron pesar toda su influencia para que ese
rechazo de la Constitución fuera absoluto y definitivo; pero esta
obra fundamental del Congreso rivadaviano no fracasó únicamen­
te porque aquéllos la vetaran, como algunos han dicho, sino porque
era nada más que un producto arbitrario del teoricismo de los uni­
tarios, inadecuado a las condiciones políticas y sociales del país y
repugnante a la voluntad de las provincias, La Constitución eli­
minaba por completo del sistema o régimen político de la Nación
las autonomías provinciales; colocaba a los gobernadores «bajo la
inmediata dependencia del Presidente de la República»; reempla­
zaba las legislaturas por «consejos de administración» con facul­
tades sumamente limitadas, y aún el funcionamiento de estos cuer­
pos o comisiones administrativas debía ser reglamentado por el que
manejaba la gran máquina gubernamental, y en quien se concen­
traban los más importantes poderes y las más decisivas inflencias.

Mas, como alguien dijo una vez que la Constitución de 1826 no
era unitaria sino mixta 48, y esa opinión ha sido aceptada por otros,
yo debo dedicar en esta obra algunas consideraciones tendientes a
probar lo contrario; esto es, a mostrar cómo en dicha Constitución
no se hizo ni la más mínima concesión al principio federalista de la
autonomía de las provincias, y cómo en toda ella no se descubre
más que el propósito de organizar un régimen consolidado. De este
punto trataré en las primeras páginas del capítulo siguiente.

(46) Andrés Lamas, Ricadauia, su obra política y cultural, ed. <le «La
Cultura Argentina. (1915), passim.



CAPITULO QUIXTO

Confederación y dictadura.

133. Por qué fué rechazada. por las provincias la. Constitución
de 1826. - A los graves errores del Congreso de 1826 y de Riva­
davia aludió tal vez el doctor Facundo de Zuviría - que fué pre­
sidente del Congreso de 1853, - cuando dijo en un discurso pro­
nunciado en la Legislatura de Salta en 1852: «Sin duda olvida­
ron que cada país, cada época, cada pueblo, tiene sus leyes propias,
tan naturales y tan justas como las leyes de la naturaleza; y que,
no siendo las leyes sino las fórmulas de las costumbres, de la índole,
del carácter, antecedentes, población, grado de cultura, necesidad,
hábitos, territorio y demás condiciones de nuestra existencia social,
era en esas fuentes donde se debían buscar las instituciones y leyes
análogas de nuestra patria, antes que en los códigos de naciones
robustas, llenas de saber, de riqueza y de experiencia » 1. Aludiera
o no el eminente legislador a los desaciertos de los prohombres del
partido unitario, fuera o no su intención hacer la crítica de éstos,
lo cierto es que las elocuentes palabras transcriptas son la más com­
pleta expresión del juicio póstumo que hoy se ha impuesto defini­
tivamente y se admite sin discrepancias.

Porque la Constitución de 1826 era unitaria y resumía todo
el poder político en un gran centro motor que se llamaba gobierno
presidencial, la rechazaron las provincias, cuando, de acuerdo con
lo dispuesto en la ley fundamental de 1825 y en la misma Consti­
tución (art. 187 y 188), comisiones especiales del Congreso la ofre­
cieron a su examen 2. Como se ha dicho en el capítulo anterior, los
caudillos hicieron pesar su infleneia para que no fuera aceptada;

(1) Discursos y escritos políticos (Besanzón, 1863), págs. 191 a 195.
(2) El 29 de noviembre se designaron por el Congreso estas comisiones:

para Córdoba el diputado Gorriti j 'Para Entre Ríos e-l deán Zavaleta j para
Mondoza M. A. Castro; para La Ríoja R. Castellanos; para San Juan D.
Vélez Sársfield; para Santiago el señor Tczanos Pinto j para Santa Fe :Mar·
celino Andrade.
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pero parece muy claro que, aun cuando no hubiera sucedido esto,
lo mismo la Constitución habría fracasado. No podía esperarse que
las provincias se sometieran otra vez y voluntariamente al yugo que
Buenos Aires les había impuesto con algunas intermitencias desde
1810. Nuestra guerra civil de cincuenta años no fué en el fondo
sino una guerra entre Buenos Aires, que pretendió la hegemonía
política de la Nación, y las provincias, que querían la igualdad, la
nivelación en el goce del derecho de gobernar el país. Esta equi­
ponderancia de las provincias y Buenos Aires se restableció en 1820,
después de haber sido quebrantada por el golpe de Estado del
primer Triunvirato, el 22 de noviembre de 1811 3, Y pareció ase­
gurarse con la ley fundamental de 1825; pero fué otra vez des­
truída por las leyes orgánicas de presidencia y de nacionalización
de Buenos Aires en ] 826. Buscábase ahora con la Constitución
rivadaviana destruirla para siempre. Las autonomías provincia­
les, la misma Provincia porteña como tal, eran extinguidas 4. Los
gobernadores, nombrados por el Presidente según una terna com­
puesta por los consejos de administración quedaban bajo la depen­
dencia inmediata del mismo jefe supremo; de lo cual debía infe­
rirse lógicamente que podía removerlos ad libiium, pues si se alza­
ban contra sus órdenes o sus decretos - que estaban obligados a
ejecutar (art. 133) - Y el Presidente no podía, a pesar de eso,
separarlos del cargo, ya no estarían «bajo su inmediata depen­
dencia ». Los consejos de administración. como estas mismas pala­
bras lo dicen, eran ... consejos de administración, con menos facul­
tades que las que tenían las municipalidades o cabildos colonia­
les, puesto que no podían manejar a su arbitrio las finanzas de la
Provincia (art. 143 a 150). Xo se olvide que el Presidente de la
República estaba autorizado para reglamentar el funcionamiento
de tales consejos, y establecer ~ los períodos de su reunión» (art.
] 58), así fuera reduciéndolos a quince o veinte días cada año o
cada dos ...

134. Se alaba a Rivadavia por haber sido él quien propuso al
C'onuroso este sistema de adminisi1'ación provincial 15. Creyó, de
buena f'e, que « en él se ha procurado combinar las justas preiensio-

(:1) Yéase antes p. 50.

("¡~ eI)l R~\'~~avia ])TOPUSO ~or. mensaje al Congreso, el 12 de septiembre de
1. - '..n división de la Provincia de Buenos Aires en dos: una al norte, con
t'~ 1l~I1JlJ¡rl' de « Provincia del Paraná », y otra al sur, con el nombre de «Pro·
vmcra del Salado e,

(;j) A. Lamas, ob. )' cd. cits., págs. 225 ~. sigs.
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nes y los deseos de los pueblos, con lo que reclaman el interés gene­
ral y la mejor organización de los pueblos mísmos s (mensaje del
14 de octubre) ; pero esta e combinación» engañosa no bastaba para
disimular el centralismo absorbente de la Constitución y la supre­
sión de las autonomías provinciales en el régimen político que ella
instituía. El señor Lamas, en su prurito de exaltar las cualidades
de Rivadavia como hombre político que se daba cuenta cabal de
las condiciones del país, comete la exageración de decir que e las
diferencias entre la Constitución de 1826 y la de 1853 son de apli­
cación, porque en cuanto al derecho, las dos le han dado la misma
inteligencia y la misma extensión» 0. Este absurdo es inconcebi­
ble. Compare el lector tranquilamente los preceptos que contenía la
sección séptima de la Constitución de 1826 (<< Administración Pro­
vincial »), con los textos que contiene el título segundo, de la segun­
da parte, de la de 1833 (<< Gobiernos de Provineia s ) : compárelos
con algún cuidado y advertirá en seguida las inmensas diferencias
que hay entre el sistema de Rivadavia y el régimen actual.

Por más que quiera verse una ligera concesión e a las justas
pretensiones y los deseos de los pueblos» - tales eran las palabras
de Rivadavia - en su combinación original de 1826, no podrá negar­
sc que ésta 110 reconocía a las provincias su autonomía política,
como ellas la deseaban, con la subsistencia de sus instituciones par­
ticulares, el derecho de elegir y controlar por sí mismas a sus gober­
nantes, la facultad de regir sus intereses y el goce de la capacidad o
poder de arreglar todas las incidencias de su propia vida.

135. Según la Constitución de 1826, las provincias eran nada
más que divisiones administrativas del Estado unitario, ~. no enti­
dades políticas con gobierno propio. No han querido ver la pro­
funda diferencia que hay entre lo político y lo administrativo los
(¡ue sostienen que aquella Constitución estaba dosificada de federa­
lismo. Este supone, necesariamente que las provincias o estados
particulares de la Nación tengan el derecho de gobernarse por sí
mismos en todo lo que sea de interés local, con independencia más
o menos absoluta. En el sistema provincial rivadaviano no había
tal cosa, porque no tan sólo el gobierno de las provincias dependía
del Presidente de la República, sino que también, en definitiva, la
administración de las mismas debía hacerse de acuerdo con los
reg-lamentos que él dictara para los consejos;.

(6) Obra citada, p. ~69.

(i) Luis V. Varola, sobre este particular, dice: «Como se comprende,
en el mecanismo de estos gobiernos locales, eran s610 el Presidente de la Repü-
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136. El señor Lamas fustiga la actitud, que califica de intran­
sigente, de la minoría federal en el Congreso, «que se mantenía
inexorable en su propósito de derrocar a los poderes naeionales s 8.

Agrega que el régimen constitucional era susceptible de reforma,
según el procedimiento establecido. Pero es indudable que la acti­
tud intransigente fué la de los unitarios; empeñados en transfor­
mar radicalmente la situación política del país. Los federalistas,
por su parte, ofrecían y propiciaban la única transacci6n posible
en aquellas difíciles circunstancias: el régimen federal, en cuya
virtud subsistirían las provincias autónomas, con sus gobiernos y
sus instituciones particulares. Desgraciadamente, para los unitarios
y su jefe, «poco importaba que las provincias estuvieran alzadas,
y la presidencia del año 26, lo mismo que las bases de la naciona­
lidad, zapada por la anarquía; Rivadavia y sus pares, engolfados
en quimeras trascendentales, J' como quien formula un voto en una
academia de economistas, pretenden, a pesar de todo, imponer sus
ideologías unitarias r sus reformas financieras, suprimiendo las
aduanas interiores o los impuestos de exportación e importación
que denodadamente defendía el caudillaje» D. Intentar la subordi­
nación absoluta de los gobernadores-caudillos del interior, que,
como Facundo, Bustos e Ibarra, habían desconocido al Presidente
unitario y hacían oposición armada al nuevo régimen, importaba

blica y el Congreso los que disponían de la organización de todos 100 funcio­
narios que habían de administrar las provincias, con la sola excepción de la
elección popular de los consejos de administración, pero esta misma exccp­
cióu queda nulificada por una disposición que establecía que las sanciones do
esos consejos de administración, en todo lo referente a las ren ta s, «no se 11e­
varán a efecto sin haber obtenido la aprobación de la Legislatura nacional ».­
En puridad de verdad, la Constitución de 1~26 había suprimido por completo
todo 10 existente en materia de gobierno ). de autoridades provinciales; había
destruido aquella autonomía de hecho que venían ejerciendo desde 1820 los
caudillos que se habían erigido en las provincias J que las gobernaban autorlta­
t ivamente, con o sin juntas de representantes, con o sin constituciones loca­
les, pues también se lleg6 hasta la farsa ele constituírse orgánicamente algu­
nas de esas provincias durante el período del caudillaje •. (Obra citada, t. Ll I,
p. 469). Pudo haber añadido el autor citado que en algunas provincias hubo,
durante y después de la crisis de 1820, gobiernos regulares e instituciones per­
fectamente orgánicas, J también que los caudlllos, como lo he dicho repetidas
"('<:<.'S, eran exponentes típicos del ambiento social y politico en aquella época
J per sonificabnn, lIIalgré tout, lQS sentimientos democrátieoa y federalistas de
sus pueblos. FJJ1 10 demás, esta opinión del doctor Varcla es exacta y está de
aC'\I('Tr¡O con ella la que expreso en el texto.

(8) Obra citada, 'P. 285.

(9) L. AJlIrragaraJ, ob, cit., p, 208.
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tanto como declarar otra vez la guerra, conminándolos a conti­
nuarla hasta que uno u otro partido consiguiera dominar violenta­
mente al contrario. ¿Era eso UDa transacción como afirma el señor
Lamas 7 - i Que la Constitución podía reformarse!... Pero la
reforma sería, si no imposible, por demás difícil. Primero, la necesi­
dad de la misma debía ser declarada por dos terceras partes de
rotos en cada una de las cámaras; y después, si el poder ejecutivo
la vetaba, era preciso que aquéllas insistiesen con las tres cuartas
partes al menos de sus miembros para poder llevarla adelante (Cons­
titución, arts. 183 y 185). De modo, pues, que si el Presidente con­
taba con la cooperación de la cuarta parte y un voto más en cual­
quiera de las cámaras podía frustrar la reforma constitucional.
Esto era uno de los tantos resortes que contribuía a dar al eje­
cutivo una notable preponderancia o supremacia sobre los demás
poderes gubernamentales en el régimen de 1826. La balanza de los
poderes era bastante mala ...

Rechazada por las provincias la Constitución sancionada por
el Congreso, la situación de Rivadavia recibía un rudo golpe más
.r tornábase ya insostenible. La repatriación del ejército nacional
que combatía contra el Brasil, se consideró necesaria para dominar
a los caudillos rebelados. La9- tropas argentinas habían obtenido
brillantes triunfos, que culminaron en la gloriosa jornada de Itu­
zaingó, el '27 de febrero de 1827, bajo el mando del general Alvear
que así se redimía de sus pasadas culpas. Rivadavia creyó, pues,
que el momento era oportuno para negociar le. paz con el imperio ~',

en consecuencia, utilizar el ejército nacional con el objeto indicado.
Veamos ahora cómo procedió en esta emergencia.

137. El protocolo de paz. - Cuando el Presidente designó al
doctor Manuel J. García en misión especial ante la corte del Bra­
sil diólc amplias facultades para desempcñarla ; autorizándolo ple­
namente c:para ajustar y concluir cualquier convención preliminar,
o tratado que tienda a la cesación de la guerra y al restablecimiento
de la paz, entre la República y el Imperio del Brasil, en términos
honorables, y con recíprocas garantías a ambos países, y que tenga
por base la devolución de la Provincia Oriental o la erección y
reconocimiento de dicho territorio en un Estado separado, libre e
independiente, bajo las formas que sus propios habitantes eligie­
ren ~r sancionaren, no debiendo exigirse en este último caso por nin­
zuna de las partes beligerantes compensación alguna ~ 10. Trans-

(10) «Instrucciones que deben regir al señor don :Manuel José Gareía l>,

it('.; Reo. xs« (ell. 1880), t. JI, n° 2169.
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cribo este documento histórico porque, desde luego, es conveniente
tenerlo a la vista para saber si el señor García, cuando firm6 en
Río de J aneiro el protocolo de paz, ultrapas6 o no sus instruccio­
nes; y además, porque es preciso meditarlo bien para juzgar más
adelante la conducta de Dorrego, encargado de las relaciones exte­
riores de la Nación, al suscribir el tratado definitivo que declaró
la independencia de la Provincia Oriental.

Llegado a la capital brasileña, el comisionado argentino con­
certó el protocolo del 24 de mayo con los representantes del Empe­
rador, bajo las siguientes condiciones principales: 1°, la República
Argentina renunciaba a todos sus derechos sobre la Provincia Orien­
tal, que se incorporaba al Imperio j 2°, el Emperador prometía cui­
dar con esmero el arreglo de dicha Provincia , 3~, la República debía
retirar de ella su ejército y ponerlo en pie de paz; 4°, la isla argen­
tina Martín García se pondr-ía en el statu quo ante bellum, retirán­
dose de ella las baterías y pertrechos; 5'\ la Argentina pagaría
indemnizaciones por los perjuicios ocasionados a los brasileños por
los corsarios j etc., etc. 11.

138. Esta convención de paz con el Imperio era humillante
para la República, y no cabe duda de que el enviado argentino había
hecho mucho más de lo que se le facultaba a hacer en las instruccio­
nes suscriptas por el Presidente. Recuérdese que, no obstante dejar­
le completa libertad de acción para negociar el protocolo, Riva­
duvia habíale fijado como condición principal «la base de la devo­
lución de la Provincia Oriental, o la erección y reconocimiento de
dicho territorio en un Estado separado, libre e independiente ».
Según el protocolo García, los triunfos indiscutibles de las armas
arjrení inas, navales y terrestres, para nada servían; pues ni aún
la independencia de la Provincia Oriental se conseguía. La condi­
ción de 110 artillar la isla de Martín García era también una ver­
giienza y 1Il11)' peligrosa para nuestro país, porque dejaba desguar­
necido nuestro gran estuario. El pago de una indemnización por
los actos heroicos de los corsarios, era asimismo inaceptable. Riva­
davia, pues, dándose cuenta exacta de la situación que le creaba el
despropósito de su agente, decidió desconocer el arreglo por éste
concertado y publicó un decreto con tal fin: «atendiendo a que
dicho enviado no sólo ha traspasado sus instrucciones, sino con­
travenido él la letra y espíritu de ellas, y que a las estipulaciones
que contiene dicha convención destruyen el honor nacional y ata-

(11) Reo. Nac., ell. )' lug. cit.
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can la independencia y todos los intereses esenciales de la Repú­
blica ». El Congreso, por su parte, comunicó al Presidente que,
«afectado este cuerpo de un sentimiento profundo, no ha podido
vacilar un momento en expresarlo con actuación unánime, en apoyo
de la justa repulsa con que V. E. ha desechado la citada conven­
ción ».

139. La opinión pública en todo el país sublevóse intensamente
al conocer las condiciones humillantes de una paz miserable para la
Nación. El Presidente comprendió entonces que, a pesar de haber
sido el primero en desecharla con dignidad y firmeza, su autoridad
moral y su prestigio habían sido gravemente comprometidos. La
deszraciada misión del señor García fué la última gota que hizo
rebalsar el vaso de la oposición al régimen presidencial, y R.jva­
davia no vió ya otra solución que eliminarse, abdicando un poder
que de ninguna manera podría conservar. El 27 de junio envió al
Congreso su renuncia: «Por desgracia - decía - dificultades de
nuevo orden, que no fué dado prever, han venido a convencerme
de que mis servicios no pueden en lo sucesivo serle de utilidad
alguna (a la Nación); cualquier sacrificio de mi parte sería hoy
sin fruto»... «Quizá hoy no se hará justicia a la. nobleza y sin­
ceridad de mis sentimientos, más yo cuento con que al menos me
la hará algún día la posteridad, me la hará la historia s 12. Riva­
davia, decepcionado, convencidc de la inutilidad de sus esfuerzos
para dar a la Nación las instituciones y el impulso que en su idea­
lismo concibiera, apeló el día de la caída ante el juicio póstumo
de la historia, sospechando que en su época no se reconocería «la
nobleza y sinceridad de sus sentimientos ». Nadie ha puesto en
duda su patriotismo, su lealtad, la elevación de sus propósitos; así
como no puede controvertirse que su política de 1826 fué equivo­
cada y desastrosa para el orden interno, y causa de los grandes
desaciertos de un Congreso que, bien orientado en un principio,
pudo constituir la Nación, dotándola de un sistema de instituciones
en armonía con sus condiciones políticas y sociales.

El Congreso aceptó la renuncia, considerando que los motivos
('11 que se fundaba, « constituyen el cambio del ejecutivo en un
hecho cuya existencia es ventajosa a la salvación de la patria ~ 13;

lo cual importaba reconocer la fuerza de los acontecimientos en el
sentido de que se operase una transformación substancial en la

(12) Reg. Noc, (ell. 1880), 1. Il, n° aira,
(1~1) iua,«.

Jlist. Or'gun, Consto II
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política del país. Así lo comprendió el Congreso como va a verse en
seguida.

140. La ley del 3 de julio de 1827 y el provisoriato del señor
López. - Accptada.h. .l:e.lWJlCia....de..Rivadavia, como queda dicho,
el Congreso 'afrontó la nueva situación de'l~ mejor manera que le
filé dado proceder. Unitarios -:-- federales midieron la gravedad de
las circunstancias, y de común acuerdo combinaron la solución que
sp concretó en la ley del 3 de julio. Gómez, Dorrego y el general
Arenales, presentaron a'l Congreso tres distintos proyectos, pero
coincidentes en el fondo, en cuanto a establecer un ejecutivo pro­
visorio y demás medidas impuestas por las circunstancias. Los eX8·
mini) una comisión especial, compuesta por Dorrego, Gómez, M. A.
Castro, Gorriti y Arenales H. Al expedirse esta comisión, aconse­
jando el proyecto que inmediatamente se sancionó como ley nacio­
nal, decía en su breve informe: 4: La salud de la patria, afligida
de males y rodeada de peligros, ha sido su único norte, y cree que
el proyecto redactado en la forma que lo presenta, llenando este
interesante designio, será conforme con los sentimientos que tan
uniformemente ha manifestado el Congreso ».

La lry disponía lo sig-uiente: le nombraríase un Presidente pro­
visorio, hasta la reunión de la Convención nacional de que se trata
más adelante : 2° sus funciones se limitarían a lo concerniente a
la paz, guerra, relaciones exteriores y hacienda nacional; 3° ten­
dría sobre (·1 banco nacional, donde estuviere admitido, las facul­
tades que le daba la ley de su creación; 4° hasta que se reuniera
la Convención gobernaría la ciudad y territorio de Buenos Aires;
;)0 inhibiase el Congreso de tratar otros asuntos que no fueran los
indicados en el ar tículo 2°; 6° podrían las provincias que hubieran
retirado sus representantes del Congreso insistir en su remoción, )'
quedarían cesantes : ío ('1 ejecutivo provisorio invitaría a las pro­
vincias a elegir cada una un diputado para formar una Conven­
ción Nacional, que se reunir-ía donde ellas decidieran; 80 sus fun­
ciones serían: reglar su misma representación, nombrar Presidente
de la República, proveer a lo que exigieran las circunstancias, Y
recibir los votos de las provincias sobre la Constitución; 90 disol­
vcriase el Congreso cuando se instalara la Convención' 100 recons­
t ruiríase la autonomía de la Provincia de Buenos Aires, éen el
modo y forma en que 10 hacía anteriormente ~; 110 recomendaba a

(14) Obsérvc~' que la mayoría unitaria del Congreso daba intervenci61'

activa a Dorrcgo en los trabajos de reconstrucción del 'Poder ejecutivo.
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las provmcias la conservación de un cuerpo deliberante, hasta la
instalación de un nuevo Congreso; 12° el -Presidente que se eli­
giera debía emplear todos sus esfuerzos para hacer cesar la gue­
rra civil, y, al efecto, quedaba facultado para hacer los gastos nece­
sarios; 13° recomendábase al mismo la prosecución de la guerra
con el Imperio ]5. No es necesario decir que, con esta ley, el Con­
greso Constituyente sancionaba su disolución. Está en lo cierto el
historiador López, cuando afirma: «que el cambio de cosas enton­
ces consumado y la desarmazón completa del régimen presidencial
en 1827, no rué obra de los opositores, sino realizada por actos lega­
j(".:, discutidos y sancionados dentro del mismo Congreso, en donde
imperaba íntegra una inmensa mayoría del partido unitario, que
llevaba la voz en todo. Eso hace más lúgubres, y más horribles las
venganzas y los atentados posteriores» ... ]6. Fué, pues, una impos­
tura de Lavallc, cuando se sublevó más tarde contra la autoridad
de Dorrego, el acusarle de haber derrocado la presidencia Riva­
davia.

141. Comunicada la ley a Rivadavia publieóla éste el mismo
día, mandando expedir copias a los gobiernos de Provincia. El Con­
greso eligió a don Vicente López, el benemérito patricio del año
diez y autor del himnojíaeional, para ocupar la presidencia pro­
visoria pI 5 de julio. Presentó su renuncia en seguida, pero no sién­
dolo aceptada, tomó posesión del cargo el día 7 17 • El día 9 intentó
formar un ministerio de conciliación, nombrando para las carte­
ras de gobierno y hacienda al doctor Agüero; para la de guerra al
~eneral T. Guido; para la de marina y relaciones exteriores al

(15) Reg. Nac. (ed, 1880), t. JI, n? 2lí4.
(16) Obra citada, t. X, p. 238.
(17) <tUn gobiemo, por el mero hecho de ser electo - había dicho -

110 adquiere los inmensos medios de que necesita para desempeñar con suceso
:II~ arduos compromisos a que se obliga para eon los pueblos. Estos medios
lOS posee solamente la sociedad: son suyos propios y los da o .los retira a un
zobierno, a proporción de su confianza o de su desconfianza. Ahora, pues,
¿cuál es el estado de la sociedad que se Ole llama a presidir, para dirigirla y
para salvarla de tantos conflictos' _ - Examinaba luego la situación poli­
tica, agregando que su persona sola 110 podía constítuír esa garantía e que
haga a cada partido ceder a la presidencia nacional sus medios respeetívos
de gobierno y de guerra contra el imperio; no puede eonstituírse esta auto­
ridad de un modo que sea verdaderamente obedecida en todas las provincias,
~. que corresponda a las extraordinarias necesidades de la época; de modo
que el ciudadano designado para ejercerla no puede llenar su arduo compro­
mi!;()>>.
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coronel Dorrego. Como estos señores renunciaran indeclinable.
mente - vano intento era conciliar a Dorrego y Agüero - López
designó al general Balcarce (M.) para el ministerio de guerra y
marina y al doctor Anchorena para el de hacienda; nada resolvió
sobre provisión de las otras carteras.

El acto más importante del señor López en el desempeño de su
provisiorato - que duró apenas un mes - fué la convocatoria a
elecciones de los representantes de la Provincia (9 de julio) 18.

142. Restauración de la autonomía provincial de Buenos Aires.
Dorrego. - El 3 de agosto se congregaron los representantes del
pueblo porteño, y nombraron a Dorrego Gobernador y capitán gene­
ral de la Provincia en consonancia con sus leyes constitucionales
(12 de agosto). Al día siguiente fué puesto en posesión del cargo
por el Presidente provisorio.

Sancionó la Junta de Representantes, el 17 del mismo mes, una
ley ordenando la remoción de los diputados de la Provincia' en el
Congreso nacional. El 18 aprobó una minuta de comunicación al
Gobernador, autorizándole e para tratar de igual a igual» con el
comisionado de la Provincia de Córdoba, y en otros casos <r: de idén­
tica naturaleza al que había motivado el envío de aquél»; y ade­
más expresaba que c:la honorable Sala ha querido también apro­
vechar la oportunidad de repetir por medio de V. E. (el Goberna­
dor) a las provincias hermanas la conformidad de sus sentimientos
por estrechar los lazos sociales, sostén de su fortuna, que especial­
mente tiendan a un centro de acción que imperiosamente demandan
el respeto y dig-nidad de la República» 10. Con razón el «Registro
Nacional s intitula el documento en que consta esta importante reso-

(18) Otros Jos actos que tuvieron después bastante trascendencia fue­
ron: el relevo del general Alvear del mando del ejército que operaba en la
guerra internacional, :- el nombramiento de don Juan Manuel Rozas para el
comando de las milicias de caballer ía existentes en la Provincia. Lo más grave
de la primera de estas medidas fué que se reemplazó al habilísimo gener:tl
<le 1tuzaingó por un militar sin condiciones para el mando supremo del ejér­
cito, el general Lavalleja. Grave también, como consecuencia de la misma medi­
da, fué el 1I('c1l0 de que dos de los más prestigiosos jefes de las tropas nacio­
nalos, Paz y La-..allc, adquirían con eso grande influencia sobre elias, al punto
(]r poder hacerlas senil' luego a la causa de sus ambiciones personales. La
(Iesign:leión de Rozas para el comando de las milicias de la campaña oontri­
11l:Yó a cimentar su preponderancia en la misma, y prepararle la ascensión al
poder, Algunos afirman que en uno )' otro caso López procedió aconsejado
por Dorrego.

(lP) ](eg. Nac. (ed. 1880). t. tr. n° 2202.
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lución de la Legislatura porteña: «Acta de la sesión celebrada por
la Junta de Representantes de la Provincia de Buenos Aires, el
18 de agosto de 1827, en la cual quedó trazada la línea de conducta
que le correspondía seguir a la Provincia y. su gobierno en presen­
cia del nuevo orden de cosas creado por la disolución del Congreso
General Constituyente ~; con razón la intitula así, decía, porque
una nueva política se iniciaba en el país, conforme con las aspira­
ciones y los intereses de las provincias, de la cual podía resultar
la organización nacional definitiva y eficaz, la terminación de la
lucha civil, y el comienzo de una época de progreso y bienestar
general. Todo eso hubiera ocurrido, si, como se verá más adelante,
los empecinados directores del unitarismo - cuya historia se carac­
teriza por la reiteración constante de sus errores y sus fracasos ­
no cruzan los planes del Gobernador Dorrego y del partido que lo
sostenía. ..-

143. Dorrego, en virtud de la autorización que había recibido
de la Legislatura, púsose inmediatamente en comunicación amis­
tosa con los gobiernos provinciales. Como la Junta habíale enco­
mendado por parte de la Provincia el manejo de las relaciones exte­
rior-es, su autoridad y su influencia fueron por este acto robuste­
cidas, El 29 de agosto nombró comisionados a las provincias. a los
señores Pedro P. Vidal, para Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes;
Juan C. Vargas, para San Juan, Mendoza y San Luis ; José A.
Medina, para Santiago del Estero y Tucumán; coronel Alejandro
Heredia, para La Rioja, Catamarca y Salta; cor.. el objeto de e que
manifiesten a nombre del gobierno sus nobles disposiciones a tran­
siyir y cortar de raíz iodo motivo de desarcnencia, para que, (~C

resultas de una cooperación simultánea (se) eleve al país al grado
de respetabilidad y concordia que son tan necesarias·para constí­
tuirlo tranquilamente, con sujeción a la voluntad general, y para
terminar con honor la lucha en que se halla empeñada la Repú­
blica» 20.

y oy a explicar en seguida cuál fué el resultado de esta nueva
política.

144. El 21 de septiembre, el enviado de Córdoba, doctor Fran­
cisco Ignacio Bustos y el señor Manuel Moreno. ministro de Dorrego,
snscribieron en Buenos Aires un tratado de amistad y reconoci­
miento recíproco de sus derechos, y también con el propósito de
afianzar el vínculo indestructible de la nacionalidad. Comprome-

(:!O) Rcg. Nac. Cedo 1880), t. II, n° ~~11.
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tíanse ambas partes contratantes a propender a que se verificase
la reunión de la Convención nacional, convocada por el extinguido
Congreso Constituyente en la ley antes citada, en Santa Fe o San
Lorenzo, ello de noviembre. En lo relativo a las instrucciones que
deberían darse a los convencionales de las dos provincias, estipu­
lábase que versarían sobre los objetos siguientes: nombrar el eje­
cutivo nacional provisorio, con facultades concernientes a la paz,
la guerra y las relaciones exteriores del país; dar bases al Congreso
Constituyente, que se reuniría cuando la Convención lo determi­
nara; «fijar desde luego la forma de gobierno, que deberá ser,
según el voto va expresado de las provincias, la forma federal, y
proveer a la seguridad del país en las circunstancias actuales ». El
gobierno de Córdoba, hasta tanto se instalara la Convención, dele­
gaba en el de Buenos Aires la misión de dirigir las relaciones exte­
riores de la República así como los asuntos relativos a la guerra y
a la paz 21. Las salas legislativas de ambas provincias autorizaron
a los respectivos gobernadores para ratificar este tratado. Conviene
agregar que la Provincia de Córdoba se obligaba en un todo a coo­
perar en la guerra contra el Imperio.

145. El 2 de octubre coneertóse otro pacto en Santa Fe, entre
el delegado del gobierno de esta Provincia, don Pedro Echagüe
(comandante general de armas) y el doctor Pedro Pablo Vidal,
comisionado del de Buenos Aires. Aquella Provincia encomendaba,
por su parte, el manejo de las relaciones internacionales al Gober­
nador de esta última. Ofrecía el gobierno de Santa Fe enviar una
división de trescientos hombres de caballería para la guerra con
el Brasil, y también contribuir, proporcionalmente a la población
de la Provincia, con los recursos que demandase la prosecución de
dicha guerra. Obligábanse las dos provincias a gestionar de las
demás la pronta reunión de la Convención nacional 22.

146. El 27 del mismo mes, el doctor Vidal suscribió otro pacto
con ('1 Gobernador de Entre Ríos, don Vicente Zapata, c reeono­
ciendo como base fundamental el interés de acelerar el momento
de reunirse en Nación, con todas las demás provincias de la Unión,
y de cooperar activamente a la guerra contra el Emperador del
Brasil» ::3. El zobierno de Entre Ríos delegaba en el de Buenos
Aires la facultad de dirigir las relaciones exteriores del país, hasta

(~1) Reg. Saco (ed , issoj, t. 1I, n° 2220.
(:!:!) Ibídem, n° 2225.
(2::) l bidcm, n" 223U.
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que la Convención designase el encargado del ejecutivo nacional,
10 que promoverían los diputados de ambas provincias en seguida
de que aquélla se instalara. El gobierno entrerriano comprometíase
a suministrar el mayor número posible de soldados para la guerra
con el Imperio.

El 11 de diciembre, el mismo enviado del gobierno porteño fir­
mó otro tratado con el ministro secretario del de Corrientes, sobre
idénticas bases y bajo las condiciones en que se habían suscripto
los ya referidos 24.

147. Encontró Dorrego preparado el ambiente :r bien dispues­
tas las provincias para realizar esta política de amistad y de recí­
proca tolerancia, porque ya en mayo, antes de que él se hiciera car­
go del gobierno de Buenos Aires, diez provincias h~bían echado
todas las bases de una nueva organización, mediante un pacto cuya
importancia era entonces capital. Me refiero al que celebraron las
provincias de Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, La Rioja,
Santiago, Mendoza, San Juan, San Luis J. Salta, en mayo de 1827.
Declaraban las contratantes formar una liga ofensiva y defensiva
contra cualquier enemigo, interno o externo, comprometiéndose a
obtener la adhesión de la Provincia Oriental, Buenos Aires, Cata­
marca y Tucumán, a los propósitos que en el pacto se manifestaban.
Convenían «en desechar la Constitución que ha sancionado el Con­
greso Constituyente residente en Buenos Aires, por estar formada
bajo la base del sistema de unidad, que está en oposición a la volun­
tad general de las provincias suscribientes y contra el cual se han
pronunciado» (art. 2°). - Esta cláusula del tratado interprovin­
cial que comento evidencia la exactitud de lo que expresé al prin­
cipio de este capítulo, respecto del motivo porque se rechazó el
código constitucional de 1826. Corrobora lo afirmado entonces el
artículo 4° de este pacto: «Las provincias confederados pondrán en
acción todos sus recursos para terminar los males que están cau­
sando al país las autoridades nominadas nacionales»; y también
el artículo 5°: « Estas mismas (las provincias signatarias) en Unión,
invitarán a las demás provincias que no están en la liga a formar
un nuevo Congreso cuyo sólo objeto sea de constituir al país bajo
la forma de gobierno federal ». Y para dar todavía más efectivi­
dad a este voto concreto y terminante por el régimen federativo,
el subsiguiente artículo añadía: «Todos los diputados de las pro­
vincias federadas llevarán en sus instrucciones un artículo expreso

(::?4) Reg. 1\·ac. (ed. 1880), t. ir, n° 2245.
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a este respecto, con protesta de retirarse siempre que se quiera
obrar en contradicción de él ». Otro artículo establecía que el Con­
greso debería reunirse « precisamente s en la Provincia de Santa
Fe, y después sus miembros resolverían donde habrían ele conti­
nuar sesionando (8°). Podrían éstos ser removidos por sus man­
dantes. Las autoridades nacionales que se eligieran tendrían la obli­
gación de residir en la misma sede del Congreso. Todas las provin­
cias contratantes reconocían su deber, «por su propio honor », de
sostener la integridad del territorio patrio contra el Imperio bra­
sileño. Declarábanse, en fin, puertos libres para el 'comercio y trá­
fico interprovincial, los puertos de Corrientes, Santa Fe, Bajada
del Paraná, Arroyo de la China, Gualeguay y Gualeguayehú 25.

Como se ve, este pacto de 1827, firmado por diez provincias de
la Nación cuando el Congreso Constituyente trataba de imponer la
carta unitaria de 1826, es, como documento histórico, la mejor
demostración de que ésta estaba irremisiblemente condenada al fra­
caso más completo, por contrariar abiertamente la opinión domi­
nante en el país. Muestra, también, según decía más arriba, que el
ambiente estaba preparado para que la nueva política iniciada por
Dorrsgo desde el gobierno de Buenos Aires pudiese dar todos los
frutos que su autor procuraba conseguir. «Todas las provincias,
inclusive la Oriental - dice Zinny 26 - delegaron en el gobierno
<le Buenos Aires las facultades relativas a la dirección de la gue­
rra y al entretenimiento de las relaciones exteriores hasta la reunión
de la Convención, y contribuyeron al sostén de la guerra con el
Brasil remitiendo contingentes y aún recursos algunas, cosa que no
pudo conseguir el gobierno de la presidencia de la República, a no
ser promesas y muy pocos hechos 1>.

148. Después de haberse malogrado por su propia frngilidad
la empresa presidencial de Rivadavia , después de haber sido ven­
cida la unidad de régimen por su inadaptabilidad a la situación
política del país , después de haberse esterilizado por su propia
inconsistencia tantos y tan nobles esfuerzos para crear un gobierno
constitucional; después de haberse anarquizado las provincias por
las resistencias violentas que provocaban los planes centralistas,
aquéllas encontrábanse, a mediados de 1827, en el mismo estado de
federaci6n en que quedaron a raíz de los sucesos de 1820, esto es:

(25) Recopilación de Leyes, Decretos y Acuerdos d« la Provincia de Entre
Ríos (Coucepción <lel Uruguay, 187;»), t. JI, p. 265.

(:!G) Obra citada, t. J, p. 84.
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en el caso de recomenzar otra vez la obra constructiva de la nacio­
nalidad. Pero ahora estaba al frente de la Unión que formaban por
medio de pactos de fraternidad el hombre que había defendido
sus derechos autonómicos en el Congreso de 1826, el tribuno elo­
cuente que había sostenido en el mismo el régimen político por
todas deseado para la Nación. E!, sin duda alguna, habría sido el
organizador, inspirado en la voluntad concordante de esas provin­
cias, porque la encarnaba mejor que ningún otro y era el más capaz
para hacerla efectiva 28 bis.

149. La situación internacional se despejaba al mismo tiempo.
Los representantes del gobierno argentino, cuya cabeza, como se
comprende, era Dorrego, encargado de las relaciones exteriores,
concertaron lapaz con ei Brasil él 27 de agosto de 1828. Los gene­
rales Guido y Balcarce, enviados de la República, obtuvieron, en
efecto, la terminación de la guerra en condiciones ventajosas, esti­
pulando, desde luego, el reconocimiento de la independencia de la
Provincia Oriental bajo la garantía de ambas partes contratantes.
Fué esto un notable éxito diplomático de Dorrego, tanto más seña-

(26 bis) E1 doctor Antonio Dollopinnc (actual director ,'e! « )'fu~~o l~:­

tórico Nacional »), que es una irrecusable autoridad, ha dicho al respecto:
«Había llegado, por tanto, el momento de reemprender la tarea eonst it utivn,
y, dadas Ias condiciones superiores de Dorrego, sus luces, su sagacidad, su
espíritu práctico, su ascendiente sobre los caudillos del interior, su inmenso
prestigio en Buenos Aires, su conciencia del deber y su patriotismo; dadas,
también, sus ideas doctrinarias y políticas, que no fueron sino la prefigura­
ción del Código Fundamental de 1853, no es inverosímil ni aventurado supo­
ner que habría logrado realizar, con ingente economía de lágrimas y de san­
gre, lo que sólo pudo conseguirse 25 años después, en perfecta eonformidad
con sus ideas y sus planes: la organización del país bajo su forma de gobierno
idiosincrásica, l.eeha con los caudiilos :J' no contra los caudillos. Por desgracia
para Dorrcgo J para el pueblo argentino, la exaltación y el fanatismo parti­
distas debían apartarnos del recto sendero, lanzándonos por atajos y sendas
tortuosas. La insensata aventura unitaria, iniciada con un nombramiento de
Presidente sin Constitución, se epilogó, en esquilianu tragedia, con una suble­
vneión militar, condenada de antemano a ser vencida, pero que, antes de serlo,
se manchó en forma indeleble con una ejecución capital sin sentencia ni juicio
previo. Arrojado a las provincias, como r,tlantc de reto, el cadáver ensaugrcn­
tado del Gobernador de Buenos Aires J empleado el ejército de la Nación
en imponer «a rpalos », como entonces se dijo, y en volver odioso, el resistido
sistema unitario, el país entró en el circulo danzante de los rencores implaca­
bles y laspersecucio-nes despiadadas, para caer, al fin, en los abismos de la
dictadura terrorista, en fuerza de una lógica social irremisible, mil veces Tepe­
t ida en la historia de los pueblos », Discurso inaugural del )'Ionumento a Dorre­
go, en Apoteosis de Dcrreqo (Buenos Aires, 1923), págs. 176·1jj.
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lado si se pone en parangón con el bochornoso protocolo anterior­
mente suscripto por el doctor García; éxito que consolidó los pres­
tigios del ejecutivo nacional ante la opinión de las provincias 27.

« Era, por otra parte, natural - observa el historiador López 28

- que el éxito feliz de la negociación de la paz, produjese ojeriza
y despecho en los hombres del partido unitario que no habían podi­
do obtenerla un año antes; tanto más cuanto que su fracaso había
provenido de la guerra que les hacían los caudillos del interior, así
como el éxito de la nueva negociación provenía también del acuerdo
con que esos caudillos habían cooperado al aumento de las fuer­
ZR3» 29. Pero la intensa ~. sistemática oposición que el partido uni­
tario. lealmente vencido en el Congreso de 1826, hizo al gobierno de
Dorrego, no fué una consecuencia de su conducta como encargado
de las relaciones exteriores al firmar la paz con el Brasil. Desde
que ese gobierno se inició en agosto de 1827 comenzó dicha oposi­
ción, y mantúvose en forma violenta sin cesar un solo día. En vez
de facilitar la acción reconstructiva de Dorrego, o, por lo menos,
en vez de resignarse patrióticamente con su sonada derrota, el par­
tido unitario estuvo en constante conspiración para prepararse un
desquite definitivo, restaurando la política que había caído por
su base con Rivadavia.

150. La deposición de Dorrego, es decir, de la autoridad nacio­
nal suprema que éste investía por el voto unánime de las provin-

(27) Recuérdese que el gobierno presidencial babia autorizado al doctor
Garcia para pactar la paz sobre la base de la independencia de la Banda Orien­
tal. Por 10 demás, téngase en cuenta que, aparte de la delegación que para lo
concerniente a la paz habían hecho las provincias en Dorrego, éste fué facul­
tado expresamente para ratificarla por la Conoencián. Nacional (que se había
rcuuido en Santa Fe el 31 de julio de 1828) con fecha 25 de septiembre.

(28) Obra citada, 1. X, p. 409.
(29) «Es un hecho - afirma Saldias - que tal resultado diplomático

afirmó los prcst igios nacionales de Dorrego, dejando a las provincias la impre­
sión rle que estaban representadas por un estadista de cualidadea poco comu­
nes, que podría realizar la or~anizaciím constitucional del país. Tal impresión
se tradujo públicamente en inequívocas manifestaciones de ndhesíón que le
llegaron a Dorrego de todas las provincias, y en el nombramiento de los con­
rencionalos que debían dar al país la Constitución republicana federa.l ». His­
toria de la Confederación Argentina (ed, 1911), t. I, p. 259. - «El resumen
<le la heroica inicintiva de los 33 - dice Pelliza. - quedaba cifrado en la
independencia de un pueblo, que cual astro de inferior magnitud figuraba entre
la constelación americana; y también en la siguiente frase que pudo inscribir
en ~1I escudo la República Argentina: PAZ Y GI,CRI.\ ». - Dorre fo en la histo:
ria de los partidos unitario y fedcral (Buenos Aires, 1878), p. 382.
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cias, fué acordada por los dirigentes de aquel partido, que espera­
ban el regreso del ejército para consumarla con su cooperación.
El Gobernador conocía estos planes, pero no queriendo inferir al
ejército el agravio de disolverlo en Entre Ríos, privándolo de hacer
su entrada triunfal en la capital de la Nación (que este rango tenía
Buenos Aires, por ser la sede del gobierno supremo), desechó el
consejo de los que creían que esa medida debía tomarse, en vista
de los rumores circulantes acerca de los referidos planes de los
caudillos unitarios.

En noviembre llegaron las primeras tropas y con ellas el futuro
jefe militar de la sublevación que se preparaba, el general Juan
Lavalle, Resolv~º-s~~~te-.~n efecto, a ponerse al frente del movi­
miento subversivo, y ello de 'diciembre, con importantes fuerzas,
presentóse en la plaza de la Victoria, proclamando la deposición
del GObe-r¡lador Dorrego, Relat8.ré sucintamente los sucesos de aque­
llos días ."ac;iag?~ ...p'~ra las instituciones y para la cultura argentina,
por lo que puedan servir como una tremenda lección de nuestra
historia política.

151. ¡ El motín del 19 de diciembre y la tragedia de Navarro.­
Estos sucesos no 'constituyen lo que vulgarmente se ha llamado (!; el
drama de Navarro », sino un horrible crimen, sobre cuyos autores
pesa la más enorme responsabilidad ante el juicio de todas las gene­
raciones de argentinos que se sucederán en el curso del tiempo.

Cuando el noble y desgraciado Dorrego percibió la importancia
militar que' tenia "el movimiento encabezado por el general Lavalle,
a la vez que la insignificancia de los recursos de que podía echar
mano en la ciudad para dominarlo, determinóse a salir a la cam­
paña, con objeto de reunir allí las tropas necesarias para sostener
su autoridad legítimamente constituída. Mientras tanto, los diri­
g"C'lltes unitarios organizaron una titulada asamblea popular de SO
personas en la capilla de San Roque, para designar gobernador
provisorio de la Provincia al jefe de la sublevación. Ese plebiscito
tumultuario, que se conoce con el nombre de «votación por los
sombreros », fué presidido por el ex-ministro de gobierno de Riva­
davia, don Julián Segundo Agüero, y dió el resultado, como estaba
convenido, de que se eligiese, así, al general Lavalle. Paso por alto
detalles CIue a nada conducen para juzgar los acontecimientos inrne­
diatos.

Como el 11tH'VO gobernador decidiera salir a campaña en busca
de Dor-rego, delegó el mando en el almirante Brown, en la creen-
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cia de que los prestigios de este bravo marino, aumentados por sus
hazañas recientes en la guerra con el Brasil, podrían satisfacer
a la opinión en tan graves circunstancias. Pero Brown, como no
era hombre de gobierno ni entendía de política, resultaba una figura
decorativa simplemente, pues, de hecho, el gobierno estaba en poder
de la camarilla que preparó y concertó el movimiento.

152. He dicho que deliberadamente omito detalles.. Dorrego
aceptó el combate en Navarro, el 9 de diciembre, desoyendo el opor­
tuno ~r 'previsor--consejo cíel-comandante º~ milicias, don .J.:uan
Iranuel- Ro~a.~, -que se le había incorporado con algunos soldados 30.

~ocostó' mucho' al jefe sublevado vencer con sus 500 veteranos de
caballería a las tropas colecticias del Gobernador, quedando en el
campo, según Re'dijo, unos doscientos hombres. Dorrego, desaten­
diendo otra vez la opinión de Rozas, que le incitaba a retirarse
hacia Santa Fe, para reunirse con el Gobernador de esta Provin­
cia, general Estanislao López, ). organizar las fuerzas con que podría
recuperar Sil autoridad, concibió la idea infeliz de buscar el regi­
miento del coronel Angel Pacheeo, permaneciendo, por lo tanto, en
la Provincia que gobernaba. Más en vez de lograr imponerse a este
regimiento, ocurrió que los comandantes Acha y Escribano se rebe­
laron contra el coronel Pacheco, y, con iniquidad ~r perfidia que
no han sido bastante condenadas, se apoderaron del coronel Dorre­
go, poniéndolo en camino de la ciudad.

153. En ese momento empieza la tragedia que urdieron en Bue­
nos Aires los que asesoraban al general Lavalle. Vuelan chasquis

(:\0) En carta fechada des/le el ostracismo, el ~~ de septiembre de 1869,
I"o::as rr-f'erfn así lo ocurrido: «Al ponerme con esos grupos a sus órdenes y
pedirme S. E. opinión, le dije que sin pérdida de tiempo me ordenara diri­
girme al sur, para formar allí un cuerpo de ejército que aumentaría cada día
en número y orgnnización : que S. E, tomara los grupos del norte y se diri­
giera esa misma noche a esa campaña. Si el general enemigo, agregué, stgue
a V. E., yo le llamaré la. atención por retaguardia, para obligarlo a volver
RObre la fuerza de mi mando ... Xi Y. 1':. ni YO debemos admitir una bntal!n,

en la ~;rguridad de quc ti. la larga las tropas· de linea de que se compone rl
ejército enemigo, quedarían reducidas a nada, S. E. aprobé mi plan, y me
dió órdenes de conformidad, delante de dos jefes de crédito. Pero me obligó
a que lo acompañara esa noche a Navarro, p.ira de allí irme al sur y él al
nor u-, 'I'uve que obedecerle. Esa marcha fué un desorden. No pude encontrar
esa noche a H. E. cerca de Navarro para despedirme y decirle no debíamoS
par.u : porque !<i el enemigo había trasnochado como nosotros, nos atacaría
sin darnos tiempo para retirarnos en orden s, A. Saldías, Hist, de la Con].
Arg., tit., 1. 1, IJ. 2;0, nota 6.
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con cartas fatídicas al campamento del vencedor, o e donde se
halle », cartas cuya lectura repugna a las almas honradas y pro­
voca el espanto a pesar del largo tiempo transcurrido desde enton­
ces. El doctor Juan Cruz Varela decía: c ... Se ha resuelto en este
momento que el coronel Dorrego sea remitido al cuartel general de
usted. Estará allí de mañana a pasado: este pueblo espera todo
de usted, y usted debe darle todo. Cartas como éstas se rompen, y
en circunstancias como las presentes, se dispensan estas confianzas
a los que usted sabe que no engañan, como su atento amigo y ser­
vidor - Q. S. M. B. - Juan Cruz Varela ». - El doctor Salvador
María del Carril escribió el mismo día (12 de diciembre) : c ... Así,
co:¡jsiClef8.--ústed la suerte de Dorrego, Mire usted ~ue este país se
fatiga 18 años hace, en revoluciones, sin que una sola haya produ­
cido un escarmiento ~. .. e En tal caso, la leyes - que una revo­
lución es un juego de azar, en el que se gana hasta la vida de los
ven¿ídO-sc~tdndo se cree necesario disponer de ella. Haciendo la apli­
cación' de este principio de una evidencia práctica, la cuestión me
parece de fácil resolución. Si usted general la aborda así, a sangre
fria, la decide j si no ~'o habré importunado a usted; habré escrito
inútilmente, )' lo que es más sensible, habrá usted perdido la oca­
sión de cortar la primera cabeza de la hidra, y no cortará usted las
restantes », etc.

154. Con todo, el general Lavalle tenía resuelto el sacrificio de
Dorrego por su .vrapia cuenta, como él mismo lo dijo claramente en
carTi" al delegado Brown, fechada en Navarro el día del fusila­
miento : «Desde que emprendí esta obra, tomé la resolucion de cor­
tar la cabeza de la hidra, y sólo la carta de V. E. puede haberme
hecho trepidar un largo rato, por el respeto que me inspira su per­
sona. Yo, mi respetado general, en la posición en que estoy colo­
cado, no debo tener corazén », etc. Esta carta - con la que acom­
pañaba su tristemente famoso parte del día 13 - era en contes­
tación a la que Brown le escribió el día 12, intercediendo por la
vida de Dorrego 31. De estos documentos dedúcese fácilmente que

(31) Dorrego había escrito el 11 nl delegado Brown rogándole que inter­
pusiera su influencia pam que se le pcrmit icse expatriarse a Estados Unidos.
l:n la cnrtu de Browu a qu(' lile refiero en el texto, decía éste: «La carta
origma! de Dorrego que incluyo a Yd. le inf'ormarú de sus deseos de salir a
IIn país extranjero, bajo seguridadcs : Mi opinisin. a este respecto estcí de con­
formulad, pero asegurando su eomportnción de no mezclarse en 1()S negocios
políticos de este país, con una fianza de :!OO a :lOO mil pesos de que respon­
derán sus amigos en doblda forma, antes de permitir su embarco por la euse-
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si el vencedor ('11 Navarro fué mal aconsejado, fué al mismo tiempo
bien aconsejado, con la circunstancia de que el intercesor por la
vida de Dorrego era nada menos que su hombre de confianza en el
gobierno, su propio delegado. Si alguna responsabilidad. cabe a este
último: es por motivo de haber cedido a la presión que sobre él
ejercieron los de la camarilla para que no se recibiese en la ciudad
al prisionero, y se le enviase, indefenso e inocente, al campo del exal­
tado ~. presuntuoso general.

Dorrego fué fusilado sin forma alguna de juicio por orden del
general Lavalle, el 13 de diciembre; tal como se mata entre los
bárbaros. El mismo autor de este hecho nefando reclamó ante la
posteridad para sí la responsabilidad consiguiente, con petulancia
sin igual ~2. El juicio póstumo, ante el cual apelara en el paro­
xismo (le su venganza inútil, no tiene hoy sino una sola voz, una
sola palabra, para condenar aquel asesinato monstruoso en sí mismo;
monstruoso por la forma bárbara con que fué cometido; monstruoso
en sus consecuencias; monstruoso, en fin, como fueron~ críme­
nes de la tiranía!

155. Con la vida del mártir de Navarro concluían el orden
legal, las instituciones, la paz, la esperanza de constituír el país
bajo los auspicios de la libertad y de la justicia. e ¡Ah! - exclama
el más empeñoso vindicador del general Lavalle 88 - en los tacos
de las balas que desgarraron su pecho sobre el banquillo de Nava­
1'1'0, prendían las llamaradas de la guerra civil, terrible, sin cuar-

nada. Esta ('s mi opinión privarla, más Vd, dispon.lrá lo que considere mejor,
p:.:ra asegurnr los grandes intereses de la Provincia; quedando su muy atento
amigo ~. servidor. -- Q. s. M. B. - W. Brown s. - Está probado, pues.
que el general Lavallo recibió esta carta oportunamente, Véase: A, J. Carran­
za, El general Lacalle ante la justicia p6.'1t1lma (Buenos AirGS, 1886), p. ~fl.

(32) Parte of ieiu l escrito por él apenas sintió el ruido fatal de la des­
carga : <tParticipo al gobierno delegado, que el coronel don Manuel Dorrego
acaba ele ser í'usilado por mi orden, al frente de los regimientos que compo­
nen esta división. La historia, señor ministro, juzgará imparcialmente si el
coronel Dorrego ha debido o 110 morir, y si al sacrificarlo a la tranquilidad
ele un pueblo enlutado por él, puedo haber estado poseído de otro sentimiento
que el del bien público. Quiera persuadirse el pueblo de Buenos AirGS, que
la muerte del coronel Dorrego es el sacrificio mayor que puedo hacer en su
obsequio :t.

(:13) A..1. Carranza, ob. cj t ., p. 30. Esta obra, cuyo objeto fué eximir
al general Lavalle de la tremenda responsabilidad con que cargara, <,ontiene
la interesante colección de documentos de donde he tomado los que cito en el
texto. Pero si algo se desprende de ese libro es que aquel militar procedió por
sí mismo a sacr if iear a Dorrego.
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tel, Y cuyo siniestro resplandor debía durar un cuarto de siglo hasta
cubrir de ruinas y de cenizas dos generaciones! ~. .. Sí; el asesi­
nato 34 del jefe supremo del Estado era una declaración de guerra
él muerte a las provincias y a sus gobernantes. «La historia, per­
sonificada en la conciencia nacional de casi un siglo, ha dictado el
fallo que pidió Lavalle - afirma el doctor J. V. González 35 ­

diciendo que el fusilamiento de Dorrego fué y será siempre ante
ella un crimen funesto para la Nación, cuya sangre seguirá por
mucho tiempo todavía obrando sus propias influencias en su psi­
eología social, por la profundidad del daño que le infirió en su
organismo de veinte años. Rozas fué su consecuencia directa, y
Rozas significa para la República el retardo por lo menos de un
siglo en la solución de sus más vitales problemas institucionales ».

Dejando expresada de la manera más enfática en que me ha
sido posible expresarme la condenación de ese acto estupendo,
vuelvo un poco hacia atrás para decir dos palabras sobre la Con­
vención nacional que se había reunido en Santa Fe durante el
gobierno de Dorrego. Luego volveré a la exposición de los sucesos
consiguientes a la tragedia de Navarro, en el punto en que ahora
la dejo.

156. ~a Convención Na~ional de 1828. - La Convención con­
voeada por lE'Y postrera del Congreso de 1826, tuvo una breve y
efímera existencia. Cuando pudieron obviarse las grandes dificul­
tades que se suscitaron en algunas provincias para designar sns
delegados, pudo instalarse en Santa Fe, el 31 de julio de 1928. Pero
1(\,-; diputados de Córdoba, que respondían en cierto sentido a los
planes políticos del Gobernador Bustos - el cual persistía en su
antiguo empeño de reunir un Congreso general en la capital de su
Provincia y obtener el ambicionado puesto de jefe supremo de la

(34) Pertenece al doctor Carril esta fria e inhumana explicación de la
forma en que se ejecutó a Dorrego: c:Cuatro palabras sobre la muerte de
Dorrego y no más : ella no pudo ser precedida de un juicio en forma, 10 por­
que no había jueces (!); 20 porque el juicio es necesario para averiguar lo'!
crímenes y demostrarlos, y de los atentados de Dorrogo se tenía. más que juicio,
opini611, de su evidencia existente y palpable, comprobados por muchas víc­
timas, por un número considerable de testigos espectadores y por BU prisión
iuisma s. Carta de Carril al general Lavalle fechada en Buenos Aires el 20
de diciembre. Surge de la carta que Carril aconsejaba la confección de e una
acta que contuviese el complot s (de Dorrego, sin duda), c:votando a unanimi­
dad la muerte s. - Carranza, ob. eit., p. 58.

(35) El Juicio del Siglo (Buenos Aires, 1913), p. 52.
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Confederación - los diputados de Córdoba, decía, obstaculizaron
por todos los medios los trabajos de la Convención 38.

Los gobernadores provinciales no estaban de acuerdo sobre la
naturaleza de las funciones que debía desempeñar la representa­
ción nacional. oC No existía - dice el señor Cervera 37 - ni armo­
nía, ni buenas inteneiones entre los diputados. Llegaron a discutir
si seguía o no reunido el Congreso, para tratar sobre la paz o la
guerra de las provincias : pero los diputados de Córdoba, San Luis
y Corrientes no asisten a las sesiones, lo que, se dijo, era contra el
mandato de sus comitentes 'JO traería la anarquía; y debido a esta
inasistencia los de Catamarca pretendieron retirarse. En el mes
de septiembre, faltaba todavía la representación de seis provin­
cias s. Entretanto, el 25 del mismo mes, reunida la Convención
bajo la presidencia de don Vicente A. de Echevarría, de Buenos
Aires, había autorizado al Gobernador Dorrego para ratificar, en
nombre de las Provincias Unidas, la paz con el Brasil.

157. Cuando estalló el motín (le Lavalle, parecía, al fin, que
la Convención iba a regularizar sus funciones, y que las provincias
aún no representadas cooperarían a ello. Pero el gobierno revolu­
cionario de Buenos Aires dispuso el retiro de los diputados de la
Provincia, el 11 de diciembre. Con este acto disipábanse todas las
perspectivas de que la Convención pudiera integrar su representa­
ción y cumplir el objeto de su convocatoria. «Pudo haber en ella
- agrega el sellar Cervera, que la estudia muy prolijamente " ­
uno que otro iuterés privado, o personal opinión, que dificultaron
la marcha de las sesiones ; pero si causas extraordinarias y el levan­
tumiento del partido unitario, con el asesinato del coronel Dorrego,
no i.ubieran ocurrido, los resultados de esa Convención hubieran
sido favorables al país. Aún en medio del desorden de In nueva
guerra civil, provocada por el ejército y jefes sublevados, la auto­
ridad moral de la Convención se sobrepuso a todo ».

Xo puede decirse de modo absoluto que esa representación nacio­
nal incompleta hubiera podido organizar el país, menos quizá en
los momentos difíciles en que actuaba; pero puede afirmarse que
hubiera servido como medio eficaz para lograr la reunión de un
Contrreso Constituyente, sobre las bases pactadas entre las diez pro-

(3(j) ){. Cervcra, Historia de la Ciudad y Provincia de Salita Fe (Sallta
re, 190;), 1. 11, p. 619.

(3;) lbidem, p. 621.
(:l~) lbidcm, p. 6~.j.
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vincias que suscribieron el convenio de mayo de 1827, examinado
en un parágrafo precedente. Si eran serios los inconvenientes que
estorbaban a la Convención el realizar su objeto, la actitud del go­
bierno revolucionario de Lavalle con respecto a ella y a las provin­
cias en general importaba ocasionar su disolución definitiva, que no
tardó en producirse (fines de agosto de 1829) 89.

158. Rozas en el gobierno de Buenos Aires. - Después de ha­
ber derrocado y sacrificado al Gobernador Dorrego, Lavalle no pudo
mantenerse en el poder que había usurpado tan delictuosamcntc.
Sus mismos partidarios de la primera hora no estaban del todo con­
formes con él. Además, en la campaña de la Provincia una nueva
influencia había surgido: era la del prestigioso comandante gene­
ral de milicias, que, como en 1820 cuando se pronunció en favor
de la autoridad legal de Martín Rodríguez, ayudándole a impo­
nerla, ahora iba a obstaculizarle al jefe insurrecto el logro de todas
sus ambiciones 'personales, poniéncfose del lado de las instituciones
y del orden' público' que había' simbolizado Dorrego. He aludido
así al coronel Juan Manuel Rozas. No puede tener cabida en esta
obra la biografía de este personaje tan discutido por los muchos
cscritoresique lo han estudiado. Unicamente debo decir, aue en
182~' Rozas era en la Provincia un factor sin cuya anuencia, expre­
sa o tácita, no podía hacerse ninguna transformación en la política
de la misma; pues representaba impcrtantes intereses sociales ­
los de la clase conservadora y acomodada - y, muy especialmente,
la opinión de la campaña, modelada, claro está, por él mismo, con
paciencia y perseverancia desde mucho tiempo atrás. Dorrego,
durante su .gobierno, habíase visto en la necesidad de contempori­
zar eon él y de satisfacerlo. Considerábanle muchos como el más
celoso defensor de la autoridad constituída y de los bien entendi­
dos intereses de la Provincia; cualidad que había acreditado en
circunstancias varias.

Ejerciendo, pues, su grande influencia, reunió las milicias con
que, unido al Gobernador y caudillo de Santa Fe, Estanislao López,
pudo vencer a Lavalle en la acción del Puente de Márquez, a fines

(3D) Esta Convención declaró, en febrero 16 de 182D, «vicioso y aten­
tatorio contra la libertad, honor J' tranquilidad del país, el movimiento enca­
bezado por el general Lavalle ; el asesinato del coronel Dorrego, es crimen de
alta traición contra el Estallo », Nombró a Estanislao López jefe del ejército
nacional, encargándole del restablecímíento del orden interno. Cenera, t. n,
p. 622.

Hlst. Organ. Consto
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de abril de 1829. El resultado de esta acción fué que el jefe uni­
tario se resignase a abandonar el poder que había usurpado. Cele­
bró con Rozas, en efecto, la convención que lleva el nombre del lugar
en que se suscribió, Cañuelas, el 24 de junio, por la cual c se res­
tablecían las relaciones entre la ciudad y la campaña»; disponíase
que a la brevedad posible se procediera a la elección de represen­
tantes de la Provincia, y además que ambos contratantes somete­
rían las fuerzas de su mando al gobierno que se eligiese 40. Esti­
pulábase, también, que se reconocerían por el nuevo gobierno las
obligaciones o gastos autorizados por el comandante de milicias
para el sostén de sus tropas, así como los grados militares que había
conferido. Finalmente, establecíase que nadie sería perseguido por
su conducta e opiniones políticas anteriores a este convenio.

159. Las elecciones de representantes tuvieron lugar, y Rozas
logró el triunf'o en las urnas para sus candidatos; pero fueron
anuladas por los mismos jefes que las habían convocado, so pretexto
de reputarlas rraudulentas. Otra convención concertóse en Barra­
cas, el 24 de agosto, según la cual ambos firmantes designarían c de
común acuerdo 1) uu Gobernador provisorio j ccuyas facultades no
sólo serían las que ordinariamente corresponden a los gobernado.
res de la Provincia, sino las extraordinarias que se consideren nece­
sarias al fiel cumplimiento de los artículos de esta convención y a
la conservación de la tranquilidad pública:l>. Ese Gobernador debe­
ría nombrar su ministerio, y a la vez c un senado consultivo s de
veinticuatro individuos notables, con las funciones que se le asig­
nasen en un reglamento confeccionado por los ministros y apro­
bado por aquél. Rozas y Lavalle nombraban aSÍ, haciendo el papel
del pueblo elector, al general Juan José Viamonte para ocupar la
primera magistratura de la Provincia 41.

Al concertar estos arreglos con el caudillo campesino, Lavalle
dábase por vencido y reconocía que había perdido completamente
Ir. partida. Todo iba a depender desde entonces de la actitud que
adoptara Rozas, entre tanto se reorganizaba el orden institucional
que aquel jefe sublevado ello de diciembre del año anterior había
desarticulado, sin otro fin que el de imponer por la fuerza de las
armas un principio político repudiado por las provincias 42. Todo

(40) J:('g. Nac. (ed. 1880), t. II, n· 2316.
(41) tuse«, n? 2322.
(42) Refiere Saldias (ob. eit., t. J, p. 2i7), que un día, después de los

sucesos de diciembre paseábase nerviosamente en BU despacho del Fuerte el
general Lavalle, cuando se presentaron Rivadavia y el doctor Ascüero. Pre-
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iba a depender desde entonces de la voluntad del nuevo personaje
que aparecía dominando la escena. Por eso mismo Lavalle se lamen­
taba diez años más tarde de 4: haber sido el que abrió la puerta a
Rozas para su despotismo y arbitrariedades sin ejemplo ~ 48. Este
bien comprendía que la ocasión era propicia para realizar sus aspi­
raciones; pero con la astucia que lo caracterizaba, esperó que el
fruto apetecido adquiriese toda su madurez y cayera, sin visibles
esfuerzos de su parte, para tomarlo con displicencia... Gustábale
llenar las exigencias de la legalidad en cuanto a las formas exter­
nas, y no se apresuraba. El provisoriato del general Viamonte no
era más que un brsve paréntesis para él 44.

160. Reinstalada la Junta que había sido disuelta por el movi­
miento subversivo del año anterior, ocupóse en seguida de proceder
a la elección de Gobernador propietario. El 6 de diciembre dictó
una ley disponiendo que se hiciera el nombramiento de acuerdo con
la ley orgánica de 1821, pero bajo estas dos condiciones: «Serán
deberes muy especiales del que resulte nombrado, arreglar confor­
me a las exigencias de las actuales circunstancias la administra­
ción interior de la Provincia en todos sus ramos, conservando ínte­
gra su libertad e independencia; proveer del modo más eficaz a
sus necesidades; prevenir los ataques que intenten contra ella los
anarquistas, y afianzar el orden y tranquilidad pública s. «Para
los objetos expresados en el artículo anterior, se le reviste de las
[acultades extraordinarias que jllzgue necesarias, hasta la reuni6n
de la próxima Legislatura, a la que dará cuenta del 11S0 que haya

gunt6le el ex-Presidente qué género de relaciones entablaría con las provin­
cias, «Las prcvíneias e, exclamó Lavalle, dando fuertemente con el pie en el
suelo, «a las provincias las voy a meter dentro de un zapato con 500 corace­
ros s. - «Vámonos, señor don Julián », dijo por 10 bajo Rívadavía : c:este
hompl'e está. Ioco la

(43) Carranza, ob. cit., p. 84.
(44) «El gobierno del general Viamonte con el ministerio impuesto por

Rozas, no era el pensamiento que dirigía sino el brazo que ejecutaba la polí­
tiea ambigua del vencedor de Lavalle, dueño absoluto de la situación. Ninguna
independencia y menos Iniciativa se notaba en aquella autoridad surgida de
Un pacto de caudillos. Todo 10 que hacía el gobierno lo indicaban los ministros
y éstos oían mb a Rozas que al Gobernador, llamado simplemente para dar
autoridad a lo que hacían de orden suya. - Rozas comprendió que tendría
resistencia en 108 primeros momentos. No le gustaba la lucha "j' para evitarla
C?ntaba CO'D el provísoriato de Viamontc, destinado a facilitarle su exalta­
Ción al mando supremo s. M. A. Pelliza, La Dictadura de Rozas (Buenos Aires,
1894), p. 29.
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hecho de esta especial autorización ~ 45. El mismo día, a pocas horas
de esta inolvidable e impremeditada sanción, la Junta eligió a Rozas
Gobernador y capitán general de la Provincia, por tres años.

Rabia conseguido lo que buscaba: la dictadura legal, porque no
puede discutirse la legalidad del poder conferido a Rozas por la
Junta representativa, que era Legislatura y Convención Constitu­
yente a la vez, en virtud de la ley orgánica del 3 de agosto de 1821
(citadas en el capítulo 111), como lo eran las de las demás pro­
vincias en esa época, y como lo es hoy - guardando todas las pro­
porciones del caso - el Parlamento inglés 46.

161. Debo hacer notar aquí, que la concentr-ación de e facul­
tades extraordinarias» en el poder ejecutivo no era una novedad
inventada en 1829 por la Junta de Buenos Aires. En un estudio
interesante del doctor Joaquín Rubianes sobre esta institución ­
si se puede llamarla institución - se comprueba que mucho antes
de la exaltación de Rozas al gobierno de dicha Provincia, desde
1810, hubo diversos ejecutivos revestidos con semejantes poderes
dictatoriales 47. La ley de 1829, y otra de 1835 a que luego me refe­
riré, son sin duda las que más presentes tuvieron en sus espíritus
los autores de nuestra Constitución actual cuando redactaron el
artículo 29: «El Congreso no puede conceder al ejecutivo nacio­
nal, ni las legislaturas provinciales a los gobernadores de Provin­
cia, facultades extraordinarias ni la suma del poder público, ni
otorgarle sumisiones o supremacías, por las que la vida, el honor
o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobierno o
persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nuli­
dad insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o
firmen. a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la
Patria ». Por la simple lectura de este artículo, se comprende que
fué inspirado directamente por el horror y la indignación que las
iniquidades de la dictadura engendraron en los constituyentes;
pero es bueno no olvidar que también otros desgraciados ejemplos
de nuestra historia civil contribuyeron a que lo incluyeran en el
código soberano. Es bueno asimismo no olvidar que el otorgamiento
de facultades extraordinarias al Gobernador de la Provincia, en
] R29, fué autorizado expresamente ¡fór el jefe militar del partido

(45) Recopilación de Leyes y Decretos, por P. de Angelis (Buenos Aires,
1836), t. rr, p. 1025.

(-Hi) Véase mi Introducci6n al Derecho Público Provineial, págs. 182-18;).
(47) Las facultades extraordinaria.s y la suma del poder público, en la

«Revista Argentina <le Ciencias Políticaa », t. XII, 'Págs. 436:4{)2.
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unitario en la convención o pacto de B8:rr~ca_s}.de que ya he hablado.
162: Nombrado Rozas por la Junta, organizó su ininisterio,

confiando la cartera de gobierno y relaciones exteriores al general
Tomás Guido; la de guerra y marina al coronel Manuel Escalada;
y-la de hacienda al doctor Manuel José García. Habiendo renun­
ciado el segundo lo substituyó con el general Juan Ramón Balcaree,
El ministerio de Rozas, con excepción del coronel Eséalacl"a,-e~a el
mismo que había tenido Viamonte durante su breve interinato, lo
que demuestra bien la influencia ejercida sobre éste por el caudi­
llo de la campaña.

Por lo demás, «la primera época de la administración de Rozas,
comparada con los anteriores gobiernos, no presentaba un carác­
ter odioso. Además, la situación del resto de la República recla­
maba una participación urgente de su parte para calmar los espí­
ritus irritados por la inseguridad y el desorden ~ 48. No era del todo
equivocada la creencia general de que las circunstancias exigían
«un gobierno fuerte », sustentado sobre base') firmes y duraderas,
para que la Provincia pudiera gozar de tranquilidad y del bienes­
tar consiguiente. La aventura presidencial de 1826, la impreme­
ditada ley de nacionalización, el motín del 10 de diciembre, la pro­
funda conmoción que las lides partidistas habían ocasionado en la
ciudad porteña, todo eso justificaba en parte la creación de un
gobierno provisto de atribuciones convenientes para poner de nue­
YO las cosas en su quicio natural. Estas reflexiones fueron induda­
blemente las que se hicieron los representantes cuando sancionaron
la ley del 6 de diciembre que entregó al Gobernador las facultades
extraordinarias, para que, entre otros fines en dicha ley expresa­
dos, «puedo, prevenir los ataques que intenten contra ella (la Pro­
vincia) los anarquistas y afianzar el orden y tranquilidad pública ».

163. Pero, como ya he dicho, Rozas buscaba el poder absoluto
con muy diversas intenciones. El quería mandar como amo y señor
de la Provincia, de la misma manera que había mandado en sus
estancias y en las que administraba. La Junta, así como la opinión
de las clases dirigentes, no descubrieron esas intenciones, que él
mantuvo escondidas en lo más íntimo de su ser, no sólo antes de
iniciar su gobernación de 1829-32, sino durante todo este período.
Conocía a los que lo rodeaban y aceptaban su influencia, de quie­
nes iba a valerse como instrumentos para realizar sus designios, y
sabía impresionarlos y predisponerlos favorablemente. Estudiado

(48) M. A. Pelliza, La Dictadura de Rozas, cit. p. 31.
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disimulo de sus verdaderos propósitos, ocultaci6n rigurosa de SUl

vastos planes políticos, son los rasgos típicos de su personalidad,
como sucede con todos los que tienen premeditado el ejercicio del
poder absoluto para sujetar al pueblo a sus caprichos exclusivos.
La opinión, que muchas veces es una fuerza ciega y misteriosa, lo
acompañaba. El habíase declarado defensor constante del orden ins­
titucional y considerábasele como la garantía más segura de la
tranquilidad pública, según se ha dicho ya. Inspiraba confianza.
Cuando el poder extraordinario se depositara en sus manos, cuando
el desempeño de ese poder se legitimara por la sanción de los repre­
sentantes del pueblo, como por la ley del 6 de diciembre se hizo,
su voluntad irreducible daríale toda la trascendencia que le con­
viniera. Es por esos caminos subterráneos, que las gentes ignoran,
por donde comienzan su marcha las tiranías ...

Como más arriba he insinuado que la situaci6n del resto del
país reclamaba también una participación urgente de Rozas, voy
a ocuparme en seguida de algunos importantes sucesos del interior.

( ~ii

164. La campaña del general Paz en el interior y su «supre-
mo poder militar », - El general Paz, jefe de la segunda división
del ejército nacional repatriado después de haberse convenido la
paz con el Brasil, resolvió, de acuerdo con Lavalle, expedicionar
con sus tropas al interior de la República, cometiendo así la mis­
ma iniquidad del victimario de Dorrego de hacer servir las fuerzas
militares de la Nación a la causa de sus ambiciones personales. Si
ha de prestarse crédito a las explicaciones que da de su conducta
en esta emergencia, en sus «Memorias póstumas s, el objetivo de
la expedición era concluir con los caudillos-gobernadores e impo­
ner a las provincias la política unitaria y la Constitución de 1826 49

•

Dejando a un lado detalles de naturaleza diferente a la de esta
obra, - pues pertenecen a la historia general de la República, ­
diré que Paz logró vencer al Gobernador Bustos en la primera resis-

(49) e Sabido es - dice - que la última Constitución de la República
halló una resistencia invencible, no en la parte sana ). pensadora de los puc­
hlos, sino en los ca url i llos CJue extraviaron la multitud. Sabido es, también, que
esos caudillos se COIlSen"al"(;11 en los mandos que habían obtenido, o usurpado,
por medios de violcnelns y de cr imcncs, y que era un servicio y hasta un del>er
separurIos de sus puestos, paru que el país se diese sus leyes y entrase en la
carrera constitucional. En cuanto a mí, estoy perfectamente seguro que todo
el interior, allanados esos obstáculos, hubiera aceptado con entusiasmo la Cons­
titución, tal cual la sancionó el último Congreso ». Ob. cit., t. lI, p. 220.



tencia que éste opuso a su avance hacia el interior, derrotándolo
en la batalla de San &ívle-el-22.de .ª-lLrU ~le .l82_~_•.~t23 de junio
destruyó las fuerzas de Quiroga en la Tablada, yel 23_de :le~~r_Q

del año siguiente lo venció otra vez en la batalla de Laguna Larga u
Oncativo. Paz había obtenido en su campaña éxitos que parecíanle
definitivos, y quizá «un sueño de grandeza personal le hizo creer
en la posibilidad de ocupar el sitio que sólo Rivadavia ocnpara s 1i0.

165. Para.añanzar estos triunfos y poder implantar en todo
el interior su predominio personal, envió algunas divisiones a las
provincias que aún no había sometido, cuyos -gobiernos no tardaron
en caer. Sus coroneles se erigieron en gobernadores de hecho, pre­
valiéndose de la fuerza de que disponían 51. Preparada así la esce­
na, hizo que las provincias - mejor dicho, los gobiernos estableci­
dos de hecho - de Córdoba, La Rioja, Catamarea, Santiago del
Estero, Salta, Tucumán, Mendoza, San Juan y San Luis, concer­
taran un «pacto de unión y alianza s, el 13 de agosto de 1829 52•

Creábase un c:supremo poder militar provisorio », que se confería
a1 general Paz, cuya duración se prolongaría hasta la instalación
de la autoridad nacional; pero si ésta no se constituía antes de
ocho meses, desde la firma del pacto, las provincias resolverían
sobre su subsistencias o abrogación, salvo el caso de guerra, en
que debería continuar dicho supremo poder hasta la terminación
de ella. Poníanse a su disposición todas las fuerzas militares de las
provincias, las veteranas y las milicias, armamentos, útiles y per­
trechos de guerra. Contribuirían con la cuarta parte de sus rentas
ordinarias para formar e la caja militar que ha de servir a la defen­
sa de todas ellas, excepto Córdoba, que concurrirá con las dos ter­
ceras partes»; su inversión quedaba librada al arbitrio exclusivo

(;')0) David Peña, Juan Facundo Quiroga (Buenos Aires, 1906), p. 24.
(51) A. Zinny, ob. eit., t. II, p. 247.
(5~) Reg. Ncc, (ed. 1880), 1. n, n° N2~. Estc pacto fué precedido por

otro do amistad, paz y alianza ofensiva y defensiva entre los gobiernos (le Cór­
doba, La Rioja, Catamarca, Mendoza y San Luis, el 5 de julio del mismo año.
Según un artículo de este convenio, las partes signatarias «se obligan a reci­
bir la Constitución que diere el Congreso nacional, siguiendo en todo la volun­
tad general y el sistema que prevalezca en el Congreso de las provincias que
!'(' rcunan s, Reg. Nae. (<,<1. ]S50), t. n, n° 2415. Fácil es colegir cuál hubiera
sido el sistema político o Constitueíón que resultaría de un Congreso reunido
bajo la protección de los gen<'ralcs unitarios, cuyos procedimientos, como se ve,
consistían en la aplicación prúctica del pensamiento del doctor Agiiero: e haecr
la organización n palos », o como dccín Lavalle : «metiendo a las provincias
dentro de un zapato s.
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del encargado del supremo poder. Encomendábasele a éste la defen­
sa y seguridad interior y exterior de las provincias agrupadas por
el pacto. Debería sostener el «sistema representativo» existente en
las mismas, sofocando los tumultos o sediciones que alterasen el
orden legal establecido.

Tal fué, en dos palabras, el supremo poder militar que el gene­
ral paz arrogóse en el interior de la República, en consecuencia
de sus victorias sobre los gobernadores federales. El pacto de 1830
que creó ese poder inmediatamente provocó la concentración de-las
provincias del litoral, que respondieron .~_ Ia..l!g~ del interior eon
el tratado federativo de 1831, por el cual, como se verá en el párra­
fo siguiente, echáronse las bases de la Confederación Argentina.
Dejo momentáneamente de ocuparme del jefe unitario para exami­
nar el pacto de 1831.

166. El Pacto de 1831. Estatuto fundamental de la Confede­
ración Argentina.. -- Durante el año 1830, las provincias del lito­
ral ajustaron varios pactosL que pueden considerarse como preli­
minaresdel que más tarde fué el Estatuto fundamental de la Con­
f~der~~i~~· "A!:g.~p.!iIl.a: Éi 23 .d~ ·feb~er~ d~l·~eferido año, Sant~~e
y Corrientes suscribieron un convenio «como paso previo para la
celebración: de .~.~ ~lianza ofensiva y defensiva entre las cuatro
provincias del litoral, bajo el régimen federal de gobierno» ~3. De
conformidad con la invitación que se l~-i;abía hecho, eC"gobierno
de Buenos Aires adhirióse a ese convenio y firmó otro con el de
Corrientes el 23 dc marzo del mismo año, con idéntico objeto al
que se expresaba en el anterior ri4. Entre Ríos entró también. en
la liga, ~. concertó otro pacto con Corrientes el 3 del mes de Amé­
rica (mayo) de dicho año 55.

Allanadas algunas dificultades, los comisionados de los gobier­
nos de BUE.'llOS Airea, Santa Fe y Entre Ríos, suscribieron el 4 de
enero de 1831 el convenio que se conoce en la historia con el nom­
bre de «pacto federal. ~.9 ._~.!i@.~d_eLlitºt.a..l », al que se adhirió en
seguida el gobierno de .Corrientes. El comisionado de Buenos Aires
opuso ciertos reparos al pensamiento de instituir una representa­
ción permanente de las provincias aliadas, que se encargara de
tomar las medidas convenientes para lograr la organización gene-

(53) Rf'.q. Nac. (el1. 1880), t. JI, n° 2il89.
(!i4) Ibidem, n° 2403.
(55) Ibídem, n° 2404.
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ral del país y arreglar el comercio internacional y la navegación
de los ríos Paraná y Uruguay. Pero poniendo a un lado cuestiones
demasiado escabrosas en esas circunstancias, los comisionados pudie­
ron uniformar sus opiniones sobre las materias que eran de carác­
ter meramente político; el pacto quedó concluído y fué ratificado
por los cuatro gobiernos nombrados.

Expresa en su artículo..1o que las partes contratantes «ratifi­
can y declaran en su. vigor. y fuerza todos los tratados anteriores
celebrados. entre los mismos gobiernos, en la parte que estipulan
pa2! firme, amistad y unión estrecha y permanente, reconociendo
recíprocamente su li~e.r.~~.~1. ill~ependencia,. representación y dere­
chcs,s, Comprometíanse a re$is.tjr._cl.l~J~1,li~r .i~ya_~i~n_~xtZ:3:!1j~~~.!1
su terr-itorio C? en el de las _otrasprovincias_~r~~nJ..i_~_~. Constituíase
una alianza eofensiva y defensiva contra.. 104.~ ~~~~º-n.º-"'pr~p~-

ración de parte de cualquiera de las demás provincias de la Repú­
blica, lo que Dios no permita, que amenace la integridad o índepen­
dencia de sus respectivos territorios» (art. 3°). No celebrarían tra­
tados parciales entre sí, ni con ninguna otra Provincia, «sin pre­
vio avenimiento expreso de las que forman la presente federación»;
pero no rehusarían su conformidad siempre que no se perjudicaran
los intereses generales. Estipulábase la extradicción recíproca de
los criminales que se refugiasen en sus territorios. Según los artícu­
10s·-8° y 9°, los habitantes de las provincias signatarias gozarían, así
como sus propiedades, de los mismos derechos en todas ellas. El
artículo 10 - antecedente inmediato del artículo 8° de la Consti­
tución que hoy rige - establecía: «No se concederá en una Pro­
vincia, gracia, privilegio o exención a las personas y propiedades
de los naturales de ella, que no se conceda a los habitantes de las
otras»; exceptuándose el derecho de ser elegido para la primera
magistratura, que las provincias reservaban para sus hijos, y otros
derechos de análoga naturaleza política. Qtras provincias podrían
entrar en la liga, bajo las condiciones determinadas en el art ículo
10, arriba transcripto. Para el caso de ser atacada alguna de las
que' concertaban el pacto, dispuso que las otras la ayudarían «con
Cuantos recursos y elementos están en la esfera de su poder »_i)as
fuerzas auxiliares debían obrar con sujeción al gobierno de la Pro­
vincia invadida..

167. Instituía el pacto de 1831 una autoridad o poder federal,
que lIama~C~~i~t6n representativa de los gobiern.o~. q~ las pro­
vincias litorales de la República Argenti"lcl, integrada por un dipu­
tado por cada una. El carácter y las funciones de esta comisión
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eran determinados en los artículos 15 y 16. Según el primero, la
misma subsistiría «mientras dure el presente estado de cosas 'J

mientras no se establezca la paz pública en todas las províneías s,
Según el artículo 16, las atribuciones de esa comisión serían las
siguientes:
--f'J.-(~elebrar tratados de paz conforme a las instrucciones que
los diputados tuvieran de sus gobiernos respectivos, y sujetos a su
ratificación ulterior; 2Q. Hacer la declaración de guerra contra
cualquier otro poder a nombre de las provincias signatarias, siem­
pre que éstas estuvieran conforme en ello; 3'" Ordenar la forma­
ción del ejército y nombrar su comandante en jefe; 4° Determinar
el contingente de tropas con que cada parte debería concurrir;
c: 5~ In vitar .a todas las demás provincias de la República, cuando
estén en plena libertad y tranquilidad, a reunirse en federación
con las tres litorales y a que por medio de un Congreso General
Federativo se arregle la administración general del país, bajo el
sistema federal, su comercio interior y exterior, su. nay.~~, el
cobro 'j' distribución de las rentas generales, y el pago de la deuda
_~.J~_República, consultando del mejor modo posible la seguridad
y engrandecimiento general de la República, su crédito interior y
exterior, y la soberanía, libertad e independencia de cada una de
las provincias s.

168. Sería inoficioso encarecer la importancia que en la histo­
ria política e instit ueional de la Nación tiene el pacto de 1831, pues
aquélla se destaca como un hecho cura evidencia exime de hacer ex­
tensas consideraciones para demostrarla. Fué, en efecto, el arreglo
más trascendental que concertaron las provincias desde 1810 para
conseguir la organización constitucional definitiva, segúh princi­
pios políticos que tenían verdadero arraigo en el país. Como ,todas
se adhirieron paulatinamente a este célebre pacto, hasta que en
18321iCl'clillió el Congreso Constituyente de Santa Fe, tUYO el
carácter .de ostatuto o Le!J Fwndamenial de la Confederación. Así
~e lo cousideró en el ~ Acuerdo. de San. Nicolás ~, .de donde surgió
aquel Congreso.

El pacto federal dió forma orgánica a la Confederación de las
provincias , y corresponde en nuestra historia institucional a los
e Artfculos de Confederación ~. pe-rpetua Unión» de 1781 en la
de los Estados Unidos. Cierto es que la comisión representativa,
establecida aquí en 1831, tUYO una existencia efímera y no puede
l'(¡Il1.rararse. como poder central de la Confederación, con el Con­
grl'"U continental de los Estados norteamericanos; pero no es menos
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cierto que las organizaciones políticas establecidas por ambos pac­
tos - el americano de 1781 y el nuestro de 1831 - fueron substan­
cialmente semejantes, con esta circunstancia: la Confederación nor­
teamericana duró nueve años, mientras que la argentina duró vein­
te años. De esto resulta obviamente que si el régimen confedera!
robusteció la vitalidad de los Estados de la Unión americana, ese
mismo régimen en nuestro país también fortaleció la autonomía
de las provincias en tan largo período de tiempo.

«El régimen político argentino durante la época de Rozas ­
dice un autor que ha estudiado a fondo este período histórico 1)6 ­

fué clara y definidamente ('1 de confederación, reforzado por leyes
especiales de las diversas legislaturas, y ejercido con arreglo a la
doctrina constitucional norteamericana de 1778-1787 o a la ger­
mánica de 1815. El hecho de que fuera bien o mal ejercido es asun­
to diverso; pero existía una organización perfectamente constitu­
cional en el sentido doctrinario y estricto de la palabra; no puede,
pues, sostenerse que fuera una época de caos ». Y otro autor P"

observa que «el pacto federal del 4 de enero de 1831. era más que
un tratado de alianza ofensiva y defensiva entre las provincias
litorales contra las del interior; en sus cláusulas se contenían cier­
tos principios de derecho público que establecían verdaderas bases
institucionales para la constitución de un gobierno nacional y para
el respeto y las garantías de cada una de las provincias ».

169. Entre la situación política de los Estados norteamericanos
confederados (1778-1787) y la de las provincias argentinas confe­
deradas (1831-1832) hay mucha analogía, aunque no haya identi­
dad. La comparación puede hacerse sin exagerar la concordancia.
Desde luego, el fundamento. la base, de esas dos confederaciones
fué el pacto, lo que significa que las partes contratantes. Estados o
Provincias, eran entidades jurídicas con absoluta capacidad o ple­
nitud de poder para obligarse, y delegar voluntariamente, a una
autoridad común, los derechos y atribuciones cuyo ejercicio en par­
ticular no les convenía reservarse. Así como en el artículo 2° del
pacto norteamer'cano se decía: «cada Estado retiene su soberanía,
su libertad e independencia y todos los poderes, jurisdicciones y
derechos, que por esta Confederación no estén expresamente dele­
gados a los Estados Unidos reunidos en Congreso general », en el
pacto argentino se expresaba: que las provincias « ratifican y decla-

(56) Ernesto Quesada, La época de Rozas '(Buenos Aires, 1898), P. 161.
(5i) Luis V. Varela, oh. cit., t. nr, p. 49'5.
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ran en vigor los anteriores tratados en la parte que estipulan paz
firme, amistad y unión estrecha, reconociendo recíprocamente su
libertad, independencia, representación y derechos ~ (art. 1°). (Lo
subrayado indica al lector la concordancia de las fórmulas). La
enunciación de la alianza ofensiva y defensiva que se celebraba
hacíase casi en los mismos términos en uno y otro (art. III del
norteamericano y arto 2° del nuestro). ~ºIIlpromiso de no entrar
en otras alianzas o tratados sin ponerse previamente de acuerdo
declarábase más o menos con las mismas palabras en los dos pactos
(art. IV del de 1781 y arto 4°, precisamente, del de 1831). La obli­
gatoriedad de la extradición recíproca de criminales, la igualdad
en el goce de los derechos, privilegios e inmunidades de los ciuda­
danos; la admisibilidad de otros Estados o provincias en la alian­
za; la revocabilidad del mandato de los representantes o delega­
dos; la contribución proporcional a los gastos que ocasionara la
defensa común, etc., etc., eran materias que en ambos pactos fede­
rativos se arreglaban casi del mismo modo.

Adviértesc, empero, una importante y profunda diferencia en
los poderes centrales de las dos confederaciones: la de 1781 insti­
tuyó un Congreso, la de 1831 una Comisión Representativa; el pri­
mero actuó durante todo el tiemp~ ¡lü~··e~tüvie·ro~ en vigencia los
Artículos de Confederación, la segunda disolvióse poco después
de instalarse, siendo reemplazada por el Gobernador de Buenos
Aires, encargado de las relaciones exteriores y de lo concerniente
a los asuntos de paz y guerra, por expresa delegación de las pro­
vincias. .

Pero se dirá: la analogía de las fórmulas no es bastante para
probar que la condición política de las provincias argentinas, en
el período que corre desde 1831 hasta la Constitución de 1853, haya
sido semejante a los de los Estados norteamericanos en la época
de su Confederación. Voy a considerar, en seguida, esta observa­
ción que sin duela ha de hacer el lector.

170. Confederación y dictadura. - Parecerá, prima facie, que
hay una contradicción flagrante entre estos dos conceptos, con los
que pretendo sintetizar el régimen político argentino de la época
de Rozas, esto es, desde el año 1831 hasta 1852. Pero yo quiero sig­
nificar que ~.QYiD~!!ts, en ese período histórico, encontráronse
en un estado perfectamente definido de confederación, ejerciendo
sus gohiernos particulares todas las funciones inherentes a su auto­
~~ia_po!í~ica; y además, que existió un poder central investido
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con las atribueíones correspondientes a los negocios de carácter
general.o nacional. Fué éste un poder fuerte, una dictadura, en
todO.h~interesabª a...la. C9tt~~d~raci_Qn_j .más las provincias se
reservaron el derecho de gobernarse a sí mismas. Ese fué el fenó­
meno político cuyas consecuencias, en cuanto iban a influir en la
organización constitucional definitiva, fueron las siguientes: 1- La
base fundamental del sistema político tendría que ser, necesaria­
mente, la forma. federal, eonservando Jaaprovineías su _ª,ltlqnpmía~

Así lo reconoció y declaró la comisión de negocios constituciona­
tes del Congreso de 1853 cuando presentó el proyecto que es ahora
nuestra Ley Suprema, invocando, en particular, el pacto de 1831.
2V. Deberíase organizar un poder central munido de importantes
facultades para el manejo de todos aquellos asuntos de orden nacio­
nal. La tradición colonial y la dictadura de veinte años prepara­
ron el ambiente para que uno de los miembros de ese poder central,
el ejecutivo, resultara el más favorecido en la distribución de las
atribuciones gubernamentales, como se puede constatar con una
rápida lectura de la Constitución de 1853.

171. Nada tienen que ver con la forma de gobierno del país
durante la época de Rozas sus grandes abusos o sus crímenes, las
conculcaciones del derecho privado por él cometidas, su manifiesta
oposición sistemática a la reunión de un Congreso Constituyente,
que reglamentara en un Código supremo el ejercicio de los poderes
~. ordenara en el mismo la libertad civil. .Bozas no se resignaba a
abandonar la dictadura porque no era capaz de sujetarse al impe­
rio de 1& ley, porque quería dirigir a la Nación según suscapri­
chos y sus conveniencias excLusivas. Pero el .régímen confederal en
las provincias era un hecho positivo, a pesar también del predomi­
nio personal de .los gobernadores-caudillos. Cada una era una enti­
dad cuasi-soberana, cercada con bayonetas y con aduanas, y en
cuyos negocios particulares .~la_d_i~, sino ella misma, podía inmis­
euirsc, Para tener una idea cabal de lo que fué entonces la autono­
mía de las provincias, basta revisar algunas constituciones de la
época, que revelan claramente el concepto de sus autores acerca
de la posición política de aquéllas en el régimen de federación. El
«Reg-lamento provisorio» de San Luis, de 1832, facultaba a la
Leg'islatura para sancionar todas las medidas que sean benéficas
al bien de la Provincia. Según el «Estatuto provincial ~ de Jujuy,
de ]839, la Legislatura estaba autorizada para establecer contri­
buciones directas e indirectas, hacer empréstitos, fiscalizar la inver­
sión de las rentas, crear empleos, organizar tribunales de justicia,
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nombrar ~' deponer al Gobernador, conceder amnistías e indultos
por delitos políticos, conferir grados militares hasta el de coronel,
fijar el presupuesto de gastos, decretar pensiones y premios, reglar
el comercio interior y exterior, y examinar las cuentas de la admi­
nistración. La Constitución de Santa Fe, de 1847, expresaba: «La
Provincia se declara y constituye en un formal Estado y gobierno
representativo e independiente. Su soberanía reside esencialmente
en el conjunto de gentes que la habitan, y es lo que se llama Es­
fado », Después de enumerar algunas atribuciones de la Legislatura,
añadía. como enunciación general de las mismas: «Le correspon­
de cuanto convenga a la prosperidad del Estado». « El Código cons­
titucional» de Córdoba, del mismo año, declara que «la Provincia
es libre e independiente », :r que en ella reside esencialmente su so­
berania. Las atribuciones de la Leg-islatura eran vastas y numerosas.

Agruéguese que las cámaras, además de ej~rc.~!todo el poder
legislativo, ejercían el poder constituyente. La amplitud de la auto­
nomía provincial se revela en la exposición de motivos que precede
al proyecto de Constitución para Buenos Aires, de 1833, y que pue­
de tomarse como definición completa de dicha autonomía: «La
comisión ha empezado sus trabajos consignando la libertad e inde­
pendencia de la Provincia en todo lo relativo a su régimen interior,
sin otras restricciones que las que ella quiera imponerse por espe­
!:ia! i!clcgación 1>. Y proveyendo a las exigencias del momento, pro­
ponía la comisión el siguiente artículo: «Interin se reune el Con­
greso general y se da la Constitución del Estado, en la que se des­
linden las atribuciones del ejecutivo que debe presidirlo, la Asam­
blea general de la Provincia conocerá de todas aquellas cosas en que
debcria intervenir el Congreso, y sin cuya autorización no podría
expedirse el ejecutivo general, toda vez que el gobierno de la Pro­
vincia sea necesitado a intervenir en ellas ». El proyecto de 1833
fué elaborado por tres reputados jurisconsultos: los doctores Mateo
Vidal, Diego Alcorta y Justo García Valdéz.

172. Los que afirman que el largo proceso histórico de la orga­
nización constinucional argentina es absolutamente distinto al de
la organización constitucional de los Estados Unidos, no han dado
al pacto de 1831 y al período de la Confederación la importancia
que han tenido para las instituciones del país. Podría sostenerse
(!UP 1'] punto de partida no rué, indudablemente, el mismo en una
~. otra Nación, aunque es necesario hacer al respecto la reserva de
que nuestro federalismo tiene antecedentes orgánicos innegables en
la remota época colonial, como se ha comprobado en capítuTos ante-
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rieres de este libro. Los cabildos, luego las intendencias, el espí­
ritu localista de los pueblos, el individualismo ingénito, por una
parte; y por otra, la geografía del país, las distancias, las diferen­
cias de carácter etnológico en Jos habitantes de las diversas regio­
nes, la variedad de costumbres, los antagónicos intereses de cada
zona, y tantísimos factores más, contribuyen a que este país estu­
viera preparado o predispuesto para el régimen federativo cuando
se emancipó de la madre patria. Muy verdadera debió ser su estruc­
tura federalista y muy indelebles les caracteres que le imprimió el
pasado colonial, cuando se frustraron todos los empeños para cons­
tituirlo según la fórmula del régimen consolidado en unidad. Pero
acepto por un momento que en 9U: punto de partida ese proceso
histórico haya sido distinto al de los Estados Unidos; ¿puede negar­
se que cuando se hizo la organización nacional en ambos países
los Estados o provincias contribuían a ella investidos con todos los
poderes y derechos inherentes a la más plena autonomía política'
¿Puede negarse que, aquí como allá, antes de la Constitución nacio­
nal los Estados o provincias formaron, mediante el pacto, una Con­
federación. en virtud de aquellos poderes y derechos originarios ~

¡ Se puede negar que al darse su Constitución los Estados o pro­
vincias pasaban de la separación a la unión, delegando a un gobier­
no Iederal ciertas funciones y reservándose las demás sin definirlas 7

173. Algunos arguyen que la Confederación de la época de
Rozas fu-é tan sólo el lábaro con que éste cubría su omnímodo poder,
y que la autonomía de las provincias fué una grosera mistificación.
Observaré, por mi parte, que el poder dictatorial de Rozas, del
cual usó y abusó durante veinte años. lejos de transformar la estruc­
tura federalista del país fijole relieves todavía más acentuados y
firmes. El dejaba a las provincias - a sus caudillos, si se quiere,
que lo mismo da, .-:--lipertad. de acción para gobernarse indepen­
dientemeD1e,_eILt!Hk)_JQ__ql.1.e.Jl9.1lfectara los que-O consideraba inte­
reses nacion.ales,. cuya dirección ejercía por delegación expresa de,
las legislaturas. Considerable era su influencia en todo el país como
jefe supremo de la Confederación y Gobernador de la Provincia
más importante: la cabeza coordinaba el movimiento de los miem­
bros del cuerpo político ...

.f.·':uma dsL-po<ur píWlico túvola en su Provincia, cuando se
la confirió el.plebiscito de 1835. Para lograr su exaltación al poder
nacional eso no bastaba: faltábale el voto de las provincias, que
luego consiguió, La comisión representativa, instituída por el pacto
<lel 31, era para él un obstáculo serio en ese sentido, el único obs-
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táculo a la sazón. Paz había caído prisionero de las tropas de Esta­
nis!.ll~.~§J2ez (mayo de 1831), y su supremo poder militar se des­
hizo en consecuencia de este suceso; vencido La Madrid, que pre­
tendió sustituírlo, ninguna amenaza grave presentábase por el lado
del interior para la realización a Rozas de sus planes.

_L_a_.c_~QlLr..wr~.s~ptativ~._habíase reunido en Santa Fe, en
M~~e.!:c;>_.-!e. 1831. Con motivo de haber dirigido una circular a los
gobiernos provinciales para que enviasen sus representantes, el
diputado de Corrientes, don Manuel Leiva, escribió a su amigo don
Tadeo Acuña, ministro del Gobernador de Catamarca, eneareeién­
dole la conveniencia de apresurar la reunión del Congreso Consti­
tuyente nacional. En el mismo sentido escribió don Juan B. Marín,
de Córdoba. Pero he ahí que esas cartas - cuyo contenido debía
reservarse - cayeron en poder de Quiroga y de Rozas, que las
consideraron ofensivas. El primero amenazó al doctor Marín con
hacerlo ahorcar; y el segundo reclamó ante el Gobernador de
Corrientes, don Pedro Ferré, por «los vergonzosos documentos ~

e «ideas anárquicas» de su enviado el señor Leiva 58. Puede eole­
girse, pues, cuál fué la suerte que cupo a la comisión representativa.

174. ~':lando Rozas concluyó su primer período gubernativo
(1829-1832), la Legislatura ofreciéle reelegirlo, pero él se excusó, y
aquella nombro alg;e-rié'raraoíiJmni BamónBalcaree por tres años.

.JJos amigos del futuro dictador promovieron la caída del nuevo
gobierno con la «revolución de los restauradores» (octubre de
1883) ..EJ.i.g!<>Ja Junta al .gcneral Viamonte, quien tampoco pudo
desempeñar su mandato, viéndose obligado a renunciar (10 de octu­
bre' de ]834). Rozas dominaba la sit nación, y nadie podía gober­
nar sino (·1 mismo. Encargóse provisionalmente el ejecutivo al doc­
tor Manuel V. Maza, obsecuente servidor del «héroe del desierto >:
En el bren interinato del doctor Maza ocurrió el asesinado de
Facundo Quiroga, el 16 de' febrero del año 183[). La situación era
grave y favorecía las ambiciones del caudillo porteño. Quiroga,
cuya influencia era preponderante en el interior, hubiera podido
desbaratar sus planes; pero ahora, ¿quién le impidiría realizarlos'
Aquél lo había requerido para trabajar por la reunión del Congreso
Constituyente nacional; pero considerando Rozas que nr di era
más inoportuno que la Constitución, en las circunstancias .: .rque

(::iR) Pueden verse estas cartas en M. Ruiz Moreno, La Revoluci6n con­
tra la Tiranía y la Organización Nacional (Rosario, 1905), t. J, págs. 180 a 184,
y en A. del Valle, Nociones de Derecho Constitucional, eít., p. 470.
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atravesaba el país, adujo el argumento que siempre estuvo en sus
labios para cohonestar su repugnancia al imperio de la legalidad:
«no ha llegado aún el momento oportuno, porque el país no está
preparado para darse una Constitución'> ... !

El pusilámine doctor Maza, dándose cuenta de que no podía
demorarse más la exaltación de Rozas al mando supremo de la Pro­
vincia, eliminóse mansamente, para que la Legislatura abriese de
par en par las puertas a la dictadura vitalicia y entregara a su
ambición la vida y el honor de sus hijos! Rozas había renunciado
varias veces el cargo que se le había brindado con tanta insistencia,
- sus renuncias, en total, fueron once desde 1832 hasta 1835, ­
porque quería algo más que el gobierno regular: quería «la suma
del poder público '>. Prestóse la Legislatura a complacerlo en tan
inicua pretensión y sancionó la ley del 7 de marzo de 1835, cuya
parte dispositiva decía así:

«Art. 1° Queda nombrado Gobernador y Capitán General de
la Provincia, por el término de cinco años, el Brigadier General
D. Juan Manuel de Rozas '>. - e Art. 2° Se deposita toda la suma
del poder público de esta Provincia, en la persona del Brigadier
General D. Juan Manuel de Rozas, sin más restricciones que las
siguientes: l' Que deberá conservar, defender y proteger la Reli­
gión Católica Apostólica Romana; 2;:\ que deberá defender y sos­
tener la Causa Nacional de la Federación que han proclamado los
pueblos de la República ». - e Art. 3° El ejercicio de este poder
extraordinario durará todo el tiempo que a juicio del Gobernador
electo fuese necesario» 5D.

175. Rozas no se creyó bastante garantizado con la ley del 7
de marzo, para salvar su responsabilidad personal por el ejercicio
del poder absoluto que se le confería. Exigió una consulta plebis­
citaria, y el pueblo de Buenos Aires, fascinado por su caudillo favo­
rito, resolvió, por 9.320 votos contra 4, ratificar aquella terrible
ley 60. j Ah, los plebiscitos de las masas ignorantes y sugestionadas

(5n) Colecci6n de Angelis, cit., t. n, p. 1345. Se advert irá fáeilmente
que la dictadura sería vitalicia, según se deduce del artículo 3°, no obstante la
declaraci6n del arto 1° ~

(00) Los cuatro votos pertenecieron a los señores: J uan José Boseh,
.Jacinto Rodríguez Peña, Juan Escobar y el coronel Aguirre. En la Legislatura
votaron en contra de la ley, los señores: Francisco A. Wright, Ignacio Mar­
tínez, Irineo Portela, general Matías Irigoyen, Juan José Foneeca, doctor
Diego Aleorta (uno de los redactores del proyecto de Constítueién de 1833)
Y l\alll6n Olavarrietn,

Hlst. Orguri, Consto 13
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por los gestos de un caudillo astuto, cuánta sangre han hecho correr
al conjuro de su nombre! i Ouánta maldad se ha consumado por
los poderes ilimitados que de ellos han surgido!

Reconsiderada en Sala plena la ley del 7 de marzo y ratificada
por el voto directo del pueblo, Rozas ya no podía tener escrúpulos
de mera formalidad para ocupar el gobierno, y se hizo cargo del
mismo el 16 de abril. Llegaba al poder absoluto por las vías lega­
les, elevado por la Junta de Representantes de la Provincia, que
era cuerpo legislativo y constituyente a la vez. Para juzgar la dic­
tadura que Rozas iniciaba en Buenos Aires, enlOO-qué hace a su
fundamento o base legal, no debe olvidarse la ley orgánica del 3
de .agosto de 1821, por la cual la Junta declaróse extraordinaria
)0 constituyenteyes decir, Convención constitucional. Alberdi decía
que « un cuerpo legislativo, con facultades constituyentes, con pode­
res de Convención. por tiempo indefinido, es monstruosidad sin
ejemplo en política»; pero admitía que la delegación de faculta­
des extraordinarias a Rozas, como Gobernador de la Provincia, «era
un cambio en la constitución del gobierno que la Sala pudo hacerlo,
porque era poder constituyente» 61. Aún más; la consulta directa
al pueblo, recabada por Rozas como condición para aceptar tan
inmenso poder y el voto casi unánime de los que concurrieron al
plebiscito, legalizaba todavía más la dictadura. Todo eso hacía decir
al agraciado con tan estupendo encargo, que se hallaba e poseído
del más vivo entusiasmo que ha debido causarle la ilimitada con­
fianza que le dispensan casi todos sus compatriotas, complacién­
dose a una voz de la firme resolución COIl que la Honorable Sala
de Representantes ha querido encomendar a su patriotismo, direc­
ción y esfuerzos, la grande empresa de salvar la Patria s, etc. E
insinuando hasta dónde iban a llegar sus procedimientos, agrega­
ba: «No puede dejar de conmoverse al considerar las medidas de
precaución y escarmiento que es necesario tomar, no tanto por las
personas sobre que deban recaer, como por los enlaces)" dependen­
cias de amistad y sangre que los vinculan al país s 62. Pero el hecho
de que Rozas ejerciera perversamente el poder absoluto, no implica
que lo hubiera usurpado, como algunos afirman.

176. Con la exaltación del caudillo de la campaña al gobierno
supremo, acentuábase la influencia de la plebe en la política; era

(61) Bases, etc. (Besanzón, 1858), t. 1, págs. 305 y 306. Véase mi Intro­
ducción al Derecho Público Provincial, págs. 182-185.

(62) Contestación:1 la Junta, 4 de abril, en la coleeeión de AngeliB, eit.,
t. n, p. 1350.
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un nuevo factor, que, desde los sucesos del año 20, reclamaba se le
reconociese como parte interesada en el gobierno de la Provincia
y en las luchas cívicas. La plebe fué el .b~~am~nto d~ Iadictsdura,
que le dió con su adhesión incondicional, en la. campaña y en la

_d.qªªº~- toda la consistencia de que aquélla tuvo necesidad para
p~rp~t.p.ª~~J!ªª.t-ª. Ja~~_ ~. . .

La populoridad. del gobierno fuerte creado en 1835 por la Junta
de Representantes 6\ manifestóse por signos inequívocos. La ciu­
dad dió al respecto la nota más sobresaliente del entusiasmo con
«las funciones federales ~ que hubo en las calles, en los teatros y
en los templos (! ) donde se colocó en promiscuidad escandalosa
la efigie del dictador con las imágenes sagradas! Las turbas arras-

(63) «Fuá la encamación viva de los sentimientos, de las ideas, de las
aspiraciones de las campañas argentinas, que con él a la cabeza se impusie­
ron por la. primera ves en el gobierno y en la política. La existencia. del pue­
blo argentino, proclamado por la revolución del año 10, contaba diez y nueve
años cuando Rozas subió al mando. La civilización argentina apenas si se había
extendido al limite estrecho de las ciudades. De éstas exclusivamente, y no de
otra parte, habían salido los hombres que marcaron en el gobierno las dos épo­
cas anteriores: la de las clases ilustradas y dirigentes que hicieron la revo­
lución, y la de las clases medianamente acomodadas que suplantaron airadas
a aquellos hombres. Quedaba la mayoría de las campañas, de Buenos Aires
sobre todo, que había visto cómo los caudillos de las demás provincias se
imponían a los hombres de la ciudad; y esa mayoría se creyó con el mejor
derecho a llevar sus representantes al gobierno. El que estuviere en mejores
condiciones, era el indicado para marcar la nueva época. Ese fué Rozas. Rozas
fué el engendro de esas aspiraciones •. A. Saldías, Hist. de la Confed. Arg.
(Buenos Aires, 1911), t. V, págs. 350-351.

(G4) En la. Sala. legislativa. decía. el diputado Medrano en 1834, al tra­
tarse de la primera rennncia de Rozas: e Debemos ponernos en el mismo caso
del senado romano con el famoso Cincinato, a. quien en circunstancias análo­
gas llamó al gobierno de la República. Llega el caso de que Roma cree que
era preciso hacer uso de las virtudes y méritos de Cincinato, y lo llama; éste
resiste, si no me equivoco, en nombre de las mismas razones que ha invocado
el general Rozas en su renuncia. Roma está perdida; Roma está abandonada
a los partidos, a la discordia, a la maledicencia, al héroe mismo lo han tra­
tado con ingratitud, Nada dijo aquel célebre romano que no diga. ahora el
general Rozas. Pero el senado nombra una comisión, y Cincinato, convencido
por la raz6n,abandona la mancera, marcha a Roma, empuña el cetro y salva
a llU patria. Y don Juan Manuel de Rozas, ¡podrá negarse a salvar la patria
ruando la ve amenazada por peligros que él mismo reconoce, cuando es la
patria que -lo llama y le dice: IHijo, ven a salvarme 1:). M. A. Pelliza, Lo.
Dictadura de Rozas (Buenos Aires, 1894), págs. 80-90. e Este era el tono - dice
este autor - éstas IBiS alabanzas con que una obcecaci6n inconcebible endiosaba
al futuro dictador s.
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traron SU carruaje y luego se uncieron a un carro triunfal que
paseó por las calles con gran retrato de su ídolo; como les ha
gustarlo siempre hacer para demostrar obediencia servil... Sar­
miento, cuya repugnancia hacia la dictadura es notoria, reconoció
que «nunca hubo gobierno más popular, más deseado, ni más bien
sostenido por la opinión» 65.

177. Volviendo ahora a lo que antes afirmaba acerca de la con­
dición política de las provincias durante ia época de Bozas, insis­
tiré una vez más en decir que el estado de Confederación pura en
que se encontraban entonces - dando a estas palabras toda su sig­
nificación jurídica - era un hecho positivo que no puede desco­
nocerse. No son parte a desautorizar esta afirmación algunas inter­
venciones del dictador de Buenos Aires en la política de las pro­
vincias, fundándose en que su papel de defensor de «la causa nacio­
nal de la federación» daba cierta amplitud a sus poderes. Tam­
poco afecta la verdad de aquel aserto la circunstancia de que el
sistema representativo en las provincias fuera unas veces verdad
y otras simple mentira convencional. Nadie puede decir que en esto
del sistema representativo la condición de las autonomías confede­
radas haya sido en nuestro país análoga o remotamente parecida
a la de los Estados norteamericanos; pues éstos continuaron gozan­
do de la libertad política y del sistema constitucional que ya tenían
antes de la independencia, mientras que nuestras provincias se
hallaron en la necesidad de iniciar después de su emancipación la
difícil práctica del orden legal. El argumento de que los goberna­
dores dominaban la situación y sometían las legislaturas a s·a arbi­
trio, sólo prueba que el abuso del poder es humana flaqueza en
cualquier época. Aún después de haber transcurrido cerca de sesen­
1a años del día venturoso en que se promulgó la Constitución vigen­
te, ¿no hemos visto en 1908 clausurar el Congreso con un piquete
de bomberos 1 Y en los días que vivimos, ¿no hemos visto a un
Gobernador de Provincia suprimir con la fuerza policial la Legis­
latura 7 ¿Y desde cuándo, sino de ayer, el sistema representativo
es una realidad en el país 7 ¿No se han formado los congresos y las
legislaturas por las coacciones y fraudes de presidentes y gober­
nadores'

178. En el largo período de la Confederación argentina presi­
dida por Rozas I operóse una profunda transformación social -

(65) Facundo (ed. 18i4), p. I7l; cit. en Saldías, Hist; de la Confed. Al'g.•
cit., 1. lI, p. 246.
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todavía no estudiada suficientemente - que tuvo, claro está, el
carácter violento correspondiente a las grandes evoluciones de un
pueblo que busca ansioso su punto de gravedad. Que Rozas con­
tribuyó consciente o inconscientemente a la consecusión de ese pun­
to de gravedad, no es posible negarlo. ~~ue el país se acos­
tumbrara a respetar el poder de la Nación, a tolerarerÍui:iCiona­
miento ininterrumpido dél centro motor de la vida nacional, suce­
so que en vano intentaron los gobiernos anteriores desde 1810.
Cuando el dictador cayó vencido por la espada que empuñaba el
general Urquíza, las. provincias, con sus caudillos, con sus clases
gobernaIiies;-con-sus masas populares, marcharon fácilmente por el
camino de la ley y del orden como si antes lo hubieran conocido.
y - curioso fenómeno - la única que se resistió y se aisló de la
unión constituída por la carta soberana de 1853, la única que se
reconcentró en sí misma dirigiéndose hacia rumbos peligrosos para
la nacionalidad, fué aquella donde afluyeron en mayor número y
donde más pesó la influencia de los más apasionados enemigos del
régimen que presidió el general Rozas.

Las páginas precedentes no tienen por objeto vindicar la omi­
nosa dictadura, ni justificar los grandes excesos del poder que se
cometieron en veinte años. Rozas pudo, disponiendo de inmenso
influjo' en todo el país, constituírlo legalmente conforme a las aspi­
raciones políticas del mismo, que decía representar. Pasadas las
crisis tremendas de 1840-45, fuéle posible congregar los diputados
de la Nación, para que elaborasen el código institucional; pero no
resignándose a abandonar la dictadura, tal código resultábale
importuno. Y como era necesario organizar jurídicamente el país,
el último obstáculo que se oponía a este designio debía ser remo­
vido. La dictadura, como sistema permanente, no podía admitirse
por ningún argentino que comprendiera los verdaderos intereses de
la patria. Si ese último obstáculo era Rozas, Rozas debía ser derro­
cado. Esta fué la obra que emprendió el general Urquiza en ]851.



CAPITULO SEXTO

El acuerdo de San Nicolás

Basf! fundamental de la organización constitucional

179. El pronunciamiento del general Urquiza. - Si Rozas hu­
biera querido facilitar la organización constitucional de la Nación
hubiese podido hacerlo en cualquier época de su largo gobierno.
Ningún argentino había conseguido, desde 1810, como él, ejercer
una influencia política tan exclusiva sobre nuestro pueblo. La situa­
ción prevista en el pacto federal de 1831 habíase presentado propi­
cia repetidas veces para dar cumplimiento sin más demoras a la
promesa solemne que aquel convenio contenía respecto a la con­
vocatoria del Congreso Constituyente. Pero Rozas buscó siempre
algún pretexto para postergar indefinidamente la realización de
tan deseado acontecimiento. Su argumento preferido a fin de impo­
sibilitar la organización nacional, era que el pueblo argentino no
estaba todavía preparado para realizarla en condiciones favora­
bles. Aducía, al efecto, como justificativo de su extraviada política,
que era necesario, antes de constituír la Nación, antes de arreglar
el gobierno general, organizar las provincias, fijar normas perma­
nentes a los gobiernos particulares de ellas. e Eran éstas mis vis­
tas y opiniones en todo el tiempo que presidí el gobierno de Bue­
nos Aires, encargado de las relaciones exteriores de la Confedera­
ción Argentina» - escribía desde el ostracismo en 1869 1. e Obsér­
vese que una República federativa - agregaba - es lo más quí­
mérico y desastroso que pudiera imaginarse, toda vez que no se
componga de Estados hien organizados en sí mismos, porque, con­
servando cada uno su soberanía e independencia, la fuerza del
gobierno general, con respecto al interior de la República, es casi

(1) Carta a la señora N, N., fechada en Southampton (septiembre 22);
en Zinn)', obra y ed. citadas, t. J, p. 230.
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ninguna, Y su principal y casi toda su investidura es de pura repre­
sentación, para llevar la voz a nombre de todos los Estados confe­
derados, en sus relaciones con las naciones extranjeras; de consi­
guiente, si dentro de cada Estado en particular no hay elementos
de poder mantener el orden respectivo, la creación de un gobierno
general federal representativo no sirve más que para el desorden
parcial que suceda, y hacer que el escándalo de cualquier Estado
se derrame por todos los demás s.

180. Así Rozas conservaba, muchos años después de haber sido
despojado del poder supremo que ejerció durante veinte años, su
sofisma político predilecto para cohonestar su repugnancia al régi­
men constitucional con las exigencias de la opinión pública, por­
que - como observa Alberdi y es de toda evidencia - la Consti­
tuci6n es la muerte de la dictadura, y Rozas no quería ser otra
cosa que dictador irresponsable. Que pudo facilitar la organización,
más aún, asegurarla eficaz y definitivamente, no puede ponerse
hoy en duda. Un ejemplo sólo, demostrativo de la adhesión incon­
dicional de pueblos y caudillos a su persona y a todos los planes
que tramaba, está en las leyes que las legislaturas provinciales dic­
taron cuando se pronunció el general Urquiza, ello de mayo de
1851, poniendo a disposición de su voluntad omnipotente todos los
recursos y medios de defensa para que pudiera sostenerse en el
gobierno. La nota más alta del servilismo político fué dada enton­
ces por la Junta de Representantes del pueblo que él más había
castigado con sus desmanes sangrientos, por la Legislatura de Bue­
nos Aires, cuando sancionó la ley del 20 de septiembre de 1851,
cuyo artículo 20 disponía: e Correspondiendo los representantes
del pueblo hasta donde les es posible a este acto eminentemente
patriótico de S. E. (el retiro de su renuncia del P. E.), declaran
solemnemente que todos los fondos de la Provincia, las fortunas,
vidas, fama y porvenir de los representantes de ella y de SltS comi­
t('nt('s, quedan sin limitación ni reserva alguna a disposición de
S, E., hasta dos años después de terminada gloriosamente la gue­
rra contra el loco, traidor, salvaje unitario Urquiza, y la que S. E.,
sahin y enérgicamente, ha declarado contra el Brasil por sus memo­
rables notas de 18 de agosto del presente año, en contestación al
l'xcplentísimo señor ministro de S. 1\1. Británica, caballero don
Enrique Southern» 2. Esa ley denigrante y monstruosa, que exo-

(2) Colección de Angelis, cit., t. IV, p. 201; Archivo Americano (segunda
Bcri('), n° 27, págs. 176 a. 189.



200 EL ACUERDO DE SAN NICOLÁS

neraba a Rozas de las consecuencias de la injustifieable declara­
ción que he transcripto para hacer responsables de ellas a los mis­
mos representantes; esa ley autorizada por legisladores que perte­
necían a lo más selecto de la sociedad porteña, demuestra acaba­
damente la magnitud del poder dictatorial que Rozas concentraba
en sus manos, y revela cómo pudo hacer él la felicidad del pueblo
que oprimía en vez de emplear toda sn influencia irresistible en
despotizarlo.

Levantado. e~ _~~35 al poder supremo por un voto plebiscitario,
tan un-ánime que no se prestaba a equívocos sobre la adhesión de
sl:l.~ gobernados, desde aquella fecha memorable_ su voluntad no
conoció límite alguno, porque allá donde no podía imponerse por
la sugestión o la intriga política, que con especial habilidad sabía
manejar, esgrimía instrumentos de fuerza que variaban según las
circunstancias.

Los argentinos, pues, no podían esperar de Rozas el estable­
cimiento de un régimen constitucional. El era hasta entonces el
único obstáculo para realizar la organización del país: había que
separarlo de la escena, por consiguiente. Esta cruzada redentora
la emprendió el general Urquiza, que desde mucho tiempo antes
preparaba pacientemente los elementos necesarios para hacer prác­
ticos sus patrióticos propósitos. El Gobernador de Entre Ríos estu­
vo a punto de pronunciarse contra el poder de Rozas en el afio
1846, como lo afirma el historiador Zinny 8, quien observa que si
en esa fecha Urquiza tuvo que postergar la campaña, fué debido a
que los Madariaga, de Corrientes, no se sujetaron a los planes que
aquél había combinado.

181. Urquiza pasó una nota, el 5 de abril de 1851, a los gober­
nadores de Provincia, comunicándoles sus propósitos de emprender
la campaña contra Rozas 4. El 5 de enero del mismo año, el perló-

(3) Obra y cd. citadas, t. J, p. 486.
(4) e Ha llegado el momento - decía - de poner coto a las temera­

rias aspiraciones del Gobernador de Buenos Aires, quien no satisfecho con
las inmensas dificultades que ha creado a la República, por su caprichosa poli­
tíca, pretende ahora prolongar ir.definidamente su dictadura odiosa, repro­
duciendo las farsaieas renuncias, a fin de que los gobiernos confederados, por
temor o interés mal entendido, encabecen el suspirado pronunciamiento, que
10 coloque de hecho y sin responsabilidad en la silla. presidencial argentina» ...
e Y cansado ya de esperar un cambio, una modificación racional en la política
del general Rozas, ha resuelto al fin ponerse a la cabeza del gran movimiento
con que las provincias del Plata deben sostener sus creencias, sus principales
principios polttieos, sus pactos federativos a, ete., ete.
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dico 4: La Regeneración », en Concepción del Uruguay, había publi­
cado un significativo artículo editorial sobre la organización polí­
tica del país, que motivó protestas airadas en Buenos Aires de parte
de los rosistas, al punto de provocar una declaración expresa del
general Urquiza respecto de sus verdaderas intenciones. En efecto,
contestando a una carta del doctor Rufino de Elizalde, en la que
le-pedía que" desautorizara la referida publicación, decíale entre
otra;-cOSñ~~:ES-precisoque Vd. entienda que la Provincia de
Entre JUos,cuya- prensa no depende absolutamente del gobierno,
organI~ada y uniformada en opiniones, sin díscolos ni revoltosos,
y marchando apoyada en su gloria por la senda que señala la civi­
lización, participa con S1: jefe del deseo de ver la República arre­
glada. Yo en particular, fervientemente espero ver esa organización
en mis días, habiendo contribuído a ella ».

182. Ello de mayo del año 51, el general Urquiza, investido
con las facultades gubernativas ordinarias y extraordinarias por
la Sala de representantes de la Provincia, hizo la famosa declara­
ción de su pronunciamiento contra Rozas, que la historia reconoce
sin discrepancia como el punto de partida de nuestra org-aniza­
ción constitucional. El dictador había repetido en ese año su renun­
cia del cargo de manejar las relaciones exteriores de la· C.Qñfedera­
ción ArgeY;Ü~~:" -q~;-l~" provincias le habían confiado desde que
se disolvió la comisión representativa, en 1832, creada por el pacto
federal. Si esa renuncia, que él invariablemente reite!"aba.l. era acep­
tada por los gooíernos -co¡;feder~ldos."-de~ap'm:;~-f~-~~~~ ;~l19.!id.a.d
nacional, quedañdo-~·(fü~i~lo""a ser nada" más que uno -d~ 10~ cator­
ce goberiiá-¿fores- pro~·in"ciales. La declar~ción del gobierno entre­
rriano se limitaba a aceptar la abdicación que Rozas ofrecía: «1°
Que es la voluntad del pueblo entrerriano reasumir el ejercicio de
las faclllt~d~smñe-rentes a su territorial soberanía, delegada en la
persona del· E"xcIno.··Sr.· Gobernador J' Capitán General de Bue­
nos Aires, para' el. cultivo de las relaciones exteriores y dirección
de los negocios generales de paz y guerra de la Confederación
Argentina, en virtud del tratado cuadrilátero de las provincias
litorales, fecha 4 de enero de 1831. - 2° Que una "Vez manifestada
así la libre voluntad de la Provincia de Entre Ríos, queda ésta
en aptitud de entendersedirectamente con los demás gobiernos del
mundo, ~~ta tantoq~e congregada la Asamblea Nacional de las
demás Provincias" hermanas sea definitivamente constituída la
República,etc. ~. 6.- (0) Reg. Nac. (ea. 1880), t. rr, p. 471, nO ~874.
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El Gobernador de la provincia de Corrientes, general Benjamín
Virasoro, en virtud de las facultades que la Legislatura le había
concedido, hizo una declaración análoga el 21 de mayo del mismo
año 6.

183. Finalmente, el gobierno de Entre Ríos concert6 un tra­
tado de alianza ofensiva y defensiva con el Emperador del Brasil
y el gobierno de la República Oriental del Paraguay, el 29 de mayo,
tendiente a e mantener la independencia y pacificación del terri­
torio de la misma República (O. de] D.), haciendo salir del terri­
torio de ésta al general don Manuel Oribe, y las fuerzas argentinas
que manda 7; Y cooperando para que, restituídas las cosas a su
estado normal, se proceda a la elección libre del Presidente de la
República, según la Constitución del Estado Oriental s (artícu­
lo 1). Otra cláusula del tratado establecía: «Aun cuando esta
alianza tenga por único fin la independencia real y efectiva de la
República Oriental del Uruguay, si por causa de esta misma alianza
el gobierno de Buenos Aires declarase la guerra a los aliados, indi­
vidual o colectivamente, la alianza actual se tornará en alianza
común contra el dicho gobierno, aun cuando sus actuales objetos
se hayan llenado, y desde ese momento la paz y la guerra toma­
rán el mismo aspecto» (art. XV) 8. Un convenio accesorio se firmó
el 21 de noviembre 9, entre los representantes del Brasil, Entre
Ríos y Corrientes, en el cual se deslindaban los deberes recíproca­
monte impuestos por la alianza contra Rozas. El artículo 10 del
convenio contenía esta afirmación terminante 10: e Los Estados

(G) BCf!. Nac. «('(l. 1880), t. ir, p. 471, nO 2875.
(7) Al servicio de Rozas.
(S) Reg. s-« «('c1. 1880), t. JI, p. 471, n° 2876.
(9) lbidem, p. 475, n° 2882.

(10) Creo que, sin entrar <':1 mayores detalles, bastará la relación docu­
mentada de los sucesos nntcriores a la caída del dictador, que hago en el tex­
to, rara de snut orizar In afirmación de Sarmiento y otros, quienes han sostenido
sin fundamento n~g1mo, que la campaña contra Rozas fl:é impuesta a Urq:Jiza
por el Emperador del Brasil. En su Campaña del ejército grande, Sarmiento
dice que «el Brasil le pasó (a Urquiza ) una nota terminante, anunciándole
que con él, .~in él, contra a, entrnbn próximamente en campaña; :' para no ser
más <'1 juzuetc de sus incert.idurnbres, le hizo firmar un tratado por el cual
le oh~;;:":lba (sic) a hacer In declaración que tuvo lugar ello de mayo de 1851~.

etc. (Obras, cd, A. Belin Snrmiento, t. XIV, p. 111). El mismo Sarmiento había
afirmado, antes de disgustarse con el general Urquiza, que e por el intermedio
dt-l gobicrY](J de Montevideo se habían entablado comunicaciones con el Brasil.
(r-n «l e Sud Amér icn », 9 ele julio de 1851; Obras, cit., t. VI, p. 469). - Estas
C'ontra.rliccioncs en que incurría frccuent cmcnto Sarmiento demuestran cémo la
pasión política no es conciliable con la verdad histórica,
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aliados declaran solemnemente que no pretenden hacer la guerra
a la Confederación Argentina, ni coartar de cualquier modo que
sea, la plena libertad de sus pueblos, en el ejercicio de los derechos
soberanos que deriven de sus leyes y pactos, o de la independencia
perfecta de su Nación. Por el contrario, el objeto único, a que los
Estados aliados se dirigen, es a libertar al Pueblo Argentino de la
opresión que sufre bajo el dominio tiránico del Gobernador don
Juan Manuel de Rozas, y auxiliarlo para que, organizado en la
forma regular que juzgue más conveniente a sus intereses, a su
paz y amistad con los Estados vecinos, pueda constituírse sólida­
mente estableciendo con ellos las relaciones políticas y de buena
vecindad, de que tanto necesitan para su progreso y engrandeci­
miento ~.

184. Legitimid~.l.J~!~~ós~t~s .4~JJ)roll'Q.IlQ~~ento. - Algu­
nos escritores n~negado que los gobernadores de Entre Ríos y
Corrientes procedieran lícitamente alzándose contra el poder de
Rozas; y 'otroslIegan'hasta"la~xageración de sostener que aquellos
mancillaban el honor nacional aliándose con los gobiernos del Bra­
sil y del Uruguay para lograr sus propósitos. Ni Urquiza cometió
un acto de rebelión contra alguna autoridad nacional definitiva­
mente constituída, ni los convenios internacionales de mayo y
noviembre del 51 eran atentados a la soberanía de la Nación Argen­
tina. Ya he dicho en el capítulo anterior, que, mediante el pacto
de 1831, concertado por los gobiernos provinciales como órganos
representativos de las autonomías locales, se creó en nuestro país
un régimen de gobierno eonfederal. La autoridad encargada de la
gestión de los intereses generales de la Confederación, según las
formas convenidas, recibía así sus poderes de la voluntad concor­
dante de dichos gobiernos provinciales, no del pueblo argentino.
Se realizaba entonces, como he dicho, una forma típica de organi­
zación política, que no era otra que la de una Confederación. Se
sabe bien cuáles son las características institucionales y las posi­
bles consecuencias de este régimen: 1\l el derecho de nulií'icación;
2'" el derecho de seseción : en otras palabras: el derecho que conser­
van los Estados o provincias confederadas de declarar nulos los
actos de la autoridad encarg-ada de la gestión común. porque en
concepto de aquéllos violen el pacto, con la facultad de retirar por
su parte el encargo, y el derecho de separarse de la unión confe­
derativa, denunciando el pacto que la constituyó. Como observa
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Jellinck 11, al poder o autoridad central e no se relaciona ningún
imperillm sobre los Estados de la Confederación, no confiándole el
derecho ningún medio de hacer cumplir su voluntad. Contra el
miembro de la Confederación que se rebela, aquél no puede tener
otro recurso que la compulsión del derecho internacional, que, en
ausencia de toda disposición contenida en el pacto fundamental a
este respecto, toma el carácter de la guerra ordinaria y, en caso
contrario, aquel de la ejecución federal s,

Al resolver sus pronunciamientos contra Rozas (autoridad con­
federal institnída por convenio interprovinciaZ) , las provincias de
Entre Ríos y Corrientes ejercitaban un derecho innegable, que
era derivado de la naturaleza jurídica de la organización fundada
por el pacto de 1831. Estas dos provincias retiraban el encargo de
mantener-l~ relaciones ~-tE~l~iores·y de atender los asuntos de paz
y guerra que por su parte habían confiado al Gobernador de Bue­
nos Aires. «Como no existía ley alguna nacional que le hubiese
conferido esas facultades y Rozas sólo las tenía por habérselas toma­
do o por la tolerancia de los demás caudillos provinciales 12, ­

dice Varela, - él no podía invocar ningún derecho propio, inhe­
rente a su cargo, ni tampoco un mandato especial para continuar
ejerciéndolas en contra de la voluntad de las provincias ». «Jurí­
dicamente - agrega - el general Urquiza procedía dentro de sus
facultades como Gobernador de Entre Ríos» 13.

185. En cuanto H los propósitos políticos del pronunciamien­
to, las declaraciones oficiales del general Urquiza al emprender la
campaña contra e! dictador ~r ~l1S juramentos solemnes revelában­
los clirnmeut e. Desde largo, y cerno antecedente personal del Gober­
nador de Entre Ríos, debe recordarse aquí que él había firmado,
como presidente de la Legislatura de esta Provincia, la le)" de octu­
bre 2 de 18~i, estableciendo las bases o condiciones con oue ésta
se presentaría a cooperar en la obra de la organización ~acional.
Aquella ley había dispuesto, que «el Congreso de Entre Ríos nom­
braría, a la brevedad posible, el diputado que debe concurrir por
esta Provincia a la formación del cuerpo nacional; con la expresa
condición de no admitir otra base de Constitución que la de gobier­
no rClJHulicano'1'cprc::;cntatit'o-/cderal» 14, forma de gobierno que

(11) Lttctat modcrne et son droit (erl. franc., París, 1913), t. lI, p. :i31.
(12) Gobiernos provinciales, es más exacto.
(13) Obra citada, t. IlI, pgs. 503 y 504.
(14) Rccopilacun: (le Leyes, Decretos y ..:Jcucrdos dc la Proviflcia de Entre

Ríos, cit., t. VI, p. 125.
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fué después textualmente establecida por el Congreso de 1853 en
el artículo r de la Constitución vigente.

Por otra parte, los pactos interprovinciales concertados desde
el año 1820 y en particular el tratado de 1831, que ya he exami­
nado, preestablecían imperativamente el objeto del movimiento
libertador, iniciado por la Provincia de Entre Ríos y secundado
por la de Corrientes; y ese objeto primordial consistía en verifi­
car la convocatoria de la asamblea soberana que, en representación
del pueblo de las Provincias Unidas, sancionara la Constitución
federal. Esto era lo que se proponía el general Urquíza eon su pro­
nunciamiento del 1° de mayo de 1851.

186. Después de Caseros. -- Rozas fué vencido en la memore­
ble batalla de Monte Caseros el 3 de febrero de 1~52. El general
Urquiza había conseguido formar un ejército perfectamente disci­
plinado y equipado con todos los elementos necesarios para asegu­
rarseél triunfo en la lucha con las huestes de Rozas, que, no sin
fundamento, pudieron sospeeharse más capaces de lo que resulta­
ron en el combate. El ejército libertador, compuesto de 28.189 hom­
bres 51, dispersó a las tropas de Rozas y las puso en precipitada
Iuga ; éste se apresuró, por supuesto, a retirarse del campo de la
acción, y dirigiéndose a Buenos Aires, se refugió en la casa del
ministro inglés, Mr. Gore 16, de donde salió para el destierro.

(15) Fuerzas en trerrianas .
~ correntinas .

Batallones o divisiones compues­
tos de hijos de Buenos Airea

Fuerzas brasileñas .
~ orientales .

Trenes, caballadas, parque, etc.

10.670 soldados
5.260

4.249
4.040
1.970
2.000

Total 28 .189 ~

Véase J. Víetorica, Urquisa y Mitre; contribuci6n al estudio histárico ele
la organizaci6n nacional (Buenos Aires, 1906), p. 19.

(10) El general Mansilla refiere una anécdota interesante, que demues­
tra 1'1 concepto de Rozas sobre el pueblo que tanto había encarnecido. Cuando
Rozas lleg6 a la casa del señor Gare éste no se hallaba en ella, y al regresar
C'ncontr6 al dictador vencido durmiendo plácidamente. e Pero señor, V. E. 8.9i~
- 11' dijo despertándolo J con el aire de un hombre que quiere decir: es nece­
sario pensar en la fuga, pero que sin embarg-o lo insinúa con todos sus gestos
y ademanes. e Eh! - le contestó Rozas; tranquilícese usted, yo conozco este
Pueblo, lo he ensillado, le he apretado la cincha, ha corcobeado y no me ha
Volteado; de aquí no me vendrán a sacar, es la casa de un ministro inglés :t. ­

]lCt'iRta de Buenos Aires, t. VIII, p. 248.
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Al día siguiente de su victoria, el general Urquiza se dedic6 a
reorganizar provisoriamente el gobierno de la Provincia de Bue­
nos Aires, hasta que fuese convocado el pueblo a elecciones y pudie­
ra manifestar libremente su voluntad, a fin de que. todas las ins­
tituciones provinciales quedaran definitivamente restauradas en su
funcionamiento regular. El general Urquiza nombr6 Gobernador
interino al doctor Vicente L6pez y Planes (el autor del -himno
patrio), adorn~do con las especiales condiciones que lo caracteri­
zaban como una personalidad descollante en la política nacional.
Por la probidad e inteligencia que lo distinguían, el doctor López
representaba en el gobierno de Buenos Aires una garantía efectiva
de que serían respetados los derechos de la Provincia en el ejercicio
de su antonomía política. Design6 para ministros al doctor Valentín
Alsina, de gobierno; al doctor Luis José de la Peña, de relaciones
exteriores; al doctor Benjamín Gorostiaga, de hacienda; y al coro­
nel don Manuel Escalada, de guerra y marina. Por decreto expe­
dido el 16 de marzo, creó el ministerio de instrucción pública, que
el Gobernador confió a su hijo, el doctor Vicente Fidel López, lla­
mado más tarde a desempeñar un papel brillante en célebres suce­
sos políticos. La composición de este ministerio, en el cual el doctor
Alsina tenía la más importante de las carteras, demuestra acaba­
damente cómo el general Urquiza respetaba la autonomía de Bue­
nos Aires, al mismo tiempo que ponía en práctica su decidido empe­
ño de promover la fusión de todos los partidos por él proclamada 11,

porque es lógico suponer que el doctor López lo consultó sobre pI
nombramiento del ministro de gobierno.

Esta labor de reorganización gubernamental de la Provincia fué
completada por un decreto del Gobernador provisorio, el 19 de mar­
zo, convocando al pueblo para la elección de representantes.

187. Xo era Rozas, sin embargo, el obstáculo más difícil de re­
mover para lograr, en 1852, la consecución de los propósitos de orga­
nización que traía el gcneral Urquiza, apoyado por los muchos
argentinos ilustres que lo rodeaban; vencido aquél, quedaban sub­
sistentes otros obstáculos quizá más graves y más arduos, prevo-

(li) En la proclama del 4 de febrero, el general Urquiza decía: c .. . Ciu­
dadanos: El ejército aliado de vanguardia se propuso salvaros del despotismo
l'l8ngriento que os oprimía y ha llenado su misión de gloria. Rozas ha des'
eendido del poder usurpado al pueblo, y están 'ya satisfechas las exigencias
de la razón y de la justicia. Olvido general de todos los agravios. Confrater­
nidad ~. fusión <le todos 10':1 partidos políticos, forman los letreros de las divi­
aas Iiber tadorn-, ~. .. etc.
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cados por las pretensiones de Buenos Aires, que siempre quiso eier­
eer la hegemonía política y fiscal sobre las demás provincias; que­
daban por reducirse a sus justos límites sus llamados e derechos de
hermana mayor s, que desde 1810 había invocado para subordinar
a sus tendencias a las «hermanas menores s. Este aspecto de la
cuestión política y constitucional que se planteaba, después de con­
seguido el derrocamiento de Bozas, había preocupado seriamente a
muchos de los que la nueva situación llamaba a ocupar los puestos
dirigentes. El doctor Vicente Fidel López, que tan importante parte
tuvo en los sucesos de aquella época, escribió sobre este particular
a su amigo el doctor Juan Pujol, ministro del Gobernador de
Corrientes: «Si usted impone a las diversas provincias de que nos
componemos, la doctrina de los deberes mutuos, ¿no vé usted nacer
<11 instante un derecho público interno lleno de fecundidad y de
progreso para todos? Si a Bu-enos Aires le impone usted los debe­
ros que.. tiene para consuSller~~~;:s, y hace usted que los com­
prenda, ante de chicanear sobre sus derechos, y. si hace usted con
las otras la misma cosa, ¿no es cierto que la organización vendría
a ser imperecedera'» 18. Y el doctor Santiago Derqui, que también
«olaboró con eficacia en la organización del país, como constitu­
vente, ministro del interior del primer gobierno constitucional más
tarde y después Presidente de la Nación, se expresaba en los siguien­
tes términos, dirigiéndose al mismo destinatario, mucho antes de
Caseros 19: e Supongo ya a Rozas arrojado del país, y que se con­
voca un Congreso extraordinario, que se da la Constitución nacio­
nal, :r que queda designada en ella la libre navegación de los ríos
y nuestra soberanía interior; pero todo esto, ¿qué garantía, qué
síntoma, siquiera, tendría de subsistencia Y Este estado sería aún
más opuesto a los intereses de Buenos Aires que el creado por las
vonstítuciones anteriores que han fracasado por su influencia, y
constantemente trabajará contra él para reformar esa Constitución
o establecer la anarquía, por cuyo medio volverá a su actual aisla­
miento. v con sus cañones de Martín García nos reducirá a nues­
tro actu~l estado comercial ~. .. e Si cuando se reuniese un Con­
greso nos encontrase con tratados que nos diesen una garantía per­
manrnte y real, no tendría más remedio que reconocerlos, y enton-

(18) Archivo del doctor Juan Pujol, publicado con el título de e Corrien­
t('lI en la Organización Nacional ~ (Buenos Aires, 1911), t. J, p. 153; carta
del doctor V. F. López, de julio 30 de 1851.

(19) Archivo del doctor Pujol, eit., t. J, p. 179 (24 de octubre de 1&51).
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ces quedaría de cuenta de las naciones marítimas contratantes el
hacerlos cumplir ».

188. Si los hombres más conspícuos que colaboraban en la
grande obra de organizar la República, prestigiando con sus luces
la política del general Urquiza, pensaron de antemano en preca­
verse contra las exageraciones del localismo porteño, no lo hicie­
ron sin motivos; muy al contrario, los antecedentes de los que con
intenciones in mente retenta regresaban a Buenos Aires después
de larga expatriación, autorizábanles a concebir tales sospechas y a
tomar las medidas preventivas que la situación pudiera exigir.
Todos los emigrados pertenecientes a la escuela política del doctor
Valentín Alsina, quien - al decir de un historiador imparcial :!O, ­
~ con rigorismo musulmán guardaba incólume el culto unitario »,
pusieron de manifiesto, una vez repatriados, los propósitos que
habían combinado, tendientes a separar al general Urquiza del lugar
prominente que los sucesos le creaban y que tenía derecho a ocupar
por ser la cabeza dirigente de In campaña de redención republi­
cana. Ellos buscaban tomar la sartén por el mango, para dirigir a
su arbitrio la evolución política que se operaba en el país, como
consecuencia del nuevo estado de cosas surgido entre las aclama­
ciones triunfales del pueblo argentino por el derrocamiento de la
dictadura. Como lo afirma con rigurosa verdad histórica el señor
Pelliza, la revolución contra Urquiza venía esbozada desde Monte­
video 21, Y los sucesos posteriores a Caseros corroboran plenamente
esta afirmación.

Todos los porteños que respondían a la influencia del doctor V.
Alsina creían, de buena fe, sin duda, que la Provincia de Buenos
Aires debía tener un lugar privilegiado en la Nación, como núcleo
dirs-ctriz de la gran familia argentina. Este fué el pensamiento de
los hijos de la antigua metrópoli colonial a partir de 1810, con
muy raras excepciones, y de ahí que siempre plantearon la orga­
nización política del país en términos inaceptables para las pro­
vincias. La guerra civil de cincuenta años fué el fruto de ese pen­
samiento inexplicable. «Lo que pretende hoy la política dominante
en Buenos Aires - observaba Juan Bautista Alberdi - es lo mismo
que pretendió desde el principio de la revolución contra España,
y produjo en gran parte la lucha interior de cuarenta años (''1. este

(20) M, A. Pelliza, Historia de la Organ4zaci6n Nacional (Buenos Aires,
18Uí), págs. 10 Y sigs.

(21) Obra, ed. y lugar citados.
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país, a saber: hacer y dirigir el gobierno general argentino a títu­
lo de haberlo encabezado por siglos ~ 22. Claro está que esas pre­
tensiones revelan la ausencia de un mejor sentimiento de la nacio­
nalidad, la falta de propósitos más amplios por la unión verdadera
y por la concordia general; y constituyen un exponente de egoís­
mo, que poco favorece a los que las sustentaron ante la crítica his­
tórica desprovista de los prejuicios y de las pasiones de otras épo­
cas. Así opinan aún los historiadores que no aplauden al general
Urquiza por los planes políticos que puso en práctica después de
su victoria, por ejemplo, el señor José María Zuviría: e En los
emigrados por razón de la ausencia y en los demás por la presen­
cia enervadora y corruptora de tan largo y abrumador despotismo,
- dice este escritor, - el sentimiento de la nacionalidad era tibio
y estaban en parte debilitadas esas fuerzas de cohesión, que un
cuarto de siglo antes habían podido contener las desmembraciones
del antiguo virreinato». .. c:Si a la caída de Rozas el sentimiento
de la nacionalidad hubiese producido un estallido enérgico y pode­
roso, es casi evidente que habría podido fundarse, sin anarquía ni
revolución de septiembre, ni guerras interprovinciales, un nuevo
orden de cosas que hubiese satisfecho el anhelo general de paz y
de organización» 28.

Esa actitud de Buenos Aires, contradictoria en sí misma por­
que por una parte se encastillaba en el más exagerado localismo y
por otra propendía a la hegemonía política en la Nación, consti­
tuyó el obstáculo más serio para la obra de la organización insti­
tucional, aunque buscara explicarla con principios abstractos, que
invocaba a menudo, cuando en realidad los conculcaba, puesto que
desconocía los derechos inherentes de las provincias como entida­
des autonómicas iguales entre sí.

189. Otros graves inconvenientes y obstáculos para la reunión
del Congreso Constituyente derivábanse de que los opositores al
programa político del general Urquiza sembraban con doctrinas
il1oport,unas la semilla de la anarquía en las ideas. Algunos de los
que ambicionaban tomar una participación principal en la orien­
tación de los actos preliminares, sostenían que ante todo era nece­
sario sanear la situación política del país, substituyendo a los cau­
dillos gobernadores de las provincias por personajes elegidos libé­
rrimamente. Para esto, el ejército libertador, con su jefe a la cabe-

(~2) Obras (Buenos Aires, 1886), t. V, p. 334.
(~3) Estudios sobre la Historia Argentina (Buenos Aires, 1881), p. 106.

Hiat. Organ, Consto
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za, debería realizar esa transformación, esa obra previa de c:mora­
lización política s, arremetiendo contra las situaciones provinciales
para renovar todo su personal. No admitían tales sostenedores e de
los principios» que la organización pudiera hacerse sobre la base
de lo existente, utilizando los mismos elementos que habían sus­
tentado el poder del general Rozas. Pero estos planes hubiesen
resultado por demás arriesgados e infecundos; más aún, de haberse
practicado, la guerra civil hubiérase encendido de nuevo, porque
los caudillos-gobernadores habrían defendido por todos los medios
a su alcance las posiciones adquiridas y usufructuadas durante tan­
to tiempo. Además, si el general vencedor se ponía en persona al
frente de esa campaña de e moralización política» o distraía en
ella sus principales fuerzas, ¿quién cuidaba sus espaldas Y; ¿quién
le aseguraba la adhesión de Buenos Aires, cuyos hombres sobre­
salientes estaban dispuestos a deshacerse de él Y; ¿cuándo hubiera
sido posible reunir el Congreso Constituyente, objeto principal del
pronunciamiento de Mayo?

No faltó quien llegara en su oposición sistemática al general
Urq uiza a pa trocinar medidas extremas y absurdas, como las suge­
ridas por Sarmiento, cuyo genio andaba extraviado en esos días
históricos. En su panfleto sobre el acuerdo de San Nicolás, Sar­
miento proponía: lo No celebrar ningún pacto interprovincial pre­
vio; 2° proporcionalidad en la representación constituyente, según
la población de cada Provincia; 30 supresión de toda fuerza arma­
da en las ciudades a excepción de la guardia nacional; 40 sede del
Congreso en Buenos Aires; 50 las fuerzas de línea serían puestas
a disposición del Congreso; 60 las legislaturas se eomunicarían direc­
tamente con este cuerpo; í o no se nombraría encargado de las rela­
ciones exteriores de la Nación; 80 los pueblos, por elección directa
o indirecta según lo dispusiera el Congreso eligirían el Presidente,
c:porque la palabra Director ya la ha desprestigiado Urquiza ~ 24.

Pero lo más reprobable del plan sugerido por Sarmiento es que
en su afán de anular la influencia legítima del general Urquiza
le incitaba a solicitar la intervención de las grandes potencias:
c:Reúnalo (al Congreso) en el Rosario - decíale en una carta
desde Yungay, en octubre 13 de 1852, - )' declare territorio fede­
ral diez leguas a la redonda, bajo la autoridad del Congreso, sin
que S. E. vaya a quitarle, con su presencia, toda moralidad, toda
idea de independencia. Llame a los agentes del Brasil, del Uruguay,

(24) ObTCl8, eit., t. XV, pgs. 7i y tiig.
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de los Estados Unidos, de la Francia y de la Inglaterra, que han
venido a asegurar los intereses comerciales de sus países, y diga­
les: He perdido la confianza; la anarquía se ha declarado entre
los jefes de mi ejército, y el odio en la población, Asistan al COIl­

greso, rodéenlo de respeto, lleve cada uno un buque de querrá, para
que el Congreso no tema estar a merced de la guarnición que yo
ponga a sus órdenes aparentes})". <i:Parece un poco amargo el
remedio; parece heroico pero no veo otro» 2:;.

No voy a comentar aquí el plan político de Sarmiento; fórmese
el lector la opinión que mejor le parezca, pero séame permitido
decir que, en mi concepto, pocas veces se habrá visto en política
algo más insólito y al mismo tiempo más estrafalario que ese tejí­
do de ideas injustificables.

190. El general Urquiza jamás habría prestado oídos a esas
sugestiones antojadizas de Sarmiento. Con claro criterio para apre­
ciar las circunstancias, el vencedor de Rozas comprendió que por
caminos más fáciles y más seguros podría lograr la efectividad
de sus propósitos de organización constitucional; comprendió al
mismo tiempo que cualquier conmoción del orden interno traería
consecuencias desgraciadas para el país, cuyas vitales convenien­
cias consistían en llegar cuanto antes fuese posible al régimen de
la Constitución, que por virtud propia normalizaría la situación
política, concluyendo con todas las irregularidades creadas por un
estado de cosas anterior. El plan del general Urquiza debía con­
sistir, pues, en valerse de los mismos elementos políticos que deten­
taban las situaciones provinciales, haciéndolos cooperar de buen
grado en los preliminares de la obra constituyente. De esta manera
reduciría sin sangre ñi escándalos a esos caudillos-gobernadores
que imperaban en las provincias, no sólo quitándoles todo motivo
o pretexto para obstaculizarla, sino que también interesándolos en
el éxito de la empresa por la participación honrosa que E'D ella
se les atribuía 26. Asegurándose así el orden interno, la paz domés-

(25) Obras, eit., t. XV, 41.
(26) Juzgando esta oportuna política del general Urquiza, que dié por

resultado la organízaeióa constitucional, el doctor Varela observa lo siguiente
en su importante obra: e Era menester reconstruir y no seguir demoliendo.
Rozas estaba vencido i pero quedaba el interior en poder de los caudillos que
habían obedecido sus órdenes, o que, cuando no las recibían de 61, tiraniza­
ban por su cuenta propia a sus provincias respectivas. Tratar de cambiar vio­
lentamente esas situaciones, era continuar la anarquía y la lucha civil que
'enia asolando al país desde hacía treinta y cinco afios. Urquiza 10 comprendió
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tica tan necesaria para que la obra no se malograra como había
sucedido antes, lo demás se conseguiría paulatinamente por influjo
natural de la Constitución; el imperio de la legalidad reemplazaría
poco a poco al imperio de la fuerza, y el país sería encarrilado
sin sacudimientos bruscos en las vías de su progreso material '1
moral. A esta política, que las circunstancias y las condiciones del
país imponían necesariamente, respondió la misión que el general
Urquiza encomendó al doctor Bernardo de Irigoyen ante los gobier­
nos del interior.

191. La. misión Irigoyen. - Las situaciones provinciales acep­
tarían toda proposición que les fuera presentada en forma conci­
liatoria y les garantizara su estabilidad; pero si sospechaban que
el general vencedor, admitiendo el consejo de algunos, se dispo­
nía a derrocarlas, en vez de prestarse a colaborar en la organiza­
ción nacionai, tratarían de entorpecerla para salvar su existencia.
Esta fué la composición de lugar que se formó el general Urquiza
y lo indujo a enviar un comisionado ante los gobiernos del interior,
para obtener su adhesión a la nueva política que él personificaba.
Los gobernadores, por conveniencias o propio interés, por egoísmo
- que es el sentimiento más arraigado y difundido en todas par­
tes - tenían que decidirse a sostener el poder creado por la vic­
toria de Caseros. Si el general Urquiza precisaba de ellos para rea­
lizar sus altos propósitos institucionales, ellos precisaban del apoyo
que aquél pudiera prestarles; y así, tolerándose recíprocamente,
el país salía más ganancioso que ninguno, porque se aseguraba la
paz interna tan necesaria durante el período constituyente ~r se
facilitaba la tarea preliminar a la reunión del Congreso soberano 27.

así, J con clarovidencia genial contemporizó con los caudillos y las situaciones
existentes, dejando al tiempo y a la evolución, la tarea de cambiar las situa­
ciones locales de las provincias interiores, modificándolas al amparo de nue­
vas instituciones, que debían crearse bajo el imperio de una Constitución común :t.

Obra citada, t. lII, p. 51;. - He transcripto esta opinión, emitida por un
escritor de pura cepa porteña, porque ella no podrá ser tachada de parcialidad
provinciana, como lo han hecho algunos con escritores dignos y verídicos, por
el solo motivo de no haber nacido en Buenos Airee.

(2;) Alberdi, con elartsima visión política, decía: e Para crear el gobierno
general que no existe, se ha de partir de los gobiernos provinciales existentes.
Son éstos los que han de dar a luz al otro. IJOs pueblos por su parte, a menos
que no se subleven a un mismo tiempo contra sus gobiernos, - lo que es invc­
rosímil, - han de obrar naturalmente por el órgano de sus gobiernos. Si un
gobierno provisional toma la iniciativa en la convocatoria para proceder a la
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Encomendó al doctor Bernardo de Irigoyen la. misién de expli­
car a los gobernadores el plan político que había concebido, y COlXl­

prometerlos a cooperar a su realización. La elección del diplomático
(diré así, porque en efecto había que proceder e diplomáticamen­
te ::.) fué aeertadísima, puesto que el doctor Irigoyen, a pesar de
su juventud, contaba ya en 1852 con todas esas grandes cualida­
des que puso al servicio del país en su fecunda vida pública. El
general Urquiza lo despidió con las siguientes palabras, que encie­
rran todo su elevado pensamiento político: e Es preciso modificar
y templar prudentemente las ideas de los que pretenden inaugurar
u'n¡ época de venganza y de desolación. 1tfi política necesita expli­
carse a los gobiernos, porque de la fusión, del olvido y de la tole­
rancia que proclamamos, creo que debemos esperar la realización
de los grandes bienes que anhelamos para el país. Es conveniente
estudiar el estado de la opinión pública en las provincias, inves­
tigar las más o menos probabilidades de una pronta organización;
a.llanar las dificultades que pudiesen aparecer y atraer al pensa­
miento de la Constitución todas las influencias notables del inte­
rior. Evitar la guerra civil, promover la paz y unión - concluyó, ­
es una suprema necesidad de las circunstancias, a cuya realización
debemos consagrar los argentinos toda clase de esfuerzos y de sacri­
ficios» 28.

La misión confiada al doctor Irigoyen tenía un precedente his­
tórico bastante autorizado, que oportunamente se recordó en 1852:
aquella que fué encomendada por el gobierno de Buenos Aires al
deán Zavaleta, cn 1823 y de la cual me he ocupado en un capítulo
anterior 29. No escogía el general Urquiza, por lo tanto, un pro­
cedimiento que pareciera inaceptable o desprovisto de todo ante­
cedente nacional. ¿Por qué no podría aplicarlo él, si Rodríguez

organización del país, no se ha de dirigir a los pueblos directamente, porque
eso sería sedicioso, sino por conducto de sus respectivos gobiernos. Invertir
este orden sería echar el guante a todos los gobiernos provinciales; y en vez
de la paz y el orden que tanto interesan a la vida del país, se tendrían catorce
guerras en vez de una. Los gobiernos provinciales existentes, han de ser los
agentes naturales de la creación del nuevo gobierno general s, Bases (1' ed.,
Yalparaíso, Ma.yo de 1852), p. 151. - Así opinaba Albedri no sólo respecto
de la organización del gobierno federal, sino también respecto de su funcio­
namiento ulterior. (Véase el art, llO de la Constitución vigente).

(28) Apuntes inéditos del doctor Bernardo de Irigoyen, eitados en la
Tesis doctoral del señor Benjamin García Victorica, Orígenes de la Organiza­
ft6n Nacional (Buenos Aires, 1912), p. 71.

(29) V6ase pAgina ll6.
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~. Rivadavia lo creyeron lícito y práctico para comprometer a los
gobernadores provinciales en la obra de la organización constitu­
cional Y

192. El ambiente era propicio en el interior a la misión Iri­
goyen. La mayor parte de los gobernadores y de las leglslaturae
se habían pronunciado ya por la nueva política que representaba
el general Urquiza. El Gobernador de Tucumán, don Celedonio
Gutiérrez, había sido el primero en manifestar su adhesión al jefe
de la campaña libertadora, antes de que la causa del dictador hubie­
se sido decidida en Caseros. Con fecha 20 de enero de 1852 aquel
caudillo dirigió una afectuosísima nota al general Urquiza, en la
que le manifestaba lo sig-uiente: e Al acometer la empresa de vin­
dicar el honor y dignidad de los pueblos argentinos, ultrajados
durante el período de veinte años por el bárbaro despotismo del
Gobernador de Buenos Aires, V. E. cumple una misión providen­
cial, secundado por la opinión nacional que desde largo tiempo evo­
caba a V. E. para reconquistar el derecho y el ejercicio de las liber­
tades públicas. Los pueblos interiores de la República en la pos­
tración e impotencia a que los había reducido el dictador don Juan
Manuel de Rozas, han debido por instinto de conservación sufrir
en silencio el peso de sus infortunios, esperando la hora en que
V. E. les prestase inmediato apoyo para protestar contra los actos
públicos que han podido presentarlos al mundo como cómplices en
la política feroz del tirano del Plata. Esta hora ha sonado ya, y
millares de argentinos saludan a V. E. como al libertador de la
patria » 30.

El Gobernador de Córdoba, don Manuel López, dirigió un men­
saje a la Legislatura el 22 de febrero - pocos días después de
Caseros, como se ve - en el que decía: c ... Derrocado en su per­
sona (Rozas) el simulacro de la tiranía, desapareció para siempre
jamás el ominoso y colosal poder con que ha sojuzgado tanto tiem­
po nuestra cara patria; con que el 28 de noviembre último, os
arrancó violentamente Ull pronunciamiento, un anatema de opro­
bio y proscripción contra el hombre que debíamos bendecir, con­
tra el libertador de la República Argentina, y para poder decirlo
de una vez, contra el ilustre )r benemérito general don Justo José
Trquiza s. ~ ... No olvidaréis, sin duda, los graves inconvenientes

(:~O) Documentos relativos a la Organización Constitucional de la Bep1Í·
blica .1rgelltiM, colección publicada por la Facultad de Filosofía y Letras de
Buenos Aires (l!J1l). t. I. n° 6.
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que estorbaron a vuestra honorabilidad y al gobierno para antici­
par este pronunciamiento (la adhesión a la política de Urquiza),
que sin traer entonces ventaja a la causa de la libertad pudo má.~

bien trabar la marcha del ejército grande que la sostenía, distra­
yendo su atención del exterminio y aniquilamiento del tirano, para
proteger a Córdoba contra, los peligros que en aquella circunstan­
cia la amenazaban ~ 31.

También la Cámara de Representantes de Catamarca expresó
su adhesión al general Urquiza por ley del 20 de marzo 82.

193. El doctor Irígoyen cumplió su cometido de la manera más
satisfactoria que pudo desearse, y como era necesario que alguien
se hiciera cargo provisoriamente de las relaciones exteriores de las
provincias confederadas puso todo su empeño en que se encomen­
daran al vencedor de Caseros, lo cual era justo y oportuno. Con
fecha 12 de marzo, el enviado escribió al Gobernador de Tucumán,
diciéndole 33: «Entre los trabajos que ya son indispensables me
permito recomendar a usted la necesidad de encargar a uno de
los gobiernos confederados de las relaciones exteriores y negocios
generales de la Confederación hasta que se instale definitivamente
la autoridad nacional'> ... «Sobre esto creo que no debe perderse
tiempo, pues estamos en una absoluta acefalía, respecto de la auto­
ridad nacional; así es que me permito recomendar a usted se digne
mirar con toda preferencia este punto, e instruirme cuanto antes
de sus vistas y resoluciones, para que me sirvan de antecedentes,
anticipando a usted que el excelentísimo gobierno de Córdoba
piensa confiar el encargo de las mencionadas relaciones exteriores
al excelentísimo señor general don Justo José Urquiza, que igual­
menta lo recibirá del gobierno de Buenos Aires, de Santa Fe y de
Corrientes, y probablemente de otras provincias confederadas).

En efecto; el Gobernador de Córdoba pasó una comunicación
a la Legislatura, el 13 de marzo, en la que expresaba: «que este
grave y delicado encargo, a ninguno con más propiedad r justicia
debe conferirse que al esclarecido señor general don Justo José de
l'rquiza, pues él llevará a cabo la grande obra de la organización
y Constitución de nuestra adorada patria, bajo las bases del tra­
tado federativo de 4 de enero de 1831 » 34.

(31) Colección citada en la nota precedente, t. r, n° 12.
(32) Ibidem, t. l, n° 17.
(33) Ibidcm, t. r, n° 23.
(:~4 ) Ibidem, t. r. n° 25.
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El Gobernador de Salta, don Tomás Arias, manifestó al Gober­
nador delegado de Entre Ríos, en nota fechada el 15 de marzo,
que había resuelto «cooperar eficazmente, por la parte que le toca,
a realizar el principio de la revolución, siguiendo como único medio
de obtenerlo el programa inmortal del ilustre vencedor, y uniendo
todos sus esfuerzos y sacrificios a los de los demás gobiernos confe­
derados ~ 35. Expidió en seguida un decreto por el que c:autoriza
provisoriamente para mantener y cultivar las relaciones exterio­
res de la Confederación, por parte de esta Provincia, al excelentí­
simo señor Gobernador y capitán general de la Provincia de Entre
Ríos, general en jefe del ejército aliado libertador, don Justo José
de Urquiza ~ 38.

El Gobernador de San Luis, general Pablo Lucero, comunicó
al de Entre Ríos, el 22 de marzo, la ley sancionada por la Cáma­
ra representativa de la Provincia el 19 del mismo mes, por la cual
ésta se adhería <.: en un todo a la política del excelentísimo gobierno
de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con los principios
de libertad, confraternidad y organización nacional, bajo el sis­
tema federal s, etc. 37.

La Legislatura de Santiago del Estero sancionó el 20 de marzo
una ley confiriendo al general Urquiza el encargo de cultivar y
sostener las relaciones exteriores 38.

La Sala legislativa de Tucumán, a iniciativa del Gobernador
Gutiérrez, sancionó una ley análoga el 25 del mismo mes 39.

La Sala de representantes de La Rioja hizo otro tanto por ley
del ij de abril, promulgada por el Gobernador don Manuel Vicente
Bustos, el mismo día 40.

Los gobiernos de Mendoza y de San Juan habíanse adherido
a las tendencias de la nueva situación y decididamente las soste­
nían, según lo comprueba una carta del doctor Irigoyen al Gober­
nador de Tucumán, fechada el 12 de abril 41.

r:

\""~ 194.. El :protocolo del 6 de abril. - El 6 de abril el gen~r­
D quiza rel~~Palermo a losgob-er~;doreLge

(35) Colección citada, t. J, nO 27.
(36) Ibulem, t. 1, n° 28.
(37) Ibidem, t. J, n° 31.
(38) Ibulem, t. 1, n° 32.
(39) Ibidem, t. 1, n06 33 J 34.
( 40) Ibidem, t. 1, n° 36.
(41) Ibidem, t. 1, n° 38
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Búenos-A.h-;S· y de Corriente doctor Ló ez y Vira~
y a representante del go lerno de San r Manuel Leiva,
« para consi erar - Ice el protocolo de la conferencia - la situa­
ciÓn presente de la República después de la caída del poder dicta­
torf~~ por el ex-Gobernador don Juan Manuel de Rozas,
y ocurrIr a la neeesidadjnás urgentede organlui:lli autori~d

que;eii conformidacr-aIos pactos y .Ieyessupren;as de la~­
ración, la represente en sus reláClOñés -externas'~ las demás-~;i­
gas;-con -las quetiene que mantener y cultivar los vmculosde amis­
taaque-Iás unen, y-además, promover otros arreglos profícuos a
estas---üiismas relaciones.Tcóntrayendo 'compromisos útiles que las
cim&Bten-»-42.- 'Como se ve;clobjeto de laconferencia-d-e- 103 gober­
-ñaclores de' las cuatro provincias litorales era, en el fondo, el mismo
que tema la misión Irigoyen en el interior; es decir, solucionar el

importante e~ble a~~!~-ª~ ~~ r~res~~.
~antes que tomaron la resolución de encomendar al

generaÍ "Urqu1za, por parteere-lasprovincias que -representaban,
l~de'las relacione;-exteriores, se propusieron-fun~arla

enlOS principIOs de nuestro derecho público y en -los antecedentes
hisf6rlcos del paí~en verdad' -~e consiguieron ese objet~ Los
nueve. cóñiiderandos con .9,uehacían preceder su decisión, ~­
catran exactamente, con intencionáda minucioSidad, las variantes
ocurrnnrsenesta materIa. Serecúrdabá la ley- fUñdamental de1825,
'por la que el Congreso Constituyente atribuyó al Gobernador cíe
la Provincia de Buenos Aires el manejo de Jos -ne&Q..cios -eX:t~an­

jC~Q!i en següf~, las ley;;provinciales del gño 1827, que después
del fracaso de la. Constitución unitaria reiteraron aquella atribu­
ción; eíp~to fe'deral de 1831-; que créó la comisión represen-tafua,
Uña de cuyas facultades era Ya de dirigir~acione~~9res
de las Provincias coli1e"""5kr.adas.; el gobierno de Rozas, que por encar­
go de la misma comisión representativa," príme~ ya raíz desu
disólucf6n, por decisión de las provincias, taiñbién dé"Sempeiíó dichas
funCIones: ..Qiplomáticas hasta el 3 d~rer~ cuando fJ!.é_derro­
cado. y-dest""ñiIdo su poder; y agregaba este ~~!"~~~~ento, que
era rigurosamente cierto: «Que la desaparición de la esc(l1\a polí-'I/
tica, de don Juan Manuel de ROza~. anuló de hecho esa facultadJ
-qüe se h-abía-arrogado-sü-¡;rsona, y ":.estituyó a -Zos pueblOssu "res-\
pectiva parte de sobe"anícL!J,acJonal, pudiend'Oen' tal virtud dele-,
gJ:!..·la en el gobierno~onfe~..ado q-:Ue glLstii..e'!!L.lI-~-¡tut'~ese en mejor~

(42) Reg. Nac., ed. 1882, t. !II, nO 2916.
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aptitud de representar 'Y defender sus derccho~ en el extraniero:..
~auaooO). Fmalmente, el protocolo expresa~_!l~!.~Jas_pro­

vincias de Entre Ríos v Corrientes yanal>íiñ acordado al general
Ü~uíza-18Tacu1tadde 'manteñer; p~~ -~~-¡;~;te, 1~~.r~lac~~I!~s e~~ter­
;~~s, y que la de Santa 14'c, co~ carácter interino, había hechootro
~iiffoc~m' el ~obei~~4Oj-_-pr~v~~~ri.Q·-de~-~ie!1os Aire~ e~
!acuerdo posteríor s,
-196.' Los signatarios del protocolo _del .6 de abril resolvieron,

en consecuenCIa, mv'estlral--¡lehéfaI OrgUlza con los ~oderes sufi­
éientes ara desempeñar las funciones diplomáticas. e hasta tanto
que, reunido el ongreso naetona, se establezca de initivamente
(i'T"'fióaer a quien competa el ejercicio de este cargo :.. J¿etermina:
ron. actemas, convocar la comisión representativa instituida por el
pacto federal de-}831,'c procediendo i~!Dediata~1e__al no~~ra­
miento del plenipotencf;rio que debe concurrir a fo~arla », e para
que, n-unida ésta en-la capital de la Provincia de-Sant~ F~ntre

desde luego en el ejercicio de las atribucionesque le--corresponden,
según el artícuio 16 del mismo tratado s. . _._. __o

-El mismo día-G de abril,~o encargado de las r~nes
exteriores de la Confecreracíónnombró ministro secretario en ese
ramo .al doctor Lu.is'·~o;;é de la Peft-;-; de suerte~l ministerio
provincial correspondie-nte no tenla ya- razón de existir. Por-otro
decreto del día 7, el doctor de la Peña fué designado para desem­
peñar la representación en el Brasil en reemplazo del general Tomás
Guido, que con igual objeto había sido nombrado por el Goberna­
dor provisorio, doctor I.,,{ipcz,· el 1i:> de marzo. El doctor don Vicente
Fiucl LóEt'zf.ui designado para ocupar el. ~inisterio d;- relaciones
exteriores durante la ausencia-del tituIai-~ - -. - .---

Qucuab~ JmCi:esfablecida Ieg-;}me;te la autoridad nacional
( e ya antt's 'ue los cOllvenios ~- IÍ'yes provinciales citados hasta
~ía instituído de hrcho f:. VIctoria de Monte Caseros.~

196. .La, circular del 8 de abril. - Xo bastaba, sin embargo.
esta delegación que el grneral Urquiza había recibido de los gobier­
nos provinciales para que sus nobles propósitos de reunir el Con­
g-reso Constituyente lo más pronto posible pudieran considerarse
del tollo garantizados, para que su programa político trascenden­
tal comenzara a desarrollarse práctica y eficazmente; en una pala­
hra, para que cuanto antes la organización fuese un hecho indis­
cut il.le e indiscutido. Era preciso que los gobernadores afianzaran
sus declaraciones de cooperar con todo empeño en la grande obra.
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por medio de un compromiso de honor, y al mismo tiempo era nece­
sario que se estableciera de modo más completo, aun9ue siempre
con carácter provisorio, una autoridad nacional bastante fuerte
para destruír los conatos de anarquía interna, que podían frus­
trar todo intento de constituír la Nación. La reunión del Congreso
Constituyente era el anhelo común; pero, ¿cómo debía hacerse su
convocatoria? - Este punto no podía ser resuelto por ninguno
de los gobiernos confederados en particular, porque entrañaba una
serie de cuestiones cuyo arreglo incumbía a las Provincias Unidas,
a todas las que formaban la Confederación, iguales entre sí en
cuanto a derechos políticos emergentes de su. autonomía. Y con­
viene recordar ahora este principio fundamental de nuestro dere­
cho federal en aquella época de la organización: ninguna Provin­
cia, sin denunciar antes el pacto de 1831 - lo que hubiere impor­
tado, por lo demás, hacero··peaaios '-"180 nacionalidad argentina, ­
ninguna Provincia, digo, podía por sí y ante sí deshacer convenios
o aéuerdoscelebrados y mantenidos por todas sus hermanas con el
fin de poner en ejecución práctica aquel pacto; ni tampoco tenía
derecho para imponer su voluntad a todas las demás. El principio
contrario- a-és'te que he mencionado, era, y es, un principio dísol­
vente y atentatorio a la nacionalidad argentina, y' hubiera ocasio­
nado la ruina del país en caso de haber prevalecido.

197. e El escollo de la organización - observa el historiador
Pelliza 43 - estaba en los caudillos, gobernadores la mayor parte
de las provincias. Aislados en sus respectivas localidades, cercados
de aduanas interiores que no permitían ni el libre paso de los
ganados de una gobernación a otra sin previo pago de impuestos,
todos esos mandones irresponsables creían tener derecho a influir
en las resoluciones de la asamblea constituyente y conservar la parte
de beneficios que en el sistema imperante hasta el 3 de febrero se
habían reservado. Para conjurar el peligro de llamar al país a
elecciones que daría~' los resultados de otras veces viniendo repre­
sentantes de los gobernadores y nunca de los pueblos. el general
Urquiza encontró un remedio que conjurando ese peligro le per­
mitiría ejercer su indisputable influencia en los gobernadores y
drtidirlos en favor de la Constitución». En efecto; sin la coope­
ración firme y decidida de los gobernadores de las provincias- era
en vano pensar que el Congreso Constituyente pudiera reunirse.
De esto se convenció más tarde el mismo Sarmiento, que tanto

(4..1) Obra y cd. citadas, págs. 16 y 17.
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criticó y anatematizó el acuerdo de los gobernadores 44; Sarmiento,
que, a pesar de su oposición sistemática a la política y a los planes
institucionales del general Urquiza, se hubiese conformado con el
acuerdo y con la situación que significaba si se le hubiera dado
acomodo en el gobierno provisorio o en el Congreso Constituyente:
e Que gobierne Benavídez, con tal que el autor de Argir6polis (él)
sea nombrado diputado al Congreso », - decía en una carta a don
Modestino Pizarro, fechada en Yungay el 8 de abril de 1851 45•

Es bien sabido que el general Benavídez, Gobernador de San Juan,
era como la béie noire para Sarmiento; pero con todo esto transaba
de antemano si se le facilitaba el logro de un deseo personal.

198. El 8 de abril, el general Urquiza, por su ministro de rela­
ciones exteriores, hizo pasar una circular a los gobernadores de
Provincia, invitándolos a una reunión que tendría lugar en San
Nicolás de los Arroyos (Buenos Aires), el 20 de marzo 46: e Hoy
le es grato llenar otro deber - decía la circular - que tiende a
complementar la obra iniciada por los pueblos en ese gran círculo
nacional; propendiendo todos de acuerdo a la organización de la
República, tan anhelada por sus buenos y leales hijos, S. E., que
decididamente quiere ver llegar ese momento feliz, y que a él con-

(44) La comprobaeión documental de esta afirmación se encuentra en
el libro de Julio Vietorica ya citado (p. 343), donde se transcribe una inte­
resante página del señor Marco Avellaneda. Este hizo conocer al doctor David
Peña una opinión Jo Sarmiento sobre el acuerdo de los gobernadores, emitida
Ml tiempos del gobierno del doctor Nicolás Avellaneda y en su presencia. El
doctor Peña pidió entonces a don Mareo Avellaneda una copia de la parte
de su libro sobre impresiones personales, en la que aquella opinión de Sar­
miento había si.lo consignada. Según los apuntes citados, Sarmiento se había.
expresado en los siguientes términos: c... En 10 que demostr6 (Urquiza) más
habilidad polit ica fué en convocar a los gobernadores al acuerdo de San Nico­
lás. Derrocado Rozas, no quedaba. ninguna institución, ningún poder; nada
quedaba en pie sino esos gobernadores de Provincia, semi-bárbaros todos, y
asesinos y ladrones en su mayor parte, - Eso era lo único que podía servirle
para formar un Congreso que constituyera el país . .1hora estoy perfectamente
t'ont'C71ci<1o ck ello. ¡Qué habría sucedido si Urquiza deja que las provincias
ierrorascn a sus gobernadores, antes de que se reuniese el Congreso Consti­
tuyent e, lo que significa decir que se encendiese la guerra civil, porque no
hay que olvidar que muchos de ellos tenían elementos para defenderse' Si
pensamos en el aislamiento en que vivían los pueblos, en el desierto que los
rodeaba, en las dificultarles casi insuperables de comunicación, 10 probable es
que hubiéramos vuelto al año 20, y que habrían transcurrido largos años Bin
lonstiluirse la Nación s ,

(45) Obras, t. XIÍr, p. 396.
(46) ](('g. Nac., ed. cit., t. rrr, nO 2921.
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curran los elementos más poderosos para la uniformidad en tan
grande obra, ha conceb~ª9_J-ª, jqe-ª.de una reunión solemne de los
excelentísimos gobiernos de las Provincias Confederadas que for­
men el preliminar de la Constitución nacional. Grandes y podero­
sos bienes espera S. E. del patriotismo y decisión de esos guardia­
nes de las libertades públicas 47, y confía que tal idea será valo­
rada por sí misma, bajo el punto de vista que merece s. La circular
encarecía la. conveniencia de aceptar la invitación y con~ur~ir para
el día indicado a la expresada ciudad; «porque anhela (el gene­
ral Urquiza) con sumo interés, solemnizar el gran, día .2~ .de,.muo
con la apertura de una Convención Nacional, en la que Iosfnanda­
tarios todos de la Confederación, puedan aunar sus pensamientos
políticos y tratar de cerca los intereses generales· de ella, de la
manera más eficaz y que más tienda a la realización del gran pen­
samiento de la época: la confraternidad de los gobiernos y de los
pueblos ~.

Por la lectura de los párrafos que dejo transcriptos, se com­
prenderá cuál era el objeto de la convocatoria: acordar ejecutiva­
mente primero, - pues se trataba de ejecutar el gran pensamiento
de la organización y no de perder el tiempo en preámbulos dila­
torios, - los preliminares necesarios para la reunión del Congreso
Constituyente; arreglos previos que luego deberían recibir la rati­
ficación de los cuerpos legislativos provinciales, en cuanto intere­
sara a las autonomías locales para su régimen interno. Todas las
provincias argentinas estaban obligadas formalmente, por ser par­
tes integrantes de la Nación soberana y por los pactos que habían
concertado entre sí desde 18~O, a contribuír a la organización cons­
titucional, prometida por la revolución emancipadora del año diez.
Salvando los derechos de su propia autonomía, ninguna podía elu­
dir el cumplimiento de ese deber imperativo.

199. Así fué entendido por todos los gobernantes :r por todas
las legislaturas provinciales cuando aceptaron la invitación del gene­
ral Urquiza para la reunión de San Nicolás. No consta, sin embar­
go, y conviene desde luego tenerlo muy en cuenta, que a todos los
gobernadores se les previniera que debían conseguir de las legisla-

(4i) Estas lisonjas que el general Urquiza tenía para los gobernadores,
nccesarias para captarse Sl1 cooperación, han hecho creer a algunos espíritus
pre\"cnidos, según sucedió en 1852, que aquel consideraba a los caudillos como
mo(lclos de gobernantes ;r se solidarizaba con su conducta política. El buen
sentido nos dice que no hubiera sido prudente tratar de otro modo a esos
persollajes.
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turas plenos poderes para tomar parte en la conferencia y tratar
las distintas cuestiones que en ella se planteasen. Esto se hizo, es
cierto, con el de Tucumán, general Gutiérrez, sin duda por las sos­
pechas que se tendrían respecto de su estabilidad en el gobierno
de la Provincia 48; sospechas que se comprobaron más tarde cuan­
do fué depuesto por la misma Legislatura 49. Era prudente, pues,
tomar precauciones adecuadas contra una posible veleidad de la
Legislatura tucumana.

Est~ -dÍc'iÓ;' ~l efecto, la ley de 4 de mayo, que «autoriza plena­
mente y con facultades amplias» al Gobernador e para tratar las
cuestiones vitales de interés nacional que han de ventilarse en con­
formidad al pacto federal de 4 de enero de 1831, en la conven­
ción de los excelentísimos gobernadores de las Provincias Confe­
deradas » 50.

Las legislaturas de La Rioja, de Salta, y de Jujuy 5\ sancio­
naron leyes especiales por las que conferían autorización amplia
a los respectivos gobernadores con el mismo objeto. Quizá algunos
otros gobernadores, disponiendo de facultades ordinarias ~. extra­
ordinarias otorgadas por las legislaturas, se resolvieron a partici­
par en el acuerdo sin recabar de éstas la autorización previa, como
parece que lo hizo el de Santiago del Estero 52. De todos modos,
la ratificación legislativa de lo que se acordara subsanaría cual­
quicr defecto de forma.

200. Interesa a la verdad histórica dejar bien establecido que
la Junta de Representantes de Buenos Aires autorizó claramente
al Gobernador López para que tornara parte en la conferencia de
San Nicolás. La cámara se había organizado en consecuencia de
las elecciones verificadas en 11 de abril, instalándose ello de mayo.
La primera función que debía desempeñar era la de elegir Gober­
nador titular, o propietario, pues, como ya lo he dicho, el doctor
López había sido nombrado por el general Urquiza con carácter
de interino. El día 13 del mismo mes de mayo fué elegido el doctor
López, por treinta y tres votos sobre un total de treinta y ocho 53.

(48) Colección de la Facultad de Filosofía y Letras, cit., t. I, nO 39.
(49) Ibidem, t. l, n° 52.
(50) lbidem, 1:. I, nO43.
(51) 1bulcfII , t. I, nos 46, 4i Y 49. respectivamente.
(ri::!) lbidcm; t. I, n° 48. Este Gobernador, por un simple decreto, d('!~{¡

el mando en la persona del generaJ Antonio Taboada, su hermano.
(53) Diario de Sesiones de la Sala de Representantes de la Provincia

d. Buenos ~iTCS (ed. 1864), liño 1852, p. 18. - Los señores Pinto y de las



EL ACUERDO DE SAN NICOLÁS 223

El Gobernador organizó su ministerio, nombrando al doctor .Alsina
para la cartera de gobierno, pero a éste lo reemplazó el doctor Juan
~faría Gutiérrez, por haberse rehusado a aceptar el cargo; al doc­
tor Gorostiaga para la cartera de hacienda; al coronel Escalada
para la de guerra y marina, quien tampoco aceptó, reemplazándolo
con el coronel Cáceres; y al doctor Vicente Fidel López para la
de instrucción pública.

Cuando el Gobernador recibió la invitación del general Urquiza
para la conferencia de San Nicolás, se dispuso a concurrir a la cita
y al--efeeto solicitó la autorización correspondiente de la Sala de
representantes. En la sesión del día 18 de mayo se leyó - dice
el diario de sesiones - la nota del Gobernador pidiendo dicha auto­
rización. El doctor Vélez Sársfield, - uno de los representantes
que tenía conocimiento completo de las combinaciones políticas del
zeneral Urquiza, pues había contribuído a preparar un borrador
sobre los puntos o cuestiones que serían sometidos a los goberna­
dores que se reunían en San Nicolás, como se demostrará luego, ­
hizo presente en la misma sesión e la urgencia del caso, puesto que
pI Gobernador anunciaba su salida para el día 20» 54. Este detalle
no debe olvidarse para juzgar más adelante la conducta del doctor­
Vélez. La solicitud del Gobernador pasó a la comisión de negocios
constitucionales, que la despachó favorablemente; y fué aprobado
en general y en particular el respectivo proyecto de comunicación
que aquella comisión presentó, en la sesión del día 19 55• El diputa­
do Pico, que era vicepresidente de la Sala, había pedido también
autorización, el día 17, 4: para acompañar a San Nicolás de los Arro­
yos al Gobernador en clase de su asesor general»; e lo que fué
acordado sobre tablas », dice el diario de sesiones P.

¿Qué demuestran, pues, todos estos antecedentes, todos estos
hechos innegables' Demuestran con toda evidencia que la Legis­
latura concedió sin condiciones y sin restricciones la autorización
solicitada por el señor López para tomar parte en la conferencia
o acuerdo de San Nicolás, con pleno conocimiento del objeto :r de
la trascendencia que ese acto podría tener. Los hombres más cons-

(Jarreras obtuvieron dos votos cada uno, J" uno el señor Luis Dorrego. El doctor
Ya!entín Alsina, que aspiraba a la gobernación, vi6 defraudadas sus esperan­
zas, y a eso se debió que no aceptara el ministerio de gobierno que le ofreció
el doctor López.

(54) Diario de Sesiones, eit., 1852, p. 21.
(;)6 ) Ibidem, p. 23.
(56) Ibidem, p. 20.
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píeuos de la política local, como el doctor Alsina y los miembros
más caracterizados de la Sala legislativa, como el doctor Vélez Sárs­
field 117, sabían bien cuál era el objeto de la reunión de gobernado­
res convocada por el general Urquiza y cuál iba a ser su traseen­
.dencia política e institucional.

¿-;. : 201. El acuerdo de San Nicolás de los AlToyos. - A mediados
(bJ de mAyo comenzaron a ilegar al lugar de la conferencia los gober­

nadores provinciales, satisfaciendo así los patrióticos deseos del
general Urquiza, Del resultado de esta reunión dependía la suerte
de la obra iniciada ello de mayo de 1851; es decir, la organización
constitucional. Era necesario proceder con la más esmerada pru-

(57) El doctor Vélez Sársfield, que después atacó apasionadamente el
acuerdo de San Nicolás, era el que mejor 10 conoeía de antemano, puesto que
había revisado y aprobado el borrador (~el mismo. En efecto; el general Urqui­
za, que había hecho público, en seguida de su victoria el 3 de febrero, su pro­
pósito de valerse de los gobernadores para arreglar los preliminares o bases
de la organización constitucional, reuni6 en su residencia de PaJermo, en los
primeros días de mayo, a varias personas espectables, con el fin de cambiar
ideas sobre la manera más adecuada para obtener cuanto antes la ínstalaeién
del Congreso Constituyente. Se encontraron presentes en aquella reuni6n, los
doctores Valentín Alsina, Vélez Sársficld, Pujol (ministro del Gobernador de
Corrientes), Pico, Lciva (representante del gobierno <le Santa Fe), V, 1",
L6pez, el general Guido y quizá algún otro, La cuestión que el general Urquiza

planteó, fué ésta : 4: !Cuúl ca el mejor medio de llegar a la reunión del Con­
grcso Constituyente y el más eficaz para garantir la paz mientras funcione
el Congreso' ~ - Manifestó después que había resuelto convocar a los gober­
nadores de Provincia (como 10 había hecho por la circular del 8 de abril),
)' requirió sobre esto la opinión de los presentes, indicando la conveniencia de
llevar preparado al acuerdo un proyecto o borrador. Hizo dar lectura de uno
firnrado por el doctor Pujol, sobre la base de la ley de nacionalización (le
Buenos Aires de lS26. Todos rechazaron ese proyecto, y entonces se resolvió
encomendar a los doctores Pico 'J' V élee Sár8field la confección del que sería
ofrecido a los gobernadores en San Nicolás. Excusándose más tarde el segundo
de redactarlo, por motivo de sus muchas ocupaciones profesionales, el doctor
Pico tomó para si esta tarro, y una vez concluida pasé el borrador al doctor
Vélcz, quien se lo devolvió acompañado de la siguiente esquela: e Amigo:
l" d. ha sido inspirado para redactar lo que podemos llamar la organizaci6n
interina. La encuentro muy buena 11 no tengo adición alguna que hacerle. ­
De Vd" Dolmacio Vélez: - Su casa, mayo 6~, - El proyecto o borrador que
combinaron los doctores Pico y Vélez Sársfield fué después el célebre acuerdo
de San Nicolás .. ,1 Confróntese : J, Victorica, Urquiza 11 Mitre, eit., p. 31;
M. Ruiz Moreno, La Organización Nacional, cit. t. JI, pgs. 50 y 69. Est&
última obra contiene una abundante documentación sobre el punto, y debe ser
consultnda por quion desee ampliar su información a este respecto.
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dencia y habilidad para que los caudillos-gobernadores no se resis­
tiesen a tomar parte eficaz en la gran empresa. La conciliación o
transacción entre los intereses personales de aquellos gobernantes
con poderes extraordinarios, que a toda costa querían conservar,
y los intereses supremos de la República, que consistían en el esta­
blecimiento de sus instituciones libres, era esencial para que la
convocatoria y la instalación del Congreso Constituyente no sufrie­
ra contrariedades o no estuviesen expuestas a otro fracaso más,
que serfa probablemente definitivo y traería la disolución nacional
para siempre ris.

El 31 de mayo :ué firmado el acuerdo por los siguientes gober­
nadores: el general Urquiza, de la Provincia de Entre Ríos y repre­
sentando a Catamarca (autorizado por una ley especial de ésta);
el doctor L6pez, de Buenos Aires; el general B. ~rrasoro, de Corrien­
tes; el general P. Lucero, de San Luis; el genéral C. Gutiérrez, de
Tucumán; el general N. Benavídez, de San Juan; don Pedro Pas­
cual Segura, de Mendoza; don Manuel Vicente Bustos, de La Rioja;
don Domingo Crespo, de Santa Fe; don Manuel Taboada, de San­
tiago del Estero. Los gobernadores de Salta y de Jujuy y el repre­
sentante o ministro plenipotenciario de Córdoba (general T. Arias,
doctor Benito Bárcena y don Genaro Carranza, respectivamente),
adoptaron una resolución especial, firmada en Palermo ello de
julio. por la que se adhirieron al acuerdo de San Nicolás :ío.

(58) El doctor Vicente G. Quesada, que tuvo una figuración distinguida
en la organización nacional, dice: «Asi, pues, ea ído Rozas, era preciso ante
todo y provísoríamente reunir a. las provincias, o si se quiere, a. los que las
g-obcrnaban, para ponerse de acuerdo entre si, para estipular la convocatoria
de un Congreso General Constituyente, el número de diputados de que debía
componerse, el lugar de sus sesiones y organizar un gobierno nacional proviso­
rio, un Director de la Nación dislocada. Importa poco saber quién inició el
pensamiento, pero el hecho histórico es ql!e el general Urquiza quceía COI\S­

tituír la Nación. Esa había sido la bandera con que triunfó en :\Ionte Caseros;
tal la misión hístóricu del grande ejército aliado-libertador, bajo cuyas ban­
(lel'as militaron argentinos, orientales y brasilcros, unidos y comprometidos en
ser el a,poyo de un nuevo orden de cosas, para poner término a las tiranías,
a la anarquía y a In. barbarie. Jnsto era que el general Urquiza fuese el 11a­
mallo a dirigir provisoriamente a la República, la victoria lo imponía y fué
en efecto nombro/lo Director provisorio de la Confederación Argentina. El
acuerdo de San Nicolás de los Arroyos, firmado el 31 de mayo por todos los
~oherJladores allí presentes, f'ué ('1 lazo de la unión nacional 1>. - Mcmoria.'1
de 1m vicjo, publicado bajo el seudónimo de V{{'tor Gálve« (Buenos Aires, 1889),
t. lI, p6gs. 106 y 10i.

Hist. Orgun, C'onat. lj
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202. Examinaré ahora el acuerdo. En los primeros artículos
declarábase que siendo el pacto de 1831 leyfundamental de la
República, por haberse adherido aél todas las provincias, había
llegado' el caso previsto por dicho pacto: «arreglar, por medio de
un Congreso general federativo, la administración general del
país, bajo el sistema federal; sucomereio interior y exterior, su
navegación, el cobro y distribución de las rentas generales, el
pago de la deuda de la República, consultando del mejor modo
posible la seguridad y engrandecimiento de la República, su cré­
dito' interior y exterior y la soberanía, libertad e independencia
d-e cada uml de' 'las provincias s. - El artículo 39, que suprimía
los llamados derechos de tránsito, repetía con los mismos tér­
minos, más o menos, lo convenido en los artículos 8 y 9 del pacto
federal de 1831. (Este artículo 3e:' del acuerdo fué adoptado tex­
tualmente en su parte dispositiva por la Constitución del 53, vigen­
te' hoy, arto 11). El artículo 4° limitaba el orden provisorio crea­
do por el acuerdo a tres meses, pues establecía que el Congreso
Constituyente debería reunirse en el curso del mes de agosto. ­
El artículo 59 disponía que cada Provincia enviaría dos diputados
a la asamblea constituyente, según correspondía «siendo todas
iguales en derechos, como miembros de la Nación ».

203. En efecto; en el tratado cuadrilátero de 1822 se habían
reconocido, como principios inconcusos, c:la recíproca libertad,
independencia, representación y derechos» entre las provincias
contratantes i es decir, que todas éstas tenían igual importancia
política como unidades orgánicas de la Nación. Hasta entonces no
habían querido aceptar esos principios los que gobernaban o pre­
tendían gobernar a todas las provincias desde Buenos Aires con­
forme a la escuela centralista o unitaria. Creían aquellos que la
antigua metrópoli virreinal tenía derechos privilegiados sobre las
provincias, a pesar de que la doctrina política y constitucional de
la revolución de mayo de 18]O proclamó el principio contrario,
respetando las autonomías regionales, como se ha demostrado
en Ot1'O lugar 60. Rivadavia y los que profesaban su credo uni­
tario fueron los que se alzaron contra la doctrina del cabildo de
1810, provocando así la anarquía en el país, J', por lo tanto, la
postergación indefinida de la organización política que debía eons­
tituír la unión nacional.

Más tarde, el pacto federativo de 1831, confirmando, en este

(GÚ) Y{'ase antes, págs. :!5 y siguientes.
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punto, los pactos interprovinciales anteriores, estatuyó: que c:las
provincias (todas, porque todas 10 aceptaron), ratifican y decla­
ran en vigor y fuerza todos los tratados anteriores celebrados
entre los mismos gobiernos, en la parte que estipulan paz firme,
amistad y unión estrecha y permanente, reconociendo recíproca­
mente su libertad, representación y derechos» (art. 1°). Es cierto
que Buenos Aires tenía sancionada desde 1827 una ley por la
cual se declaraba que la Provincia se prestaría a concurrir a un
Congreso o Convención Constituyente, bajo la condición de que
cada Provincia estuviere representada en la proporción de un dipu­
tado por cada 15.000 habitantes 61. Pero ni al más exagerado por­
teño se le ocurriría que esa ley local, sancionada por la Legisla­
tura de Buenos Aires, podía tener validez legítima para todas
las provincias argentinas, tanto menos cuanto que en todos los
tratados que concertaron, y principalmente en el pacto funda­
mental de 183], habían estipulado el reconocimiento recíproco de
su igual representacién y derechos. La ley local de 1827 no podía
tener otro alcance que el de una simple expresión de la opinión
particular de Buenos Aires, por órgano de su Legislatura, sobre
la manera de componer el Congreso Constituyente de la Nación.
Y, sin embargo, la Sala de representantes de la Provincia de Bue­
nos Aires pretendió, como se verá luego, imponer esa ley a todas
las provincias que formaron y sostuvieron el acuerdo de San
Nicolás,

204. La igualdad en la representación de las provincias en el
Congreso Constituyente tenía, por lo demás, un ejemplo muy
autorizado, digno en todo sentido de tenerse bien en cuenta: el
Congreso o Convención de Filadelfia de 1787. Cuando los Esta­
dos de la unión americana decidieron darse una organización
constitucional, cuando se propusieron «formar una unión más
perfecta », la representación de los mismos en la célebre asam­
blea no se ajustó a ninguna regla de proporcionalidad con su pobla­
ción respectiva, sino que cada Estado, cualquiera fuese el número
de sus representantes en la Convención, pesaba en la balanza polí­
tica igual que otro. Se votó siempre por Estados, teniendo cada
uno de éstos un voto , no por representantes. El número de repre­
sentantes de cada Estado variaba desde dos a ocho; dándose el
caso de que un Estado menos poblado tuviese más representantes
que otros más poblados. Por ejemplo: el pequeño Estado de Dela-

(61) Rrg. Nac. (ed. 1880), t. II, n° 2238 (noviembre 30 de 1827).
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ware, con 59.096 habitantes, tenía cinco representantes; en tanto
que el Estado de Massachusetts, con 378.717 habitantes, tenía
cuatro 62.

y bien; el acuerdo de San Nicolás amoldóse todavía más exae­
tamente a las exigencias de orden institucional impuestas por la
naturaleza o carácter del Congreso que debía sancionar la Cons­
titución. Como se trataba de dictar una ley suprema para la Nación
y no de concertar un pacto interprovincial, el acuerdo dispuso
que la Constitución sería sancionada «a mayoría de sufragios»
(art. 69 ) ; así ella vendría a ser la expresión auténtica de la volun­
tad soberana del PUEBLO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS.

Por lo demás, no se olvide que en ningún caso Buenos Aires
pudo decidir por sí y ante sí cuál sería la composición del Con­
greso Constituyente, porque, considerada como Provincia, era una,
que no podía imponerse a todas las demás; y considerada como una
parte de la. población de la República, no era la mayor, sino la
minoría respecto de aquéllas. M. de Moussy en su conocida obra 63

calculaba en 1.180.000 habitantes (más 30.000 indios) la población
de la República en el año 1860, dando a Buenos Aires 330.000; Y
si - como sostiene este autor - puede suponerse que el aumento
anual de la población haya sido entonces de 30.000 habitantes por
año, - «sin contar el producto de la inmigración, bastante res­
t~ingido desde luego s, - según dice, - tendríamos que la pobla­
ción total en 1853 era ésta: 1.180.000 - 210.000 (30.000 X 7 años)
= 970.000 habitantes; en cifras redondas, 1.000.000. Concedo que
Buenos Aires haya tenido en 1853 la misma población que Moussv
le atribuye en 1860; es decir, que tuviera 330.000 habitantes sobn
un millón - lo que es conceder bastante - y ni aún en esta hipó­
tesis pasaba de ser la tercera parte de la población total!

(62) Tomo estos datos de las obras de T. Curtis, Historia de la Consii­

tucién. de los Estados Unidos, trad. de Cantilo (Buenos Aires, 1866, con pró­
logo de D. Vélez Sársfield), p. 19, }" de G. W. Pasehal, La Constitución ano­
tada, trad. de N. A. Calvo (Buenos Aires, 1888), t. I, 'p. 108. El Estadc
más poblado, Virginia, que tenia entonces 748.380 habitantes, envió siete
representantes a la Convención, uno menos que Pensylvania, que tenia 434.3í:J
habitantes. El Estado de Georgia, con 82.548 habitantes, tuvo cuatro repre­
sentantes, uno más que Nueva York, con 340.120. Estas eifras relativas a la
población de los Estados americanos corresponden al año 1790, pero 1::Is tOIUO
para la demostración de lo que sostengo en el texto, porque no habrían sido
seguramente mu;>- distintas en 1i87.

(<.i3) Descriptiox de la C071fédération Argentine (París, 1860), t. n, p. ~i9.
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205. Por esto decía oportunamente Alberdi 84: e Para que el
gobierno general quedase acéfalo (se refiere al gobierno del direc­
torio creado por el acuerdo), sería necesario que ese acuerdo dejase
de existir. Celebrado por todas las provincias, sólo ellas o su mayo­
ría podrán abrogarle, pero de ningún modo una Provincia sola.
Si no tenemos noticia de que las provincias signatarias de este
pacto (Y) lo hayan deshecho, t con qué antecedente, con qué datos
establecen que él ha dejado de existir Y ¿Porque Buenos Aires lo
haya desaprobado Y; pero, ¿qué es Buenos Aires Y Es una de las
catorce provincias que componen la Bepúblíca Argentina, sin más
ni menos derecho político, como Provincia o parte de la Confede­
ración, que La Rioja, Jujuy o San Luis. - No puede, pues, Bue­
nos Aires hacer o deshacer pactos nacionales: y si él tuviese ese
derecho, sería forzoso reconocer que también lo tendrían La Rioja,
Catamarca, Jujuy, etc. En tal caso, cualquiera de esas provincias
podría pronunciarse un día de mal humor, y decir a todas las
demás juntas: «Señoras mías: no quiero que ustedes compongan
Xaeión , yo me separo de lo que ustedes hagan, y con eso queda
deshecha la República bajo talo cual forma que no acepto s. A
tales resultados llevaría la doctrina subversiva y facciosa de que
una Provincia puede anular y revocar la obra ejecutada por todas
las demás reunidas ~ 6:;.

206. Prosigo ahora el análisis del acuerdo en los demás artícu­
los. Debo hacer notar antes que el mismo artículo 6c, al que ya me
he referido, agregaba, en su segunda parte, que la elección de los
diputados al Congreso debería hacerse sin condición ni restricción
alguna en sus poderes; imposibilitando así los «mandatos impera­
tivos ~ que siempre entorpecieron los trabajos de las asambleas
constituyentes anteriores e hicieron fracasar los propósitos de orga­
nización. Prescribía también este artículo que todos los represen­
tantes deberían sujetarse, «sin protestas ni reclamaeiones s, a lo
resuelto por la mayoría.

El artículo 70 contenía una patriótica y oportuna advertencia
a los representantes o diputados, exhortándolos a que e se pene­
trasen de sentimientos puramente nacionales, para que las preocu­
paciones de localidad no embaracen la grande obra que se empren­
de s, Igual advertencia hacía a los gobernadores de las provincias.-(64) Escritos P6stwmos (Buenos Aires, 1895-1901), t. 16, p. 118.

(65) Las opiniones transcriptas fueron publicadas por Alberdi en e El Dia­
ria» de Valparníso, el 26 de octubre de 1852. El doctor Ruiz Moreno (obra
citad.:J., tomo IJ, prefacio) las atribuye equivocadamente 8 Sarmiento.
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El artículo 8° establecía las inmunidades legislativas y los pri­
vilegios de que gozarían los constituyentes, necesarios para que el
cuerpo representativo de la soberanía nacional pudiera llenar libre
~T dignamente su cometido. El artículo 10° encomendaba ...!!J...,g~~.al
Urquiza, que, c~~9 _se, verá ~te;'-era: áeg¡gn-ado Director
proVisorio'oe "la C~f.~ª~r~ci6n,~."p'roveer a la seguridady .lib~r­
taaaelas-aeIi'beraciones del Congreso~'El artículo 9° encargaba al
ñiismó·1Jr~c}or.'de·.··s~tisfacerlos gllstQ~ .. d~ viático y ·C!íetas."ae:)os
diputados, porque no podía resolverse de otra manera la seria difi­
cultad de la carencia de recursos en las provincias para hacerlo por
su cuenta 65 bis. El artículo 8°, que con los arts. 9° y 10° contenía
bu.etJ.9~ ,priD,cipios de derecho parlamentario,. disponía que .~u.ªl.quie­

ra de las provincias podría retirar sus diputados del Congreso..cuan­
do l~ _creyese oportuno, «debiendo en este caso substituírlos inme-

(65 bis) El documento que transcribo a eontinuaeién demuestra cómo
cumplió el general Urquiza, ulteriormente, este articulo del Acuerdo:

El DIrector Provisorio
de la

Confederación Argentina

Al 8eñor Fice-Presidetüe del Congreso General Constituyente, Dr.
D. Sa1ltiago Derqui.

El Director Provisorio comunica con esta fecha a S. E. el Sr.
Gobernador de la Provincia de Santa - Pe, lo siguiente: 4: La máa
seria y preferente necesidad en las presentes circunstancias, es que
la autoridnd encargada de resolver Ias dificultades de la organiza­
ción nacional, subsista y no se disuelva por la más triste y bochornosa
de las penurias. Por t anto, el Director Provisorio ha dispuesto que
no se llaga ningún gasto ni inversi6n de fondos nacionales de los
producidos o que produzcan las aduanas de la Provincia de Santa
1"1', antes que haya sido cubierto de preferencia el presupuesto del
Congreso General Constituyente, a raz6n de doscientos pesos mensua­
11'8 para cada uno de los señores Diputados, empezando a correr desde
el l° del presente mes de agosto; cuya cantidad la hará. V. E. entre­
g.l!' a cada uno de ellos, tomando el competente reeibo vpara cons'
tancia •.

Lo que se transcribe al señor Vice-Presidente, para conocimiento
del Soberano Congreso.

Dios guarde a Ud. ms, as.

JUSTO J. DE Ul1QUIZA.
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diatamente ». Esta cláusula, que tanto se combatió en la Legislatura
deBUeno"s' ·Aires, fué una concesión al localismo provincial, y si
los gobiernos provinciales obraban de buena fe, como sucedió luego,
no podría tener consecuencias inconvenientes. En el capítulo siguien­
te la analizaré con más extensión.

El artículo Ir determinaba que la sede del Congreso sería la
ciud;-cÍ"·d·e Santa Fe. Las provincias tenían motWo~'pa.iuecm¿a.e

fii·influe~.c_iaq~e Buenos Aires pudiera ejercer sobre .~?~!_e"p!"~~~­
tantes, Los antecedentes de 1813-15, 1817-19" y -1825-27 justifica­
ban esas desconfianzas. Por otra parte, existían pactos interpro­
vinciales, algunos subscriptos,por el gobierno de Buenos Aires, que
designaban a Santa Fe como el lugar en donde se reuniría la Con­
vención nacional..Por el pacto de 1831, además, fijábase la resi­
dencia de la comisión representativa en esa ciudad.

El artículo 12°. tenía .una importancia. especial. y se informaba
en las enseñanzas de la historia del país : establecía que no se elegi­
ría Pi'~srci~nte ní se dictarían leyes orgánicas hasta -.después de
sancionada la Constitución, Con esta restricción, el acuerdo curaba
eñ· salud al Congreso Constituyente de las aventuras presidenciales
y otros desaciertos cometidos por el Congreso de 1826. Todos los
historiadores reconocen que el fracaso de la organización en aquella
época debióse principalmente a las leyes prematuras que el Con­
greso sancionó sobre creación del poder ejecutivo permanente y
nacionalización de Buenos Aires, antes de dictar la Constitución.

Por el artículo 13° los gobernadores signatarios del acuerdo
contraían un compromiso de honor, obligándose «a mantener en
sus respectivas provincias la paz pública y la concordia entre los
ciudadanos de todos los partidos, previniendo o sofocando todo ele­
mento de desorden o discordia, y propendiendo al olvido de los
errores pasados y estrechamiento de la amistad de los pueblos argen­
tinos ».

207. Los artículos 14, 15 y 16 eran los que contenían las esti­
pulaciones primordiales del acuerdo y las más necesarias pa ra poder
llegar con éxito hasta el fin de la jornada, emprendida bajo tan
buenos auspicios. El artículo .14 facultaba al Director provisorio
de la Confederación para que, en caso de perturbación del orden
público por hostilidades abiertas entre WIa :r atta Provincia o 'por
sublevaciones armadas dentro de la misma Provincia, empleara
«todas las medidas que su prudencia y acendrado patriotismo le
sugieran, para restablecer la paz,sost~niendo las autoridades legal­
mente constituídás s. Esta atribucíón era, en lo esencial. la de
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intervenir en las provincias que la Constituciéude 18~3 "en~o.m~~d,~

algobierno federal, por su artículo 6°. Este artículo, en efecto, dis­
puso: «El gobierno federal interviene con requisición de las legis­
laturas o gobernadores provinciales, o sin ella, en el territorio de
cualquiera de las provincias, al solo efecto de restablecer el orden
público perturbado por la sedici6n, o de atender a la seguridad
nacional amenazada por un ataque o peligro exterior ». No podría
presentarse, pues, una justificación más completa del artículo 14
del acuerdo, que la adopci6n de sus principios por el Congreso
Constituyente en una cláusula imperativa de la ley soberana. Se
observará tal vez que el acuerdo daba el poder de intervenir en
las provincias al general Urquiza, Director provisorio, mientras
que la Constitución de 1853 encomendábala al gobierno federal.
Pero, desde luego, cabe hacer notar que hasta tanto se instalara el
Congreso alguna autoridad debía ser investida con el poder de
intervenir en las provincias para restablecer el orden público per­
turbado, y la única autoridad nacional entonces existente era la
que ejercía el general Urquiza; y también hay que tener presente
que, aún bajo el imperio de la Constitución actual, el poder ejecu­
tivo, si es requerido, puede decretar una intervención con ese objeto
cuando las cámaras legislativas se encuentran en receso. Nada tenía
de monstruosa y exorbitante, como se dijo en la Legislatura de
Buenos Aires, esta facultad conferida al Director provisorio y encar­
/!ado de las relaciones exteriores, y si pudo discutirse más tarde la
amplitud dada al artículo 60 de la Constituci6n de 1853, que, como
he dicho, en substancia era igual al artículo 140 del acuerdo, no
debió discutirse la conveniencia y la necesidad de establecerla en
la forma expresada durante el ~eríodo constituyente y de entre­
garla de buena fe a la única autoridad nacional que había, el gene­
ral Urquiza, porque éste era la sola garantía de la existencia y
del libre funcionamiento del Congreso. ¿Qué habría ocurrido si
no se facultaba al Director provisorio para tomar las medidas acon­
sejadas por su prudencia y patriotismo, a efectos de mantener el
orden público o restablecer la paz interna T - Que el desquicio y
la anarquía, la guerra civil y los escándalos políticos hubiéranse
difundido en el país. Cada caudillo y cada Provincia hubieran
campeado por sus fueros, entendidos a su manera, se comprende.
Todo lo adelantado en el sentido del afianzamiento de las insti­
1nciones habríase perdido, y la tremenda crisis de 1828, produ­
cida con motivo de la funesta revolución contra Dorrego, de nuevo
habría aniquilado las fuerzas orgánicas de la Nación.
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4" El artículo 15 era una consecuencia del anterior, y tenía por
objeto dar vigor y respetabilidad al poder o autoridad provisoria
que se creaba. Por este artículo 15 se atribuía al encargado de las
relaciones exteriores y Director provisorio, c:el mando efectivo de
todas las fuerzas militares que actualmente tenga en pie cada Pro­
vincia, las. cuales serán consideradas, desde ahora, como partes inte­
grantes del ejército nacional '>. La Constitución federal vigente,
que hace del Presidente de la Nación el comandante en jefe de
todas las fuerzas de mar y tierra, demuestra que el artículo 15
del acuerdo no era tan desatinado como se dijo por sus opositores.
Si cada Provincia hubiese conservado sus fuerzas militares, pudien­
do aumentarlas a su arbitrio, el Director provisorio habría sido
un juguete de las facciones, habría caído inerme, víctima de los
audaces más afortunados en las contiendas armadas.

208. El artículo 16 resolvía una cuestión fundamental para los
intereses del país: «Será de las atribuciones del encargado de las
relaciones exteriores-decía-reglamentar la navegación de los ríos
interiores de la República, de modo que se conserven: los intereses
y seguridad del territorio y de las rentas fiscales ». Le encomen­
daba, además, la administración de correos y mejora de caminos y
postas. La forma de hacer la reglamentación de los ríos interiores
estaba. determinada claramente desde hacía ya mucho tiempo. En
efecto; en el tratado cuadrilátero de 1822 se había establecido la
libertad de navegación por los ríos interiores de las provincias
interesadas, para todos sus habitantes (art. 8°). Lo mismo se con­
vino en el pacto federativo de 1831 (art. 8°), con la circunstancia
de que el principio se aplicó a todas las provincias, porque todas
ratificaron aquel pacto, como es sabido. En tratados internacio­
nales, como el de 1825 con Inglaterra, convención de paz con el
Brasil de 1828 y tratado con Francia de 1840, reconocióse el dere­
eho de libre navegación a los súbditos de estos Estados. Rozas fué
el enemigo declarado de este principio y mantuvo durante su gobier­
no clausurados los ríos Paraná y Uruguay. En vano predicaron los
emigrados, que rechazaban las absurdas teorías del dictador, los
principios o doctrinas convenientes a la prosperidad de la Nación.
Florencio Varela, desde las columnas de «El Comercio del Plata s,
que redactaba en Montevideo, demostró las ventajas derivadas de
abrir los ríos a la libre navegación: c:Por otra parte, - decía el
doctor Varela, - la mejora y prosperidad de las provincias veci­
nas será siempre uno de los mejores beneficios que Buenos Aires
pueda recibir. ¿Qué gana él, qué ganaría jamás, en tener por veci-
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nos pueblos miserables! obligados a buscar en el pillaje y en la
guerra lo que no pueden adquirir por el comercio o por la indus­
tria; que se hacen soldados porque n:> hallan otra profesión a que
dedicarse, que consumen muy poco y nada producen' ¿Qué ha ade­
lantado Buenos Aires con la pobreza de su vecina Santa Fe? Vein­
ticinco años hace que tuvo que comprar la paz (B. A.) a precio
de un tributo que no era otra cosa que dar buenamente a aquel
pueblo lo que, si no le daba, venía él a arrebatar de las estancias
del norte de su vecina. Si en vez de esa miseria, Santa Pe hubiera
gozado, al menos, una situación igual a la de Buenos Aires, guar­
dadas las proporciones de la población de ambas, claro es que esa
última Provincia, lejos de tener que contribuír al sostén de su
vecina, habría mantenido con ella un cambio de artículos que recí­
procamente necesitasen, y que sería de ventaja común s 66.

La situación económica del país, en 1852, era desastrosa. Cerca­
das las provincias de aduanas creadas con el objeto de aumentar
en algo los exhaustos tesoros fiscales, aunque importasen en defini­
tiva consecuencia el encarecimiento de los artículos más necesarios i

suprimido el comercio fluvial por la clausura de los ríos, a todo
lo cual agregábase una continua sucesión de guerras civiles, la
reacción contra ese estado de cosas tan lamentable era impuesta
por la necesidad imperiosa de salvar al país de una crisis que había
llegado ya a su más agudo período. El general Urquiza, como se
verá en el capítulo siguiente, remedió en gran parte esta situación
crítica del país, decretando, el 8 de octubre de 1852, la libre nave­
gación de los ríos Parará y Uruguay, y reglamentándola de mane­
ra conveniente en uso de las facultades que le daba el artículo 16
del acuerdo, ligeramente comentado aquí.

209. El artículo 19 solucionaba una seria dificultad del momen­
to, en la única forma posible: «para sufragar a los gastos que
demanda la administración de los negocios nacionales declarados
en este acuerdo - disponía - las provincias concurrirán propor­
cionalmente con el producto de sus aduanas exteriores, hasta la
instalación de las autoridades constitucionales, a quienes exclusi­
vamente competirá el establecimiento permanente de les impues­
tos nacionales». Arbitrábase así, la única solución lógica de un
problema tan difícil como era el del sostenimiento de la admi­
nistración federal provisoria. Buenos Aires se opuso a este arreglo

(G(j) Escritos polUico8, económicos y literarios del doctor ¡"lorencio V arete,
coleccionados por don Luis L. Domínguez (Buenos Aiers, 1859), p. 140.
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temporario de las finanzas nacionales, porque desde el comienzo
de la revolución, puede decirse, venía disfrutando ella sola de las
rentas que producía su aduana. Ella era la Provincia que necesa­
riamente debía contribuír en mayor proporción, puesto que con­
taba con esa fuente de recursos tan productiva, que, por otra parte,
debió ser siempre, como lo fué más tarde bajo el régimen de la
Constitución, patrimonio común de todas las provincias argentinas,
de toda la Nación. Pero la cuestión tenía una gran importancia
para sus hombres dirigentes, quienes, con un propósito preconce­
bido, pretendían entorpecer la reunión del Congreso, - como se
demostrará luego, - y el dinero que daba la aduana debía ser ('1
más eficaz elemento para la realización de esa política obstruc­
cionista.

210. y para concluír este análisis del acuerdo de San Nicolás,
haré notar la importancia práctica del artículo 17, que instituía
un e consejo de Estado s con objeto de asesorar al Director provi­
sorio en el desempeño de sus funciones. El general Urquiza formó
después este consejo con personalidades distinguidas, por su patrio­
tismo, su saber y su experiencia en los negocios públicos.

El artículo 18 designaba al general Urquiza « Director proviso­
rio de la Confederacíén Argentina:., título ideado por el doctor
Vicente PidelLópez, según una versión digna de crédito.

El acuerdo de San Nicolás fué, sin duda alguna, un cimiento
sólido para la organización constitucional. A grandes rasgos, los
principios fundamentales del código supremo esbozábanse en aquel
memorable arreglo de una situación complicada y a la vez propicia
para realizar el pensamiento del I" de mayo, proclamado por el
general Urquiza y entusiastamente admitido por todas las pro­
vineias. El acuerdo fué la base de la Constitución; si no hubiera
sido concertado el Congreso no se hubiese reunido, o habría estado
constantemente amenazado de disolución. Es, además, el specimen
más completo de una política sabia, patriótica y fecunda en bene­
ficios positivos para la Nación.



CAPITULO 8EPTIMO

La organización constitucional definitiva

211. La Legislatura de Buenos Aires rechaza el Acuerdo de
San Nicolás. - Con la sola excepción de la ciudad de Buenos Ai­
res. el acuerdo de San Nicolás fué considerado en todo el país "como
el 'expediente más serio y oportuno "que podía arbitrarse en tan
excepcionales circunstancias para lograr la organización constitu­
cional. Las provincias vieron en él una prenda de paz y" de-orden,
y a la vez la promesa efectiva de que el magnífico programa político
del general Urquiza sería una verdad indiscutible en muy breve
tiempo. 'l.'odas las legislaturas lo ratificaron y reiteraron su'adhe­
sión a la causa nacional que este acto sintetizaba.

Era la base más sólida sobre que podía elevarse la Constitución
nacional, porque surgiendo de los hechos consumados propendía a
utilizar las fuerzas e influencias políticas entonces existentes en el
país para la obra difícil de la organización. Su propósito primor­
dial consistía en revestir con las formas de una legalidad prácti­
ca y provisoria la situación de los gobiernos provinciales, obte­
niendo así su cooperación interesada. Aún aquellos escritores con­
temporáneos que, como el señor P. Groussac, no justifican el acuer­
do de San Nicolás, por creer que no se fundaba en principios abso­
lutos, piensan que era conveniente como solución política en com­
plicadas circunstancias. e Así, maleantes y espurios como eran, esos
gobiernos de hecho se imponían; - dice el señor Groussac 1, ­

representaban, siquiera en forma rudimentaria y brutal, el míni­
mum de orden y autoridad indispensable para asentar el edificio
en algo que no fuese el médano de la anarquía. Ya que no podía
prescindirse de ellos, era elemental domesticarlos, dejos de exaspe­
rarlos, logrando que esos elementos retrógrados cooperasen en la
obra de progreso, hasta que esta misma, en su natural evolución,

(1) A IInles de la Biblioteoo (e El desarrollo constitucional y las Bases »),
t. JI (Bs, Aires, 1902), p, 223.
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eliminase lo que no fuera asimilable. Y en el caso presente, hay
que decirlo, el sentido práctico se confundía con el principio de
justicia, puesto que todos, casi sin excepción, habían tropezado en
esas tinieblas, ~pdo p¡ivilegio de los. ti~os revueltQsu~~~

h~_~~~ .s.m....g.i~Jmill&. ni conducta buena sin desfalle­
C~I!ll>. Tan cierto es ello, que la necesidad impuso el remedio a
despecho de la política, mostrando una vez más que las cosas son
más sabias que los hombres ».

212. Más, para justifiear completamente el acuerdo de 1852 y
la política sabia en que se inspiró, basta constatar los resultados
précticos y benéficos que produjo ulteriormente para el país. Así
como dicho acto era una consecuencia natural de la victoria de
Monte Caseros, la Constitución republicana y federal que hoy nos
rige fué la consecuencia inmediata de aquél. Confróntense, sin los
apasionamientos de épocas pasadas, los resultados que ocasionó el
acuerdo (orden interior, la Constitución de 1853, tratados ínter­
nacionales que abrieron los ríos al comercio y la civilización eu­
ropeos) con los resultados de la política contraria. concretada en
la revolución porteña del 11 de septiembre de 1852 (relajamiento
e inminente ruptura del vínculo sagrado de la nacionalidad, gue­
rra civil, enconada lucha económica, odios fratricidas), Mientras
el acuerdo de San Nicolás lograba agrupar en torno de una idea
grandiosa e imperecedera a las .treee provincias que lo ratificaron,
«los principios abstractos» invocados por la Legislatura de Bue­
nos Aires para cohonestar su rechazo, provocaban la recrudescen­
cia de la anarquía en elpaís, que sólo pudo dominar la decidida
voluntad de aquéllas en su empeño por afianzar las instituciones
liberales y republicanas, bajo el imperio de la ley suprema, y
su ferviente deseo de consolidar la paz. Según se verá en el pre­
sente capítulo, el acuerdo era el cimiento firme de la organización
constitucional definitiva; en tanto que la política contraria, encar­
nada en los hombres que habían asumido la responsabilidad del
gobierno portefio, era la reiteración de los errores funestos de 1826
y 1828, con el desgraciado aditamento de sus lamentables eonse­
euencias. Pero como yo pretendo contribuir lealmente a que de
una vez se haga la luz sobre este célebre período de nuestra histo­
ria constitucional, debo demostrar plenamente todas mis afirma­
ciones, y, por consiguiente, he de preferir que hablen por sí mis­
mos Jos documentos respectivos. La fuerza de convicción que pue­
den producir en el juicio de la posteridad estas piezas históricas
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suple con mucha ventaja la posible eficacia de la mejor disertación
que pueda hacerse.

213. Parece queIa mayoría de la Junta de Representantes..de
Buenos Ai~es había ya tomado la extrema resolucíén de desechar
el acuerdo del 31 dé mayo aniés·.-cie que se le comunicara oficial­
mente por el Gobernador. Así lo dejan comprender las actitudes
violentas del mismo cuerpo, que precedieron a los debates en que
fué considerado. El pretexto que" aducía para obstaculizar la obra
emprendida pOI' el general Urquiza fué el famoso acuerdo; pero
los motivos verdaderos eran la repugnancia injustificable que eau­
saba a los dirigentes <le la política porteña el Director provisorio,
y la pretensión absurda de que la organización constitucional se
hiciera bajo los exclusivos auspicios de la antigua metrópoli, entran­
do también, en los planes de algunos, la restauración del régimen
unitario fracasado en 1820 y 1826. '

Ello de junio, el Gobernador López pasó a la sala legislativa
nn extenso mensaje explicando su conducta política y el acuerdo
que había subscripto en nombre de la Provincia: «Las bases de
este acuerdo - decía - son: Primera: asegurar a cada una de las
provincias una independencia efectiva en todo lo que es, y debe
ser, de régimen interior, presupuesto un régimen más alto de fede­
ración nacional. Segunda: proveer al arreglo de los intereses gene­
rales por medio de la reunión de un Congreso Constituyente cuyas
resoluciones quedan eficazmente aseguradas. Tercera: crear desde
luego una autoridad nacional provisoria revestida de las faculta­
des necesarias para hacer efectiva e inmediata la organización que
se desea, y de las que sirvan también a precaverse de los accidentes
desgraciados que vengan de nuevo a destruír en su germen los
preciosos elementos con que hoy contamos para realizarlo :1>' • • ,

« El orden de cosas que ha creado el acuerdo de San Nicolás tiene
sin duda imperfecciones de forma; y por eso es provisorio. Tiene
imperfecciones de forma, porque no estando constituídas en la Bepú­
blica las autoridades soberanas, de cuyo ejercicio deben emanar
los actos definitivos, ha sido necesario responder a exigencias pre­
miosas del momento, de que dependía el bien público general, y
dar ('1 primer paso preocupados sólo de la importancia del obje­
to _~. .. «En las atribuciones que el gobierno de la Provincia ha
cedido para adquirir bienes tan reales, ninguna hay que no sea
nacional por su carácter. Es verdad que a este respecto el gobierno
carecía de leyes que le diesen una norma fija y detallada; y por
ello ha acudido a los antecedentes históricos que constituyen nues-
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tras tradiciones, y al modelo que nos presentan aquellos países
libres del mundo civilizado, en donde el sistema federal es la reali­
dad en que cimentan el desarrollo y la prosperidad pública s ...
«Yo debo esperar que el espíritu elevado y comprensivo de la
Provincia que dirijo, venga en apoyo de las miras del gobierno.
Para ello no se necesita más que prescindir de los extravíos y dañi­
nos consejos de ese ciego provincialismo, que hasta ahora ha cau­
sado nuestra ruina y que es hoy imposible como elemento de gobier­
no. La Provincia de Buenos Aires no debe incurrir en ese error
monstruoso que lleva tragados, como en un abismo, nuestros más
generosos esfuerzos por el bien; tanto menos cuanto que ella debe
ser para sus hermanas el modelo de la perfección en los sentimien­
tos y en los hechos. Esto está de acuerdo con la más sana de las
reglas de la política - marchar sobre los hechos enrolándolos en el
orden de la ley y de la razón'> 2.

214. Si la Junta hubiese tomado en cuenta las poderosas..razo­
nes que daba el respet~ble Gobernador López para aceptar el acuer­
do';---srnubiera optado en un momento de alto patriotismo por el
abandono de meticulosos y discutibles p"incipios abstractos, no sus­
ceptíbles deser-"'aplicados estrictamente en las soluciones de en­
tonces , si hubiese medido la trascendencia grave que su negativa
iba a tener para la Nación, la organización constitucional no habría
sido entorpecida hasta el punto de hallarse amenazada y al mar­
~l'n del más estruendoso derrumbe 3. Pero los legisladores po~te:

ños, como lo, comprobaré enTas páginas siguientes, no iadmitfan
que la organización fuera presidida por' el vencedor de Rozas. La
elocuencia divina, «bajando en lenguas de fuego sobre sus cabe­
zas », no habría sido capaz de demostrarles la conveniencia y la
justicia que había en aceptar el acuerdo de los gobernadores. Los
dirigentes de la oposición, en gran parte antiguos emigrados duran­
te la dictadura, «nada habían aprendido ni olvidado en el des­
tierro s. Para ellos, Urquiza había servido como un instrumento
suyo para poder volver a la patria y ocupar las alturas del gobier­
no, desde donde se encargarían de arreglar el país a su manera.
Todo debate estaba de más, porque con una sola lectura del acuer­
do, «su conciencia estaba irremisiblemente formada s, según decía
el orador que inició la discusión.

(2) Diario de Sesiones de la Sala de Representantes, 1852, págs. 65-68.
(3) Esta es también la opinión del señor Pelliza, Historia de la Organi­

zación Nacional, eit., p. 38.
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215. El diputado Mitre, en efecto,c.omenm .-diciendo-Qu~.la
autoridad provísoriaeneomendada al generalDrquiza .~~~ ..~ª=iQ1a­
torial, irresponsable, despót~.cR:l.. arbitraria s ; «en la esfera de 1.0
posible," agregaba, no sé qué otra cosa le sea dado poder hacer a
una autoridad humana, a la cual se le pone en una mano la plata
:Y en la otra las bayonetas.iy a cuyos pies se ponen el territOrIO,
los hombres y las leyes » 4. A pesar de lo que podían prometer estas
frases efectistas para cuando la situación de los hombres se invir­
tiese y la suerte de las armas favoreciera al fogoso diputado, «éste
siguió la misma ruta, imitando a' su antecesor », el general Urqui­
za ". El general Mitre después de Pavón, ejerció, de hecho y sin
acuerdo alguno, poderes mucho más amplios que los conferidos al
general Urquiza en 1852 por los gobiernos provinciales.

El ministro de gobierno, doctor J. M. Gutiérrez, hizo la defensa
del acuerdo, describiendo patéticamente las situaciones angustio­
sas porque había atravesado el país para constituírse: «Todos
nuestros males en cuanto a la organización - dijo - provienen
de la falta de un poder, de una fuerza que atase y diese consisten­
cia a los elementos esparcidos. Estas son las circunstancias que no
tenemos que perder de vista un momento. Cualquier otro camino
que se pretenda tomar, aunque sembrado de las flores más fragan­
tes, haría imposible la organización, y cuando digo imposible, es
porque creo que de ese modo se lanzaría a la sociedad en la anar­
quía más espantosa» 6. Y contestando una pregunta del diputado
Estévez Saguí sobre el derecho en que se había apoyado el poder
ejecutivo para subscribir el acuerdo, el ministro Gutiérrez respon­
dió, con elocuencia ~. verdad: «Ese derecho es el que sirve de base
a todos los pueblos, a todos los hombres; es el derecho escrito en el
-corazon de todos, que ilustra el patriotismo de los ciudadanos, -y
que manda consultar en momentos solemnes el interés del país que
se gobierna ».

El señor Saguí - que había dedicado poco antes su tratado
de procedimientos civiles «al gran Rozas» - dijo: «todos hacía­
mos votos al Cielo para que (Urquiza) derribase la tiranía s ; pero
nía «que por el acuerdo de San Nicolás se levantaba un poder
colosal antes de la Constitución, antes de la ley» 7.

(4) Diario de Sesiones citado, págs. G9·i2.
(!» Agustín de Vedia, ConstitucWn A rgelltina (Buenos Aires, 1907),

p. 18, nota.
(fi) Diario de Sesiones citado, p. 74.
(i) Ibidcm, p. 7¡j.
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En defensa del acto fundamental tomó la palabra el diputado
Pico, uno de los que habían intervenido en aquél. Anal.iz6 cada
uno de sus artículos, demostrando de la manera más completa que
se basaba en las exigencias de los supremos intereses de la Nación:
c:••• La Sala de Buenos Aires - dijo - no es un poder legislativo
de toda la República, sino solamente de esta Provincia. Si, pues,
todas las demás provincias han dado al general Urquiza ese poder,
la Legislatura de Buenos Aires debe respetar el derecho de las
demás provincias»... e Se ha querido establecer el tratado sobre
dos bases primordiales: cumplir la obligación en que están todas
las provincias de proceder a la organización nacional, y dar a ese
Congreso Constituyente todas las garantías posibles a su estabili­
dad y a SUR deliberaciones. La Provincia de Buenos Aires es la
más interesada en el logro de ese fin'> 8.

216. En la sesión del día siguiente, la atmósfera caldeada de
la sala legislativa hacía presagiar un debate más ardoroso. La barra,
compuesta de elementos heterogéneos, lisonjeaba a los diputados
impugnadores del acuerdo y mostrábase hostil a los que lo defen­
dían. El ministro de gobierno, dirigiéndose a ella, exclamó: c:Pare­
ce que desgraciadamente los diputados y la barra están bajo la
presión de sentimientos idénticos a los del I" de diciembre de 1828.
En aquel tiempo no hubo ningún mozo de tienda ni ningún estu­
diante de la universidad, y yo entre ellos, que no viniese a este
sitio a producir escenas análogas, como si representaran efectiva­
mente la opinión pública; y sin embargo, esta aparente opinión
pública no fué la de la razón, según lo patentizó su desenlace en
el Puente de Marques s 9.

El doctor Vélez Sársfield, obsecuente partidario de Rozas antes
de Caseros y encargado con el señor Pico de redactar el borrador
del acuerdo - como se ha dicho en el capítulo anterior - en un
extenso discurso atacó este acto como ilegal y falto de principios
jurídicos. Dominando la ciencia del derecho, no le fué difícil aducir
teorías y dogmas combinados con sofismas y argucias forenses:
~ Todos ellos (los gobernadores) reunidos no podían salir de la
localidad que le circunscribía la ley provincial, ni formaban una
fracción del poder ejecutivo nacional, que sólo puede crearse por
leyes de otro orden político que las que crean el poder ejecutivo
provincial. Ellos debieron limitarse a los poderes primitivos deri-

(8) Diario de Sesiones citado, págs. 75·79.
(9) Ibidem, p. 88.

Hiat. Organ. Consto 16
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vados del pueblo que gobernaban, poderes reducidos a ejecutar
meramente las leyes provinciales y presidir la administración de
cada localidad. ¿De dónde, pues, todos ellos reunidos han obtenido
esa plenitud de autoridad y soberanía para legislar, como han legis­
lado por el acuerdo de San Nicolás, como no legislaría el poder
ejecutivo nacional' ¿Quién los invistió con un poder constituyente
de la Nación, poder que no tenían como gobernadores de Provin­
cia ?~. •. «Tampoco todas las Salas provinciales pueden formar el
cuerpo legislativo nacional, y dar los poderes nacionales que da
el acuerdo al general Urquiza ~. .. «No podemos crear poderes
nacionales, no podemos constituír ni provisoriamente los poderes
generales que deben qobernar la Nación »... e La Sala de Buenos
Aires no debe, por lo tanto, ayudar a esta funesta obra (sic) con­
curriendo a crear poderes nacionales, ni los diputados que la com­
ponen pueden salir de las funciones precisas para que fueron ele­
gidos, olvidando que la Provincia tiene ya leyes para el caso de
la reunión de un Congreso nacional» 01, Tal era, en su parte medu­
lar, el discurso del doctor Vélez.

217. Aplicadas prácticamente tan originales teorías, el país
sólo hubiera podido constituírse cuando la representación nacional
o Congreso Constituyente hubiese surgido por generación espontá­
nea, ya que el hábil abogado negaba de plano a los gobiernos pro­
vinciales el derecho elemental de establecer su base fundamentaL
Los gobiernos y las legislaturas de las provincias nada podían hacer
según el doctor Yélez, porque no representaban la voluntad de la
Nación; y en su afán de desprestigiar el acuerdo que propendía a
la inmediata instalación del Congreso soberano, olvidaba, intencio­
nalmente, que el Congreso de 1825-27, del cual formó parte, había
nacido del acuerdo expreso de los gobiernos provinciales, celebrado
bajo la inspiración de la misma política que en 1852 personificaba
el general Urquiza. ¿Quién, sino éste, tomaría a su cargo la con­
vocación de la asamblea nacional constituyente' El triunfo de Case­
ros había establecido un mandato imperativo, que nadie más que
el general vencedor podía poner en pronta ejecución.

218, La invocación de la ley de Buenos Aires del año 1827 no
era argumento, porque, como bien se hizo notar, esta Provincia no
podía lógicamente imponer tal ley a todas las demás, cuando mani­
festaban ellas, precisamente, su unánime voluntad de crear otra
base para la instalación y composición del Congreso Constituyente.

(10) Diario de Sesiones citado, pb.gs, 89·96.



LA ORGA~IZACI6N CONSTITVCIONAL DEFINITIVA 243

Admitido el derecho de Buenos Aires para arreglar por su cuenta
la representación nacional, debía reconocerse igual derecho a las
otras provincias; de donde iba a resultar que jamás habría sobre
este punto concordancia de opiniones y la anarquía tendría que
ser el efecto fatal y permanente.

En cuanto a la aversión a los poderes de hecho y autoridades
dictatoriale::;, de que se hacía profesión de fe política en la Legis­
latura porteña, conviene observar que este mismo cuerpo legisla­
tivo-constituyente era el más evidente ejemplo de poder absoluto,
pues considerábase investido con facultades ordinarias y extraor­
dinarias, y con el derecho de oponer su veto a un acto emanado de
todos los gobiernos constituídos de la Nación. Además, poco des­
pués de rechazar el acuerdo de San Nicolás, so pretexto de que
instituía una autoridad tiránica e irresponsable, la Legislatura otor­
gó al Gobernador Pinto, con fecha 9 de diciembre, facultades extra­
ordinarias, como eran las siguientes: «Iv. Mientras duren las pre­
sentes circunstancias, el ejecutivo puede sin previo juicio ni for­
mación de causa, arrestar y aún remover fuera de la Provincia a
los individuos que juzgue sospechosos. 2" Puede igualmente dispo­
ner del tesoro público, sin más cargo que dar cuenta, para el engan­
che de tropas y demás gastos necesarios de guerra s. «Cuando
alguno de los representantes se hallasen comprendidos en la ley
del 9 del corriente, queda autorizado el gobierno para proceder
según la naturaleza del caso, dando cuenta inmediatamente a la
Sala» 11.

219. El ministro de instrucción pública, doctor Vicente Fidel
López, replicó a los impugnadores del acuerdo, principalmente al
preopinante doctor Vélez, CU~TO discurso consideraba con razón que
era «el único exacto en la materia s. La oración brillante del doctor
López no será nunca olvidada en nuestros anales parlamentarios,
porque ha sido, sin duda, la más notable que se haya pronunciado
en una sala legislativa del país. Algo así como una sublime unción
patriótica y la convicción íntima de que patrocinaba una causa
justa daban a su palabra pujanza soberbia. Mny al principio de
su discurso emitió las siguientes frases, dirigidas sin compasión al
habilidoso cordobés: e Declaro también, que por educación y por
principios, jamás he ambicionado honores ni bienes que traigan
su origen de la adulación, ni de la lisonja dada al poder, bien sea

(11) Diario de Sesione« citado, paigs. 196 y 198.
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que se llame tiranía, bien sea que se llame muchedumbre ~ 12. Pene­
trando en el fondo de la gran cuestión, dijo después: e El acuerdo
de San Nicolás ~~_'!-t1LJLctQ d~ _gobierno, emanado de la .obligación
qu~--él-ti;~~ -d"e cumplirj-elígiosamente leyes anteriores, leyes fun­
damentales y vigentes hasta la fecha: leyes sancionadas por el sen­
timiento de todos los pueblos de la República; leyes, en fin, que
ninguna Provincia puede contradecir sin caer en un acto de rebe­
lión contra el pacto fundamental que constituye la Nación Argen­
Úna:'Si . . . e Aquí no se trata (en el acuerdo) de hacer ni sancionar
una ley, pues que esa ley existe. Es por consiguiente inoportuno
todo reclamo de competencia de parte de la honorable Sala de Bue­
nos Aires, para examinar y resolver en cuanto al cuerpo del acuer­
do. Lo único que la JI. Sala puede inspeccionar es: si se le han
usurpado o no puntos de las atribuciones legislativas de la Provin­
cia, y en tal caso, sancionarlos o repulsarlos en la especialidad res­
pectiva ». Esta proposición colocaba la cuestión en su verdadero
lugar; la intervención de la Legislatura porteña, así como la de las
demás, no podía pasar de ese límite; tal tenía que ser su deber y
su derecho. c:Sea malicia, o sea otra cosa - agregaba - ha habido
empeño en llamar tratado al acuerdo de San Nicolás, que, de cierto.
nada es menos que un tratado». .. «Pero el acuerdo de San Nico­
lás es fundamentalmente diverso. El acuerdo de San Nicolás no ha
creado pacto alguno nuevo, ley alguna nueva entre los pueblos de
la República. El acuerdo de San Nicolás es un reglamento del eje­
cutivo. por el que allana y consuma el cumplimiento del pacto fun­
damental que nos rige desde que fuimos Naóón; del pacto que ha
sido siempre, que es hoy, y que ha de ser nuestra ley nacional» ...
« Se 10 ha traído para que la H. Sala vea si se le ha usurpado en
alguna de sus cláusulas algunas de sus prerrogativas y lo reme­
die: esto en primer lugar; y en segundo, para quitar pábulo a
las agitaciones siniestras que se han provocado, y que muy bien
pudieran llevarnos a una crisis lamentable» ... «La existencia de
gobernadores y de salas en cada una de las provincias - la con­
ducta misma que ahora está observando la honorable Sala de Bue­
nos Aires, demuestran que no hay tal dictador, porque el poder
legislativo no sólo existe en cada una de las fracciones libre e inde­
pendiente, sino en todo lo que le concierne puede morigerar las
cláusulas de ese acuerdo, como es natural y nadie lo puede negar» ...

(12) Diario ele Sesiones citado, págs, 97·110. Es t.otona ~a obsecuencia del
doctor Vélez Sársfield hacia Rozas durante la dictadura.
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e Esta organización nacional, por la cual anhelamos en vano desde
1810, jamás ha fracasado por la dictadura, sino por la anarquía,
si se exceptúa la época de Rozas, que fué ella también engendrada
por la anarquía». .. «Se ha partido, pues, de un hecho consuma­
do qne nadie puede eliminar, de un hecho que forma la base de
todo lo existente hoy, para llegar al hecho que anhelamos, el cual
es la reorganización de la República Argentina:.... e Las atribu­
ciones cedidas al general Urquiza, por las que queda obligado a
realizar dentro de dos meses la reunión del Congreso, son aquellas
que en ninguna Nación organizada bajo las formas modernas pue­
den pertenecer a una Provincia; y en estos momentos era indis­
pensable concentrarlas en quien representa el vínculo nacional, para
que en el tiempo que falta fuese imposible movimiento alguno anár­
quico, que, como tantas otras veces, no hiciese perder en palabras
yanas los instantes que debemos aprovechar con hechos s,

220. Estos eran los párrafos sobresalientes del discurso del
doctor López. «En defensa del acuerdo que se quería sacrificar
en aras del localismo porteño - dice un historiador insospecha­
ble 13 - adujo razones dignas de atenderse y que, escuchadas,
habrían ahorrado mucha vergüenza, mucha sangre y mucho dine­
ro j si olvidándose por un momento de sistemas políticos y celos
provincianos aceptan sin ambages el hecho consumado, entregando
la organización nacional a la lealtad del vencedor de Rozas y al
patriotismo de los hombres dignos que lo rodeaban». ¿Y qué sis­
tema o qué arreglo ofrecían los opositores al acuerdo en substitu­
ción del mismo? No insinuaron ninguno; empero, de la conducta
posterior de los hombres de Buenos Aires, que cargaban ante la
historia con la responsabilidad de cruzar los planes del general
Urquiza, puede inferirse cuál debía ser para ellos el procedimiento
mejor: tomar Buenos Aires la dirección exclusiva de la política
nacional encauzándola según sus propios designios, que, desde 1810,
pretendían constantemente hacer prevalecer. Pero ahora las pro­
vincias habían logrado por fin uniformar los suyos y no estaban
dispuestas, como se verá luego, a tolerar de nuevo la tutela de la
vieja metr6poli en perjuicio de sus intereses y de sus aspiraciones;
~. ocurrió que Buenos Aires, no pudiendo dominar y gobernar a las
provincias, tomó más tarde el desgraciado partido de aislarse de
la nacionalidad común, preparándose para la eventualidad de la

(13) M. A. Pelliza, ob. y ed. cit., p. 48.
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independencia absoluta ... Más adelante voy a ocuparme de esta
política disolvente de Buenos Aires.

221. El debate sobre el acuerdo de San Nicolás no pudo pro­
seguirse en un ambiente completamente hostil al gobierno. La sesión
del 22 de junio había terminado en medio de una conmoción popular
escandalosa, al punto de que los ministros tuvieron que salir subrep­
ticiamente de la sala para escapar al furor del populacho, agitado
por elementos adictos a la mayoría legislativa. El día siguiente el
Gobernador presentó su renuncia irrevocable, fundándola en la impo­
sibilidad de continuar en el cargo a causa de tan anormales cir­
cunstancias 14. La Junta la aceptó y el mismo día designó para
reemplazarlo a su presidente, el general Pinto.
- J..a inusitada actitud de la Legislatura tenía caracteres tan gra­
ves y extraordinarios, comprometía de tal modo la eficacia del pro­
grama de Caseros, amenazaba tan directamente la paz interior ­
imprescindible en el período constituyente que iba a iniciarse ­
que el general Urquiza, en cumplimiento del deber jurado ante los
pueblos, debía tomar medidas extremas para salvarlos de la anar­
quía, de la disolución fatal que provocaba aquella actitud. Voy a
estudiar ahora las consecuencias del voto negativo de la Legisla­
tura porteña.

222. Consecuencias: disolución de la Legislatura; revolución
del 11 de septiembre. - El rechazo que la Junta de Representan­
tes hizo del acuerdo de San Nicolás creaba una situación graví­
sima para el país, comprendida en todas sus consecuencias y ulte­
rioridades por el general Urquiza y los hombres que lo rodeaban.
Aceptar como legítima la actitud de esta Junta, era sentar un pre­
cedente funesto, que podría ser invocado por las demás legislatu­
ras para hacer lo mismo; de lo cual habría resultado necesariamente
la ruptura del compromiso relativo a la pronta organización del
país, reuniendo el Congreso Constituyente que la realizaría. H ubié­
rase repetido con más exageración todavia la situación de aisla-

(lt) «Lo ocurrido en las Jos últimas sesiones con los ministros del gobier­
no, que no km podido usar de la palabra para justificar el procedimiento de
su gobierno, sin arrostrar vejaciones de la naturaleza más gra.ve, hasta ver
compromct í.la ayer tarde su seguridad personal, si salían de la Sala al mismo
tiempo que 109 señores diputados, les ha hecho perder toda esperanza de ínter­
venir con libertad en las discuaioncs ulteriores, y se han visto obligados a dimi­
tir sus carg-os. El Gobernador que firma hace igualmente, con una decisi6Jl
irrevocable, dimisión del suyo », etc. Diario de Seeiones citado, p. 111.
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miento y de desorden general en que se encontraron las provincias
en 1820, cuando debido a los errores del Congreso y del directorio
cayó inerme la autoridad nacional; porque la fuerza de cohesión
que representaba el general Urqniza, alzándose la Provincia de
Buenos Aires, era nada más que una gran fuerza moral, prestigiada
por la santidad de la causa que la sustentaba. Considerando, pues,
la justicia y la oportunidad de la política que se concretaba en el
acuerdo, la repulsa de la Junta porteña era así como una rebelión
contra las determinaciones de la voluntad nacional, contra el man­
dato imperativo de los pueblos que estaban sedientos de paz e ins­
tituciones liberales, sólo susceptibles de lograrse bajo la égida de
la Ley Suprema.

223. Juan Bautista Alberdi, que puso su palabra escrita al ser­
vicio de aquella causa, juzgaba así el acuerdo de los gobernadores:
«Era la primera regla que aparecía donde no había existido som­
bra de regla; era un orden venido después del desorden; era infi­
nitamente mejor que lo que había existido; era un reglamento que
prometía la sanción de un orden permanente, y no se vió más. Traía
la garantía que, por otra parte, tiene hasta hoy, de un hombre que
acababa de hacer a esa República un servicio que no le harán sus
detractores en cincuenta años; los argentinos de buen seso estuvie­
ron muy lejos de creer que fuese necesaria una nueva guerra para
destruír ese acto incapaz de producir seria alarma, a pesar de cuan­
to defecto quiera atribuírsele ». Y más adelante agregaba sobre la
resistencia de Buenos Aires a aceptarlo: «Buenos Aires no puede,
pues, deshacer la obra de los demás. Es dudoso que pueda anular
el pacto (7) de San Nicolás aún en el suelo de su Provincia; pero
evidentemente no puede hacer cesar acuerdos celebrados por todas
sus hermanas, separándose de ellas s 15.

224. La pretensión d~ la Legislatura de Buenos Aires de creerse
con derecho a oponer su veto a la obra de todas las demás provin­
cias, como era el acuerdo de San Nicolás, no se fundaba en ningún
principio racional; menos aún si se observa que esa actitud obede­
eia al propósito de impedir la reunión del Congreso Constituyente,
conforme a la base establecida, y dirigir a su arbitrio la política
nacional como había sucedido desde 1810. Urquiza representaba la
opinión de las provincias, y el Congreso próximo a reunirse sería
la expresión fiel de las aspiraciones y de los intereses de las mis-

(15) En la respuesta ti. un opúsculo de Sarmiento, acerca del rechazo del
Acuerdo por Buenos Aires; Escritos póstumos, ed. eit., t. XVI, págs. 190-213.
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mas; era preciso, pues, según el criterio de los legisladores porte­
ños, anular la influencia de aquél y arreglar de otro modo la com­
posición de la asamblea constituyente para que Buenos Aires pudie­
ra hacer prevalecer sus derechos de hermana mayor, asegurándose
su hegemonía en la Nación. Para probar la exactitud de esta afir­
mación, basta señalar el hecho bastante sugestivo de que Buenos
Aires no se reincorporó definitivamente a la unión federativa hasta
conseguir que las riendas del poder nacional estuvieron en manos
de sus hijos predilectos, como ocurrió después de Pavón 16. Para
muy poca cosa, en el sentido de conformar a la Provincia disidente,
sirvieron las concesiones que le hicieron anteriormente las provin­
cias triunfantes en Cepeda: fué necesario entregarle la dirección
de la política nacional.

225. Los hombres de Buenos Aires, desnaturalizando la gran
cuestión que debía resolverse, convertíanla también en cuestión per­
sonal, por antipatía a Urquiza. Considerábanlo como enemigo que
tenían que eliminar 17. Muchos de los que colaboraban en el gobierno
de Buenos Aires se habían propuesto antes de regresar al país, con
motivo del triunfo de Caseros, promover una revolución para anu­
lar la influencia del vencedor. Este sabía bien que tal era el prin­
cipal objetivo de los políticos de la ciudad porteña y se lamentaba
hondamente de que con tanto apasionamiento se suscitara esa cues­
tión persunal, que sus actos no provocaban por estar en consonancia
con altos ideales cívicos y nobles propósitos. e Desde luego - decía
Urquiza al Gobernador delegado de Entre Ríos, en carta del 24
de julio de 1853 - sería peligroso e impolítico que una cuestión
de esta trascendencia se convirtiera en una cuestión personal, como
ha pretendido que lo fuese el gobierno de Buenos Aires. En esta
política hay una indigna astucia que tiende a personalizar las cues­
tiones del más alto interés general, para debilitarlas, y por medio
de la cual se pretende encubrir el odio que se profesa a las cosas

(16) «El pueblo de Buenos Aires, que es el campeón de los principios
en el Río de la Plata» - decía el general Mitre a Mármol, en carta del 3 de
septiembre de 1861 - e necesita, para establecer su predominio, de un triunfo
militar que le enorgullezca y que 10 levante para hacerlo invencible para siem­
pre 'b. Arcllit,o del gcneral Mitre (Buenos Aires, 1911-13), t. VIII, p. 99.

(li) Al dirigirse el ministro de gobierno y relaciones exteriores de Bue­
n08 Aires, coronel Mitre, al general Paz, comisionado de este gobierno, declale
entre otr.is cosas: c ... el general Urquiza, que es el único a quien la Provincia
de Buenos Aires considera como enemigo, y <'1 único contra el cual obrará, si
llegase el caso de apelar a otros medios, para hacer valer su incontestable
justicia). Archivo del general Mitre, cit., t. XIV, p. i8, noviembre 18 de 1852.
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con el rencor que se propaga contra los que las han promovido ~ 18.

Pero Urquiza, que trataba de allanar al país el camino de la orga­
nización constitucional, quería quitar este nuevo pretexto a la Pro­
vincia disidente a fin de que entrara en la comunidad nacional:
«Es por quitar este pretexto, que he determinado - continúa
diciendo en el mismo documento - poner en manos del Congreso
la renuncia que contiene el mensaje. Si el soberano Congreso resol­
viese admitirla, me proporcionará la ocasión de hacer un servicio
a mi patria, y de adquirir la gloria que más puede satisfacerme.
El gobierno de Buenos Aires entonces quedará obligado a respon­
der a la razón y a los contemporáneos de los motivos que le inducen
a rechazar una Constitución que no ha sido hecha para servir a los
intereses ni a las pasiones de ningún hombre; una Constitución san­
cionada por autoridad competente, y que es la más alta expresión
de las necesidades de la República federal; necesidades de honor,
de localidad y de progreso. Estará obligado a responder por qué
causas y con qué ánimo ha resistido las leyes orgánicas calculadas
con la más amplia generosidad, para resolver el problema rentís­
tico, el problema de equilibrio y el problema de unión y armonía
con las provincias de la Confederación ». Y juzgando la actitud de
Buenos Aires, agregaba: e Para los gobi<.>rnos de Buenos Aires
jamás estuvo la República en estado de constituírse. y para pro­
barlo trazaron siempre un cuadro infiel a ella, autorizándose con
la ignorancia y las deficiencias de todo género, que nada se hacía
para remediarlas, para postergar su Constitución ». Más adelante
tendré oportunidad otra vez de referirme a este notable documento,
que arroja mucha luz sobre los sucesos de la época que estoy estu­
diando.

226. Por encima de todas estas cuestiones, principistas (1),

personales y de hegemonía política, estaba la cuestión magna para
los polítíeos porteños: la cuestión económica y [iscal. Buenos Aires
era poderosa por sus considerables recursos fiscales, proveniente, en
su mayor parte, de los derechos aduaneros. Su aduana entonces
era la única exterior, ;;, por lo tanto, era la más importante fuente
de renta en el país. El acuerdo de San Nicolás (art. 19) establecía
que para sufragar los gastos que demandare la administración de
los negocios nacionales, declarados tales por este acuerdo, «las pro-

(18) Documentos relativos n la Organizaci6n Constitucionat de la Rep,í.
blica Argentina, publicados por la Facultad de Filosofía y Letras de esta ciu­
dad, cit., t. J, p. 187.
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vincias contribuirán proporcionalmente con el.producto.de susadua.
nas 'exteriores, hasta la instalación de las autoridades nacionales,
a quienes exclusivamente competirá el establecimiento permanente
de los impuestos nacionales s , Más tarde, el Congreso Constituyente
sancionó en la ley suprema la nacionalización de las aduanas exte­
riores, facultando al Congreso ordinario para legislar sobre ellas y
fijar los derechos de importación y exportación. Percibióse, pues,
por los disidentes, que Buenos Aires perdería su aduana :r debili­
taríasc, por lo tanto, su potencialidad económica cuando se consu­
mara la organización constitucional, y se propusieron imposibilitar
ese resultado.

227. Alberdi, estudiando en 1862 las causas que habían produ­
cido la anarquía en el país y retardado su organización, señalaba.
como principal «la confiscación del tesoro de la Nación por la Pro­
vineia de Buenos Aires '>. «La aduana argentina de Buenos Aires.
- decía 1{) - forma casi todo 1.'1 tesoro de la Nación, pues es _la
contribución que ha reemplazado a todas las del régimen colonial,
mediante el desarrollo del comercio debido al nuevo régimen. La
misma Buenos Aires a la cabeza de ese cambio, abolió el -diezmo,
los monopolios del tabaco, de los naipes, de la pólvora, los oiicios
ccndibles, la sisa, la media anata, los tributos de indios, ete., etc.
Esa reforma que pudo aprovechar a la Nación, la dañó en cierto
modo, porque puso en manos de la Provincia de Buenos Aires los
recursos rentísticos de las provincias, desde que tuvieron que pagar
toda su contribución en la aduana de Buenos Aires» ... «Dejando
en manos de Buenos Aires y para su provecho exclusivo todo el
producto de la contribución de aduana - agregaba - los argen­
tinos vienen a ser tributarios de la Provincia de Buenos Aires, como
los indios lo eran de la España. Al tributo colonial de los indios ha
sucedido el tributo patriótico de los blancos. La República Argen­
tina presenta el singular ejemplo de una Nación en que tres cuar­
tas partes de sus habitantes pagan contribuciones para que las dis­
frute una cuarta parte» 20. Según Alberdi, para que pudiese haber
«un gobierno verdadero r no un simulacro de gobierno, para que
sea un poder eficaz y durable. debe constituirse con el tesoro v con
la capital de la Nación 21. Pero como estos do!'; objetos están eonver-

(19) De la anarquía y de S'lLS dos causas principales, ete., Obras comple­
tas, cd. cit., t. VI, págs. 156 y sigs.

(20) Obra citada, p. 170-171.

(21) En esto de establecer la capital nacional en Buenos Aires, volvía.
a sostener su primitiva convicci6n de 18-52.
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tidos en posesión y uso exclusivo de la Provincia de Buenos Aires,
la Nación tiene necesidad de reivindicarlos para constituír su
gobierno :..

« Alberdi - dice un escritor 22 - llegó así a la médula del pro­
ceso histórico, y nunca fueron parte a perturbar su criterio 180')

mudanzas y veleidades de la política: Buenos Aires tuvo la suya,
como la tuvo el interior, cualesquiera que fuesen las facciones que
les gobernaron; porque las contingencias de la lucha removían a
los hombres, pero no alteraban sus factores naturales s. Alberdi
reconocía, en efecto, que en esta trascendental cuestión económica
«las personas toman las ideas y los intereses de las localidades en
que les toca gobernar, o son gobernadas más bien por ellos», Las
pingües ventajas del exclusivismo y localismo económico de Buenos
Aires constituían así un hecho que presionaba a sus gobernantes, y
los arrastraba a mantenerlo en todo su rigor )- en toda magnitud
si no predominaba en ellos el sentimiento de la nacionalidad con
influjo decisivo; y como esto último no sucedía en 1852, debido a
otras causas que he apuntado, explícase desde este punto de vista
su resistencia a facilitar la inmediata organización política del país,
según los principios establecidos por las provincias en el acuerdo
de San Nicolás.

228. Enumeradas brevemente las causas que ocasionaban la
actitud de Buenos Aires al oponerse a la política que se concre­
taba en el acuerdo de San Nicolás, y que representaba el general
Urquiza al frente de la Nación, vuelvo ahora a los sucesos consi­
guientes a las sesiones legislativas de junio. Enterado el Director
provisorio del resultado de estas sesiones, la repulsa del acuerdo y
la '-aceptación de la renuncia del Gobernador López, tomó el único
partido que estimó más conveniente en ese difícil momento: la diso­
lución d~ la Junta de Representantes. Era sin duda una medida vio­
lenta; pero midiendo las consecuencias que la subsistencia de aque­
lla Legislatura iba a tener para la causa de la organización y de
la paz interior no vaciló en adoptarla. ~ Qué otra cosa podía hacer
si la Sala porteña pretendía desbaratar completamente su plan polí­
tico, elaborado con paciencia :r felizmente aceptado por todas las
provincias' ¿Era prudente, o siquiera posible, recomenzar el esca­
broso camino recorrido desde los días subsiguientes a Caseros Y¿Con
qué bases serias y universalmente admitidas se reemplazaba el

(22) Luis R. Gondra, Alberdi, conferencia publicada en la revista e Rena­
eimiento s, septiembre de 1910.
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acuerdo' ¿Podían preverse las ulterioridades de una nueva polí­
tica, cualesquiera fuesen sus principios? - No han respondido a
estas preguntas, que plantea obviamente al historiador la actitud
de la Legislatura bonaerense, los que han criticado sin mayor exa­
men el llamado coup d'Etat del general Urquiza. La oposición al
acuerdo de San Nicolás significaba oposición al Director provisorio,
autor y responsable de aquel arreglo; de manera que todo lo que
se dijo en las sesiones de junio para desprestigiar el acuerdo, todo
10 que se hizo para anularlo, iba dirigido de rebote al mismo Direc­
tor. Deshecho el acuerdo y desaparecida la influencia de Urquiza
que lo virtualizaba, la Nación marcharía vacilante y anarquizada
hacia rumbos desconocidos. ¿Quién, en efecto, podía entonces con­
ducirla, sabia y firmemente, hasta la realización del programa de
mayo de 1851 Y- c:¡,Y quién pretende - preguntaba Alberdi ­
reemplazar al hombre que ha recibido el derecho de iniciativa de
manos de la victoria americana y de los grandes sucesos argentinos
de 1851? ¡Un pueblo es el que aspira a encabezar el movimiento
organizador en lugar de ese hombre! Un pueblo quiere decir cien
mil almas. Una cabeza compuesta de cien mil cabezas es la anar­
quía; la anarquía no puede encabezar nada. ¿Quién garantiza la
paz, la unidad, la constancia de ese pueblo? El general Pinto, Gober­
nador actual (le Buenos Aires, ciudadano leal y firme, no es hombre
de espada, no es hombre de campaña, no daría batalla. El general
Madariaga, su ministro, no representa un hecho de armas nacio­
nal y glorioso en el pasado o presente de la República, y si fuese
tan feliz que repitiese la campaña de Facundo Quiroga alrededor
de las provincias, al cabo de cuentas se llamaría jefe supremo de
la República y se habría peleado para volver al punto de partida.
El doctor Alsina, ministro del interior, buen abogado y excelente
escritor, no impondría respeto a esas autoridades militares y gue­
rreras, que quieren a los escritores, pero no los reputan bastante
altos para entregarles el gobierno de la Nación. ¿Qué esperanza hay,
pues, de que Buenos Aires pueda colocarse a la cabeza de un plan
de organización nacional y llevarlo a cabo con buen éxito? 23.

229. Obsérvese también que, con el acuerdo de San Nicolás,
Urquiza conseguía suavizar al menos, si no suprimir, los recelos de
las provincias respecto de Buenos Aires, motivados por lo ocurrido
en anter-ior-es tentativas de organización política, cuando aquélla,

(2:¡) Artículo en e El Diario» de Valparaíso, 26 de octubre de 1853 i
Escritos 1'ú811111108, cit., 1. XVI, p. 181.
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según frase de la época, e se les alzó con el santo y la limosna ~;

habiéndose obtenido aquel resultado satisfactorio porque "el acue'rdo
establecía la igualdad de representación en el Congreso Constitu­
yente, la equipoderancia entre las autonomías preexistentes dentro
de la unión federal. Alterar esta base constitutiva importaba reno­
var las pasadas y entonces latentes cuestiones entre las provincias
del interior y Buenos Aires, suscitar una vez más el viejo pleito
que podría hábilmente esquivarse con un arreglo tan oportuno como
el que se establecía en esa parte del acuerdo.

_lirQlliza...-comprendió, pues, que la actitud de la Sala porteña
podía ser el primer paso dado hacia la alteración completa del orden
de cosas que él había creado, venciendo los múltiples obstáculos que
encontraban sus levantados propósitos de organización constitucio­
nal en un ambiente difícil para realizarlos. La disolución de la Junta
de Representantes no tardó en producirse. El 23 de junio, esto es,
al día siguiente del famoso debate, dirigió una comunicación ter­
minante al Gobernador designado por la Sala, general Pinto, hacién­
dole saber que, - en cumplimiento de la primera de sus obligacio­
nos, «salvar la patria de la demagogía después de haberla liber­
tado de la tiranía », - había resuelto asumir provisoriamente el
gobierno de la Provincia r declarar disuelta la Legislatura. Tomaba
esta medida extrema con la natural espontaneidad y rapidez que
ponía como sello inconfundible a sus determinaciones trascendenta­
les. Para «salvar la patria de la demagogia », como él lo dijo, no
debía vacilar ni dar pábulo a la resistencia. c:En estos momentos y
cuando puede zozobrar el orden, y alterarse profundamente la paz
pública - dijo en una proclama publicada en ese mismo día - yo
no debo tener en mira sino mis compromisos formulados en mi pro­
grama; J'O no consentiré en que, a mis propios ojos, y ante los mis­
mos soldados que pelearon en febrero por la libertad de la Xación.
seu conculcada por unos pocos, sin mantener ni hacer respetar el
orden de cosas creado por el voto constitucional. En esta virtud, he
asumido la posición que 111(' prescribe el deber ~ 24.

230. El 25 nombró Gobernador provisorio al mismo doctor
Lópcz, pero éste renunció poco después, y el 26 de julio el Director
asumió de nuevo el mando, «por sólo el tiempo preciso para el res­
tablecimiento de las autoridades de la Provincia» 2;;. Rodeóse de

(24) Rcg. Nac. (ell. 1882), t. 111, n" 2959.
(25) 1bidem, t. 111. n° 2959.
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un e consejo de Estado s, con cuya colaboración deliberativa debía
actuar 26.

un acto del general Urquiza que demuestra sus simpatías por
el pueblo porteño y el respeto que sus derechos dentro del orden
legal le merecían, es el decreto del 2 de septiembre creando la muni­
cipalidad electiva para esta ciudad. Los miembros de la municipa­
lidad serían nombrados la primera vez por el gobierno, y en lo
sucesivo elegidos directamente por el pueblo, dos por cada una de
las once parroquias en que se dividía la ciudad. El presidente de
la corporación sería nombrado por el ejecutivo a propuesta en terna
de la misma. Reglamentaba escrupulosamente el decreto las funcio­
nes y responsabilidades de los miembros de la municipalidad y el
desempeño de las diversas atribuciones que les confería H. Este
decreto sirvió de base más tarde al Congreso Constituyente para
dictar la ley orgánica municipal de la ciudad federalizada, como
se verá en otro lugar de esta obra.

231. Entretanto, la oposición estaba preparándose para reac­
cionar. Si la persona del general Urquiza era mirada con descon­
fianza hasta el momento en que disolvió la Junta de Representantes,
mucho debieron aumentar aquellos recelos después de este hecho, a
pesar de que eran manifiestas las causas que lo habían ocasionado.
El 3 de septiembre el Director expidió un decreto autorizando el
regreso de los que habían sido expatriados en consecuencia de los
sucesos de junio; y el mismo día designó al general Galán (por­
teño) para desempeñar interinamente el gobierno de la Provincia
durante su ausencia de la misma, mientras el Congreso federal, que
iba a reunirse en Santa Fe, resolviera lo conveniente.

Alejado Urquiza de la ciudad, el Gobernador delegado quedó
en muy crítica situación; de manera que la oposición pudo orga­
nizar ). llevar a cabo el movimiento subversivo que prepara'ba."Este
P8ta116 en la mañana del 11 de septiembre encabezado por el gene­
ral Pirán (antiguo unitario), como jefe militar, y dirigido por el
doctor Alsina como jefe civil y responsable del mismo. El general

(26) Lo constituían: Nicolás Anchorena, Bernabé Escalada, S. M. del
Carril, Francisco Pico, Ignacio Martinez, José Barros Pazos, Felipe Llavallol,
Francisco Moreno, Amancio Alcorta, Eduardo Lahitte, Felipe Arana, Baldo­
mero García, B. Gorostiaga, general T. Guido y Blías Bedoya ; el primero
svr ia ~\1 presidente. Por renuncia del señor Llavallol se lo reemplaz6, el 6 de
;q~ost 0, con el doctor Bernardo de Irrgnyen ¡ y en substituci6n del señor Eses­
Iad a ,ll'~ign6se, el 28 de agosto, al doctor Manuel Insiarte.

(27) lifg. Suco (cd. 1882), 1. 111. n° 3026.
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Galán, no pudiendo dominarlo, porque se sublevaron los regimien­
tos correntinos y otras tropas, decidió retirarse de la Provincia con
las divisiones entrerrianas ~r algunas más. Así iniciaba la oposieíón
porteña la larga serie de graves errores políticos que dieron por
resultado el aislamiento de la Provincia y su separación de la comu­
nidad nacional durante ocho años. «Así retrocedía el país un cuar­
to de siglo - dice el historiador Pelliza 28. La situación creada en
la República por la revolución de septiembre reproducía fielmente
la de 1828 y del motín de diciembre, Entonces era Lavalle quien
rompía los resortes de la unidad; ahora era el doctor Alsina quien,
igualmente, al separar la Provincia de sus hermanas, precipitaría
el país en la guerra eivil ». Así se ponía de nuevo «al borde del
abismo» la causa de la organización nacional, de las instituciones
permanentes, del orden y de la paz. Pero, según va a verse en
seguida, las provincias renovaron sus votos de adhesión a la polí­
tica que representaba el Director provisorio, y pusiéronse seria­
mente a cooperar en la santa obra de dar una Constitución a la
República. Es oportuno ~r conveniente ahora hablar un poco de las
provincias, antes de estudiar la situación de Buenos Aires durante
su aislamiento.

232. Cómo consideraron las provincias la actitud de Buenos
Aires. - La unión nacional constituida scgún los principios polí­
ticos promulgados en 1810 realieásepor la acción persistente y coor­
dinada de las provincias. Esa organización constitucional 01Je1'óSe
en rirtud de la concurrencia de [ucrzas centrípetas, que partían de
las provincias hacia la vieja capital del virreinato, así como el
movimiento emancipador partió de esta última impelido por una
fuerza centrifuga poderosa. En el curso de este capítulo quedará
del todo demostrada la verdad de aquella primera observación.

Restaurada la Legislatura de Buenos Aires el mismo día de la
revolución contra Urquiza, decidió publicar un manifiesto expli­
eativo dirigido a las provincias 211. Poco después. el 22 de septiembre,

(28) Historia de la Organizaci6n Nacional, eít., p. 6;.
(29) Las exageraciones y las falsedades de este manifiesto, fechado el

19, pueden medirse por el siguiente párrafo: e Esta revolución, legítima por
sus causas, gloriosa por sus medios, grande por sus fines, vasta por sus resul­
tados e Invencible por los poderosos medios de que dispone, no es sino la con­
tinuaci6n de la inmortal revoluci6n de .1810, que anuda el hilo roto de las tra­
diciones de la libertad, levantando del suelo SU9 principíoa caídoa s. Y por
este otro: e Desde entonces todos pudieron presentir que el general Urquiza
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sancionó una ley que definía la situación en que quedaba la ~Pro­

vineia desde entonces: «Cesa desde la promulgación de esta ley el
encargo de mantener las relaciones exteriores de la República que
el gobierno de la Provincia de Buenos Aires delegó por su parte
en el general don J. J. de Urquiza ». «El gobierno de la Provincia
de Buenos Aires en sus relaciones con las potencias extranjeras,
conservará y cumplirá, y hará se mantengan y cumplan en el terri­
torio de la Provincia, en sus costas marítimas, en sus ríos, radas y
puertos las obligaciones que el derecho internacional público y pri­
vado o tratados especiales hubiesen establecido respecto a las ban­
deras y buques de naciones extranjeras, o respecto de las personas,
bienes, acciones o derechos de súbditos de otras potencias ~ so. y
para acentuar aun más la política de abierta disidencia con el direc­
torio provisional, la Legislatura eligió Gobernador propietario al
doctor V. Alsina, el 30 de octubre, quien obtuvo 21 votos contra 18
que reunió el general Pinto 31.

233. Véase ahora cómo las provincias juzgaron la revolución
de septiembre. El Gobernador de Córdoba escribía al de Entre Ríos
con fecha 24 del mismo mes: « ... Estériles serían los sacrificios
hechos por el país en general y los esfuerzos del benemérito argen­
tino Excmo. Señor Director Provisorio de la Nación si por frutos
de tantas tareas, en vez de la organización de los pueblos, sólo tuvie-

marchaba a reemplazar la tiranía caída organizando a su antojo la República
Argentina, no según la voluntad del pueblo sino según su capricho, no según
la conveniencia de todas y cada una de las provincias sino según su interés
individual, sustituyendo as i la tiranía constitucional a la tiranía irresponsable,
la hipocrcsla al cinismo, las farsas de una mentida libertad a las violencias
de un poder francamente brutal ... :-. Y por el siguiente también: «La Cons­
titución futura que debía rC'gir al país, rué escrita y sancionada de antemano
en el gabi/lete del Director, para ser impuesta al Congreso y a los pueblos, en
nombre del derecho de conquista, que se arrogaba el vencedor de Caseros, y
que aplicado a Buenos Aires ya, iba a ensayarse en escala mayor aplicándolo
a la República toda )'. Xo podrá nadie negar que el juicio histórico ha des­
mentido completamente tan antojadizas afirmaciones.

(:~O) Diario de Sesiones de 1852, citado, p. 130.

(:H) Es muy sugestiva la fórmula del juramento que prestó el señor Alsi·
na: «~Juráis desempeñar fielmente el cargo de Gobernador, dar ejemplo de
obediencia a las leyes, ejecutar las que ha sancionado y sancione la Snla de
Representantes, las de la seguridad individual e íuviolabilidad de las propie­
dades' - I·Juráis sostener la Independencia del Estado y de su libertad bajo
el sistema representativo republicano 1 ~ Nada de Estado federal o Provincia
del mismo carácter ... ; Estado independiente! Ya se verá más adelante hasta.
dónde condujo esta tendencia a la Provincia porteña.
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ran por recompensa quedar de nuevo sujetos a la anarquía y a
merced de la demagogia de algunos espíritus turbulentos ~ 82. La
Legislatura cordobesa, por su parte, sancionó una ley el 25 por la
que reproducía su adhesión al acuerdo de San Nicolás, y declaraba
e su inexorable resolución de cooperar por todos los medios que
estén en la esfera de su poder, a que tenga exacta observancia en
todas sus partes s : así como e su voluntad de someterse a las deli­
beraciones que emanaren del Congreso Nacional Constituyente s 33,

De igual modo se pronunció la Legislatura de Tucumán, el 5 ds
octubre, considerando la revolución porteña como e un suceso lamen.
table en los momentos más solemnes para la obra de la organiza.
ción y paz que tanto anhelan y necesitan los pueblos» y e un ama­
go a tan caras esperanzas s 34. El Gobernador de Mendoza, en nota
al de Entre Ríos, fechada el 14 de octubre, expresábale: «Limitada
(la revolución) al territorio de aquella Provincia, no habría que
recelar por sus consecuencias, pero es probable dirija su acción a
las del interior, y la conflagración sea general, la esperanza de cons
tituírnos una quimera, los pueblos presa del desorden y de las reae­
ciones, si la propaganda no fracasa ante el buen sentido, y ese sen­
timiento uniforme, ese ardiente deseo de organizarse que domina
a todas las provincias y se ha encarnado, por decirlo así, en sus
gobernantes y gobernados. El uso de las armas será tanto o más
funesto que la revolución; un solo tiro que se dispare vendrá a ser
la señal de la guerra s 35. La Legislatura de Santiago del Estere¡
sancionó una ley el 30 de octubre, facultando al poder ejecutivo
de la Provincia para poner a disposición del Director provisorio
todos los recursos necesarios para hacer respetar todas las decisio-

(32) Documentos publicados por la Facultad de Filosofía y Letras, Orga­
nización Constitucional, ed. eit., t. 1, p. 134, n° 88.

(33) Ibidem, t. 1, p. 138, n° 90. El 23 de septiembre habíase dirigido el
mismo Gobernador a la. Legislatura informándola de los sucesos de Buenos
Aires: « ... Estos sucesos tan alarmantes - decía - tendientes a impedir la
Constitución de la República, y alterar I'} orden coastltucional que el mismo
Director provisorio estableció e11 bien de la República, son los mismos síuto­
lilas de anarquía y desorden mnn if cstu dcs en el mes de junio ... » «La Pro­
vinciu de Córdoba que tanto ha sufri do por el despotis.no .v tiranía autorizada
eu la. Provincia de Buenos Aire... y que tan relevantes testimonios tiene dados
de su adhesión al orden constitucional, debe ser hoy la primera también en
:;o~:cuer el programa regeucrador de la República ... », etc. Documentos, ete.,
1. lJI, p. Ji, n° 8.

(34) Doc., cit., Organ. Const., t. J, p. 139, n· 91.
(35) Ibidem, t. 1, p. 142, n° 9~.

}Ilst. Orgun. Consto
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nes del Congreso Constituyente 36. En nota del 20 del mismo mea
el Gobernador don Manuel Taboada 37, expresaba: «Las fatales
tendencias de aquel deplorable acontecimiento constituyen nna jus­
ta alarma en las provincias, desde que teniendo por objeto desco­
nocer la autoridad legal de la República, para desligarse de los
pactos J convenios que deben formar la base de la organizaci6n
nacional, Ileva consigo el carácter de oponer un obstáculo a la glo­
riosa marcha de los pueblos que en momentos felices se encami­
naban rápidamente al anhelado término de asegurar su porve­
nir ~ 63. La asamblea legislativa de Catamarca dictó una ley el 16
de noviembre, aprobando por segunda vez el acuerdo de San Nico­
lás, y declarando «contrario al orden que debiera existir en la
República el movimiento acaecido en la Provincia de Buenos Aires
el 11 de septiembre ~; agregaba que c:los revolucionarios serán
considerados por esta Provincia como anarquistas e indignos del
nombre de argentinos, que se glorian de llevar trece provincias
eonf'ederadas » 39.

234. El Gobernador de Corrientes, doctor Juan Pujol, expre­
saba al ministro de relaciones exteriores del directorio, en octubre,
que esa Provincia y su gobierno «desearían que los incidentes
indicados no fueran capaces de interrumpir más el orden y la
tranquilidad de la República, y los importantes pasos que se han
adelantado hacia la Constitución» to. El 24 de septiembre habíale
dicho el señor Pujol al mismo destinatario: «No sé si estaré alu­
cinado; pero creo que al llamamiento del Excmo. Director, toda
la Provincia de Corrientes en masa estará a sus órdenes. Yo desde
que he llegado a ésta, he principiado a trabajar en este sentido,
previendo que pudiera llegar una eventualidad en que fuera pre­
ciso que mis conciudadanos tuvieran que salir otra vez de su tie­
rra a sofocar la anarquía y sostener el orden:)... «Todos han
sentido muy de veras el extravío de esos hombres ciegos de pasión
y llenos de locura, que sin consideración a los males de esta des­
graciada patria, se han lanzado otra vez en el horroroso camino
de la anarquía y de los excesos s 41. Pero este Gobernador de Corrien-

(:i6) Doc. eit., t. J, p. 147, D' 94.

(3í) Era hermano de don Antonio, acomodado o entendido con los diri­
gentes de la política bonaerense : doble juego que les aseguraba la sitUllcióll
de BU Provincia.

(3/() Doc. cit., t. 1, p. 145, n° 94.
(:l~j) Idcm, t. I,p. 149, n~ 95.
(40) Idi'm, t. lIJ, p. 2í, n° 14.
(4]) .Arcll;1,;u de d01I Juan Puju', cit., 1. II, plLg. 161.163.
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tes jugaba con cartas dobles, pues, al mismo tiempo que se dirigía
al ministro de Urquiza en los términos transcriptos, poníase en
afectuosa correspondencia con el gobierno disidente de Buenos
Aires ~. combinaba con este último movimientos subversivos para
destruír la influencia de Urquiza. He aquí las pruebas: e Es fuera
de duda - escribía el señor Pujol al general Pinto, Gobernador
de Buenos Aires, con fecha 10 de octubre 42, - que los pueblos
de la Confederación estaban nuevamente amenazados con la impo­
sición pura y neta de un sistema que no se puede nombrar sin
horror». .. «En fin, la Provincia de Buenos Aires ha tenido sufi­
dente valor y energía para restablecer sus autoridades legítimas,
sus poderes constitucionales y protestar contra el sistema despótico
y arbitrario, el sistema de las iniquidades que las armas de la patria
habían abatido s. Concluía ofreciendo su cooperación y ayuda a
la Provincia de Buenos Aires c:para substraerse al yugo con que
la amenuzan s. El 9 de noviembre escribía a don Baltasar Aeosta,
diciéndole que «su gobierno no pondrá bajo las órdenes de Urquiza
un solo hombre s 43: e Urquiza, agregaba, no trata ni ha tratado
jamás sino de aniquilar, destruír y arrasar a Corrientes. Nunca
jamás debemos esperar bienes de este hombre, siempre males y
siempre males. Pues tengamos de una vez el coraje de llamar
nuestro enemigo a un hombre que jamás ha de ser nuestro amigo ~.

La expedición contra Entre Ríos, de que hablaré más adelante.
fué conocida y fomentada por el señor Pujol, como consta en una
carta de don Juan José Méndez, agente del gobierno de Buenos
Aires en Corrientes, al coronel B. Mitre 44. Cuando la expedición
fracasó, Pujol expidió una proclama condenándola acremente 45, y
continuó al servicio de Urquiza.

235. Más consecuente y decidida por la causa nacional fué la
actitud de los gobernadores de las otras provincias. El de San Luis,
g('n(lral Pablo Lucero, remitió al ministro de relaciones exteriores

(42) ..4rcltivo de don Juan Pujol, cit., t. Il, p. 190.
(43) Ldem, t. JI, págs. 220-222.
(44) Idem, t. JI, p. 224. El señor Pujo'l reeomendabn para el comando

de esa expedición al general Madariaga, que fué después uno de sus jefes.
(45) Idem, t. n, p. 255: e El gobierno revolucionario de Buenos Aires ­

deeía - valiéndose de BUB armas favoritas, el engaño, la perfidia y la trato
Mem, ha seducido y hecho conducir a una muerte infame a esa porción de como
patriotas nuestros, a quienes por más de un título debiera estar grato ... Pero
la negra ambición no conoce gratitud I . .. Felizmente, esos inicuos planes han
fracasado, mediante la actitud imponente, la lealtad y la bravura elel pueblo
entrerriano y BUB dignos jefee), ete., etc.
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de la Confederación, el 25 de octubre, las comunicaciones oficiales
que había recibido de Buenos Aires, anunciándole el movimiento
del 11 de septiembre 46. Este Gobernador había repudiado esa revo­
lución, en carta al mismo destinatario fechada el 2 de dicho mes,
calificándola de e atentatorio procedimiento revolucionario y pro­
pio de las ideas anárquicas que producen los genios díscolos ene­
migos de la prosperidad y organización de la Repúblíca s 47. Tam­
bién el Gobernador de Salta remitió al doctor de la Peña análogas
comunicaciones, entendiendo que e no estaba en sus atribuciones
dar contestación alguna, por corresponder el asunto que compren­
den a la autoridad de S. E. el Director provisorio o a la del Sobe­
rano Congreso General Constituyente, estando instalado» 48. El de
La Rioja reiteraba a Urquiza, el JO de octubre, su propósito e de
cooperar por todos los medios que le sean posibles, asegurando sus
magnánimos esfuerzos hasta el restablecimiento del orden y orga­
nización de la República» 49.

El 5 de octubre, la Sala de representantes de Mendoza, por
intermedio de su presidente, pasó una interesante nota al Gober­
nador Segura, declarando que e el poder ejecutivo con justicia con­
cita a los representantes del pueblo a lanzar su execración contra
ese movimiento revolucionario, como único medio de contener la
anarquía ». e La representación se espanta - agregaba - al con­
siderar que después de un pasado tan doloroso por los grandes
desastres de que ha sido víctima la República, haya todavía hijos
tan ingratos que pretendan hundirla de nuevo en el abismo de que
la salvara la memorable victoria de Caseros. Parece que nada han
aprendido en la escuela de la adversidad ni en cuarenta años de
experiencia» 50. El Gobernador, por su parte, manifestaba al minis­
tro de relaciones exteriores de la Confederación que «cansado el
pueblo de trastornos, sólo apetece la paz y el progreso garantidos
por una Constitución liberal, su mayor necesidad y más ardiente
deseo en la actualidad» 51. El Gobernador de San Juan, general

(46) Doc. de la Fac, de Fil. y Let., Organ. Const., t. IlI, p. 53, n° 27.­
El 21 la Sala de Representantes sancionó una. ley prescribiendo al Poder Eje­
cutivo la obligación de poner a disposición del Director provisorio «todos IOi

elementos y recursos con que cuenta esta Provincia para eontrlbuír a la orga­
nización nacional J>. Organ. Const., p. 60, n° 30.

(4;) Doc., cit., OTgan. Const., t. IIl, p. 30, n- 16.
(4~) Idem, t. IJI, p. 55, n° 28.
(49) Idcm, t. llJ, p. 2"), nO 13.
(SO) I dcm, t. IlI, p. 31, n U 17.
(~l) I dcm, t. 111, p. 38, n° 20 (octubre 13).
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Benavídez, ofrecía al mismo ministro, el 8 de octubre, e todos los
recursos de auxilio y cooperaci6n de que sea capaz este gobierno
y Provincia, cuyos habitantes son sumamente decididos por la
causa del orden y Constitución ~ 52. El de Jujuy, en nota datada
el 14 del mismo mes, decía que la Provincia y su gobierno «sienten
hoy con más entusiasmo la necesidad de sostener sin reserva de
ningún género de sacrificio sus deberes y compromisos con los demás
pueblos y gobiernos argentinos y con el mismo Sr. Excmo. Direc­
tor provisorio, a que está obligado por el acuerdo de San Nicolás ~ 53.

236. Estaría demás demostrar la absoluta adhesión de las pro­
vincias de Santa Fe y Entre Ríos a la política del general Urquiza,
Puede afirmarse entonces, que, excepción hecha de las momentá­
neas veleidades del Gobernador Pujol, la revolución de Buenos
Aires no sólo fué unánimemente repudiadap~r .~~~;;ias-pro~incias
sirio que dió oportunidad a éstas par!1_.reJ?.ov.ar p<?r _.óFgano de sus
gobiernos sus propósitos de cooperar en la obra de la organización,
robusteciendo la autoridad y el prestigio del hombre que sobre ci­
mientos tan sólidos la había iniciado. ¿Cómo no aprovechar, pues,
una coyuntura tan favorable para reunir el Congreso Constituyen­
te como la que se presentaba en 1852, a pesar de la secesión de Bue­
nos Aires' - «Sería extremadamente sensible que la Confedera­
ción pudiera verse privada de estos bienes» - decía el general Ur­
quiza en carta al Gobernador delegado de Entre Ríos :;4. «Pero sus
elementos de existencia no dependen enteramente de la Provincia
de Buenos Aires. En su propia energía hallaron las provincias los
medios necesarios para conquistar su independencia. En su decisión
y vigor encontraron recientemente la sangre y el tesoro bastantes
para reivindicar sus derechos y libertarse. ¿Por qué no podrán
constituir su nacionalidad Y Verdad es que las provincias están ex­
haustas y postradas, que no tienen ni industria, ni medio circulan­
te que pudieran reanimarlas. Deben esta situación deplorable al
aislamiento 'en que se mantuvieron bajo la influencia de los gobier­
nos de Buenos Aires; aislamiento que dió ocasión a que sus canales
de comunicación se mantuviesen obstruídos y monopolizados; a que
su riqueza sin valor dejase de reproducirse; y finalmente, a que la
miseria de todos, alterando las sanas ideas, tuviese que vivir del des­
pojo y de la opresión ~.

(52) Doc. cit., t. IIJ, p. 34, n° 18.
(53) Idcm, t. III, p. 43, nO 22.
(54) ldem, t. J, p. 188, nO 117.
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En cumplimiento de las promesas formalmente contraídas, el Di­
rector provisorio apresuró los trabajos para la inmediata instalación
del Congreso Constituyente, porque comprendió que la definitiva
organización del país dependía en ese momento, más que en ningún
otro, de su historia, de que aquel suceso ocurriera cuanto más pronto
fuera posible. Postergarlo por cualquier motivo o pretexto signifi­
caba tanto como malograr conscientemente la idea que había triun­
fado en Caseros. Mas es preciso que antes de ocuparme del Congre­
so del 53 examine las tendencias de la política de Buenos Aires, des­
pués de la revolución de septiembre.

237. La. política. de Buenos Aires. - Aunque me es difícil
hacer el estudio crítico de la política de Buenos Aires durante su
aislamiento de la Confederación, por temor de herir susceptibilida­
des de los que están vinculados por sentimientos respetables con los
hombres que la dirigieron, no puedo dejar de cumplir con el deber
de exponer aquí mi opinión sincera sobre los sucesos de aquella épo­
ca, para que el lector pueda apreciarlos debidamente confrontando
esta opinión con las que otros han emitido.

El día antes de sancionar la Legislatura de la Provincia la ley
que retiraba al general Urquiza el encargo de dirigir las relaciones
exteriores (22 de septiembre de 1852), dietó otra ley no menos gra­
"Ve, por la cual declaraba: «La Provincia de Buenos Aires no reco­
noce ni reconocerá ningún acto de los diputados reunidos en la ciu­
dad de Santa Fe, como emanado de una autoridad nacional convo­
cada e instalada debidamente ». e El poder ejecutivo lo hará así
saber a los ~ohiernos (le las provincias de la República, J.'~ ordenará
el inmediato retiro de los individuos que llevan el nombre de dipu­
tados de la Provincia de Buenos Aires» :;r.. Habían sido elegidos, d
3 de agosto, para desempeñar estos cargos los señores Salvador M.
del Carril y Eduardo IJahitte.

El 4 de octubre la Hala sancionó otra ley que, con las dos anterio­
res, iba a constituír el eje de la política porteña con respecto al
Director provisorio y las provincias: «Se autoriza al gobierno para
hacer los gastos que necesita el envío .Y desempeño de una comisión
cerca de las provincias hermanas del interior, con el objeto de pro­
mover los intereses comunes de todo género y de fortificar las rela­
ciones recíprocas ~ r.R. Como se verá en seguida, esta misión se C'lICO'

(05) Diaru) ¡je Stii·j,¡.mCIi, 180~, págs. 124·1~ti.

(56) ldem, 1852, p. 138.
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mendó al general José María Paz, cuyo secretario fué el doctor
Carlos Tejedor.

238. Entretanto, el general Urquiza había resuelto dejar libra­
da a su propia suerte a la Provincia disidente, siempre que reco­
nociera estar en paz con la Confederación. Envió ante el gobierno
porteño como delegado, con instrucciones convenientes, al coronel
F. Báez, quien fué recibido el 20 de septiembre por el Gobernador
Pinto y sus ministros. Pero esta situación pacífica duró poco tiem­
po. IJa misión del general Paz y otros hechos inmediatos hicieron
comprender al Director provisorio y a las provincias que el desig­
nio inmediato del gobierno de Buenos Aires, a cuyo frente estaba.
ya el doctor Alsina, era impedir la reunión del Congreso Constitu­
yente, convocado para el 20 de noviembre.

En efecto; la misión del general Paz tenía por objeto buscar la
adhesión de las provincias a la política de Buenos Aires, y, por
consiguiente, propendía a que éstas abandonaran al Director. Por
esto el gobierno de Santa Fe, que había aceptado el acuerdo de San
Nicolás, y estaba comprometido con el general Urquiza, no fran­
queó el paso por su Provincia al representante del gobierno disi­
dente. e Es preciso, mi estimado general ~ - decíale el Gobernador
santafesino don Domingo Crespo, en carta del 4 de noviembre 51 ­

e que' Vd. no se equivoque en un asunto tan grave y de tan grande
influencia en la República. Reflexione' que trece provincias están
unidas en un mismo pensamiento político: el de organizar ('1 país
bajo el sistema federal, que ('8 un voto encarnado en los pueblos
y que sólo Buenos Aires lo resiste y procura ahogado. !J ésta es .m
misiónj que trece provincias respetan un pacto que ya es una ley
nacional; y que Buenos Aires sólo quiere destruirlo, y de eso va
Vd. encargado; que trece provincias han mandado sus diputados al
Congreso, r que sólo Buenos Aires contraría ese Congreso, declara
nulo lo que haga e ineptos a los diputados, lo que importa un ataque
directo a la soberanía y libertad de las provincias, y un agravio y
ultraje a su dignidad, y Vd. es el agente que debe poner en prác­
tica aquel ataque ~r este ultraje s ... «Entretanto, yo le aseguro 8

Vd. que su nombre ya a ser maldecido, permítame esta libertad,
en toda la República, y que sólo por medio de una revolución san­
grienta, de que Vd. será responsable, tendrá éxito su misión; y no
quiero hacerle la injuria de creer que Vd. haya abrazado tal pen­
sarniento s. El gobierno de Santa Fe mantenía lcaluieute su adhe-

(57) Doc. de lu ~·lJc••Ie Fil. Y Let., Orgo.,.. Const., t. III, p. 114, nO 48.



264 LA ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL DEFINITIVA

si6n a la política nacional de Urquiza tia, y prestaba a ella un impor­
tante servicio impidiendo que el general Paz pasara al interior,
porque si esto sucedía quizá se hubiera entibiado el entusiasmo de
algún gobierno por la causa de la organización inmediata. Además,
la reconcentración de dos mil hombres de Buenos Aires en la fron­
tera de Santa Fe era un serio motivo para poner en duda las inten­
ciones del comisionado, y provocaba una actitud semejante de parte
del gobierno santafesino 1í9.

239. En las instrucciones que subseríptas por el doctor Alsina,
se dieron al general Paz, el 9 de octubre 60, insístíase eJ? que éste
debía «contraer sus esfuerzos a que las provincias retiren los dipu­
tados nombrados en virtud del acuerdo de San Nicolás ~ (para el
Congreso Constituyente); «el enviado procurará, con toda deci­
sión, - agregaban - quc los otros gobiernos retiren igualmente
por su parte al general Urquiza el encargo de dirigir las relacio­
nes exteriorcs». «Queda plenamente autorizado el enviado - decía
otra - para asegurar a dichos gobiernos que, tan luego como se
efectúe el retiro de los diputados reunidos en Santa Fe y el del
referido encargo, el gobierno de Buenos Aires, por medio del mis­
mo enviado, acordará con ellos lo referente a la reunión de un Con­
greso general, sobre las bases que han servido en otras ocasiones
a la reunión de nuestros cuerpos nacionales, o bien en la forma
que se convenga entre ellos». A esta misión el doctor Alsina la llama
« pacífica, conciliadora y armonizadora de las miras e intereses polí­
ticos y mercantiles de todas las provincias y de la República », en
las primeras palabras de las instrucciones!

La misión del antiguo jefe unitario estaba relacionada con otros
planes menos diplomáticos y más expeditiuo« del gobierno de Bue­
nos Aires. El 26 de noviembre, el secretario doctor Tejedor escri­
bía al ministro, coronel Mitre, pidiéndole que se le permitiera
regresar a la ciudad por juzgar inútiles sus servicios en vista del
carácter exclusivamente militar que esa misión iba a asumir 61 :

«Lo que no quiero - decía - es perder mi tiempo tontamente, y
«n el campamento militar que se va a hacer, o que es al menos la
idea del general, yo no tengo papel ni quiero tenerlo» 62. Todo ten-

(58) Doc. eit., t. III, p. 135, nO 55.
(59) Idcm, t. IlI, p. 138, n° 57.
(60) Archivo dcl general Mitre, cit., t. XIV, p. 26.
(61) Idcm, t. XIV, p. 13.
(G2) El 16 de noviembre el gobierno de Buenos Aires nombr6 a Paz gene­

1'81 en jefe de la Provincia. Véase la carta de Paz al general Plores, ministro
de guerra y marina, de 26 de noviembre, Archi1lO citado, t. XIV, p. 42.
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dia principalmente a eliminar a Urqniza como factor político:
e Pero nuestra ambición no se limita a derribar a Urquiza ~ ­
decía el coronel Mitre, en carta a don Uladislao Frías, fechada en
noviembre de 1852 - e sino a derribar a Urquiza para que des­
aparezca el único obstáculo que hoy existe para TIna sólida orga­
nización nacional ~ 63.

240. La política de Buenos Aires caracteriz6se todavía más con
la expedición de Madariaga y Hornos a la Provincia de Entre Ríos,
residencia del Director Provisorio, en noviembre del año 52. Este
hecho, en el que estaba complicado el Gobernador de Corrientes,
doctor J. Pujol, como se ha dicho antes 64, ocurrido en las vísperas
de la reunión del Congreso Constituyente, habría tenido muy des­
graciadas consecuencias si el pueblo de Concepci6n del Uruguay
no hubiese rechazado el ataque que contra él llcvó el general Mada­
riaga el 21 de noviembre, pues Hornos logró apoderarse de Guale­
guayehú, y se había dirigido hacia el lugar donde el general Urqui­
za tenía el parque de la Provincia.

241. Todos estos hechos eran consecuencias de las ideas polí­
ticas del doctor Alsina y de los exaltados que respondían a su
influencia. Ellos «a todo trance ambicionaban - dice el señor
Pelliza - concluír con el prestigio del general Urquiza, a fin de
que las cosas ya tan adelantadas respecto al Congreso Constituyen­
te, volvieran a la vieja costumbre de la delegación de las faculta­
des nacionales en el Gobernador de Buenos Aires; lo que equivalía
simplemente a un cambio decorativo, vestir de frac ahora a la repre­
sentación que Rozas había ejercido de poncho, dejando en el fondo
el bastardo centralismo que entreguría a la Legislatura porteña el
poder facultativo del Congreso nacional» 65. Y otro historiador
insospechable, Antonio Díaz 66, considerando el aspecto quizá prin­
cipal de la política de Buenos Aires, dice que e ésta no cesaba de

(63) .Archi1Jo eit., t. XIV, p. 106; Y carta del mismo a A. TaboaJa, p. 9S.
(64) Dice un autor de aquella época: e El Gobernador de Corrientes, a

pesar de sus compromisos solemnes con el de Buenos Aires, hizo entregar las
tropas que llevaba el general Hornos, ordenándolo a éste saliese del territorio
de aquella Provincia; dando después satisfacciones al general Urquiza sobre
aquellos sucesos con humillante y desleal lenguaje, culpando al gobierno de
Buenos Aires con imputaciones ajenas de toda verdad •. J. L. Bustamante,
Memorias sobre la re1Joluci6n de 11 de septiembre de 185t (Buenos Aires,
1853), p. 257.

(65) Obra citada, p. 86.
«(j(j) Historia Política y MilitM de Zas RcpúbliOGot del Plata (Montevi­

deo, 1878), t. X, p. 32.
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tomar como punto de partida de su disidencia. la especie de que
las provincias obedecían al caudillaje, siendo en el fondo, una vez
más, el verdadero motivo, el retiro completo de todos los monopo­
lios y el gobierno exterior de las catorce provincias. La lucha fué
siempre de intereses económicos: la navegación y el comercio invo­
cados en todos los pactos no tenían otra traducción que ésta: poder
y rentas s.

~..2. Lo que pretendían los disidentes revélanlo los documentos
citados y los mismos sucesos que he referido hasta aquí: 10 elimi­
nar !a influencia nacional del general Urquiza, que apoyaban las
trece provincias ligadas por el acuerdo de San Nicolás, porque veían
en aquél la garantía positiva y eficaz de la organización constitu­
cional; 2° impedir la reunión del Congreso Constituyente que esta­
ba convocado de conformidad con el pacto federativo de 1831 (nun­
ca denunciado por Buenos Aires y que la obligaba, por lo tanto, a
cooperar a la organización) ; 30 obtener de las provincias una nueva
delegación de poderes nacionales en favor del gobierno porteño, de
lo que se derivaría otra vez su hegemonía política en la Nación, para
dirigirla a su arbitrio, con provecho particular de esta Provincia;
4° la expresión de una vaga promesa de auspiciar otro Congreso
Constituyente sobre las bases que habían servido para los anterio­
res, es decir, para los de 1819 y 1826 que provocaron la resistencia
de las provincias y la guerra civil; 5° el disfrute exclusivo de las
rentas aduaneras, el monopolio del comercio. Tales fueron las prr­
tensiones, las tendencias y los fines que tuvo la política de Bue­
nos Aires, al rebelarse esta Provincia contra la autoridad nacional
legítima surgida de la victoria de Caseros y consagrada por la volun­
tad de las provincias. Tales designios tuvo la revolución de septiem­
bre, que un exaltado comparaba con la revolución de' mayo ~(l

UnO! 07, Y de la cual era la continuación según el manifiesto de 111
Junta de Reprl'sentantes ...

IJa situación de Buenos Aires transformóse notablemente con la
contrarrevolución del coronel Lagos ello de diciembre del mismo
afio 18;)~. Este, comandante de uno de los departamentos de la cam­
paña, levantó como bandera la concurrencia de la Provincia a la
organización política del país y, por consiguiente, su reincorpora­
~ión a la unión nacional. Exigió la renuncia del Gobernador AI,,¡·
na, que se produjo el 6 de diciembre, removiendo así el obstáculo

(Gi) El diputado Cardozo, en la sesión de la Legislatura del 19 de noviem
bre de 1852; DiaTio de Sesirmes, p. 179.
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principal que dificultaba el arreglo de las divergencias entre Bue­
nos Aires y las provincias.

243. El Congreso habíase reunido el 20 de noviembre en Santa
Fe, y aunque de él hablaré en párrafo aparte, debo ahora decir que
el 22 de enero de 1853 sancionó una ley autorizando al Director
provisorio e para que, empleando todas las medidas que su pruden­
cia y acendrado patriotismo le sugieran, haga cesar la guerra civil
en la Provincia de Buenos Aires, y obtenga el libre asentimiento
de ésta al pacto nacional de 31 de mayo de 1852 ». En virtud de
esta amplia autorización, el general Urquiza, queriendo evitar el
derramamiento de sangre entre hermanos, comisionó al doctor
Facundo Zuviría (presidente del Congreso), al general Forré
(miembro del mismo) y al doctor de la Peña (ministro de relacio­
nes exteriores), para que convinieran con el gobierno de Buenos
Aires las condiciones de un arreglo honroso para ambas partes 68.

El8 del mismo mes, el doctor de la Peña comunicó al general Urqui­
za que las condiciones estipuladas eran las siguientes: P concurren­
cia de los representantes de Buenos Aires al Congreso Constituyen­
te; 2óJ delegación al Director provisorio de las relaciones exteriores;
30. éste garantizaría el orden y las autoridades legales cn la Pro­
vincia; 4'10 reconocimiento de los auxilios prestados; 5;~ amnistía y
olvido completo y absoluto. El día 9 le participó que el borrador
estaba definitivamente acordado G!I.

Pero luego se vió que las condiciones convenidas por los comi­
sionados habían sido muy distintas, y forzosamente debían ser recha­
zadas por el Director. Entre otras cláusulas inadmisibles, en efecto,
el artículo SO establecía que la Provincia de Buenos Aires podría
concurrir al Congreso con el número de diputados que estimara
conveniente, no excediendo de la mitad de los que resultaran según
la ley provincial de 30 de noviembre de 1827; Y además, declará­
base por otro artículo que las provincias tendrían el derecho de
examinar y aprobar (o no) la Constitución que dicho Congreso

(68) e Como mi único deseo - escribía Urquiza al Gobernador .¡~ Entre
Rí01i, el 5 de marzo -- es el restablecimiento do la paz eu esta Provincia
(Ir. A.), hago sinceros votos porque la comisión teuga el más completo y
feliz éxito, pues ya be dicho 3. Vd. que no quiero que se derrame una sola
gota de sangre argentina, y que mi, aspiraciones son regresar al seno de mis
amigos y al suelo entrcrriauo a. (Carta confidencial) ¡ DOI.:. de la Eac. de Y.l.
y Let., cit., t. J, p. 162, n° 102.

(69) Carta ue Urquizu n A. Crespo, liel 11 d~ marzo ; Doc. Yac. ru 11 Let.,
t. l. eit., p. 163, n° 103.
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sancionara. Estas condiciones importaban retrotraer la situaci6n al
embarazoso punto de partida en que se encontraron las provincias
en 1828 después del asesinato de Dorrego ; transformar radicalmen­
te las bases sobre que había sido organizado el Congreso Constitu­
yente; ya en funciones; introducir el elemento perturbador del
examen y revisi6n de la ley suprema por las provincias; violar el
pacto federativo de 1831 que prescribía la reunión del Congreso
general conforme a los principios de e recíproca libertad, indepen­
dencia, representación y derechos » de todas las provincias; y, en
fin, hacer pedazos el acuerdo de San Nicolás - fundamento de la
Constitución - destruyendo el orden de cosas que éste había crea­
do, a pesar de tan graves obstáculos para lograr la paz y las nue­
vas inst ituciones que iba a establecer el Congreso.

244. El Director provisorio, procediendo siempre en virtud de
la autorlzación que lp- daba la ley del -Congreso de 22 de enero,
propúsoseIlegar al resultado que buscaba - la reincorporación de
Buenos Aires - p0r otros medios. «Si no "eS justó ni racional,
admitir que Buenos Aires se atribuya un veto arbitrario para impe­
dir la org-anización nacional, siempre que no se haya iniciado bajo
sn dirección exclusiva - decía Urquiza 70; si no es cuerdo que se
le re('ono~_c_a pordere~hQ.. elpoder de reproducir una si_tu~_c~ en
que ha cstado Ta República poryespacio de-cuarenta y dos J~ño.s,

bajo la influencia de sus gobiernos; tampoco es político ni útil
dejar aquella extensa Provincia fuera de la asociación argentina.
como un elemento perturbador. Así, asentir a las tendencias domi­
nadoras de la Provincia de Buenos Aires; unirla a asociación argen­
tina, o dejarla aislada provisoriamcnte, hasta que, aleccionada por
la experiencia, esté dispuesta a hacer las concesiones y deferencias
que deben formar la base de todo pacto de familia, y que son indis­
pensables para mantener el equilibrio entre las provincias confe­
deradas, es el problema práctico que ha ocupado a las autoridades
nacionales durante el período constituyente, y el que hoy dará,
aún después de haber sido resuelto por la política más generosa y
conciliadora 71 que ha presidido en la sanción de las leyes orgá­
nicas, materia para serias discusiones y trabajos s.

245. Transformada de nuevo la situación por la defección de
la escuadra nacional que, con el ejército del coronel Lagos, habían

(70) Carta al Gobernador de Entre Ríos, del 24 de julio de 1853, Doe.,
eit., 1. 1, p. 186, n° 117.

(71) Refertase a la solución eonstitueíonal de tales problemas por el Con­
1n'e80 de Santa 'Fe.
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puesto cerco a la ciudad, el aislamiento de la Provincia comenzó
a consolidarse definitivamente. El almirante Coe, jefe de la escua­
dra nacional, vendióse escandalosamente al gobierno porteño, y el
ejército federal, que había sido minado por la seducción, quedó
poco a poco reducido a una fuerza insuficiente 72. Urquiza decidió
retirarse de la Provincia rebelde y así lo hizo saber a su gobierno,
expresándole que e sería conveniente para todos y altamente hon­
roso para el nombre argentino, que el gobierno de Buenos Aires
aceptase y reconociera estar en paz con el resto de la Confedera­
ción »; y que le «sería muy grato recibir una comunicación seme­
jante» (julio 13).

Queriendo dar una prueba concluyente de que ..§91Q,ambicio­
naba para su país días de gloria _y J)~enestar, elevó al Congreso la
renunciadel ~~K~_ ~.~ Dir~tOJ; provisorio, -pOIíi~nd<?~e._de~de luego,
ai ~él~vicio e de la Constitución, Ía- ley -.y: el -'orden~, e cualquiera
que sea el gobierno que se coloque _a la cabeza de la Confedera­
eíón s. «El Soberano Congreso, decía 73, puede disponer de todo mi
desprendimiento y abnegación, si para atraer la Provincia de Bue­
nos Aires a la organización constitucional, pudiera tomarse este
ligero sacrificio como garantía de armonía y .de, concordia ~.. _Por
ciertó"que~~ole iüéiéepfádá:' -, - .

En un parágrafo subsiguiente proseguiré el estudio de la polí­
tica de Buenos Aires durante su aislamiento, provechoso para su
gobierno 74, pues ahora debo ocuparme, para seguir en lo posible el
orden cronológico de los sucesos, del Congreso Constituyente de 1853.

(72) Poderosos eran los recursos pecuniarios del gobierno provincial. Ade­
más de los que le proporcionaban las rentas de aduana, una ley del 5 de noviem­
bre de 1852 había autcrizado al poder ejecutivo para disponer, hasta la suma
de nucve millones de pesos m, c., de los fondos pertenecientcs al crédito público
existentes a descuento en la. casa de moneda. Otra ley del 5 de enero Je 185:~

autoriz6 la emisión de veinte millones por dicha casa de moneda, que entre­
garía sucesivamente al gobierno, según los pedidos que éste hiciere, con des­
tino a los gastos ordinarios y extraordinarios que demandasen las circunstan­
cias. El 23 de marzo se mandaron emitir cuatro millones más ; el 8 de abril
ocho; el 17 dc mayo diez ; el 22 <le junio veinticinco. El oro era el argumcnto
más contundente )' a 1:1. vez el arma más temible.

(i3) Carta citada en la nota 70.
(74) «Separada Buenos Aires por la revolución de septicmbro de las

trece provincias argentinas, sus hermanas en la gloria y en el iuf'nrt unio, entra­
ba sola en un período nuevo, lleno de ventajas si se considera que la renta
de la aduana donde pagaban derechos las mercaderías importadas para el
consumo de todos los pueblos del interior y del litoral, iba a continuar ingre­
sando en las arcas propias sin obligación de acudir a ningún gasto de earáe­
ter naeíonal s. M. Pelliza, Hist, de la OrlJan. Nae., eit., p. 71.
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246. ~l COD~eSO. C~~tj~~Ie.nte.-de 1853. - «Los__ '1!()mbres. se
dignifican pos-t~ándose ante la ley, porque así se libran de ar:rtJ~i­

llarse anf e los tiranos ». Tales eran las últimas palabras dirigidas a
iodos los pueblos de la República por los autores de la Constitu­
ción de 1853, cuando dieron por clausuradas sus sesiones eL1..J1~

marzo de 1854. No YO J
O a hacer con mi humilde palabra el elogio

del admirable monumento político que legaron a la posteridad. No
tengo las condiciones brillantes que son necesarias para poder
hacerlo. La asamblea constituyente que dictó la ley suprema de la
Nación no ha tenido hasta ahora el historiador profundo que requie­
ren los acontecimientos más grandiosos; pero la historia del céle­
bre Congreso ha de hacerse algún día, como se ha hecho la de la
famosa Convención que elaboró la Constitución de los Estados Uni­
dos, superada en muchas partes por la que rige los destinos de
nuestro país. Y tanto más notable es la labor del Congreso de 1853
si se observa que ella fué realizada a raíz de haber sacudido el país
el yu~o de la dictadura de veinte años, y en las muy difíciles eir­
cunstancias que ~e derivaban de la disidencia hostil de la Provin­
cia más importante de la República.

El concepto que encierran las palabras del Congreso puestas al
eomienzo de este parágrafo presidió todas sus trascendentales deli­
beraciones. Tuviéronlas por norma principal de su conducta y qui­
sic-ron que el pueblo las adoptara como norte para regular su propia
vida. Sabían ellos que el respeto a la ley no sólo imposibilita la dic­
tadura y la anarquía, sino que también proporciona al pueblo los
medios precisos para acrecentar su riqueza moral y material. Alec­
cionados por la dolorosa experiencia que había hecho la Nación en
cuarenta y tres años de vida independiente, consideraban con sobra­
da razón que la carencia de un régimen legal es la causa de las
desgracias públicas. de la perversión de las costumbres políticas,
de los desaciertos de los gobernantes, del desborde de las pasiones,
del derramamiento de sangre, del despotismo! Por eso suplicaban
al pueblo que se posternase ante la ley!

El valor positivo de esa labor constructiva realizada silenciosa­
mente, modestamente, por los legisladores de 1853, destácase por
sí mismo. Arrancados de las entrañas del suelo patrio los principios
constitutivos de la nacionalidad, su consistencia debía ser perdura­
ble. El servilismo doctrinario, característico en sus predecesores,
Iué proscripto de la sala constituyente de Santa Fe. Nunca con
más exactitud, con más fidelidad, fué trasuntada e la constitución
natural '> del país en UD código institucional para su gobierno. Por-
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CIU(' ellos tuvieron nítida visión de los intereses y de las exigencias
del pueblo para que legislaban hicieron obra práctica y consciente.
No pretendieron, como los constituyentes de 1826, alcanzar la per­
fección teórica en la elaboración del sistema político que sanciona­
ron: su «mpefio patriótico consistió en dotar a la Nación con los
instrumentos de gobierno que requerían sus condiciones especia­
les, su cultura y sus tradiciones.

Es asombroso el tino con que procedieron aquellos beneméritos
próceres para solucionar eficazmente las muchas y muy arduas
euestiones que planteaba la organización del Estado; así como tam­
bién es asombroso que revelaran tan eximia cualidad hombres que,
en su casi totalidad, no tenían mayores antecedentes en la vida
pública. Gorostiaga, Gutiérrez, Zavalía, Zenteno, Lavaise, Seguí,
lluergo, Zapata, demostraron, en el curso de los debates sobre la
Constitución, tener conocimientos profundos en materia de derecho
público. Los dos primeros, miembros de la comisión que preparó el
proyecto, son las grandes figuras del Congreso Constituyente, cuyas
actas ponen de relieve la preparación jurídica del uno y la pers­
picacia política del otro. Pero esta mención especial de los nombres
de Gorostiaga y de Gutiérrez no importa desmerecer la actuación
hrillante de aquellos otros que he recordado. La obra salió de manos
<le todos esos artífices y a todos corresponde la gloria de haberla
eoncebido y modelado.

247. Alberdi. - Debe reconocerse la influencia que tuvieron
las doctrinas de Juan Bautista Alberdi en el espíritu de los cons­
tituyentes, Ya he dicho antes que éste había puesto su palabra escri­
ta al servicio de la causa nacional que representaba el general
Urquiza, cuya política institucional concretábase en el acuerdo de
San Nicolás, fundamento inmediato de la organización. Proponién­
dose cooperar en los trabajos de la asamblea que iba a reunirse,
Al berdi publicó en Val paraíso (donde se encontraba a la sazón),
las e Bases y puntos de partida para la organización política de la
República Argentina, derivados de la ley que preside al desarrollo
de la civilización en la América del Sud» 75. En ese pequeño volu­
men de ciento ochenta y tres páginas el autor estudiaba las prin­
cipales cuestiones constitucionales que debía tratar el Congreso,

(76) Ma)'o d~ 1852; Imprenta del Mercurio, Santos Tornero '1 Cia. Esta
es la edición que citaré siempre en esta obra, salvo referencias espectales a
la de 1858.



272 LA. ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL DEFINITIVA

cuya convocatoria inmediata anunciaba el vencedor de la dictadura.
Voy a hacer en seguida una breve reseña de los conceptos y doc­
trinas más sobresalientes que Alberdi expuso en su célebre libro.

Buscando Alberdi en los antecedentes orgánicos del país la f6r­
mula definitiva de su Constitución, establecía como premisa esen­
cial la siguiente: e El hombre no elige a su discreción su cons­
titución gruesa o delgada, nerviosa o sanguínea; así tampoco el
pueblo se da por su voluntad una Constitución monárquica o
republicana, federal o unitaria s . .. e Así, pues, los hechos, la rea­
lidad, que son obra de Dios)" existen por la acción del tiempo y
de la historia anterior de nuestro país, serán los que deban impo­
ner la Constitución que la República Argentina reciba de las manos
de sus legisladores constituyentes. Esos hechos, esos elementos natu­
rales dc la constitución normal, que ya tiene la República por obra
del tiempo y de Dios, deberán ser objeto del estudio de los legis­
ladores ~. bases y fundamentos de su obra de simple estudio y redac­
ción, digámoslo así, 'j' no de creación ~ (págs. 77-79). Examinaba
los antecedentes de carácter unitario y los de carácter federal en
el país desde su época colonial, para deducir en consecuencia que
unos y otros debían combinarse en su Constitución. Sería ésta, según
Alberdi, una «combinación armónica de la individualidad con la
generalidad, del localismo con la nación, o bien de la libertad con
la asociación: ley natural de todo cuerpo orgánico - agregaba ­
sea colectivo o sea individual, llámese Estado o llámese hombre,
según la cual tiene el cuerpo orgánico dos vidas, por decirlo así,
una de localidad y otra general o común, a semejanza de lo que
enseña la ciencia de los seres animados, cuya vida reconoce dos
existencias, una parcial y de cada órgano, y a la vez otra general
de todo el organismo» (pág. 87). Propendía así la doctrina polí­
tica de Alberdi a conciliar o combinar los intereses indiscutibles
de las provincias como unidades orgánicas de la Nación, con los
supremos intereses de esta última en su carácter de entidad sobe­
rana; y también a fusionar, como en una aspiración colectiva del
pueblo argentino, las dos tendencias antagónicas que durante cua­
renta y dos años habíanse disputado encarnizadamente la prepon­
derancia en el gobierno del país. Por eso ponía como lema del
capítulo central de su obra el mismo con que el general Urquiza
sintetizaba su ideal político: e confraternidad y fusión de todos
los partidos políticos ».

De ahí que propiciara para el régimen constitucional definitivo
una forma mixta de unidad y federación: e Estando a la ley de
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los antecedentes y al imperio de la actualidad - decía - la Repú­
blica Argentina será y no podrá menos que ser un Estado federa­
tivo, una república nacional compuesta de varias provincias a la
vez independientes y subordinadas al gobierno general creado por
ellas :t. .. e Una federación concebida de este modo, tendrá la ven­
taja de reunir los dos principios rivales en el fondo de una fusWn
que tiene su raíz en las condiciones naturales e históricas del país,
y que acaba de ser proclamada y prometida a la Nación por la voz
victoriosa del general Urquiza s (pág. 100).

En cuanto a los fines o propósitos de la Constitución, Alberdi
sostenía en las « Bases» que, aparte de la organización de un gobier­
no estable y apto para afianzar el orden y la paz interior, aquéllos
.deberían consistir en el engrandecimiento material de la Nación
para elevarla a un alto rango de riqueza y poderío: e Así como
antes - decía - colocábamos la independencia, la libertad, el culto;
hoy debemos poner la inmigración libre, la libertad de comercio,
los caminos de fierro, la industria sin trabas, no en lugar de aque­
llos grandes principios, sino como medios esenciales de conseguir
que dejen ellos de ser palabras y se vuelvan realidades" Hoy debe­
mos constituírnos, si nos es permitido este lenguaje, para tener
población, para tener caminos de fierro, para ver navegados nues­
tros ríos, para ver opulentos y ricos nuestros Estados. Los Estados
como los hombres deben empezar por su desarrollo y robusteci­
miento corporal» (pág. 38). «Los fines políticos - decía en otro
lugar - eran los grandes fines de aquel tiempo; hoy deben pre­
ocuparnos los fines económicos» (pág. 88). «Estos fines que en
otra época eran accesorios, o más bien desatendidos, deben colocarse
a la cabeza de nuestras constituciones como los primordiales pro­
pósitos de su instituto» (pág. 93). La Constitución debería e tener
el poder de las hadas, que construían palacios en una sola no­
che» (pág. 97).

248. Que Alberdi exageró demasiado los principios o doctri­
nas políticas y económicas que había concebido, propendiendo a
que fuesen aceptados hasta en sus proyecciones más radicales, lo
demostraré en el curso de esta obra al estudiar los preceptos de
la Constitución por él proyectados o inspirados indirectamente. Una
crítica escrupulosa de las doctrinas o principios del ilustre publi­
cista no cabría en este párrafo. Solamente diré ahora que si la
Constitución debe a las «Bases» muchas de sus más notables dis­
posiciones, también les debe los pocos defectos de que adolece. Diré,
además, que la ley suprema sancionada por los constituyentes de

] listo Or'gu n. Consto 18
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Santa Fe <'s en todo sentido superior al proyecto redactado por
Alberdi como expresión concreta de sus principios y doctrinas. Más
criterio jurídico tuvieron los autores de In Constitución que el autor
de las c:Bases s. El proyecto no resiste a una ligera comparación
con aquélla, y me permito pensar que no podría ser el pedestal de
la fama de quien ha sido llamado e ('1 Hamilton argentino s : sus
otras producciones sí podrían formar ese pedestal.

IIa~' mucha dosis de centralismo o unitarismo en dicho pro­
yecto, como se constata en diversos artículos que examinaré opor­
tunamente (por ejemplo, arts. 5°, 7°, 103, 105, ete.) El artículo 15
muestra la falta de conocimiento de la teor-ía americana acerca de

la supremacia de la Constitución y de las leyes nacionales sancio­
nadas en consecuencia de los poderes que <'IJa establece. Para Albor­

di, todas las leyes orgánicas de la Nación deber-ían tener esa supre­
macia, sin advertir que algunas podrían ser dictadas por el Con­
J.,"I'rso ultrnpasando los poderes que In Constitución le confiere, y,
por lo tanto, nulas. l\Iás adelante (art. 28) confunde el estado de
sitio o suspensión de las garantías constitucionales que protegen
:11 individuo, con las facultades extraordinarias o suspensión e del
imperio de la Constitución », como él decía. Esto era la dictadura
lcznlizada por la misma ley suprema, que se proponía impedirla
creando un gobierno limitado.

Otros preceptos no tenían ningún sentido práctico, como el
artículo 29, según ('1 cual el Presidente, los ministros y los miem­
bros del Congreso, podrían ser acusados «por haber dejado sin
ejecución las promesas de la Constitución en el término fijado por
ella, por haber comprometido y frustrarlo el progreso de la Repú­
blica ~ (sic). Proponía un senado diminuto, compuesto de catorce
miembros (art. 5~~). IJaR facultades del Congreso estaban bastuntr­
limit adas, por no delegársele poderes implícitos (arts. 67, 6~, 6!J,

70 Y 99). El ejecutivo fuertemente constituído, con atribuciones
tanto más considerables cuanto que establecía su irre.'tlJOnsabilidad
mientras ejerciera sus funciones (sólo podría ser acusado «en el

año siguiente al período de su mandato s, art. 86). El Congreso
podría e dar facultades especiales al poder ejecutivo para expedir
reulamentos con fuerza de ley, en los casos exigidos por la Consti­
tución» (art. 67, ine. 7°). Esta concepción absurda del poli !' l'

('jecutivo derivábase de las doctrinas que al respecto había deseu­
vuelto en las e Rases ::t 78.

(76) e En cuanto a su energía y VigOl', el poder ejecutivo debe tener todas
las facultades, que hacen necesarios los antecedentes y '188 condiciones del pais
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Con todo, y a pesar de los visibles defectos que contenía el pro­
yecto de Alberdi, sirvió a los constituyentes como ejemplo de sis­
tematización de la materia constitucional en sus diversos aspectos
o partes.

249. La Constitución .~!_~!J-º-3...- El };>. de novie_m..Qr~de~52.

r~~~_.5'.~~esiones preparatorias el ·Congreso Constituyente de
la Nación, que había prometido el general Urquiza y convocaha ('1
acuerdo rl_e -San Nicolás ji. El día 20 del mismo mes inauguró solem­
nemente sus sesiones, representando en este acto al Director pro­
visorio - que se encontraba en la Provincia de Buenos Aires ­
el- Gobernador de Santa Fe, quien leyó un notable discurso que
aquél dirigía a los representantes de las provincias explicándoles
su conducta desde su pronunciamiento contra Rozas 78. Contestóle

y la grandeza del fin para el que es iustituído. De otro 1110110 habrá. gobierno
en el nombre, pero no en la realidad ; )" no existiendo gobierno, no podrá exís­
t ir In Constitución, es decir, no podrá haber ni orden ni libertad, ni Oonfe­
.leracíén Argentín» _ (p. 13/S)... c: Dad al poder ejecutivo todo el poder posi­
ble, pero düdselo por medio de una Const itución. F..su' desarrollo del poder
ejecutivo eonst.ituye la necesidad dominante del derecho eonstit ucional de
nuestros días en Sud América. Los ensayos (le monarquía, IOIl arranques .Iiri­

giél()s a confiar los destinos públicos a la dictadura, son la mejor prueba de
la necesidad que aeñalamos s (pág. 141). Alberdi declaraba que el poder eje­
cutivo de Chile había sido su modelo en esta parte de la Constítucíén.

(íi) Merecen recordarse los noru bres de los que asistieron a la primera
sesión preparatoria: frll.'" .José Manuel Pérez (presideute provisorio}, Eusebio
Blanco, Juan del Campillo, Pedro Díaz Colodrero, Agusrln Dolgudo, Adeodato
de Gondra, Juan Maria Gutiérrez, Delfin B. Hucrgo, Manuel Leiva, Benjamín
J. Lavaísse, Manuel Padilla, Josó Quintana, Luciano Torrent, Clemente J.
Vlllada, ·~alustial1o Zavalía, Pedro Zcnteno, Faeundo Zuviria.

(;8) «La razón )' la práctiea de las cosas públicas me han demostrado
que In espada de un militar honrado debe ser el instrumento de unu idea y el
apoyo de un principio pclífieo s .. , c:No fuí comprendido como hubiera deseado.
Tan asustadizo y vivo estaba el espíritu de partido, que confundió la divisa
federal de 1llis armas con el lenta sangriento del tirano» (referíaee a. Buenos
Aires}. e No castigué como un preboste, y :te me creyó tolerante del crimen.
Ocupado exelusívameute de croar y de ayudar a constituir la Nación, se me
hizo distraer de esta obra ~. de eomprometer lo ya hecha en elJa, con suscep­
tibilidades provinciales, representadas por un cuerpo no sujeto a le)' alguna
orgúnica, y quo ha. sido juzgado por sus propios parciales como una dieta­
dura. La Legislatura provincial de Buenos Aires se aparté de la voluntad
argentina, formulada en la ley por el acuerdo de 31 de uiayo, y negándome
sobro in1'undadas sospeches una confianza provisoria, atizó el fuego de la.
Inarqufa, tan fácil de prender en nuestras Uanuras ~. " e Porque amo al
pueblo de Buenos Aires, me conduelo ~e la ausencia de sus representantes en
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el presidente del Congreso, doctor Facundo de Zuvirfa, expresando
el júbilo de la asamblea por hallarse reunida bajo la protección
del Director en cumplimiento de su programa polítíeo : e Decidle ­
exclamaba el presidente del Congreso - que los representantes
del pueblo argentino, fieles a la gloria de Caseros, fieles a la gloria
de su héroe, fieles a los principios por él proclamados, como únicos
frutos de la más espléndida victoria que ha ilustrado nuestro suelo,
no le 1raicionarán jamás; sino que asociados a él, a su ~loria y a
sus principios, sabrán consolidarlos, consolidando el programa de
unión, orden, libertad, olvido y confraternidad, inscriptos en su
bandera como el único lema digno de la época y de los pueblos
argentinos ~.

El Congreso quiso significar de modo elocuente y expreso la
aprobación que le merecía la conducta pública del general Urquiza,
~. el lo de diciembre sancionó una ley en ese sentido, dándole un
\"010 de gracias y manifestándole su confianza. Transcribo en nota
por su extensión los párrafos más interesantes de la minuta de
comunicación con que se acompaña esa ley 79. El Director, al acusar

este recinto. Pero su nusenela no quiere signifirar un apartamiento para siem­
pre, en un accidente trnnaitorio. La geografia, la historia, los pactos, vincu­
lan a Buenos AireA al resto de la Nación. Ni ella puede exiBtir sin sus her­
mallas, ni HUS hermanas sin ella. En la bandera argentina hay espacio pura
n168 de catorce est rellns ; pero no puede eclipsarse una sola ~. .. e Seré el
primero en ncntar J obedecer vuestras soberanas resoluciones»... e La ven­
tura de 111. Nncién está en vuestras manos). Tales eran los párrafos mM
notnbles.

('in) <1:.•• La conducta pública de V. E., desde el }O de mnyo de 1851

hast a el :n (le mayo último, 110 tiene jueccs; no puede reconocer 01 ro tribunal
que el d<' In opinión, ni otro fallo que el que la historia pronuneie s ... e La
polít icn adoptnda por Y. ]o;, (]cM]més del triunfo fué tal, que' merece hoy la
gratitud )' la nprobación del Congreso, como merece la de los pueblos que
represent a. Fueron los principios de esu poHtica: olvido de todo lo pasado,
fll.\·i{m ele todas las ()pillione.~, orgllllizaci6n 11l1cional bajo el sistema !Ctlt'l'tl­

ti1'O ~. •• e Ero indispcnsnblo <'1 olvido de todo lo pasado, porque todos lo!t
partidos, todus las ent irlndcs gubcrnnt ivns, los pueblos mismos necesitaban de
recíproco perdón para cntrar en paz a componer una familia durable)... e 1~1

olvido de lo pasado, 10 fusión de 108 pnrt itlos no pueden tenor lugar, excelcu­
t ísim» scüor , sjno al amparo de una Constitución quo subordine todos los íntc­
rCM'1! )' pnsioues 01 ínterés común de la República •... e Lo que V. F.. ha
pruct icado en este sentido, duronte su gobierno transitorio do aquella Provin­
ein (Bucnoa Aires), CM de la eompleta nprobación ,del Ccngroso : del Coul{ro­
HO, excelent ísimo señor, que 210 permitirá por consideraei6n alguna, se infiera
('1 JI,llt! leve daño n los derechos ni n los intereses do pueblo alguno do ]a Con­
f('(I('r:l<'i6n, que representa con amor y por cuya dicha vigiloré. como un
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recibo, declaraba al Congreso que e como magistrado, como ciu­
dadano o soldado, le prestaría el apoyo de su autoridad, de su obe­
diencia r de su brazo, hasta conseguir la organización nacíonal s,

250. " Ej J.8 de abril. de 1853 presentó la. .conPsióp_ de negocios
constitucionales el proyec!o de Constitución, fundamentánd'olo con
u~~ conceptuoso informe que suscribían los diputados Colodrero,
Leiva, del Campillo, Ferré, Zapata, Gutiérrez y Gorostíaga, mien­
bros de dicha comisión. No sería posible exponer la teoría de la
Constitución que nos rige sin estudiar ese informe. Transcribo ahora
sus partes más substanciales.

e Vuestra misión - decía - es arreglar la administración gene­
ral del país bajo el sistema federal, según el artículo 2° del Acuer­
do de San Nicolás de . los Arroyos, firmado a 31 de mayo de 1852,
de conformidad con el artículo 16 del tratado celebrado en esta ciu­
dad de Santa Fe, el día 4 de enero de 1831. El sistema federal es,
por consiguiente, la base del proyecto que la comisión ha concebido,
Según él, conserva cada Provincia su soberanía y su independen­
cia; se gobierna según sus propias instituciones, y la elección de
magistrados y legisladores se verifica exclusivamente por la libre
voluntad de sus habitantes. Los tratados invocados arriba han reco­
nocido que estas soberanías independientes son, sin embargo, miem­
bros de una misma familia y que deben tener un gobierno que las
abrace a todas, las represente en el exterior como cuerpo de Nación,
vigile por su bienestar y su engrandecimiento y las proteja tanto
en el goce de sus instituciones peculiares como en su seguridad e
independencia. A este gobierno ha llamado la comisión gobierno
federal, y le ha dividido en los ramos que In experiencia aconseja.
para que pueda llenar con perfección y regularidad In misión beué­
fiea de todo gobierno ~, .. Explicaba en seguida In organización
de cada uno de los tres grandes poderes que componen el gobierno
federal, y agregaba respecto t1(' sus atribuciones: «Sl' haría molesta
In comisión, sin adelantar l'1I claridad, en delinear estos poderes,
euyas atribuciones y funciones se ven por extenso en el proyecto.
Ellos se forman de aquella porción de sobernnín que de manera
nlcuna podrían emplear bien lns provincias confederadas si parcial­
mente se la reservasen. Por otrn parte, esos poderes nacen de In
elección popular. El pueblo <1(' 111 Con I'rdrrnl'iún, republicuno y

pn,llre» ... «1.8 patria y In historiu dirñn que V. E. en circunstnncias amar­
gall y dü'[ri\rs proeodié siempre como UIl patriota ilustrado y magnánimo. El
Congreeo cuenta eon los virtudes J IQ entcrcz..'\ do V. E. purn obrar el bien» ...
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representativo, nombra los miembros del Congreso y a la persona
del jef'e que pone en ejercicio las leyes, administra el país y sos­
tiene la dignidad nacional»... La formación del tesoro nacional
preocupaba a la comisión, que explicaba así la necesidad ineludible
de robustecerlo: «Si el gobierno federal ha de corresponder a los
fines de su creación, es preciso que tenga en sí todos los medios
de engrandecer el país, de defenderlo: y de hacerlo rico y feliz;
es necesario que cuente con elementos pecuniarios abundantes y
provenientes de ramos fáciles de arreglar, de vigilar y pereibir s ...

Después de extenderse en juiciosas observaciones sobre el capí­
tulo de las declaraciones, derechos y garantías de la libertad civil,
la comisión considera el arduo asunto de la capital federal: e No
crea ni inventa - decía; - salva una dificultad de nuestra orga­
nizaeión, del mismo modo y por los mismos medios que lo fué
muchos años ha. Después de haber trazado un círculo vicioso con
sangre y escándalos, perdiendo un cuarto de siglo en tan abomi­
nable tarea, volvemos en la materia de capitalización al punto de
partida. Esta circunstancia es elocuente» ... Proponía la federa­
lizaciún de la ciudad de Buenos Aires; pero «no por eso se impone
la obligación a la Provincia de Buenos Aires - agregaba - de
ceder su capital al gobierno federal, hallándose sin representación
en ('1 Congreso s ... Presentaba, además, un proyecto de ley orgá­
nica municipal para la ciudad capital, que estudiaré en otro lugar.

La comisión había tomado como modelo la Constitución norte­
americana. Se~ún manifestaron sus dos miembros informantes, doc­
torr-s Gorostiaga y Gutiérrez, «su proyecto está vaciado en el molde
de la Constitucurn de los Estados Unidos, único modelo de verda­
dera f'ederaeión que existe en el mundo ». Yel propio Congreso, en
una minuta <1(' declaración sancionada el 3 de mayo, expresó que
c: la federación será bien entendida si se comprende como en los
Estados Unidos ». Esta adopción de aquel ejemplo tan autorizado
y re,;p('! ahJe en materia de codificación del derecho constitucional
de un Estado federativo rué luego sancionada en el artículo 1° de
la Const it ueión : c:La Nación Argentina adopta para su gobierno
la forma representativa repuhlicana federal, según lo establece' 1/\
present« Constitución ». aprobado por unanimidad y sin reparo algu­
no 1'11 la sesión del 21 de abril.

25l. .Aunqu« hahiase fijado el día 20 para iniciar la conside­
ración del proyecto, t uvo que dedicarse la sesión a debatir una inu­
xitada moción del diputado presidente, doctor Zuvirla, tendiente 8.

aplazar la ~:ap.('i6n ti.. la 1l'Y suprema, so pretexto do que todavía
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no había llegado la oportunidad para dictarla. El diputado Zuvi­
ría había formado parte de la comisión designada por el Director
provisorio para ajustar con el gobierno de Buenos Aires las condi­
ciones de la reincorporación de esta Provincia a la Confederación.
e Antiguo unitario, como el general Ferré (otro de los comisiona­
dos), no podían ser desafectos a las doctrinas que siempre habían
sostenido, una Vl'Z que en Buenos Aires se pusieron en contacto
con el doctor Alsina y otros directores de la política iniciada, o
mejor dicho, sostenida por la revolución de septiembre s. e Las ideas
de aplazamiento sostenidas en el largo discurso leído en la sesión
del 20 de abril, eran consecuentes con el arreglo de 9 de marzo,
que el Director había rechazado ~ bO.

El doctor Zuviría, en efecto, leyó un extenso discurso que había
preparado muy de antemano para fundamentar su extraña moción
de aplazamiento. Dijo que «toda Constitución inoportunamente
dada, sólo sirve para forjar las cadenas del despotismo. o afilar
los puñales de la anarquía, antes que para establecer el suave impe­
rio de la ley». Quc dar a los pueblos una Constitución inoportuna­
mente y sin los medios de asegurarla, e es arrojar en su seno una
tea encendida que los devore y consuma ». « Una larga serie de cons­
tituciones abortadas, agregó, es una mala tradición para la nueva
que se dictare. Cuando las pasiones están exaltadas no hay leyes
que impidan los trastornos, porque aquéllas tendrán siempre más
fuerza que éstas y que toda la razón de los legisladores ». ~lagni­

ficó la situación en que se encontraba el país entero, para argüir
que era necesario previamente afianzar la paz doméstica: e ¿ Dare­
mos la Constitución, preguntaba, en los mismos momentos en que
tenemos que tolerar, legitimar y aún aplaudir los excesos consi­
gui('ntes al mismo estado de guerra, que es el pral' de los efectos y
el mayor de los males que ella envuelve 1 »81. Replicáronle viva-

(80) M. A. Pelliza, obra titada, p. 106. - «Ese pensamiento era la
anarquía - dice el docto)' V. G. Quesada - cuando el único medio de con­
servar la unidad era precisamente const.ituír la Nación parn luego organizar
sus pnrtes componentes, una de las cuales era contraria entonces a la inrne­
diata C-onstitución nacional. Felixmeute ese pensamiento disolvente fué como
batido por el grupo más Importante, más inteligente, por los verdaderos horn­
brcs de Estado, que veían sin temor la ~ran"(lad de aquel momento histórico
J' encontraban <."1 remedio único en constituir In República inmcdiatumente para
terminar con los ~obierllos nutoritarios s. - e Mcmoria.'l de un vic jo » (V{ctOf'

(;állJe::), ('d. clt.; t. ir, p. 9;.
(8]) Sesión del 20 de abril, véase COllt'cnci6n Naciona; de 1898 y ante­

ccdentes (publicación oficial, Buenos Aires, 1898), págs. 2i1 y siguientes.
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mente los diputados Gutiérrez, Zavalía, Zapata, Huergo, Lavaisse y

Seguí, sosteniendo que el Congreso estaba perentoriamente obli­
gado, por el compromiso que había contraído con los pueblos que
representaba, a sancionar la Constitución nacional. No hacerlo, decía
Gutiérrez, «sería abandonarlos, lanzarlos en caminos ignorados, de
donde nadie podría sacarlos más tarde; abismos adonde ni aún
puede alcanzar nuestra vista ». El señor Zapata, dijo, invocando
el acuerdo de San Nicolás que había convocado al Congreso: e Para
dar cumplimiento a este pacto solemne nos han mandado aquí (los
pueblos) como sus representantes; para eso mismo se ha instalado
este Congreso ~. .. e Nuestras provincias están cansadas ya de ser
gobernadas por estatutos provisorios, por tratados provinciales, por
pactos transitorios y por encargo de relaciones exteriores. Cuarenta
y tantos años de amarga existencia, recibida entre lágrimas y san­
gre, les han enseñado bastante lo que todo esto importa s. El señor
Huergo sostuvo que e no era de esperarse que después de tantos
sacrificios, viniésemos a escuchar en el seno mismo del Congreso
Constituyente, elevado sobre las ruinas de la dictadura, las pala­
bras que ahora veinte años dirigía Rozas al general Quiroga: e No
ha llegado aún la oportunidad de constituír la República Argen­
tina s. Yo no creía, señor, que pudiera lanzarse hoy de nuevo a la
faz de los pueblos el insulto grosero con que fueron escarnecidos por
sn tirano! ~ En seguida tomó la palabra el padre Lavaisse y dijo:
~ ~o creo que el señor diputado de Salta quiera substituír a una
Constitución ilustrada y liberal, como la que contiene el proyecto
en debate, presentado por la comisión, una dictadura irresponsa­
ble, en la que manifestemos a los pueblos, nuestros mandantes, que
les ofrecemos en vez de un gobierno riguroso y fuerte por la razón,
por la ley y por la justicia, algún gobierno despótico armado de la
suma del poder»... e Pido con encarecimiento al señor diputado
de Salta que desarrolle y explane el proyecto que tiene para subs­
tituirlo a la Constitución, como una idea más práctica y realizable s.
El doctor Zuviría, incitado a explicarse más concretamente, pronun­
ció algunas palabras para defender la sinceridad de sus propósitos,
pero sin conseguir demostrar la conveniencia del aplazamiento que
propiciaba. Después de un elocuente discurso del diputado Seguí,
púsose a votación en general el proyecto de Constitución presen­
tado por la comisión, ). e resultó unánimemente aprobado, y acla­
mado por una mayoría de catorce contra cuatro s, según dice el
acta de aquella memorable sesión.
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252. La entereza de carácter que distinguía a los ilustres auto­
res de nuestra Constitución salvó de un desastre la organización
nacional en ese difícil momento. Si su energía y la fe que tenían en
la consistencia de su propia obra hubieran desfallecido, si hubieran
resuelto aplazar la sanción del código soberano en la creencia de
que era inoportuno, otra vez el país habríase encontrado en situa­
ción caótica y sufrido las terribles consecuencias del pasado. Al
rechazar la moción del diputado Zuviría hacíanse merecedores de
la gratitud de la Nación, que esperaba ansiosa la carta constitu­
cional para poder normalizar su vida y proseguir la marcha hacia
sus grandes destinos.

La discusión del proyecto ocupó las sesiones siguientes hasta el
día 30 inclusive, revelando las actas la laboriosidad ejemplar de los
constituyentes, que muchas veces deliberaban hasta altas horas de
la noche. Como en la segunda y tercera partes de esta obra debo
hacer la interpretacián auténtica de los textos de la Constitución,
examinando en cada caso dichas actas para desentrañar de ellas el
espíritu y el propósito a que responden, dándoles así su verdadero
sentido, no creo necesario ahora detenerme en el estudio de aque­
llos debates.

La Constitución fué firmada .el r de mayo por Jos miembros
del Congreso reunidos para este objeto en sesión extraordinaria..
El presidente, doctor Zuviría, pronunció con ·tal motivo una breve
alocución para hacer resaltar la trascendencia de ese acto: «Por lo
que hace a mí, señor, - dijo, - el primero en oponerme a su san­
ción, el primero en no estar de acuerdo con muchos artículos, y sin
otra parte en su confección que la que me ha impuesto la ley en
la clase de presidente encargado de dirigir la discusión, quiero ser
también el primero en jurarla ante Dios) los hombres, ante vos­
otros que representáis a los pueblos, obedecerla, respetarla y acatarla
hasta en sus últimos ápices, en el acto mismo que reciba la última
sanción de la ley. Quiero ser el primero en dar a los pueblos el
ejemplo de acatamiento a su soberana voluntad, expresada por el
órgano de sus representantes en su mayoría, porque, señor, en la
mayoría está la verdad leqal » ... c:Ello de mayo de ]851, el ven-,
cedor de Caseros firmó el exterminio del terror y el despotismo.
Ello de mayo de 1853 firmamos el término de la anarquía, el prin­
cipio del orden y de la ley. Quiera el cielo seamos tan felices en
nuestra obra como él fué en la suya» 82.

(82) Firmaron la Constitución de 1853: Facundo Zuviria, diputado por
Salta; Pedro Zenteno, por Catnmarca ; Pedro Ferré, por la misma; Pedro Díaz
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253. El!) de mayo el Congreso dirigióse al,.g~,I)('r,aL!!!9..~li..Z!,

poniendo ;~- su· conocimiento la sanción de la ley suprema! _de las
leyes orgánicas complementarias' de' ella que había dictado..Expr-e­
saba también que «el Congreso ha declarado que esta Constitueién
será presentada al e.ramen :rJ libre aceptación de la. Provincia ,.de
Buenos Aires, por el órgano de las autoridades que actualmente
existen en ella, o por las juntas o convenciones que se formen al
efecto ~ 86. Con este motivo, el Congreso hacía saber al Director
que había nombrado una comisión compuesta por los señores H. ~r.

del Carril. J. B. Gorostiaga y M. Zapata.
Pero la nota del 9 de mayo a que me refiero es interesante tam­

hién en cuanto 110S informa, como documento histérico irrefutable.
neer'ca de la opinión que merecía al Congreso Constituyente la con­
ducta del general Urquiza : «J...a comisión lleva el encargo especial
de expresaros los sentimientos y votos del Congreso hacia vuestra
persona, en sus relaciones con el grande acto cuya ejecución se pre­
para para fijar los destinos de la Confederación. Desde luego empe­
zará por Rg-radeceros. señor, la completa independencia en que habéis
de.iado al ('ongreso Constituyente para meditar, combinar ~. sancio­
nar In Constitución que su ardiente patriotismo, su conciencia
~. su leal saber y entender 1<' han inspirado. Este hecho modesto
legado a la historia por esta [ronca y verídica conjcsión ha de for­
maros en ('1 porvenir el más precioso timbre de vuestra gloria s ...
«l"l!('.<;!ra es, señor, la obra de la Constitución.. porque la habéis
dejado formar sin vuestra influencia ni concurso ~ .. , e La Consti­
tución, señor, de la Confederación Argentina, ha legitimado vues­
tra revolución. El Congreso os defiere la gloria de Washington. No
podéis tampoco aspirar a otra». " «La historia, con pluma mojada
en tinta de oro, ha escrito va vuestro pronunciamiento del 1o de
mayo, la célebre e inmortal victor-ia de Monte Caseros, el acuerdo
dl' Snn Nicolás de los Arroyos, y con reciente data la Constitución

Coludrcro, por Corrientes i Luciano 'I'orrent, por la misma; .Iuan ~Iaría Gutié­
rrcz, por Entre Híos; José quintana, por Jujuy ; Manuel Padilla, por la misma;
Agustín Delgado, por Mcndoza : Mart ín Zapatn, por la misma; Regis Martí­
nez, por La Hioja; Salvador Murtu del Carril, por San .luan ; Juan del Cam­
pino, por Córdoba ; Santiago Dcrqui, por la misma ; Ruprrto Godoy, por San
.Iuan : Drlfín B. Huergo, por San Luis; Juan Llerena, por la misma; Juan
F'r anciscn Seguí, por ~anta Fe ; Manuel Lciva, por la misma; Benjamín J.
Lava isse, por Santiago del Est~ro; fray José Manuel Pérez, pOI' Tucumáuj
~ah:stiano Zavalía, por ]:1. misma.

(~::J ¡:(!I. s.«; ed, 1¡<~2. t. JIJ. nO ;10:>1.
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de la Confederación Argentina. i Noble página! i Serie admirable y
única en nuestros anales b ...

El documento que contiene e esta franca y verídica confesión ~

de los sentimientos que inspiraba a los constituyentes la obra del
general Urquiza - como libertador del pueblo oprimido por la dic­
tadura, como político eminente al concebir el arreglo provisorio de
San Nicolás, como protector de la más amplia independencia del
Congreso y garantía de la efectividad del Código constitucional, ­
el documento que contiene esa declaración espontánea y libre, decía.
encierra el juicio más exacto e imparcial que puede formularse sobre
dicha obra del vencedor de Caseros. Nadie les forzó a hacer seme­
jante declaración, circunstancia que obliga a reconocer lealmente
su veracidad. Ese es, por lo demás, el juicio definitivo de la historia.

254. Los diputados Carril, Gorostiaga y Zapata, nombrados en
comisión p-ór el 'Congreso para presentar la ·Con·stitución al Direc­
tor provisorio y al gobierno disidente de Buenos Aires, como queda
dicho, llegaron a San José de F'lores, donde se encontraba el gene­
ral Urquiza, el 22 de mayo, (Me traen ustedes la Constitución ~ ­
les dijo. « Ya la conozco; no la juzgo menos buena, regular, mala, ­
una Constitución necesitaba el país para empezar su vida política,
su "ida de orden y de progreso. El Congreso ha colmado mis desposo
No aspiro a mandar; la condición social de las provincias es en la
actualidad felizmente tal, que sólo un tonto o un pícaro pueden
pretender el mando de ellas. Quiero por esto mismo la Constitu­
ción por egoísmo. Tengo familia, propiedad y un nombre que poner
bajo el amparo de' la ley: ~. como toda persona que tiene un bien
que conservar, teng-o interés PI1 que estos bienes sean garantidos s.
En seguida azregú: e El~~la"o e~-ª-i!..é_._~l (!ec~~!? _d~ pro­
mulgación, para que la Constitución sea ley de la Coniederación
Argentina; y así la memoria de los ilustres varones que el ~;) de
mayo de 1810 concibieron el proyecto atrevido de emancipar estos
países, recibirá un homenaje que, correspondiendo a sus intencio­
nes, nos lave ante el mundo de la mancha de degradación que nucs­
tros extravíos de cuarenta y dos años nos han merecido ~ lH.

Bl 24 fué recibida en audiencia oficial la comisión por el Direc­
tor provisorio, la que puso en sus manos una cartera especial con­
teniendo un ejemplar de la Constitución con las firmas autógrafas
de todos los miembros del Congreso y Ull códice con la declaraci6n

(84) Informe de In comisión al Congreso Constituyente, julio 20 de 1853;
Docunm, de la Fac, ele Fil. y t.«; O,·gan. Const., cit., t. I1I, p. 262, 11° 116.
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y leyes orgánicas sobre nacionalización de la aduana y municipali­
dad electiva para la capital federal 85.

Como había prometido a los comisionados, el 25 de maYA_Urqui-,
za expidió el decreto mandando cumplir en todo el territorio, de la.
Confederación la ley suprema sancionada ello de mayo. El 9. de
julio fué jurada solemnemente en todas las ciudades y pueblos de
las provincias en asambleas populares. ,Con. sobrada razón, P~":l~s,

pudo decir el general Urquiza : «·MI nombre está unido a la Cons­
titución'- de la Confederación Argentina, y pasará ligado con ella,
a la posteridad; me confío en su juicio y me libro sin temor a su
.fallo s 86.

255. La reincorporación de Buenos ~~Sj la Oo.nY~~QjÓ!:t_4e

1860. - L'a comisión del Congreso a que me he referido díspúsose
~ ofrecer al gobierno porteño la Constitución del 10 de mayo. Aqu~l
había establecido categóricamente en la ley del 4 de mayo, p()r la
que declaraba a Buenos Aires capital de la República, que la Pro­
vincia sería invitada, «en la forma posible », a examinarla y acep­
tar lo mismo que a dicha ley orgánica de federalización. Pusieron
en juego los comisionados todá'su influencia moral y medios per­
suasivos ante algunas personas respetables de la ciudad por reite­
radas misivas, para que contribuyeran a que fuesen recibidos dig­
namente. Pero las publicaciones irrespetuosas y descomedidas de
la prensa periódica sobre el Congreso y el Director provisorio, hieié-

(S5) El doct-or del Carril, en nombre de la comisión, pronunció algunas
palabras en elite act o trascendental, a las que contestó así el general Urquiza :
« y I'C por lo que me decís que están colmados mis deseos, puesto que me pre­
sentáis la ley constitucional de In Confederación Argentina. Como muchos otros
patriotas que me son queridos y que me honro en llamar mis amigos, he eon­
sagrado mi "ida entera al triunfo del sistema federal, proclamado por la gran
mayoría de la Nación. Hoy, que ese sistema, deponiendo sus banderas de par­
tido, se ha hecho la le)' de la República, por medio del Congreso Constituyente
que representáis aquí, podéis creer que a 1l(ula más aspiro que a verla religio­
.~amente cumplida s , .. « ... Ál<'ese, pues, bien alto la ley nacional y sea de
todos profundamente respetada: puesto que a mi me ha cabido el deber de
hacerla ejecutar, os 10 aseguro que lo haré, comprimiendo con vigor las aspi­
raciones subversivas de los anarquistas¡ 31 mismo tiempo, con el desinterés
)' la calma de mis esfuerzos, sabré traer al terreno tranquilo del orden cons­
titucional que hal-éis creado los buenos sentimientos extravlados por falta de
datos y (le cxperieucia ~. Docum, de la Fac. de Fil. y Let., Orqo». Const., eit.,
t. JII, p. 224, n° 94.

(86) )Ienf'aje al Congreso Constituyente, julio 21 de 1853. Documentos,
eit., t. IlI, p. ers, n- 117.
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ronles comprender que el ambiente estaba predispuesto en contra
de su misión. Los diarios de Buenos Aires calificaron de crimen de
seducción - decían después los comisionados en su informe al Con­
greso - el hecho de haber ellos escrito a personas del gobierno y
de la Junta de Representantes. Se les hizo saber que no debían espe­
rar nada de estos hombres, mucho menos organización nacional, y
que la Constitucién no se admitiría e porque iría cortejada con la
cinta punzó s S1. Demás estaría decir que el gobierno disidente no
se mostró dispuesto ni siquiera a recibir la comisión. El ministro
de gobierno, en sesión de la Junta del 14 de julio, decía: con toda
crudeza: e Los señores agentes extranjeros han preguntado última­
mente al gobierno si éste recibirá la comisión del Congreso, y se les
ha contestado que no; y que se les ahorrase el trabajo de intentarlo
por tener que ahorcarlos ante las trincheras, cumpliendo co-n su
deber, en pago de la conducta 'villana que habían observado procu­
"ando toda clase de males al país:., etc. s"s. Y en la misma sesión un
diputado pedía que el pliego cerrado que contenía la Constitución
federalfuese «arrojado a la calle, para que la recoja quien quie­
ra s 89.

Así recibieron el gobierno y los órganos de la opinión pública
de la ciudad de Buenos Aires la misión de paz y fraternidad que
les enviara el Congreso Constituyente.

- No puedo en esta obra - cuya primera parte tiene sólo por
objeto estudiar con relativa intensidad el proceso largo y penoso
de la organización constitucional de la República - detenerme en
el desgraciado período del aislamiento de la Provincia de Buenos
Aires, que precedió a su reincorporación definitiva a la nacionali­
dad. Lo que he expuesto en este capítulo será suficiente para que
el lector pueda discernir con exactitud - y digo con exactitud, por­
que los documentos que he citado son concluyentes - de qué lado
estuvieron en aquella contienda el derecho, la razón y el verdadero
nacionalismo de las ideas políticas. Pero antes de concluír necesito
decir algo más.

256. Rechazada por el gobierno de Buenos Aires la Constitu­
ción federal, la situación tomó un aspecto mucho más crítico toda­
vía. Mal dirigida la Provincia hacia un aislamiento disolvente, la
Constitución local que dictó la Junta de Representantes el 11 de

(8i) Docum, eit., t. 111, págs. ~62-21l, n° 116.
(88) Diana de SC'S101lC'S, 1853, p. 60.
(Sfl) Idem, p. 61.
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abril de 1854, la colocó en la posición ambigua de Estado «sobe­
rano ~ y a la vez semi-federal. Me explico mejor en seguida.

E.Lartíc~-dela Constitución porteña decía así r e Buenos
Aires e;-U;Estado con el libre ejercicio de Sil soberanía i~teT'i.f?"-JI
eitc1'ior, mientras no la delegue expresamente en un gobierno Je~~­

r8.1~. Según el artículo 109, el Gobernador «nombra y recibe .agen­
tes diplomáticos ~r consulares del Estado s. Pero son aun más sig­
nificativas de las tendencias que dominaban en la política de los
gobernantes porteiios las palabras del ministro de gobierno en la
sesión de la Junta de Representantes el 7 de marzo de 1854, cuan­
do se debatía el citado artículo 10: c:Además, por la misma razón
de ser independiente la Provincia, conserva ella el derecho -dCltnirse
a quien quiera . . . ~; «... y en cuanto a las provincias hermanas, el
mejor medio de atraerlas a nosotros es reducirnos por ahora a vivir
independientes, dejando la puerta abierta para una reunión futu­
ra :. {lo. e He aquí, pues, - decía Sarmiento, - cómo han sido lle­
vados a hacer una declaración de independencia, que debe desga­
rrar el corazón de todo argentino, que deja huérfanos a los amigos
de Buenos Aires que han abrazado su cansa»... e I.Ja resolución
tomada por la Legislatura en la discusión del proyecto de Consti­
tución, no ha debido sorprender a quien hace un año, examinando
la situación, dejó estampadas estas palabras: marchamos [aialmenie
a la desmembración, ni debe desaprobarla en el fondo quien ha com­
batido aún a riesgo de su seguridad la política de las provincias,
que llevaba a Buenos Aires a ese desenlace» Ot. (Estas últimas pala­
bras van por cuenta de Sarmiento solamente).

El aislamiento de la Provincia disidente, confirmado por su
Constitución de 1854, era efecto de una política injustificable y
contraria a los intereses más vitales de la nacionalidad, cuyos resul­
tados iban a ser después todavía más dolorosos y condenables. No
respondía a ningún propósito elevado. «Era la obra de un parti­
do que, conservando tradiciones vetustas del centralismo de Riva­
davia, no quería entregar la Provincia al problema de la organiza­
ción nacional, sin que sus hombres públicos tuvieran la dirección
suprema en los proyectos constitucionales» 92.

257. La política de aislamiento tomó luego caracteres graves
durante el gobierno del doctor Valentín Alsina, cuya preocupación

(!IO) Diario de Sesiones, 1854, p. 38.

(!11) Carta a Mitre, Yun¡:{uy, 1U de mayo de 1854; Sarmiento·Mitre, págs.
55 y sigs. (publicación del Museo Mitre).

(92) M. Pelliza, ob, eit., p. 234.
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constante era acabar con la influencia de Urquiza, fortalecida enton­
ces por haber sido elegido Presidente de la Nación 93. Elevado al
gobierno de Buenos Aires aquel ferviente unitario, el 3 de mayo de
1H!)7. la reincorporación tenía que ser mucho más difícil, porque
110 se allanaría a concertar con el Presidente Urqniza las bases de
una amplia y definitiva reconciliación. como va a verse en seguida.

El 9 de septiembre de dicho año 185, el ministro del interior
de la Confederación, doctor ~antiago Dcrqui. dirigióse al gobierno
de Buenos Aires im-itándolo a que convocara al pueblo de la Pro­
vincia para que se pronunciara. por sí o por medio de represen­
tantes, sobre la aceptación de la ley suprema de 1853; Y fuera así
e interrogado el juicio de ese pueblo a Iin ele hacer conocer al país
los estorbos que en esa Constitución se opongan a la deseada incor­
poraeión de la Provincia de Buenos Aires a la Nación Argentina
df' que hace partc s 114. Eludiendo entrar al fondo de la cuestión,
<'1 ministro de Gobierno y relaciones exteriores de la Provincia, doc­
tor José Barros Pazos, expresaba al ministro de relaciones ext erio­
res de la Confederación - como para acentuar la semi-independen­
cia de la Provincia - que consideraba más oportuna ~. conveniente
la reunión cn Buenos Aires de comisionados de ambas partes, para
acordar lo necesario respecto «del grave negocio de la reconstruc­
ción nacional ».

El 27 de octubre el gobierno de la Confederación insistió en su
justa y ya impostergablc demanda, pidiendo al de Buenos Aires
q ue propusiera un medio eficaz para realizar dicha reincorpora­
ción. Al mismo tiempo protestaba de que el gobierno porteño nom­
1n'8)'(\ agentes diplomáticos en el extranjero, e lo que mal se avie­
ne - deera - con el propósito de reincorporar a Buenos Aires a
la Xación de que forma parte s, Con sorprendente soberbia, el
J!obiprno disidente - dirigiéndose como en la anterior oportuni-

(!):\) El 20 de febrero de 1864 el Congreso Coustituyente, de acuerdo con
diversos preceptos de la Constitución federal, proclamó a Urquisa Presidente
do la Confederación y al doctor del Carril Vicepresidente, después de haber
verífieado el eserutinío de las elecciones respectivas. El Congreso legislativo
instalóse recién el 22 de octubre del mi9D10 año, y a los pocos días, el 2i, se
organizó provisorlameute el poder judicial, con el nombre de Cámara de Jus­
ticia. Por un decreto del 24 de marzo se declaró capital provísoría a la ciudad
11(> Parnná (K R.). QUEDABA .-\s1 INAUGURADO EL PRIMER GORJERNO COSSTlTUCIO­

SAl. lIE I.A NACIÓN.

(94) Esta Ilota J las demás que cito en seguida, pueden verse en M. Ruiz
~\foreno, La 01·ganización Nacional (Rosario, 1905), t. IV, págs. 93 y sigs.
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dad al ministro de relaciones exteriores de la Confederación
contestó que no pudiendo tomar en consideración la nota del 27
de octubre la devolvía, e absteniéndose de clasificarla::.... Por su
parte, el gobierno nacional respondió que tampoco podía recibir
la del ministro de Buenos Aires.

268. Pero a pesar de las dificultades casi insalvables de la situa­
ción creada por la disidencia empecinada de Buenos Aires, el gobier­
no de la Confederación no desistió de sus propósitos de lograr la
reincorporación de esta Provincia_El.?ª deiebrero de 1858 invitó
nuevamente al gobierne. wrteñoa .que convocara al pueblo de la
misma para que se pronunciara sobre la Constitución federal; e exa­
niiuándola librement·e'·~. El ministro Barros Pazos, respondiendo a
esta nota, limitóse a-reproducir su anterior ofrecimiento de nombrar
comisionados para tratar las co~d.iciones previas a ese acto. La
contestación que a su turno dió el gobierno nacional por conducto
del ministro del interior - como siempre lo había hecho y corres­
pondía hasta que la Provincia proclamara abiertamente su inde­
pendencia y la afianzara - esa contestación, decía, es particular­
mente interesante, porque en ella se proponía una solución defini­
tiva de tan gTave conflicto, análoga a la que pudo llegarse sólo
después de un nuevo derramamiento de sangre el afio siguiente en
la .batalla de Cepeda. Según expresaba el ministro nacional, la aeep­
tacióñ parcial o condicional de la Constitución por Buenos Aires
motivar ía la convocatoria de una Convención general para consi­
derar la reforma en la época y conforme al procedimiento que aque­
lla establecía.

L~ unión quedaría deferida hasta 1863, porque un artículo de
la Constitución disponía que ne podía reformarse hasta pasados
diez años desde el día en que la juraron los pueblos (art. 30);
pero entretanto - agregaba la nota - podría arbitrarse un arre­
f.!lo provisorio que regularizase las relaciones mutuas e intereses
comunes, manteniéndose Buenos Aires en las condiciones de Pro-
vineia argentina. -

El gobierno porteño, lejos de prestarse a facilitar solución algu­
na, contestó que ponía término a las negociaciones, so pretexto de
que el de la Confederación había dirigido una circular a los gobier­
nos provinciales que el de Buenos Aires conceptuaba ofensiva a su
diguidad.

259. Agotados los procedimientos conciliatorios, que se estre­
llahan en la obstinada resistencia de los hombres que tenían en sus
manos los destinos de la Provincia, el gobierno federal no podía
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vacilar en la adopción del último medio que le quedaba por emplear
para concluir con esa situación intolerable: la fuerza de las armas.
U~ ley s~~cionad~.,I>.0~ e~ Congreso .~:l_. gg._d~_ .~a'y9~~D-ª~~_._a.E.!.~­
rizó 8f1'>resiaente Urquiza para que resolviese la cuestión de la
integridad nacional por negociaciones pacíficas o por la guerr~,
seg1.hí lo' aconsejaren las circunstancias.

. -p'ero el general Urquiza quiso hacer todavía una última tenta­
tiva para atraer al gobierno de Buenos Aires al terreno de los arre­
glos pacíficos ~. honrosos, que este último había abandonado brus­
camente al poner término a las negociaciones del año anterior. Acep­
tando los buenos oficios del ministro de Estados Unidos, Mr. Yancey,
tendientes a evitar la guerra, dióle la autorización necesaria para
tratar con el gobierno disidente. Esta nueva tentativa para resolver
la contienda fracasó también, debido a las inadmisibles exigencias
del Gobernador Alsina, el cual pedía, como condición previa, que
el general Urquiza se retirase a la vida privada n:i.

260. Los peligros inminentes que importaba para la integridad
nacional la desgraciada situación de Buenos Aires, consecuencia
fatal de la desatinada política de sus hombres dirigentes, pueden
apreciarse recordando que la declaración de la independencia abso­
luta entró en los planes políticos de algunos de aquéllos. Para demos­
trar la exactitud de esta afirmación existen documentos cuya auten­
ticidad nadie ha negado hasta hoy. Aún después de la aceptación
~;'Jüra de la Constitución r~!formada:'en 1860, el propósito de erigir
a .Buenos A ires en Estado soberano e independiente fué sostenido
por hombres de tanta influencia en el gobierno de (sa Provincia
como Mármol y de la Riestra, y alentado en gran parte por el enton­
c~~ Gobernador interino don Pastor Obligado. Fué en vísperas de
Pavón cuando Mármol escribió al Gobernador Mitre, el 27 de agosto
de-1RGl, expresándole que «el triunfo de nuestras "armas, el más
completo triunfo, no puede darnos sino un solo resultado: la sepa­
ración de Buenos Aires. Dejemos a los que sueñan despiertos ­
agregaba - la esperanza de que en pos del triunfo las provincias
han de responder a la voz de Buenos Aires y que se ha de dar a
la República una organización bajo la 'influencia del partido libe­
ral. i Sueño, amig-o mío! En pos del triunfo el partido búrbaro de
las provincias se unirá más por el peligro común, y ('1 diminuto :,-

(95) El ministro mediador pasó después a Urquiza un minucioso informe
respecto de su negociación, que puede verse en J. Victoriea, Urquiea !I Mitre,
(Buenos Aires, 1906), págs. 262-285.

Hlst, Orgarr. Consto
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débil partido liberal que hay en ellas, o será la primera víctima,
o entretendrá alguna guerra civil sin consecuencia alguna. Las pro­
vincias se aferrarán a su organización actual; y si Buenos Aires
quiere llevar sus armas hasta ellas, donde hay un caudillo se alza­
rán cuatro », etc. OG. De la Riestra (ministro de ltaéienda) escribía
el 25 de octubre de ese año al Gobernador Mitre, que ya se hallaba
en campaña, manifestándole que su ideal político era constituír la
República según el régimen unitario de 1826; pero que en la impo­
sibilidad de lograr ese fin, su opinión se inclinaba por la indepen­
dencia de Buenos Aires: e Pienso en consecuencia - decía U7 ­

que la fuerza y la fatalidad de las cosas no nos deja otro camino
claro y seguro que el de la independencia, que hemos ya probado
poder sostener por las armas. Esta sería también la única causa
que justificaría un solo sacrificio más de sangre y de dinero por
parte de Buenos Aires».

Por aquellos mismos días, el gobierno de la Provincia comisionó
a Mármol y al doctor Torres para que explorasen la opinión de los
gobiernos del Brasil y del Paraguay respecto de la posibilidad de
la independencia absoluta de la Provincia. «Sus instrucciones ­
decía el Gobernador delegado a Mitre os - fueron limitadas en lo
concerniente al caso de independencia absoluta, suprimiéndose esa
parte que creíamos inconveniente que fuese escrita, dejando a su
prudencia tácitamente que hiciera alguna indicación sobre el par­
ticular ». .. «El doctor Torres saldrá hoy para el Paraguay ...

(96) Arcliico del gC71cral Mitrc, cit., t. VIII, p. 93.
(91) Archiro del gC7lrral Mitrr, eit., t. VIII, p. 17·5.--Contcst:mdo a otra

carta que en el mismo sentido de 1:1. Riestra habíale escrito el 20 de julio del
mismo año lE61, el general Mitre le expresaba su disconformidad «en eunuto
al f'ondo filosófico de su carta y de las tendencias que ella revela, por lo
que respecta a sr parar nuestra suerte de la de los demás pueblos con quienes
estamos ~' tenemos por conveniencia' que estar Iigados ». Sin embargo, agrega­
ba n.ás adclantr r e I:é usted un movimiento de virtud a Derqui, un grano de
buen sentido al Congreso, )' tiene usted que la República Argentina puede ser
una de las naciones u.ás bien constituidas y más bien gobernadas. Pero, como
eses poderes son los que han creado la sit uación actual, y tenemos que enten­
demos con los hombres que los ejercen, convengo con usted en que por ahora,
ron esos poderes, con eses hcn.brcs y dado la situacién actual de pueblos y
gobiernos, 1/0 di bemos, en mOliera alg1l71a, cOlll1n'ollleter el pon;cnir de la causa
ele lit libertad y de la.~ institucioncs que represcnta Buenos Aires por perseguir
la idc« dc la lIncionalidad a todo trance. Así, pues, estamos conformes sobre
este punto 7>. Arclns:« citado, t. VIlJ, p. 150.

(U8) Carta de don Pastor Obligndo, ~rc1&i1Jo citado, t. VIII, p. 101.
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lleva instrucciones análogas a las de Mármol, con las ligeras varia­
ciones necesarias a su objeto ».

Yo no exageraba, pues: al decir más arriba que la situación en
que habían colocado a Buenos Aires los errores de los hombres que
la dirigían ocasionaba peligros inminentes para la integridad nado­
nal, que más de una vez estuvieron a punto de hacer pedazos con
tal de salvar su exclusivismo político. ...

261. Para reconstruir la unión de las provincias era preciso enl
1859 libr'ñr-un·iCDalaI1a;"cu)~OS resultados la aseguraran para- ~em­
pre. e El triunfo deBuenos Aires en aquella guerra - dice el
porteño Pelliza, que cito una vez más en apoyo de .mís opiniones ­
habría sido funesto, porque alejaría indefinidamente el día de la
reincorporación, dando al mismo tiempo a la Provincia vencedora
la seguridad de conservar su situación, a la vez que patentizaba
al mundo la debilidad de las trece provincias que, unidas y arma­
das, no tenían poder para imponerse al Estado que conceptuaban
rebelde »~D. Felizmente la acción que se libró en Cepeda el 23 de
octubre fué favorable a la causa nacional, y en virtud de este triun­
fo memorable la Provincia quedó reincorporada a la Confedera­
ción .. Cuarenta años antes el ejército de Ramírez había derrotado
en el mismo lugar a las tropas del Director Rondeau, imponiendo
a la misma Buenos Aires los principios del federalismo republicano,
que ahora se compendia en -ia Constitución de 1853, cuyccumpli­
miento efectivo el general Urquiza estuvo encargado de asegurar.

Este no trató a la Provincia como a un rebelde sometido por la
fucrza : «Vengo a ofreceros una paz duradera bajo la bandera de
nuestros mayores, bajo una ley común, protectora y hermosa» ­
dijo en su proclama al pueblo porteño. La única condición previa
para estipular un arreglo, que Urquiza exigió, fué la renuncia del
doctor Alsina, en lo que procedió con mucha cordura y previsión.
porque este último había constituído el más serio obstáculo de' carác­
ter personal para concertar antes la paz y las bases de la rcincor­
poración de la Provincia que gobernaba. Y la justicia que había
en la exigencia del vencedor se comprende claramente si se observa
que Alsina había pretendido siempre eliminar de la escena política
al que ahora podía imponer las condiciones ele la paz. Por otra
parte, tan es cierto que el antiguo unitario estaba muy lejos de que­
rer arreglar con el vencedor las bases de una reincorporación inme­
diata, que en las instrucciones a los comisionados oficiales, aún

(99) Obra citada, p. 234.
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después de la derrota de Buenos Aires, decíales lo siguiente: e Lo
más conveniente para el Estado de Buenos Aires es conservar el
statu quo creado por el tratado de 8 de enero de 1855 100 • Ellos debe­
rán solicitarlo así, demostrando que la incorporación ipmediata a
la Confederación sería efecto de la fuerza y no de la libre voluntad
del pueblo de Buenos Aires s. La unión no se verificaría, por con­
siguiente, hasta 1863 101.

262. El señor Llavallol, que reemplazó a Alsina, como presi­
dente del senado, designó como representantes para negociar la paz
a sus propios ministros, y ellO de noviembre suscribióse el conve­
nio que confirmó la reincorporación definitiva de Buenos Aires.
Reconocíase a ésta el derecho de examinar la Constitución federal
de 1853 por medio de una Convención elegida de acuerdo con BUS

leyes vigentes; y se establecía que si esa Convención consideraba
que debían hacerse algunas reformas en aquélla, convocaríase una
Convención nacional ad hoc, a la cual Buenos Aires enviaría un
número de representantes proporcional a su población. Entretanto
el gobierno de esta Provincia no mantendría relaciones diplomáti­
eas de ninguna clase. Todas las propiedades de la misma, así como
sus establecimientos públicos de cualquier género que fueran, serían
legislados y gobernados por sus propias autoridades, excepto la
aduana. La Confederación garantizaba a la Provincia su presu­
puesto de 1859 hasta cinco años después de su incorporación, para
cubrir sus gastos inclusive su deuda interior y exterior. Tales eran
las cláusulas principales del convenio del lO de noviembre.

263. El 5 de enero de 1860 instalóse la Convención provincial,
y el 12 de mayo concluyó sus trabajos, proponiendo una serie de re­
formas importantes a la Constitución federal, que fueron después
aceptadas por aclamación en la Convención nacional, reunida. en
Santa Fe el 14 de septiembre del mismo año. Quedaron así agre­
gadas al texto de aquella Constitución. Como vov a estudiar dete­
nidamente todas esas enmiendas en el curso de' esta obra, no es
ahora el momento oportuno de analizarlas en particular.

LA ACCIÓ:-¡ DE CEPEDA, PUES, CON LA REINCORPORACIÓN DE BUENOS

AIRES A LA N.\CIONALIDAD COM(jN y LA HEFORMA CONS'fITUCIONAL DE

1860 CIERHAN EL CICLO HISTÓRICO DE LA ORGAlI.IZACIÓN pOLiTIC.~ DE LA

(lO/) Este tratado, que denunció después el gobierno federal por haberlo
violado el de Buenos Aires, autorizaba la separación temporaria de esta Pro­
VÚ1<:ia; reiterarlo en ]859, a pesar del triunfo de Cepeda, habría sido volver
& la intolerable situación que felizDlente resolvía esa acción de guerra.

(101) Véanse en J. Vietorica, ob. cit., p. 311.
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RF.PÚBLWA. El que había participado más eficazmente en esta labor
grandiosa pudo decir con profunda convicción y con absoluta ver­
dad: e Poca gloria hay en la sangre de hermanos sacrificados al furor
de pasiones bastardas, que no tienen más base que los intereses de al­
gún hombre o de algún bando. La única política honrosa, la única no­
ble y grande, es la de la paz y la de la protección al trabajo y a la
industria. Allí está la libertad y no en el desborde, en el deseneade­
namiento de pasiones políticas, a que los principios sirven de deco­
rosa máscara que la justicia de la historia se encarga de arran­
car» 102. A esta política fecunda y elevada él dedicó sus más nobles
energías.





APÉNDICE

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

L

Acta del 18 de Diciembre de 1810

En la ciudad de Buenos Aires, a diez y ocho de diciembre de mil ochocien­
tos diez, hallándose en la Sala del despacho los señores Presidente y Voca­
les de la Junta Provisional gubernativa, comparecieron los nueve diputados
de las Provincias, que actualmente se hallan en esta ciudad, y tomando uno la
voz por todos los demás, dijo: que los diputados se hallaban precisados a reela­
mar el derecho que les competía para incorporarse n la Juntn Provisional, y tomar
una activa partielpaclén en el mando de las provincias, hasta la celebración
del Congreso que estaba convocado; que este derecho, a más de ser incontes­
table en los pueblos sus representados, pues la capital no tenía títulos legí­
timos para elegir por sí sola goberno dorcs, a que las demás ciudades deben
obedecer, estaba reconocido por la misma Junta, la cual, en el oficio circular
de la convocación, había ofrecido expresamente a los diputados que apenas
llegasen tomarían una parte activa en el gobierno, y serían Incorporados a la
Junt:l; que los pueblos miraban con pesar que sus representados no hubiesen
sido puestos en posesión de una regalía que les era debida, y se les había
prometido solemnemente; y que reclamaban este derecho por no scrles lícito
prescindir de su pretensión y goce. Agregó el diputado reclamante, que al
derecho de sus socios se agregaba la necesidad de restituír la trnnquilidad
pública que estaba gravemente comprometida por un general y público des­
contento con la Juntn, a la que no se presentaba otro remedio más legal, más
seguro y más equitntivo que la asociación de los diputados a los vocales: que
el crédito del gobierno había quebrado considerablemente, y que no pudieudo
ya contar ron la confianza pública, que hasta allí había servido de apoyo a
sus resoluciones, era necesario reparar esta quiebra con 13. incorporación de
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los diputados, quo los mismos descontentos reclamaban. Promovida con este
motivo una discusión paeífica, los voeales <le 1a Junta dijeron: que en cuanto
a la cuestión (le derecho, no consideraban ninguno en los diputados para incor­
porarse a la Junta, pues siendo el fin de su convocación la celebración de U11

Congreso Nacional, hasta la apertura de éste no vpucden empezar las funcio­
nes de los representantes; que su carácter era Inconciliable con el de indivi­
duos de un gobierno provisorio, y que el fin de éste debía ser el principio del
ejercicio <le aquéllos; que la cláusula de la circular había sido un rasgo de
inexperiencia, que el tiempo había acreditado después ser enteramente imprac­
ticable; que el ejemplo de las cortes y de toda Asamblea nacional se oponía
a la pretensión (le los diputados; que el reconocimiento do la Junta, hecho en
eada pueblo, subsanaba la falta de su concurso a la instalación; y que en los
poderes, único titulo de su representación, no se les destinaba a gobernar pro­
visoriamente ~l Virreynato, SÍ-"'lO a formar un Congreso Nacional, y establecer
en él un gobierno sólido )' permanente. En cuanto a la cuestión política, deri­
vada también de la convulsión que se anuncia, dijeron los vocales: que resul­
tando este movímiento del reglamento del 6 de diciembre, no consideraban un
conflicto formado por la opinión preponderante del pueblo en el ·número o en
su más salla parte, sino por algunos díscolos que podían ser fácilmente conte­
nidos siempre que 'la Junta se mantuviese firme en la energía que inspira
el testimonio de la buena conciencia, J a cuyo ejercicio se deben los prodigio­
sos erectos del nuevo gobierno, que han producido el asombro de esos mismos
que, porque equivocadamente se persuaden ya de que no hay peligros, se osten­
tan orgullosos e insolentes. Apurada por ambas partes la discusión y expues­
tos con orden cuantos raciocinios y fundamentos ofrece la materia, se trató
del juez que debería decidir aquel punto, )0 conviniendo todos en que sería
peligroso convocar al pueblo, por el estado de fermento que se suponía en él,
conociendo además que el pueblo solo de Buenos Aires no era juez competente
de unas cuestiones que tocaban al derecho de todas las provineias en las por­
senas de sus representantes, se acordó que reunidos los vocales de la Junta
con los diputados presentes, se procediese a la resolución y empezando a votar
por el orden de asientos que casualmente habían tomado.

El diputado de MMl<loza dijo: que se incorporasen los diputados a la Junta
para ejercer las mismas funciones que los vocales que hasta. entonces la hablan
formado.

El diputado de Santa Fe, dijo: que ee incorporasen.
El Secretar!o de la Junta, doctor don Juan José Paso, dijo: que los dipu­

tados de las provincias no debían incorporarse a la Junta, ni tomar parte acti­
va en el gobierno provisorio que esta ejercía,

El diputado de Corrientes, dijo: que se íneorporaeen a la Junta los diputados.
~., diputado de Salta se conformó con el voto anterior.
1';1 diputado de Córdoba se conformó con el voto anterior.
l-;J diputado de Tucumán se conformó con el voto anterior.
·El diputado de Tarija se conformó con el voto anterior.
El Presidente de la Juntn, don Comelio Saavedra, dijo: que la ineorpo­

ración de los diputados a la Junta no era según derecho; pero que accedía
a cllllpor convenieneia pública.

El vocal dOD Miguel de Azeuénaga, dijo: que accedía .. ia incorporaci6n 811

el obsequio de la unidad y de la poUtiea.
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El dipntado de Catamareo., dijo: que Be incorporasen los diputados a la
Junta.

El doctor don Manuel de Alberti, dijo: que contemplaba contra derecho y
origen de muchos males, semejante incorporación; pero que accedía a ella por
conveniencia política.

El diputado de Jujuy, dijo: qne se incorporasen los diputados a la Junta.
El vocal don Domingo Matheu, dijo : que se conforma con el voto del vocal

doa }.f anuel de Alberti.
El vocal don Juan Larrea, dijo: que se incorporen los diputados a. la Junta.
El Secretario de la Junta, doctor don Mariano Moreno, dijo: que consi­

dera la incorporación de los diputados en la Junta, contraria a derecho y al
bien general del Estado en las miras sucesivas en la gran causa de su Consti­
tución; C!lIP. en cuanto II la convulsión política que ha preparado esta recla­
mación, derivándose toda ella de la publicación del reglamente de seis de diciem­
bre, crec contrario al bien de los pueblos y a la dignidad del gobierno preferir
una variación en BU forma a otros medios enérgicos con que pudiera apaci­
guarse fácilmente, pero que decidida la pluralidad y asentado el concepto de
un riesgo inminente contra la tranquilidad pública si no es aceptada esta medí
da, es un rasgo propio de 13 moderación de la Junta confonnarse con ella.
Ultimamente, que habiéndose explicado de un modo singular contra su persona
el descontento de los que han impelido II esta discusión, y no pudiendo ser
provechosa al público la continuación <le un magistrado desacreditado, renun­
cia su empleo, sin arrepentirse del acto del seis de diciembre (publicado en
Gaceta del ocho) que le ha producido e! presente descrédito; antes bien, espe­
ra que algún día disfrutará la gratitud de los mismos ciudadanos que ahora
lo han perseguido, a quienes perdona. ele corazón y mira su conducta errada con
cierto género ele placer; porque prefiere al interés de su propio crédito que el
pueblo empiece a pensar SObl'C el gobierno, aunque cometa errores que después
enmendará, avergonzándose de haber eorrespcndido mal a unos hombres que
han defendido C(lU intenciones puras sus derechos.

(Firmado.)

VOCALES DE LA JUNTA:

Comelio d6 Baa1J6drtJ
Miguel de .AecuénaOtJ
Dr. Manuel .Alberti
Domingo Matheu
Juan Larrea
Jucr: José Paso, seeret,
D«. Mananc' Moreno, seeret.

DIPUTADOS DE L.\S PROVINCIAS:

Dr. Gregorio Funcs
Dr. Manuel Felipe de Molina
Dr. JQsé Garoia de Cossio

Manucl Ignacio de Molina
.losé .Antonio Olmos
1>,. Juan Ignacio de Gorritt
""afloisco de Gurrucl&aga
Dr. .1N°é Julián Pére»
Juan Eroneisco j'arrallOfUl.



II.

Las e Instrucciones del do XIII»

(Sant"ionadas por el Congreso de la Provinoia Oriental, el 13 de abril dc 1813)

Artículo lo Primeramente pedirá. la declaración de la independencia absoluta
de estas colonias, que ellas están absueltas de toda obligación de fidelidad a la
corona de España y familia de los Borbones; y que toda conexión política
entre ellas y el Estado de España es, y debe ser, totalmente disuelta.

Art. 20 No admitirá. otro sistema que el de Confederación para el pacto re­
cíproco con las provincias que formen nuestro Estado.

Art. 30 Promoverá la libertad civil ~. religiosa en toda su extensión imagi­
nable,

Art. 40 Como el objeto y fin del Gobierno debe ser conservar la igualdad,
libertad )' seguridad de los ciudadanos y de los pueblos, cada Provincia for­
mará su gobierno sobre esas bases, ac1emás del Gobierno Supremo de la N aci6n.

Art. Ó O .A éste como a aquél se dividirán en poder legislativo, ejeoutit'o fI
judicial.

Art. 60 Estos tres resortes jamás pod1'án cstar unidos entre sí, y serán indc­
pC7lt1i(,71tes cn sus [acultades.

A rt. 70 El Gobierno Supremo entellde1"ú solamente en los negocios genera­
les del Estado. El resto es lJCculiar al gobierno de coila Provincia.

Art. 80 El territorio qne ocupan estos pueblos de la costa Oriental del Uru­
guay hasta 1:1 fortaleza de Santa Teresa, forma una sola Provincia, denomi­
nada: la Provincia Oriental.

Art. 90 Que los siete pueblos de Misiones, los de Batoví, Santa Tecla, San
Rafael y Tacuarembé, que hoy ocupan injustamente los portugueses, y que a
su tiempo deben reclamarse, serán en todo tiempo territorio de esta Provincia.

Art. 10. Que esta Provineia por la presente entra separadamente en una
firme liga de amistad con cada una de las otras, para su defensa común, segu­
ridad de su libertad, y para su mutua y general felicidad, obligándose a asís­

~ir a cada una de ellas contra toda violencia o ataques hechos sobre ellas o sobro
cada una de ellas, por motivo de religión, soberanía, tráfico o algún otro pre­
texto cualquiera que sea.

Art. 11. Que csta Provincia rctiene su soberanía, libertad e independenoia.
todo poder, jurisdicci6n y dereclu» que no es delegado czprcsamente por la Con­
federación a la.9 Provincias Unidas juntas en Congreso.
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Art. 12. Que el puerto de Maldonado sea libre para todos los buques que
concurran n la introducción de efectos y exportaci6n de frutos, poniéndose la
correspondiente aduana en aquel pueblo; pidiendo al efecto se oficie al coman­
dante de las fuerzas de S. M. B. sobre la apertura de aquel puerto, para que
proteja la navegnción o comercio de su Nación.

Art. 13. Que el puerto de la. Colonia sea igualmente habllitado en los tér­
minos del artículo anterior.

Art. 14. Que lIinguna tasa o derecuo se imponga sobre artícul08 exportados
de una Provincia a otra; ni que ninguna preferencia se dé por cualquiera regu­
lación de comercio o venta a l08 puertos de una Provincia sobre los de otra;
ni los barcos destinados de esta Provincia a otra serán obligad08 a anclar o
pagar derechos en otra.

Art. 15. No permita se baga ley para esta Provincia sobre bienes de extran­
jeros que mueren intestados, sobre multas y confiscaciones que se aplicaban
antes al Re)', y sobre territorios de ésta, mientras ella no forme su reglamento
y determine a qué fondos debcn apliearse, como única al derecho de hacerlo en
lo econ6mico de su jurisrlieción.

Art. 16. Que esta Provincia tendrá su jurlsdiceión territorial, y que ella
tiene el derecho de saneionar la general de las Provincias Unidas que forme
la Asamblea Constituyente,

Art. 17. Que esta Provincia tiene derecho de levantar los regimientos que
necesite, nombrar los ofíciales de eompnñía , reglar la milicia de ella para la
seguridad de su libertad, por lo que no podrá violarse el derecho de los pue­
blos para guardar y tener armas.

Art. 18. El despotismo militar será precisamente aniquilado con trabas cons­
titucionales que aseguren inviolable In soberanía de los pueblos.

Art. 19. Que precisa e indispensablemente sea fuera de Buenos Aires donde
resida el sitio del gobierno de las Provincias Unidas,

Art, 20. La Constitución garantizará a las Provincias Unidas una forma de
gobicrno republicano, 'JI que asegure a cada una de eüas de las violoncias do­
mésticas, usurpación de .c.v.s derechos, libertad y seauridad de su sobcranía, que
con la [uerea armada intcllte alguna dc ellas sofocar los principios proclamados.
y asimismo prestará toda. su atención, honor, fidelidad '1 religiosidad a tode
cuanto crea o juzgue necesario para preservar a esta Provincia las vcntnjas
de la libertad, y mantener un gobierno libre, de piedad, justlcia, moderación
e industria ~ 1.

(1) Los textos Que he subrnyado son los Que tienen notables concordancias
con nl:;unos de la Conslltuciún argentina vigente. El articulo 14 de las e Ins­
truccíoncs del afio XIII. es tan parecido a nuestros artlculos 11 y 12 Que ésto.
resultan caaí copiados a la letra de aquél, F'-cilmcnte el lector podrá. comprobar
laa semejanzas esenciales y literales de otros.
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Pacto federal de 1831

Deseando los gobiernos de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe estrechar
cada vez Dl{~~ los vinculos que felizmente los unen, y creyendo que así lo recla­
man 9US intereses particulares y los de la República, han nombrado para este
fin l'US respectivos diputados, a saber : el gobierno de Buenos Aires, al señor
J osé Rojas y Patrón; el de Entre Ríos, al señor don Antonio Crespo; el de
Banta Fe, al señor don Domingo Cullen, quienes, después de haber canjeado
sus respectivos poderes, que 1M! hallaron extendidos en buena y debida forma
y teniendo presente el tratado preliminar celebrado en la ciudad de Santa
Fe el veintitrés de febrero último, entre los gobiernos de dicha Provincia y
la de Corrientes, teniendo también presente la invitación que, con fecha veinti­
euatro del expresado mes de febrero, hizo el gobierno de Santa Fe al de Bue­
nos Aires, y la convención preliminar ajustada en BuC'DOS Aires el veintitrés
de marzo anterior, entre los gobiernos de esta Provincia y el de Corrientes,
así como el tratado celebrado el 3 de marzo último en la capital de Entre
Ríos, entre su gobierno y el <le Corrientes, y finalmente, considerando que la
mayor parte de los pueblos de la República han proclamado del modo más
libre y espontáneo la forma de gobierno federal, han convenido en los artícu­
los siguicntea:

.'l·Hculo}O Los gobiernos de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe, ratio
fi~a'D y declaran en su vigor y fuerza todos los tratados anteriores celebrados
entre los mismos gobiernos, en la parte que estipulan paz firme, amistad y
unión estrecha y permanente, reconociendo recíprocamente su libertad, inde­
pendencia, representación y derechos.

Art. 2° Las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe, se obligan
a resistir cualquiera invasión extranjera que se haga, bien en el territorio
de cada una de las tres provincias eontratantcs o de cualquiera do las otras
que componen el Estado argentino.

Art. 3° Las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos, y Santa Fe, se ligan
y eonstituyen en alianza ofensiva y defensiva contra toda agresión o prepara'
eíén de parte de cualquiera de las demás provincias de la República (10 que
Dios no permita), <¡ue amenace la integridad e independencia de sus respec­
tivos territorios.

Art. 4° Se comprometen a no oh ni hacer proposición, ni celebrar tratado
alguno particular, una Provincia por 81 801& con otra de las litorales, ni con
ningún otro gobierno, sin previo avenimiento expreso de la» de~~s provincias
que form:m la presente Federaci6n.
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Art. ¡jo 8e obligan & no rehusar su consentimiento expreso para cualquier
tratado que alguna de las tres provincias litorales quiera celebrar con otra
de ellas o de las demás que pertenecen a la República, siempre que tal tratado
no perjudique a otra de laR mismas tres provincias o a los intereses genera­
les de ella o de toda la República.

Art. 6° Se obligan también a no tolerar que persona alguna de su terri­
torio ofenda a cualquiera de las otras dos provinciae, o a sus respectivos
gobiernos, y a guardar la mejor armonía posible con todos los gobiernos
amigos.

Art. 7° Prometen no dar asilo a un criminal que se acoja a una de ellas,
huyendo de las otras dos por delito, cualquiera que sea, y ponerlo a disposí­
ción del gobierno respectivo que lo reclame como tal. Entendiéndose que el
presente artículo sólo regir!l. con respecto a los que so hagan criminales des­
pués de la ratiflcactún ~. publicación de este tratado.

Art. 8° LlS habitantes de las tres provincias litorales gozarán reeípro­
eamente la franqueza J seguridad de entrar y transitar con sus buques y car­
gas en todos Ios puertos, ríos y territorios de cada una, ejerciendo en ella su
industria con la misma libertad, justicia y protección que los naturales de la
Provincia en que residan, bien sea permanente o aceidentalmente.

Art. 9° Los frutos y efectos de cualquier especie que se importen o expor­
ten del territorio o puertos de una Provincia a otra, por agua o por tierra,
no pagarán más derechos que si fuesen Importados por los naturales do la
Provincia a donde o de donde se exportan o importan.

Art. 10. No se eoneederá en una Províncla, derecho, gracia, privilegio o
ezeneién, a las personas y propiedades de los naturales de ella, que no se
conceda a 106 habitantes de las otras dos.

Art. 11. Teniendo presente que alguna de las provincias contratantes ha
determinado por ley que nadie puede ejercer en ella la primera magistratura
sino sus hijos, respectivamente, se exceptúa dicho caso y otros de igual natu­
raleza que fuesen establecidos por leyes especiales. Entendiéndose que en caso
de hacerse por una Provincia alguna excepción, ha de extenderse a los natu­
rales y propiedades de las otras dos aliadas.

Art. 12. Cualquiera Provincia de In República que quiera entrar en la
liga que forman las litorales, será admitida con arreglo a lo que establece
la segunda base del articulo primero de la citada convención preliminar cele­
brada en Santa Fe, a veintitrés de febrero del presente año; ejecutándose
este acto con el expreso y unánime consentimiento de cada una. de las demás
provincias federales.

Art. 13. Si llegase el caso de ser atacada la libertad e independencia de
alguna de las tres proviueins litornlcs, por alguna otra de las que no entran
aJ presente en la Federaciéu, o por otro cualquier poder extraño, la auxilia­
rán las otras dos provincias litorales con cuantos recursos y elementos están en
la esfera <le su poder, según la clase de la invasión, procurando que 13s tropas
que envíen las provincias hnxiliares sean bien vestidas, armadas y municio­
nadas, y que marchen con sus respectivos jefes y oficiales. Se acordará por
separado la suma de dinero con que para este acto debe contribuír cada Pro­
vincia.

Art. 14-. Las fuerzas terrestres o maeítimaa que, segúa el articulo auto­
rior, se envien en auxilio do la Provineia invadida, deberá.n obrar con sujeción
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al gobierno de ésta, mientras pisen su territorio y naveguen sus ríos en clase
de auxiliares,

Art. 15. Interin dure el presente estado de cosas y mientras no se esta­
blezca la paz pública de todos las provincias de la Repúbl.ea, residirá en la
capital de Santa Fe unn Comisión compuesta de un diputado para cada una
de las tres provincias litorales, cuya denominación será: «Comisión represen­
tativa de los gobiernos de las provincias lltorales de la República Argentina s,
euyos diputados podrán ser removidos 91 arbltrío de sus respectivos gobiernos,
euando lo juzguen eonvenlente, nombrando otros inmediatamente en su lugar.

Art. 16. Lns atribuciones de esta Comisión serán:
l' Celebrar tratados de paz a nombre de las expresadas tres provincias,

conforme a las instrucciones que cada. uno de los diputados tenga de su res­
pcetívo gcbícruo, y ccn la calidad de someter dichos tratados a la ratifica­
cíén de cada una de las tres provincias.

2~ Hacer declaración de guerra contra cualquier otro poder, a nombre
de las tres provincias literales, toda vez que éstas estén acordes en que se
haga tal declaración.

3' Ordenar se levante el ejército en caso de guerra. ofensiva 1) defensiva,
y nombrar el general que debe mandarlo.

4~ Determinar el contingente de tropa. con que eada una. de las provincins
aliadas deba contribuír, conforme al tenor del artículo 13.

5' Invitar a todas las demás provincias de la República, cuando estén
en plena libertad y tranquilidad, a reunirse en federación con las tres lito­
rales; y a que por medio de un C.mgreso General. Federativo, se arregle 'la.
adruinlstrnción general del país, bajo el sistema fcdcral, su comercio interior
y exterior, su navegación, el cobro y distribucién de las rentas generales. y
el pago de la. deuda. ce la República, consultando del mejor modo posible la
seguri da d y er.grandccimiento general de la República, su crédito interior y
exterior, y la soberanía, libertad e independencia de cada una de las provincias.

Art. lí. El presente tratarlo deberá ser ratificado a los tres día!" por el
gobierno de Santa F(', a los seis por el de Entre Ríos, y a los treinta por el
gobierno de Buenos Aires.

Dado en la cívdad de Santa Fe, a cuatro dína del mes de enero del afio d;'
Nuestro Señor, de rr.il ochocientos treinta y uno.

José Marfa Rojas '!J Patr6n - ~ntonio Crespo­
Domingo C1llZcn.

AltTfeULO ADICIONAL

Siendo de la mayor urgencia la conclusión del presente tratado, y no hablen­
do concurrido la Provincia de Corrientes a su celebración, por haber renunciado
el señor general don Pedro Fcrré la comisión que se le confirió al efecto, y
teniendo mUJ' fundados y poderosos motivos para creer que accederá a él en
los mismos términos que está co.reebido, se le invitará por los tres eomisionados
que suscriben, a que, adhiriendo a. él, lo acepte y ratifique en tedas y cada una
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de sus partes del mismo modo que si hubiese sido celebrado conforme a íns­
trucciones suyas con BU respectivo comisionado.

Dado cn In ciudad de Santa Fe. a cuatro dfas del mes de enero del año de
Nucstl·o Señor, de mil ochocientos treinta y uno.

José María Rojas y Patrón - Antonio Crcspo ­

Domingo Cullen.

ARTícULO ADICIONAL RESERVADO

Siendo notorio a todos los gobiernos ele 1:1 liga que los de Santa Fe y Entre
Ríos 110 pueden por ahora en manera alguna hacer frente a los gastos de gue­
rra, toda vez que ella se haga necesaria, ambos gobiernos quedan obligados a
eontribuír con sus respectivos contingentes, según lo establecido en el artículo

13 del tratado público celebrado en esta ciudad de Santa Fe, y en este día
entre las tres provincias litorales, Santa Fe, Buenos Aires y Entre Ríos; y el
gobierno de Buenos Aires se obliga a proporcionarles euautos recursos pecu­
niarios le sean posibles, según SllS atenciones y elrcunstaneias, para fomentar
el equipo y apresto de las fuerzas con que cada. uno de ellos debe eontribuír

conforme a la designación del contingente que previamente haya hecho la comi­
lri6n representativa de los tres gobiernos litorales.

Dado en In ciudad de Santa Fe, a cuatro dlas del mes de enero del año de
Nuestro Señor, de ir.U ochocientos treinta y uno.

Domingo Cullen - José María Rojas y Patrón ­

Antonio Crespo.

Nos, el Gobernador y Capitán general do la Provincia de Santa. Fe, habicn­
do obtenido la competente aut orlzuclóu de la Representación de la Provincia,

aceptamos, aprobamos y ratificamos el presente tratado de alinnza ofensiva y
defensiva y nos obligamos a cumplir y hacer cumplir todos y cada uno de los
artícnlos estipulados en él; a cuyo efecto lo firmamos con nuestra mano, sella­
do con el escudo de armas de la Provincia, y refrendado por nuestro secretario,
en Santa Fe, a los seis días del mes de enero del año de Nuestro Señor, de

mil ochocicntos treinta y uno.

(L. S.) - ESTAN'ISLAO LÓPEZ.

Pcdro de Larrecliea;
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Paraná, enoro 10 de 1831.

En virtud de 1a honorable resolución de 9 del corriente y de las facultades
que en ella se confieren al gobierno, ratifiease en todas 8US partes el presente
trata<1o celebrado por los eomísíenados de las provincias litorales.

(L. 8.) - PEDRO BARRB1!:NECHKA.

Cali:do de Vera,
SecretarIo

Nos, el Gobernador y Capitán general delegado de la Provincia de Buen.s
Aires, en virtud de especial autorización de la honorable 8aaa de Represen­
tantos, por decreto del 29 de enero del presente año, aprobamos, aceptamos y
ratif ienmos el presente tratado, que fu6 celebrado en la ciudad de Santa Fe,
a cuatro días del mismo mes y año, en dieciocho artículos, y nos comprome­
temos solemnemente a guardar, cumplir y ejecutar cuanto se haya estipulado
en todos y cada uno <le ellos, a cuyo efecto damos el presente instrumento de
ratificación, firmado con nuestra mano, sellado con el sello del gobierno de la
Provincia, y refrendado por el ministro secretario en el departamento de rela­
ciones exteriores, en Buenos Aires, a primero del mes de febrero del año del
Señor, de mil ochocientos treinta y uno.

(L. 8.) - JUAN RAMÓN BAI.CARCL

TotI&á8 Ji. d6 A.1l.chorena_
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Circular invtt&.ndo a los gobernadores de Provincia :\ una reunión
en san Nicolás de los Arroyos

MnnSTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Buenos Aires, abril 8 de 1852.

~l Excelentísimo señor Gobernador y Capitán general de la Provincia de ...

El infrascrito, por orden del excelentísimo señor Gobernador y Capitán
general de la Provincia de Entre Ríos, encargado de las relaciones exteriores
de la Confederación Argentina, ha tenido ya el honor de eomunicar a V. K
la resolución adoptada por los excelentísimos gobiernos signatarios del pacto
federal del 4 de enero de 1831, en conformidad a la de los gobiernos de Salta
y Córdoba, confiriéndole el alto honor de dirigir sus intereses generales, de un
modo conforme a las estipulaciones de aquel pacto fundamental. Hoy le es
grato llenar otro deber, que tiende a complementar la obra iniciada por los
pueblos en ese gran círculo nacional j propendiendo todos de acuerdo a la orga­
nísacíén de la República, tan anhelada por sus buenos J leales hijos.

S. E., que decididamente quiere ver llegar ese momento feliz, y que a él
concurran los elementos más poderosos para la uniformidad en tan grande
obra, ha concebido la idea de una reunión solemne de los excelentísimos gobier­
nos de las provincias confederadas que fonnen el preliminar de la Constitución
nacional.

Grandes y poderosos bienes espera S. E. del patriotismo y decisión de esos
guardianes de las libertades públicas, J confía que tal idea será valorada por
sí misma, bajo el punto de vista que merece.

Persuadido que V. E. tendrá el mayor placer en concurrir en persona a
tan interesante objeto, ha ordenado al infrascripto lo invite a esa reuni6n
general, que deberá tener lugar en San Nicolás de los Arroyos, en la Pro­
vincia de Buenos Aires, el 20 de mayo próximo.

S. E. el señor general desea. vivamente que V. E. se digne aceptar esta
invitación oficiaJ, y concurrir el día indicado a la expresada ciudad; porque
anhela, 'Con sumo interés, solemnizar el gran día. de 25 de MaJO, con la apertura
de una Convención nacional, en la que los mandatarios todos de la Confede­
ración puedan aunar sus pensamientos políticos y tratar de cerea los intereses
generales de ella, de la manera más eficaz y que más tienda a la realización
del gran pensamiento áe la época: - la. confraternidad de los gobiernos y de
los pueblos. Con este motivo, y confiando que V. E. acogerá con benevolencia
esta invit acién, el infrascripto se complace en reiterar a V. E. las seguridades
de su mayor consideración y aprecio.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Luis J. de la Peiia.

Hlat. Orgnn. Const. 21/



v.

Acnerdo celebradJ entre los gobernadores de las provincias argentinas,r!jf) en San NIceI'" do los Arroyos. 01 31 do Mayo do 1862

Los infrascripros, gobernadores y capitanes generales de las provincias de
la Confederación Argentina, reunidos en In. ciudad de San Nicolás de los Arra'

yo", por invitacién especial del excelentísimo señor encargado de las relacio­
nes exteriorea de la República, brigadier general don Justo José de Urquiza,
a sabcr : <'1 mismo excelentísimo señor general Urquisa, como Gobernador de

la Provincia de Entre Ríos, y representando la de Catamarca, por ley especial
de esta Provincia ; el excelentísimo señor doctor don Vicente López, Gober­

nador de la Provincia de Buenos Aires; el exeelentísimo señor general don
Henjamín Virasoro, Gobernador de la Provincia al' Corrientes; el exeelentí­
siiuo señor general don Pablo Lucero, Goberna-dor de la. Provincia de San Luis;
pI execleutísimo señor ~eneral don Nazario Benavídez, Gobernador de la Pro­
vincia de S,," J1UJn; E'1 excelentísimo señor general don Celedonio Gutiérrez,
Gobernador de la Provincia de T'UCumán; el excelentíslmo señor don Pedro Pas­
cual Segura, Gobernador de la Provincia de Mendoza; el excelentísimo señor

don Manuel Tuboada, Gobernador de la Provincia de Santwgo del Estero;
el excelentísimo señor don Manuel Vicente Bustos, Gobernador de la Provincia
de La Rioia ; el excelentísimo señor don Domingo Cre"P0, Gobernador de la
Provincia de Santa Fe;

'l'enieudo jpor objeto acercar el alía, de la reunién z de un Congreso. general,

<lu~_e.on ~il"('ilo V.oj¡ tratªºll~"éJtisterit~ y ar vQ!i~!1j.n}!De de todo!.l~~ pue­
blos de la_Re~blica, ha de sancionar la Constitución po1ítiea~gulariee

)~~_~e_laciones !lu~eben existir !~~dos los p~blos argentinos, como per­
tenecient~sma f~~l!-i que establezca y defina-1-o~.altos poderes
naeiOiüiJes, y afia~ce el o,!den J p~!>;peridal1_ iDlterior,J_ l_a reSl!~!abilidad exte­
rwr'lle la Nactón;

"Siéndo necesario allanar previamente lae dificultades que pueden ofrearse
en la práctiea, para la reuDlón del Congreso, proveer a los medios más efica-
~s' -~~-ma.n1eIITe'1il_¡!..~q~ilidad i~segurWadd~-laRep6bli~y~la
representuciñn de'"su soberanía durante -el periodo __<:Qñ6titl,lye~e;

Teniendo _pre~~t.e It~ neeesidadea ·)··)~s-yotC?s daJos 'Puebl~ que nos ha~
confiado su direeeíón, e invocando la protección de Dios, fuente de toda razón
J de toda justicia ; . -

Hemos coueordado y adoptado las .resoluciooes siguientes:
1° Si<'lulo una ley fundamental ,1<' la República. el" tratado celebrado el
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4 de (mero de 1831, entre las provlneias de Buenos Aires, Santa Fe y Entre
Ríos, .por haberse adherido a él todas las demás provincias de la Confedetireión,
será religiosamente 't>bservado" en "todas sus ·cláusulas, y para mayor firmeza
y garantía queda facultado el excelentísimo señor encargado de las relaciones
exteriores para ponerlo en ejecución en todo el territorio de la República.

2° Se declara que, estando en la actualidad todas las provincias de la
República en plena libertad y tranquilidad, ha llegado el caso previsto en el
artículo 16 del precitado tratado, de arreglar por medio de un Congreso gene­
rnl federativo la administración general del país bajo el sistema fedP.ral; su
eomereío interior y exterior, su navegación, el cobro y distribución de Ias ren­
tas generales, el pago de la deuda de la República, consultando del mejor
modo posible la seguridad y engrandecimiento de la República, su crédito inte­
rior y exterior y la soberanía, libertad e índependeucia de cada una de las
provincias.

3° Estando previstos en el artículo 9° del tratado referido, los arbitrios
que deben mejorar la condición del comercio interior y recíproco de las diver­
sas provincias argentinas; ~. habiéndose notarlo por una larga experiencia los
funestos resultados que produce el sistema restrictivo seguido de algunas de
ellas, queda establecido : que los artículos de producción o fabricación nacio­
nal o extranjera, así como los ganados de toda especie que pasen por todo el
territorio de una Provincia a otra, serán 'libres de los derechos llamados de
tránsito, siéndolo también los carruajes, buques o bestias en que se trans­
porten; y que ningún otro derecho podrá huponérseles en adelante, cualquiera
que sea su denonrinación, por el hecho '<le transitar el terrítorio.

4° Queüa establecido que el Congreso General Constituyente se instalará
en todo el mes de agosto próximo ve-nidero; )' para que esto pueda realizarse,
se mandará hacer, desde luego, en las respectivas provincias, elección de los
diputados que han de formarlo, siguiéndose en cada una de ellas las reglas
establecidas por la 1(',)" de eleccione-s para los diputados de las legislaturas
provinciales.

5° .siendo todas las provincias iguales en derechos, como miembros de la
Nación, queda establecido que el Congreso Constituyente se formará con dos
dip1Ltculu8 por cada Prot'Íncia.

6° El Congreso sancionará la Constitución nacional a mayor ía de sufra­
gios; J COIDO para lograr este objeto sería un embarazo insuperable que los
diputados trajeran instrucciones especiales, que restringieran sus poderes, que­
da convenido que la elección se hará sin condición ni restricción alguna;
fiando a la conciencia, al saber y al patriotismo de los diputados, el sancionar
con su voto Jo que creyesen más justo y conveniente, sujetándose a. lo que la
mayoría, resuelva sin protestas ni reclamos.

jo Es necesario que los diputados estén penetrados de sentimientos pura­
mente nacionales, para que las preocupaciones de localidad no embaracen la
grande obra que se emprende; que estén persuadidos que el bien de los pue­
blos no se ha de conseguir .por exigencias encontradas y parciales, sino por
la eonsolidaeién de un régimen nacional, regular y justo; que estimen la cali­
dad de ciudadanos argentinos antes que la de provincianos. Y para que esto
se consiga, Jos infrascriptos usarán de todos sus medios para infundir y reco­
meudar estos principios, y emplearán toda su influencia legítima a fin de que
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los ciudadanos elijan a los hombres de más probidad y de un patriotismo más
puro e inteligente.

8° Una vez elegidos los diputados e incorporados al Congreso, no podrán
ser juzgados por sus opiniones, ni acusados por ningún motivo ni autoridad
ninguna, hasta que no esté sancionada la Constitución. Sus personas serán
sagradas e inviolables durante este período. Pero cualquiera de las provincias
podrá retirar sus diputados cuando lo creyese oportuno; debiendo en este caso
sust ituír'lo inmediatamente,

9° Queda a cargo del encargado de las relaciones exteriores de la Con­
federación el proveer a los gastos de viático y dieta de los diputados.

10. El encargado de las relaciones exteriores de la Confederación insta­
lará "J' abrirá las sesiones del Congreso, por sí o por un delegado, en caso de
imposibilidad; proveerá a la seguridad y libertad de sus discusiones; librará
los fOI1(~oS que sean necesarios para la organización de las oficinas de su des­
pacho; y tomará todas aquellas medidas que creyese oportunas para asegu­
rar el respeto de la corporación y sus miembros.

11. La convocación del Congreso se hará para la. ciudad de Santa. Fe, hasta.
que, reunido e instalado, lil mismo determine el lugar de su residencia.

12. Sancionada Ia Constitución y las leyes orgánicas que sean necesarias
para ponerla en práctíca, será comunicada por el presidente del. Congreso al
encargado de Ias relaciones exteriores, y éste la promulgará inmediatamente
como ley fundamental de la Nación, haciéndola cumplir y observar. En segui­
da será nombrado el primer Presidente constitucional de aa República, y el
Congreso Constituyente cerrará BUS sesiones, dejando a cargo del ejecutivo
poner en ejercicio las leyes orgánicas que hubiere sancionado. '

13. Siendo necesario dar al orden interior de la República, a su paz y
respetabflidad exterior, todas las garantías posib-les, mientras se discute y
sanciona la Constitución nacional, los ínfrascriptos emplearán por sí cuantos
medios estén en la esfera de sus atribuciones, para mantener en sus fl specti­
vas provincias la paz pública y aa concordia entre los ciudadanos de todos los
partidos, previniendo o sofocando todo elemento de desorden o discordia, y
propendiendo al olvido de los errores pasados y estrechamiento de la amistad
de los pueblos argentinos.

14. Si, lo que Dios no permita, la paz interior de la República fuese per­
turbada por hostilidades abiertas entre una u otra Provincia, o por subleva­
ciones armadas dentro de la misma Provincia, queda autorizado el encargado
de las relaciones exteriores para emplear todas las medidas que su prudencia
y acendrado patriotismo le sugieran, para restablecer la paz, sosten.iendo las
autoridades legalmente constituidas; para 10 cual, los demás gobernadores
prestarán su cooperación y ayuda en conformidad al tratado del -1 de enero
de 1831.

15. Siendo de la atribución del encargado de las relaciones exteriores re­
presentar la soberanía y conservar la indivisibilidad nacional, mantener la paz
interior, asegurar las fronteras, durante el periodo constituyente, y defender
la República de cualquier pretensión extranjera, y velar sobre el exacto cum­
plimiento del presente acuerdo, es una consecuencia de estas obligaciones el
que sea investigado de las facultades y medios adecuados para cumplirlas. En
su virtud, queda acordado que el excelentísimo señor general don Justo José
de Urquiza, en el carácter de general en jefe de los ejércitos de la Confede-
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ración, tenga el mando efectivo de todas las fuerzas militares que actualmente
tenga en pié cada Provincia, las cuales serán consideradas desde ahora como
partes integrantes dell ejército nacional. El general en jefe destinará estas
fuerzas del modo que lo crea conveniente al servicio nacional, y si para llenar

sus objetos creyere necesario aumentarlas, podrá hacerlo, pidiendo eontingentes
a cualquiera 'de las províneias, así como podrá también disminuirlas si las juz­
gase excesivas en su número u organización.

16. Será de las atrfbucioues -del encargado de las relaciones exteriores, re­
glamentar la navegación de los ríos interiores de la República, de modo que
se conserven Jos intereses y seguridad del territorio y de las rentas fiscales, y
lo será igualmente la administración general de correos, la creación y mejora
de los caminos públicos )' de postas de bueyes para el transporte de mercaderías.

17. Conviniendo para la mayor respetabilidad y acierto de los actos del
encargado de las relaciones exteriores en la dirección de los negocios nacio­
nales, durante el período constituyente, el que haya establecido cerca de su per­

sona I1n consejo de estado, con el cual pueda consultar los casos que le parez­
can graves: queda facultado el mismo excelentísimo señor ,para constituirlo,
nombrando a los ciudadanos argentinos que, por su saber y prudencia, puedan
desempeñar dignamente este elevado cargo, sin limitación de número.

18. Atendidas las importantes atribuciones que por este convenio recibe el
excelentísimo señor encargado de las relaciones exteriores, se resuelve que su
título sea el de DIRECTOR PROVISORIO DE LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA.

19. Para sufragar a los gastos que demanda la administración de los ne­
gocios nacionales declarados en este acuerdo, las provincias concurrirán propor­
cionalmente con el producto de sus aduanas exteriores, hasta la instalación de
las autoridades constitucionales, a quienes exclusivamente competirá el estable­
cimiento permanente {le los impuestos nacionales. Del presente acuerdo se sa­
carán quince ejemplares de un tenor, destinados: uno al gobierno ele cada Pro­

vincia y otro al ministro de relaciones exteriores.

Dado en San Nicolás de los Ar-royos, a los treinta y un dfas del mes de mayo
de rníl ochocientos cincuenta y dos.

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA, ,por la Provincia de Entre Ríos, y en reprc­
sentación de la de Catamarea, - VICEl'TE LÓPEZ. - BENJ A)[íN

VIRASORO. - PABLO LUCERO. - NAZARIO BENAVIDES. - CELE­
DONIO GUTIÉRRF.Z. - PEDRO P. SEGURA.. - l\fANUEL TABOADA. ­
MANUEL VICENTE Bl'STOS. - DOMINGO CRESPO.

ARTíCULO ADICIONAL AL ACUERDO CELEBRADO ENTRE LOS GOBERNADORES DE LAS

PROVINCIAS ARGENTINAS, REUNIDOS EN SAN NICOL.\S DE LOS ARROYOS.

Los gobiernos y provincias que no hayan concurrido al Acuerdo celebrado
en esta fecha, o que no hayan sido rl1'resentados en él, serán invitados a adhe-
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rir, por el Director rprovisorio de In Confederación Argunrina, haciéndoles a este

respecto las ex.igencias a que dan derecho el interés )" los pactos naeíonales,
Dado en San Nicoh\s de los Arroyos, a los treinta y un dlas del mes de mayo

del año mil ochoctentos cIncuenta y dos.

JuSTO José DE URQUIZA, por la Provincia de Entre Rios y en repre­
sentación de la de Catamarca, - VICENTE LóPEZ. - BENJAMíN
VIRASORO. - P ...BLO LUCERO. - NAZARIO BEX.WIDES. - C}~J.E­

DONIO GUTlÉRREZ. - PEDRO P. SEGURA. - MANUF.L TABOADA. ­
MANUEl, VICENTE BUSTOS. - DOMINGO CRESPO.

REBOLUCION

Adoptada por los gobernadores de las provincias de Balta y Ju.juy, y el mi­
nistro vplenipoteneiario de la Provincia de Córdoba sobre el acuerdo celebrado
entre los gobernadores de las provincias argentinas, en San Nicolás de los

Arroyos.
Los infraseriptos, Gobernador ~" capitán general de Salta, Tomás Arias;

Gobernador)" capitán general de la Provineia de Jujuy, doctor Benito Bárce­
na; y plenipotenciario del gobierno de la Provincia de Córdoba, doctor Genaro
Carranza, reunidos en Palermo de San Benito, para adoptar una resolución con­
secuente al artículo adicional aJ acuerdo celebrado por los excelentisimos gober­
nadores de las provincias argentinas en San Nicolás de los Arroyos, el 31 de
mayo del presente año, para CU)'o objeto hemos sido respectivamente invitados,
de conformidad al citado artículo adicional, por el excelentisi.mo señor Director
provisorio de la Confederación Argentina, general don Justo José de Urquiza:
Teniendo en consideración, que el referido acuerdo NI la expresión de la volun­
tad de 1M provincias que representamos, y prepara de un modo seguro e inme­
diato la reunión del Congreso g-en<'ral que ha de organizar la Nación, sancio­
nando la Carta fundamental de las provincias confederadas. Que provee a la
paz J tranquilidad de toda la Nación, y a su seguridad y respetabilidad exte­
rior. Que concilia y arregla los respectivos intereses de las provincias, en lo
relativo a su comercio, a sus relaciones recíprocas, J a la conservación de-l orden
en cada una de ellas, Y finalmente, que establece una autoridad nacional du­
rante el lapso que ha de preceder a la promulgación de la Constitución y orga­
nización de los poderes constitucionales: hemos resuelto adherirnos, y de hecho
nos adherimos ~. suscribimos al preeitado acuerdo de los excelentisimos gober­
nadores de las provincias confederadas, a nombre de las de Córdoba, Jujuy y
Salta, que reprcscutamos, y en virtud de los respectivos plenos poderes que nos
han sido conferidos con tal objeto. Y para que esta resolución conste y sea
comunicada a los demás excelent isimos gobiernos de las proviueias, suscribimos
quince ejemplares de U1l tenor, de los cuales doce serán elevados a este fin a
manos del excelentísimo Director provisorio de la Confederación Argentina.

Palermo de San Bcnito, a primero de julio de mil ochocientos cincuen­
ta J dos.

T\lMÁS ARIAS.-BE~ITO BÁRCENA.-JOSt GF.NARO CARRANZA.



VI.

Carta del general Urquiza a don Antonio Crespo

¡VIVA LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA!

Er. DIRECTOR PRovr~ORIO DE LA CONFEDERM~IÓN ARGENTINA

San José, .Iulio 24 de 1853.

Al EZlIw. Sr. Gobernador Delegado de la Provi.ncia de Entre Rios, D. Antonio
Crespo.

Por el impreso adjunto será instruido V. E. del mensaje que he dirigido
con fecha 21 del corriente 8'1Soberano Congreso, informándolo sobre las últim8.8
transaeeiones que 'Precedieron a. mi retirada de la Provincia de Buenos Aires.
Estos acontecimientos no han creado una situación definida; pero pueden pre­
verse los obstáculos )" nuevas dificultades que han de venir de ellos para la or­
ganización nacional. Profundamente adherido a esta obra, blanco constante -le
mi única ambícién, he debido meditar que la nueva situación demanda de los
argentinos. de las Províncias y de sus gobiernos otros esfuerzos y mayores sa­
crificios, para que el edificio de la reconstrucción de su nacionalidad no se des­
morone al soplo de pasiones violentas y egoístas¡ pero Impotentes, porque care­
ce de estabilidad y de porvenir todo aquello que ni expresa las necesidades per­
manentes de loe pueblos, ni está apoyado en los principios de la sana razón.
Si 110 es justo ni racional, adm.itir que Buenos Aires se atribuya un veto arbi­
trario para impn!ir la organizaci6n Nacional, siempre que no ..se haya iniciado
bajo su direcci6n eaclusiva ; si no es cuerdo que se le reconozca por derecho
el poder de reproducir una situación en que ha estado la Bepública por espa­
cio de cuarenta y dos años, bajo la influencia de sus g<lbiernos; tampoco es
polít ico ni útil dejar aquella extensa Provincia Tuera de la asociación argeutina,
corno un elemento perturbador. Asi, asentir a las tendencias dominadoras de la
Provincia de Buenos Aires; unirla a la asociación argentina, o dejarla aislada
provisoriamente, hasta que, aleccionada 'Por Ja experiencia, esté dispuesta a
hacer las concesiones y deferencias que deben formar la base de todo pacto
de familia, y que son indispensables para mantener el necesario equilibrio
entre las provincias confederadas, es el problema práctico que ha ocupado ,.
las autoridades nacionales durante el jperfodo constituyente, y el que hoy dará,
"ÚD después de haber sido resuelto por la pdlitica mAs generosa y concilia-
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dora, que ha presidido en la sanción de las leyes orgánicas, maferia para serias
díseusíones y trabajos. Ei 11 de septiembre del año pr6ximo pasado mostró
el gobierno de Buenos Aires que estaba resuelto a obrar en el sentido del
primer extremo. El famoso manifiesto de su Sala de Representantes es hasta
hoy la norma de su política y para que los hechos correspondiesen a las doc­
trinas a1tamente !profesadas en aquel célebre documento, la alevosa invasión
a Entre Ríos no Be hizo esperar. Un pronto y eficaz escarmiento castigó ese
odioso atentado, y paralizó otra invasión a la Provincia de Santa Fe, con el
objeto de disolver el Soberano Congreso e introducir la anarquía en el centro
de la República. De estas operaciones estaba especialmente encargado el Gene­
ral don José María Paz. Estos hechos están comprobados 'Por repetidos docu­
mentos oficiales, por confesión del gobierno mismo de Buenos Air",s y son
del dominio de la historia. El l° de diciembre último la eampafia de Buenos
Aires armada en masa levantó una protesta preciosa eontra aquella política
invasora y dominante, y manifestó que en Buenos Aires la confraternidad
con las provincias de la confederación ~. la paz tenían todavía numerosos
y ardientes defensores. Fuí llamado con instancia a apoyar en defensa pro­
pia y de la causa nacional ('1 desenvolvimiento J el triunfo de aquella opinión.
Lo manifesté así a los pueblos, y fuí autorizado por el Soberano Congreso,
para que empleando todos los medios que mi prudencia y patriotismo me sugi­
riesen, hiciera cesar la guerra civil en la Provincia de Buenos Aires, y obtu­
viese el libre asentimiento de ésta al Acuerdo de 31 de mayo de 1852. La
guerra civil existía, y trasladándome a la Provincia de Buenos Aires, y ponien­
do mi nombre y el peso de la autoridad nacional al lado de una inmensa
mayoría, ella debió terminar, obteniendo para las ideas sanas de paz ~. de
nacionalidad, un triunfo completo. Desgraciadamente el resultado no corres­
poudió a numerosas :Y suficientes probabilidades. Y por el carácter indeeiso
de estos acontecimientos advertirá V. E. que toda la cuestión queda en pie;
que el Congreso, las autorrdades nacionales y los gobiernos de las provincias
están obligarlos a consagrarles todos los cuidados, y la más seria ateneión.
Desde luego sería peligroso e impolítico que una cuestión de esta traseenden­
eia He convirtiera en una cuestión personal, como ha pretendido que Io fuese
el gobierno de Buenos Aires. En esta política hay una indigna astucia que tien­
de a personalizar las cuestiones del más alto interés general para debilitarlas
y por medio de la cual se pretende encubrir el odio que se profesa a las cosas
con el rencor que se propaga contra los que las han promovido. Es por quitar
este pretexto que he determinado poner en manos del Congreso la "enuncia
que contiene el Mcn.sajc. Si el Soberano Congreso resolviese admitirla me pro­
porcionará la ocasión de hacer un servicio más a mi patria, y de n.lquirir la
~loria que más puede satisfacerme. El gobierno de Buenos Aires eutonees
quedará obligado a responder a la razón y a los contemporáneos de los moti­
"OS que le inducen a rechazar una Constitución que no ha sido hecha para
servir a los intereses ni a las pasiones (le ningún hombre; una Constituelén
sancionada por autoridad competente, y que es la más alta expresión (1<' las
ncccsidndes de la República federal; necesidades de honor, de localidad y de
progrese. Estará obligado a responder por qué causas y con qué ánimo, ha
resist l.lo las leyes orgánicas calculadas con la más amplia generosidad, para.
r('~olY('r el problema rentístico, el problema de equilibrio y el problema de
unién J armonía con las provincias de la confederación. Cuando la Provincia
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de Buenos Aires libre de las preoccpaciones del momento, pueda consagrar a
estas instituciones una atenci6n tranquila, ha de responsabilizar al gobíemo
que hoy la preside, por la arrogancia y desdén con que se permite rechazar
a los pueblos argentinos que le abrían Ios brazos la única vez que han sido
llamados a influir con poder sobre sus propios destinos. Los pueblos argen­
tinos con las mismas Instituciones en la mano, probarán que tuvieron cuidado
de los intereses de Buenos Aires, con la parcialidad, dedicación y esmero que
sus propios hijos, concurriendo con los de las demás provincias en una asam­
blea libre, no habrían tenido la constancia de promover, ni el desembarazo
de exigir. Las eoncesiones han llegado hasta donde pudieran autorizarlas la
más elevada política y el patriotismo más acendrado; los miramientos han
sido profundamente extremados y hasta humildes. Se ha tenido presente que
la asoeiacién argentina sería muy favorecida por la concurrencia de Buenos
Aires, que le traería e] lustre y las ventajas de su importancia hist6rica,
política y geográfica, el número de su población y el fomento de los capita­
les acumulados aJli por largo tiempo por el concurso de todas las provineias.
Sería extremadamente sensible que la confederaeién pudiera verse privada
de estos bienes. Pero sus elementos de existencia no dependen enteramente
de la Provincia de Buenos Aires. En su propia energía hallaron las provin­
cias los medios necesarios para conquistar su independencia, En su decisión y
vigor encontraron recientemente la sangre y el tesoro bastante para reivindi­
ear sus derechos y libertarse. ,Por qué no podrán constituir su nacionalidad'
Verdad es que las provincias están exhaustas y postradas, que no tienen ni
industria, ni medio circulante que pudieran reanimarlas. Deben esta situación
deplorable al aislamiento en que se mantuvieron bajo la influencia de los
gobiernos de Buenos Aires; aislamiento que dió ocasión a que sus canales
de comunicación se mantuviesen obstruídos y monopolizados; a que su riqueza
sin valor dejase de reproducirse; y finalmente a que la miseria de todos, alte­
rando las sanas ideas, tuviese que vivir del despojo y de la opresión. Nada
impedía que las provincias para rehabilitarse y entrar en las vías del orden,
de la industria ~" del progreso, cavasen en la misma mina que explota Buenos
Aires. Nada, sino es el desaliento mortal, producido por sufrimientos que se han
llevado hasta el punto en que se realizan en la humanidad fenómenos visi­
bles pero inexplicables. Las provincias para no disolverse y dejarse morir,
podrán reeurrir a las mismas operaciones que ponen al alcance del gobierno
de Buenos Aires sus fabulosos millones, con mucha ventaja y esta difereneia :
Buenos Aires ha agotado la mina, mientras que las provincias empezarían
a disfrutar sin anteriores compromisos el venero virgen .le su crédito. Para los
gobiernos de Buenos Aires jamás estuvo la República en estado (le consti­
tuirse, )" para probarlo trazaron siempre un cuadro infiel <le ella, autorizán­
dose con la ignorancia ~. las defieiencias de todo género, que nada se hacía
por remediarlas, para postergar su constitución. Pero el emplazamiento, no
debiendo dar otro resultado, ha producido la postrneién, "J" ahora que los colo­
res con que puede dibujarse el atraso de Jas provincias son más vivos, es
mucho más triunfante y desdeñosa la opinión de la inconveniencia de aso­
ciarse con provincias en que la inacción y la miseria se disputan la pose­
sión. Nos humillaría esta resistencia, si el Soberano Congreso, con un patrio­
tismo verdaderamente iluminado, no hubiera procedldo en el concepto de
que, tn la época en que vivimos, las naciones se crian en un solo (lía, pues
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encuentran ya resuelto el gran problema de una civilizaci6n completa y de
una vida republicana; sin tener que descubrir nada, pues basta aplicarle de
aquella solución, como lo ha hecho el Congreso, lo que conviene. Hoy no muere
ninguna nación por dificultades pecuuínrías, pues serla suficiente determinar­
se con energia a salir de las mortales incertidumbres en que nos revolvemos
para superarlas. Tales son las príneípales fases de Ia cuestión inmensa y
complicada, cuya resolución vuelve aJ Congreso General Constituyente por
los acontecimientos trazados en el mensaje. Mas ¡para que esta augusta cor­
poración pueda resolverla dignamente, es indispensable que adherídos a la Cons­
t itucíén, de hecho, y no de palabra, los gobiernos y las Iegislaturas rle las
provincias ,le presten todo el apoyo de la fuerza .moral, Que le concedan todas
las autorizaeiones para remover las dificultades, y crear los medios nece­
sarios para poner en ejecución la Constituci6n ;:' terminar con honor y con
buen éxito el periodo eonstítuyente. V. E. debe tener presente que el poder
de la eonfederación argentina se ha visto eompromctido ya una vez delante
de.> la ciudad de B'Ul'IlOS Aircs por 'la faIta de eoneurreneia de los contingentes
de la mayor 'Parte de las provincias, falta que podrá justificarse quizáa, pero
que de hecho debilitó en una ocasión decisiva el poder de la autoridad naeio­
na1. Es indispensable asimismo que todas las provincias asumiendo una acti­
tud firme, paciente y moderada, hagan respetar su desgracia tan desdeñada;
por el respeto inviolable que manteugan por sus juramentos y compromisos,
así ('(¡1Il0 por la vigilancia que pongan en evitar las revoluciones "J' los dcsor­
denes que producirán ueeesariamcnte las pasiones que agitan a Buenos Aires
.'" que su ~obieJ:no se propone difundir ~. propagar. Es preciso que V. E. esté
bien advertido, qu(' de todas Ias calamidades posibles, ninguna es tan inso­
portable como la de la desgracia ~. la de la debilidad despreciada, V. 1'~. pue­
do convencerse, que animado de tales sentimientos y opiniones respecto de mi
patria ~. (le su organización, he debido deponer antes de todo, como 10 he hecho
en manos del Soberano Congreso, mi titulo de Director Provisorio de la Con­
f'edcración con la autoridad que me confiaron los pueblos por su espontánea
voluntnd : para que de este modo la alta cuest ión de la Constitución del país
que/le dt'~'pcjaela ele toda personañidad, y la justicia y la razón de la eonfcde­
ración hablen por sí solas. El Soberano Congreso puede disponer de todo mi
desprendimiento y abnegación, si para atraer la Provincia de Buenos Aires
a la organización constitucional 'pudiera entrar )" tomarse este ligero sacrifl­
cio como ga~antía (1<' armonía ~. de concordia. Por el triunfo de Caseros había
sucedido yo a una administraci6n que había acumulado contra si odios pro­
fundos ." veuganzas implacables. Natural era que los hombres que abrigaban
estas pasiones odiosas trat.asen el<' asaltar al poder libertador, procurando des­
viarlo del principio moral y salvador de la fusión de todos los partidos, que
en mi programa de lo de Mayo había anunciado a los pueblos seria el padrón
inconmovible de mi política. Los contuve con firmeza y evité la reacci6n que
habia ensangrentado la República. Pero todas aquellas iras de partido que
no pudieron cebarse sobre los enemigos designados por BU voracidad, dirigie­
ron desde entonces sus envenenados tiros contra el obstáculo levantado entre
l'1I0!! ysus víctimas. El Crmgrcso puede suprimir mi per.~ona, Yo lo deseo ardien­
temellte, y 10 agmdeceré eml extraordinario ,'cconooi1nientf). Mas, con las mis­
mas f'uerxas de mi ánimo, representaré In necesidnd de mantener invulnerable
)' permanonro é~ principio de la fusión de todos los partidos, del olvido de
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todos los extravíos ). de la tolerancia de tordos los errores pasados. Sin esto,
no hay salvación, patria ni Constitución. Los que quieran las instituciones ein
los hombres, no quieren nada. No se traen a UD vínculo común los intereses
que, rozados, heridos o resentidos quedasen fuera de la organización. Los males
han sido grandes para todos, que los medíos sean igualmente aplicados a todos.
No se extinguen los partidos, sino obrando como si no existiesen: en fm, s,
deseamos sinceramente poner 'Un té"millo a lI'Uestros males, no perdamos de
vista esta máxima capital de mi política: que donde quiera que no hay fusi6n,
allí dcbe ¡w¡ber 'Un día disol1U."i6n. 1..0 que digo de los hombres, digo de los pue­
blos entre si, y V. E. dará una mala interpretación a mis intenciones si llegase
a comprender que me he propuesto despertar odios y resentimientos contra la
Provincia de Buenos Aires. Tiene allí la Constitución decididos y numerosos
partidarios; cuento en sus masas ron apreciables simpatías, y con pocas excep­
ciones entre los federales, con sinceras adhesiones. Pero como aquella ciudad
o los que la dominan están animados de un inconcebible espíritu de vértigo,
y sus pasiones violentas y dominadoras, no sólo han impedido llegar a la
organización naeional, sino que tal vez persistan en estorbarle su término; en
este extremo muy temible, he sentido como Director de la Confederación la
penosa necesidad de advertirlo y de explicarlo al país, para que tome la acti­
tud digna, paciente, firme y moderada que dejo recomendada a V. E. Obre­
mos, ). no nos dejemos irritar ni conmover por las injurias con que preten­
den nuestros enemigos entretener el fuego de la discordia, que es tan neceo
sario extinguir. Obremos como hombres, suframos pacientemente los insultos
que nos prodigan esos pocos extraviados, cuya vanidad herida es su sola gran­
de pasión. Olvidemos todo, para recordarnos en todos los instantes que nuestra.
patria no necesita más que paz, Confederación J Constitución. En nombre de
estos grandes intereses, V. E. es invitado a contestar la presente circular con
el pronunciamiento serio y concienzudo de la legislatura de su provincia sobre
todos 'los particulares que ella contiene, a fin de que el Soberano Congreso
Constituyente, con ccnocimiento de la verdadera opinión del país, pueda resolver
las grandes cuestiones de que dependen la definitiva organización del país o
su disolución.

(Firmado): JUSTO J. DE tTRQUIZA.
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Decreto del Director Provisorio General Urqulza promulgando
la Constituci6n

DIRECTORIO PROVISORIO

El Director Provisorio de la Confederaci6n Argentina: Vista. la presenta­
ci6n de la Constituci6n Federal de la República que el Congreso General Cons­
tituyente le ha hecho por medio de una comisi6n especial mandada de su seno,
y en cumplimiento de la estipulación duodécima del Acuerdo celebrado en San
Nicolás de los ArrOJOS, en 31 de mayo de 1852,

DECRETA:

Articulo 1° Téngase por Ley Fundamental en todo el territorio de la Con­
federaci6n Argentina la Constitución Federal sancionada por el Congreso Cons­
t ituyentc, el día primero del presente mes de mayo en la ciudad de Santa Fe.

Art. 2° Imprímase y circúlese a los gobiernos de Provincia, para que sea
promulgada y jurada auténticamente en comicios públicos.

Dado en San ~José de Flores, a veinticinco de mayo de 1853.

JusTO José DE URQUIZA.

VIII.

}'órmula del juramento de la Constitución

(Ordenada por circular del Director Provisorio el 25 de mayo de 1853)

e Nosotros, ciudadanos argentinos; que formamos el pueblo de la Provincia
e de... juramos por la. Santa Cruz en que se inmoló el Redentor del mundo,
e respetar, obedecer y defender la Constitución política de la Confederaci6n
e Are'l'ntina, sancionada por el Congreso General Constituyente en }O Ile mayo
q dc 1853 ».
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Elección del primer presidente constitucional

317

El Soberano Congreso General Constituyente de la Confedcraci6n Argentina,

DECRETA:

Articulo 1° Dcclárase nombrado Presidente de la Confederaci6n Argentin1
al ciudadano D. Justo José de Urquiza, con arreglo a lo dispuesto por los
articulos 78 y 79 de la Constituci6n.

Art. 2° Queda nombrado Vice-Presidente de la Confederaci6n Argentina el
ciudadano D. Salvador M. del Carril, con arreglo a lo prescripto en el artículo
80 de la Constituci6n.

Art. 3° El presidente del Congreso les expedirá los competentes despachos.
sellados con el sello del Congreso y refrendados por los dos secretarios.

Alt. 4° Comuníquese al gobierno nacional delegado para su inteligencia y
para la de quienes corresponda.

Sala de Sesiones, en Santa Fe, febrero 20 de 1854.

SANTIAGO DESQUI,

Presidente
Juan del Campillo,
Diputado Secretario
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